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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado de Letras de la Serenaº
CAUSA ROL : C-2885-2016
CARATULADO : SOCIEDAD ANONIMA DE OBRAS Y SERVICIOS 
COPASA/ ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA

La Serena,  veintinueve de Marzo de dos mil diecinueve 

Vistos:

Mediante  presentaci n  de  fecha  13  de  septiembre  deó  

2016,  ampliada  en  fecha  20  de  septiembre  del  mismo  a o  yñ  

subsanada  en  escrito  de  fecha  14  de  diciembre  de  2016 ,  don 

Carlos  Valeiro  Solsona,  ingeniero,  en  representaci n  de  ó Sociedad 

An nima de Obras  y Servicios,  COPASA, agencia  en Chile  ó (en 

adelante  indistintamente  “COPASA”),  sociedad  del  giro  de  su 

denominaci n, domiciliados para estos efectos en calle Benjam n Nºó í  

2944, oficina 11, comuna de Las Condes, Santiago, interpone demanda 

civil  en  juicio  ordinario  de  incumplimiento  de  contrato,  con 

indemnizaci n de perjuicios y otras acciones subsidiarias, en contra de:ó  

(i) Ilustre Municipalidad de La Serena, representada por su Alcalde 

don Roberto Jacob Jure, t cnico agr cola, ambos domiciliados en calleé í  

Arturo  Prat  N°451,  La  Serena;  (ii)  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo,  rgano  p blico  con  personalidad  jur dica  y  patrimonioó ú í  

propio, representado por su Intendente Regional, don Claudio Ib ezáñ  

Gonz lez,  administrador  p blico,  ambos  domiciliados  en calle  Arturoá ú  

Prat N°350, segundo piso, La Serena; e (iii) Instituto Nacional del 

Deporte, rgano p blico con personalidad jur dica y patrimonio propio,ó ú í  

representado  por  su  Director  Nacional,  don  Juan  Carlos  Cabezas 
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Bero za, contador p blico y auditor, ambos con domicilio en calle Fidelí ú  

Ote za Nº 1956, piso 3, Providencia Santiago. í

Funda la demanda en los antecedentes de hecho y derecho 

que se exponen a continuaci n. ó

I. Antecedentes Contractuales.

1.  De  la  relaci n  jur dico  administrativa  surgida  entre  lasó í  

demandadas. 

Relata  que  su  representada  celebr  un  contrato  de  obraó  

p blica para la ejecuci n de la obra consistente en la “ú ó demolici n yó  

obras civiles del proyecto reposici n Estadio La Portada La Serena,ó  

segundo  proceso”,  tras  el  proceso  de  licitaci n  que  referir  m só á á  

adelante. 

Puntualiza que dicho contrato fue ntegramente ejecutado porí  

su representada y que las  obras se terminaron oportunamente y se 

encuentran, legal y contractualmente, recibidas y en plena explotaci n. ó

Describe que la presente demanda se endereza en contra de la 

Municipalidad, en su car cter de co-contratante del contrato de obraá  

p blica celebrado con la demandante; en contra del Instituto Nacionalú  

del Deporte, en su calidad de mandante de la Municipalidad y ente 

financista de la obra; y en contra del Gobierno Regional en su calidad 

de financista y mandante de la Municipalidad, en virtud del convenio 

mandato celebrado entre ambas.

Destaca  que  de  la  relaci n  de  colaboraci n  jur dicoó ó í  

administrativa  surgida  entre  las  tres  demandadas  se  dej  expl citaó í  

constancia en el propio contrato de obra celebrado, siendo sta la raz né ó  

jur dica fundamental por la que se demanda a todos los involucradosí . 

Por lo tanto, no obstante haberse configurado la relaci n contractualó  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

derivada del contrato de obra con la Municipalidad,  los  efectos de 

dicha relaci n contractual son tambi n oponibles y alcanzan al Institutoó é  

Nacional del Deporte y al Gobierno Regional, dada la especial posici nó  

que  stos  mantienen  en  el  contrato,  siendo  alcanzados  por  laé  

responsabilidad civil derivada de los incumplimientos que se reclaman. 

Sin perjuicio de lo anterior, de manera subsidiaria, se pone en 

dos situaciones adicionales, a su vez, la una en subsidio de la otra, a 

saber: 

1. Que el juez estime que la relaci n jur dico contractual esó í  

s lo con la Municipalidad, por lo que en definitiva la condena sea s loó ó  

respecto de esta ltima o, en subsidio, que determine que dicha relaci nú ó  

es con la Municipalidad y con el Gobierno Regional o, en subsidio, que 

es con la Municipalidad y el Instituto Nacional del Deporte; 

2. En subsidio, que el juez estime que la relaci n jur dica es,ó í  

en virtud del convenio mandato y el de transferencia, con el Gobierno 

Regional y el Instituto Nacional del Deporte, o s lo con uno de ellos. ó

1.1. De los convenios mandato. 

Reitera que el Gobierno Regional de Coquimbo aport  parteó  

del financiamiento de los recursos en dinero a la Municipalidad, para la 

ejecuci n del proyecto denominado “Dó emolici n y obras civiles deló  

proyecto Reposici n Estadio La Portada La Serena, segundo procesoó ”, 

celebrando el Convenio Mandato de fecha 9 de agosto del a o 2012,ñ  

que fue aprobado por el Decreto N°2402, de fecha 13 de agosto de 

2012, y que ten a por objeto otorgar fondos a la Municipalidad paraí  

que sta procediere a licitar y contratar la obra objeto de este juicio.é  

En virtud de este convenio mandato se otorgaron $7.091.376.000.

1.2. Convenios de transferencia de fondos. 
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Destaca que al igual que el Gobierno Regional, el Instituto 

Nacional  del  Deporte  aport  con  parte  del  financiamiento  de  losó  

recursos en dinero a la Municipalidad para la ejecuci n de la obraó  

licitada.  Dicho  aporte  se  materializ  a  trav s  de  Convenios  deó é  

Transferencia  de  Recursos  celebrados  entre  stos,  sin  perjuicio  delé  

convenio mandato referido en el punto precedente. 

El primero de los convenios de transferencia se celebr  el d aó í  

19 de julio del a o 2012, por un monto de $4.705.451.000.- (cuatroñ  

mil setecientos cinco millones cuatrocientos cincuenta y un mil pesos), 

el que fue aprobado por Resoluci n N°03 de 26 de julio de 2012,ó  

del Instituto Nacional del Deporte, tomada de raz n por la Contralor aó í  

General de la Rep blica (en adelante indistintamente CGR). ú

Posteriormente,  se  celebr  un  nuevo  Convenio  de  Aporteó  

Complementario de Recursos, por un monto de $2.852.872.569.- (dos 

mil ochocientos cincuenta y dos millones ochocientos setenta y dos mil 

quinientos sesenta y nueve pesos), aprobado por Resoluci n N°03 deó  

10 de enero de 2013. 

Luego, con fecha 21 de noviembre de 2013, se suscribi  unó  

Convenio de Aporte Complementario de Recursos por un monto de 

$594.154.522.- (quinientos noventa y cuatro millones ciento cincuenta y 

cuatro  mil  quinientos  veintid s  pesos),  aprobado  por  resoluci nó ó  

N°00014 de 12 de diciembre de 2013. 

Finalmente, el 27 de noviembre y el 1 de diciembre de 2013, 

se suscribieron dos Convenios Aporte Complementario entre el Instituto 

Nacional del Deporte y la Municipalidad, mediante los cuales se aprobó 

la  transferencia  de  recursos  por  un  monto  de  $700.000.000.- 

(setecientos millones) y $400.014.498.- (cuatrocientos millones catorce 

mil cuatrocientos noventa y ocho pesos) respectivamente, aprobados por 
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resoluciones N°0003 y 0004 del Instituto Nacional del Deporte de 12 

y 30 de diciembre, correspondientemente. 

Junto con lo anterior, hace presente que el Instituto Nacional 

del Deporte fue el organismo t cnico que estuvo a cargo de elaborar elé  

proyecto de obras del estadio, los planos y la ingenier a, as  como lasí í  

bases administrativas, especificaciones t cnicas y dem s documentos queé á  

fueron  entregados  a  la  Municipalidad  para  que  sta  efectuara  elé  

llamado  a  licitaci n  p blica  correspondiente,  sobre  cuya  base  seó ú  

contrat .ó

2. De la licitaci n p blica y celebraci n de contrato de obraó ú ó  

p blica. ú

2.1. Se ala que mediante Decreto Alcaldicio N°3095/2012, deñ  

fecha  12  de  octubre  de  2012,  la  Municipalidad  llam  a  licitaci nó ó  

p blica ID 4295-93-LP12, denominada  ú “Demolici n y Obras Civilesó  

del  Proyecto  “Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena  Segundoó  

Proceso”. La licitaci n correspond a a la ejecuci n del nuevo Estadioó í ó  

La Portada. En este proceso, la oferta de su representada fue la m sá  

conveniente  y,  por  ende,  se  la  seleccion  para  ser  adjudicada,ó  

dict ndose el Decreto Adjudicatario Alcaldicio N° 540/2013, de fechaá  

8 de febrero de 2013.

2.2. Agrega que el contrato respectivo fue suscrito con fecha 

1 de marzo del a o 2013, y fue aprobado por Decreto Alcaldicio N°ñ  

840/2013, de fecha 5 de marzo de 2013 y tiene como partes a la 

Municipalidad, por un lado, y a COPASA por la otra.

Agrega que en el contrato respectivo se dej  constancia queó  

las  obras  ser an  financiadas  por  el  Instituto  Nacional  del  Deporteí  
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($5.850.376.629)  y  por  el  Fondo  Nacional  de  Desarrollo  Regional 

($7.091.376.000). 

2.3. Destaca que este contrato de obra p blica, se celebrú ó 

bajo la modalidad a suma alzada, sin reajuste, por un monto inicial de 

$12.941.752.629  (doce  mil  novecientos  cuarenta  y  un  millones 

setecientos cincuenta y dos mil seiscientos veintinueve pesos), sobre la 

base  de  los  antecedentes  t cnicos,  vinculantes,  presentados  por  elé  

Instituto Nacional del Deporte, y con un plazo de ejecuci n de 240ó  

d as,í  contados desde la fecha de la entrega de terreno,  la que se 

materializ  mediante el acta de entrega de terreno del d a 15 de marzoó í  

de 2013. El pago de la ejecuci n de la obra se har a mediante estadosó í  

de pago mensuales, cuyo monto estar a determinado por la Inspecci ní ó  

T cnica de la Obra (en adelante, la ITO); asimismo, se estableci  queé ó  

de cada estado de pago el Instituto Nacional del Deporte retendr a elí  

5% del valor de avance de la obra, retenciones que, a su turno, deb aní  

ser devueltas inmediatamente despu s de cursar la recepci n provisionalé ó  

de la obra.

Manifiesta que la consideraci n del precio sin reajuste tieneó  

estricta relaci n con el hecho de que el plazo era relativamente breveó  

y, en todo caso, inferior a un a o (incluida la posibilidad de pr rrogañ ó  

que contempla de manera limitada el contrato), situaci n que en losó  

hechos no ocurri .ó

En relaci n con el plazo de la obra, hace presente que en laó  

cl usula 16º se establec a una limitaci n a las pr rrogas del plazo, ená í ó ó  

el sentido que ste no pod a ser prorrogado en m s del 30% del plazoé í á  

original (esto equivale a 72 d as de aumento). A ade que el mandanteí ñ  

pas  por alto esta cl usula por circunstancias completamente ajenas aló á  
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contratista, ampli ndose el plazo del contrato en 522 d as adicionales,á í  

que no estaban autorizados por las Bases. 

2.4. Indica que de acuerdo con lo establecido en la cl usulaá  

7º  del  contrato,  el  contratista  estaba  obligado  a  otorgar  a  la 

Municipalidad 5 boletas de garant a de fiel y oportuno cumplimiento yí  

correcta  ejecuci n  de  las  obras,  dos  de  ellas  a  la  orden  de  laó  

Municipalidad y tres de ellas a la orden del Gobierno Regional de 

Coquimbo; cada una equivalente al 1% del precio total del contrato. 

A ade que ya que existieron modificaciones de obra duranteñ  

la ejecuci n del contrato, su representada se vio obligada a entregar 8ó  

boletas de garant a, que corresponden a las siguientes: í

-  Boleta  de  garant a  N°  0500203,  por  un  valor  deí  

$108.754.224.- (ciento ocho millones setecientos cincuenta y cuatro mil 

doscientos  veinticuatro  pesos),  tomada  en  el  Banco  de  Cr dito  eé  

Inversiones.

-  Boleta  de  garant a  N°  500202,  por  un  valor  deí  

$108.754.224.- (ciento ocho millones setecientos cincuenta y cuatro mil 

doscientos  veinticuatro  pesos),  tomada  en  el  Banco  de  Cr dito  eé  

Inversiones. 

-  Boleta  de  garant a  N°  0500201,  por  un  valor  deí  

$24.964.477.- (veinticuatro millones novecientos sesenta y cuatro mil 

cuatrocientos setenta y siete pesos), tomada en el Banco de Cr dito eé  

Inversiones. 

-  Boleta  de  garant a  N°  142535,  por  un  valor  deí  

$29.411.765.- (veintinueve millones cuatrocientos once mil setecientos 

sesenta y cinco pesos), tomada en el Banco Corpbanca. 
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-  Boleta  de  garant a  N°  142534,  por  un  valor  deí  

$16.807.332.- (diecis is millones ochocientos siete mil trecientos treintaé  

y dos pesos), tomada en el Banco Corpbanca. 

- Boleta de garant a N° 899800205754, serie E 0095168, porí  

un valor de $108.754.224.- (ciento ocho millones setecientos cincuenta 

y cuatro mil doscientos veinticuatro pesos), tomada en el Banco BBVA. 

- Boleta de garant a N° 899800205746 serie E 0095169, porí  

un valor de $108.754.224.- (ciento ocho millones setecientos cincuenta 

y cuatro mil doscientos veinticuatro pesos), tomada en el Banco BBVA. 

- Boleta de garant a N° 899800205770 serie E 0095167, porí  

un valor de $108.754.224.- (ciento ocho millones setecientos cincuenta 

y cuatro mil doscientos veinticuatro pesos), tomada en el Banco BBVA. 

2.5.  Con relaci n  al  objeto de  este  contrato,  tal  como loó  

establece su cl usula 2º, en virtud del mismo se á encarg  al contratistaó  

la direcci n, administraci n y ejecuci n de la totalidad de las obras deló ó ó  

proyecto “Demolici n y obras civiles del proyecto reposici n Estadioó ó  

La Portada, segundo proceso”. 

En consecuencia, las obras y servicios contratados a COPASA 

fueron, principalmente, la demolici n del estadio existente a esa poca,ó é  

incluyendo grader as, edificio pac fico, ba os, etc., pero conservando losí í ñ  

accesos  existentes.  Por  su  parte,  el  proyecto  de  construcci nó  

(completamente elaborado por el mandante) comprend a la reposici ní ó  

total  de  grader as  pac fico,  andes,  codo  norte  y  codo  sur  seg ní í ú  

proyecto,  edificio  pac fico,  volumen  administraci n  y  camarinesí ó  

secundarios (frente a edifico pac fico) y volumen de sala t cnica.í é

Para la ejecuci n de estas obras, el contratista deb a ce irse aló í ñ  

proyecto entregado por la Municipalidad en la fase de licitaci n, queó  
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constituye, en definitiva, el alcance espec fico de la obra y sobre cuyaí  

base se present  la propuesta y se contrat  en los t rminos descritosó ó é  

precedentemente. 

II. Los hechos.

1.  Sustancial  modificaci n  al  proyecto  licitado,  lo  que  enó  

definitiva gener  un proyecto distinto del licitado y contratado. ó

Refiere que tras la adjudicaci n del contrato, transcurridos tanó  

s lo 15 d as desde la entrega de terreno (el 15 de marzo de 2013), eló í  

mandante modific  de manera unilateral el proyecto licitado, elaborandoó  

y  entregando,  en  definitiva,  un  nuevo  proyecto,  el  que  incluyó 

modificaciones sustanciales al que fuera licitado y, por tanto, alterando 

substancialmente el objeto del contrato. 

Lo modificado por el nuevo proyecto corresponde, en esencia, 

a lo siguiente: 

1.1  Fundaciones  del  Estadio:  aumentando  la  geometr a  deí  

stas,  la  cuant a  de  enfierradura,  los  vol menes  de  hormig n y laé í ú ó  

forma y dimensiones de los moldajes, como asimismo, se incorpor  laó  

construcci n  de  s tanos  no  previstos.  Todo  lo  anterior  influyó ó ó 

sustancialmente  en  un  nuevo  proceso  constructivo  que  generó 

modificaciones en el movimiento de tierras, moldajes y rellenos. 

1.2 Fundaciones del Edificio Pac fico: al igual que en el casoí  

anterior, aumentan la geometr a de stas, la cuant a de la enfierradura,í é í  

el volumen de hormig n, la forma y dimensi n de las fundaciones, loó ó  

que tambi n influy  en un nuevo proceso constructivo diferente alé ó  

licitado y, a su vez, gener  un aumento y modificaci n del movimientoó ó  

de tierras, moldajes y rellenos. 
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1.3 Elevaciones  del  Estadio:  se  agregaron detalle  de uni nó  

entre  pilares  “P” y  muros  laterales,  se  hicieron  incrementos  de 

secci n de las riostras de uni n entre pilares P1, pasando a tener unaó ó  

distinta configuraci n. Todo lo cual supuso aumento de enfierradura,ó  

volumen de hormig n, aumento en la geometr a de moldajes, etc. ó í

1.4 Prefabricados: Se incluyeron detalles de los apoyos de la 

Viga  lim n  sobre  los  pilares,  se  incluyeron  anclajes  entre  vigasó  

prefabricadas, se agregaron nuevos detalles de apoyo y nuevos detalles 

de uni n entre gradas, entre otros. ó

1.5 Estructura Cubierta: la nueva cubierta entregada cambi  laó  

licitada,  pues  aument  la  cantidad  de  elementos  que  la  componen,ó  

secci n y longitud de los mismos. La nueva cubierta es apernada y noó  

soldada; aparecen nuevas placas de anclaje y corte no previstos en el 

proyecto licitado. 

1.6 Elevaciones del Edificio Pac fico: se introdujeron cambiosí  

en la geometr a de la viga de cierre inferior de las gradas superioresí  

(Pac fico), se increment  considerablemente la secci n de los pilares delí ó ó  

Edificio Pac fico, as  como las dimensiones de las vigas. Se introdujoí í  

una nueva entreplanta de vigas de atado, no considerada en el proyecto 

licitado. Se modific  la distribuci n, cantidad y configuraci n de losó ó ó  

muros del Edificio, incluyendo nuevos detalles para el apoyo de los 

puentes sobre el subterr neo. á

As , el nuevo proyecto entregado difiere radicalmente de loí  

considerado en el proceso de licitaci n y, por consiguiente, afect  laó ó  

oferta y las condiciones de contrataci n (programaci n, plazo, secuenciaó ó  

constructiva, m todo de construcci n, etc.) consideradas al momento deé ó  

licitar y, por ende, al momento de contratar. El objeto contratado, por 

tanto, vari  substancialmente. ó
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Por lo tanto, arguye que lo licitado y contratado originalmente 

no fue lo ejecutado, cuesti n ó absolutamente crucial en el contexto de la 

ejecuci n  del  contrato  y  en  los  efectos  de  la  presente  demanda.ó  

Sostiene que las Bases, incluido el Proyecto, y la Oferta, fijaron la 

ecuaci n econ mica financiera del contrato administrativo, de modo queó ó  

una alteraci n posterior, por hechos no considerados al ofertar, afectanó  

dicho equilibrio y da origen al deber de indemnizar.

Alega  que  ante  la  constataci n  de  esta  realidad,  tanó  

discrepante  al  contratar,  su  representada  debi  efectuar  un  nuevoó  

estudio, ntegro y cabal del nuevo proyecto entregado. Adem s, tuvoí á  

que empezar a ejecutar la obra con mucha premura y con la grav simaí  

interferencia que implica la elaboraci n de un nuevo proyecto mientrasó  

se est n ejecutando las obras (hay que considerar que el plazo yaá  

estaba corriendo), sin poder realizar inicialmente un an lisis real delá  

volumen y la magnitud de las modificaciones introducidas, impact ndoseá  

radicalmente la ruta cr tica del programa de trabajo y, por lo tanto, elí  

plazo,  mucho m s all  de la limitaci n del 30% considerada en elá á ó  

contrato  y  por  el  contratista  en  la  fase  de  licitaci n.  Estasó  

modificaciones  arrojaron  inicialmente  un  aumento  sustancial  del 

presupuesto original, que qued  en la suma de $14.620.702.472 (IVAó  

incluido), sin considerar las obras extraordinarias y los gastos generales 

no pagados y que se reclaman en virtud de la presente demanda.

Contin a  relatando  que  como  consecuencia  de  lasú  

modificaciones, el d a primero de julio de 2013, por Libro de Obras,í  

COPASA  hizo  entrega  de  las  nuevas  cubicaciones  de  las  obras 

extraordinarias no consideradas inicialmente (Obra Gruesa y del Edificio 

Pac fico), indic ndosele que no pod a ejecutar ninguna partida mientrasí á í  

no se otorgase la autorizaci n previa por las autoridades pertinentes, yaó  
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que afectaban la ruta cr tica del contrato. Esta autorizaci n lleg  mesesí ó ó  

despu s. En efecto, é las nuevas y mayores cubicaciones (iniciales) a que 

dio lugar el nuevo proyecto, fueron aprobadas por el Instituto Nacional 

del Deporte reci n el 14 de octubre de 2013é . 

Agrega que los fondos para la ejecuci n de las obras nuevas,ó  

fueron obtenidos por la Municipalidad mediante nuevos Convenios de 

Aporte Complementario con el Instituto Nacional del Deporte, seg n seú  

se al  en el punto 1.2 del ac pite precedente. ñ ó á

Al respecto, precisa que en el caso de la transferencia por 

$594.154.522.-  (de  parte  del  Instituto  Nacional  del  Deporte  a  la 

Municipalidad),  lo  que  hizo  el  mandante  fue  obtener  recursos  del 

mismo contrato, rebajando partidas contratadas y que ste consideré ó 

innecesarias (4,60%). Sin embargo, a la larga no fue as , pues muchasí  

de  esas  obras  (eliminadas)  luego  fueron  exigidas,  por  lo  que  su 

reincorporaci n y su ejecuci n posterior le otorgan el car cter de obrasó ó á  

extraordinarias. 

2. Modificaciones formalizadas del contrato. 

El  contrato,  durante  su  ejecuci n,  experiment  diversasó ó  

modificaciones, a saber: 

a)  Con  fecha  30  de  agosto  de  2013  se  introdujo  una 

modificaci n de costo cero al contrato, aprobada por Decreto Alcaldicioó  

N°3065/13,  de  fecha  05  de  septiembre  de  2013,  que  involucró 

aumentos y disminuciones que no afect  el precio del contrato. ó

b)  Con  fecha  18  de  octubre  de  2013,  se  introdujo  una 

pr rroga al plazo del contrato, quedando como fecha de t rmino el d aó é í  

21 de enero de 2014 (aumento de plazo de 72 d as), aprobada porí  

Decreto Alcaldicio N° 3523/13, de fecha 08 de noviembre de 2013. 
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c) Con fecha 17 de enero de 2014 se introdujo una nueva 

pr rroga del plazo, quedando como fecha de t rmino el d a 21 de abriló é í  

de 2014 (aumento de plazo de 90 d as), la que fue aprobada porí  

Decreto Alcaldicio N°541/14, de fecha 06 de febrero de 2014. 

d) Con fecha 17 de abril de 2014, se introdujo una pr rrogaó  

de plazo, estableci ndose como plazo de entrega de las obras el d a 31é í  

de octubre de 2014 (aumento de plazo de 193 d as),  lo  que fueí  

aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 1589/14 de 17 de abril de 

2014. 

Las  pr rrogas  indicadas  en  los  literales  precedentes  fueronó  

sometidas a un pronunciamiento por parte de la Contralor a General yí  

Regional  de  la  Rep blica,  siendo  finalmente  objeto  del  Dictamenú  

N°24.020 de 27 de marzo de 2015, al que se refiere m s adelante.á

e) Con fecha 29 de abril de 2015 se suscribieron dos nuevas 

modificaciones, aprobadas por Decreto Alcaldicio N°1317 y N°1319, 

ambos de fecha 12 de mayo de 2015. Con ellas se vino a regularizar 

obras ya ejecutadas por COPASA, las que hasta ese momento carec aní  

de respaldo formal por circunstancias del todo ajenas a la demandante 

(pero imputables a la Municipalidad y sus mandantes). 

Manifiesta que de manera errada, la Municipalidad estimaba 

que  cualquier  regularizaci n  de  obras  extraordinarias  y  de  plazoó  

adicional, requer a aprobaci n previa del Instituto Nacional del Deporte,í ó  

lo cual no se condice con el tenor del contrato. As , el Municipioí  

pretend a imponer un nuevo plazo de vigencia del contrato, adicionandoí  

al plazo convenido 31 d as corridos a partir del 31 de octubre deí  

2014, fundados en la Resoluci n N°00428, de 24 de octubre de 2014ó  

del Instituto Nacional del Deporte, y 18 d as corridos, seg n Resoluci ní ú ó  

de  la  misma  repartici n.  En  conclusi n,  la  Municipalidad  impusoó ó  
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unilateralmente un nuevo plazo de vigencia del contrato hasta el d a í 19 

de diciembre de 2014.

Apunta  que  estas  modificaciones  generaron  un  importante 

conflicto entre las partes, pues la Municipalidad presionaba para pactar 

un plazo retroactivo que, al momento de la firma, estaba sobradamente 

vencido.  Ello  fue  objeto  de  otro  pronunciamiento  de  parte  de  la 

Contralor a, que determin  que la Municipalidad deb a deshacer todo loí ó í  

obrado  irregularmente,  dejando  sin  efecto  las  multas  y  descuentos 

respectivos y extendiendo el plazo del contrato de manera consistente 

con el lapso real de ejecuci n de las obras. ó

Por ltimo, menciona que durante la ejecuci n de las obrasú ó  

extraordinarias,  parcialmente  regularizadas,  la  Municipalidad  ordenó 

ejecutar  nuevas  obras  extraordinarias  que  posteriormente  intentó 

regularizar,  sin  pago,  lo  que  obviamente  no  fue  aceptado  por  su 

representada;  circunstancia  que  dio  cuenta  del  actuar  arbitrario  del 

Municipio,  que  reconoci  haber  encargado  obras  adicionales  peroó  

pretendi  no pagar por ellas. ó

f)  Finalmente,  hace  presente  que  mediante  el  Decreto 

Alcaldicio  N°2654 y N°2664,  de 13 y 14 de octubre de 2015, 

respectivamente,  se  modificaron  los  Decretos  Alcaldicio  N°1317  y 

N°1319 descritos  en el literal  d).  Cuesti n que dio origen a unaó  

nueva modificaci n aprobada por Decreto Alcaldicio N°3088 de 2 deó  

diciembre de 2015, en el sentido que se prorrog  el plazo a 90 y 77ó  

d as, respectivamente, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por laí  

Contralor a.í

Explica que esta modificaci n tuvo por objeto adecuar y dejaró  

sin efecto varias actuaciones irregulares de la Municipalidad, entre ellas 

la pretendida imposici n de plazos con motivo de las modificacionesó  
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realizadas con fecha 29 de abril de 2015, a ra z de lo dictaminado porí  

la Contralor a, en el pronunciamiento N°4578/2015. í

3. De las obras extraordinarias requeridas por la Municipalidad 

durante la ejecuci n del contrato. ó

Seg n  ha  venido  relatando,  las  obras  licitadas  por  laú  

Municipalidad fueron objeto de modificaciones tan sustanciales que en 

definitiva conllevaron la realizaci n de un nuevo proyecto de maneraó  

tal que lo ejecutado difiere sustancialmente de lo licitado.

Resalta que tales  modificaciones implicaron la ejecuci n deó  

obras  extraordinarias,  en  tanto  involucraron  tems  no  contempladosí  

originalmente en el contrato y reconoce que una parte de stas seé  

encuentran regularizadas y pagadas y otra parte, muy sustancial, no lo 

est ;  pero  todas  ellas  est n  recibidas  y  se  encuentran  en  plenaá á  

explotaci n. As , enó í  virtud de la presente demanda, entre otras cosas, 

solicita  el  reconocimiento  y  pago  de  las  obras  extraordinarias 

encargadas, ejecutadas y no pagadas. 

Hace  presente  que  todas  las  obras  extraordinarias  fueron 

requeridas por la Municipalidad por distintas v as y surgieron de losí  

cambios de antecedentes respecto de la licitaci n, cambios y revisionesó  

de  los  planos,  instrucciones  directas  de  la  ITO  mediante  correos 

electr nicos o por libro de obras, etc. Pero todas ellas, sin excepci n,ó ó  

fueron ejecutadas antes de su regularizaci n contractual (en aquellosó  

casos en que fueron regularizadas), ni que hablar de las que no est ná  

regularizadas ni pagadas, pues stas se mantienen en ese estatus al d aé í  

de hoy y son objeto de la presente demanda. En otros t rminos, dichasé  

modificaciones se introdujeron por la Municipalidad sin atenerse a los 

procedimientos  fijados  en  el  contrato,  y  son  consecuencia  de  las 

insuficiencias del proyecto, que por esta v a fue complementado coní  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

obras y actividades que posteriormente se estimaron necesarias por el 

Municipio, pero que ahora no quiere pagar. 

De  dichas  obras,  especialmente  aquellas  que  no  est ná  

regularizadas ni pagadas, se dej  constancia en notas de cambio queó  

fueron emitidas  y conocidas  por  el  mandante  durante  la  etapa  de 

construcci n (cada una de ellas asociadas a la entrega del respectivoó  

presupuesto y su impacto en programaci n). Adem s, est n reflejadasó á á  

en los planos as built entregados al mandante. 

Manifiesta que dichas notas de cambio dan debida cuenta de 

la ejecuci n de trabajos que est n completamente terminados y en uso,ó á  

mas  no  pagados.  Por  ejemplo,  del  refuerzo  muros  de  contenci n,ó  

modificaci n  sala  de  calderas,  radieres  sobre  taludes  exteriores,ó  

modificaci n de placa de anclaje, cielo modular ac stico en nivel tresó ú  

de  Edificio  Pac fico,  excavaci n  pista  de  atletismo,  estucados  sobreí ó  

par metros de hormig n, entre otras. á ó

Agrega que de estas obras y actividades nuevas e insolutas, se 

ha reconocido por la Municipalidad su totalidad en cuanto a la cantidad 

de  obras  ejecutadas,  pero  nada  a  pago.  Tampoco  se  reconoci  eló  

impacto  en  el  plazo,  siendo  que  evidentemente  la  introducci n  deó  

nuevas obras impacta directamente el programa y el plazo del contrato. 

Por lo tanto, el hecho de introducir nuevas obras impact , primero, poró  

el tiempo insumido administrativamente para generar el dise o de lañ  

nueva  obra  y,  luego,  porque  interfiri  en  la  cadena  productivaó  

considerando el tiempo necesario para construirla. Todo ello, am n delé  

costo  efectivo  insumido  para  la  ejecuci n  de  dichas  actividades  yó  

trabajos. 

En  suma,  alega  que  por  este  concepto  se  le  adeuda  la 

cantidad de  $902.193.543  (novecientos dos millones ciento noventa y 
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tres mil quinientos cuarenta y tres pesos), m s intereses corrientes paraá  

operaciones no reajustables contados desde el momento en que debieron 

pagarse.

4. De los reclamos por no pago de las obras extraordinarias 

objeto de esta demanda.

En cuanto a las obras extraordinarias que fueron descritas en 

el numeral 3, correspondientes a las notas de cambio NC50, NC16C y 

NC 56, NC57 y NC 59 al 70, sugiere todas ellas fueron objeto de 

m ltiples  solicitudes  de  pago,  v a  cartas,  correos  electr nicos,ú í ó  

anotaciones en libro de obras, etc.

As , su representada reclam  por el no pago de stas, seg ní ó é ú  

consta de las cartas E009-93/15, E009-94/15 y E009-98/15, siendo la 

ltima de fecha 29 de junio de 2015. Sobre estos requerimientos, laú  

Municipalidad  respondi  que  dichas  obras  extraordinarias  o  estabanó  

incluidas en las modificaciones de contrato, o bien no correspond a suí  

pago (lo que no es efectivo).

Luego, su parte reiter  por escrito el reclamo en los meses deó  

febrero y marzo de 2016, dando lugar a una nueva respuesta negativa 

de parte del Municipio con fecha 10 de marzo de 2016.  Tambi né  

volvi  a remitir los antecedentes (desde larga data en poder de laó  

Municipalidad) de cara al procedimiento de Liquidaci n del contrato, aó  

finales de julio del a o 2016. Lo concreto es que la Municipalidadñ  

nada ha pagado por este concepto hasta el d a de hoy, lo que justificaí  

la presentaci n de esta demanda.ó

5. De los plazos impuestos (no pactados) por la Municipalidad 

en las modificaciones de contrato aprobadas por Decreto Alcaldicio N° 

1317 y N°1319 (de 29 de abril de 2015), que luego debieron ser 
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modificados por sta a ra z de lo resuelto por la Contralor a Generalé í í  

de La Rep blica (Dictamen N°4578/2015).ú

Como  ya  expuso,  mediante  los  convenios  de  aporte 

complementarios  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  transfiri  a  laó  

Municipalidad las sumas de $700.000.000 y $400.014.498, para hacer 

frente al pago de algunas de las obras extraordinarias introducidas.

Dichos  convenios  dieron  origen  a  dos  modificaciones  de 

contrato por obras extraordinarias, modificaciones que fueron aprobadas 

por Decreto Alcaldicio N°1317 y N°1319. Al respecto es importante 

destacar  que al  momento  de  celebrarse  dichos  convenios,  las  obras 

objeto de los mismos ya estaban ejecutadas.

Refiere  que  en  estas  modificaciones  de  contrato,  la 

Municipalidad  se  empecin  en  imponer  el  plazo  que  el  Institutoó  

Nacional del Deporte fij  arbitrariamente al efecto y que aquella hizoó  

suyo en el contexto de la relaci n contractual con su representada, queó  

era de 31 y 18 d as respectivamente, los que no guardaban relaci ní ó  

con la realidad, a sabiendas que el plazo incurrido era mayor, pues, 

como ya se dijo, a esa poca dichas obras ya estaban ejecutadas (poré  

lo tanto se conoc a de manera exacta cu nto tiempo hab an insumido).í á í

Subraya que su representada no estuvo de acuerdo con el 

plazo  que  pretend a  imponer  la  Municipalidad,  pues  las  obrasí  

extraordinarias ya estaban ejecutadas y se hab a insumido un lapso deí  

ejecuci n sustancialmente mayor al propuesto. As , explica, el municipioó í  

pretend a aplicar un plazo retroactivo menor al real, exponiendo a suí  

parte a la aplicaci n de multas por un inexistente atraso. Por ello, suó  

parte no consinti  el plazo y se reserv  varios derechos, entre ellos, eló ó  

de reclamar este concepto, quedando constancia de ello en las cl usulasá  

12º de ambas modificaciones bajo el siguiente tenor: “Reserva.- No 
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obstante lo se alado en la cl usula anterior, el contratista hace presenteñ á  

que se reserva expresamente el derecho a reclamar en las instancias 

administrativas y judiciales que correspondan respecto de la extensi nó  

del  plazo  que  se  otorga  por  la  Municipalidad  por  el  presente 

instrumento,  toda  vez  que  en  su  concepto  ella  no  se  ajusta  a  la 

programaci n  relativa  a  las  obras  e  interferencias  derivadas  de  laó  

ejecuci n de las obras extraordinarias, ni a las Bases, por lo que dichoó  

plazo debe extenderse hasta al menos en 90 d as adicionales. Asimismo,í  

en los mismos t rminos antes expuestos, el contratista formula expresaé  

reserva de derechos para reclamar por la eventual aplicaci n de multasó  

que pueda realizar la I. Municipalidad de La Serena, como tambi n poré  

los mayores gastos generales derivados del plazo real y efectivo en que 

debi  incurrir  para  ejecutar  las  obras  encomendadas  por  la  I.ó  

Municipalidad  de  La  Serena.  La  Municipalidad  por  su  parte,  deja 

constancia expresa que acepta la reserva de derechos que en este acto 

hace el contratista.”

En  el  caso  de  la  modificaci n  de  contrato  aprobada  poró  

Decreto Alcaldicio N°1319, la reserva consignada al efecto establec aí  

que el plazo deb a extenderse por “77 d as adicionales”, contadosí í  

desde el vencimiento de los 90 d as establecidos en la reserva anterior,í  

cuesti n que no qued  convenida.ó ó

Explica  que  a  ra z  de  esta  discrepancia  su  representadaí  

concurri  a  la  Contralor a,  para  que  emitiese  un  pronunciamientoó í  

formal al respecto, espec ficamente en relaci n con la juridicidad en laí ó  

forma  de  actuar  por  parte  del  Municipio  en  lo  que  ata e  a  lañ  

pretendida imposici n de plazo y todo lo que lo rodeaba.ó

La Contralor a Regional de Coquimbo se pronunci  sobre esteí ó  

punto  mediante  Oficio  N°4578,  de  primero  de  octubre  de  2015, 
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se alando  que  “resulta  un  hecho  no  controvertido  que  las  obrasñ  

extraordinarias  de  que se  trata  fueron primero  ejecutadas  y reci né  

despu s de ello regularizadas tal  como lo reconoce expresamente elé  

propio  municipio  y  es  consignado  en  los  respectivos  contratos 

modificatorios  con  lo  que  se  intent  adaptar  una  situaci n  yaó ó  

consolidada.

Agrega  dicho  oficio  que  el  “punto  12  de  las  bases 

administrativas es suficientemente claro al sostener que, en el caso de 

obras  extraordinarias  que  involucren  tems  no  contemplados  en  elí  

contrato deben convenirse con el contratista tanto los precios como los 

plazos en que deb an ejecutarse tales obras-esta ltima-que no ocurri ,í ú ó  

comoquiera que consta de los antecedentes tenidos a la vista, que la 

empresa contratista nunca estuvo de acuerdo con el t rmino fijado alé  

efecto por el municipio y propici  un plazo mayor, hecho que quedaó  

de manifiesto con la reserva expresa de derechos efectuada (…)”.

Finalmente concluy  la Contralor a que “result  improcedenteó í ó  

la forma adoptada por la Municipalidad de La Serena para convenir la 

ejecuci n  de  las  obras  extraordinarias  de  que  se  trata,  noó  

correspondiendo  a  esta  Entidad  Fiscalizadora  naturalmente,  la 

determinaci n de la extensi n de los plazos de las mismas, por tratarseó ó  

de una cuesti n de hecho notoriamente controvertida, que debi  haberó ó  

sido convenida oportunamente por las partes (…)”.

De  este  modo,  declara  que  la  Contralor a  constat  laí ó  

irregularidad del actuar municipal, lo cual dio origen a la expedici nó  

del  Decreto  Alcaldicio  N°2654  (de  13 de octubre  de 2015)  que 

rectific  esta situaci n y a ra z del cual se procedi  a suscribir unaó ó í ó  

modificaci n de los convenios de fecha 29 de abril del a o 2015, queó ñ  

se  aprob  por  Decreto  Alcaldicio  N°3088  (de  diciembre  del  a oó ñ  
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2015), en virtud de la cual el plazo final qued  fijado para el d a 16ó í  

de  abril  de  2015,  fecha  en  la  que  todas  las  obras  ya  estaban 

ntegramente concluidas (se terminaron de ejecutar en su totalidad elí  

d a 13 de abril), por lo que no proced a la aplicaci n de ningunaí í ó  

multa.

6. Reclamo de gastos generales incurridos como consecuencia 

de los aumentos de plazo del contrato.

Como ya se al , el plazo original del contrato era de 240ñ ó  

d as.  Considerando  este  plazo,  los  gastos  generales  consignadosí  

expresamente en la propuesta ascend an a 14,63% de los costos directosí  

del precio original del contrato, esto es la suma de $1.295.999.620.

Explica que los gastos generales forman parte de la estructura 

de costos del precio del contrato y est n en directa concordancia con elá  

plazo pactado. En este caso, consideraron gastos generales por un plazo 

de 240 d as, el cual no pod a ser ampliado m s all  del 30%, siní í á á  

embargo,  por  hechos  no  imputables  a  su  parte,  el  plazo  se  vio 

incrementado en 522 d as adicionales (esto es aument  en un 217%),í ó  

fij ndose como fecha final el d a 16 de abril de 2015. Evidentemente,á í  

esta circunstancia constituye un cambio radical de plazo y, por ende, 

gener  un enorme impacto econ mico en lo que se refiere a los gastosó ó  

generales.

En ese sentido, hace presente que el gasto general se incurre 

por el solo hecho de estar en obra, independientemente de las unidades 

de obra que efectivamente se ejecuten (costo directo), o incluso dado–  

el  caso-  sin  que  se  ejecute  ninguna  (como  ocurre  cuando  hay 
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Pues bien, los gastos generales detallados en anexo 7 de la 

oferta  presentada  por  COPASA corresponden a  $1.295.999.621 (mil 

doscientos noventa y cinco millones novecientos noventa y nueve mil 

seiscientos  veinti n  pesos),  los  que  considerando  el  plazo  ofertado,ú  

ascienden a un valor diario de $5.399.998.- (cinco millones trescientos 

noventa y nueve mil novecientos noventa y ocho pesos).

Por  lo  tanto,  de  manera  estrictamente  proporcional  a  lo 

convenido, el mayor gasto general incurrido ascendi  a $2.812.799.174ó  

(dos mil ochocientos doce millones setecientos noventa y nueve mil 

ciento setenta y cuatro pesos), esto es, por los 522 d as de aumento deí  

plazo. En consecuencia, con cada aumento de plazo que experiment  eló  

contrato, por aplicaci n de las Bases, se gener  el derecho a cobrar losó ó  

mayores gastos generales.

Exhibe que su representada reclam  durante la ejecuci n deló ó  

contrato  por  el  pago  de  los  mayores  gastos  generales  incurridos, 

cuesti n  que  jam s  fue  respondida  por  el  municipio  durante  laó á  

ejecuci n de las obras. As , a modo ejemplar, mediante carta dirigida aló í  

Alcalde de La Serena, se le solicit  el pago de los gastos generales poró  

causas  no  imputables  al  contratista  (incurridos  a  esa  fecha);  dicha 

solicitud de pago de gastos generales no tuvo respuesta, por lo que 

mediante carta E009-91/15 de 19 de mayo de 2015,  se reiter  laó  

solicitud.

Relata que en virtud de la falta de respuesta present  unaó  

carta el d a 12 de febrero de 2016, mediante la cual reiter  el cobroí ó  

de los gastos generales (considerando el total acumulado a esa fecha). 

Esta  vez  el  Municipio  s  respondi ,  el  10  de  marzo  de  2016,í ó  

rechazando el cobro y aduciendo que el pacto de plazo no originar aí  

derecho a gastos generales, lo que implica desconocer lo establecido en 
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el punto 7.2 de las Bases y al hecho de haber generado un mayor 

gasto por $2.812.799.174.- para el contratista.

7. De los mayores costos por mano de obra adicional a la 

considerada en la propuesta, a causa del aumento de plazo superior al 

autorizado en las bases.

Tal como ya se mencion , el plazo original del contrato eraó  

de 240 d as. Este plazo, de acuerdo con el tenor expreso de las Bases,í  

s lo pod a ser incrementado en hasta un 30%, esto en la cantidad deó í  

m xima de 72 d as adicionales.  De esta manera, no era posible suá í  

aumento ni en un solo d a m s por sobre lo pactado.í á

No obstante est  clara limitaci n contractual, que el contratistaá ó  

tuvo presente para formular su propuesta y luego al adjudicarse el 

contrato,  por hechos  no imputables  a mi representada el  plazo del 

contrato  que  originalmente  deb a  terminar  en  240  d as  se  vioí í  

incrementado en 522 d as adicionales (esto es, aument  en un 217%),í ó  

terminando en definitiva el d a 16 de abril de 2015. Ello constituye uní  

flagrante incumplimiento contractual y, al mismo tiempo, un cambio 

radical de las condiciones consideradas para formular la propuesta y 

para contratar en lo que toca al plazo y sus efectos, lo que gener  unó  

enorme impacto econ mico no solo en lo que se refiere a los gastosó  

generales considerados e incurridos, sino que tambi n respecto de laé  

mano de obra prevista. 

De modo que, como consecuencia de este mayor plazo, no 

previsto ni previsible para el contratista, existi  un incremento de manoó  

de obra equivalente a todo el personal directo que debi  emplearse m só á  

all  del plazo original, incrementado en un 30%, que corresponden aá  

los  costos  de  mano  de  obra  directa  soportada  en  los  450  d así  

adicionales que las Bases expresamente prohib an (vale decir los costosí  
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incurridos por mano de obra por sobre los 72 d as que el contratoí  

permit a considerar como aumento m ximo).í á

A continuaci n, presenta un cuadro que da cuenta del mayoró  

costo de mano de obra incurrido durante el per odo que supera elí  

plazo m ximo permitido contractualmente.á

Resumen incremento mano de obra directa

Mes 

Monto en pesos

Febrero  de  2014 

113.125.123

Marzo  de  2014 

93.529.792

Abril  de  2014 

35.563.954

Mayo  de  2014 

39.571.016

Junio  de  2014 

34.285.375

Julio  de  2014 

30.405.901

Agosto de 2014                                25.095.781

Septiembre de 2014                          17.906.710

Octubre de 2014                               9.592.854

Noviembre de 2014                          10.255.355
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Diciembre de 2014                           10.561.671

Enero de 2015                                  7.339.824

Febrero de 2015                               5.328.006

Marzo de 2015                                 3.669.733

Total 

$436.231.095. 

Por  consiguiente,  la  suma  de  $436.231.095  (cuatrocientos 

treinta y seis millones doscientos treinta y un mil noventa y cinco 

pesos)  corresponde  a  un  perjuicio  econ mico,  espec ficamente  da oó í ñ  

emergente, que se deber  indemnizar a la demandante, m s el inter sá á é  

para operaciones no reajustables contados desde el incumplimiento y 

hasta su pago efectivo.

8. De la terminaci n de la obra y la recepci n t cita de laó ó á  

misma.

Contin a se alando que de manera paralela al reclamo por laú ñ  

imposici n de plazo signado en el numeral 5, en demostraci n de laó ó  

buena  fe  con  que  actu  a  lo  largo  del  presente  contrato  y  enó  

cumplimiento de las obligaciones pactadas, su representada dio completo 

t rmino a las obras materia del contrato que da origen el presenteé  

juicio.

As , con fecha 14 de abril de 2015, previa solicitud de suí  

representada, el Inspector T cnico de Obras estamp  en el Libro deé ó  

Obras  que  las  obras  se  encontraban  terminadas  “con  reservas”, 

consistente sta en la falta de formalizaci n de las obras extraordinariasé ó  

por las sumas de $700.000.000 y $400.014.498. De esta manera, la 

“reserva” a que se refiere el ITO, no dice relaci n con un problemaó  
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constructivo de la obra o con alguna circunstancia que dependa del 

contratista,  sino  que  da  cuenta  de  un  incumplimiento  del  propio 

Municipio, pues esas obras estaban ejecutadas pero no regularizadas y 

por eso no se dieron por terminadas. Sin embargo, m s all  de lasá á  

reservas formuladas, indica que lo relevante es que con ello se dio 

inicio al proceso receptivo.

Al efecto se constituy  la Comisi n de Recepci n, la cual,ó ó ó  

mediante informe de 30 de abril de 2015, otorg  a su representada unó  

plazo de 3 d as para subsanar observaciones y terminar “partidas noí  

ejecutadas o incompletas”; sin embargo, como ya precis , el ITO (queó  

era el  ente t cnico facultado para este efecto) ya hab a dado poré í  

terminadas las obras, con lo cual la Comisi n deb a limitarse a recibir oó í  

no la obra, o recibirla con reservas, siendo totalmente improcedente 

se alar  que  la  obra  no estaba  terminada  (lo  que,  adem s,  no erañ á  

efectivo). Es m s, la misma Comisi n, actuando fuera del mbito de suá ó á  

quehacer espec fico, declar  que tales observaciones no eran receptivas,í ó  

lo  que  constituye  un  evidente  contrasentido  pues  precisamente  se 

trataba de una comisi n de recepci n.ó ó

Adiciona que el 7 de mayo de 2015, a petici n del mandante,ó  

representado por el ITO, tuvo lugar la entrega formal del recinto para 

su uso y explotaci n, de lo que se dej  constancia expresa en actaó ó  

escrita con esa misma fecha, declarando el Municipio que no exist aní  

observaciones  que  impidieran  el  uso  y  explotaci n  del  recinto;ó  

emiti ndose adem s en esa misma fecha un “Certificado de Inspecci né á ó  

T cnica de las Obras de Reposici n Estadio La Portada de La Serenaé ó  

de la I. Municipalidad de La Serena”.

En el contexto descrito precedentemente (sin que la Comisi nó  

se aviniera a recibir formalmente las obras pero declar ndose que eraá  
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posible el uso y explotaci n del estadio), el 13 de mayo de 2015 seó  

realiz  una  ceremonia  que  la  propia  Municipalidad  denomin  comoó ó  

“Reinauguraci n del Estadio La Portada”, en la cual, adem s, se pusoó á  

en servicio el Estadio jug ndose un primer partido de f tbol, entre losá ú  

equipos Club de Deportes La Serena y San Mart n de San Juan (deí  

Argentina),  al  que  asistieron  m s  de  17.000  espectadores.  Elloá  

constituy  la recepci n t cita de la obra.ó ó á

Explica que en virtud de todo lo anterior, su representada 

nuevamente  acudi  a  la  Contralor a  haciendo  ver  que  lo  anterioró í  

constitu a una recepci n t cita de la obra. La Contralor a Regional deí ó á í  

Coquimbo se pronunci  mediante Dictamen N°4572, de primero deó  

octubre de 2015, acogiendo su posici n y dictaminando que al haberseó  

verificado la  entrega al  uso p blico de una obra por parte  de laú  

autoridad  administrativa,  en  forma  previa  a  su  recepci n  formal,ó  

constitu a  la  recepci n  t cita  de  la  misma,  para  todos  los  efectosí ó á  

legales.

Como consecuencia de lo anterior, la Contralor a determiní ó 

que “se exime al contratista de la aplicaci n de multas por atrasosó  

producidos  desde  esa  data  y de  responsabilidad  por  problemas  que 

aparezcan ulteriormente, sin que sea posible exigirle que los repare, 

salvo que obedezcan a mala construcci n o al empleo de materialesó  

deficientes”.

Por lo tanto, la obra qued  legalmente recibida el d a 13 deó í  

mayo de 2015.

Contin a narrando que tras estos hechos, tuvo lugar la Copaú  

Am rica en que se jugaron una serie de partidos y, posteriormente, haé  

sido utilizado el Estadio de manera permanente e intensa.
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Por otra parte, esta situaci n, al igual que en el caso de laó  

indebida  imposici n  de  plazo,  dio  origen  a  la  expedici n  de  losó ó  

Decretos N° 2654 y N° 2664 (de 13 y 14 de octubre de 2015), 

mediante los cuales la Municipalidad debi  rectificar lo irregularmenteó  

actuado, especialmente en lo que ata e a las multas que indebidamenteñ  

pretendi  aplicar y descuentos por obras supuestamente no ejecutadas,ó  

lo que era completamente absurdo, dejando todo ello sin efecto.

9. Del atraso en el pago de los estados de pagos por obras.

Describe  que  durante  la  ejecuci n  del  contrato,  laó  

Municipalidad y el Gobierno Regional incurrieron en reiterados atrasos 

en el pago de los estados de pago; as , los estados de pago n mero 2,í ú  

3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; 

retrasos que van desde 2 d as a 315 d as (es decir, m s tiempo que elí í á  

plazo original del propio contrato).

Tambi n  denuncia  la  retenci n  indebida  de  los  estados  deé ó  

pago n mero 20 y 21, situaci n que habr a causado un importanteú ó í  

da o  a  COPASA.  En  efecto,  no  obstante  estar  completamenteñ  

ejecutadas  las  obras  y  recibidas,  la  Municipalidad  dilat  los  pagosó  

relativos a los estados de pagos generados por las obras extraordinarias 

aprobadas v a modificaciones de contratos y autorizadas por el Decretoí  

Alcaldicio  N°1317  y  N°1319  (por  setecientos  millones  y 

cuatrocientos millones catorce mil cuatrocientos noventa y ocho pesos, 

respectivamente), a pesar de haberse requerido ste en varias ocasiones.é

Refiere que la Municipalidad se defendi  alegando que estabaó  

“efectuando una evaluaci n de las correcciones que se deben ejecutaró  

para  regularizar  estas  deficiencias  y  proceder  a  los  descuentos  que 

correspondan en este estado de pago final”, sin perjuicio de lo cual, 
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en  concreto  incurri  en  un  atraso  de  315  d as,  reteniendoó í  

indebidamente fondos de su representada.

Describe que lo mismo ocurri  respecto de los  estados  deó  

pago  de  devoluci n  de  retenciones  contractuales,  los  que  deb anó í  

restituirse  en  el  mes  de  mayo  de  2015,  pero  cuya  devoluci n  seó  

retard  de manera indebida durante m s de siete meses. En este caso,ó á  

el  Gobierno  Regional  y  la  Municipalidad  retuvieron  y  dilataron  la 

devoluci n de las retenciones por 221 y 222 d as respectivamente. Poró í  

lo anterior, y atendido el hecho de que al menos hab a operado laí  

recepci n t cita de la obra, con lo que no correspond a la aplicaci n deó á í ó  

ning n descuento y, por ende, ninguna retenci n en los pagos, es queú ó  

COPASA nuevamente acudi  a la Contralor a General de la Rep blicaó í ú  

solicitando un pronunciamiento formal al respecto.

Contin a explicando que la Contralor a Regional de Coquimboú í  

se pronunci  sobre esta materia en el Oficio N°4576 de primero deó  

octubre de 2015, se alando en lo pertinente que: “[…] dando cuentañ  

los contratos modificatorios de que las obras extraordinarias de que se 

trata fueron efectivamente ejecutadas por la empresa contratista, no 

advierte esta Contralor a Regional motivo o fundamento para que elí  

municipio desatienda su pago, particularmente teniendo en cuenta que 

el  aludido  pliego  de  condiciones  estableci  expl citamente  que  losó í  

trabajos considerados como obras extraordinarias deb an pagarse en losí  

mismos t rminos que las obras contratadas originalmente”.é

Alega que todos los atrasos en el pago de los estados de pago 

por  obras  o  devoluci n  de  retenciones  constituyen  un  grav simoó í  

incumplimiento contractual, puesto que, de acuerdo a lo establecido en 

las Bases, punto 13.1, el estado de pago se entiende aprobado luego de 

transcurridos 15 d as desde su presentaci n, por lo que el mandante seí ó  
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encontraba obligado a pagar estos conceptos, sin m s tr mite. De esteá á  

modo, los atrasos generados tras el transcurso del lapso contemplado en 

las Bases, son imputables al mandante y constituyen un incumplimiento 

contractual.

Por este motivo, demanda el inter s corriente para operacionesé  

no  reajustables  (puesto  que  el  contrato  no  contempla  reajustes), 

respecto de cada uno de los estados de pago afectados por los atrasos, 

aplicando la tasa determinada por la Superintendencia del ramo al lapso 

efectivo de mora. En consecuencia, pretende que se indemnice a su 

representada,  a  t tulo  de  intereses,  los  da os  causados  comoí ñ  

consecuencia del incumplimiento por retardo en el pago de los estados 

de pago, por la suma total de $133.467.288.

10. De la indebida aplicaci n de multas y descuentos a losó  

estados de pago.

Narra que mediante Decreto Alcaldicio N°1974, de 24 de 

julio  de  2015,  la  Municipalidad,  en  virtud  de  lo  irregularmente 

observado e informado por la Comisi n de Recepci n Provisoria, dejó ó ó 

establecida como fecha de recepci n provisional el d a 22 de mayo deó í  

2015 (ya hemos visto que luego debi  echar pie atr s, atendida laó á  

previa recepci n t cita de la obra), y el 14 de abril del mismo a oó á ñ  

como el t rmino de los trabajos por parte de COPASA.é

En virtud de lo anterior, pretendi  aplicar una improcedenteó  

multa  por  $527.248.909.-,  al  “no  entregar  la  obra  totalmente 

terminada  dentro  del  plazo  contractual,  incluyendo  las  pr rrogasó  

concedidas, correspondientes a 116 d as corridos de atraso, desde el 19í  

de diciembre de 2014 al 14 de abril de 2015(…)”. K
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Mediante ese mismo Decreto pretendi  descontar del estado deó  

pago que se encontraba pendiente la cantidad de $258.351.965.- de los 

fondos provenientes del Instituto Nacional del Deporte y $268.896.944.- 

del estado de pago que deb a ser pagado por el Gobierno Regional.í  

Todo ello, de manera injustificada y arbitraria.

A ade  que  tambi n  pretend a  aplicar  una  multa  deñ é í  

$13.756.389.- por concepto de incumplimiento de las rdenes del ITO,ó  

descontando dicha cantidad del pr ximo estado de pago.ó

Por ltimo, se ala que la Municipalidad dej  consignado queú ñ ó  

con el objeto de atender a la ejecuci n de las obras pendientes por unó  

valor aproximado de $289.259.780 y de realizar reparaciones o arreglos 

urgentes “se utilizaran las cantidades que a la fecha se han retenido 

conforme lo ha autorizado el numeral 13.2 de las Bases Administrativas 

de licitaci n, lo que corresponde a la suma de $623.673.817, y cuyoó  

saldo  se  devolver  al  contratista  luego  de  la  determinaci n  de  losá ó  

montos  definitivos  de  los  trabajos  pendientes  y de las  reparaciones 

urgentes (…)”.

Indica que atendido estos hechos, el 11 de agosto de 2015 

COPASA  present  un  recurso  de  reposici n  en  contra  de  dichoó ó  

Decreto, basado en la manifiesta ilegalidad de las actuaciones contenidas 

en l. En efecto, las obras se encontraban terminadas, entregadas yé  

recibidas t citamente, como luego constat  Contralor a.á ó í

Expone que la multa de m s de quinientos veintisiete millonesá  

de pesos se fundaba en un supuesto incumplimiento de un plazo que 

fue unilateral y arbitrariamente prorrogado por el Municipio, obviando 

los antecedentes t cnicos aportados por COPASA. Por cierto, la multaé  

se fundaba en una prorroga que tuvo por objeto la realizaci n deó  

obras extraordinarias decididas exclusivamente por la Municipalidad y 
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no en un requerimiento de su representada,  pr rroga  que,  adem s,ó á  

hab a sido aprobada retroactivamente de manera ilegal.í

Cuenta  que la  reposici n  presentada  fue  rechazada  por  laó  

Municipalidad,  en  Decreto  Alcaldicio  N°2363,  de  fecha  08  de 

septiembre de 2015, sin embargo, dicha resoluci n debi  ser revocadaó ó  

mediante Decreto Alcaldicio N°2654, a consecuencia de los m ltiplesú  

pronunciamientos realizados por la Contralor a, constatando las gravesí  

irregularidades en la actuaci n municipal.ó

11.  De las  consecuencias  del  Dictamen N° 24.020,  4479, 

4572, 4578, 4576 y 4581 emitidos por la Contralor a General de laí  

Rep blica  a  petici n  de  COPASA,  por  las  actuaciones  irregularesú ó  

incurridas por la Municipalidad.

A continuaci n, apunta la serie de pronunciamientos emitidosó  

por la Contralor a al respecto:í

-  N°  024020  de  27  de  marzo  de  2015,  “Sobre 

reconsideraci n del informe de auditor a que indica, en la parte relativaó í  

a los aumentos de plazo para la ejecuci n de las obras en el contratoó  

que menciona”, que estableci  la existencia de diferencias de proyectoó  

e indic  que no cab a usar la limitaci n del aumento de plazo del 30%ó í ó  

en contra del contratista.

En virtud de este Dictamen, estableci : (i) Que el proyectoó  

entregado por la Municipalidad era deficiente; (ii) Que producto de lo 

anterior, no pod a aplicarse la limitaci n de aumento de plazo de 30%í ó  

en contra del contratista, puesto que las deficiencias de proyecto no le 

son imputables.

Sin  embargo,  a  pesar  de  este  claro  pronunciamiento,  el 

Municipio y sus mandantes siguieron actuando de manera arbitraria e 
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incumpliendo  lo  pactado,  por  ello  debi  recurrir  nuevamente  a  laó  

Contralor a.í

- Dictamen N°4479, de 25 de septiembre de 2015, “Sobre 

reclamo por la aplicaci n de multas que indica, en relaci n con la obraó ó  

“Demolici n  y  obras  civiles  del  proyecto  reposici n  estadio  Laó ó  

Portada, La Serena, Segundo Proceso”, que determina la improcedencia 

de dicha pretendida aplicaci n de multas por parte del mandante.ó

-  Dictamen  N°4572,  de  1  de  octubre  de  2015,  “La 

ocupaci n material  y puesta en explotaci n de una obra inconclusaó ó  

configura una recepci n t cita de la misma”. As , en ste determinó á í é ó 

que la obra fue t citamente recibida al d a 13 de mayo de 2015.á í

- Dictamen N°4578, de 1 de octubre de 2015, “No resultó 

procedente la forma en que se dispuso el plazo adicional para ejecutar 

las obras extraordinarias que indica”, cual determin  la ilegalidad en laó  

forma de imponer el plazo e indic  que esta deb a pactarse con eló í  

contratista.

- Dictamen N°4576, de 1 de octubre de 2015, en el cual se 

concluy  que “Procede el pago de obras extraordinaria que fueronó  

ntegramente  ejecutadas”,  estableciendo  de  esta  manera  laí  

improcedencia de la retenci n de los estados de pago por parte de laó  

Municipalidad.

- Dictamen N°4581, de 1 de octubre de 2015, “Reclamo 

por cobro de boletas de garant a que indica debe entenderse superado,í  

atendida la retractaci n de la Municipalidad de La Serena”.ó

Apunta que en virtud de los pronunciamientos expedidos por 

la  Contralor a  con  fecha  primero  de  octubre  del  a o  2015,  laí ñ  

Municipalidad  emiti  diversos  Decretos  Alcaldicio,  en  virtud  de  losó  
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cuales  corrigi  las  irregularidades  e  ilegalidades  constatadas  por  eló  

rgano Contralor. As :ó í

11.1 Mediante Decreto N°2654 de 13 de octubre de 2015, 

la  Municipalidad  modific  el  Decreto  Alcaldicio  N°1974,  dejandoó  

establecido que la recepci n provisional de la obra se produjo el 13 deó  

mayo de 2015, al haber operado la recepci n t cita de la obra.ó á

Se revocaron los numerales 4 y 5 de la parte resolutiva del 

Decreto N°1974, los cuales aplicaban una multa de $527.248.909.- a 

COPASA.

Tambi n se dej  establecido que COPASA y la Municipalidadé ó  

deb an convenir los nuevos plazos de pr rroga correspondientes a lasí ó  

modificaciones  de  Contrato  aprobadas  por  los  Decretos  Alcaldicio 

N°1317 y N°1319.

Adem s, se orden  devolver a COPASA las cantidades que seá ó  

hubieren retenido durante la ejecuci n de la obra, al haber operado laó  

recepci n t cita de esta.ó á

11.2 Por su parte, el Decreto Alcaldicio N°2664, de 14 de 

octubre de 2015, revoc  el contenido de lo dispuesto en los n meros 2ó ú  

al  7,  del  numeral  1  de  la  parte  resolutiva  del  Decreto  Alcaldicio 

N°3970, que conten a una multa de $6.216.257.- por la no entrega deí  

planes de contingencia, ordenando la devoluci n de dicha cantidad aó  

COPASA.

11.3  Atendido  que  la  Contralor a  Regional  estableci  queí ó  

COPASA y la  Municipalidad deb an convenir  los  nuevos  plazos  deí  

prorroga  correspondientes  a  las  modificaciones  aprobadas  por  los 

Decretos Alcaldicio N°1317 y N°1319, ambas partes acordaron y 

suscribieron modificaci n de contrato el 30 de noviembre de 2015.ó
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Agrega que dicha modificaci n ajust  el plazo correspondienteó ó  

a las obras, por un monto de $700.000.000 por el plazo de 90 d así  

corridos, y las obras por un monto de $400.014.498, por el plazo de 

77 d as corridos.í

La referida modificaci n de contrato fue aprobada medianteó  

Decreto Alcaldicio N°3088 de 2 de diciembre de 2015, que extendió 

la vigencia del plazo del contrato hasta el d a 16 de abril de 2015.í

12.  Recepci n definitiva de la obra y falta de liquidaci nó ó  

formal del contrato.

Se ala que en virtud de lo dictaminado por la Contralor a, señ í  

fij  como fecha de Recepci n Provisoria de las obras el d a 13 deó ó í  

mayo  de  2015,  fecha  en  la  que  la  Municipalidad  procedi  aó  

reinaugurar  el  estadio,  iniciando  con  ello  su  explotaci n  y  uso.ó  

Posteriormente, correspond a llevar a cabo la recepci n definitiva delí ó  

estadio, la que, de acuerdo a lo dispuesto en la cl usula d cimo quintaá é  

de las bases, deb a ser efectuada en un plazo de 12 meses a contar deí  

la recepci n provisoria.ó

De esta manera, indica que el d a 16 de mayo de 2016 tuvoí  

lugar  la  recepci n  definitiva  de  las  obras,  sin  observaciones,ó  

extingui ndose, a partir de esa fecha, el plazo contractual de garant a,é í  

y surgiendo el deber del municipio de liquidar el contrato dentro de los 

60 d as corridos siguientes, tal como se ala el n mero 16 de las bases.í ñ ú

No  obstante  lo  anterior,  desconociendo  el  contrato,  la 

Municipalidad dej  transcurrir el plazo convenido -el que se extinguió ó 

irrevocablemente  el  d a  15  de  julio  pasado-  sin  proceder  a  laí  

liquidaci n  formal  del  contrato  y  sin  devolver  las  garant asó í  

contractuales.
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En efecto, con fecha 29 de junio el municipio, a trav s delé  

Inspector Fiscal, remiti  a su representada su propuesta de liquidaci nó ó  

del contrato. Si bien dicha propuesta reconoc a un saldo a pagar aí  

favor del contratista (por la suma de $500.535), dicha cifra no refleja 

los reales saldos que corresponde pagar al contratista, al existir saldos 

por concepto de mayores gastos generales y costos derivados de los 

aumentos de plazo que experiment  el contrato durante su ejecuci n,ó ó  

deficiencias de proyecto, obras extraordinarias ordenadas ejecutar y no 

pagadas,  sin perjuicio de la existencia de otros conceptos de da osñ  

(tales  como,  atrasos  en  el  pago  de  estados  de  pago  por  obra  y 

devoluci n  de  retenciones,  entre  otros),  ninguno  de  los  cuales  seó  

encuentra recogido en la liquidaci n en cuesti n.ó ó

Plantea  que  por  este  motivo,  se  sostuvieron  una  serie  de 

conversaciones con el mandante, haci ndole presente la imposibilidad deé  

aceptar  la  liquidaci n  en  los  t rminos  propuestos,  plante ndole  laó é á  

posibilidad de incluir una cl usula de reserva de derechos respecto deá  

las acciones de reclamo y cobro por los conceptos no incluidos, lo que 

no fue atendido.

Concluye que de conformidad con lo dispuesto en la cl usulaá  

16 de las Bases Administrativas, mediante cartas presentadas el d a 11í  

de julio del presente, por oficina de parte, tanto al Municipio como al 

Gobierno Regional, COPASA manifest  su rechazo a la liquidaci n queó ó  

se  pretend a  cursar,  haciendo  expresa  reserva  de  sus  derechos  aí  

reclamar de la misma en los t rminos se alados en el inciso segundo deé ñ  

la citada cl usula 16.á

A  pesar  que  lo  que  correspond a  frente  al  rechazo  delí  

contratista  a  la  propuesta  de  liquidaci n,  puntualiza  que  laó  

Municipalidad emiti  una liquidaci n unilateral del contrato, esto es, sinó ó  
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contar con la aquiescencia de mi representada, hasta la fecha no ha 

efectuado esta gesti n. Es m s, con fecha 19 de julio del a o en cursoó á ñ  

-es decir, despu s de vencido el plazo para tramitar y formalizar laé  

liquidaci n-, el ITO envi  un correo electr nico en que volvi  a remitiró ó ó ó  

el  mismo  formulario  de  liquidaci n  ya  rechazado,  con  la  siguienteó  

pretendida explicaci n:ó

“Seg n lo establecido en las bases la nica forma en que seú ú  

puedan  devolver  las  boletas  de  garant a  sin  problema  es  que  elí  

contratista acepte y firme el acta de liquidaci n. (Punto 7.6 de lasó  

bases: Oportunidad de su restituci n: Una vez que se haya liquidado eló  

contrato mediante el correspondiente finiquito). En caso contrario, de 

acuerdo a los tiempos que demora un tr mite de liquidaci n unilateralá ó  

lo m s probable es que se sobrepase la fecha de vigencia de las boletasá  

de garant a. Se adjunta nuevamente el Acta”.í

As  las cosas S.S., revela que el Municipio ha incumplido suí  

obligaci n  contractual  de  liquidar  el  contrato  dentro  de  plazo,  deó  

manera  unilateral  ante  el  rechazo  formulado  por  COPASA  a  la 

propuesta enviada, pretendiendo impedir que esta parte pueda hacer uso 

del derecho a reclamar de la misma. De la misma forma, como queda 

claro del correo electr nico antes citado, se pretendi  que su parteó ó  

aceptara  la  liquidaci n  como  condici n  previa  para  restituir  lasó ó  

garant as, en circunstancias que de acuerdo a las Bases el contratista noí  

est  obligado a ello y puede rechazarla y reclamarla.á

Junto  con  lo  anterior,  hace  presente  que  las  boletas  de 

garant a  que  fueron  entregadas  por  su  representada,  fueroní  

suministradas como cauci n del fiel cumplimiento del contrato y deló  

correcto comportamiento de la obra. Es decir, se encontraban asociadas 

a un hecho espec fico y determinado, y es por este motivo que seí  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

defini  un hito y plazo concreto luego del cual deb an ser devueltas, aó í  

saber: que se produjera la recepci n provisoria de la obra, y luegoó  

transcurriera el plazo de 14 meses a contar de dicha recepci n, comoó  

plazo de garant a contractual.í

Como se alamos, la recepci n de la obra se produjo el d a 16ñ ó í  

de mayo de 2015, por lo que el plazo hasta el cual deb an mantenerseí  

vigentes  las  garant as  entregadas  por  el  contratista,  vencií ó 

inexorablemente el pasado 15 de julio, gener ndose as  la obligaci ná í ó  

para los rganos p blicos respectivos de devolver las mismas.ó ú

Sin embargo, manifiesta que en una actitud carente de toda 

justificaci n  e  incluso  abusiva,  ni  la  Municipalidad  ni  el  Gobiernoó  

Regional  estuvieron  dispuestos  a  restituir  las  boletas  de  garant aí  

entregadas  e  incluso  intentaron  presionarnos  con  el  cobro  de  las 

mismas. Lo anterior oblig  a esta parte a requerir el amparo de S.S.ó  

mediante la interposici n de una medida prejudicial precautoria con laó  

que  se  inici  este  proceso,  en  virtud  de  la  cual  se  decret  laó ó  

prohibici n de celebrar actos o contratos en relaci n con las garant asó ó í  

otorgadas por COPASA.

13.  Extempor nea  e  improcedente  liquidaci n  unilateral  delá ó  

contrato.

Describe que despu s de la interposici n de la demanda, laé ó  

Municipalidad dict  el  Decreto  N°3077,  fechado 29 de agosto  deó  

2016, notificado a su parte el d a 13 de septiembre del presente, ení  

virtud  del  cual  formul  y  aprob  una  Liquidaci n  Unilateral  deló ó ó  

contrato.

Arguye que esta liquidaci n es extempor nea e improcedente,ó á  

por cuanto no se formul  dentro de los 60 d as corridos siguientes a laó í  
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recepci n definitiva de la obra, el d a 16 de mayo de 2016, venciendoó í  

el plazo para su formulaci n el 15 de julio del presente a o. De estaó ñ  

manera,  la  Municipalidad ha incurrido  en un nuevo incumplimiento 

contractual al formular dicha liquidaci n fuera del plazo que ten a paraó í  

hacerlo.

Producto  de  esta  extemporaneidad,  la  Municipalidad  y  el 

Gobierno  Regional  omitieron  restituir  las  garant as  contractuales,  noí  

obstante  estar  vencido  el  plazo  de  garant a  y  recibidas  las  obrasí  

definitivamente,  sin  observaciones.  Es  m s,  presionaron  a  suá  

representada  para  que  suscribiera  un  borrador  de  liquidaci nó  

improcedente, bajo amenaza de cobro de garant as, lo que oblig  a estaí ó  

parte  a  requerir  la  tutela  jurisdiccional  a  trav s  de  la  medidaé  

prejudicial precautoria que fue decretada en autos.

Subraya  que  la  liquidaci n  realizada  no  refleja  los  realesó  

saldos y montos que corresponde pagar al contratista, como tampoco los 

valores a pagar por concepto de mayores gastos generales incurridos, 

por $2.812.799.174.-, ni los saldos no pagados por obras extraordinarias, 

ascendentes  a  $902.193.543,  sin  perjuicio  de  los  dem s  efectosá  

derivados de los incumplimientos contractuales.

Cita  que  la  liquidaci n  es  improcedente  en  raz n  de  loó ó  

siguiente: a) En el punto 4, relativo a observaciones, indica que “las 

partes expresan que los montos autorizados y cancelados corresponden a 

la oferta presentada por el contratista y que las modificaciones por 

conceptos de disminuci n y/o aumento de obras y obras extraordinariasó  

se ejecutaron y se cancelaron en su totalidad estando conforme su 

ejecuci n y sin observaciones de ning n tipo por ambas partes”, loó ú  

cual no es efectivo; y b) Coloca un pie de firma para el contratista, 
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en circunstancias que se trata de un acto unilateral, que involucra s loó  

al Municipio.

Por  ltimo,  hace  presente  que  su  parte,  en  virtud  de  loú  

dispuesto en la cl usula 16 de las Bases, rechaz  formalmente medianteá ó  

carta del d a 20 de septiembre del 2016, la referida liquidaci n, siní ó  

perjuicio de que a esa fecha exist a una demanda que hac a totalmenteí í  

improcedente  la  liquidaci n  del  contrato  en  los  t rminos  que  haó é  

pretendido la contraria.

III. El Derecho.

1. Generalidades.

La Municipalidad y la demandante celebraron un contrato de 

ejecuci n de obra material denominado “Demolici n y obras civiles deló ó  

proyecto Reposici n Estadio La Portada La Serena, segundo proceso”,ó  

que, en general, participa de los caracteres de bilateralidad, onerosidad, 

conmutatividad y ejecuci n diferida. Tambi n participa de la naturalezaó é  

de adhesi n, en tanto todos los documentos que lo extienden y que seó  

hacen  formar  parte  del  mismo,  fueron  ideados  y  redactados 

exclusivamente por quien convoc  al proceso de licitaci n. Desde luegoó ó  

todas  las  Bases  Administrativas  y T cnicas  y el  texto  del  contratoé  

mismo.

Se trata, por otro lado, de un contrato administrativo para la 

ejecuci n  de  una obra  p blica  que,  por  su  naturaleza,  correspondeó ú  

espec ficamente a un contrato de construcci n.í ó

En tanto contrato para la ejecuci n de una obra material, seó  

encuentra regulado por sus propias disposiciones (Bases y contrato) y, 

supletoriamente,  por  lo  establecido  en  la  ley,  especialmente  en  el 

p rrafo  8°  del  T tulo  XXVI  del  Libro  4°  del  C digo  Civil.á í ó  
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Particularmente por lo dispuesto en los art culos 1996 y siguientes deí  

dicho C digo.ó

Conforme a la reglamentaci n especial que el mismo contratoó  

regula  y  las  bases  (cl usula  1.8),  el  orden  de  precedencia  de  losá  

distintos documentos que lo integran, es el siguiente:

1. Bases administrativas y bases t cnicas y sus anexos;é

2.  Aclaraciones  y  modificaciones  a  las  bases  o  a  las 

especificaciones t cnicas entregadas por la municipalidad, de oficio oé  

con motivo de alguna consulta de los proponentes y respuestas a las 

consultas de los oferentes;

3. Planos generales y de detalle del proyecto;

4. Oferta del proponente;

5. El contrato.

2. Modalidad del contrato.

Se trata, tal como se establece en la cl usula primera delá  

contrato, de un pacto a suma alzada, sin reajustes,  cuyo precio se 

encuentra  establecido  en  la  cl usula  cuarta  y  tiene  por  objeto  laá  

“direcci n, administraci n y ejecuci n de la totalidad de las obras deló ó ó  

proyecto  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyecto  ‘Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena, segundo proceso’”.

La  circunstancia  de  haberse  pactado  el  contrato  bajo  la 

modalidad a suma alzada determina, por una parte, el establecimiento 

de un precio nico y prefijado que tiene como contraprestaci n, laú ó  

ejecuci n de ciertas  y muy determinadas  partidas  que correspondenó  

espec ficamente a aquellas contenidas en el proyecto de obras licitado yí  

al que expresamente se remite el contrato. Por lo tanto, el precio a 

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

suma alzada no remunera variaciones de proyecto, cambios del alcance 

de las partidas y plazo, las interferencias, ni ninguna otra mutaci n deló  

proyecto  definido  para  contratar.  S lo  lo  que  se  consideró ó 

originalmente.

En  otras  palabras,  existe  una  directa,  necesaria  e  ntimaí  

vinculaci n entre el proyecto de obras (licitado) contratado y el precioó  

a  suma  alzada  prefijado  originalmente,  en  t rminos  tales  que  unaé  

variaci n del primero determina necesariamente una modificaci n deló ó  

segundo.

La importancia de estas caracter sticas radica en que el precioí  

ofertado fue  por la  ejecuci n de  un proyecto  determinado que seó  

supon a ejecutable a contar del primer d a del plazo contractual y,í í  

desde  luego,  bajo  el  obvio  entendido  que  pod a  y  deb a  serí í  

completamente  culminado dentro  del  plazo  fijado  y conforme a la 

programaci n oficial pactada (es decir, bajo la cronolog a y secuenciaó í  

de construcci n establecida por el contratista).ó

Destaca  que  el  proyecto  es  de  responsabilidad  de  los 

profesionales que lo idearon y de quien lo presenta para su ejecuci n,ó  

en  este  caso,  la  Municipalidad  y  sus  mandantes.  La  oferta  del 

contratista cubica, es decir, establece las cantidades de obras requeridas 

conforme al proyecto entregado por la Municipalidad y, en funci n deó  

ello, fija las cubicaciones y precios de las unidades a ejecutar y su 

sumatoria  corresponde  a  la  suma  alzada,  m s  gastos  generales  yá  

utilidad. Por lo tanto, no se considera en la oferta ni corresponde–  

hacerlo-  ninguna  contingencia  como  deficiencias  de  proyecto,  sus 

rectificaciones o modificaciones.

El  proyecto  es  la  idea  que  debe  ejecutarse  y,  por  tanto, 

forma parte del objeto del contrato de construcci n, al igual que eló  
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precio fijado en contrapartida a su ejecuci n. Proyecto y precio son,ó  

por decirlo as , dos caras de la misma moneda; de modo que unaí  

modificaci n de obras importa un cambio en el objeto contratado y,ó  

por tanto, una alteraci n de un elemento de la esencia del contrato. Deó  

ah  entonces que si el proyecto es deficiente, quien estaba obligado aí  

aportarlo incurre en un incumplimiento respecto de un elemento de la 

esencia  del  contrato,  es  decir,  incurre en un incumplimiento  grave. 

Como quiera  que  sea,  el  solo  hecho  de  modificarlo  envuelve  una 

modificaci n del objeto y trae consecuencias jur dicas sobre el precio,ó í  

que debe ser ajustado.

Como ya se relat  en el Cap tulo de “Los Hechos”, lasó í  

muy significativas deficiencias de que adolec a el proyecto de obrasí  

elaborado y aportado por el mandante, y el posterior cambio radical 

del mismo a s lo 15 d as de la entrega de terreno, importaron unó í  

incumplimiento sustancial del contrato puesto que afect  a elementos deó  

la esencia como es el dise o, la programaci n pactada y la secuenciañ ó  

constructiva, am n del plazo. Es decir, afect  el qu , el c mo y elé ó é ó  

cu ndo deb a ejecutarse.á í

De este incumplimiento basal se derivan trascendentes efectos, 

entre ellos una alteraci n en los plazos y la programaci n de las obras,ó ó  

cambio  en  el  m todo  de  construcci n,  introducci n  de  nuevas  yé ó ó  

mayores  obras,  afectaci n  del  plazo  final  del  contrato  y,ó  

subsecuentemente,  la  ocurrencia  de  mayores  costos  y  gastos  no 

considerados  en  el  precio  ofertado.  Estos  mayores  costos  y  gastos 

generales, as  como el pago del precio por obras extraordinarias y losí  

intereses  por  atraso  en  el  pago  de  estados  de  pago  por  obras  y 

devoluci n de retenciones y la utilidad no percibida, corresponden a unó  

perjuicio patrimonial que debe ser indemnizado.

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

Por ltimo, indica que el plazo constituye un elemento de laú  

esencia del contrato que no solo cede en beneficio del mandante, sino 

que tambi n en su contra cuando lo incumple. En este caso el plazoé  

previsto era de 240 d as y la oferta del contratista se formul  sobreí ó  

esta base. Por ello, el contrato no ten a incorporado reajustes, pues seí  

fij  en un lapso inferior a un a o.ó ñ

Adem s,  el  plazo  m ximo  que  pod a  experimentar  comoá á í  

ampliaci n era de un 30%, es decir 72 d as (cl usula 7.2 de las Bases).ó í á  

De este modo, el plazo no pod a superar el lapso m ximo y total deí á  

312 d as (240 m s 72 d as).í á í

De ah  entonces que el haber sido incrementado en 522 d así í  

adicionales,  como  consecuencia  directa  de  los  cambios  de  proyecto, 

trasunta un grav simo incumplimiento contractual de la Municipalidad yí  

sus mandantes.

3. De la relaci n jur dica entre la Municipalidad, el Institutoó í  

Nacional del Deporte y el Gobierno Regional.

Describe que el contrato de construcci n de obras se celebró ó 

con la Municipalidad, quien concurri  a nombre propio y de maneraó  

directa a su otorgamiento, tras el llamado a licitaci n y adjudicaci n deó ó  

obras realizado por dicho municipio. Por lo tanto, se configur  unaó  

relaci n contractual entre la demandante y sta.ó é

Sin embargo, en el mismo contrato de obra se dej  expl citaó í  

constancia  de  la  intervenci n  e  inter s  del  Instituto  Nacional  deló é  

Deporte  y del  Gobierno Regional  en el  mismo.  Dicha colaboraci nó  

administrativa genera un efecto jur dico que se traduce en que paraí  

dichos entes p blicos les resulta oponible el contrato en cuesti n asú ó í 

como los incumplimientos, por tanto, tienen responsabilidad civil a su 
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respecto de manera conjunta con la Municipalidad o, en su defecto 

(subsidiariamente), porque se considere que el Instituto Nacional del 

Deporte y el Gobierno Regional, o s lo uno de ellos, es el mandanteó  

de la Municipalidad y, por tanto, ha quedado directamente obligado por 

el v nculo contractual generado y sus efectos, incluidos los derivados deí  

los incumplimientos.

Al respecto, el contrato establece en su cl usula primera queá  

el  contratista  se  obliga  “para  con  la  Ilustre  Municipalidad  de  La 

Serena, a la direcci n, administraci n y ejecuci n de la totalidad de lasó ó ó  

obras del proyecto (…)”. Luego, en la cl usula cuarta, se dispone queá  

“La Ilustre Municipalidad de La Serena pagar  al contratista, en losá  

t rminos  descritos  en  las  bases  de  licitaci n  p blica  indicadaé ó ú  

precedentemente, la cantidad de $12.941.752.629.- (…)”.

De ah  entonces que la Municipalidad, en virtud del contratoí  

celebrado, haya quedado directamente obligada para con respecto de su 

representada, sin perjuicio de otros a quienes tambi n (por lo tanto,é  

adicionalmente al Municipio) les es oponible lo pactado y lo actuado 

por la Municipalidad en la ejecuci n del mismo: El Instituto Nacionaló  

del Deporte y el Gobierno Regional.

Adem s, se celebraron convenios mandato y de transferenciaá  

entre la Municipalidad y el Gobierno Regional e Instituto Nacional del 

Deporte, respectivamente y en el contrato se especific  la injerencia deó  

estos entes.

As , a ade, en la cl usula 22º del contrato se establece que:í ñ á  

“Conforme  se  se ala  en  la  cl usula  decimotercera  el  Convenioñ á  

Mandato suscrito con fecha 9 de agosto de 2012, entre el Gobierno 

Regional de Coquimbo y la Ilustre Municipalidad de La Serena,  la 

Unidad T cnica deber  hacer entrega de las obras ejecutadas, una vezé á  
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recepcionadas,  al  Gobierno  Regional,  quien  podr  transferirlas  a  laá  

entidad encargada de su administraci n o de la prestaci n del servicioó ó  

correspondiente, en los t rminos que establece el art culo 70 letra f) deé í  

la Ley N°19.175”.

De modo que el contrato ha sido celebrado, por indicaci nó  

expresa, dentro de su propia materialidad, teniendo en consideraci n laó  

relaci n administrativa existente entre la Municipalidad y el Gobiernoó  

Regional.

Concluye  que  lo  propio  acontece  respecto  del  Instituto 

Nacional del Deporte, puesto que ste se vincula a la Municipalidad aé  

trav s de un convenio de transferencia de fondos y, m s a n, en lasé á ú  

bases de licitaci n, punto 7.1., se dej  expl cita constancia que paraó ó í  

contratar “con el Municipio” el “adjudicatario deber  cumplir coná  

los  requisitos  m nimos  de  las  categor as  del  Instituto  Nacional  delí í  

Deporte que se se alan a continuaci n de acuerdo con el valor total,ñ ó  

neto,  que se  pretenda  contratar:  “Categor as  Instituto  Nacional  delí  

Deporte: Primera: Sobre 80.000 UTM; Segunda: Desde 20.001 a 80.000 

UTM. Tercera: Desde 10.001 UTM hasta 20.000 UTM. Cuarta: Desde 

5001 UTM hasta 10.000 UTM. Quinta: Hasta 5000 UTM.”

Menciona, adem s, que el Instituto Nacional del Deporte ten aá í  

injerencia en la aprobaci n de las modificaciones, tal como se indic  enó ó  

la cl usula 12 de las Bases, y en el proyecto de obras.á

En otros t rminos, expone, la relaci n jur dica contractual seé ó í  

form  con la Municipalidad, pero dicha relaci n contractual es oponibleó ó  

y se extiende al Gobierno Regional y al Instituto Nacional del Deporte 

en virtud de las relaciones administrativas que, a su vez, mantienen 

dichos entes p blicos entre s  en virtud de dicho contrato de obra,ú í  

situaci n de la que a diferencia de otros procesos de contrataci nó – ó  
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p blica- en este caso se dej  expl cita constancia en las Bases y en elú ó í  

contrato de obras mismo.

Lo anterior implica que su representada tiene acci n directaó  

no tan s lo contra el Municipio, sino que tambi n contra el Institutoó é  

Nacional del Deporte y el Gobierno Regional. Son estos dos ltimos, enú  

consecuencia,  patrimonios  que  se  agregan  al  del  Municipio  para 

responder por los da os causados, atendida la forma como se forj  elñ ó  

llamado a licitaci n y la contrataci n.ó ó

Argumenta que s lo con car cter subsidiario se impetra unaó á  

prelaci n en contra  de los  demandados,  quedando,  eso s ,  cubiertasó í  

todas las acciones en cualquiera de las situaciones, como se indica en el 

petitorio. Esto es:

(i) La demanda se dirige por v a principal en contra de laí  

Municipalidad, el Gobierno Regional y el Instituto Nacional del Deporte 

(conjuntamente o, en subsidio, todos ellos pero en la proporci n queó  

S.S. determine para cada uno de ellos en base al inter s de cada uno oé  

en la forma que se determine).

(ii) En subsidio, las acciones y peticiones se dirigen en contra 

s lo de la Municipalidad o, en subsidio, en contra de la Municipalidadó  

y  el  Gobierno  Regional  o,  en  subsidio  de  la  Municipalidad  y  el 

Instituto Nacional del Deporte.

(iii) Y en subsidio de ello, se ejerce respecto del Instituto 

Nacional del Deporte y del Gobierno Regional (conjuntamente o en la 

proporci n  que  S.S.  determine)  o,  en  subsidio,  respecto  s lo  deló ó  

Gobierno Regional y, en subsidio, respecto s lo del Instituto Nacionaló  

del Deporte.
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4.  De  los  procedimientos  para  cambios  y  modificaci nó  

contractual del alcance de las obras.

Cuenta  que  el  contrato,  en  su  cl usula  decimos ptimaá é  

denominada “Variaci n o Modificaci n de las Obras” reserv  para só ó ó í 

a la Municipalidad ciertas facultades exorbitantes, especialmente la del 

ius variandi en lo que concierne a las obras. Pod a, con el fin de llevarí  

a un mejor t rmino la obra contratada, modificar las obras previstas ué  

ordenar la ejecuci n de obras nuevas o extraordinarias.ó

Conforme lo  que se  se ala  en el  punto  12 de las  Basesñ  

Administrativas de licitaci n, debiendo ajustarse tambi n a lo se aladoó é ñ  

en la cl usula octava del convenio mandato suscrito con fecha 9 deá  

agosto de 2012, entre el Gobierno Regional y la Municipalidad.

As , el mecanismo convencionalmente dispuesto al efecto ení  

las Bases del Contrato contemplaba el acuerdo de las partes en relaci nó  

al precio y a los plazos de ejecuci n de las obras.ó

El  impulso,  manejo  y  control  absoluto  del  cambio  y 

modificaci n de las obras, qued  entregado enteramente al mandante,ó ó  

quien  a  la  par  de  esta  importante  facultad  deb a  ce irse,  paraí ñ  

introducirlos, a los procedimientos pactados que constitu an obligacionesí  

que pose an pleno efecto vinculante. Con todo, el precio y el plazoí  

para  dichos  cambios  deb an  pactarse  entre  la  Municipalidad  y  elí  

contratista.

La  cl usula  12  de  las  Bases  Administrativas,  se ala  loá ñ  

siguiente: “el Municipio podr  ordenar y con el fin de llevar a uná  

mejor t rmino la obra contratada, la modificaci n de obras previstas yé ó  

la ejecuci n de obras nuevas o extraordinarias.ó
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Las  obras  contratadas  solo  podr n  ser  modificadas  oá  

disminuidas o aumentadas con aprobaci n previa del Director Nacionaló  

o Regional del Instituto Nacional de Deportes de Chile o del Gobierno 

Regional,  seg n  corresponda,  sobre  la  base  de  una  proposici n  delú ó  

Municipio con informe de la I.T.O., a lo que se acompa ar n, en suñ á  

caso, presupuesto detallado e informe presentado por el contratista a 

solicitud de la I.T.O.

En  caso  de  obras  extraordinarias  que  involucren  tem  noí  

contemplados en el contrato, deber n convenirse con el contratista losá  

precios, teniendo en consideraci n los precios de mercado y los plazosó  

en  que se  ejecutar n  las  obras,  para  lo  cual  el  contratista  deberá á 

entregar el an lisis de precios unitarios de cada una de las partidas yá  

un presupuesto detallado, en donde se especificar  la naturaleza de lasá  

obras  nuevas,  su  monto  y  justificaci n.  Se  deber  acompa ar  unó á ñ  

informe t cnico fundado de la I.T.O., visado por el Municipio, queé  

acepte el presupuesto del contratista y que justifique la necesidad de 

estas obras, todo lo cual podr  ser, en definitiva, aceptado o no por laá  

Direcci n Regional o Nacional del Instituto Nacional de Deporte deó  

Chile o por el Gobierno Regional, seg n corresponda (…)”.ú

En el curso de la ejecuci n de las obras, la Municipalidadó  

(desconocemos  si  lo  hizo  ateni ndose  o  no  a  los  requisitosé  

administrativos establecidos en la cl usula 12 de las Bases), orden  yá ó  

requiri  la ejecuci n de un conjunto de obras extraordinarias, las queó ó  

fueron  presupuestadas  por  nuestra  representada  y  formalizada  su 

existencia  y  monto,  de  lo  que  se  dej  constancia  en  documentoó  

denominado “Nota de Cambio”, y posteriormente formalizadas v aí  

modificaci n  de  contrato.  No  obstante,  no  todas  las  obras  fueronó  

reconocidas y pagadas seg n veremos.ú
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De  dichas  obras  indicadas  en  las  Notas  de  Cambio  se 

mantienen insolutas al d a de hoy las signadas Nº 50, 16C y 56, 57,í  

59,60,61,62,63,64,65,66,67,68,69 y 70, las que se fueron emitiendo y 

entregando a la ITO durante la ejecuci n del contrato, siempre con suó  

correspondiente presupuesto, a trav s del Libro de Obras o v a correoé í  

electr nico.ó

Esta forma de ejecutar el contrato se tradujo, en la pr ctica,á  

en que las obras extraordinarias incorporadas de esta manera al alcance 

del  contrato  no  fueran  oportunamente  pagadas,  puesto  que  su 

introducci n y ejecuci n fue previa a su regularizaci n. Ejemplo deó ó ó  

ello lo es, entre otros, las obras regularizadas con fecha 29 de abril de 

2015 que ya estaban ejecutadas y entregadas a esa fecha.

Agrega que si representada reclam  por el no pago de estasó  

obras extraordinarias,  seg n consta de las  cartas  E009-93/15,  E009-ú

94/15 y E009-98/15;  por su parte,  la Municipalidad respondi  queó  

dichas obras extraordinarias o estaban incluidas en las modificaciones de 

contrato,  o bien no correspond a su pago (lo que no es efectivo),í  

siendo lo concreto que no ha pagado nada hasta ahora.

Expone que su representada reiter  este cobro en los mesesó  

de febrero  y marzo  de 2016,  dando lugar a una nueva  respuesta 

negativa de parte  del  municipio con fecha 10 de marzo de 2016. 

Tambi n volvi  a remitir los antecedentes (desde larga data en poderé ó  

de  la  Municipalidad)  de  cara  al  procedimiento  de  Liquidaci n  deló  

contrato,  a  finales  de  julio  de  este  a o.  Lo  concreto  es  que  lañ  

Municipalidad no ha pagado nada hasta ahora por este concepto, siendo 

ese su estatus hasta el d a de hoy, lo que justifica la presentaci n deí ó  

esta demanda.
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Por  consiguiente,  la  Municipalidad  (y  subsecuentemente  el 

Gobierno Regional y el Instituto Nacional del Deporte) incumpli  eló  

contrato  al  pretender  desconocer  de  manera  ex  post  los  efectos 

jur dicos de la modificaci n del proyecto que generaron nuevas obras,í ó  

que  se  tradujeron  en  la  incorporaci n  de  obras  extraordinariasó  

ejecutadas, recibidas, mas no pagadas.

Respecto  a  las  consecuencias  patrimoniales  de  este 

incumplimiento nos referiremos m s adelante.á

5. De la vinculaci n del plazo con los gastos generales y eló  

incremento de mano de obra.

Explica que los gastos generales constituyen una parte muy 

importante del precio de un contrato de construcci n, cualquiera sea suó  

modalidad. Son gastos que esencialmente se vinculan con el plazo, que 

es otro elemento de la esencia de esta clase de contrataci n. El gastoó  

general se incurre por el s lo hecho de poner en marcha la capacidadó  

productiva para la ejecuci n de una obra determinada, y se diferenciaó  

de los  costos  directos  en tanto estos  ltimos  corresponden al  costoú  

espec fico de una unidad de obra.í

De ah  entonces que plazo y gasto general son, en rigor, dosí  

caras de una misma moneda. As  se reconoce, por lo dem s, en losí á  

documentos  de  la  contrataci n,  en  particular  en  las  Basesó  

Administrativas, punto 7.2 (que es un documento por sobre el contrato 

en el orden de prelaci n pactado). En efecto, el punto 7.2., relativoó  

precisamente al plazo del contrato, estipul  lo siguiente: “Plazo para laó  

ejecuci n de la Obra. Corresponde al plazo en d as corridos ofertadoó í  

por el contratista y se cuenta desde la fecha de entrega de terreno. 

Este plazo podr  ser prorrogado por Decreto Alcaldicio fundado ená  

hasta un 30% del plazo original por causas estrictamente no imputables 
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al contratista, incluidas el caso fortuito y la fuerza mayor. Cuando el 

mejor cumplimiento de las finalidades institucionales lo aconsejen, el 

Municipio, a recomendaci n de la inspecci n fiscal, podr  modificar eló ó á  

programa de trabajo, indemnizando al contratista s lo en este caso y– ó  

si procediere- los mayores gastos generales proporcionales al aumento 

de plazo en que se incurra”.

El plazo en cuesti n se fij  en el contrato en 240 d as, loó ó í  

que se tradujo en que la propuesta y el contrato consideraran un gasto 

general correspondiente y proporcional con dicho plazo, ascendente al 

14,63%  del  costo  directo  del  precio,  esto  es  la  suma  de 

$1.295.999.620.- (mil doscientos noventa y cinco millones novecientos 

noventa y nueve mil seiscientos veinte pesos).

Cualquier aumento de plazo, entonces, conlleva necesariamente 

un incremento en los gastos generales, m xime como en este caso queá  

de acuerdo con las Bases el plazo no pod a extenderse m s all  de uní á á  

30% del plazo original, es decir el tope eran 72 d as como adici ní ó  

m xima. Nadie previ , ni era previsible un aumento mayor.á ó

Como  ha  quedado  claro  en  el  relato,  el  plazo,  por 

circunstancias completamente ajenas a nuestra representada (tal como lo 

corrobor  la CGR en sus diversos Dict menes y, especialmente, en eló á  

signado Nº 24020, de 27 de marzo de 2015), se increment  en 522ó  

d as  adicionales  al  original,  es  decir  aument  en un 217%,  lo  queí ó  

evidentemente gener  un aumento superlativo de los gastos generales enó  

que mi representada incurri , y que corresponde a un enorme da oó ñ  

patrimonial no indemnizado. Dentro de esos 522 d as existen 450 d así í  

adicionales  al  m ximo  permitido  y  considerado  en  las  Bases  deá  

licitaci n.ó

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

Por lo tanto, ha surgido el derecho para que el mayor gasto 

general  sea  indemnizado,  sea  como consecuencia  del  incumplimiento 

contractual por no proveer un proyecto adecuado (lo que gener  losó  

aumentos de plazo), sea porque as  lo establece expresamente el pactoí  

en la cl usula 7.2, norma esta ltima que, por lo dem s, no exigeá ú á  

incumplimiento  contractual  para  que  surja  el  derecho  a  la 

indemnizaci n pactada.ó

Lo  propio  acontece  respeto  de  la  mayor  mano  de  obra 

incurrida, pues, tal como se apunt  precedentemente, el contrato previó ó 

y estableci  un aumento m ximo de 72 d as, de manera que no cab aó á í í  

considerar ni gastar mano de obra m s all  de ese lapso m ximo. Siná á á  

embargo, el mandante debi  ampliar y superar ese plazo m ximo poró á  

hechos que le son imputables, lo que trajo como consecuencia directa 

que se debiera mantener mano de obra durante un lapso de 450 d así  

por sobre el plazo m ximo del contrato, lo que constituye un perjuicioá  

material da o emergente- que debe repararse.– ñ

6. Oportunidad en que deb an pagarse los estados de pago.í

Expone que de acuerdo con lo establecido en la cl usula 13.1á  

de las Bases, los estados de pago por avance de obra deb an cursarseí  

con  car cter  mensual,  y  su  aprobaci n  o  rechazo  fundado  deb aá ó í  

producirse  dentro  de  los  15  d as  siguientes  contados  desde  suí  

presentaci n.ó

Transcurrido ese plazo, sin objeciones, se entend a aprobado.í

Como veremos en el punto respectivo a los incumplimientos 

por no pago oportuno de los estados de pago (N° 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22), el Municipio y 

sus mandantes, no respetaron este plazo, por lo que se incurri  enó  
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retrasos  en  su  pago  (algunos  de  ellos  alcanzan  315  d as),  cuyaí  

declaraci n de incumplimientos y resarcimiento de da os es objeto deó ñ  

esta demanda.

IV. Acciones que se ejercen.

1. Generalidades. S ntesis de las acciones que se ejercitan.í

Por  medio  de  la  presente  demanda  se  deducen  diversas 

acciones.

Primeramente,  se  solicitar  que  se  declare  incumplido  elá  

contrato y, subsecuentemente, que se indemnicen los perjuicios causados, 

derivados de las siguientes circunstancias:

1)  No  haber  entregado  un  proyecto  adecuado  (apto  para 

construir),  completo y suficiente  para ejecutar las  obras contratadas 

(obligaci n de hacer).ó

2) No haber reconocido y pagado la totalidad de las obras 

extraordinarias  ordenadas  ejecutar  durante  el  desarrollo  del  contrato 

(obligaci n de hacer y dar).ó

3)  Haber  aumentado  el  plazo  del  contrato  m s  all  delá á  

m ximo permitido en las Bases (obligaci n de hacer).á ó

4) No haber pagado oportunamente los estados de pago por 

obras y devoluci n de retenciones en tiempo y forma, generando unó  

desfase entre las fechas en que debieron ser pagados y la poca ené  

que efectivamente fueron pagados (obligaci n de dar).ó

5) No haber procedido a la adecuada y oportuna liquidaci nó  

del contrato dentro del plazo convenido y/o no haber restituido al 

contratista  las  boletas  de  garant as  entregadas,  reteni ndolasí é  

injustificadamente (obligaci n de hacer y entregar).ó
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6) Asimismo, como consecuencia de cada uno de los referidos 

incumplimientos, en la forma en que en cada caso se dir , se ejerce laá  

acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  de  conformidad  con  loó ó  

establecido en el art culo 1489 del C digo Civil y, muy especialmente,í ó  

de acuerdo con lo establecido en el art culo 1553 Nº3 del mismoí  

C digo, toda vez que en todos los casos existen obligaciones de dar y/oó  

hacer infringidas que, por tanto, habilitan para reclamar los perjuicios 

subsecuentes.

De  manera  subsidiaria  a  la  acci n  de  incumplimiento,ó  

espec ficamente  respecto  de  los  rubros  signados  N°  1,  2  y  5í  

precedentes  (reconocimiento  y  pago  de  gastos  generales  y  obras 

extraordinarias,  y  falta  de  liquidaci n  oportuna  y  adecuada),  seó  

ejercitan las siguientes acciones:

(i)  Acci n  de  determinaci n  de  la  existencia  de  obrasó ó  

extraordinarias, fijaci n de precio para las mismas, de conformidad conó  

lo establecido en la cl usula 12 de las Bases y el art culo 1.997 delá í  

C digo Civil, y cobro de las obras insolutas.ó

(ii) Acci n de cobro de la indemnizaci n contractual de losó ó  

mayores  gastos  generales  incurridos  como  consecuencia  de  las 

modificaciones introducidas al programa de trabajo aprobado.

(iii)  Para  el  evento  de  entenderse  que  la  propuesta  de 

Liquidaci n remitida al contratista y rechazada por ste es constitutivaó é  

de una Liquidaci n, ejercemos en su contra acci n de reclamaci n deó ó ó  

la cl usula 16 de la Bases, a fin de que se declare que la misma noá  

refleja los reales saldos que corresponden pagar a COPASA.

Por ltimo, de manera subsidiaria a las acciones indicadas enú  

los numerales (i), (ii) y (iii) precedentes, o de cualesquiera de ellos, y 
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para el evento que se determine que se requiere de la Liquidaci n deló  

contrato para pagar uno o m s de los valores objeto de esta demanda,á  

se solicita que se ordene liquidar o efectuar una nueva liquidaci n o,ó  

en subsidio, rectificar la que se hubiere cursado, incorporando como 

valores a pago las obras extraordinarias ejecutadas y los mayores gastos 

generales incurridos.

2. Acciones principales.

2.1. Acci n declarativa de incumplimientos contractuales queó  

indica,  con  indemnizaci n  de  perjuicios  por  el  da o  patrimonialó ñ  

efectivamente causado en cada caso:

A  continuaci n,  se  refiere  a  cada  uno  de  los  rubros  deó  

incumplimientos que se encuentran subsumidos bajo la presente acci nó  

y, asimismo, en cada caso a los perjuicios subsecuentes derivados del 

respectivo incumplimiento (caso a caso), cuyo resarcimiento se reclama 

en virtud de la presente demanda.

A.  No  haber  entregado  un  proyecto  adecuado  (apto  para 

construir),  completo y suficiente  para ejecutar las  obras contratadas 

(obligaci n de hacer):ó

Como ya se expres  en el cap tulo de los hechos, el mandanteó í  

no entreg  un proyecto adecuado, suficiente y apto para ser construido,ó  

sino que su proyecto adolec a de diversas deficiencias que dieron origení  

a numerosos y sustanciales cambios y modificaciones que se tradujeron 

en que lo ejecutado no fuera lo licitado.

Como consecuencia directa de dichos cambios de proyecto, se 

generaron diversas alteraciones y desviaciones contractuales y entre ellas 

un radical cambio en el plazo del contrato. Debemos recordar que el 

plazo contractual sobre cuya base se licit  y present  la propuesta yó ó  
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luego contrat  era de 240 d as, el que se vio incrementado, por hechosó í  

no imputables al contratista en 522 d as adicionales (217%). De esteí  

modo, el plazo total final fue de 762 d as.í

Dichas  deficiencias  de  proyecto  fueron  corregidas  por  el 

mandante  no  durante  la  fase  de  licitaci n,  ni  tampoco  previo  aó  

contratar sino que, por la inversa, cuando ya se hab a contratado, seí  

hab a efectuado la  entrega de terreno y,  m s grave a n,  el  plazoí á ú  

contractual  estaba  corriendo,  lo  que  determina  la  gravedad  del 

incumplimiento y la gran cuant a de los perjuicios causados.í

Por  consiguiente,  como consecuencia  de  las  deficiencias  de 

proyecto y, en concreto, de no haberse entregado por el mandante un 

proyecto  apto  para  construirse  como  era  su  obligaci n  esencial,  seó  

gener  un desfase que implic  un aumento de plazo de 522 d as queó ó í  

supera  ampliamente  el  l mite  que estaba  establecido  en el  contratoí  

(30%) y, por ende, cualquier previsi n posible.ó

Los gastos generales del contrato equivalen a un 14,63% del 

costo  directo del  precio  del  contrato y ascendieron originalmente a 

$1.295.999.620.-  para  240  d as  de  plazo.  Por  lo  tanto,  al  haberseí  

incrementado en 522 d as se ha generado e incurrido en un mayorí  

gasto general (no previsto en la propuesta) que corresponde al gasto 

general de cada uno de esos 522 d as de aumento de plazo, que es elí  

perjuicio que se desprende directamente de las deficiencias de proyecto 

que  el  mandante  corrigi  mientras  se  estaban  ejecutando  las  obrasó  

dando origen a  aumentos  de  plazo  no considerados  ni  previstos  al 

contratar.

Indemnizaci n de perjuicios que se reclama como consecuenciaó  

de los incumplimientos a que se refiere el presente numeral.
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Los  aumentos  de  plazo  (522  d as)  tuvieron  su  origen  ení  

hechos del todo ajeno a su parte, seg n ha quedado establecido por laú  

Contralor a y reconocido por la propia Municipalidad.í

De este modo, seg n lo expuesto, lo que se demanda son losú  

mayores gastos generales no pagados, esto es, aquellos incurridos por el 

contratista por el mayor plazo de la obra por 522 d as adicionales.í

Como  ya  dijo,  el  gasto  general  previsto  para  240  d así  

ascendi  a $1.295.999.620.- lo que equivale a un gasto general diarioó  

de $5.399.998,42.- ($1.295.999.620.- dividido en 240 d as de plazo);í  

dicho gasto general diario que se consider  en el contrato y es el queó  

efectivamente se incurri  durante el mayor plazo de las obras, asciendeó  

en total a $2.812.799.174.-, que equivale al gasto general diario por los 

522 d as de plazo adicional.í

En consecuencia, menciona que el da o emergente que se leñ  

ha  causado  a  COPASA por  concepto  de  mayores  gastos  generales 

asciende  a  $2.812.799.174.-(dos  mil  ochocientos  doce  millones 

setecientos noventa y nueve mil ciento setenta y cuatro pesos), cantidad 

que deber  pagarse m s los intereses corrientes para operaciones noá á  

reajustables devengados desde la terminaci n de las obras y hasta suó  

pago efectivo o, en subsidio, el monto que S.S. determine.

B. No haber reconocido y pagado la totalidad de las obras 

extraordinarias  ordenadas  ejecutar  durante  el  desarrollo  del  contrato 

(obligaci n de hacer y dar):ó

Tal  como  se  se al  en  el  cap tulo  de  los  hechos  y  delñ ó í  

derecho,  la  Municipalidad  introdujo  un  conjunto  de  obras 

extraordinarias a trav s de distintas v as, esto es, con la emisi n deé í ó  

planos que incorporaban nuevas obras, requerimientos a trav s de notasé  
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del libro de obras, la incorporaci n de nuevos antecedentes t cnicos, eó é  

incluso por correo electr nico. La introducci n de estas obras no seó ó  

hizo  en  la  forma  establecida  en  las  Bases,  como  quiera  que  su 

ejecuci n  se  ordenara  realizar  siempre  de  manera  previa  a  suó  

regularizaci n. Parte de las obras extraordinarias encargadas no est nó á  

regularizadas ni pagadas. Esas son las que constituyen el objeto de esta 

demanda por este concepto.

Dichas  obras  extraordinarias  (no  regularizadas  ni  pagadas) 

fueron presupuestadas en cada caso por mi representada, conforme a 

los valores de contrato, esto es a los precios unitarios y tarifas de la 

propuesta, cuya determinaci n y monto presupuestado fue incorporado,ó  

en cada caso, por Libro de Obra en las ya aludidas notas de cambio.

Arguye  que  todas  las  obras  en  cuesti n  son  de  car cteró á  

extraordinario,  esto  es,  no  estaban dentro  del  alcance  del  proyecto 

original y, por tanto, est n fuera del precio a suma alzada pactado, yá  

fueron en su totalidad ejecutadas por su representada, recibidas por la 

Municipalidad y actualmente en explotaci n por parte de sta.ó é

Las obras extraordinarias efectivamente ejecutadas cuyo pago 

se demanda corresponden a las contenidas en las Notas de Cambio Nº 

NC50, NC16C y NC 56, NC57 y NC 59 al 70, que ascienden al 

monto total de $902.193.543, seg n cuadro resumen consignado en elú  

Cap tulo II, N° 3 de esta demanda. Su falta de regularizaci n y pagoí ó  

constituye un incumplimiento por parte de las demandadas, puesto que 

fue el mandante quien exigi  dichas obras, las incorpor  al alcance poró ó  

distintas v as, especialmente a trav s de cambios al proyecto y nuevosí é  

antecedentes  t cnicos,  las  fiscaliz  durante  su ejecuci n,  las  recibi ,é ó ó ó  

empero las adeuda y se ha negado a pagarlas.
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Indemnizaci n de perjuicios que se reclama por este rubro deó  

incumplimiento.

El perjuicio derivado del incumplimiento en el reconocimiento 

y  pago  de  las  obras  extraordinarias  requeridas  ejecutar  por  la 

Municipalidad y las dem s demandadas equivale al monto de las obrasá  

insolutas, esto es la suma de $902.193.543.- (novecientos dos millones 

ciento noventa y tres mil quinientos cuarenta y tres pesos), m s losá  

intereses corrientes devengados para operaciones no ajustables contados 

desde la fecha en que debieron haber sido pagadas (en este caso a lo 

menos desde el mes siguiente a la fecha de expedici n de la nota deó  

cambio respectiva) y hasta su pago efectivo o, en subsidio el monto e 

intereses que su S.S. determine conforme al m rito del proceso.é

C. Haber aumentado el plazo del contrato m s all  del l miteá á í  

m ximo considerado expresamente en las Bases:á

Tal  como  ya  se  expres ,  las  Bases,  en  su  cl usula  7.2ó á  

permit an un aumento de plazo m ximo de un 30% del plazo original,í á  

que era de 240 d as. Es decir, permit an un aumento de plazo de noí í  

m s de 72 d as adicionales, lo que importaba que el plazo no pod aá í í  

superar, en total,  312 d as.  Eso fue lo considerado al presentar laí  

propuesta y al contratar.

Sin embargo, el plazo, producto de los incumplimientos propios 

del mandante, se increment  en 450 d as adicionales a lo permitido, loó í  

que quebranta de manera manifiesta lo establecido expresamente en las 

Bases y, por ende, constituye un grav simo incumplimiento contractual.í

Como consecuencia de este aumento de plazo m s all  delá á  

l mite  contractual,  se  gener  un  aumento  de  la  mano  de  obraí ó  

considerada  en  la  propuesta,  esto  es  aquella  que  se  debi  incurriró  
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durante  el  lapso  de  450  d as  en  que  se  increment  el  plazo  noí ó  

autorizado en las Bases, lo que asciende a la suma de $436.231.095.-

Indemnizaci n de perjuicios que se reclama por este rubro deó  

incumplimiento.

El aumento de plazo m s all  del l mite contractual, generá á í ó 

un aumento de la mano de obra considerada en la propuesta, esto es 

aquella  que  se  debi  incurrir  durante  el  lapso  de  450  d as  deó í  

incremento de plazo no autorizado en las Bases, lo que asciende a la 

suma de $436.231.095 (cuatrocientos treinta y seis millones doscientos 

treinta y un mil noventa y cinco pesos). Este mayor costo directo de 

mano de obra corresponde a un perjuicio econ mico, da o emergente,ó ñ  

que se deber  indemnizar a la demandante, con m s el inter s paraá á é  

operaciones no reajustables contados desde el incumplimiento y hasta su 

pago efectivo.

D. Incumplimiento por atraso en el pago de estados de pago 

por concepto de obras y devoluci n de retenciones:ó

Como ya se adelant  en el punto 8 del Cap tulo de “Losó í  

Hechos”, existi  retraso en el pago de los estados de pago N°2, 3, 4,ó  

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, con 

lapsos de mora que van desde 2 d as hasta 315 (m s que el plazoí á  

original del contrato).

Especial  menci n  cabe  realizar  respecto del  retardo de losó  

estados de pago generados por las obras extraordinarias introducidas por 

v a de modificaciones de contratos aprobadas por los Decretos N°1317í  

y 1319 (por un monto total ascendente a $700.000.000 y $400.014.498 

respectivamente),  que  no  fueron  oportunamente  pagados  a  su 

representada  por  la  Municipalidad  y  el  Gobierno  Regional  y  cuyo 
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retardo en su pago alcanza 315 d as. En efecto, y a modo de ilustrarí  

la presente situaci n, su representada present  con fecha 4 de mayoó ó  

del a o 2015, el estado de pago N°21 para su debida aprobaci n yñ ó  

posterior pago, a trav s de Libro de Obras folio 23, Tomo 11. Deé  

acuerdo a las Bases Administrativas (punto 13.1), la fecha l mite paraí  

que la ITO hiciera las observaciones a dicho estado de pago venc a elí  

d a 25 de mayo del a o 2015, de esta manera ante la nula observaci ní ñ ó  

de la ITO, se entend a aprobado autom ticamente el estado de pagoí á  

N°21, comenzando a correr el plazo para su pago. Este estado de 

pago se pag  con 315 d as de atraso.ó í

De igual forma se procedi  con el estado de pago N° 20.ó

Cabe hacer presente, que la obra fue finalizada el d a 14 deí  

abril del a o 2015 (consta en Libro de Obras Volumen 10 folio 42 yñ  

en el Acta de fecha 7 de mayo del a o 2015). Es m s, dicha obrañ á  

tiene recepci n t cita a lo menos desde el d a 13 de mayo del a oó á í ñ  

2015,  de  manera  que  no  proced a  ninguna  observaci n,  ni  muchoí ó  

menos  estimar  que faltaba  la  ejecuci n  de  alg n  tem previamenteó ú í  

recibido, por encontrarse todas las obras ejecutadas al 100% y recibidas, 

no justific ndose deducci n alguna.á ó

Por  consiguiente,  la  Municipalidad  y  el  Gobierno  Regional 

ten an el deber de dar curso a los estados de pagos N°20 y N°21.í  

El no hacerlo oportunamente represent  un grave incumplimiento a lasó  

respectivas Bases de Licitaci n y una contravenci n al contrato suscritoó ó  

entre las partes. El atraso incurrido en el pago de estos estados de 

pago  fue,  como  ya  se  dijo,  de  315  d as,  lo  que  constituye  unaí  

retenci n indebida de dineros del contratista que comporta un graveó  

incumplimiento contractual.
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Esta  situaci n  se  replic  respecto  de  los  estados  de  pagoó ó  

correspondientes a la devoluci n de las retenciones contractuales (estadoó  

de pago N°22), las que debieron restituirse en el mes de mayo del 

a o 2015 y cuyo retardo alcanz  m s de 7 meses.ñ ó á

En efecto,  tal  como  lo  hemos  adelantado  y  seg n  lo  haú  

reconocido el propio ITO las obras se encuentran terminadas y como 

consecuencia de la recepci n t cita de las obras, no proced a imputaró á í  

descuento alguno a las retenciones con motivo de las supuestas obras 

pendientes.

As , proced a que la Municipalidad y el Gobierno Regionalí í  

cursaren los estados de pagos correspondientes a la devoluci n de lasó  

retenciones  contractuales,  siendo  que  la  obra  tiene  recepci n  y  deó  

conformidad con lo establecido en las Bases Administrativas, apartado 

13.2.  Sin  embargo,  dichos  estados  de  pago  fueron  presentados  al 

Gobierno  Regional  y  a  la  Municipalidad  por  lo  que  debieron  ser 

pagados a m s tardar el d a 14 de mayo de 2015, lo que no ocurriá í ó 

as , incurriendo en un atraso de 221 y 222 d as (respectivamente) ení í  

su pago, lo que constituye un grave incumplimiento contractual que ha 

generado perjuicios a su representada.

Indemnizaci n de perjuicios que se reclama como consecuenciaó  

de los incumplimientos a que se refiere el presente numeral.

El perjuicio derivado del incumplimiento en el pago de los 

estados de pago N° 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 20, 21 y 22, asciende a $133.467.288 y corresponde a los 

intereses  corrientes  devengados  para  operaciones  no  reajustables 

contados desde la fecha en que debieron haber sido pagados y hasta su 

pago efectivo o, en subsidio el monto que su S.S. determine conforme 

al m rito del proceso. Lo anterior, conforme al c lculo contenido en elé á  
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cuadro consignado en el Cap tulo II, punto N° 8, que damos porí  

reproducido.

E.  Incumplimiento de la  obligaci n de liquidar oportuna yó  

adecuadamente el contrato y negativa a restituir las boletas de garant aí  

otorgadas por el contratista:

Como se al  en los ac pites  12 y 13 del cap tulo de losñ ó á í  

hechos,  el  municipio  se  encontraba  obligado  a  liquidar  el  contrato 

dentro de los 60 d as corridos siguientes a la recepci n definitiva de lasí ó  

obras, tal como se ala el n mero 16 de las Bases, venciendo dichoñ ú  

plazo el d a 15 de julio pasado.í

Sin  embargo,  en  un  nuevo  incumplimiento  contractual,  la 

Municipalidad dej  transcurrir  el  plazo convenido sin proceder a laó  

liquidaci n del contrato y sin devolver las garant as contractuales. Enó í  

efecto, nicamente se remiti  una propuesta de Liquidaci n -el 29 deú ó ó  

junio-, la que fue rechazada por su representada el 11 de julio del 

presente, gener ndose entonces la obligaci n del mandante de realizar laá ó  

liquidaci n unilateral del contrato, quien simplemente dej  transcurrir eló ó  

plazo sin cumplir su obligaci n, realizando una liquidaci n unilateraló ó  

extempor nea,  que  notific  a  su  representada  reci n  el  d a  13  deá ó é í  

septiembre del a o en curso, es decir, casi 2 meses despu s de vencidoñ é  

el plazo que ten a para hacerlo.í

Unido a este hecho se encuentra la negativa, completamente 

injustificada, de devolver las 8 boletas de garant as entregadas por suí  

representada como cauci n del fiel cumplimiento del contrato y deló  

correcto comportamiento de la obra, en cumplimiento a las bases de 

licitaci n, pese a que el plazo hasta el cual deb an mantenerse vigentesó í  

venci  inexorablemente  el  pasado  15  de  julio,  gener ndose  as  laó á í  

obligaci n para los rganos p blicos respectivos de devolver las mismas.ó ó ú
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Por  otra  parte,  la  liquidaci n  unilateral  extempor neamenteó á  

formulada, omiti  considerar valores a pago al contratista que estabaó  

obligada  a  hacer,  precisamente  por  cuanto  dicha  actuaci n  debeó  

consignar  todos  los  efectos  de  las  modificaciones  y  variaciones  del 

alcance de lo contratado. Cuando menos, deb a considerar el pago deí  

los mayores gastos generales generados por los aumentos de plazo y la 

totalidad de las obras extraordinarias ordenadas ejecutar (que hemos 

cuantificado en $2.812.799.174 y $902.193.543 respectivamente).

En consecuencia, sostiene que corresponde que declarar que ha 

existido  un  incumplimiento  tanto  al  no  realizarse  la  oportuna  y 

adecuada liquidaci n del contrato, como al no devolverse las garant asó í  

contractuales,  ordenando  la  inmediata  devoluci n  de  las  boletas  deó  

garant a en poder de la Municipalidad y el Gobierno Regional, para elí  

caso que las mismas no hayan sido previamente restituidas.

Indemnizaci n de perjuicios que se reclama como consecuenciaó  

de los incumplimientos a que se refiere el presente numeral.

La negativa a emitir la liquidaci n unilateral del contrato deó  

forma  oportuna  y  adecuada  y,  subsecuentemente,  a  devolver  las 

garant as entregadas por el contratista, gener  un perjuicio a COPASA,í ó  

representado por la necesidad de mantener las boletas en cuesti n poró  

un plazo superior al que se encontraba obligada, as  como tambi n laí é  

necesidad de constituir una fianza para obtener se concediera la medida 

cautelar decretada en autos.

En consecuencia, el perjuicio derivado del incumplimiento en 

an lisis  se  traduce,  en  primer  t rmino,  en  el  da o  emergenteá é ñ  

experimentado por su representada como consecuencia de los gastos que 

le signific  mantener estas garant as por la suma de $614.954.694.-ó í  

(seiscientos  catorce  millones  novecientos  cincuenta  y  cuatro  mil 
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seiscientos noventa y cuatro pesos), m s all  del d a 15 de julio deá á í  

2016, cuya determinaci n de especie y monto se reserva para la etapaó  

de ejecuci n del fallo de conforme a lo dispuesto en el art culo 173ó í  

del C digo de Procedimiento Civil.ó

En subsidio, y para la eventualidad que por cualquier raz nó  

las boletas de garant a fueran total o parcialmente cobradas, se solicitaí  

la indemnizaci n correspondiente al monto de dichas boletas, esto esó  

$614.954.694.-, m s el costo financiero correspondiente a la l nea deá í  

cr dito  por  el  valor  de  las  garant as  cobradas;  dej ndose  laé í á  

determinaci n de su especie y monto para la etapa de cumplimientoó  

incidental del fallo.

En  segundo  lugar,  tambi n  debe  indemnizarse  el  da oé ñ  

emergente correspondiente al costo de la fianza constituida a fin de 

que se concediera la medida cautelar que impidiera el cobro de estas 

boletas,  que  asciende  a  $65.000.000.-  (sesenta  y  cinco  millones  de 

pesos), m s los intereses corrientes que se devenguen en lo sucesivo,á  

cuya determinaci n de especie y monto se reserva para la etapa deó  

ejecuci n del fallo, de acuerdo a lo prescrito en la norma ya citada.ó

En tercer t rmino, la Liquidaci n Unilateral tambi n generé ó é ó 

un perjuicio al no considerar los reales montos y saldos a pago al 

contratista, especialmente por no reconocer la totalidad de las obras 

extraordinarias ejecutadas y los mayores gastos generales incurridos. No 

obstante, estos perjuicios est n siendo reclamados por otros tems deá í  

incumplimiento,  por  lo  que  nos  remitimos  a  ello.  Lo  anterior,  sin 

perjuicio de la acci n de reclamaci n de la liquidaci n unilateral que seó ó ó  

ejerce como acci n subsidiaria.ó K
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2.2. Acci n indemnizatoria por lucro cesante que correspondeó  

a la utilidad no percibida como consecuencia de los incumplimientos 

indicados en los literales A, B, C y D precedentes.

Los incumplimientos mencionados en las letras A, B, C y D 

precedentes, corresponden a costos y gastos efectivamente incurridos y 

que tienen como causa directa el incumplimiento contractual, con la 

nica exclusi n del componente de utilidad que se encuentra contenidoú ó  

en los precios de las obras ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a 

los presupuestos respectivos. Por otra parte, el contrato estableci  unó  

porcentaje de utilidad equivalente al 8% del precio total, porcentaje 

ste que, como consecuencia de los incumplimientos, evidentemente noé  

se ha percibido (ya que el contrat  arroj  p rdidas como consecuenciaó ó é  

de las circunstancias descritas en esta demanda) pero que corresponde a 

un derecho incorporado al patrimonio del contratista.

Por consiguiente,  corresponde a lo menos  que se pague a 

t tulo  de  lucro  cesante  el  porcentaje  de  utilidad  no  percibido  yí  

expresamente pactado (correspondiente al 7,99582117% aplicado sobre 

los costos directos del monto original del contrato), lo que asciende en 

total a $708.310.403.-,  m s el inter s corriente para operaciones noá é  

reajustables contados desde la terminaci n de la obra y hasta su pagoó  

efectivo  o,  en  subsidio,  el  monto  que  S.S.  determine  conforme al 

m rito del proceso.é

3. Acciones subsidiarias.

De  manera  subsidiaria  de  las  acciones  ejercitadas  en  el 

numeral  “2” precedente,  y  para  el  caso  que  no  sean  acogidas, 

seguidamente y en la forma que en cada caso se dir , se ejercitan lasá  

siguientes acciones subsidiarias.
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3.1. En subsidio de la acci n de incumplimiento ejercitada yó  

desarrollada bajo el literal “B” (Incumplimiento por no regularizaci nó  

y pago de las obras extraordinarias) precedente, y para el caso que ella 

no sea acogida, se interpone acci n de declaraci n de la existencia deó ó  

las obras extraordinarias efectivamente ejecutadas, fijaci n de su precioó  

y de cobro del mismo:

Tal como se se al  en el Cap tulo de “Los Hechos” y, enñ ó í  

particular,  al  ejercerse  la  acci n  indicada  bajo  el  literal  “B”ó  

precedente,  la  Municipalidad  orden  ejecutar  un  conjunto  de  obrasó  

extraordinarias, en este caso espec ficamente las que quedaron reflejadasí  

y contenidas en su alcance en las Notas de Cambio signadas NC50, 

NC16C y NC 56, NC57 y NC 59 al 70, todas ellas con sus respectivos 

presupuestos y entregadas formalmente a trav s del Libro de Obras.é  

Dichas obras, no obstante haber sido encargadas, recibidas y estar en 

explotaci n, no han sido pagadas (a diferencia de otras que si fueronó  

ex post regularizadas y pagadas).

Para el evento de estimarse que no ha existido incumplimiento 

por  parte  de  la  Municipalidad  al  no  haberse  pagado  dichas  obras 

extraordinarias, por v a de la presente acci n se solicita, primero, queí ó  

se declare la existencia de dichas obras extraordinarias (contenidas en 

las Notas de Cambio NC50, NC16C y NC 56, NC57 y NC 59 al 70), 

segundo, se fije el precio de las mismas en la suma de $902.193.543.-, 

o en subsidio lo que S.S. determine, y, finalmente, se ordene pagar, 

como acci n de cobro de pesos, el monto a que ascienden ellas.ó

A este  respecto  es  importante  se alar  que las  Bases  y elñ  

contrato permit an a la Municipalidad ordenar la ejecuci n de “obrasí ó  

nuevas o extraordinarias”, respecto de las cuales “deber n convenirseá  

con el contratista los precios, teniendo en consideraci n los precios deó  
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mercado y los plazos en que se ejecutar n las obras” (art culo 12 deá í  

las Bases y 17 del contrato).

De estimarse que las obras extraordinarias introducidas carecen 

de  precio  pactado,  de  modo  alguno  ello  podr a  significar  que  laí  

Municipalidad pueda quedarse con las obras sin pagarlas. Al respecto el 

contrato suministra una regla en el sentido de que lo que debe pagarse 

es su “precio de mercado”.

Al respecto cabe ejercer la acci n de fijaci n, determinaci n oó ó ó  

integraci n del precio del contrato, conforme a las reglas aplicables deló  

mismo, esto es, primero, con base en los precios y tarifas contenidos en 

el presupuesto original (porque son precios de mercado aceptados y 

vinculantes para las partes) y/o conforme a los valores generales de 

mercado,  tal  como se se ala en las  Bases y en el contrato (antesñ  

transcrito).

Estos par metros deben ser considerados para los efectos de laá  

acci n y con la forma de establecer el precio de obras a que se refiereó  

el art culo 1997 del C digo Civil. Se trata de una regla de integraci ní ó ó  

del precio establecida para los contratos de ejecuci n de obra material,ó  

que faculta,  a falta de acuerdo entre las  partes,  para que sea un 

tercero, en este caso el Juez, quien lo determine.

La  norma contiene dos  criterios  para  la  determinaci n  deló  

precio  del  contrato  de  obra:  (i)  Se  presume  que  las  partes  han 

convenido el precio “que ordinariamente se paga por la misma especie 

de obra”. Se trata de un precio de mercado (que es la misma regla 

que suministra el contrato), usual, razonable, ordinario en las palabras 

de la Ley, que se paga por la “misma especie de obra”. La Ley 

alude, entonces, a un precio presuntivo. (ii) Si no se pudiera presumir 

el precio, el Juez est  llamado a fijarlo equitativamente conforme aá  
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dictamen pericial, esto es “el que se estimare equitativo a juicio de 

peritos”.

Pues bien, sustenta que es un hecho incontrovertible que el 

valor del precio estimado originalmente al celebrarse el pacto no se 

corresponde con el valor final alcanzado tras su ejecuci n, precisamenteó  

derivado de los cambios y modificaciones, entre los cuales est n lasá  

obras insolutas. Por tanto, es un hecho que dicho valor final no está 

determinado pues no considera el monto de las obras extraordinarias 

requeridas y no pagadas que son objeto de esta demanda.

En suma, corresponde, entonces, que se declare la existencia 

de las obras extraordinarias contenidas en las notas de cambio Nº 

NC50, NC16C y NC 56, NC57 y NC 59 al 70; se declare que el 

precio de dichas obras asciende, en total, a la suma de $902.193.543, y 

que se condene a las demandadas a pagar dicha suma; y, por ltimo,ú  

que se declare que dicha cantidad debe incrementar el precio total del 

contrato.  Todo  ello  m s  el  inter s  devengado  para  operaciones  noá é  

reajustables contados desde la fecha en que debi  realizarse el pago yó  

su pago efectivo; o, en subsidio, que se condene a pagar por las obras 

y por el monto que S.S. determine con arreglo al m rito del proceso,é  

m s el  inter s  devengado para  operaciones  no reajustables  contadosá é  

desde la fecha en que debi  realizarse el pago y su pago efectivo o,ó  

en subsidio, m s el inter s corriente que S.S. determine.á é

3.2. En subsidio de la acci n de incumplimiento ejercida yó  

desarrollada bajo el  literal“ A” precedente (incumplimiento en la 

entrega de un proyecto adecuado y apto para construir al momento de 

contratar),y para el caso que ella no sea acogida, se ejerce acci n paraó  

que se  declare  que las  modificaciones  al  programa de trabajo  que 

derivaron en aumentos de plazo introducidos al contrato, han generado 
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un  incremento  de  gastos  generales  que  debe  ser  indemnizado  de 

conformidad con lo establecido en la cl usula 7.2 de las Bases:á

En efecto, la cl usula 7.2 de las Bases establece lo siguiente:á  

“Plazo para la ejecuci n de la obra: Corresponde al plazo en d asó í  

corridos ofertado por el  contratista y se cuenta desde la fecha de 

entrega  del  terreno.  Este  plazo  podr  ser  prorrogado  por  Decretoá  

Alcaldicio  fundado en hasta  un 30% del  plazo  original  por  causas 

estrictamente no imputables al contratista, incluidas el caso fortuito y la 

fuerza  mayor.  Cuando  el  mejor  cumplimiento  de  las  finalidades 

institucionales  lo  aconsejen,  el  Municipio  a  recomendaci n  de  laó  

inspecci n fiscal, podr  modificar el programa de trabajo, indemnizandoó á  

al contratista s lo en este caso y si procediere- los mayores gastos– ó  

generales proporcionales al aumento de plazo en que se incurra” (El 

nfasis es agregado). Y hay que recordar, adem s, que las Bases deé á  

acuerdo  a  lo  establecido  en  el  punto  1.8  de  las  mismas,  tienen 

prelaci n sobre todos los dem s documentos, incluido el contrato.ó á

De este modo, cada una de las modificaciones que generaron 

cambios  en  el  programa  de  trabajo  por  hechos  no  imputables  al 

contratista, otorgan derecho a la indemnizaci n de los gastos generales,ó  

proporcionales al aumento de plazo en que se incurra.

En este caso en particular, las modificaciones al programa de 

trabajo est n directamente vinculadas con los 522 d as de aumento deá í  

plazo que se introdujeron durante la ejecuci n del contrato, lo que seó  

traduce  en  que  ha  surgido  el  derecho  a  que  mi  representada  sea 

indemnizada, por aplicaci n de lo dispuesto en la cl usula 7.2 precitada,ó á  

por los mayores gastos generales incurridos que son proporcionales a 

ese plazo. Es importante se alar que el art culo 7.2 de las Bases noñ í  

requiere de un incumplimiento contractual previo para dar lugar a la 
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indemnizaci n  que  establece,  pues  lo  que  dicha  normativa  hace  esó  

regular un derecho como consecuencia del ejercicio del ius variandi y 

que tiene por objeto mantener el equilibrio econ mico financiero entreó  

las  prestaciones;  derecho  que  da  origen  al  deber  de  pagar  una 

indemnizaci n en tanto se satisfagan los requisitos o supuestos de laó  

cl usula.á

El supuesto material de la norma antes citada, consiste en la 

modificaci n del programa de trabajo.ó

Al  respecto,  debe  considerarse,  como  ha  se alado,  que  elñ  

programa de trabajo entregado y aprobado por el mandante, conforme 

lo establecido en la cl usula 7.3.1 de las Bases, establec a el cronogramaá í  

de ejecuci n de los distintos tems dentro de un plazo de 240 d as.ó í í  

Adem s,  debe  considerarse  que  el  mismo  contrato  y  sus  Basesá  

establec an que el porcentaje m ximo en que pod a modificar el plazoí á í  

era un 30%, es decir 72 d as como tope.í

Finalmente,  debe considerarse que el  plazo del contrato se 

modific  en 522 d as adicionales, esto es un 217%, y para hacerlo enó í  

cada caso por hechos no imputables al contratista, como reconoci  la– ó  

CGR-  se  modific  el  programa  de  trabajo  oficial.  Por  ende,  losó  

mayores gastos generales incurridos, que corresponden a los 522 d así  

adicionales,  deben  ser  indemnizados  a  mi  representada  por  así 

disponerlo las normas contractuales.

Indemnizaci n demandada.ó

Los cambios en la programaci n de trabajo se corresponden aó  

los aumentos de plazo que se realizaron por hechos del todo ajenos a 

nuestra parte, que ascienden a 522 d as, que obviamente no fueroní  

considerados en la propuesta. De este modo, seg n lo expuesto, lo queú  
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se  demanda  son  los  gastos  generales  no  pagados,  esto  es,  aquellos 

incurridos por el contratista por el mayor plazo de la obra por 522 

d as.í

Como  ya  dijo,  el  gasto  general  previsto  para  240  d así  

ascendi  a $1.295.999.620, lo que equivale a un gasto general diario deó  

$5.399.998,42 ($1.295.999.620/240 d as de plazo). Dicho mayor gastoí  

general  diario  que  no  se  consider  en  los  pagos  que  realiz  eló ó  

mandante y en que efectivamente se incurri  durante el mayor plazoó  

de las obras asciende a $2.812.799.174, que equivale a la sumatoria del 

gasto general diario por los 522 d as de plazo adicionales.í

En consecuencia, demanda que se pague la indemnizaci n aó  

que tiene derecho su representada por este concepto, que asciende a 

$2.812.799.174,  m s  los  intereses  corrientes  para  operaciones  noá  

reajustables que se devenguen durante la secuela del proceso y hasta su 

pago  efectivo  o,  en  subsidio,  m s  reajustes  e  intereses  corrientesá  

durante igual per odo.í

3.3. En subsidio de la acci n declarativa de incumplimientoó  

ejercitada  bajo  la  letra  E)  del  numeral  2.1,  se  deduce  acci n  deó  

reclamo de la liquidaci n rechazada por el demandante.ó

Como explic  en el ac pite de Los Hechos, la Municipalidadó á  

no cumpli  con su obligaci n de liquidar oportuna y adecuadamente eló ó  

contrato, sino nicamente realiz  una propuesta de liquidaci n, la queú ó ó  

fue rechazada por COPASA con expresa reserva de derechos, tras lo 

cual correspond a que el municipio efectuara la liquidaci n unilateralí ó  

del contrato. La cl usula 16 de las Bases establec a el plazo de 60 d asá í í  

corridos para dictar la liquidaci n y aprobarla por Decreto Alcaldicio,ó  

plazo  ste  que  venci  el  15  de  julio  de  2016,  por  lo  que  laé ó  
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Municipalidad qued  en mora en este rubro, tal como se sigue de loó  

dispuesto en el art culo 1551 Nº 1 del C digo Civil.í ó

Continua se alando que con posterioridad a la presentaci n deñ ó  

la  demanda,  realiz  una  liquidaci n  unilateral  extempor nea  eó ó á  

improcedente,  que  notific  a  su  representada  reci n  el  d a  13  deó é í  

septiembre  del  a o  en  curso,  es  decir,  casi  dos  meses  despu s  deñ é  

vencido el plazo que ten a para hacerlo.í

Tanto el borrador de liquidaci n como la liquidaci n unilateraló ó  

efectuada (ambas rechazadas), son improcedentes por lo que, en este 

acto se ejerce, en forma subsidiaria, la acci n de reclamo contenida enó  

el inciso segundo de la cl usula 16 de las Bases.á

Funda  el  presente  reclamo  en  que  tanto  la  propuesta  de 

liquidaci n como la liquidaci n unilateral realizada por el mandante, sió ó  

bien reconocen que existe un saldo a pagar a favor del contratista 

(aunque existe una m nima diferencia en el monto entre una y otra),í  

no consideran los reales montos y conceptos que deben ser incorporados 

en la misma. Ello, como consecuencia de la ejecuci n del contrato, esó  

decir, valores que se amparan en las propias cl usulas y modificacionesá  

de contrato, y que corresponden a:

1)  Saldos  no  pagados  correspondientes  a  las  obras 

extraordinarias ordenadas ejecutar durante el desarrollo del contrato; las 

que  se  encuentran  debidamente  ejecutadas  y  recepcionadas,  y  que 

ascienden  al  monto  total  de  $902.193.543;  y  2)  Mayores  gastos 

generales  incurridos  por  el  contratista  como  consecuencia  de  los 

aumentos  de  plazo  introducidos  al  contrato,  por  aplicaci n  de  loó  

dispuesto en la cl usula 7.2 de las Bases: $2.812.799.174.á K
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As  las cosas, explica que la liquidaci n del contrato deb aí ó í  

considerar, adem s del saldo a pagar por $500.535 (en la propuesta deá  

Liquidaci n) y $472.929 (en la Liquidaci n Unilateral) que se consignaó ó  

en las mismas, a lo menos, la suma de $3.714.992.717 por concepto de 

mayores gastos generales y obras extraordinarias ordenadas ejecutar y 

no pagadas.

En  m rito  de  lo  anterior,  solicita  que  se  declare  que  laé  

liquidaci n del contrato cursada es improcedente por no considerar aó  

favor del contratista la suma de $3.714.992.717 o, en subsidio, por los 

conceptos y montos que S.S. determine, m s intereses para operacionesá  

no reajustables, en atenci n a que estos valores debieron haber sidoó  

pagados cuando se gener  su devengo, lo que la liquidaci n tambi nó ó é  

habr a debido contemplar.í

De la misma forma, solicita se ordene la inmediata devoluci nó  

de las boletas de garant a en poder de la Municipalidad y el Gobiernoí  

Regional,  para  el  caso  que  las  mismas  no hayan  sido  previamente 

restituidas o, en subsidio, se ordene restituir el monto a que ascienden 

las mismas en caso de haber sido cobradas.

3.4.  En  subsidio,  de  todas  o  cualesquiera  de  las  acciones 

ejercitadas en los numerales 3.1, 3.2 y 3.3 precedentes, para el evento 

que determine que se requiere la liquidaci n del contrato, solicito queó  

se ordene a la Municipalidad que practique la liquidaci n o realice unaó  

nueva liquidaci n o,  en subsidio,  la  rectifique (en caso de haberseó  

expedido),  dentro  de  tercero  d a  de  ejecutoriada  la  sentencia,í  

considerando en la misma el pago de las  obras insolutas  y de los 

mayores  gastos  generales  como  consecuencia  del  cambio  de  la 

programaci n afectado por aumentos  de plazo,  y devoluci n de lasó ó  

garant as contractuales.í
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En efecto, para el solo evento que se estime que uno o m sá  

de los pagos y/o restituciones solicitados en los numerales 3.1, 3.2 y 

3.3 requieren de liquidaci n de contrato distinta de la propuesta por eló  

Municipio  y/o  la  liquidaci n  unilateral  cursada  por  el  Municipio  yó  

rechazadas por su parte en su oportunidad, y considerando que se trata 

de una obligaci n que la Municipalidad debe cumplir de conformidadó  

con lo establecido en el art. 16 de las bases y de conformidad con lo 

prescrito en los art culos 1489 y 1553 N° 1 del C digo Civil queí ó  

facultan para pedir  el  cumplimiento forzado de las  obligaciones  no 

ejecutadas, solicita que ordene a dicho Municipio proceder a efectuar la 

liquidaci n, o una nueva liquidaci n del contrato o, en subsidio (deó ó  

haberla practicado) que la rectifique y, en su caso, que considere como 

haber  (derecho  a  pago)  del  contratista  los  siguientes  conceptos  y 

montos:

1)  Saldos  no  pagados  correspondientes  a  las  obras 

extraordinarias ordenadas ejecutar durante el desarrollo del contrato; las 

que  se  encuentran  debidamente  ejecutadas  y  recepcionadas,  y  que 

ascienden al monto total de $902.193.543;

2) Mayores gastos generales incurridos por el contratista como 

consecuencia de los aumentos de plazo introducidos al contrato, por 

aplicaci n  de  lo  dispuesto  en  la  cl usula  7.2  de  las  Bases:ó á  

$2.812.799.174;

3) Ordene la devoluci n de las boletas de garant a en poderó í  

de la Municipalidad y el Gobierno Regional, cuyo monto total asciende 

a $614.954.694, para el caso que las mismas no hayan sido previamente 

restituidas; o, en subsidio, se ordene restituir el monto a que ascienden 

las mismas en caso de haber sido cobradas.
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4) En subsidio de lo anterior, se ordene el pago de los saldos 

por obras extraordinarias, mayores gastos generales y la restituci n y/oó  

pago de las garant as que S.S. determine.í

Finalmente, solicita tener por interpuesta, en juicio ordinario, 

demanda civil de declaraci n de incumplimiento de contrato que indica,ó  

indemnizaci n de perjuicios y dem s acciones subsidiarias contenidas enó á  

el cuerpo de este escrito, en contra de la Municipalidad, el Gobierno 

Regional de Coquimbo y del Instituto Nacional del Deporte, todos ya 

individualizados, admitirla a tramitaci n y, en definitiva, acogerla enó  

todas sus partes declarando y condenando a las demandadas en los 

siguientes t rminos:é

I.- Peticiones relativas a las acciones principales:

1. Que la Municipalidad, el Gobierno Regional y el Instituto 

Nacional del Deporte (de manera simplemente conjunta o, en subsidio, 

en la forma y/o proporci n que S.S. determine) o, en subsidio, s lo laó ó  

Municipalidad o, en subsidio, la Municipalidad y el Gobierno Regional 

(de  manera simplemente conjunta  o,  en subsidio,  en la  forma y/o 

proporci n que S.S. determine) o, en subsidio, la Municipalidad y eló  

Instituto Nacional del Deporte (de manera simplemente conjunta o, en 

subsidio,  en  la  forma  y/o  proporci n  que  S.S.  determine),  o,  enó  

subsidio el Gobierno Regional y el Instituto Nacional del Deporte (de 

manera  simplemente  conjunta  o,  en  subsidio,  en  la  forma  y/o 

proporci n que S.S. determine) o, en subsidio, cualquiera de estos dosó  

ltimos,  ha  o  han  incurrido  en  los  siguientes  incumplimientosú  

contractuales, que han causado da os patrimoniales al demandante, porñ  

los que debe(n) ser condenado(s) a pagar, a t tulo de indemnizaci n deí ó  

perjuicios, por los conceptos y montos que en cada caso se indican:
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1.1. Se declare incumplido el contrato al no haber entregado 

un proyecto adecuado (no apto para construir).

1.2.  Consecuente  con  lo  anterior,  se  condene  a  la 

Municipalidad y/o al Gobierno Regional y/o al Instituto Nacional del 

Deporte (en la forma y prelaci n indicada en el Nº1 precedente, queó  

se  da  por  expresamente  reproducido),  a  pagar,  a  t tulo  deí  

indemnizaci n de perjuicios, la cantidad de $2.812.799.174 por conceptoó  

de gastos generales incurridos y no pagados o, en subsidio, el monto 

que S.S. determine conforme al m rito del proceso.é

1.3.  Se  declare  incumplido  el  contrato  al  no  haberse 

reconocido y pagado la totalidad de las obras extraordinarias ordenadas 

ejecutar durante el desarrollo del contrato.

1.4. Consecuente con lo anterior, se condene Municipalidad de 

La  Serena  y/o  al  Gobierno  Regional  y/o  al  Instituto  Nacional  del 

Deporte (en la forma y prelaci n indicada en el Nº1 precedente, queó  

se  da  por  expresamente  reproducido),  a  pagar,  a  t tulo  deí  

indemnizaci n de perjuicios, la suma de $902.193.543 o, en subsidio, eló  

monto que S.S. determine conforme al m rito del proceso.é

1.5. Se declare incumplido el contrato al haber aumentado el 

plazo m s all  del l mite establecido en el punto 7.2 de las Bases.á á í

1.6.  Consecuente  con  lo  anterior,  se  condene  a  la 

Municipalidad de La Serena y/o al Gobierno Regional y/o al Instituto 

Nacional del Deporte (en la forma y prelaci n indicada en el Nº1ó  

precedente, que se da por expresamente reproducido), a pagar, a t tuloí  

de indemnizaci n de perjuicios, la suma de $436.231.095 o, en subsidio,ó  

el monto que S.S. determine conforme al m rito del proceso.é
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1.7. Se declare incumplido el contrato al no haberse pagado 

oportunamente los estados de pago N° 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 79, 19, 20, 21 y 22, o en subsidio, por el pago 

retrasado de cualesquiera de ellos.

1.8.  Consecuente  con  lo  anterior,  se  condene  a  la 

Municipalidad de La Serena y/o al Gobierno Regional y/o al Instituto 

Nacional del Deporte (en la forma y prelaci n indicada en el Nº1ó  

precedente, que se da por expresamente reproducido), a pagar, a t tuloí  

de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  lucro  cesante,  la  cantidad  deó  

$133.467.288.-,  por  concepto  de  intereses  devengados  como 

consecuencia del atraso o, en subsidio, el monto que S.S. determine 

conforme al m rito del proceso.é

1.9.  Se  condene a  la  Municipalidad  de La  Serena  y/o  al 

Gobierno Regional y/o al Instituto Nacional del Deporte (en la forma y 

prelaci n indicada en el Nº1 precedente, que se da por expresamenteó  

reproducido), a pagar una indemnizaci n, a t tulo de lucro cesante, poró í  

concepto de utilidad no percibida, por la cantidad de $708.310.403.-o, 

en subsidio, la cantidad que S.S. determine conforme al m rito delé  

proceso.

1.10 Se declare que la Municipalidad incumpli  su obligaci nó ó  

de liquidar oportuna y adecuadamente el contrato, y que, adem s, staá é  

junto con el Gobierno Regional, incumplieron el contrato al no restituir 

las boletas de garant as otorgadas dentro del plazo establecido en elí  

contrato, ordenando:

(a)  A  la  Municipalidad  de  La  Serena  y/o  al  Gobierno 

Regional, o en subsidio al Instituto Nacional del Deporte, a la inmediata 

devoluci n de las garant as, para el caso que las mismas no hayan sidoó í  

restituidas  con  anterioridad  a  la  dictaci n  de  la  sentencia;  o,  enó  
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subsidio, ordenando restituir y pagar el valor a que stas ascienden,é  

$614.954.694, en caso de haber sido cobradas, o, en subsidio, el monto 

que S.S. determine.

(b)  Se  condene  a  la  Municipalidad  de  La  Serena  y/o  al 

Gobierno Regional y/o al Instituto Nacional del Deporte (en la forma y 

prelaci n indicada en el Nº1 precedente, que se da por expresamenteó  

reproducido), a pagar una indemnizaci n, a t tulo de da o emergente,ó í ñ  

por  los  costos  de  mantenci n  de  las  garant as  m s  all  del  plazoó í á á  

pactado, y al pago de los intereses corrientes que devengue la suma 

entregada como fianza para la medida cautelar decretada en autos, 

cuya determinaci n de especie y monto se reserva para la etapa deó  

cumplimiento  incidental  del  fallo,  de  acuerdo  a  lo  prescrito  en  el 

art culo 173 del C digo de Procedimiento Civilí ó

2. Que las cantidades indicadas en los numerales 1.1 a 1.10 

(ambos inclusive) precedentes o las que S.S. subsidiariamente determine 

para todos o cualesquiera de dichos conceptos, deber n ser pagadas m sá á  

el inter s corriente para operaciones no reajustables contados desde laé  

fecha del incumplimiento y hasta su pago efectivo o, en subsidio, con 

los  reajustes  y/o  intereses  y  para  el  per odo  que  S.S.  determineí  

conforme al m rito del proceso.é

II.- Peticiones relativas a las acciones subsidiarias.

3. Con car cter subsidiario de lo solicitado bajo los numeralesá  

1.1), 1.2); 1.3), 1.4); y 1.10) del petitorio y para el evento que una o 

cualesquiera de dichas peticiones no sean acogidas, se declare y condene 

a la Municipalidad, el Gobierno Regional y el Instituto Nacional del 

Deporte (de manera simplemente conjunta o, en subsidio, en la forma 

y/o proporci n que S.S. determine) o, en subsidio, s lo la Municipalidadó ó  

o,  en subsidio,  la Municipalidad y el Gobierno Regional(de manera 
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simplemente conjunta o, en subsidio, en la forma y/o proporci n queó  

S.S. determine) o, en subsidio, la Municipalidad y el Instituto Nacional 

del Deporte (de manera simplemente conjunta o, en subsidio, en la 

forma y/o proporci n que S.S. determine), o, en subsidio el Gobiernoó  

Regional y el Instituto Nacional del Deporte (de manera simplemente 

conjunta  o,  en  subsidio,  en  la  forma  y/o  proporci n  que  S.S.ó  

determine) o,  en subsidio,  cualquiera  de estos  dos  ltimos,  por losú  

siguientes conceptos y montos:

3.1. Se declare por los conceptos y por el monto que S.S. 

determine con arreglo al m rito del proceso.é

Consecuente con lo anterior, se condene a la Municipalidad 

y/o al Gobierno Regional y/o al Instituto Nacional del Deporte (en la 

forma y prelaci n indicada en el Nº3 precedente, que se da poró  

expresamente  reproducido),  a  pagar  la  referida  suma,  ascendente  a 

$902.193.543, m s intereses corrientes para operaciones no reajustablesá  

contados desde que debi  realizarse su pago y hasta que se realice suó  

pago efectivo o, en subsidio, se condene al pago del monto de las 

obras  extraordinarias  que  S.S.  determine  con  arreglo  al  m rito  delé  

proceso, m s reajustes y/o inter s corriente que S.S. determine.á é

Por  ltimo,  se  declare  que  la  cantidad  a  pago  que  seú  

determine debe incrementar el precio total del contrato.

3.2 Se declare que la demandante tiene derecho al pago, como 

indemnizaci n convencional de los mayores gastos generales producidosó  

por  las  modificaciones  al  programa  de  trabajo  que  derivaron  en 

aumentos  de  plazo  introducidos  al  contrato,  por  un  monto  de 

$2.812.799.174, o en subsidio, el monto que S.S. determine conforme al 

m rito del proceso.é
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Subsecuentemente,  se  condene  a  la  Municipalidad  y/o  al 

Gobierno Regional y/o al Instituto Nacional del Deporte (en la forma y 

prelaci n indicada en el Nº3 precedente, que se da por expresamenteó  

reproducido), a pagar dicha suma ascendente a $2.812.799.174,  m sá  

intereses para operaciones no reajustables contadas desde el momento 

en que debi  pagarse dicha indemnizaci n y contra su pago efectivo o,ó ó  

en  subsidio,  el  monto,  reajuste  y/o  intereses  que  S.S.  determine 

conforme al m rito del proceso.é

3.3 Se declare que la propuesta de liquidaci n del contratoó  

y/o la liquidaci n unilateral cursadas es y/o son improcedentes por noó  

considerar  a  favor  del  contratista  la  totalidad  de  las  obras 

extraordinarias ejecutadas y los mayores gastos generales devengados, 

por la suma total de $3.714.992.717, o en subsidio por los conceptos y 

montos  que  S.S.  determine,  m s  intereses  para  operaciones  noá  

reajustables.

De la misma forma, solicita se ordene la inmediata devoluci nó  

de las boletas de garant a en poder de la Municipalidad y el Gobiernoí  

Regional,  o  en  subsidio  del  Instituto  Nacional  del  Deporte,  o  en 

subsidio, de cualesquiera de ellos, por el monto de $614.954.694, para 

el caso que las mismas no hayan sido previamente restituidas; o, en 

subsidio, se ordene restituir y/o pagar el monto a que ascienden las 

mismas en caso de haber sido cobradas.

3.4  En  subsidio,  de  todas  o  cualesquiera  de  las  acciones 

ejercitadas en los numerales 3.1, 3.2 y 3.3 precedentes, para el evento 

que  S.S.  determine  que  se  requiere  la  liquidaci n  del  contrato,  seó  

ordene a la Municipalidad que practique la liquidaci n o realice unaó  

nueva,  o en subsidio,  la  rectifique (en caso de haberse  expedido), 

dentro de tercero d a de ejecutoriada la sentencia, considerando en laí  
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misma el pago de las obras extraordinarias insolutas y de los mayores 

gastos  generales  como  consecuencia  del  cambio  de  la  programaci nó  

afectado  por  aumentos  de  plazo  y  la  devoluci n  de  las  garant asó í  

contractuales.

Consecuentemente,  se  condene  a  la  Municipalidad  y/o  al 

Gobierno Regional y/o al Instituto Nacional del Deporte (en la forma y 

prelaci n indicada en el Nº3 precedentes, que se da por expresamenteó  

reproducido),  a  pagar  y/o  restituir  dentro  de  tercero  d a  deí  

ejecutoriada la sentencia, por los siguientes conceptos y montos:

a)  Saldos  no  pagados  correspondientes  a  las  obras 

extraordinarias ordenadas ejecutar durante el desarrollo del contrato; las 

que  se  encuentran  debidamente  ejecutadas  y  recepcionadas,  y  que 

ascienden  al  monto  total  de  $902.193.543,  m s  intereses  paraá  

operaciones  no  reajustables,  o  en  subsidio,  por  el  monto  que  S.S. 

determine.

b) Mayores gastos generales incurridos por el contratista como 

consecuencia de los aumentos de plazo introducidos al contrato, por 

aplicaci n  de  lo  dispuesto  en  la  cl usula  7.2  de  las  Bases:ó á  

$2.812.799.174,  m s intereses para operaciones no reajustables o, ená  

subsidio por el monto que S.S. determine.

c) Se ordene restituir las boletas de garant a en poder de laí  

Municipalidad y el Gobierno Regional,  cuyo monto total asciende a 

$614.954.694, para el caso que las mismas no hayan sido previamente 

restituidas; o, en subsidio, se ordene a la Municipalidad y/o al Gobierno 

Regional y/o al Instituto Nacional del Deporte (en la forma y prelaci nó  

indicada  en  el  Nº3  precedente,  que  se  da  por  expresamente 

reproducido) restituir o pagar el monto a que ascienden las mismas en 

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

caso  de  haber  sido  cobradas,  m s  intereses  para  operaciones  noá  

reajustables, o, en subsidio por el monto que S.S. determine.

4.  Que  se  condene  a  la  Municipalidad  y/o  al  Gobierno 

Regional y/o al Instituto Nacional del Deporte al pago de las costas de 

la causa.

Por resoluci n de fecha 15 de diciembre del a o 2016ó ñ , 

se  tuvieron por  subsanados  los  vicios  de que adolec a la  demanda,í  

principiando  el  t rmino  para  que  los  demandados  evacuaran  sué  

contestaci n, de conformidad a los art culos 308 y 260 del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil, actuaci n que no realiz  el Instituto Nacional deó ó  

Deportes,  debiendo  entender  que  t citamente  controvirti  todos  losá ó  

hechos aseverados en la demanda.

Mediante  presentaci n  de  fecha  27  de  diciembre  deó  

2016, Ra l Pel n Baldi, abogado, por la Ilustre Municipalidad de Laú é  

Serena, contest  la demanda en su contra en los siguientes t rminos.ó é

I. Antecedentes generales.

De  acuerdo  al  Programa  “CHILESTADIOS” del  Instituto 

Nacional de Deportes, se plante  la reposici n del estadio La Portadaó ó  

de La Serena. Para llevar a cabo la obra, se determin  que esta seó  

financiar a con aportes del Gobierno Regional Coquimbo en adelanteí –  

Gobierno Regional- y el Instituto Nacional de Deportes de Chile en–  

adelante Instituto Nacional del Deporte-.

La Ilustre Municipalidad de La Serena asumi  la calidad deó  

Unidad  T cnica  de  la  Obra  en  virtud  de  un  Convenio  Mandatoé  

celebrado  con  el  Gobierno  Regional,  en  conformidad  al  cual  le 

correspondi  licitar  el  proyecto,  adjudicarlo,  suscribir  el  contratoó  

correspondiente con el oferente adjudicado y, posteriormente, realizar 
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las labores de control que corresponden a toda unidad t cnica de unaé  

obra.

En el proceso de ejecuci n del proyecto ocurrieron una serieó  

de  circunstancias  que  hicieron  necesario  efectuar  cambios  en  el 

proyecto, los que implicaron nuevas obras, presupuestos y plazos, lo 

que  ha  motivado  que  la  empresa  contratista  haya  interpuesto  una 

demanda de indemnizaci n de perjuicios reclamando sumas millonarias yó  

ajenas a toda realidad, la que no corresponde sea acogida, pues su 

nico objeto es obtener un lucro desproporcionado y totalmente ajeno aú  

la realidad y a la naturaleza de la acci n incoada.ó

II. Excepci n de falta de legitimaci n pasiva.ó ó

Como el  demandante  manifiesta  “la  presente  demanda  se 

endereza  en  contra  de  la  Municipalidad,  en  su  car cter  de  co-á

contratante del contrato de obra p blica celebrado con la demandante;ú  

en contra del Instituto Nacional del Deporte, en calidad de mandante 

de la Municipalidad y ente financista de la obra; y en contra del 

Gobierno  Regional  en  su  calidad  de  financista  y  mandante  de  la 

Municipalidad, en virtud del convenio mandato celebrado entre ellas”.

Resulta indiscutible, entonces, la calidad de mandataria que ha 

asumido el municipio  en la  licitaci n  y ejecuci n de las  obras  deló ó  

Estadio  La  Portada,  puesto  que  la  actora  lo  ha  reconocido 

expresamente.

As ,  mediante  Decreto  Nº2498/12  del  Gobierno  Regionalí  

Coquimbo, se aprob  el Convenio Mandato de fecha 9 de agosto deó  

2012, suscrito entre el citado Gobierno Regional y la I. Municipalidad 

de  La  Serena,  mediante  el  cual  se  otorg  a  esta  ltima  mandatoó ú  

completo  e  irrevocable  constituy ndola  en  Unidad  T cnica  para  laé é  
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ejecuci n del proyecto denominado “Reposici n Estadio La Portada,ó ó  

La Serena” en virtud de lo dispuesto en el art culo 16 de la Ley Nºí  

18.091.

La  norma  mencionada,  en  su  inciso  cuarto,  establece  que 

“No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, las entidades a las 

cuales  se  les  aplica,  podr n  alternativamente,  encomendar  a  losá  

organismos t cnicos del Estado, por medio de un mandato completo eé  

irrevocable, la licitaci n, adjudicaci n, celebraci n de los contratos y laó ó ó  

ejecuci n de estudios, proyecci n, construcci n y conservaci n de obrasó ó ó ó  

de cualquier naturaleza que hayan sido previamente identificadas. El 

cumplimiento del mandato quedar  sujeto a los procedimientos, normasá  

t cnicas y reglamentarias de que dispone el organismo mandatario paraé  

el desarrollo de sus propias actividades y el mandante se obligar  aá  

solventar, dentro del plazo de tres d as h biles, salvo casos especialesí á  

previamente  acordados  en  el  mandato,  los  estados  de  pago que le 

formule la entidad t cnica”é .

Conforme  a  ello,  se  indic  expresamente  en  el  Convenioó  

Mandato que el municipio deb a efectuar la correspondiente supervisi ní ó  

t cnica del proyecto conforme a sus propios reglamentos y seg n lasé ú  

funciones  espec ficas  que se enumeran en la  cl usula  cuarta.  Entreí á  

dichas funciones, el municipio se encontraba mandatado para licitar la 

ejecuci n del proyecto por propuesta p blica; proceder a la apertura deó ú  

las propuestas; adjudicar y aceptar la propuesta previa aprobaci n deló  

mandante;  “formalizar  la  contrataci n  con  la  empresa  constructoraó  

adjudicada, una vez aprobada su contrataci n”; verificar la correctaó  

extensi n de las boletas de garant a que entregue el contratista a favoró í  

del  Gobierno  Regional  Coquimbo;  visar  los  estados  de  pago  que 
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mensualmente  que  deber  presentar  el  contratista,  los  que  ser ná á  

enviados por la Unidad T cnica al Gobierno Regional para su pago.é

Por  otra  parte,  la  cl usula  quinta  del  Convenio  Mandatoá  

establece que corresponder  al  Gobierno Regional en su calidad deá  

mandante proporcionar el cofinanciamiento del proyecto con cargo a los 

recursos  del  Programa  de  Inversi n  del  Presupuesto  Regional  deó  

Coquimbo por un monto total de $7.092.682.000. En este orden de 

ideas, la cl usula sexta reza que el proyecto cuenta con aportes delá  

Instituto  Nacional  del  Deporte  ascendientes  a  la  suma  de 

$4.705.451.000, monto que ser  transferido al municipio en virtud delá  

Convenio  de  Transferencia  de  Recursos  y  Ejecuci n  del  Proyectoó  

aprobado mediante resoluci n Nº3, con fecha 26 de julio de 2012 poró  

el Instituto Nacional del Deporte.

Con claridad meridiana,  la  cl usula  d cimo tercera  disponeá é  

textualmente que: “La unidad t cnica deber  hacer entrega de lasé á  

obras ejecutadas, una vez recepcionadas, al Gobierno Regional, quien 

podr  transferirlas a la entidad encargada de su administraci n o de laá ó  

prestaci n del servicio correspondiente, en los t rminos que establece eló é  

art culo 70 letra f) de la Ley Nº 19.175í ”.

Por  otra  parte,  se  celebr  con  el  Instituto  Nacional  deló  

Deporte un Convenio de Transferencia de Recursos y Ejecuci n deó  

Proyecto, otorgado mediante escritura p blica de fecha 19 de julio deú  

2012, ante don Oscar Fern ndez Mora, Notario Titular de la Segundaá  

Notar a de La Serena. Aclara que en el marco de la implementaci ní ó  

del  componente  “Estadios  de  F tbol  Profesional”,  del  Programaú  

Chilestadios,  se  ha  resuelto  transferir  a  la  I.  Municipalidad  de  La 

Serena  un  aporte  estatal  ascendente  a  la  suma  de  $4.705.451.000, 

oblig ndose esta ltima a destinar dicho aporte para ejecutar las obrasá ú  
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comprendidas  en  el  proyecto  denominado  “Reposici n  Estadio  Laó  

Portada,  La Serena”, consecuentemente,  la  cl usula  d cimo s ptimaá é é  

deja  constancia  que  el  proyecto  se  cofinanciar  con  la  suma  deá  

$7.095.422.000 que aportar  el Gobierno Regional Coquimbo.á

En la cl usula cuarta se establece que su representada tendrá á 

un plazo m ximo de 30 d as corridos para licitar la ejecuci n de lasá í ó  

obras, las que deber n estar concluidas a m s tardar el d a 31 deá á í  

diciembre de 2012.

Indica la cl usula sexta que si  en el  proceso licitatorio seá  

recibiesen ofertas por sobre el monto disponible, no podr  procederse aá  

la eliminaci n de partidas para ajustarse a los montos disponibles aó  

menos que el Instituto Nacional del Deporte lo autorice expresamente 

por escrito.

La cl usula s ptima establece que s lo en el caso que seaná é ó  

previamente aprobadas por el Instituto Nacional del Deporte podr ná  

autorizarse     en  el  proyecto.  El  Instituto  Nacional  del  Deporte 

analizar  la  correspondiente  solicitud  y  los  antecedentes  que  laá  

respalden y la aprobar  solo si, a su juicio, estas no desvirt an elá ú  

proyecto y sean estrictamente necesarias para su total ejecuci n.ó

Asimismo,  el  convenio consagra en sus  cl usulas  novena yá  

duod cima una serie de facultades de fiscalizaci n, durante el per odoé ó í  

de  ejecuci n  del  proyecto  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  podró á 

requerir del municipio los informes de estado de avance que estime 

pertinente,  realizar  inspecciones  peri dicas  y,  sin  perjuicio  de  loó  

anterior, el municipio deber  presentar al Instituto Nacional del Deporteá  

tres informes de avance de las obras, con un set de treinta fotograf as,í  

con copias digitales y otros requerimientos concluyendo con un informe 

final consolidado que d  cuenta de c mo se cumplieron las obligaciones.é ó  
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Por otra parte, indica la cl usula duod cima que el municipio debeá é  

rendir cuenta de los fondos transferidos.

Agrega a lo anterior que durante el transcurso de la obra 

tanto  el  Gobierno Regional  como el  Instituto  Nacional  del  Deporte 

actuaron  en  todo  momento  en  su  calidad  de  mandantes  de  la 

Municipalidad de La Serena, lo que consta en una serie de antecedentes 

escritos que se acompa ar n oportunamente.ñ á

De lo expuesto queda en evidencia que la I. Municipalidad de 

La  Serena  ha  intervenido  en  la  ejecuci n  de  una  obra  p blicaó ú  

financiada con fondos fiscales y que es de propiedad del Gobierno 

Regional  Regi n  de  Coquimbo.  Para  ello  se  celebr  un  convenioó ó  

mandato completo e irrevocable en el que se fijaron las condiciones en 

las que deber a el municipio ejecutar el mandato en calidad de unidadí  

t cnica,  recepcionando  para  ello  aportes  del  Instituto  Nacional  delé  

Deporte y del propio Gobierno Regional,  debiendo licitar las obras, 

adjudicarlas  y  celebrar  el  respectivo  contrato  con  el  respectivo 

contratista. Para luego, bajo las instrucciones y fiscalizaci n de ambasó  

entidades realizar las labores propias de cualquier unidad t cnica.é

Tales  condiciones  fueron conocidas  por  la  demandante  por 

cuanto constan en las bases de licitaci n, el contrato de obras de fechaó  

1 de marzo de 2013 suscrito por las partes y en los antecedentes de 

cada uno de los Decretos Municipales que aprueban tanto el contrato 

como las modificaciones del mismo.

Las bases de la licitaci n en comento se denominan: “Basesó  

administrativas de ejecuci n de las obras correspondientes al convenioó  

de transferencia de recursos entre el Instituto Nacional de Deportes de 

Chile y la Ilustre Municipalidad de La Serena de fecha 19 de julio de 

2012, y el convenio entre el Gobierno Regional de Coquimbo y la 
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Ilustre Municipalidad de La Serena, de fecha 09 de agosto de 2012, 

para  la  ejecuci n  de  la  demolici n  y  obras  civiles  del  proyectoó ó  

denominado “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”.ó

En el punto Nº 1 “Aspectos Generales”, se reafirma el 

concepto que ha se alado, en cuanto a que “El Instituto Nacional deñ  

Deportes  de  Chile  y el  Gobierno Regional  de  Coquimbo aportaron 

financiamiento de los recursos en dinero…”.

As , tanto las bases de licitaci n como el contrato de obras ení ó  

sus respectivas cl usulas cuarta establecen que al presentarse los estadosá  

de pago, las facturas se extender n seg n corresponda a nombre de suá ú  

parte o del Gobierno Regional Coquimbo, los que retendr n de cadaá  

estado de pago un 5% del valor de avance de obra. Luego en la 

cl usula  s ptima  del  contrato  se  indica  que  el  contratista  deberá é á 

entregar  tres  boletas  de  garant a  a  nombre  del  Gobierno  Regionalí  

Coquimbo para garantizar el fiel cumplimiento del contrato. La cl usulaá  

vig sima del contrato se ala que en caso de factorizaci n la factura,é ñ ó  

luego de ser aceptada por el Director de finanzas del municipio debe 

ser  enviada  con los  antecedentes  de  respaldo  al  Gobierno Regional 

Coquimbo. Contin a la clara intervenci n del mandante en la cl usulaú ó á  

vig simo tercera que, al referirse a los anticipos, manifiesta que este seé  

garantizar  mediante boletas  de garant a o vale vistas,  extendidos aá í  

nombre de la Municipalidad de La Serena o del Gobierno Regional 

Coquimbo.

El art culo decimos ptimo del contrato de obras indica que lasí é  

modificaciones realizadas al proyecto mandatado deber n ajustarse a loá  

establecido en la cl usula octava del Convenio Mandato suscrito coná  

fecha 9 de agosto de 2013, entre la Municipalidad de La Serena y el 

Gobierno Regional Coquimbo. Dicha cl usula remite a los numeralesá  
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sexto  y  s ptimo  del  Convenio  de  Transferencia  de  Recursos  yé  

Ejecuci n de Proyecto suscrito con el Instituto Nacional del Deporte,ó  

previamente analizados.

Por ltimo, se establece de claramente en la cl usula veintid sú á ó  

del contrato de ejecuci n de obras, que “ó Conforme se se ala en lañ  

cl usula d cimo tercera del Convenio Mandato suscrito con fecha 9 deá é  

agosto de 2012, entre el Gobierno Regional de Coquimbo y la Ilustre 

Municipalidad de La Serena, la Unidad T cnica deber  hacer entregaé á  

de las obras ejecutadas, una vez recepcionadas, al Gobierno Regional, 

quien podr  transferirlas a la unidad encargada de su administraci n oá ó  

de  la  prestaci n  del  servicio  correspondiente,  en  los  t rminos  queó é  

establece el art culo 70 letra f) de la Ley Nº 19.175í ”.

En su concepto, de lo anterior se desprende que el proyecto 

de reposici n del Estadio La Portada es una obra p blica financiadaó ú  

por  el  Gobierno  Regional  Coquimbo  y  el  Instituto  Nacional  de 

Deportes, en el que la Ilustre Municipalidad de La Serena participa en 

calidad de mandataria como Unidad T cnica, para lo cual ha recibidoé  

una  serie  de  facultades  por  medio  de  un  mandato  completo  e 

irrevocable suscrito con el Gobierno Regional Coquimbo, y en virtud de 

ello ha procedido a licitar, adjudicar, celebrar el respectivo contrato y 

fiscalizar la ejecuci n completa de las obras, cuyo dominio pertenece aló  

ya  citado  Gobierno  Regional  Coquimbo.  De  forma  tal,  su 

responsabilidad respecto de terceros nicamente podr a configurarse enú í  

el evento que se alegara que hubiese obrado fuera de los t rminos delé  

mandato en conformidad a lo establecido en el art culo 2154 de C digoí ó  

Civil, situaci n que no le ha sido imputada por COPASA y tampocoó  

corresponde a la realidad.
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Efectivamente, la obra ejecutada en autos es de propiedad del 

Gobierno Regional  y  ha sido  financiada  en su totalidad por  dicha 

entidad y el Instituto Nacional del Deporte, quien elabor  el proyecto yó  

proporcion  las bases de licitaci n, sin que el municipio de La Serenaó ó  

asumiera obligaci n alguna en orden al financiamiento del proyecto oó  

de cualquier otro gasto de car cter post-contractual, como es el caso.á  

En consecuencia, carece de legitimidad pasiva para afrontar el pago las 

indemnizaciones demandadas en estos autos.

III. En cuanto a las acciones principales.

En subsidio, y para el caso que no se acoja la excepci nó  

precedente,  contesta  derechamente  la  demanda  en  los  siguientes 

t rminos.é

III.  a).-  Presunto  incumplimiento  por  la  modificaci n  deló  

proyecto y aumento de plazo.

Como es sabido, para que sea procedente el pago de una 

indemnizaci n contractual de perjuicios, se requiere un incumplimientoó  

contractual, la existencia de da o o perjuicio, la relaci n de causalidadñ ó  

entre el incumplimiento y el da o y, finalmente, el haber actuado conñ  

dolo o culpa.

En el caso el demandante ha hecho consistir el incumplimiento 

contractual  de  los  demandados  en  el  no  haber  proporcionado  un 

proyecto  adecuado,  completo  y  suficiente  para  ejecutar  las  obras 

contratadas. En efecto, el v nculo contractual existente entre las partesí  

es de naturaleza administrativa,  m s espec ficamente,  es un contratoá í  

administrativo de ejecuci n de obras a suma alzada, el que por suó  

propia naturaleza contiene un cierto “privilegio posicional” por parte 
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del mandante, esto es, la Administraci n, que se explica porque a suó  

cuidado est  la satisfacci n de las necesidades de inter s general.á ó é

Por ello la Administraci n detenta una serie de prerrogativasó  

extraordinarias entre las que se cuenta el “ius variandi”, es decir, el 

poder de modificaci n del contrato, que refleja en la legitimidad deló  

quebrantamiento de lo pactado por parte del mandante. Seg n Robertoú  

Dromi, la desigualdad de las partes tiene su origen en la desigualdad de 

prop sitos  que ellas  perseguir an,  pues  al  fin  econ mico  privado seó í ó  

opone y antepone un fin p blico o necesidad p blica colectiva queú ú  

pueda afectar su ejecuci n.  Este principio resulta ser m s que unaó á  

creaci n te rica pues est  reconocido en los art culos 19 y 20 de laó ó á í  

Ley de Concesiones de Obras P blicas y en el art culo 105 de suú í  

reglamento. En la especie, dicho principio se concret  en el punto 12ó  

de las Bases de Licitaci n “Variaci n o Modificaci n de Obras”, queó ó ó  

establece que: “El municipio podr  ordenar y con el fin de llevar aá  

un mejor t rmino la obra contratada, la modificaci n de obras previstasé ó  

y la ejecuci n de nuevas o extraordinarias. Las obras contratadas soloó  

podr n  ser  modificadas,  disminuidas  o  aumentadas  con  aprobaci ná ó  

previa  del  Director  Nacional  o  Regional  del  Instituto  Nacional  o 

Regional  del  Gobierno  de  Chile  o  del  Gobierno  Regional,  seg nú  

corresponda,  sobre  la  base  de  una  proposici n  del  municipio  conó  

informe  de  la  I.  T.  O.,  a  lo  que  se  acompa ar n,  en  su  caso,ñ á  

presupuesto  detallado  e  informe  presentados  por  el  contratista  a 

solicitud de la I. T. O.”.

Consigna que el proyecto en cuesti n no fue elaborado por laó  

I. Municipalidad de La Serena. Como se indic , forma parte de unaó  

iniciativa  gubernamental  perteneciente  al  “PROGRAMA 

CHILESTADIOS” que llev  adelante el Instituto Nacional del Deporteó  
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y en la que nuestra representada particip  en virtud del Convenioó  

Mandato celebrado con el Gobierno Regional Coquimbo. El proyecto 

fue financiado en parte por el Instituto Nacional del Deporte y seg nú  

se puede apreciar del convenio respectivo es el Instituto Nacional del 

Deporte el que entrega el proyecto y el modelo de bases de licitaci nó  

en conformidad al que se lleva a cabo la licitaci n.ó

A poco  de  suscrito  el  contrato  de  obras  se  determin  laó  

necesidad de realizar modificaciones al proyecto, las que se llevaron a 

efecto en la forma establecida en las bases de licitaci n y el contrato.ó  

En efecto, entre otros, atendido el cambio de la normativa de la Ley 

S smica  ocurrida  en  Diciembre  de  2011,  entr  en  vigencia  el  D.Sí ó  

Nº60 y 61 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, lo que afect  aó  

todos los proyectos de ingenier a que se encontraban en ejecuci n a losí ó  

largo del pa s, los cuales debieron ser reevaluados y modificados ení  

cuanto a sus cuant as y suelos. En este caso, el Ingeniero Calculistaí  

debi  modificar el proyecto, adapt ndolo a los nuevos requerimientosó á  

estructurales. El Instituto Nacional del Deporte entreg  nuevos planosó  

para la construcci n del estadio, cambios realizados a solo 34 d as deó í  

haberse iniciado el contrato y que luego se continuaron introduciendo 

un  sinn mero  de  modificaciones  que  significaron  un  incrementoú  

importante en las dimensiones de los elementos que forman parte de la 

estructura  de  obra  gruesa,  tales  como enfierraduras  y moldajes,  se 

modificaron  detalles  y  uniones  en  las  secciones,  afectando  las 

estructuras  de  las  grader as  y  del  edificio  principal,  asimismo  seí  

modific  la estructura de cubierta en lo relativo con la cantidad, tipoó  

de elementos,  aumentos  de secciones  y longitudes,  todo lo cual  en 

definitiva  signific  cambios  en las  fundaciones  de la  obra de granó  

envergadura.
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La  totalidad  del  proceso  involucr  a  la  actora,  quienó  

proporcion  los informes que al respecto se le requirieron, entreg  unó ó  

nuevo presupuesto de obras y luego inst  para que se apresurara yó  

procedimiento  administrativo  correspondiente  y  se  iniciaran  a  la 

brevedad  las  nuevas  obras  convenidas.  As ,  las  modificaciones  deí  

contrato no fueron impuestas por los demandados, sino el fruto de un 

an lisis  realizado  entre  todos  los  involucrados,  especialmente  laá  

contratista y demandante COPASA, de forma tal que resulta forzado e 

insostenible  que  tal  modificaci n  sea  presentada  como  unó  

incumplimiento  de  contrato.  Es  m s,  todos  los  antecedentes  de  laá  

licitaci n y la correspondencia mantenida entre la unidad t cnica y eló é  

contratista demuestran que ste nunca consider  que la modificaci n delé ó ó  

proyecto constituyera realmente un incumplimiento de contrato, cuesti nó  

que surge s lo al interponer la demanda. De este modo, diversos oficiosó  

dirigidos por COPASA a la inspecci n t cnica acreditan que existió é ó 

pleno acuerdo entra las partes en orden su materializaci n.ó

Igual  situaci n  es  la  que  se  presenta  respecto  al  supuestoó  

incumplimiento derivado de haberse ampliado el contrato en m s delá  

30% del plazo original. Tales ampliaciones de plazo fueron conversadas 

y pactadas con la demandante, m s a n, el propio contratista solicitá ú ó 

plazos mayores a los planteados por la unidad t cnica y, de hecho,é  

recurri  a la Contralor a Regional para que los plazos otorgados seó í  

ampliaran,  por  tanto  extra a  a  su  parte  que  luego  de  participarñ  

activamente  en la  generaci n  de  nuevos  y mayores  plazos  para  laó  

ejecuci n  de  la  obra  intente  hoy  la  demandante  acusar  deó  

incumplimiento.

Seg n  se  indica  expresamente  en  el  libelo,  en  lasú  

modificaciones de contrato por obras extraordinarias aprobadas mediante 
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Decretos Nº 1317 y 1319, COPASA hizo expresa reserva de derechos 

para reclamar, entre otros conceptos, por la imposici n del plazo deó  

ejecuci n de las obras toda vez que seg n manifiesta “dicho plazoó ú  

debe extenderse hasta el  menos en 90 d as adicionales”. Hoy, siní  

embargo,  luego  de  convenir  aumentos  de  plazo  y recurrir  ante  la 

Contralor a Regional solicitando otros t rminos a n mayores, acusa a suí é ú  

representada  de  incumplimiento  por  haber  sobrepasado  el  m ximoá  

establecido en las bases.

III. b).- En cuanto a las supuestas obras extraordinarias.

Sostiene la demandante la existencia de una serie de obras 

extraordinarias  solicitadas  por  la  Municipalidad  de  La  Serena  como 

consecuencia del cambio de proyecto. Manifiesta que de estas obras se 

dej  constancia en “Notas de Cambio que fueron emitidas y conocidasó  

por  el  mandante  durante  la  etapa  de  construcci n”,  las  que  danó  

cuenta de la ejecuci n de trabajos que est n terminados y en uso, peroó á  

no pagados.

A lo expuesto,  contesta que si  bien el  contratista requirió 

mediante una serie de notas de cambio el pago de supuestas obras 

extraordinarias, tal pretensi n fue rechazada por la Municipalidad de Laó  

Serena, por una serie de motivos diversos. Sin embargo, la demandante 

intenta tergiversar los hechos, afirmando que fueron “emitidas” por 

el mandante. Ello es falso.  Las notas  de cambio no se encuentran 

reconocidas ni en las bases ni en el contrato como un procedimiento 

para “solicitar obras”. Estas notas de cambio fueron emitidas por el 

propio contratista y entregadas a la unidad t cnica como parte de uné  

proceso tendiente a obtener la aprobaci n para la ejecuci n de unaó ó  

obra extraordinaria, de forma tal que nicamente si la nota de cambioú  

era aprobada por la Municipalidad en su calidad de mandataria, era 
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posible  continuar  con  la  tramitaci n  establecida  en  las  bases  deó  

licitaci n para dicho objetivo.ó

En la situaci n mencionada el contratista redact  las notas deó ó  

cambio y las entreg  a la inspecci n t cnica, la que las rechaz  poró ó é ó  

diversos motivos:

1.- Nota de Cambio Nº 50: La obra aludida es el refuerzo 

de muros de contenci n. Dicha obra fue ejecutada por un contratistaó  

diverso, pues lo realizado originalmente por la demandada no cumpl aí  

con lo especificado por el ingeniero calculista.

2.- Nota de Cambio Nº 16 c: La obra mencionada es la 

instalaci n de un equipo de bomba de calor en la sala de calderas.ó  

Corresponde a la instalaci n de un equipo alternativo propuesto por eló  

propio contratista. Se acord  en reuni n celebrada al efecto el 27 deó ó  

febrero de 2015 de la cual se dej  constancia en un acta, en la que eló  

representante de la demandada indic  que no existir an mayores costosó í  

por este cambio. El acta en cuesti n est  firmada, ser  acompa ada enó á á ñ  

esta causa y acredita la evidente mala fe con la que ha actuado la 

actora.

3.-  Nota  de  Cambio  Nº 57:  Se  trata  de  radieres  sobre 

taludes exteriores. Es la soluci n alternativa al dise o original, propuestaó ñ  

por el propio contratista. Se acord  en reuni n celebrada el 27 deó ó  

febrero de 2015, que no existir an mayores costos por este cambio.í

4.- Nota de Cambio Nº 56. La obra est  constituida porá  

escaleras sobre taludes exteriores. La situaci n es id ntica a la de lasó é  

Notas de Cambio Nº 16 C y 57.

5.-  Nota  de  Cambio  Nº 59:  Modificaci n  de  placas  deó  

anclaje. Esta partida est  considerada en el proyecto.á
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6.- Nota de Cambio Nº 60: Cielo modular ac stico. Estaú  

partida est  considerada en los planos.á

7.-  Nota  de  Cambio  Nº 61:  Excavaci n  de  la  pista  deó  

atletismo. Esta obra fue eliminada del proyecto y nunca se solicit  suó  

ejecuci n al contratista.ó

8.-  Nota  de  Cambio  Nº  62:  Proyecto  de  c lculo  deá  

iluminaci n de la cancha y realizaci n de mediciones por parte deló ó  

contratista. Corresponde a la ejecuci n de obligaciones del contratistaó  

establecidas en el proyecto.

9.-  Nota  de  Cambio  Nº  63:  Descansos  de  PVC  en 

pavimentos. Esta obra no fue solicitada por la Unidad T cnica.é

10.- Nota de Cambio Nº 64: Estucados sobre paramentos de 

hormig n.  No  fue  solicitado  por  la  unidad  t cnica.  Es  un  trabajoó é  

ejecutado por el contratista debido a los serios defectos de terminaci nó  

de los hormigones de obra gruesa en la mayor a de los paramentos yí  

corresponde al cumplimiento normal de la ejecuci n del proyecto.ó

11.- Nota de Cambio Nº 65: Aumento de excavaciones. La 

obra  extensi n  aludida  fue  decidida  por  el  propio  contratista  sinó  

intervenci n ni petici n alguna de la Unidad T cnica, corresponde aló ó é  

m todo de trabajo utilizado y no genera beneficio alguno al proyecto.é

12.- Nota de Cambio Nº 66: Aumento de rellenos. Tiene 

relaci n con la Nota de Cambio anterior y corresponden a los rellenosó  

de las sobre excavaciones definidas por el propio contratista.

13.-  Nota  de  cambio  Nº 67:  Aumento  de  moldajes.  Se 

relaciona con las notas de cambio Nº 65 y 66, son obras definidas 

por el contratista y no fueron requeridas por la Unidad T cnica.é
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14.-  Nota  de  Cambio  Nº  68:  Pintura  de  barandas  de 

grader a baja. Este trabajo fue realizado por el contratista debido a losí  

defectos de galvanizado de las barandas que le correspond a instalar. Seí  

trata del cumplimiento natural de entregar un trabajo de buena calidad 

y no se debe a un requerimiento extraordinario de la Unidad T cnica.é

15.-  Nota  de  Cambio  Nº  69:  Limpieza  de  membrana 

stamisol  de  cubierta  y  fachada  del  edificio.  Corresponde  al 

cumplimiento del punto 9 de las especificaciones t cnicas, el contratistaé  

debe entregar la obra limpia de polvo o suciedad.

16.- Nota de Cambio Nº 70: Aumento de kilogramos de 

estructura met lica de cubierta. Esta partida no fue solicitada por elá  

Unidad T cnica y corresponde a una decisi n del contratista.é ó

Consigna que el presente proyecto se ejecut  como obra aó  

suma alzada, lo que implica que el contratista debe realizar la totalidad 

del  proyecto  por  el  precio  fijado  ofertado.  Cualquier  obra 

extraordinaria  o  aumento  de  obra  requer a  del  cumplimiento  delí  

procedimiento administrativo establecido en el punto 12 de las Bases de 

la licitaci n.ó

Destaca que ninguna de las  supuestas  obras  extraordinarias 

enumeradas por COPASA ha cumplido con tal procedimiento. Las notas 

de  cambio  fueron  redactadas  por  funcionarios  de  COPASA  y 

rechazadas por la Unidad T cnica debido a que no constitu an obrasé í  

extraordinarias,  como  se  ha  se alado  anteriormente,  los  supuestosñ  

aumentos  corresponden  en  realidad  a  decisiones  asumidas  por  el 

contratista o al simple cumplimiento de las labores propias de la obra.

Cualquiera sea el caso, sostiene que es el demandante el que 

debe acreditar la naturaleza de la obra. Pero aun as , en cuanto a suí  
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monto, no resulta procedente que ellas sean indemnizadas en la suma 

que el demandante pretende, pues ese es un valor arbitrario que no ha 

sido convenido entre las partes como establece el punto 12 de las Bases 

de licitaci n. Para dicho objeto deb a establecerse los valores entregandoó í  

el contratista un presupuesto teniendo en consideraci n los precios deó  

mercado y los plazos de ejecuci n de la obra, para lo cual se deb aó í  

proporcionar por COPASA un an lisis de precios unitarios de cada unaá  

de las partidas y un presupuesto detallado, en donde se especificar a laí  

naturaleza de las obras, su monto y justificaci n.ó

Al  no  verificarse  tal  procedimiento,  las  sumas  cuya 

indemnizaci n pretende el demandante son absolutamente arbitrarias yó  

no resulta procedente su pago.

III. c).- La prueba de las obras extraordinarias y su monto.

Agrega  que  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  las  bases  de 

licitaci n  el  convenio  suscrito  por  las  partes  es  un  contrato  deó  

construcci n a suma alzada, esto implica que el constructor, contratistaó  

o  empresario,  dirige,  ejecuta  y  administra  la  obra  hasta  su  total 

terminaci n por un precio cierto, global y nico aportando el trabajo yó ú  

los materiales. El precio convenido con el mandante o comitente o con 

el propietario del terreno que encomienda la ejecuci n de la obra, seó  

mantendr  invariable o inamovible salvo que se establezca una cl usulaá á  

de revisi n de precios o que se introduzcan obras extraordinarias o bienó  

reformas o modificaciones introducidas en el proyecto por el comitente 

que impliquen un aumento o disminuci n de la obra.ó

En este sentido, en conformidad a lo establecido en el art culoí  

1698 del C digo Civil, incumbe a la demandada acreditar la existenciaó  

de las  supuestas  obras extraordinarias  y su monto,  aspectos que su 

parte controvierte.
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III.  d).-  En  cuanto  a  la  indemnizaci n  solicitada  por  losó  

mayores gastos generales.

Indica  que  resulta  improcedente  cobrar  indemnizaciones 

derivadas  de  la  modificaci n  de  proyecto,  pues  no  existe  entre  eló  

supuesto incumplimiento y el da o la debida relaci n de causalidad. Elñ ó  

art culo 1558 del C digo Civil establece que los perjuicios se limitan aí ó  

los que “fueron una consecuencia inmediata o directa de no haberse 

cumplido la obligaci n o de haberse demorado su cumplimiento”, poró  

tanto entre incumplimiento y da o debe haber una relaci n de causa añ ó  

efecto,  lo  que  no  se  advierte  en  este  caso,  considerando  que  la 

modificaci n de un proyecto no puede ser la causa inmediata del noó  

pago de los gastos generales que tal modificaci n pueda reflejar.ó

Cita la actora que se consideraron gastos generales para un 

plazo de 240 d as que alcanzaron la suma de total de $1.295.999.621.-,í  

plazo que se vio incrementado en 522 d as adicionales, por lo queí  

pretende  que  el  monto  a  pagar  aumente  proporcionalmente  a 

$2.812.799.174.

Refiere que el contrato de obras, en el inciso tercero de su 

cl usula d cimo sexta, establece que “á é Cuando el mejor cumplimiento 

de las finalidades institucionales lo aconsejen, la Ilustre Municipalidad 

de La Serena, a recomendaci n de la inspecci n fiscal, podr  modificaró ó á  

el programa de trabajo, indemnizado al contratista solo en este caso y–  

si procediere-, los mayores gastos generales proporcionales al aumento 

de plazo en que se incurra”.

De lo expuesto es posible advertir que para que proceda un 

aumento en el pago de gastos generales se requiere el cumplimiento de 

una  serie  de  condiciones:  a)  Que  la  Municipalidad  de  La  Serena 

modifique el programa de trabajo; b) que se produzcan mayores gastos 
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generales; c) Los “mayores” gastos generales que se hayan producido 

se pagar n en forma proporcional al aumento de plazo.á

As  las cosas, observa que para que se genere el derecho alí  

aumento de gastos generales no basta un simple aumento de plazo del 

contrato, debe tenerse en consideraci n si se produjo una variaci n deó ó  

la programaci n de los trabajos solicitada por la Municipalidad de Laó  

Serena y, adem s, si ella produjo “mayores” gastos generales, los queá  

deber n calcularse en forma proporcional al mayor plazo y pagarse siá  

ello procede.

Lo  anterior  debido  a  que  no  todos  los  tems  de  gastosí  

generales aumentan por la modificaci n del programa de trabajo, deó  

manera que deben ser analizados en profundidad para determinar cu lesá  

tems de gastos generales variaron y cu les se mantuvieron constantes, aí á  

objeto de no generar pagos que carecen de justificaci n legal.ó

Ahora bien, en su oferta el demandante especific  los temsó í  

que componen sus gastos generales, que son:

1.- Gastos anticipados.

2.- Inmovilizados.

3.- Personal y explotaci n de faenas.ó

4.- Diferidos.

5.- Desmovilizaci n de obra.ó

6.- Financieros.

7.- Seguros y Fianzas.

8.- Calidad y post venta.
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Pues bien, realizado el an lisis de los diversos estipendios queá  

componen los gastos generales resulta evidente que los tems de gastosí  

anticipados, inmovilizados, diferidos, de desmovilizaci n de obra y deó  

calidad y postventa no var an por el aumento del plazo del contrato yí  

la reprogramaci n de trabajos, son gastos en los que la modificaci nó ó  

del programa del trabajo y el plazo del contrato carece de influencia, 

por cuanto se realizan por una sola vez y no tienen relaci n con laó  

carta Gantt de la obra.

Distinto es el caso de los tems de personal y explotaci n deí ó  

faenas,  financieros  y  seguros  y  fianzas,  pues  estos  tienen  directa 

relaci n con la programaci n y duraci n de la obra, por lo que debenó ó ó  

ser indemnizados de acuerdo a su variaci n real y al aumento del plazoó  

en que se incurri .ó

Sin embargo, de la exposici n realizada por la demandante seó  

desprende que pretende recibir compensaciones por tems que no fueroní  

afectados  por  la  modificaci n  del  proyecto  y  que  por  tanto  noó  

originaron “mayores gastos generales”, tal como exigen las bases de 

licitaci n y el contrato de obras, causando un enriquecimiento il cito.ó í

Resalta  tambi n  que  en  el  desarrollo  de  la  obra  seé  

contemplaron los gastos generales correspondientes a las obras originales 

no  modificadas  y  a  las  obras  extraordinarias  provenientes  de  las 

variaciones del proyecto, en conformidad a los presupuestos presentados 

por  el  contratista,  los  que  fueron  ntegramente  pagados  durante  elí  

desarrollo de la obra.

As ,  observa  que  los  presupuestos  presentados  por  elí  

contratista  y  los  estados  de  pago  de  la  obra,  reflejan  los  gastos 

generales,  situaci n  que  dista  mucho  de  la  relaci n  de  los  hechosó ó  

prestada por la demandante, en la que simplemente intenta que se le 

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

paguen tems de gastos generales que no sufrieron un aumento en suí  

valor y que se le pague por la totalidad de los d as de aumento delí  

plazo  del  contrato,  sin  mencionar  que  el  propio  contratista  hab aí  

calculado  y  agregado  al  presupuesto  los  gastos  generales  que 

correspond an a las obras extraordinarias.í

A lo anterior, suma que es improcedente adjudicar la totalidad 

del aumento de los plazos a los demandados. Como acreditar , se leá  

cursaron a la actora una serie de multas por los atrasos constantes que 

sufri  el desarrollo de la obra al no destinar la cantidad necesaria deó  

personal para su ejecuci n. Se incurre entonces en una distorsi n de laó ó  

realidad al pretender la demandante que la totalidad del retraso en la 

ejecuci n de la obra se debe a circunstancias ajenas a su actuar.ó

III. e).- En cuanto a los mayores costos incurridos por mano 

de obra adicional a la considerada en la propuesta.

Refiere que lo que pretende COPASA es cobrar un concepto 

dos veces,  incluy ndolo en indemnizaciones diversas  de la demanda;é  

pues en este apartado solicita una indemnizaci n de $436.231.095.- conó  

intereses, por el gasto incurrido por una mayor mano de obra directa. 

Sin embargo, como se pudo apreciar en el cap tulo anterior, COPASAí  

demand  tambi n los  mayores gastos  generales  en los que pretendeó é  

haber incurrido durante el proyecto avalu ndolos en la incre ble sumaá í  

de $2.812.799.174.-, pues bien, dentro de los conceptos considerados en 

los gastos generales est n los gastos en “Personal y explotaci n deá ó  

faenas”, porque como cualquier profesional del rubro sabe, los costos 

de mano de obra son parte de los gastos generales del contratista.

As , mediante este “ingenioso” procedimiento la demandanteí  

trata de obtener una ganancia ileg tima, incluyendo el tem de mano deí í  

obra  en  los  gastos  generales,  donde  est  considerado  en  el  rubroá  
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“Personal y explotaci n de Faenas”, y luego demand ndolo en formaó á  

particular  como  aumento  de  mano  de  obra,  lo  que  evidentemente 

devela un obrar il cito y un intento obvio de obtener un lucro ileg timoí í  

y  desproporcionado.  A  lo  anterior  se  agrega  lo  expuesto 

precedentemente en el cap tulo I. d) respecto de los gastos generales, loí  

que da por reproducido.

III. f).- En cuanto a los atrasos en el pago de los estados de 

pago por obras.

Plantea  COPASA  que  se  retard  injustificadamente  eló  

procesamiento de los estados de pago de la obra, espec ficamente seí  

refiere a los estados de pago Nº 2, 3, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; retrasos que ir an desde 2 d as hastaí í  

315 d as, lo que le habr a causado una serie de perjuicios econ micosí í ó  

demandando el pago de intereses para operaciones no reajustables por 

un monto total de $133.467.288.

Argumenta que el punto 13.1 de las Bases Administrativas 

establece  que  “el  Estado de Pago se  entiende  aprobado luego de 

transcurridos 15 d as desde su presentaci n, í ó por lo que el mandante se 

encontraba obligado a pagar estos conceptos sin m s tr mite”á á . Luego, 

presenta una tabla en la que da cuenta de los d as de atraso de cadaí  

estado de pago, indicando, entre otros datos, la fecha de presentaci nó  

de  cada  estado  de  pago  al  ITO,  la  supuesta  fecha  contractual  de 

aprobaci n que hace coincidir con el plazo de 15 d as h biles queó – í á  

otorgan las bases al ITO para la aprobaci n del estado de pago-, y aó  

contar de esa fecha de aprobaci n cuenta los d as transcurridos hasta eló í  

pago, los que constituir an finalmente el supuesto atraso. A modo deí  

ejemplo, se ala que el estado de pago Nº2 se present  el 25 de abrilñ ó  

de 2013, su fecha de aprobaci n contractual habr a sido 15 d as h bilesó í í á  
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despu s, esto es el 15 de mayo y su pago definitivo el 31 del mismoé  

mes, por lo que plantea un atraso de 16 d as, es decir, el t rmino queí é  

corre entre la aprobaci n contractual del estado de pago por parte deló  

ITO y su pago.

Destaca que el punto 13.1 de las Bases Administrativas de la 

licitaci n establece que el pago de las obras se har  por estados deó á  

pago mensuales y la determinaci n del monto del estado de pago laó  

har  el ITO de acuerdo con el desarrollo de la obra y en el porcentajeá  

que el valor de los trabajos ejecutados represente dentro del valor total 

del contrato. Se establece en el inciso segundo que no se dar  curso alá  

estado de pago si el contratista no exhibe una serie de documentos que 

se enumeran, entre los que se cuentan, por ejemplo, certificados de 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales.

A partir  del  inciso  cuarto se establece el  procedimiento y 

plazos  para  el  pago  una  vez  que  se  han  entregado  al  I.T.O.  los 

antecedentes requeridos: “La I.T.O. comunicar  por correo electr nicoá ó  

al contratista la aprobaci n de los estados de pago en un plazo m ximoó á  

de 15 d as h biles, contados desde su presentaci n. Fuera de este plazo,í á ó  

el informe se dar  autom ticamente por aprobado, d ndose curso alá á á  

estado de pago respectivo. En caso de existir observaciones de la I.T.O. 

a los informes presentados, estas ser n comunicadas al contratista dentroá  

de este mismo plazo. Una vez comunicadas las observaciones por correo 

electr nico, el contratista dispondr  de un t rmino de 5 d as h bilesó á é í á  

para presentar un nuevo estado de pago que recoja  y atienda las 

observaciones planteadas. Si las observaciones no son subsanadas dentro 

del plazo o, si presentado el nuevo informe por el contratista, este es 

nuevamente rechazado por la I.T.O.,  el se or Alcalde del municipioñ  

podr , por acto administrativo fundado y previa ponderaci n de losá ó  
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antecedentes, aplicar multa por incumplimiento imputable al contratista. 

Las obras se pagar n en pesos chilenos, contra aprobaci n del estado deá ó  

pago respectivo y recepci n de la factura correspondiente en el plazoó  

m ximo de 15 d as corridos posteriores a la aprobaci n y recepci ná í ó ó  

se aladosñ ”.

En s ntesis, no es efectivo que transcurrido el plazo de 15í  

d as (h biles), contados desde la recepci n del estado de pago y susí á ó  

documentos adjuntos por el I.T.O. el mandante “est  obligado a pagaré  

estos conceptos sin m s tr miteá á ”, como enga osamente ha intentadoñ  

hacer creer la demandante; por el contrario, a partir de ese d a seí  

“da curso al estado de pago” como indica la parte final del inciso–  

quinto del punto 13.1, inici ndose la tramitaci n del pago final. Deá ó  

acuerdo a la tramitaci n interna del mandante los estados de pago eranó  

enviados, seg n correspond a, al Gobierno Regional para su revisi n yú í ó  

pago o, a la Direcci n de Control Interno del municipio para el estudioó  

de los antecedentes en forma previa al pago.

Como resultado de este proceso administrativo, en la mayor 

parte  de  los  estados  de  pago  aludidos  por  COPASA se  generaron 

observaciones  que  fueron  solucionadas  en  diversos  plazos  por  el 

contratista, lo que motiv  los consecuentes retrasos. Situaci n que haó ó  

sido obviada tambi n por la demandante.é

Casos  ostensibles  son  los  estados  de  pago  N° 21  y  22, 

referidos a obras extraordinarias, en los que el contratista, en primer 

t rmino, ingres  los estados de pago en forma irregular y anticipada, esé ó  

decir, varios meses antes de estar aprobados los decretos de aumento de 

obras respectivos que deb an procesarse de acuerdo al punto 12 de lasí  

Bases, lo que motiv  su reingreso cuando se cumplieron los procesosó  

administrativos  correspondientes,  luego,  una  vez  que  los  reingresó 
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demor  180 d as m s por cada uno en corregir las observaciones deló í á  

I.T.O.; los estados de pago N° 20 y 20-A en los que la demora en 

las correcciones fue de 60 d as por cada uno; y el estado de pago Nºí  

17 en que el contratista tard  90 d as en atender a las observacionesó í  

del I.T.O.

Por ltimo, se ala que contrariamente a lo que pretende elú ñ  

contratista, no basta el simple retraso en un estado de pago para que 

se  genere  la  obligaci n de indemnizar  por  parte  del  mandante.  Esó  

preciso que tal acci n haya sido producto de dolo o culpa, lo que noó  

ha ocurrido en el caso que nos ocupa. Como se acreditar , los procesosá  

internos  de  aprobaci n  de  los  estados  de  pago  son  exigentes  yó  

cuidadosos,  involucran  a  una  gran  cantidad  de  personal  que  debe 

revisar la procedencia de cada pago, as  como el cumplimiento de losí  

requisitos exigidos por las bases de licitaci n y las reglamentacionesó  

internas,  ello  puede  significar  en  algunos  casos  que  los  plazos  se 

acorten y en otros retardos menores, pero estos no son causa de un 

actuar culpable ni mucho menos doloso que justifique la sanci n civiló  

planteada por la demandante la que, por lo dem s, no se encuentraá  

establecida por las bases de licitaci n ni justificada por norma alguna,ó  

como lo pretende el demandante.

III. g).- En cuanto a la indemnizaci n de lucro cesante poró  

utilidades no percibidas.

Indica COPASA en el punto 2.2 del cap tulo de “Accionesí  

Principales” que demanda el paro de lucro cesante por utilidades no 

percibidas de los incumplimientos referidos en los literales A, B, C, y 

D precedentes. Esto es, reclama la p rdida de una ganancia leg timaé í  

representada por las utilidades que deben ir inmersas en los precios de 
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las obras ordinarias y extraordinarias y que aval a en el 8% del precioú  

total, lo que arroja la suma total de $708.310.403.

Al respecto, consigna que efectivamente dentro del valor de la 

obra se presupuesta un rubro relativo a la “utilidad” que percibe el 

contratista. Sin embargo, como bien lo reconoce el contratista en su 

explicaci n, tal valor corresponde a un porcentaje de las obras, seanó  

ordinarias  del  proyecto  o  extraordinarias,  de  forma  tal  que  es 

enteramente improcedente aplicarlas a otros conceptos que no tienen 

relaci n con el costo directo de las obras.ó

A  mayor  abundamiento,  como  se  puede  apreciar  de  los 

presupuestos  de  obras  y,  particularmente,  de  los  presupuestos 

presentados por COPASA en este proyecto, tanto los gastos generales 

como las utilidades se fijan luego del costo directo de las obras y a 

ambos se les aplica el IVA, llegando as  al precio final ofertado.í

El  literal  A  se  refiere  a  los  mayores  gastos  generales 

derivados del aumento del plazo del contrato, esto es, no se refiere al 

aumento de obras extraordinarias por cuanto los presupuestos de las 

obras extraordinarias pactadas contienen la utilidad del contratista y así 

se establece claramente en los decretos aprobatorios y sus presupuestos. 

De  esta  manera  no  se  entiende  como  ni  por  qu  motivo  podr aé í  

pretender  el  demandante  que  un  mayor  plazo  le  generase  alguna 

utilidad diversa, m xime si como ya se dijo tanto gastos generales comoá  

utilidades se calculan sobre el valor de las obras. Claramente lo que 

intenta la actora es obtener una utilidad impropia que no forma parte 

del contrato.

En cuanto al literal B, esto es, la indemnizaci n por obrasó  

extraordinarias,  arguye que los  montos  que all  se  expresan y queí  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

fueron presupuestados por el contratista contienen utilidades, de forma 

tal que COPASA intenta obtener injustamente un doble beneficio.

Respecto al literal C, sobre la indemnizaci n por mano deó  

obra, no divisa de qu  manera podr a el demandante sumar al pago deé í  

la mano de obra el concepto de utilidad, pues la mano de obra está 

contenida  en  los  gastos  generales  y  estos,  como  las  utilidades,  se 

calculan sobre el costo directo de las obras.  As , al formular estasí  

pretensiones  COPASA  busca  generar  ganancias  mediante  gastos 

generales que se encuentran pagados; luego cobrar independientemente 

mano de obra que en realidad forma parte de los gastos generales; y, 

luego, aplicar a ambas partidas el 8% de utilidades, a pesar que estas 

se calculan sobre el costo directo de las obras.

Por  ltimo,  el  literal  D,  referente  a  la  indemnizaci nú ó  

consistente en el reajuste generado por el atraso en los estados de 

pago, se ala que no existe fundamento legal alguno para obtener algunañ  

utilidad extra calculada sobre una indemnizaci n de este tipo.ó

III.  h).-  En  cuanto  al  incumplimiento  de  liquidar 

oportunamente el contrato y la restituci n de las boletas de garant a.ó í

Seg n consta de las Bases Administrativas de la licitaci n enú ó  

los  puntos  14  y  siguientes,  una  vez  terminados  completamente  los 

trabajos el contratista solicita por escrito la recepci n provisoria de laó  

obra. Con ello se inicia la culminaci n del proceso contractual, queó  

finaliza con la recepci n definitiva, la liquidaci n del contrato y laó ó  

devoluci n de las boletas de garant a.ó í

Como  qued  de  manifiesto  de  los  escritos  de  las  partes,ó  

surgieron entre ellas serios desacuerdos derivados de las pretensiones de 

la actora; por lo que fue imposible concordar en los t rminos de laé  
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liquidaci n.  Esta  situaci n  deriv  en  la  liquidaci n  unilateral  deló ó ó ó  

contrato realizada por la unidad t cnica a objeto de cerrar el procesoé  

administrativo  y la  devoluci n  posterior  de  las  boletas  de  garant a.ó í  

Respecto  de  estas  garant as,  tres  de  ellas  fueron  devueltas  a  laí  

demandante.

Reconoce que luego de la notificaci n de la liquidaci n deó ó  

contrato, con fecha 13 de septiembre de 2016, mediante Ordinario Nº 

4834  de  fecha  26  de  septiembre,  fueron  devueltas  las  boletas  de 

garant a Nº 95167, 95168 y 95169, las restantes boletas de garant aí í  

se  encuentran  en  custodia  en  Tesorer a  Municipal  hasta  que  seaní  

retiradas por un representante de la demandante que acredite poder 

suficiente.

Explica que en esta sucesi n de hechos, su representada haó  

tenido en vista realizar un adecuado t rmino del proceso administrativo,é  

en conformidad a las bases de la licitaci n y a los procedimientosó  

internos  del  municipio,  por  lo  que  estima  que  la  pretensi n  deó  

COPASA en  orden  a  que  le  sea  indemnizada  la  supuesta  p rdidaé  

sufrida por la poca en la que se le restituyeron las boletas de garant aé í  

carece de fundamento legal y debe ser rechazada por US.

De la misma manera, sostiene que no tiene asidero alguno la 

petici n  de  la  contraria  de  realizar  una  nueva  liquidaci n,  habidaó ó  

cuenta que las motivaciones que la fundamentan han sido controvertidas 

en la forma que ya se ha se alado. Por lo que solicita se niegue lugarñ  

a dicha acci n de reclamo y a las indemnizaciones solicitadas productoó  

del plazo de devoluci n de las garant as.ó í

IV. En cuanto a las acciones subsidiarias. K
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La actora ha esgrimido una serie de acciones en subsidio de 

las principales de autos, para el caso que no sean acogidas. Al respecto 

se ala:ñ

IV.  a).  En  subsidio  de  la  acci n  de  indemnizaci n  poró ó  

incumplimiento y pago de obras extraordinarias, se interpone acci n deó  

declaraci n de existencia de obras extraordinarias, fijaci n de su precioó ó  

y cobro del mismo.

Nuevamente plantea la  demandante que estas  obras  fueron 

solicitadas  por la  Unidad T cnica por medio de Notas  de Cambio,é  

afirmaci n que es absolutamente falsa. En cuanto a los hechos, solicitaó  

tener por reiterado lo expresado en el ac pite III literales b) y c)á  

respecto de las supuestas obras extraordinarias, tanto respecto de su 

procedencia  cuanto  de  su  monto,  circunstancias  cuya  prueba  es  de 

cargo  de  la  actora,  por  lo  que  pretende  se  niegue  lugar  a  la 

indemnizaci n demandada.ó

IV. b).- En subsidio de la acci n de incumplimiento de laó  

entrega de un proyecto apto para construir, interpone acci n para queó  

se declare que las modificaciones en el programa de trabajo generaron 

un incremento de los gastos generales que, solicita sea indemnizado en 

conformidad a la cl usula 7.2 de las Bases.á

Al efecto, solicita tener por reproducido lo expresado en el 

punto III literal d), reiterando que los gastos generales producidos en la 

obra  se  encuentran  pagados,  seg n  consta  de  los  estados  de  pagoú  

aprobados  por  las  partes.  Por  otra  parte,  recuerda  que nicamenteú  

corresponde pagar los mayores gastos generales producidos, de forma 

tal que no corresponde calcular dichos valores sobre todos los temsí  

que conforman los gastos generales, sino que nicamente sobre aquellosú  
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que efectivamente experimentaron un alza y, respecto de estos ltimos,ú  

el monto espec fico al que ascendi  la variaci n.í ó ó

En este contexto, controvierte tanto la procedencia del pago 

de  mayores  gastos  generales,  cuanto  el  procedimiento  de  c lculo  yá  

monto final.

IV. c).- En subsidio de la solicitud de liquidar el contrato y 

ordenar la devoluci n de las boletas de garant a, se deduce acci n deó í ó  

reclamo de la liquidaci n.ó

En  relaci n  a  la  presente  acci n  sostiene  que  debe  seró ó  

rechazada  en  todas  sus  partes,  considerando  que  la  liquidaci n  deó  

contrato realizada por su parte se ajusta cabalmente a los hechos y 

circunstancias conforme a los cuales se desarroll  la obra. A objeto deó  

dar  aplicaci n  al  principio  de  econom a  procesal  solicita  tener  poró í  

reiterado  lo  expresado  en  el  punto  III  letra  h),  y  en  su  m rito,é  

rechazar la presente acci n, as  como la acci n subsidiaria de ordenaró í ó  

una nueva liquidaci n rectificatoria.ó

V. En cuanto al pago de intereses.

En este ac pite se ala que en el improbable caso que se acojaá ñ  

la demanda, las indemnizaciones a pagar ser n declaradas y fijadas deá  

manera definitiva en la sentencia, por tanto, es improcedente solicitar el 

pago  de  intereses  desde  una  fecha  anterior  a  aquella  en  que  la 

sentencia definitiva se encuentre firme o ejecutoriada.

VI. Consideraciones finales.

Como  ha  se alado,  la  I.  Municipalidad  de  La  Serena,  enñ  

cumplimiento de lo estipulado en el Convenio Mandato de fecha 9 de 

agosto de 2012,  suscrito entre el citado Gobierno Regional y la I. 

Municipalidad  de  La  Serena  y  el  Convenio  de  Transferencia  de 
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Recursos y Ejecuci n de Proyecto, otorgado mediante escritura p blicaó ú  

de  fecha  19  de  julio  de  2012,  licit  la  ejecuci n  de  la  obraó ó  

“Demolici n  y  obras  civiles  del  proyecto  Reposici n  Estadio  Laó ó  

Portada  La  Serena,  segundo  proceso”,  como  resultado  del  proceso 

administrativo se celebr  con el contratista adjudicado un contrato deó  

ejecuci n  de  obra  p blica  del  cuyo  cumplimiento  ha  derivado  eló ú  

conflicto judicial que nos ocupa.

La  demandante  ha  interpuesto  la  acci n  en  contra  de  laó  

Municipalidad  de  La  Serena,  en  su  calidad  de  mandatario  y  co-

contratante y del Gobierno Regional Coquimbo y el Instituto Nacional 

de Deportes,  en su calidad de mandantes y financistas de la obra, 

precisando  que  en  subsidio  solicita  que  se  condene  a  todos  o  a 

cualquiera de ellos. En la parte petitoria se solicita que se condene a 

“la Municipalidad al Gobierno Regional y al Instituto Nacional del 

Deporte (de manera simplemente conjunta o, en subsidio, en la forma 

y/o  proporci n  que S.S.  determine)  o,  en subsidio,  una  o m s deó á  

cualesquiera de ellas al pago de las indemnizaciones que detalla.

Sin embargo, alega que en su af n de demandar a todos y deá  

todas  las  maneras  posibles,  la  contraria  ha  configurado  su  acci nó  

entremezclando  instituciones  jur dicas  distintas,  de  las  que  emananí  

diversos efectos que resultan totalmente contradictorios e incongruentes 

unos con otros,  haciendo imposible que se acoja la demanda en la 

forma que se ha estructurado.

La actora reconoce que la Municipalidad de La Serena act aú  

en la calidad de mandataria de lo que da cuenta el Convenio Mandato 

a que se ha hechos referencia, no obstante, tambi n la demanda ené  

calidad de co -contratante, pues es el municipio, en cumplimiento del 

mandato, quien ha suscrito el contrato de obras.
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Menciona  que  no  se  ha  tomado  en  consideraci n  que  eló  

mandatario y el contratante asumen cargas civiles enteramente dis milesí  

y  su  responsabilidad  est  sujeta  tambi n  a  reglas  diversas  que  seá é  

contraponen entre s . En efecto, el mandatario en el ejercicio de suí  

encargo s lo tiene responsabilidad ante terceros en conformidad a loó  

establecido en el art culo 2154 del C digo Civil, cuando se ha obligadoí ó  

personalmente. Pero en este caso, el art culo 2151 del C digo sustantivoí ó  

prescribe que si el mandatario contrata a su propio nombre no obliga 

respecto de terceros al mandante.

Sin embargo, la demandante ejerce su acci n contra todos losó  

involucrados,  asumiendo  la  existencia  del  mandato,  sin  realizar  las 

distinciones a la que lo obliga la normativa civil,  reflejarlos en las 

responsabilidades individuales que a cada uno se le imputan y, por 

ende, a las indemnizaciones requeridas. En su concepto, al enderezar su 

acci n, era imprescindible que la actora determinara en que calidadó  

demandaba a su comitente, o lo hac a en calidad de co-contratante, loí  

que significaba excluir al Gobierno Regional y al Instituto Nacional del 

Deporte, o lo hac a en calidad de mandatario, evento en el que elí  

municipio de La Serena s lo es responsable cuando excede los l mitesó í  

de su mandato y debe asumir el mandante los efectos del contrato 

respecto de terceros involucrados. 

Evidentemente, sostiene que ello no fue as . El demandante seí  

limit  a  relatar  los  hechos  como  si  todos  los  demandantes  fueranó  

responsables  de  todo,  imponiendo  al  tribunal  la  carga  que  le 

correspond a asumir al elaborar su acci n, lo que hace imposible queí ó  

esta sea acogida en la forma que se ha interpuesto.

De  esta  manera,  la  demanda  resulta  incongruente  y 

contradictoria en sus t rminos y fundamentaci n jur dica, al intentaré ó í  
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ejercer  su  acci n  conjuntamente  contra  la  I.  Municipalidad  de  Laó  

Serena, el Gobierno Regional y el Instituto Nacional del Deporte, sin 

reflejar tal condici n en los hechos que a cada uno le imputa. Enó  

efecto,  para  que  pueda  prosperar  una  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

fundada  en  la  responsabilidad  contractual  es  imprescindible  que  se 

acredite -adem s del incumplimiento, el da o, la relaci n de causalidadá ñ ó  

y la mora-, la imputabilidad del perjuicio, esto es, que el deudor ha 

obrado con dolo o culpa. En la especie, tanto respecto a su parte como 

a  las  restantes,  le  actora  ha  obviado  se alar  c mo  se  habr añ ó í  

materializado tal imputabilidad.

Finalmente, indica que cualquiera sea la calidad en la que se 

haya demandado a su parte, el municipio de La Serena actuando en su 

calidad de Unidad T cnica se limit  a llevar a cabo las funciones queé ó  

le han otorgado en el Convenio Mandato suscrito con el Gobierno 

Regional y en el Convenio de Transferencia de recursos suscrito con el 

Instituto Nacional del Deporte. En este contexto, recibi  un proyecto deó  

obra p blica elaborado por el Instituto Nacional del Deporte, as  comoú í  

las bases de licitaci n que conten an condiciones y plazos de ejecuci nó í ó  

de la obra. Asumi , la carga de ser Unidad T cnica en virtud deló é  

convenio Mandato celebrado con el Gobierno Regional, por lo que le 

correspondi ,  licitar,  adjudicar,  celebrar  el  contrato  respectivo  yó  

resguardar la correcta ejecuci n de la obra por parte del contratista,ó  

obra de propiedad del Gobierno Regional.

Manifiesta  que  las  funciones  mencionadas  fueron  realizadas 

por su parte de acuerdo al proyecto entregado, a las bases de licitaci nó  

y  a  las  normativas  legales,  porque  estima  que  no  cabe  efectuar 

reproche alguno y menos a n considerarla responsable de los presuntosú  

incumplimientos e indemnizaciones se aladas en la demanda.ñ

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

Mediante escrito de fecha 27 de diciembre de 2016, el 

abogado  Iv n  Silva  Espinosa,á  en  representaci n  convencional  deló  

Gobierno Regional de Coquimbo, contesta la demanda interpuesta por 

la Sociedad An nima de Obras y Servicios [en adelante COPASA],ó  

solicitando desde ya su rechazo en todas sus partes, con expresa 

condenaci n en costas, en base a las consideraciones de hecho y deó  

derecho que pasa a exponer:

I.- Cuestiones previas.

Rese a que el proyecto denominado “Reposici n Estadioñ ó  

La  Portada,  La  Serena,  Segundo  Proceso”,  consist a  en  laí  

construcci n de edificaci n de 3.468 mó ó 2 para dependencias nivel 1: 

administraci n, camarines, servicios higi nicos, enfermer a, rea deó é í á  

precalentamiento,  sala  de  conferencias,  bodegas,  implementaci nó  

deportiva,  sala doping,  lavander a,  celda,  locales  comerciales,  salaí  

multiuso;  nivel  2:  sal n vip,  servicios  higi nicos vip,  kitchenette;ó é  

nivel 3: rea de prensa caseta transmisiones radio, TV, sala controlá  

CCTV, iluminaci n y audio, kitchenette, servicios higi nicos prensa,ó é  

sala servidores, sala de trabajo; grader as para un aforo de 18.000í  

personas,  instalaciones  deportivas,  cancha  de  f tbol  empastada  yú  

pista de atletismo 8 carriles con reas de lanzamiento y salto; laá  

adquisici n de equipamientos y equipos.ó

Explica  que todo proyecto tiene dos grandes etapas.  La 

primera de ellas corresponde a la etapa de dise o. El dise o deñ ñ  

este proyecto fue realizado por profesionales del Instituto Nacional 

del Deporte. La segunda etapa corresponde a la etapa de ejecuci n.ó  

Para financiar esta etapa la Municipalidad de La Serena, tuvo que 

crear  una  ficha  t cnica  del  proyecto  o  ficha  IDI,  para  seré  
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presentada al Banco Integrado de Proyectos, que es el sistema por 

el cual se canaliza la inversi n p blica.ó ú

Una vez postulado, el proyecto es sometido al an lisis deá  

cumplimiento de exigencias t cnicas que lo hagan rentable desde uné  

punto de vista econ mico y social, requeridas por el Ministerio deó  

Desarrollo Social para dar su aprobaci n (que se manifiesta en laó  

f rmula "RS").ó

La obtenci n  de la  recomendaci n  t cnica  permite  a  laó ó é  

Municipalidad  avanzar  en  la  ejecuci n  de  la  obra.  Podr aó í  

financiarla ella misma, en el caso que cuente con los recursos para 

hacerlo; o bien, buscar el financiamiento en organismos sectoriales, 

en el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), u en otras 

fuentes.

En  la  especie,  la  Municipalidad  de  La  Serena,  buscó 

financiamiento  para  su  proyecto  en  fondos  sectoriales  del  Instituto 

Nacional  de  Deportes  y  en  recursos  del  Gobierno  Regional 

provenientes del FNDR.

Para  la  formalizaci n  del  financiamiento  con  el  Institutoó  

Nacional de Deportes y la Municipalidad de La Serena, con fecha 19 

de julio de 2012 se suscribi  por escritura p blica el Convenio deó ú  

Transferencia de Recursos y Ejecuci n de Proyecto, mediante el cualó  

el  Instituto  Nacional  del  Deporte  se  comprometi  a  entregar  laó  

cantidad  de  $4.705.451.000.-  para  el  financiamiento  del  proyecto 

"Reposici n Estadio La Portada, La Serena, Segundo Proceso" C digoó ó  

BIP 30123139-0.

Por otra parte, la obtenci n de los recursos del Gobiernoó  

Regional  de  Coquimbo,  provenientes  del  FNDR,  signific  que  eló  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

proyecto de la Municipalidad fuera ingresado a la cartera de proyectos 

para su priorizaci n por parte del Intendente Regional y sometido a suó  

aprobaci n financiera por el Consejo Regional, de conformidad con laó  

normativa contenida en los art culos 24 letra d) y 36 letra e) de laí  

Ley  N°  19.175,  org nica  constitucional  sobre  Gobierno  yá  

Administraci n Regional.ó

Se ala que el Acuerdo del Consejo Regional N°5574, deñ  

fecha 18 de julio de 2012, que aprueba el financiamiento para el 

proyecto  por  un  monto  de  $7.091.376.000.-  (moneda  actualizada 

2012), estableci  en su cl usula primera la prohibici n perentoria deó á ó  

entregar recursos adicionales, en los siguientes t rminos "En el eventoé  

que  el  proyecto  requiera  suplemento  de  fondos  para  su  completa 

ejecuci n, deber n estos ser de cargo del sector".ó á

El Gobierno Regional formaliz  su compromiso de financiaró  

la  obra,  mediante  Convenio  Mandato  Completo  e  Irrevocable  de 

fecha 09 de agosto de 2012, constituyendo a la Municipalidad de La 

Serena, como Unidad T cnica, oblig ndose esta ltima a elaborar lasé á ú  

Bases de Licitaci n, hacer el llamado a licitaci n p blica, adjudicar laó ó ú  

propuesta mediante Decreto Alcaldicio y suscribir contrato de obras, 

supervigilando  el  cumplimiento  de  dicho  contrato  en  sus  aspectos 

t cnicos y administrativos.é

Ahora  bien,  indica  que  despu s  del  respectivo  llamado  aé  

licitaci n  p blica,  la  Municipalidad  adjudic  y  celebr  ó ú ó ó contrato  de 

ejecuci n de obra demolici n y obras civiles del proyecto “Reposici nó ó ó  

Estadio La Portado, La Serena, Segundo Proceso” con la empresa 

COPASA  con  fecha  01  de  marzo  de  2013,  por  un  valor  de 

$12.941.752.629.

Cita que en la cl usula cuarta de dicho contrato se estableciá ó 
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que su monto total estaba financiado por la suma de $7.091.376.000, 

IVA incluido, proveniente del FNDR y la suma de $5.850.376.629, 

IVA  incluido,  financiado  por  recursos  del  Instituto  Nacional  del 

Deporte.

El punto 7.5 de las Bases Administrativas Generales de la 

licitaci n se alan que la modalidad del contrato es a suma alzada, esó ñ  

decir sin reajustes ni intereses de ning n tipo; asumiendo, por ende, elú  

adjudicatario todos los riesgos e imponderables que signifiquen mayores 

costos  en  su  ejecuci n,  cualquiera  sea  su  origen,  naturaleza  oó  

procedencia.  Dicha modalidad se reitera en la cl usula segunda delá  

contrato.

Relata que con fecha 15 de marzo de 2013, la Municipalidad 

de La Serena, hizo entrega del terreno para la ejecuci n de la obra,ó  

sin contar con el permiso de edificaci n otorgado por la Direcci n deó ó  

Obras Municipales,  lo cual ser a objeto de un sumario abierto porí  

Contralor a Regional en contra del municipio.í

Agrega  que  las  obras  se  iniciaron  con  un  permiso  de 

excavaci n. La importancia de esto radica en que siendo el Institutoó  

Nacional  de  Deportes  el  que  realiz  el  proyecto  de dise o,  deb aó ñ í  

entregar la documentaci n correspondiente para su tramitaci n. Lo queó ó  

no  se al  el  ñ ó Instituto  Nacional  del  Deporte  es  que los  planos  de 

ingenier a no contaban con la firma del revisor independiente, raz ní ó  

por la cual el municipio tampoco deb a dar inicio a las obras. Estosí  

planos  se  entregaron  por  el  Instituto  Nacional  del  Deporte 

posteriormente al  inicio  de la obra.  Ello habr a significado cubicarí  

nuevamente el proyecto por parte de la empresa.

Por otra parte, se ala que el proyecto no sufri  variacionesñ ó  

desde el punto de vista arquitect nico, no obstante, los cambios deó  
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ingenier a se tradujeron en aumento de las secciones de pilares, vigas yí  

fundaciones,  lo  que  implic  aumento  del  hormig n,  enfierradura,ó ó  

moldajes, excavaciones, rellenos, etc.

Indica que los cambios se alados hicieron que el proyectoñ  

aumentara en $1.889.826.836, y fue la Municipalidad de La Serena la 

que financi  este mayor gasto, disminuyendo partidas ya contratadas yó  

aumentando otras, bajo autorizaci n del Instituto Nacional de Deportes,ó  

seg n el siguiente detalle:ú

a) Disminuci n de Partidas:ó

Con  fecha  06  de  febrero  de  2014  mediante  Decreto 

Alcaldicio N°541, se aprob  modificaci n de contrato y plazo, poró ó  

cambios en el proyecto de ingenier a con aprobaci n del Ingenieroí ó  

Calculista y del Instituto Nacional de Deportes. Corresponde a aumento 

disminuci n de partidas y obras extraordinarias.ó

Las  disminuciones  y  eliminaci n  de  partidas  del  contratoó  

principal fueron solicitadas por la Municipalidad al  Instituto Nacional 

del  Deporte  y  ascendieron  a  la  suma  de  $595.672.285,  siendo 

aprobadas por este ltimo mediante ordinario N°6262 de fecha 16 deú  

diciembre de 2013, de la Directora Nacional (s) Catalina Anfossi D az.í

b) Aumento de partidas u obras extraordinarias:

Expone que el  mismo oficio N°6262 del Instituto Nacional 

del Deporte, al cual se encuentra adjunto un an lisis de pertinenciaá  

t cnica,  se  aprueba  en  su  punto  N°8  realizar  un  aporteé  

complementario para cubrir el aumento en $594.154.552. Este aporte 

complementario  de  recursos  fue  aprobado  mediante  Resoluci n  TRó  

N°13 de fecha 22 de noviembre de 2013 del Instituto Nacional de 

Deportes.
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Con fecha 27 de noviembre de 2014 el Instituto Nacional del 

Deporte mediante escritura p blica con la Municipalidad de La Serena,ú  

celebr  aporte complementario de recursos a trav s de Convenio deó é  

Transferencia por $700.000.000.

Posteriormente,  con  fecha  1  de  diciembre  de  2014,  se 

suscribi  Convenio Aporte Complementario entre el Instituto Nacionaló  

de  Deportes  de  Chile  y  la  Municipalidad  de  La  Serena,  por 

$400.014.492,  para suplementar el  proyecto deportivo “Reposici nó  

Estadio La Portada, La Serena, Segundo Proceso”.

Con fecha 12 de mayo de 2015 mediante Ord. N°1783 del 

Gobierno Regional de Coquimbo, se solicit  aclarar a la Municipalidadó  

diversos anuncios  de prensa y p gina web del municipio,  que daná  

cuenta de una reinauguraci n del estadio La Portada para el 13 deó  

mayo de 2015 fecha en la cual se realizar a el partido de f tbol entreí ú  

Club Deportes La Serena y San Mart n de San Juan, para efectos queí  

dicho evento no pueda ser considerado como una recepci n t cita deó á  

la  obra,  ya  que  el  proyecto  no  cuenta  con  recepci n  provisoria,ó  

remitiendo  a  este  Servicio  los  antecedentes  que  acrediten  el 

cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y 

Convenio Mandato respectivo.

Contin a relatando que en fecha 02 de octubre de 2015 seú  

recibi  oficio  N°4572,  de  fecha  01  de  noviembre  de  2015  deó  

Contralor a Regional, en el cual se pronunci  sobre el informe emitidoí ó  

por la Municipalidad a requerimiento del rgano fiscalizador, se alandoó ñ  

que  la  ocupaci n  material  y  puesta  en  explotaci n  de  una  obraó ó  

inconclusa configura una recepci n t cita, como fue lo ocurrido la nocheó á  

del 13 de mayo de 2015 en el estadio La Portada de La Serena, por 
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cuanto el evento deportivo signific  la explotaci n solemne de una obraó ó  

p blica por parte de la m xima autoridad administrativa comunal.ú á

Agrega que mediante Decreto Alcaldicio N°1974, de fecha 

13 de octubre de 2015, se dej  establecida la fecha de t rmino de lasó é  

obras, el 13 de mayo de 2015, por haber operado la recepci n t cita,ó á  

producto del partido de f tbol organizado por la Municipalidad.ú

Y con fecha 20 de mayo de 2016, la Municipalidad de La 

Serena, a trav s de Decreto Alcaldicio N°1933, aprob  el acta deé ó  

recepci n definitiva de fecha 16 de mayo de 2016, suscrita por losó  

integrantes  de  la  Comisi n  de  Recepci n  designada,  el  ITO  y  eló ó  

contratista.

Finalmente, indica que por Decreto Alcaldicio N°3077 de fecha 

29 de agosto de 2016, la Municipalidad de La Serena aprob  liquidaci nó ó  

del  contrato  denominado  “Demolici n  y Obras  Civiles  del  proyecto:ó  

Reposici n Estadio La Portada, La Serena, Segundo Proceso”, suscrita poró  

el Inspector T cnico de Obras, dando cumplimiento al numeral 16 de lasé  

bases administrativas.

II.- Excepciones y defensas.

1.- Improcedencia de la demanda de indemnizaci n de perjuicios enó  

relaci n al ó Gobierno Regional de Coquimbo.

a) En relaci n al art culo 1489 del C digo Civil invocado por laó í ó  

demandante.

Alega que la presente demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

debe ser rechazada por haber sido interpuesta en forma aut noma eó  

independiente de las acciones se aladas en el art culo 1489 del C digoñ í ó  
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Civil,  es decir,  sin el antecedente de la acci n de resoluci n o deló ó  

cumplimiento forzado del contrato.

El nico fundamento legal que esgrime la demandante paraú  

solicitar indemnizaci n de perjuicios, por los supuestos incumplimientosó  

contractuales se encuentra en el mencionado art culo 1489 del C digoí ó  

Civil.

Dicho  art culo  consagra  la  regla  general  en  materia  deí  

incumplimiento contractual, que establece que en los contratos bilaterales 

va envuelta la condici n resolutoria de no cumplirse por uno de losó  

contratantes lo pactado, en cuyo caso el otro contratante puede pedir, a 

su arbitrio, la resoluci n o el cumplimiento forzado del contrato. Poró  

ende, no puede pedirse nicamente la indemnizaci n de perjuicios comoú ó  

consecuencia  del  no  cumplimiento,  debiendo  necesariamente  ejercerse 

alguna de las  acciones  optativas,  pues  de lo contrario  la  acci n deó  

perjuicios  queda  sin  el  respectivo  antecedente  jur dico  que  debeí  

fundamentar toda acci n.ó

Al respecto, menciona que tanto la doctrina nacional como los 

Tribunales Superiores de Justicia de manera consistente y uniforme han 

se alado  que  no  es  procedente  la  solicitud  de  indemnizaci n  deñ ó  

perjuicios  de  manera  independiente,  sin  solicitar  la  resoluci n  deó  

contrato  o  su  cumplimiento  forzoso,  ya  que  la  indemnizaci n  deó  

perjuicios es consecuencia de cualquiera de ellas, tal como establece el 

mismo art culo 1489 del C digo Civil.í ó

Conforme  a  lo  expuesto  anteriormente,  la  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios  deducida en forma independiente  a lasó  

acciones contempladas en el art culo 1489 debe ser rechazada.í
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Por otra parte, en lo que guarda relaci n directa con eló  

Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  arguye  que  dicha  acci n  leó  

resulta inoponible por cuanto su representada no tiene el deber de 

indemnizar ning n supuesto incumplimiento contractual respecto deú  

obligaciones que no ha contra do con la demandante. Por lo mismo,í  

tampoco procede exigirle al Gobierno Regional la resoluci n o eló  

cumplimiento de un contrato del que no es ni ha sido parte.

b) En relaci n al art culo 1553 del C digo Civil invocado poró í ó  

la demandante.

Postula  que  los  da os  que  alega  la  actora  por  losñ  

supuestos  incumplimientos  contractuales,  no  podr an  haber  sidoí  

originados  por  esta  parte,  ya  que  el  Gobierno  Regional  es  un 

tercero ajeno al contrato. El contrato de obra para la realizaci nó  

del proyecto fue suscrito entre la Municipalidad de La Serena y 

la empresa constructora COPASA.

El  Gobierno Regional de Coquimbo se comprometi  con laó  

Municipalidad de La Serena en otorgar un financiamiento parcial a la 

obra, mediante el Convenio Mandato suscrito por ambas partes con 

fecha 09 de agosto de 2012.

Manifiesta que este compromiso financiero del  Gobierno 

Regional de Coquimbo, hacia la Municipalidad de La Serena, en 

virtud  del  mencionado  Convenio,  se  cumpli  ntegramente  y  aó í  

cabalidad,  entregando  el  100%  de  los  $7.091.376.000 

comprometido, por lo que no se evidencia ning n incumplimientoú  

respecto a su deber de financiamiento.

Por ello, concluye que de existir da os stos no son deñ é  

responsabilidad de su representada, sino que derivan de su relaci nó  
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contractual  con  la  contratante,  o  con  quien  haya  autorizado  y 

asumido financieramente las modificaciones que sufri  el contratoó  

de obras.

Conforme  a  lo  anterior,  la  demanda  tambi n  debe  seré  

rechazada en relaci n al ó Gobierno Regional, ya que no existen da osñ  

que sean imputables a esta parte.

2.-  Falta  de  legitimaci n  pasiva  del  ó Gobierno  Regional  de 

Coquimbo.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  opone  a  la  demanda  la 

excepci n de falta de legitimaci n pasiva del  ó ó Gobierno Regional de 

Coquimbo para ser emplazado en estos autos, en base a los siguientes 

argumentos.

Subraya  que  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo, 

contrariamente a lo que afirma la demandante, no es parte en dicho 

contrato, pues no compareci  con su voluntad a su celebraci n.ó ó

De conformidad con la disposici n contenida en el art culoó í  

1545 del C digo Civil “todo contrato legalmente celebrado es unaó  

ley para los contratantes”. En otras palabras, las obligaciones nacidas 

a partir del consentimiento manifestado en una convenci n vinculanó  

de manera exclusiva a quienes han participado en su celebraci n yó  

no pueden alcanzar a terceros ajenos a esta ltima circunstancia.ú

Menciona que la relaci n f ctica y jur dica relacionada conó á í  

la  obra  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyecto  Reposici nó ó  

Estadio  La Portada,  La Serena,  Segundo Proceso”, se  encuentra 

establecida y delimitada en el contrato de obra celebrado con fecha 
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1  de  marzo  de  2013.  En  ninguna  parte  de  dicho  instrumento 

comparece el Gobierno Regional de Coquimbo.

Defiende que este hecho indubitado e innegable se relaciona 

directamente con el principio del “efecto relativo de los contratos” 

que  se  deriva,  entre  otros,  del  art culo  citado,  sin  embargo,  talí  

principio est  siendo transgredido por parte de la demandante desdeá  

el  momento  en  que  pretende  responsabilizar  por  incumplimientos 

contractuales  a  un  tercero  que  no  ha  expresado  su  voluntad  a 

obligarse mediante el contrato de obras v lidamente celebrado entreá  

la Municipalidad de La Serena y la empresa COPASA.

En este punto, hace presente que el proyecto fue elaborado 

por  la  Municipalidad  de  La  Serena  y  el  Instituto  Nacional  de 

Deportes, lo cual se desprende de su presentaci n al Banco Integradoó  

de Proyectos. Desde el punto de vista administrativo y t cnico hayé  

una “secuencia de actos” que dan cuenta inequ vocamente de laí  

vinculaci n contractual entre la Municipalidad y COPASA en relaci nó ó  

a la obra, entre ellos:

-El llamado a licitaci n p blica y aprobaci n de las basesó ú ó  

administrativas,  anexos,  bases  de  prevenci n  de  riesgos,  basesó  

t cnicas y cubicaciones, planos y otros antecedentes (administrativos,é  

certificados  de  factibilidad,  certificados  de  revisores  externos  de 

ingenier a u arquitectura) fue realizado por la Municipalidad de Laí  

Serena y aprobado mediante Decreto Municipal N° 3095 de fecha 

12 de octubre de 2012.

-La  Municipalidad  de  La  Serena  adjudic  la  obraó  

“Demolici n  y Obras Civiles  del  Proyecto:  Reposici n  Estadio Laó ó  

Portada, La Serena” a la empresa Sociedad An nima de Obras yó  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

Servicios, COPASA, mediante Decreto Municipal N°540 de fecha 08 

de febrero de 2013.

-La  Municipalidad  de  La  Serena  suscribi  el  respectivoó  

contrato de obra a trav s de su Alcalde y el representante legal de laé  

empresa  COPASA con  fecha  1  de  marzo  de  2013  y  lo  aprobó 

administrativamente a trav s del Decreto Municipal N°840 de fechaé  

5 de marzo de 2013.

Todas las modificaciones que sufri  el contrato de obras yaó  

se alado, tanto en aspectos t cnicos, financieros, aumentos de plazos,ñ é  

etc., fueron suscritos de com n acuerdo entre la Municipalidad ú de La 

Serena, y el representante legal de la empresa COPASA, aprobadas 

cada una de ellas por el Decreto Municipal respectivo.

-La aplicaci n de multas fue realizada por la Municipalidadó  

de La Serena mediante Decretos Municipales.

-La recepci n provisoria de la obra, su recepci n definitiva yó ó  

la  liquidaci n  del  contrato  fueron  tambi n  realizadas  por  laó é  

Municipalidad de La Serena y aprobadas tambi n mediante el Decretoé  

Municipal correspondiente.

En  consecuencia,  concluye  que  la  nica  relaci n  jur dicaú ó í  

existente por parte de la demandante se encuentra en el conjunto de 

obligaciones  rec procas  que  nacen  del  objeto  del  contrato  con  laí  

Municipalidad de La Serena, lo cual fue entendido por la contratista. 

Esto se expresa en una serie de actos administrativos, econ micos yó  

t cnicos que fueron aceptados por ambas partes, siendo el Gobiernoé  

Regional de Coquimbo un tercero ajeno al contrato y al conjunto de 

relaciones jur dicas nacidas al amparo de ste.í é
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Respecto al rol del Gobierno Regional se ala, primeramente, queñ  

este Servicio no cuenta con las competencias - conforme al principio de 

juridicidad  -  que  le  permitan  desarrollar  funciones  propias  como  la 

construcci n  de  este  tipo  de  obras.  Las  competencias  del  Gobiernoó  

Regional y las funciones que de ellas se desprenden se encuentran en su 

Ley  Org nica  Constitucional,  N°19.175;  lo  anterior  no  le  impideá  

financiar este tipo de iniciativas, cuando quien lo formula lo presenta al 

Banco Integrado de Proyectos.

Por otra parte, destaca que tal como se ala el contrato de obrañ  

suscrito  entre  la  Municipalidad  y  COPASA,  dentro  de  las  normas 

aplicables, en la cl usula tercera letra a), se encuentra la Ley General deá  

Urbanismo  y  Construcciones,  cuyo  art culo  5  dispone  que:  í “A las 

Municipalidades corresponder  aplicar esta ley, la Ordenanza General, lasá  

Normas T cnicas, y dem s reglamentos, en sus acciones administrativasé á  

relacionadas con la planificaci n urbana, urbanizaci n y construcci n, y aó ó ó  

trav s de las acciones de los servicios de utilidad p blica respectivos,é ú  

debiendo velar, en todo caso, por el cumplimiento de sus disposiciones”.

Por tanto, m s all  de las distintas normas aplicables al contratoá á  

que firm  con ó COPASA, es indiscutible que el municipio cuenta con las 

atribuciones,  competencias  y  funciones  asignadas  por  la  ley  para  la 

ejecuci n de este tipo de obras.ó

Manifiesta  que  el  Gobierno  Regional  financi  a  trav s  deló é  

Fondo Nacional de Desarrollo Regional, una parte del proyecto, que fue 

elaborado  y  presentado  por  el  municipio  al  Sistema  Nacional  de 

Inversiones. La materializaci n de este compromiso financiero de estosó  

recursos se realiz  a trav s de la suscripci n de un Convenio Mandatoó é ó  

completo e irrevocable con la Municipalidad de La Serena, de fecha 9 

de agosto de 2012, para la ejecuci n de la obra en un inmueble ubicadoó  
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en Avenida Estadio s/n, inscrito a nombre de dicha Municipalidad a fojas 

607, n mero 638 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienesú  

Ra ces de La Serena del a o 1947,  por tanto,  de propiedad de laí ñ  

Municipalidad.

Este  financiamiento  parcial  a  la  Municipalidad,  consagra  el 

deber de esta ltima de exigir al contratista la extensi n de boletas deú ó  

garant a  a  favor  del  Gobierno  Regional  (deber  cuya  verificaci ní ó  

corresponde a la Municipalidad), ello se justifica para cautelar el uso 

correcto de los recursos p blicos proporcionados por su representada. Enú  

caso alguno el cumplimiento de dicha obligaci n por parte del contratistaó  

transforma o puede transformar al Gobierno Regional en suscriptor del 

contrato de otra; ni suple o puede suplir el consentimiento expreso que 

se requiere para que las disposiciones del contrato lo obliguen o lo hagan 

responsable por alg n tipo de incumplimiento,ú

En virtud de todo lo expuesto, la falta de legitimaci n pasivaó  

del  Gobierno Regional  de Coquimbo resulta  manifiesta,  ya que la 

nica  relaci n  jur dica  vinculante  y  generadora  de  obligacionesú ó í  

rec procas entre el demandante y la Municipalidad de La Serena seí  

encuentra en el contrato de obra celebrado por ambas partes con 

fecha 1 de marzo de 2013. No existe v nculo contractual alguno entreí  

COPASA y su representada. El financiamiento parcial aportado por el 

Gobierno Regional constituye una relaci n jur dica  independiente  yó í  

aut noma al contrato de obra.ó

3.- En subsidio, alega la improcedencia de la acci n principaló  

y subsidiaria por falta de presupuestos.

Sostiene  que  la  demanda  de  COPASA  carece  de  los 

fundamentos y presupuestos esenciales, por lo que debe ser rechazada 
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en relaci n al  Gobierno Regional  de Coquimbo,  por  los  siguientesó  

motivos:

a) Inexistencia  de  incumplimiento  contractual  por  parte  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

De acuerdo con la actora, el fundamento de todas y cada 

una  de  sus  pretensiones  se  encuentra  en  una  serie  de 

incumplimientos  de  obligaciones  emanadas  del  contrato  de  obras 

suscrito  con  fecha  1  de  marzo  de  2013  entre  ella  y  la 

Municipalidad de la Serena en el marco de la ejecuci n de la obraó  

“Demolici n y Obras Civiles del proyecto: Reposici n Estadio Laó ó  

Portada,  La  Serena,  Segundo  Proceso”,  con  indemnizaci n  deó  

perjuicios.

Al respecto, precisa que la pretensi n de la demandanteó  

se justifica,  seg n ella,  en los  supuestos  incumplimientos  de lasú  

obligaciones contractuales establecidos en el contrato de obra, que 

se  imputa  a  los  demandados,  entre  ellos  su  representada.  Sin 

embargo y tal como desprende del texto de la demanda no existe 

v nculo  contractual  alguno  entre  el  Gobierno  Regional  deí  

Coquimbo y la empresa COPASA puesto que, como reconoce la 

actora,  el  contrato  de  obra  fue  suscrito  entre  ella  y  la 

Municipalidad de La Serena con fecha 1 de marzo de 2013.

Por  ello,  la  demanda debe ser  rechazada,  ya que no es 

posible imputar a su parte incumplimiento contractual alguno, desde el 

momento en que no es parte del contrato de obra celebrado entre 

COPASA y la Municipalidad de La Serena.

b) Ausencia de da o atribuible al ñ Gobierno Regional.
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Sostiene  que  los  da os  que  alega  la  actora  por  losñ  

supuestos  incumplimientos  contractuales,  no  podr an  haber  sidoí  

originados  por  esta  parte,  ya  que  el  Gobierno  Regional  es  un 

tercero ajeno al contrato. El contrato de obra para la realizaci nó  

del proyecto fue suscrito entre la Municipalidad de La Serena y la 

empresa constructora COPASA.

El Gobierno Regional de Coquimbo se comprometi  con laó  

Municipalidad de La Serena en otorgar un financiamiento parcial a la 

obra, mediante el Convenio Mandato suscrito por ambas partes con 

fecha 09 de agosto de 2012.

Este  compromiso  financiero  del  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo  hacia  la  Municipalidad  de  La  Serena  se  cumplió 

ntegramente  y  a  cabalidad,  entregando  el  100%,  de  losí  

$7.091.376.000, por lo que no se evidencia ning n incumplimientoú  

respecto a su deber de financiamiento.

As ,  de  existir  da os  no  son  de  responsabilidad  de  suí ñ  

parte,  sino  que  derivan  de  su  relaci n  contractual  con  laó  

contratante,  o  con  quien  haya  autorizado  y  asumido 

financieramente las modificaciones que sufri  el contrato de obras.ó

c) Ausencia de dolo o culpa imputable al Gobierno Regional.

Reitera  que  el Gobierno  Regional  no  se  ha  obligado 

contractualmente con la demandante, por lo que resulta imposible 

que se le pueda imputar un actuar negligente o doloso.

Los supuestos incumplimientos contractuales derivar an delí  

proyecto  de  ingenier a  de  la  obra,  el  cual  fue  elaborado  yí  

modificado por profesionales del Instituto Nacional de Deportes. 
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Por otro lado, las obras extraordinarias que se ejecutaron en la 

obra fueron solicitadas por la Municipalidad al Instituto Nacional 

de  Deportes  y  autorizadas  por  este  ltimo,  mediante  informesú  

t cnicos  de  sus  profesionales,  gener ndose  distintos  Conveniosé á  

Complementarios  de  Transferencias  de  Recursos  entre  la 

Municipalidad y el Instituto Nacional del Deporte, otorg ndose ená  

algunos de stos aumentos de plazo.é

En  otras  palabras,  plantea  que  no  s lo  no  hay  relaci nó ó  

jur dica  entre  í COPASA y el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  que 

fundamente  los  supuestos  incumplimientos  contractuales;  sino  que 

tampoco existe opini n t cnica, autorizaci n administrativa relacionadaó é ó  

con  obras  extraordinarias  o  aumentos  de  plazo,  ni  compromisos 

financieros  respecto de  estas  supuestas  nuevas  obras  que haya sido 

efectuada por su representada.

4.- En subsidio, improcedencia de las sumas demandadas por 

obras extraordinarias, gastos generales, utilidades y perjuicios asociados 

al pago de los estados de pago por parte del  Gobierno Regional en 

atenci n a las disposiciones del contrato y sus modificaciones.ó

En subsidio de las excepciones opuestas, solicita se rechace 

la demanda de autos toda vez que las cifras demandadas no fueron 

autorizadas  por  el  Gobierno  Regional  y  carecen  de  fundamento 

para  su  cobro  pues  se  encuentran  pagadas,  siendo  por  tanto, 

improcedentes.

a) Respecto a que se declare incumplido el contrato al no 

haberse entregado un proyecto adecuado.

En  relaci n  a  este  punto,  se ala  que  el  dise o  deó ñ ñ  

arquitectura  y  de  ingenier a  fue  realizado  por  profesionales  delí  
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Instituto Nacional del Deporte, por lo que este Servicio no tuvo 

ninguna injerencia en cuanto a su formulaci n y aprobaci n.ó ó

El  revisor  independiente  del  proyecto  de  dise o  eñ  

ingenier a  fue  contratado  tambi n  por  el  í é Instituto  Nacional  del 

Deporte.

Por otra parte, el perfil del proyecto que fue presentado 

al  Banco  Integrado  de  Proyecto,  seg n  consta  en  la  p ginaú á  

www.bip.ministeriodedesarrollosocial.gob.c1,  por  la

Municipalidad de la Serena con fecha 7 de mayo de 2012, modificado 

con fecha 8 de junio de 2012, por el Instituto Nacional del Deporte y 

la Municipalidad de La Serena.

Por lo que no existe relaci n alguna en la formulaci n deló ó  

dise o y del perfil del proyecto por parte de este Servicio.ñ

Sin  perjuicio  de  lo  expresado,  ense a  que  resultañ  

incomprensible  que  la  demandante  alegue  un  incumplimiento 

contractual respecto de un hecho que es anterior al contrato, sobre 

todo  considerando  que  el  contrato  de  obra  que  suscribi  seó  

encuentra completamente ejecutado en el aspecto de obras civiles, 

de plazo, con recepci n provisoria, recepci n definitiva firmada deó ó  

com n  acuerdo  entre  demandante  y  contratante.  Adem s,  elú á  

contrato  cuenta  con  su  liquidaci n  realizada  por  parte  de  laó  

Municipalidad.

A  su  entender  hay  una  err nea  interpretaci n  de  losó ó  

hechos por parte de la  actora que explicar a esta situaci n:  Deí ó  

acuerdo con su demanda, los diversos incumplimientos contractuales 

tendr an  su  origen  en  errores  en  el  proyecto  de  ingenier a.  Elí í  

proyecto  de  ingenier a  corresponde  a  la  etapa  de  dise o  delí ñ  
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proyecto y, por tanto, es previo a la licitaci n que dio origen aló  

contrato de obras.  As ,  cualquier  imputaci n que la  demandanteí ó  

deseara efectuar deber a regirse por las reglas y principios de laí  

responsabilidad  extracontractual  y  no  a  trav s  de  la  v a  queé í  

impulsa actualmente.

b) Respecto a que se declare incumplido el contrato al no 

haberse reconocido y pagado la totalidad de las obras extraordinarias 

ordenadas ejecutar durante el desarrollo del contrato.

En esta  parte,  se ala  que no existieron autorizaciones  deñ  

ning n tipo por parte del  ú Gobierno Regional de Coquimbo, en el 

sentido de autorizar, aprobar o consentir en autorizar obras nuevas o 

extraordinarias o disminuciones o aumentos de partidas, ni obligaci nó  

alguna por la  cual  haya comprometido presupuestariamente  recurso 

alguno.

Expone que sin perjuicio de tratarse de un contrato bajo 

la modalidad de suma alzada, de manera excepcional se pueden 

autorizar  ejecutar  obras  extraordinarias,  pero  bajo  un 

procedimiento  establecido  en  las  bases  administrativas  y  en  el 

contrato  de  obra,  el  cual  era  plenamente  conocido  por  la 

contratista. En lo pertinente, las bases administrativas se alan enñ  

su numeral 12 que: “El municipio podr  ordenar y con el fin deá  

llevar a un mejor t rmino la  obra contratada,  la  modificaci n deé ó  

obras previstas y la ejecuci n de obras nuevas o extraordinarias. ó Las 

obras  contratadas  solo  podr n  ser  modificadas,  disminuidas  oá  

aumentadas con aprobaci n previa ó del Director Nacional o Regional 

del  Instituto  Nacional  del  Deporte  de  Chile  o  del  Gobierno 

Regional, seg n corresponda, sobre la base de una  ú proposici n deló  

Municipio con Informe de la I.T.O, a lo que se acompa ar n, en suñ á  
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caso, presupuesto detallado e Informe presentados por el Contratista 

a  solicitud  de  la  I.T.O.  En  el  caso  obras  extraordinarias  que 

involucren tem no contemplados en el contrato, deber n í á convenirse 

con el contratista los precios, teniendo en consideraci n los preciosó  

de mercado y los plazos en que se ejecutar n  á las obras, para lo 

cual el contratista deber  entregar el an lisis de precios unitariosá á  

de cada una de las partidas y un presupuesto detallado, en donde 

se especificar  la naturaleza de las nuevas obras, su monto y suá  

justificaci n. Se deber  acompa ar un informe t cnico fundado deó á ñ é  

la I.T.O visado por el  municipio,  que acepte el  presupuesto  del 

contratista y que justifique la necesidad de estas  obras,  todo lo 

cual  podr  ser,  en  definitiva,  aceptado  o  no  por  la  Direcci ná ó  

Regional o Nacional del instituto Nacional de Deportes de Chile o 

por el Gobierno Regional, seg n corresponda.”ú

Destaca que en m rito de lo expuesto en la demanda,é  

tanto todas las disminuciones y  aumentos de partidas, como cada 

una de las modificaciones que presenta el contrato de obras para 

la ejecuci n de las obras fueron ordenados por la Municipalidad yó  

aprobadas t cnica y financieramente por el Instituto Nacional deé  

Deportes.

Junto con ello, de los antecedentes de las modificaciones que 

sufri  el contrato se puede colegir que los consensos en cuanto aó  

fijaci n de precios, por estas nuevas obras o aumentos de partidas ó se 

realizaron entre los equipos t cnicos de la contratista y é del Instituto 

Nacional de Deportes.

A  mayor  abundamiento,  y  tal  como  exigen  las  bases 

administrativas  y contratos  se alados,  en todas y cada una de losñ  

Convenios  de  Complementos  de  Recursos  que  suscribi  con  laó  
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Municipalidad y en todas las modificaciones que realiz  el ó municipio 

con la empresa contratista donde se dej  de manera clara e indubitadaó  

que las obras extraordinarias, como los aumentos de partidas contaron 

la anuencia del Instituto Nacional del Deporte.

Por tanto, resume que no hay acto jur dico o manifestaci ní ó  

de voluntad alguna por parte  del  Gobierno Regional en cuanto a 

autorizar obras extraordinarias o aumentos de partidas del cual pueda 

derivarse responsabilidad alguna.

A ade  que  elñ  Consejo  Regional  aprob  unó  

cofinanciamiento  de  $7.092.682  (moneda  actualizada)  mediante 

acuerdo  N°5574  de  fecha  18  de  julio  de  2012,  en  el  cual 

estableci  de manera expresa que: “En el evento que el proyectoó  

requiera  suplemento  de  fondos  para  su  completa  ejecuci n,ó  

deber n estos ser de cargo del sector”, pues no hab a recursosá í  

para nada m s, por lo mismo, el Gobierno Regional no autorizá ó 

obras nuevas, ni particip  de modificaciones de contrato.ó

Menciona  que  dicha  restricci n  presupuestaria  seó  

cumpli  a  cabalidad  y  se  encuentra  transcrita  en  la  cl usulaó á  

octava del Convenio Mandato de fecha 9 de agosto de 2012. 

Dicha cl usula,  se encuentra transcrita  en el  contrato de obraá  

suscrito entre COPASA y la Municipalidad de La Serena en el 

art culo d cimo s ptimo, por lo que estaba en conocimiento deí é é  

la demandante.

Ahora bien, en cuanto a los montos demandados por 

el contratista por conceptos de obras extraordinarias, sostiene 

que a pesar que la Municipalidad de La Serena, aprob  obrasó  

extraordinarias  por  $1.694.169.460,  financiadas  con  recursos 
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del Instituto Nacional de Deportes, la contratista alude que se 

le adeuda la cantidad de $902.193.543 por concepto de obras 

extraordinarias,  incluidos  gastos  generales,  utilidades  e  IVA, 

seg n el siguiente cuadro:ú

NOTAS DE CAMBIO

N° Descripci nó , Monto en $ Coste  total 

IVA $

nc50 Refuerzo muros de contenci nó 62.847.849 91.710.552

nc16 Modificaci n de sala cfr calderas con equipo bomba de calor 101 kwó 43.358.199 63.270.334

ncS7 Radieres sobre taludes exteriores 51.420.035 75.034.546

ncS6 Escaleras en taludes exteriores 18.137.837 26.467.589

nc59 Modificaciones de placas de anclaje tipo b2 en apoyo sobre VP1 y VP3 14.498.232 21.156.505

nc60 Cielo modular ac stico en nivel 3 de Edificio Pac ficoú í 5.856.000 8.545.352

nc61 Excavaci n pista de atletismoó 5.534.010 8.075.489

nc62 Redacci n  del  segundo  proyecto  de  c lculo  de  iluminaci n  deó á ó  

cancha  y  realizaci n  de  nuevas  mediciones  por  el  cambio  deó  

emplazamiento de la cancha de f tbol realizados por el mandante elú  

10 de febrero de 2015. 5.351.200 7.808.724

nc63 Descansos en pavimentos de PVC de botones 1.191.758 1.739.070

nc64 Estucados sobre paramento de hormig nó 107.122.437 156.318.124

nc65 Aumento  de  excavaci n  de  tierras  por  modificaci n  unilateral  deló ó  

proyecto aportado por el mandante 34.587.507 50.471.725

nc66 Aumento  de  rellenos  por  modificaci n  unilateral  del  proyecto  deó  

licitaci n por parte del mandanteó 32.277.421 47.100.739

nc67 Aumento de los moldajes por la modificaci n unilateral del proyectoó  

inicial entregado por el mandante 98.829.949 144.217.333

nc68 Pinturas esmalte gris metalizado sobre barandas de grader a bajaí 4.303.320 6.207.608

nc69 Limpieza de membrana stamisol de cubierta y fachada del edificio 16.033.768 23.397.218

nc70 Aumento de kilogramos de estructura met lica de cubiertaá 116.910.025 170.600.615

Total Costo Directo $618.259.537

Gastos Generales (14,63%) $90.451.370

Utilidad (7,9958%) $494.349.321

Total Coste $758.145.839

IVA (19%) $144.047.709
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Total Coste C/IVA $902.193.543

Puntualiza  que  la  cantidad  de  $902.193.543, 

demandada  por  mayores  gastos  generales,  es  absolutamente 

improcedente y debe ser rechazada, porque dichas obras se 

encuentran canceladas en su totalidad, o bien eran de cargo 

del  contratista  por  disposici n  expresa  de  las  basesó  

administrativas  o  bien  porque  decidi  seguir  un  m todoó é  

constructivo distinto a lo ofertado. A continuaci n se detallaó  

cada una de las Notas de Cambio referidas por la actora:

NC 50:   Refuerzos muros de contenci n.ó

No corresponde el pago. Estas obras reclamadas por el 

contratista  son  improcedentes,  ya  que  lo  ejecutado  nunca  fue 

autorizado por la  ITO y no consta en documento alguno esta 

situaci n;  ya  que  no  correspond a  a  lo  especificado  poró í  

ingeniero calculista del Instituto Nacional del Deporte.

Reitera  que  todas  las  obras  adicionales  deb an  contarí  

t cnica y financiera con la aprobaci n del Instituto Nacional delé ó  

Deporte. Adem s las Especificaciones T cnicas en su punto 1.1á é  

se alan  “...Todas  las  partidas  o  subpartidas  se  entiendenñ  

completas  en  todos  sus  aspectos,  aun  cuando  alg n  detalle  oú  

especificaci n no lo indique. En consecuencia el Contratista debeó  

considerar la totalidad de los elementos que forman parte de su 

proceso de montaje, construcci n y adecuado funcionamiento.”ó

NC 16: Modificaci n sala de calderas con equipo bomba deó  

calor.

No corresponde el pago.  Fue propuesto por el Contratista 

como soluci n alternativa a la propuesta original, seg n acta de laó ú  

reuni n  efectuada  en  dependencias  del  Instituto  Nacional  deló  
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Deporte en la ciudad de Santiago el 27 de febrero de 2015 con 

representantes de la Municipalidad, el Instituto Nacional del Deporte 

y  Contratista  COPASA se  dej  constancia  que  el  cambio  de  laó  

caldera  por  la  bomba  de  calor  no  generar a  aumento  de  plazo,í  

aumento de obra u obras complementarias, por lo tanto, no habr aí  

variaci n en el valor ofertado en la propuesta original. Es necesarioó  

se alar que el Contratista COPASA cobro en el estado de pago N°ñ  

21 el valor total de la partida 6.3.4, aceptando lo acordado.

NC 57: Radieres sobre taludes exteriores

No corresponde el pago. Relata que se acord  en reuni nó ó  

sostenida, seg n acta de la reuni n efectuada en dependencias delú ó  

Instituto Nacional del Deporte en la ciudad de Santiago el 27 de 

febrero de 2015 con representantes de la Municipalidad, el Instituto 

Nacional  del  Deporte  y  Contratista  COPASA,  que  estas 

modificaciones  o  proposici n  del  contratista  no  generar an  gastosó í  

adicionales  para  el  mandante  en  t rminos  de  indemnizaciones  oé  

gastos generales.

NC 56: Escaleras sobre taludes exteriores

No corresponde el pago. Relata que se acord  en reuni nó ó  

sostenida, seg n acta de la reuni n efectuada en dependencias delú ó  

Instituto Nacional del Deporte en la ciudad de Santiago el 27 de 

febrero de 2015 con representantes de la Municipalidad, el Instituto 

Nacional  del  Deporte  y  Contratista  COPASA,  que  estas 

modificaciones  o  proposici n  del  contratista  no  generar an  gastosó í  

adicionales  para  el  mandante  en  t rminos  de  indemnizaciones  oé  

gastos generales.

NC 59: Placas de Anclaje tipo b2 en apoyo sobre VP1 y VP3
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No corresponde el pago. Esta partida fue considerada en los 

aumentos y disminuciones cuando se modific  parte del proyecto, poró  

lo tanto, no corresponde.

NC   60:   Cielo modular ac stico en nivel 3 de Edificio Pac fico.ú í

No corresponde el pago. Esta partida que est  solicitando elá  

contratista que se cancele, se encontraba detallada en los planos de 

la  licitaci n  y  si  bien  es  cierto  no  est  en  las  Especificacionesó á  

T cnicas, de acuerdo al punto 1.6 de las Bases T cnicas se se alaé é ñ  

que “Planos y especificaciones ser n documentos complementarios,á  

de modo que cualquier anotaci n o indicaci n incluida en una y queó ó  

no  est  indicada  en  la  otra,  se  considerar  incluido  en  ambosé á  

documentos”. Adem s, seg n lo se alado en el punto 1.1 de lasá ú ñ  

mismas Bases se especifica que “Los trabajos deber n ejecutarseá  

conforme a las especificaciones t cnicas y dem s antecedentes queé á  

conforman el pliego de condiciones provisto, debiendo el contratista 

verificar la calidad y total concordancia de stos. Estos antecedentesé  

se interpretar n siempre en el sentido de la mejor y m s perfectaá á  

ejecuci n de los trabajos, conforme a las reglas de la t cnica.”ó é

Finalmente,  indica  que  el  documento  de  la  Propuesta 

Especificaciones  T cnicas  en  el  numeral  5.2  Estucos  yé  

Revestimientos Interiores se ala en el ltimo p rrafo “Todas lasñ ú á  

superficies (pavimentos, muros y cielos) a revestir deben tener una 

preparaci n antes de aplicar el revestimiento final, seg n estrictasó ú  

recomendaciones de cada fabricante”, lo que adem s se encuentraá  

indicado  en  el  plano  de  la  propuesta  ARQ-P109  -  PLANTAS 

CIELO Y PAVIMENTOS NIVEL 2 Y 3 -PACIFICO.pdf en cuadro 

“CUADRO DE CIELOS Y PAVIMENTOS NIVEL PRENSA” los 
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recintos a considerar, por lo tanto, el Contratista debi  tenerlo enó  

cuenta.

NC 61: Excavaci n pista de atletismo.ó

No corresponde el  pago.  Esta  partida fue eliminada seg nú  

Decreto 541/14 del 6 de febrero de 2014 y no fue ejecutada. El 

contratista ejecut  la excavaci n de la cancha, emplazada al costado deó ó  

la pista, la cual fue cancelada oportunamente.

Destaca que lo se alado por el contratista fue eliminado delñ  

contrato y no se dio orden de ejecutarla, ya que fue realizada por el 

contratista Resinsa que construy  la pista de atletismo.ó

NC 62: Redacci n  del  segundo  proyecto  de  c lculo  deó á  

iluminaci n de cancha y realizaci n de nuevas mediciones por eló ó  

cambio de emplazamiento de la cancha de f tbol realizado por elú  

mandante el 10 de febrero de 2015.

No corresponde el pago por las siguientes razones:

El contratista ejecut  una primera prueba de iluminaci n conó ó  

la cancha en su ubicaci n definitiva la cual fracas  por falla  enó ó  

luminarias por lo cual debi  programar una segunda prueba. En dichaó  

oportunidad  no  se al  que  deb a  hacerse  un  nuevo  estudio  deñ ó í  

iluminaci n para pruebas posteriores.  Posteriormente se ejecut  unaó ó  

segunda  prueba  la  cual  fracas  por  falla  de  grupo  generador.ó  

Finalmente se ejecut  una tercera prueba la cual entreg  resultados.ó ó

Adiciona  que  el  contratista  sab a  que  las  pruebas  deí  

iluminaci n deb an hacerse  en la  cancha definitiva  y nunca hizoó í  

presente que ten an un estudio de iluminaci n en otra posici n de laí ó ó  

cancha.

La iluminaci n final se ejecut  por otros contratistas ya queó ó  
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COPASA no pudo cumplir con las exigencias del proyecto.

NC 63: Descansos en pavimentos de PVC de botones.

No corresponde el pago. Seg n las Especificaciones T cnicasú é  

en su numeral  5.5.1 se ala:  ñ “ESCALERAS (de H.A y Met licasá  

seg n c lculo).  ú á Para la  escalera  de hormig n armado de acceso aó  

edificio principal y para todas las escaleras met licas se debe considerará  

cubre gradas de PVC de alto tr fico bicolor negro y amarillo. (Ref.:á  

grada PVC alto tr fico Qttubber o equivalente t cnico). Tambi n seá é é  

debe  considerar  una  franja  antideslizante  de  50cm en  el  inicio  y 

t rmino de las escaleras antes mencionadas.”é

Por lo tanto, que este tem ya estaba considerado dentro deí  

las  especificaciones  t cnicas,  adem s,  el  material  fue un excedenteé á  

proveniente de los pelda os de la escala del edificio y su colocaci nñ ó  

fue  por  ofrecimiento  del  contratista  al  arquitecto  del  Instituto 

Nacional del Deporte por costo cero.

NC 64: Estucado sobre par metros de hormig n.á ó

No corresponde el pago, pues este trabajo fue ejecutado por 

iniciativa del contratista debido a los defectos de terminaci n de losó  

hormigones  de  obra  gruesa  en  la  mayor a  de  los  elementos  deí  

hormig n. No hay rdenes de ejecuci n por parte de la ITO. Adem s,ó ó ó á  

el  numeral  5.2.1  de  las  Especificaciones  T cnicas  se ala  que “elé ñ  

estuco en general se considera para todos los recintos interiores del 

Edificio e interior de cajas escala”.

N  C 65:   Aumento de excavaci n de tierras por modificaci nó ó  

unilateral del proyecto aportado por el mandante.

Alega  que  no corresponde  el  pago  por  las  siguientes 
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razones:

Las sobre excavaciones que se ejecutaron fueron trabajos 

realizados  por  la  propia  conveniencia  del  contratista  y  no  por 

exigencias del proyecto y/o modificaciones, ya que el ste estimé ó 

que le conven a realizar una sobre excavaci n completa hasta nivelí ó  

del  sello  de  fundaci n  como  m todo  constructivo,  pero  lasó é  

Especificaciones T cnicas se alan que deben considerarse las sobreé ñ  

excavaciones.

Destaca que los aumentos que derivaron por cambio del 

proyecto  se  pagaron  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  Decreto 

541/14, el cual fue aceptado por el contratista y se cancel  en losó  

Estados de Pago N°10 y 11.

Adem s,  indica  que  seg n  lo  establecido  en  lasá ú  

Especificaciones  T cnicas,  letra  D,  Movimiento  de  Tierra  “elé  

contratista deber  considerar en su oferta las sobre excavaciones yá  

rellenos  bajo  las  diferencias  de  nivel  que  se  produzcan  entre  lo 

especificado en planos y los sellos de excavaciones producto de la 

calidad del terreno”.

NC 66: Aumento de rellenos por modificaci n unilateral deló  

proyect  de licitaci n por parte del mandante.ó ó

No corresponde el pago por las siguientes razones:

Los  rellenos  que  se  ejecutaron  derivaron  de  las  sobre 

excavaciones, trabajos realizados por su propia conveniencia, y no por 

exigencias del proyecto y/o modificaciones.

Los  aumentos  que derivaron por  cambio del  proyecto  se 

pagaron de acuerdo a lo establecido en Decreto 541/14, el cual el 

contratista acept  y se cancel  en los Estados de Pago N°10 yó ó  
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N°11.

NC  67: Aumento  de  los  moldajes  por  la  modificaci nó  

unilateral del proyecto inicial entregado por el mandante.

No corresponde el pago por las siguientes razones:

Los  moldajes  que  se  colocaron  derivaron  de  las  sobre 

excavaciones,  trabajos  que  fueron  ejecutados  por  su  propia 

conveniencia, y no por exigencias del proyecto y/o modificaciones.

Los  aumentos  que derivaron por  cambio del  proyecto  se 

pagaron de acuerdo a lo establecido en Decreto 541/14, el cual el 

contratista acept  y se cancel  en los Estados de Pago N°10 y 11.ó ó

NC 68: Pinturas esmalte gris metalizado sobre barandas de 

grader a baja.í

No corresponde el pago, pues este trabajo fue ejecutado 

por iniciativa del contratista debido a los defectos del galvanizado 

en  caliente  de  la  mayor a  de  las  barandas,  trabajo  deí  

responsabilidad del contratista. Lo anterior, se desprende de que se 

detectaron  defectos  en  galvanizado  en  caliente  de  las  barandas, 

sumado a que durante la colocaci n de las barandas de tuvieronó  

que reinstalar varias barandas y que en dicho procese el Contratista 

da o el acabado del galvanizado en caliente, por lo que tuvo queñ  

aplicar  posteriormente  un  galvanizado  en  frio.  Las  mismas 

Especificaciones  T cnicas  se alan  en  el  numeral  C.1  pagina  19,é ñ  

primer p rrafo  á “En obra, deber  repararse la pintura deterioradaá  

por el transporte o por el montaje, limpiando en forma adecuada y 

el espesor final  de la pintura deber  tener en suma un espesorá  

m nimo de 5,5 mls.”í  Por lo tanto, sostiene que era responsabilidad 

del  contratista  entregar  dicho  elemento  dando  cumplimiento  al 
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acabado se alado en las Especificaciones T cnicas.ñ é

NC 69:   Limpieza  de  membrana  Stamisol  de  cubierta  y 

fachada del edificio.

No corresponde el pago. De acuerdo al punto 9.0 de las 

Especificaciones T cnicas (Aseo General y Entrega) se se ala queé ñ  

“Se consulta por parte del Contratista la entrega de la obra en 

perfectas  condiciones  para  su  uso:  es  decir  limpia  de  polvo  o 

suciedad  en  todos  los  elementos  tanto  al  interior  como  en  el 

exterior  del  edificio.  Debe  estar  apto  para  su  uso  e 

inauguraci n.”ó

Por lo tanto, deduce que era responsabilidad del contratista 

entregar la obra aseada en todos sus elementos que la componen y a 

su propio costo.

NC 70:   Aumento de kilogramos de estructura met lica deá  

cubierta.

No corresponde. Explica que este cambio fue solicitado 

por  el  contratista  para  simplificar  sus  m todos  de  trabajoé  

se al ndose  que  era  a  costo  cero.  Adem s  se  encuentrañ á á  

regularizado en Decreto 1317 del 12 de mayo de 2015 y esto 

fue pagado en el Estado de Pago Nº21.

Finaliza  razonando que en virtud de lo expuesto, queda 

claro  que  todas  las  obras  extraordinarias  reclamadas  por  la 

demandante son improcedentes, pues la gran mayor a se encuentraní  

dentro  de  la  oferta  t cnica  del  contratista  y  se  han  pagadoé  

ntegramente, o bien corresponden a modificaciones a costo cero, queí  

no se encuentran autorizadas por la Inspecci n T cnica de Obras yó é  

que forman parte del m todo constructivo que decidi  realizar elé ó  
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contratista. 

Por otra parte, precisa que las Nota de Cambio (NC) son 

procedimientos  utilizados  durante  el  proceso  de  construcci n,ó  

mediante  el  cual  el  cliente  de  com n acuerdo con el  contratistaú  

decide realizar alg n alcance a la ejecuci n de la obra, es decir,ú ó  

a adir  algo  al  trabajo  existente,  generalmente  por  condicionesñ  

imprevistas  que  son  necesarias  corregir,  pero  requieren  del 

consentimiento de ambas partes, por lo que, ser  responsabilidad delá  

demandante probar que cada una de las notas de cr dito que se alaé ñ  

en  su  demanda  cuentan  con  el  visto  bueno  o  anuencia  de  su 

mandante.

En cuanto a los mayores gastos generales derivadas de los 

aumentos de plazos del contrato.

Como  ha  se alado  con  anterioridad,  sostiene  queñ  

existieron  cambios  al  proyecto  original,  solicitados  por  la 

Municipalidad y autorizadas t cnicamente por el é Instituto Nacional 

del  Deporte  con  cargo  a  su  presupuesto.  Sin  embargo,  como 

probar  en  la  oportunidad  procesal  correspondiente,  lasá  

autorizaciones  de  aumentos  de  plazos  tambi n  consideraroné  

situaciones o hechos imputables a la empresa contratista.

Precisa  que dentro de los  aumentos  de plazo para la 

ejecuci n de obras extraordinarias, se consideraron y pagaron losó  

gastos generales.

Expone que la modificaci n de contrato de fecha 18 deó  

octubre de 2013, la cual extendi  la vigencia del mismo hasta eló  

21 de enero de 2014, se fundament  en el cambio al proyectoó  
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de  ingenier a,  con  disminuci n  y  aumento  de  partidas  queí ó  

consider  los gastos  ó generales. Otro de sus fundamentos fue el 

cambio  de  elementos  prefabricados,  por  la  construcci n  deó  

pilares  "in  situ";  este  cambio  es  a  beneficio  directo  del 

contratista, ya que resulta ser menos compleja la construcci nó  

y le permiti  recibir el pago de esta partida seg n el avanceó ú  

de la obra y no como una partida global,  es  decir,  cuando 

estuviera 100% ejecutada.

Especifica  que  todos  los  cambios  al  contrato  matriz 

fueron aceptados plenamente por la representante legal de la 

empresa contratista y por el municipio, mediante su firma en 

la mencionada modificaci n de contrato y posterior aprobaci nó ó  

administrativa por Decreto Municipal.

Agrega que la modificaci n de contrato de fecha 17ó  

de  enero  de  2014,  la  cual  extendi  la  vigencia  del  mismoó  

hasta  el  21  de  abril  de  2014,  tiene  como  antecedente  el 

convenio  complementario  de  recursos  de  fecha  21  de 

noviembre  de  2013,  por  parte  del  Instituto  Nacional  de 

Deportes a la Municipalidad de La Serena, por un monto de 

$594.154.522,  al  cual  se  acompa a  un  informe  t cnico  deñ é  

pertinencia y un anexo 1 con las partidas desglosadas.

Refiere que en estos documentos se puede encontrar 

que  los  recursos  adicionales  consideraron  el  pago  de  gastos 

generales,  utilidades  e  IVA.  As ,  el  pago  de  los  gastosí  

generales  se  encuentra  reflejado  en  la  modificaci n  deló  

contrato se alado y lleva la firma de la representante legal deñ  

la empresa contratista a su plena conformidad y del Municipio, 
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siendo posteriormente aprobado mediante Decreto Municipal.

Sobre la modificaci n de contrato de fecha 17 de abriló  

de 2014, la cual extendi  su vigencia hasta el 31 de octubre ó de 

2014, explica que fue para tramitar el convenio complementario 

de  recursos  por  $700.000.000.  Menciona  que  estos  recursos 

fueron  tomados  de  raz n  por  la  Contralor a  General  de  laó í  

Rep blica el 30 de diciembre de 2014, realiz ndose una nuevaú á  

modificaci n de contrato con fecha 29 de abril de 2015 queó  

extendi  de manera retroactiva la vigencia del contrato hasta eló  

01  de  diciembre  de  2014,  ya  que  las  obras  se  encontraban 

ejecutadas.

Explica  que  estos  $700.000.000  aportados  por  el 

Instituto  Nacional  del  Deporte  se  transfirieron  mediante 

convenio complementario de recursos de fecha 27 de noviembre 

de 2014, suscrito entre el Instituto Nacional de Deportes y la 

Municipalidad  de  La  Serena.  Este  documento  se  encuentra 

acompa ado de un informe t cnico de pertinencia y anexo 1ñ é  

con las partidas desglosas, pudiendo ver en l que los recursosé  

adicionales consideraron el pago de gastos generales, utilidades 

e  IVA.  Aportes  aceptados  por  la  demandante  mediante  su 

representante legal y por la Municipalidad, en la modificaci nó  

aprobada  por  Decreto  Municipal  N°2542  de  fecha  30  de 

septiembre de 2015.

Sobre la modificaci n de contrato de fecha 29 de abriló  

de 2015, que extendi  el mismo hasta el 19 de diciembre deó  

2014,  y  por  el  cual  se  entregaron  recursos  adicionales  para 

obras extraordinarias y aumentos de partidas por $400.014.908, 
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menciona que estos recursos se transfirieron mediante convenio 

complementario de recursos del 1 de diciembre de 2014, el cual 

tiene acompa ado un informe t cnico de pertinencia y un anexoñ é  

1 con las partidas desglosas que considera el pago de gastos 

generales, utilidades e IVA. Resalta que estos aportes entregados 

por  el  Instituto  Nacional  del  Deporte,  bajo  las  condiciones 

se aladas,  fueron  aceptados  por  la  demandante  mediante  lañ  

firma de su representante legal y por la Municipalidad, en la 

referida  modificaci n,  aprobada  mediante  Decreto  Municipaló  

N°2.539 de fecha 30 de septiembre de 2015.

Finalmente,  apunta  que  la  empresa  contratista  y  la 

Municipalidad de La Serena,  con fecha 30 de noviembre de 

2015, acordaron ampliar los plazos que hab an otorgado en lasí  

modificaciones anteriores de fecha 29 de abril de 2015 y de 

fecha  12  de  mayo  del  mismo  a o,  dejando  como  plazoñ  

definitivo para la ejecuci n de obras el 16 de abril de 2015,ó  

operando todo retroactivamente.

Concluye que todas las modificaciones fueron realizadas con 

el consentimiento de la representante legal de la demandante y con la 

autorizaci n t cnica y financiera del  ó é Instituto Nacional del Deporte; 

adem s, lá as  ampliaciones  fueron  otorgadas  en  funci n  de  obrasó  

extraordinarias, que consideraron dentro de sus respectivos temsí  

el pago de gastos generales, utilidades e IVA, por lo que resulta 

improcedente el pago de gastos generales demandados.

c)Respecto  a  la  pretensi n  de  la  demandante  de  declararó  

incumplido el contrato al no haberse pagado oportunamente los estados 

de pago N° 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
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19, 20, 21 y 22, se ala que el Gobierno Regional de Coquimbo, hañ  

tenido  como  nica  obligaci n  el  de  cofinanciar  el  presenteú ó  

proyecto,  seg n  establece  el  Convenio  Mandato  de  fecha  9  deú  

agosto de 2012, suscrito entre la Municipalidad de La Serena y el 

Gobierno Regional de Coquimbo.

Aclara que en dicho convenio las partes se sometieron a un 

procedimiento de pago por el cual, los estados de pagos, deben ser 

firmados, fechados y recibidos satisfactoriamente por el Inspector 

T cnico de Obras. En otras palabras, cada estado de pago es enviadoé  

por  el  contratista,  junto  con  una  serie  de  antecedentes  que  son 

revisados por el Inspector T cnico de Obras, por tanto, es un procesoé  

latamente  conocido  por  el  contratista.  Por  su parte,  el  Gobierno 

Regional,  en  virtud  de  la  facultad  fiscalizadora  que  le  asiste, 

verifica  que  todos  los  documentos  que  se  deben  acompa ar  señ  

hayan presentado y que lo indicado en ellos sea efectivamente lo 

ejecutado f sicamente.í

Es  as  como  al  í Gobierno  Regional  le  asiste,  seg n  laú  

cl usula  quinta  del  convenio  mandato  citado,  la  siguienteá  

obligaci n:  “Recibir  los  estados  de  pago,  que  de  acuerdo  aló  

respectivo  contrato  correspondan  y  proceder  a  su  pago.  En  el 

evento que el  estado de pago no contenga  la  documentaci n  deó  

respaldo para su pago, ser  devuelto con el objeto que la Unidadá  

T cnica efect e las correcciones que sean necesarias”.é ú

Por tanto, el  Gobierno Regional le corresponde realizar el 

an lisis  de la documentaci n de respaldo para proceder a su pagoá ó  

correctamente, como administrador de  los recursos fiscales, sino, lo 

devuelve  a  la  Unidad  T cnica  para  que  subsane  la  observaci né ó  

respectiva.
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Por  otra  parte,  la  Municipalidad  de  La  Serena,  seg n  laú  

cl usula  cuarta  del  convenio  se alado,  tiene la  siguiente  obligaci n:á ñ ó  

“Visar los estados de pagos que mensualmente  deber  presentar elá  

contratista,  dentro  de  los  t rminos  del  contrato,  los  que  ser né á  

enviados por la  Unidad T cnica al Gobierno Regional para su pagoé  

en el menor plazo posible, solicitud que deber  contener a lo menosá  

los siguientes documentos: oficio conductor del Alcalde al Intendente; 

factura emitida a nombre del Gobierno Regional; car tula del estadoá  

de pago debidamente firmada por el inspector t cnico de obras, elé  

alcalde  y  la  empresa,  indicando  claramente  el  avance  f sico  yí  

financiero, plazo, fecha de inicio y termino; control de avance, que 

se ala  claramente  la  fecha  de  corte;  certificado de  la  Direcci nñ ó  

Regional del Trabajo que acredite el cumplimiento por parte del 

contratista de la no existencia de deuda con los trabajadores, por 

concepto de remuneraciones, imposiciones previsionales, seguro social 

obligatorio contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales  y  dem s  documentos  que  sean  necesarios  paraá  

respaldar debidamente el pago”.

Sobre la misma materia, cita las bases administrativas en 

su numeral 13.1 y la cl usula cuarta del contrato de obra suscritoá  

entre la Municipalidad de La Serena y  COPASA, que establecen: 

“Las obras se pagar n en pesos chilenos, contra aprobaci n delá ó  

estado de pago respectivo y recepci n de ó la factura correspondiente 

en el plazo m ximo de 15 d as corridos posteriores a la aprobaci n yá í ó  

recepci n se alados”.ó ñ

Como es posible apreciar, es responsabilidad de la Municipalidad 

de La Serena enviar el estado de pago respectivo al Gobierno Regional a 

trav s  de  un  oficio  conductor,  el  cual  contendr  toda  informaci né á ó  
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necesaria para proceder a su pago. Dicho Oficio deber  ingresar a Oficinaá  

de Partes del Gobierno Regional, momento en el cual se comenzar  elá  

c mputo del plazo de 15 d as corridos, para que ste comience el procesoó í é  

de revisi n y an lisis del mismo, para finalizar con su aprobaci n o suó á ó  

rechazo y devoluci n para la correspondiente correcci n.ó ó

Ahora bien, arguye que la demandante pretende colegirse de 

un c lculo de plazo distinto, asumiendo que la obligaci n de pago ser aá ó í  

antes del ingreso formal al Gobierno Regional, lo cual conlleva a una 

vulneraci n  de  los  procedimientos  conocidos  de  las  partes,ó  

fundamentalmente al principio de legalidad, ya que los plazos para 

efectuar el pago de los estados de pagos comenzar an a computarseí  

con anterioridad a  la  toma de conocimiento  por  parte  del  rganoó  

obligado a efectuarlo.

Precisada  la  obligaci n  de  financiar  y  pagar  en  los  plazosó  

establecidos para el Gobierno Regional, se hace necesario hacer presente 

que los estados de pago correspondiente a esta parte fueron los N° 4, 7, 

8, 10, 12, 13, 14,15, 16, 17, 18, 19, 21 y 22; todos pagados dentro de 

plazo.

Sobre el estado de pago N°4, rese a que cñ on fecha 12 de 

agosto de 2013, ingres  al Gobierno Regional de Coquimbo, medianteó  

Oficio Nº4455, de fecha 12 de agosto de 2013, por un monto de 

$551.718.799, correspondientes al avance de obras ejecutadas al 25 de 

julio de 2013 (Retenci n seg n contrato $15.763.395). El estado de pagoó ú  

fue pagado el 22 de agosto de 2013, emitiendo cheque Nº 54874 por 

un monto de $ 535.955.404.

Sobre el estado de pago N°7, indica que ingres  la solicitudó  

al Gobierno Regional de Coquimbo mediante Oficio Nº 5896,  de 

fecha 22 de noviembre de 2013,  por un monto de $502.813.991, 
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correspondientes al avance de obras ejecutadas al 25 de octubre de 

2013 (Retenci n seg n contrato $25.140.700). Dicho estado de pagoó ú  

fue pagado 3 de diciembre de 2013, con cheque N° 55806 por un 

monto de $477.673.291.

Respecto al estado de pago N°8, refiere que en fecha 10 de 

diciembre de 2013 ingres  al Gobierno Regional de Coquimbo, medianteó  

Oficio Nº6220, de fecha 9 de diciembre de 2013, por un monto de 

$425.647.892, correspondientes al avance de obras ejecutadas al 25 de 

noviembre de 2013 (Retenci n seg n contrato $ 21.282.395). ste fueó ú É  

pagado el 30 de diciembre de 2013, emitiendo cheque Nº56215 por un 

monto de $404.365.497.

En cuanto al estado de pago N°10, dice que en fecha 17 de 

febrero de 2014 ingres  al Gobierno Regional de Coquimbo, medianteó  

Oficio Nº854, de fecha 07 de febrero de 2014, por un monto de 

$526.264.492, correspondientes al avance de obras ejecutadas al 25 de 

enero de  2014 (Retenci n seg n contrato $26.313.225).  El presenteó ú  

estado de pago fue  pagado el  3 de marzo de 2014,  con cheque 

Nº56567 por un monto de $499.951.267.

Sobre el de pago N° 11, menciona que el 31 de marzo de 

2014,  ingres  al  ó Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  mediante  Oficio 

Nº1468, de fecha 31 de marzo de 2014, por un monto de $146.203.020, 

correspondientes al avance de obras ejecutadas al 25 de febrero de 2014 

(Retenci n seg n contrato $20.810.151), y fue pagado el 10 de abril deó ú  

2014, emitiendo cheque Nº56676 por un monto de $395.290.656.

Respecto al estado de pago N°12, ste ingres  con fecha 9 deé ó  

mayo  de  2014  al  Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  mediante  Oficio 

Nº2273, de fecha 9 de mayo de 2014, por un monto de $581.778.176, 

correspondientes al avance de obras ejecutadas al 25 de marzo de 2014 
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(Retenci n seg n contrato  $29.088.909).  ste  fue devuelto  por  Oficioó ú É  

Nº1978, de fecha 20 de mayo de 2014, ya que su factura no coincid aí  

con el cuadriplicado cedible. Posteriormente reingres  con fecha 27 deó  

mayo de 2014 a trav s de Oficio Nº2556, de fecha 26 de mayo deé  

2014. ste fue pagado el 2 de junio de 2014, emitiendo cheque NºÉ  

56867 por un monto de $ 552.689.267.

En cuanto al estado de pago N°13, ingresado con fecha 30 de 

mayo  de  2014  al  Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  mediante  Oficio 

Nº2650, de fecha 29 de mayo de 2014, por un monto de $585.628.974, 

correspondientes al avance de obras ejecutadas al 25 de abril de 2014 

(Retenci n seg n contrato $29.281.449). ste fue pagado el 5 de junio deó ú É  

2014, con cheque Nº 56884, por un monto de $ 555.696.332.

Con relaci n al estado de pago N°14, relata que eló  27 de junio 

de 2014,  ingres  al  Gobierno Regional de Coquimbo, mediante oficioó  

Nº3194, de fecha 27 de junio de 2014, por un monto de $414.856.266, 

correspondiente al avance de obras ejecutadas al 25 de mayo de 2014 

(Retenci n seg n contrato $20.742.813). ste fue pagado el 2 de julio deó ú É  

2014, mediante cheque Nº56985 por un monto de $394.113.455.

Sobre el estado de pago N°15, indica que con fecha 13 de 

agosto de 2014, ingres  al Gobierno Regional de Coquimbo, medianteó  

oficio  Nº4072 de fecha 11 de agosto de 2014,  por un monto de 

$463.749.274,  correspondiente al avance de obras ejecutadas al 25 de 

junio de 2014 (Retenci n seg n contrato $22.437.464). Dicho estado deó ú  

pago se pag  el 29 de agosto de 2014, con cheque Nº57212 por unó  

monto de $441.311.810. En este caso fue necesario efectuar una revisi nó  

de la obra a fin de constatar el estado de avance real.

Respecto al estado de pago N°16, ingresado con fecha 23 de 

septiembre de 2014 al Gobierno Regional de Coquimbo, mediante oficio 
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Nº4808  de  fecha  22  de  septiembre  de  2014,  por  un  monto  de 

$532.083.396, correspondientes al avance de obras ejecutadas al 25 de 

julio de 2014 (Retenci n seg n contrato $26.604.170 y multa por unó ú  

monto de $1.446.670). ste fue pagado el 3 de octubre de 2014, conÉ  

cheque N°57353 por un monto de $504.032.556.

En cuanto al estado de pago N°17, ingresado a pago el 27 

de octubre de 2014,  mediante  oficio  Nº 5385 de fecha 27 de 

octubre de 2014, por un monto de $526.436.847, correspondientes al 

avance de obras ejecutadas al 25 de agosto de 2014 (Retenci n seg nó ú  

contrato $26.321.060.690), se ala que fue pagado el 3 de octubre deñ  

2014, mediante cheque N°57353 por un monto de $504.032.556.

Sobre el estado de pago N°18, ingresado a pago el 30 de 

octubre de 2014, mediante oficio Nº5427 de fecha 30 de octubre 

de  2014,  por  un  monto  de  $521.213.792,  correspondientes  al 

avance  de  obras  ejecutadas  al  25  de  septiembre  de  2014 

(Retenci n seg n contrato $26.060.690), sostiene que fue pagadoó ú  

el 05 de noviembre de 2014, emitiendo cheque Nº 57922 por un 

monto de $471.153.102.

Sobre el estado de pago N°19, ingresado a pago el 28 de 

noviembre  de  2014,  mediante  oficio  N°6007  de  fecha  28  de 

noviembre de 2014, por un monto de $650.727.810, correspondientes 

al avance de obras ejecutadas al 25 de octubre de 2014 (Reintegro 

de  multas  por  un  valor  de  $31.505  y  retenci n  seg n  contratoó ú  

$32.536.391), relata que fue devuelto por oficio ordinario N°5369, 

de fecha 24 de diciembre de 2014, en raz n de un informe deó  

seguimiento  realizado  por  la  Contralor a  Regional  al  informe  deí  

auditor a N°9, de fecha 14 de agosto de 2014, que realiza unaí  

serie de observaciones a la Unidad T cnica, las cuales comprometené  
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el c lculo de los estado de pago, pues exist a incertidumbre respectoá í  

a la constataci n de que los recursos financieros asociados al saldoó  

del  proyecto  no  se  encontraran  comprometidos  por  concepto  de 

multas u otros.

Posteriormente reingres  con fecha 3 de enero de 2015 aó  

trav s de Oficio N°0174, de fecha 12 de enero de 2015.é

Dicho estado de pago fue pagado el 10 de abril de 2015, 

emitiendo cheque N°58703 por un monto de $618.222.924.

Contin a se alando que en el desarrollo del presente pago,ú ñ  

su  parte  estaba  siendo  auditada  por  la  Contralor a  Regional  deí  

Coquimbo,  sin  que  a  la  fecha  tuviesen  un  resultado  final  del 

seguimiento,  lo  que llev  a esperar los  pagos.  Dicho accionar seó  

sustent  b sicamente en que el ó á Gobierno Regional como rgano deló  

Estado tiene el deber de ser garante de los recursos fiscales. Esta 

labor, desde la perspectiva del control de la administraci n, es la queó  

motiv  a esperar la decisi n del rgano, que en el ejercicio de susó ó ó  

facultades  fiscalizadoras  verifica  el  cumplimiento  de  los 

procedimientos que pudiesen incidir en una adecuada ejecuci n de lasó  

normas presupuestarias.

Por tanto,  en este escenario,  el  Gobierno Regional  debió 

abstenerse de efectuar pagos que podr an haber sido improcedentes oí  

indebidos.

Relata que el estado de pago N°21 ingresado en fecha 04 

de noviembre de 2015 al Gobierno Regional de Coquimbo, mediante 

oficio N°5615, de fecha 4 de noviembre de 2015, por un monto de 

$1.022.061.984, correspondientes al avance de obras ejecutadas al 14 

de abril de 2015 (Retenci n seg n contrato $71.693.612- Reintegroó ú  

de  multa  por  $3.045.975,  devoluci n  anticipo  por  $61.857.070  yó  

multas por $7.207.002). Dicho estado de pago fue observado por 
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correo electr nico y reingresado mediante por Oficio N°1781, deó  

fecha  3  de  diciembre  de  2015,  donde  se  respondi  a  lasó  

observaciones efectuadas. Finalmente, fue pagado el 4 de diciembre 

de  2015,  mediante  cheque  N°60018,  por  un  monto  de 

$348.671.005.

Finalmente, con relaci n al estado de pago N°22, ingresadoó  

con  fecha  10  de  diciembre  de  2015  al  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo, mediante  oficio N°6266 de fecha 9 de diciembre de 

2015, por un monto de $362.586.771, correspondiente a la devoluci nó  

de retenciones, se ala que fue pagado el 18 de diciembre de 2015,ñ  

con el cheque N°60048, por un monto de $362.586.771.

Por  lo  anterior,  concluye  que  su  parte  cumpli  con  loó  

establecido en las Bases Administrativas y revis  y pag  los estadosó ó  

de pago presentados por la empresa dentro del plazo correspondiente, 

de manera que no corresponde pagar indemnizaci n alguna por esteó  

concepto.

d) Respecto a los montos demandados por el contratista por 

conceptos de liquidaci n y devoluci n de boletas de garant a.ó ó í

Hace presente que el acto administrativo de liquidaci n deó  

contrato  es  responsabilidad  de  la  unidad  t cnica,  esto  es,  de  laé  

Municipalidad de La Serena, de acuerdo a la cl usula cuarta letra j)á  

del convenio mandato. Ahora bien, con relaci n a la devoluci n de lasó ó  

boletas  de  garant a,  el  í Gobierno  Regional  de  Coquimbo  mediante 

Oficio  Ordinario  N°3645,  de  fecha  22  de  septiembre  de  2016, 

procedi  a la devoluci n de stas a la Municipalidad de La Serena aó ó é  

fin  de  que  sta  las  remitiera  a  la  empresa  contratista:  Boleta  deé  

Garant a N° 95167 por la suma de $108.754.224. Boleta de Garant aí í  
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N° 95168 por la suma de $108.754.224.  Boleta de Garant a N°í  

95169 por la suma de $108.754.224.

Finalmente, solicita tener por contestada la demanda en su 

contra y rechazarla por las defensas erguidas, con costas.

Que  la  parte  demandada  del  Instituto  Nacional  de 

Deportes no evacu  su contestaci n dentro del plazo legaló ó , en 

conformidad a lo dispuesto en los art culos 260 y 308 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.

Mediante  escritos  de  fecha  4  de  enero  de  2017 ,  el 

abogado de la parte demandante evacu  el tr mite de la r plica.ó á é

A  Folio  76  consta  la  r plica  a  é la  contestaci nó  

presentada  por  el  Gobierno  Regional  (en  adelante  Gobierno 

Regional),  ratific  ntegramente  todo lo  expuesto  en la  demanda,ó í  

tanto en los hechos como en el derecho, y respecto de las acciones 

que se han impetrado y su orden de procedencia, controvirtiendo 

expresamente todas las afirmaciones de hecho y de derecho que se 

contienen  en  el  escrito  de  contestaci n  de  la  demandada,ó  

correspondiendo a la contraria la tarea de acreditar sus dichos. 

I. Graves contradicciones en las defensas ejercidas por las 

demandadas. 

Primeramente destaca que todas las demandadas, incluido el 

Instituto  Nacional  del  Deporte  (aunque  en  un  escrito  que  no 

constituye una contestaci n propiamente tal y que, por lo dem s, esó á  

extempor nea), pretenden desconocer su injerencia y responsabilidadá  

en el contrato de autos, alegando su supuesta falta de legitimidad 

para ser emplazadas por carecer de aquella de vinculaci n jur dicaó í  
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necesaria para ser demandadas, situaci n que generar a el absurdoó í  

para su parte de no haber suscrito el contrato con ninguno de ellas.

Por otro lado, el Gobierno Regional m s que rechazar laá  

pretensi n de la demandante y los hechos en que se funda, sostieneó  

que a su respecto no se cumplir an los presupuestos materiales oí  

normativos para configurar su responsabilidad, lo que no obsta a que 

otros  puedan  encontrarse  obligados  a  responder.  As ,  pretendeí  

colocarse en una posici n de tercero absoluto, que no es compatibleó  

con la injerencia que tuvo en el proceso de licitaci n, contrataci n yó ó  

desarrollo del contrato. 

Tal como se al  en su demanda, su representada contratñ ó ó 

directamente con la Municipalidad, quien es el co-contratante en el 

contrato administrativo de ejecuci n de obra p blica de autos; poró ú  

ende,  dicha  demandada  tiene  responsabilidad  directa  en  el 

incumplimiento de las obligaciones que emanan del mismo.

Lo anterior, es sin perjuicio de la responsabilidad que asiste 

a los entes que financiaron las obras como es el caso del Gobierno 

Regional,  en  virtud  del  Convenio  de  Colaboraci n  Administrativaó  

celebrado (Convenio Mandato). Dicha colaboraci n administrativa, taló  

como  ha  planteado  por  v a  principal  en  la  demanda,  ampl a  elí í  

mbito  de  responsabilidad  y  hace  directa  y  conjuntamenteá  

responsables a la Municipalidad, al Gobierno Regional y al Instituto 

Nacional del Deporte de los incumplimientos contractuales incurridos. 

Contrariamente  a  lo  argumentado  por  las  demandadas, 

sostiene que dichos Convenios de Colaboraci n Administrativa, lejosó  

de constituir un pretexto para intentar excusar la responsabilidad de 

los rganos p blicos involucrados, constituye una fuente de extensi nó ú ó  
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de dicha responsabilidad. Por ejemplo, cita el art culo 16 de la Leyí  

Nº 18.091 que sirve de base para la celebraci n de esta clase deó  

Convenios Mandato. De ah , entonces, que resulta improcedente elí  

intento del Gobierno Regional por acotar su responsabilidad. 

Por lo dem s, los Convenios de Colaboraci n Administrativaá ó  

malamente podr an significar un ocultamiento de quien contrata nií  

dejar al  particular en una situaci n de incertidumbre respecto deó  

quien es su contraparte, puesto que los actos administrativos deben 

bastarse a s  mismos y los contratos administrativos no escapan aí  

dicho principio. 

S lo en car cter subsidiario y para la eventualidad que seó á  

estime  una  cosa  distinta,  es  decir,  que  el  v nculo  contractual  seí  

conform  directamente  con  el  Gobierno  Regional  y/o  el  Institutoó  

Nacional del Deporte en virtud de los Convenios de Colaboraci nó  

Administrativa, la demanda se ha colocado en todas las situaciones 

posibles de responsabilidad contractual respecto de todos y cada uno 

de  los  demandados,  de  manera  que  no  es  posible  que  todos  o 

cualesquiera de ellos eludan la responsabilidad jur dica que les asiste.í  

II.  Err nea  comprensi n  de  la  naturaleza  del  contratoó ó  

celebrado. 

La  demandada  plantea  que  en  todo  momento  habr aí  

cumplido sus obligaciones las que limita al financiamiento parcial de–  

la obra-, pero que en todo caso dado el car cter de suma alzada delá  

contrato,  el  adjudicatario  habr a  asumido  í “todos  los  riesgos  e 

imponderables  que  signifiquen  mayores  costos  en  su  ejecuci n,ó  

cualquiera sea su origen, naturaleza o procedencia”, de acuerdo a lo 

supuestamente se alado en el punto 7.5 de las Bases Administrativasñ  
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Generales y cl usula segunda del contrato. Si bien reconoce que losá  

planos  de  ingenier a  no  contaban  con  la  firma  del  revisorí  

independiente, lo que imped a al municipio dar inicio a las obras yí  

reconoce  el  hecho  que  los  planos  se  entregaron  por  el  Instituto 

Nacional del Deporte posteriormente al inicio de la obra (lo que en 

s  corrobora el incumplimiento), la demandada afirma que los erroresí  

del proyecto de ingenier a corresponder an a la etapa de dise o delí í ñ  

proyecto, previo a la licitaci n, por lo que su imputabilidad habr aó í  

de  regirse  por  las  reglas  y  principios  de  la  responsabilidad 

extracontractual  y  no  la  contractual  (p gina  10  del  escrito  deá  

contestaci n).ó

Ambas afirmaciones envuelven un grave desconocimiento de 

la naturaleza de la contrataci n y la realidad. ó

Resalta que el contrato se pact  a suma alzada, es decir,ó  

que  la  propuesta  aceptada  (y  en  consecuencia  el  precio  a  suma 

alzada) tuvo como contrapartida un determinado proyecto, con base 

en  una  determinada  programaci n  y  en  un  plazo  completamenteó  

acotado, en este caso de 240 d as. De ah  entonces que el radicalí í  

cambio de proyecto, la variaci n sustancial de la programaci n y eló ó  

aumento de plazo por sobre los l mites m ximos establecidos en lasí á  

Bases  (30% del  plazo original)  evidentemente  no est  dentro delá  

riesgo asumido por el contratista ni dentro del precio originalmente 

pactado.

Contin a se alando que contrariamente a lo afirmado por elú ñ  

Gobierno Regional, el proyecto es parte del objeto del contrato, en 

otras  palabras,  es  precisamente  lo  que  debe  ejecutarse, 

materializ ndolo en una obra f sica. El proyecto es la idea y la obraá í  

f sica  corresponde  a  su  materializaci n.  Tanto  es  as  que  bastaí ó í  
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revisar las cl usulas del contrato y las Bases para comprobar coná  

total  claridad que el  proyecto  es  un elemento  de la  esencia  del 

contrato. Por lo tanto, un incumplimiento con relaci n al proyecto,ó  

es un incumplimiento contractual. No podr a ser de otro modo. í

Cita  la  cl usula  segunda  del  contrato  que  establece  loá  

siguiente: “Objeto del Contrato: Por medio del presente contrato, el 

Contratista se obliga para con la Ilustre Municipalidad de La Serena 

a  la  direcci n,  administraci n  y ejecuci n  de  la  totalidad de lasó ó ó  

obras  del  proyecto “Demolici n  Y  Obras  Civiles  del  Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena,  Segundo  Proceso”,ó  

ubicado en Avenida Estadio s/n, en la manzana comprendida entre 

Avenida Estadio, Avenida Amun tegui, Avenida Balmaceda y Juaná  

Antonio R os Poniente, Comuna de La Serena, Regi n de Coquimbo,í ó  

bajo el sistema de suma alzada, sin reajustes, de acuerdo con todos 

sus antecedentes, sus condiciones espec ficas y los precios establecidosí  

en el presupuesto de la  oferta,  con la finalidad de construir  las 

obras correspondientes al proyecto individualizado que cumpla con 

los  est ndares  requeridos  en  concordancia  con  las  basesá  

administrativas, anexos, bases de prevenci n de riesgos, bases t cnicasó é  

y cubicaciones,  especificaciones  t cnicas,  formularios  de cotizaci n,é ó  

informe  memoria  de  c lculo,  mec nica  de  suelos,  planos  y  otrosá á  

antecedentes (Administrativos, certificados de factibilidad, certificados 

de revisores externos de ingenier a y Arquitectura, etc.) aprobadosí  

por medio de Decreto Alcaldicio N° 3095/12 de 12 de octubre de 

2012, las respuestas y aclaraciones efectuadas durante el per odo deí  

consultas  de  la  licitaci n,  modificaciones  a  las  bases,  la  Ofertaó  

T cnica  y  Econ mica,  as  como  todos  los  dem s  antecedentesé ó í á  

relativos a la licitaci n p blica se alada y que se encuentran en eló ú ñ  

Portal Mercado P blico.cl.  Por su parte, el municipio se obliga aú  
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pagar  el  precio  correspondiente  a  la  ejecuci n  del  proyectoó  

contratado en conformidad a las cl usulas siguientes”.á

Por lo anterior, arguye que no puede ser m s expl cita laá í  

contradicci n  entre  lo  afirmado  por  el  Gobierno  Regional  y  loó  

establecido  en  el  contrato,  cuyo  objeto  es  precisamente  el 

“proyecto” mencionado.

Destaca que en este caso, no se ejecut  el proyecto licitadoó  

y considerado en el contrato de obra, sino que un proyecto nuevo y 

modificado,  cuyos  cambios  se  fueron  generando  mientras  se 

ejecutaba el contrato y a la par que se ejecutaban las obras. Ello 

constituye  un  incumplimiento,  toda  vez  que  de  tal  circunstancia 

derivan de las deficiencias del proyecto.

Con relaci n a la afirmaci n de que su representada habr aó ó í  

asumido todos los riesgos e imponderables atendida la naturaleza de 

suma alzada del contrato y que ello estar a ratificado en la cl usulaí á  

7.5  de  las  Bases  y  segunda  del  contrato,  sostiene  que  es 

absolutamente  falso.  Las  cl usulas  mencionadas  s lo  aluden  a  laá ó  

naturaleza del contrato y a su objeto, pero no contienen ninguna 

regla de distribuci n de riesgo. Con todo, su representada no asumió ó 

ni  le  correspond a  asumir  ning n  riesgo  por  modificaciones  deí ú  

proyecto,  cambios de programaci n y aumentos de plazo,  m ximeó á  

cuando las Bases establecieron de manera expl cita que el plazo delí  

contrato  no  pod a  ser  aumentado  en  m s  de  un  30% del  plazoí á  

original. Por lo tanto, todos los cambios, variaciones y situaciones 

que ocurrieron durante el desarrollo del contrato, van m s all  delá á  

riesgo propio de la suma alzada.

Junto con lo anterior, hace presente que el ius variandi no 

permite alterar las condiciones establecidas en las Bases y, con todo, 

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

su  ejercicio  tiene  como contrapartida  la  necesidad  de  ajustar  las 

prestaciones para la mantenci n del equilibrio econ mico financieroó ó  

del  contrato.  As ,  se  ha  se alado  que  í ñ “cuando  la  ecuaci nó  

econ mico  financiera  se  altera  por  una  causa  no  imputable  aló  

contratante  privado  o  que  en  su  riesgo  ha  sido  asumido 

expl citamente  por  ste,  el  restablecimiento  de  aquella  se  lograí é  

imponiendo  a  la  Administraci n  el  deber  de  indemnizar  aló  

contratante particular por dicho desajuste contractual”. 

Por ende, toda la estructura de la defensa esgrimida por el 

Gobierno Regional, se cae al confrontar dicha l nea argumental coní  

lo efectivamente ocurrido, esto es, que el proyecto ejecutado no fue 

el  originalmente  contratado y  que experiment  cambios  desde  eló  

punto de vista arquitect nico,  ya que no s lo se modificaron lasó ó  

dimensiones  de  los  elementos  como  pilares,  vigas,  fundaciones  y 

otros,  sino  que  tambi n  se  modific  su  tipolog a,  atendido  queé ó í  

aparecieron elementos que antes no exist an, como es el caso de laí  

nueva planta de vigas en el Edificio Pac fico; que í la programaci nó  

se  vio  radicalmente  alterada,  al  no  ejecutarse  dentro  del  plazo 

convenido; y, en suma, que el plazo de 240 d as se aument  en uní ó  

217%, sobrepasando ampliamente lo establecido en las Bases, y todo 

lo anterior por causas imputables a la Municipalidad y/o a los dem sá  

demandados. 

Reitera  que  estos  incumplimientos  fueron  plenamente 

reconocidos  por  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  en  losí ú  

Dict menes Nº24020 del 27 de marzo de 2015, Nº4479 del 25 deá  

septiembre de 2015, Nº4581 del 1 de octubre de 2015, Nº4576 

del primero de octubre de 2015, Nº4572 de primero de octubre de 

2015. 
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Por  lo  tanto,  los  aumentos  de  plazo  que  se  dispusieron 

durante la ejecuci n del contrato, tuvieron su origen precisamente enó  

las deficiencias de proyecto (lo que constituye un incumplimiento), 

de  lo  que  se  sigue  una  alteraci n  de  la  ecuaci n  econ micaó ó ó  

financiera del contrato por hechos no imputables al contratista y que 

no puede ser soslayado por las demandadas. 

III. En cuanto a la procedencia del pago de los mayores 

gastos generales. 

El Gobierno Regional sostiene como defensa ante el cobro 

de los gastos generales derivados del aumento de plazo, b sicamenteá  

que dichos gastos generales estar an incluidos en las modificacionesí  

de  proyecto  referido  a  obras  extraordinarias,  puesto  que  ellos 

consultaban la partida de gastos generales (p gina 17). Del mismoá  

modo, argumenta que los aumentos de plazo tambi n se deber an, ené í  

parte,  a  la  actora  o  por  hechos  imputables  a  sta.  Al  respecto,é  

defiende que todo esto es falso. 

Alega  que  la  contraria  pretende  confundir  los  gastos 

generales incorporados a una modificaci n de obra (valor de la obraó  

extraordinaria), de lo que son los gastos generales derivados de plazo 

o cambio de programaci n.ó

Explica que el gasto general es aquel en que se incurre con 

independencia de que se ejecute o no alguna unidad de obra; por 

ende, existe una directa relaci n entre el gasto general y el plazo.ó

Explica que los gastos generales  que motivan la presente 

demanda tienen su causa de pedir en el aumento de plazo derivado 

de los cambios de proyecto, que eran completamente imprevisibles 

para cualquiera de los licitantes (incluida mi representada), porque 
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de hecho las Bases s lo permit an, como m ximo, aumentar el plazoó í á  

en hasta un 30%, lo que se sobrepas  con creces. ó No existe ninguna 

modificaci n  de  contrato  en  que  se  paguen  los  mayores  gastosó  

generales por los aumentos de plazo y, por ende, por cambios en 

programaci nó , por lo que sostiene el Gobierno Regional es falso y 

no resiste mayor an lisis. á

Por otra parte, se ala en cuanto a la supuesta imputabilidadñ  

del contratista en los aumentos de plazo que ello no es efectivo. El 

contratista debi  adecuar su conducta a los cambios introducidos poró  

el mandante y en ese contexto evalu  los impactos en programaci nó ó  

y los hizo presente para que se considerasen por el mandante. En 

ning n caso  consinti  renunciar  al  cobro  de los  gastos  generales,ú ó  

como consta, por ejemplo, del proceso final de Liquidaci n en queó  

se le pretendi  imponer un finiquito, que fue rechazado o en susó  

reclamaciones administrativas. 

Adem s,  hace presente  que  á no existen multas  por atraso 

cursadas al contratista en la ejecuci n de esta obraó . Sin perjuicio de 

ello, los aumentos de plazo jam s podr an tener su origen en uná í  

atraso imputable al contratista (cuando el contratista se atrasa no le 

aumentan el plazo, lo sancionan), por lo que los aumentos de plazo 

obedecen exclusivamente a hechos no imputables al contratista, como 

lo reconoci  la Controlar a General de la Rep blica en el primeró í ú  

dictamen emitido sobre este contrato y los gastos que se reclaman 

son los gastos generales correspondientes a dichos aumentos de plazo 

y cambio de programaci n subsecuente.ó

IV. Procedencia del pago de las obras extraordinarias que 

se demandan en autos. 
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Contin a replicando que durante la ejecuci n del contrato yú ó  

como  consecuencia  de  las  numerosas  modificaciones  de  proyecto 

introducidas mientras se ejecutaban las obras (lo cual en s  mismoí  

constituye una irregularidad, puesto que se supone que el proyecto 

licitado es el que deb a construirse) se introdujeron un conjunto deí  

obras  extraordinarias.  Dichas  obras  extraordinarias  fueron 

regularizadas ex  post a su ejecuci n. Es el caso, por ejemplo, de– ó  

las  modificaciones  aprobadas  en  Decreto  Alcaldicio  Nº 1317  y 

N°1319, sin atenerse a los procedimientos para cambios establecidos 

en las Bases. 

Sin  perjuicio  de  ello,  menciona  que  no  todas  las  obras 

extraordinarias  ejecutadas  fueron regularizadas.  Existe  un conjunto 

de obras, a que se refieren las  notas  de cambio indicadas en la 

demanda, que no est n regularizadas y, por ende, tampoco han sidoá  

pagadas.  No se trata de obras que su representada haya querido 

ejecutar porque s ,  sino que se trata  de actividades  requeridas yí  

exigidas por el mandante debido a las m ltiples modificaciones alú  

proyecto  licitado.  Es  m s,  se  trata  de  obras  que  se  encuentraná  

incluidas  en  los  planos  as  built y  que  fueron  recibidas  por  el 

mandante, actualmente en explotaci n. ó

De esta manera, alega que la falta de observancia de los 

procedimientos para cambio por parte de la Municipalidad y/o el 

Gobierno Regional y/o el Instituto Nacional del Deporte, bajo ning nú  

respecto puede dar lugar a esgrimir una defensa para excusar el 

pago  de  obras  exigidas,  construidas,  recibidas  y  en  actual 

explotaci n,  puesto  que  ello  equivaldr a  permitir  al  deudoró í  

aprovecharse de su propio dolo para no pagar lo debido, lo que 

pugna con el derecho y espec ficamente con el principio de la buenaí  
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fe.  Adem s,  esta  misma  conducta  fue  la  observada  por  losá  

demandados  respecto  de  otras  obras  s  regularizadas  (pero  siní  

atenerse al procedimiento), por lo que la nica diferencia que existeú  

en este caso es que las obras objeto de la demanda no han sido 

regularizadas. 

Ofrece probar en la oportunidad procesal correspondiente, 

especialmente  a  trav s  de  la  prueba  pericial,  todas  las  obrasé  

extraordinarias  objeto  de  la  demanda  no  estaban  incluidas  en  el 

alcance original del contrato ni en las modificaciones, por lo que 

dichas obras deben ser reconocidas e indemnizado el valor a que 

ascienden. 

V. Procedencia del pago de los intereses por retraso en los 

Estados de Pago. 

Expone  que  las  Bases  Administrativas  del  contrato 

establecen un procedimiento reglado para la emisi n y pago de losó  

estados  de  pago.  En  dicho  procedimiento  no  existe  ninguna 

referencia a los plazos que se puedan tomar el Gobierno Regional o 

en  su  caso  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  o  a  la  tramitaci nó  

interna que pueda generar la Municipalidad.  Tampoco se admiten 

plazos  prudenciales  o  que  deriven  de  alguna  fiscalizaci n  de  laó  

Contralor a. Todo ello es ajeno al contrato.í

VI. En cuanto a la extempor nea e indebida Liquidaci n deá ó  

contrato. 

Al respecto, se remite a lo se alado en la demanda, s loñ ó  

agrega que la demora incurrida en la Liquidaci n del contrato careceó  

de causa justificada, adem s de lo improcedente del contenido de laá  

misma. 
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Resalta  que  el  Gobierno  Regional  omite  se alar  que  lañ  

Municipalidad  pretendi  imponer  al  contratista,  bajo  amenaza  deló  

cobro de las garant as, a sabiendas que no ten a causal de cobroí í  

alguna (puesto que la Liquidaci n era a pago), la suscripci n de laó ó  

Liquidaci n y el otorgamiento de un finiquito en dicho acto.ó

Reconoce que si bien es cierto que el Gobierno Regional 

devolvi  finalmente  las  garant as  otorgadas,  como  se ala  en  suó í ñ  

escrito, s lo lo hizo en el mes de septiembre del a o 2016, despu só ñ é  

de la concesi n y notificaci n de la medida prejudicial precautoriaó ó  

requerida por esta parte y, en todo caso, despu s de la poca ené é  

que estaba obligada a ello. Por otra parte, la Municipalidad no ha 

devuelto las garant as y s lo ahora afirma que estar an disponiblesí ó í  

para el contratista desde septiembre del a o 2016, lo que es falso.ñ

En definitiva, refiere que se incumplieron gravemente las 

normas sobre forma, contenido y poca en que deb a practicarse laé í  

Liquidaci n del contrato, as  como las que regulan la devoluci n deó í ó  

las garant as. í

VII. En cuanto a la supuesta improcedencia de parte de las 

indemnizaciones requeridas, al haber sido solicitadas supuestamente-–  

de  manera  aut noma al  derecho  opcional  que  faculta  el  art culoó í  

1489 del C digo Civil. ó

Plantea que dicha interpretaci n es absolutamente err nea.ó ó  

Primeramente,  porque  la  mayor  parte  de  los  incumplimientos 

contractuales  demandados  corresponden a obligaciones  de hacer,  a 

cuyo efecto cobra plena aplicaci n lo establecido en el art culo 1553ó í  

Nº 3 del  C digo  Civil,  que  expresamente  faculta  para  requeriró  

directamente la indemnizaci n de los perjuicios. En segundo t rminoó é  
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y,  como  lo  ha  se alado  la  doctrina  y  la  jurisprudencia  a  esteñ  

respecto,  no  existe  bice  para  que  se  demanda  directamente  laó  

indemnizaci n  de  perjuicios  en  el  caso  de  incumplimiento  deó  

obligaciones  de  dar  en  el  contexto  de  contratos  sinalagm ticos  oá  

bilaterales. Esto es m s evidente a n, cuando se trata de contratosá ú  

de  ejecuci n  diferida,  donde  simplemente  no  cabe  hablar  deó  

resoluci n. As  se ha fallado. ó í

VIII. De la pretendida ausencia de responsabilidad que alega 

el Gobierno Regional. 

Respecto de este punto, defiende que el Gobierno Regional 

pretender ser un tercero absoluto para efectos del contrato de obra 

celebrado, lo cual es incompatible con su car cter de financista alá  

tenor de la colaboraci n administrativa forjada de manera previa aó  

la  contrataci n.  Por  ende,  le  asiste  responsabilidad  por  losó  

incumplimientos contractuales en que incurri  el Municipio. ó

En subsidio, para el  evento de estimarse que la relaci nó  

contractual se conform  directamente con el Gobierno Regional enó  

su calidad de mandante de la Municipalidad (en virtud del Convenio 

Mandato que suscribieron),  argumenta que los  incumplimientos  de 

sta  comprometen  directa  e  inmediatamente  la  responsabilidadé  

patrimonial  del  Gobierno  Regional,  de  manera  tal  que  no  puede 

alegar ausencia de responsabilidad, pues que precisamente la hay por 

las acciones y omisiones de su mandatario. 

Al respecto, se remite a lo se alado en la demanda, tantoñ  

por v a principal como subsidiaria y, en este ltimo caso, bajo todasí ú  

las posibilidades de condena que podr an darse en los t rminos ení é  

que exhaustivamente han sido impetradas las acciones de condena 
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contra la Municipalidad, Gobierno Regional e Instituto Nacional del 

Deporte, o cualquiera de ellas.

A Folio 77, evacu  el tr mite de r plica respecto de laó á é  

contestaci n  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serenaó , 

ratificando ntegramente todo lo expuesto en la demanda de autos,í  

tanto en los hechos como en el derecho, as  como respecto de lasí  

acciones  que  se  han  impetrado  y  su  orden  de  precedencia,  y 

controvirtiendo expresamente todas las afirmaciones de hecho y de 

derecho  que  se  contienen  en  el  escrito  de  contestaci n  de  laó  

demandada, correspondiendo a la contraria la tarea imposible por–  

no ser efectivos- de acreditar sus dichos. 

I. Graves contradicciones en las defensas ejercidas por las 

demandadas. 

Sostiene  que  tal  como  se al  en  su  demanda,  COPASAñ ó  

contrat  directamente  con  la  Municipalidad,  quien  es  el  co-ó

contratante  en  el  contrato  administrativo  de  ejecuci n  de  obraó  

p blica  materia  de  estos  autos;  por  ende,  tiene  responsabilidadú  

directa  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  emanan  del 

mismo. Lo anterior, es sin perjuicio de la responsabilidad que asiste 

a los entes que financiaron las obras, en virtud de los respectivos 

Convenios  de  Colaboraci n  Administrativa  celebrados  (Convenioó  

Mandato  y  de  Transferencia  de  Fondos).  Dicha  colaboraci nó  

administrativa,  tal  como hemos planteado por v a principal  en laí  

demanda, a nuestro modo de ver ampl a el mbito de responsabilidadí á  

y hace directa y conjuntamente responsables al Gobierno Regional y 

al Instituto Nacional del Deporte de los incumplimientos contractuales 

incurridos.
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Contrariamente  a  lo  argumentado  por  las  demandadas, 

dichos Convenios de Colaboraci n Administrativa, lejos de constituiró  

un pretexto para intentar excusar la responsabilidad de los rganosó  

p blicos involucrados, constituye una fuente de extensi n de dichaú ó  

responsabilidad.  Es  el  caso,  por  ejemplo,  de  lo  que  establece  el 

art culo  16  de  la  Ley  Nº 18.091  que  sirve  de  base  para  laí  

celebraci n de esta clase de Convenios Mandato.ó

Por lo dem s, los Convenios de Colaboraci n Administrativaá ó  

malamente podr an significar un ocultamiento de quien contrata nií  

dejar al  particular en una situaci n de incertidumbre respecto deó  

quien es su contraparte, puesto que los actos administrativos deben 

bastarse a s  mismos y los contratos administrativos no escapan aí  

dicho principio.

S lo en car cter subsidiario y para la eventualidad que S.S.ó á  

estime  una  cosa  distinta,  es  decir,  que  solo  la  Municipalidad  es 

responsable o, en su defecto, que el v nculo contractual se conformí ó 

directamente con el Gobierno Regional y/o con el Instituto Nacional 

del  Deporte  en  virtud  de  los  Convenios  de  Colaboraci nó  

Administrativa, la demanda se ha colocado en todas las situaciones 

posibles de responsabilidad contractual respecto de todos y cada uno 

de  los  demandados,  de  manera  que  no  es  posible  que  todos  o 

cualesquiera de ellos eludan la responsabilidad jur dica que les asiste.í

II.  Err nea  comprensi n  de  la  naturaleza  del  contratoó ó  

celebrado.

La  demandada  plantea  que  habr a  sido  un  contratanteí  

diligente,  que  en  todo  momento  ha  cumplido  sus  obligaciones  –

aunque limitadas a su mero car cter de mandataria-, que no habr aná í  

existido  deficiencias  de  proyecto,  que  las  obras  extraordinarias 
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ejecutadas ser an nicamente las que constan en los Convenios deí ú  

Modificaci n,  que  los  Gastos  Generales  estar an  incluidos  en  losó í  

presupuestos  de  las  obras  extraordinarias  incorporadas  durante  la 

ejecuci n del contrato, que la mano de obra estar a incluida en losó í  

gastos generales y, en suma, que su demanda estar a inspirada en uní  

nimo  de  enriquecimiento  injustificado,  lo  cual  es  completamenteá  

falso.

Primeramente, puntualiza que el contrato se pact  a sumaó  

alzada, es decir, la propuesta aceptada (y en consecuencia el precio 

a suma alzada) tuvo como contrapartida un determinado proyecto, 

con  base  en  una  determinada  programaci n  y  en  un  plazoó  

completamente acotado, en este caso de 240 d as. De ah  entoncesí í  

que  el  radical  cambio  de  proyecto,  la  variaci n  sustancial  de  laó  

programaci n y el aumento de plazo por sobre los l mites m ximosó í á  

establecidos en las Bases (30% del plazo original) evidentemente no 

est  dentro  del  riesgo  asumido  por  el  contratista  ni  del  precioá  

originalmente pactado.

Junto a lo anterior, hace presente que el  ius variandi no 

permite alterar las condiciones establecidas en las Bases y, con todo, 

su  ejercicio  tiene  como contrapartida  la  necesidad  de  ajustar  las 

prestaciones para la mantenci n del equilibrio econ mico financieroó ó  

del contrato.

Por  ende,  razona  que  toda  la  estructura  de  la  defensa 

esgrimida  por  la  Municipalidad  se  cae  al  confrontar  dicha  l neaí  

argumental con lo efectivamente ocurrido, esto es, que el  proyecto 

ejecutado no fue el contratado originalmente  (experiment  cambiosó  

desde  el  punto  de  vista  arquitect nico,  ya  que  no  s lo  seó ó  

modificaron las  dimensiones  de  los  elementos  como pilares,  vigas, 
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fundaciones  y  otros,  sino  que  tambi n  se  modific  su  tipolog a,é ó í  

atendido que aparecieron elementos que antes no exist an, como esí  

el caso de la nueva planta de vigas en el Edificio Pac fico); que í la 

programaci n se vio radicalmente alteradaó , al no ejecutarse dentro 

del  plazo  convenido;  y,  en  suma,  que  el  plazo  de  240  d as  seí  

aument  en  un  217%ó ,  esto  es,  sobrepasando  ampliamente  lo 

establecido en las Bases que s lo permit a un aumento m ximo deló í á  

30%,  y  todo  lo  anterior  por  causas  que  son  imputables  a  la 

Municipalidad y/o a los dem s demandados.á

Destaca  que  estos  incumplimientos  fueron  plenamente 

reconocidos  por  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  en  losí ú  

Dict menes Nº 24020 del 27 de marzo de 2015, Nº 4479 del 25á  

de septiembre de 2015, Nº 4581, Nº 4576 y Nº 4572, todos del 

1 de octubre de 2015.

Por lo tanto, arguye que los aumentos de plazo durante la 

ejecuci n  del  contrato,  tuvieron  su  origen  en  las  deficiencias  deó  

proyecto, de lo que se sigue una alteraci n de la ecuaci n econ micaó ó ó  

financiera del contrato por hechos no imputables al contratista y que 

no  pueden  ser  soslayados  por  las  demandadas.  Tampoco  puede 

aducirse que el hecho de que el contratista haya representado que 

los  plazos  otorgados  ante  los  cambios  de  proyecto  fueran 

insuficientes,  se  desprender a  una  aquiescencia  respecto  de  dichasí  

deficiencias o sus efectos, pues que lo nico que se desprende deú  

dichos  reclamos  es  que  el  mandante  no  pod a  imponer  que  losí  

cambios  se  ejecutasen  en  un  plazo  insuficiente,  puesto  que  ello 

equivaldr a a exigir un imposible.í

As ,  defiende  no  es  cierto  que  las  modificaciones  alí  

proyecto  provengan  de  un  an lisis  conjuntoá .  Provienen  de  una 
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imposici n del mandante que origin  m ltiples reclamos durante laó ó ú  

ejecuci n  del  contrato,  varios  de  los  cuales  se  tradujeron  enó  

pronunciamientos  de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  queí ú  

invariablemente otorg  la raz n su representada.ó ó

III.-En cuanto a la procedencia del pago de los mayores 

gastos generales.

Refiere que la Municipalidad sostiene como defensa ante el 

cobro de los gastos generales derivados del aumento de plazo (con 

cambio de programaci n), b sicamente que dichos gastos generalesó á  

estar an  incluidos  en  los  presupuestos  correspondientes  a  lasí  

modificaciones de proyecto referidos a aumentos de obras y obras 

extraordinarias,  puesto  que ellos  consultar an  la  partida  de  gastosí  

generales (p gina 15, ltimo p rrafo). Del mismo modo, argumentaá ú á  

que  los  aumentos  de  plazo  tambi n  se  deber an,  en  parte,  a  laé í  

actora,  puesto  que  existir an  una  í “serie  de  multas  por  atraso 

constantes” que habr a experimentado el desarrollo de la obra porí  

parte  del  contratista  (p gina  16,  cuarto  p rrafo).  Finalmente,á á  

argumenta que “dentro de los conceptos considerados en los gastos 

generales est n los gastos en personal y explotaci n de faenas, porá ó  

como cualquier profesi n del rubro sabe los costos de mano de obraó  

son parte de los gastos generales del contratista”.

Defiende que todo ello es falso.

En efecto, postula que la contraria confunde lo que son los 

gastos  generales  incorporados  a  una  modificaci n  de  obra  (obraó  

extraordinaria  o  adicional),  de  lo  que  son  los  gastos  generales 

derivados de plazo o cambios de programaci n. El gasto general esó  

aquel en que se incurre con independencia de que se ejecute o no 

alguna unidad de obra. Por ende, existe una directa relaci n entreó  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

gasto general y plazo. Los gastos generales que motivan la presente 

demanda tienen su causa de pedir en el aumento de plazo derivado 

de los cambios de proyecto, que eran completamente imprevisibles 

para cualquiera  de los  licitantes,  porque de hecho las  Bases  s loó  

permit an, como m ximo, aumentar el plazo en hasta un 30%, lo queí á  

se sobrepas  con creces.  Por esto,  replica  que nó o existe  ninguna 

modificaci n  de  contrato  en  que  se  paguen  los  mayores  gastosó  

generales por los aumentos de plazo y, por ende, por cambios en 

programaci nó ,  por  lo  que sostiene  la  Municipalidad es  absurdo y 

falso y no resiste m s an lisis.á á

Se ala por otra parte, en cuanto a las supuestas multas porñ  

atraso, que no existen multas por atraso cursadas al contratista por 

la ejecuci n de esta obraó . Sin perjuicio de lo anterior, los aumentos 

de plazo jam s podr an tener su origen en un atraso imputable alá í  

contratista (cuando el contratista se atrasa no le aumentan el plazo, 

lo  sancionan),  por  lo  que  los  aumentos  de  plazo  obedecen 

exclusivamente  a  hechos  no  imputables  al  contratista,  como  lo 

reconoci  la Controlar a General de la Rep blica; y los gastos que seó í ú  

reclaman  son  los  gastos  generales  correspondientes  por  dichos 

aumentos de plazo.

Finalmente, en lo que dice relaci n con la afirmaci n en eló ó  

sentido que la mano de obra directa estar a incluida en los gastosí  

generales “como cualquier profesional del rubro sabe”, lo cierto es 

que la mano de obra directa jam s es parte de los gastos generales.á  

Contrariamente  a lo  aseverado por  la  Municipalidad,  la  mano de 

obra directa es un costo directo que no forma parte de los gastos 

generales.  En  la  industria  de  la  construcci n  se  distinguen  muyó  

claramente dos conceptos: a) Los costos directos, que sirven de base 
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para  la  construcci n  de los  precios  unitarios  o el  valor  de cadaó  

partida,  cuya sumatoria  fija  el  valor  de  la  suma alzada  (en los 

contratos que son de esta especie); y b) Los gastos generales, que 

tambi n son conocidos como costos indirectos (porque se incurre ené  

ellos independientemente de que se ejecuten o no obras). Dentro de 

los gastos generales pueden existir algunos tems de mano de obraí  

que se denomina indirecta, porque no est  inmediatamente vinculadaá  

al proceso constructivo, pero s  es un gasto de la obra (por ejemploí  

personal de la oficina central, el administrador del contrato, etc.). 

Por lo tanto, la mano de obra directa no es parte de los gastos 

generales.

En consecuencia, se ala de manera categ rica que los costosñ ó  

de mano de obra que se demandan no forman parte de los gastos 

generales,  como  se  acreditar  en  la  oportunidad  procesalá  

correspondiente.

IV. Procedencia del pago de las obras extraordinarias que 

se demandan en autos.

Durante la ejecuci n del contrato y como consecuencia deó  

las  numerosas modificaciones  de proyecto introducidas  mientras  se 

ejecutaban  las  obras  (lo  cual  en  s  mismo  constituye  unaí  

irregularidad, puesto que se supone que el proyecto licitado era el 

que  deb a  construirse)  se  introdujeron  un  conjunto  de  obrasí  

extraordinarias, en rigor no aumento de obras (estos ltimos s lo sonú ó  

posible en los contratos a serie de precios unitarios, en que se puede 

ejecutar m s cantidad de una misma partida, lo que da lugar a losá  

aumentos  de  obra)  puesto  que  en  los  contratos  a  suma  alzada 

cualquier cambio es constitutivo de una obra extraordinaria.
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Aclara que dichas obras extraordinarias fueron regularizadas 

ex   post  a  su  ejecuci n,  es  el  caso,  por  ejemplo,  de  las– ó  

modificaciones aprobadas en Decreto Alcaldicio N°1317 y N°1319, 

sin atenerse a los procedimientos para cambios establecidos en las 

Bases.  Pero  no  todas  las  obras  extraordinarias  ejecutadas  fueron 

regularizadas.

Destaca que existe un conjunto de obras, a que se refieren 

las  notas  de  cambio  indicadas  en  la  demanda  que  no  est ná  

regularizadas y, por ende, tampoco han sido pagadas. No se trata de 

obras que su representada haya querido ejecutar porque s , sino queí  

se trata de actividades requeridas y exigidas por el mandante debido 

a las m ltiples modificaciones al proyecto licitado. Es m s, se trataú á  

de obras que se encuentran incluidas en los planos  as built y que 

fueron recibidas por el mandante, como tambi n ofrece probar.é

De otro lado,  resalta que la falta de observancia de los 

procedimientos para cambio por parte de la Municipalidad y/o el 

Gobierno Regional y/o el Instituto Nacional del Deporte, bajo ning nú  

respecto puede dar lugar a esgrimir una defensa para excusar el 

pago  de  obras  exigidas,  construidas,  recibidas  y  en  actual 

explotaci n,  puesto  que  ello  equivaldr a  permitir  al  deudoró í  

aprovecharse de su propio dolo para no pagar lo debido, lo que 

pugna con el principio de la buena fe. Adem s, esta misma conductaá  

fue  la  observada  por  los  demandados  respecto  de  otras  obras  sí 

regularizadas  (pero  sin  atenerse  al  procedimiento),  por  lo  que la 

nica diferencia que existe en este caso es que las obras objeto deú  

la demanda no han sido regularizadas.

Ofrece probar,  especialmente a trav s de prueba pericial,é  

que todas las obras extraordinarias objeto de la demanda no est ná  
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incluidas en el alcance original del contrato ni en las modificaciones 

de contrato, por lo que deben ser reconocidas indemnizando el valor 

a  que  ascienden,  valores  presupuestados  en  su  oportunidad,  que 

fueron plenamente conocidos por el mandante.

V. Procedencia del pago de los intereses por retraso en los 

estados de pago.

Indica que las Bases Administrativas del contrato establecen 

un procedimiento reglado para la emisi n y pago de los estados deó  

pago y alega que en dicho procedimiento no existe referencia alguna 

a los plazos que se puedan tomar el Gobierno Regional o el Instituto 

Nacional del Deporte o a la tramitaci n interna que pueda generaró  

la  Municipalidad,  tampoco  se  admiten  plazos  prudenciales  o  que 

deriven de alguna fiscalizaci n de la Contralor a.ó í

Defiende  que  dichos  plazos  no  se  respetaron  y,  como 

probar  en  su  oportunidad,  los  estados  de  pago  indicados  en  laá  

demanda  se  pagaron  con  atraso,  correspondiendo  el  pago  de  los 

intereses correlativos, a t tulo indemnizatorio.í

Otro tanto cabe decir respecto de la supuesta afirmaci n enó  

orden a que su parte habr a pretendido cobrar obras antes de laí  

formalizaci n  respectiva.  Al  respecto,  contesta  que  la  demandadaó  

convenientemente olvida se alar que dichas obras estaban ejecutadasñ  

cuando se impetr  el cobro y que el municipio dilat  la tramitaci nó ó ó  

de  la  modificaci n  de  contrato  de  manera  inexcusable,  lo  queó  

implica que utiliz  su propia culpa como pretexto para el pago deó  

las obras ya ejecutadas, como as  lo indic  la Contralor a.í ó í

VI. En cuanto a la extempor nea e indebida Liquidaci n deá ó  

contrato.
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Al  respecto,  se  remite  a  lo  se alado  en  la  demandañ  

agregando  que  no  es  efectivo  que  la  demora  incurrida  por  la 

Municipalidad  para  liquidar  el  contrato  tuviese  alguna  causa 

justificada. La Municipalidad pretendi  imponer al contratista, bajoó  

amenaza del cobro de las garant as, a sabiendas que no ten a causalí í  

de  cobro  alguna  (puesto  que  la  Liquidaci n  era  a  pago  aló  

contratista), la suscripci n de la Liquidaci n y el otorgamiento de unó ó  

finiquito en dicho contexto, porque evidentemente sab a que de loí  

contrario iba a ser demandada a ra z de los incumplimientos. Exponeí  

que como su representada no acept  tal amenaza y recurri  a laó ó  

tutela jurisdiccional bajo la medida prejudicial precautoria concedida, 

dict  una Liquidaci n Unilateral indebida y extempor nea, que suó ó á  

representada tambi n rechaz .é ó

Sobre la afirmaci n de la Municipalidad en cuanto a que laó  

devoluci n  de  las  garant as  estar a  disponible  para  el  contratistaó í í  

desde septiembre del a o 2016, contesta que es falso. S  es efectivoñ í  

que el Gobierno Regional restituy  tard amente parte de las garant asó í í  

de manera posterior a la traba de la medida prejudicial precautoria, 

pero este no fue el caso del municipio.

En definitiva,  manifiesta  que se  incumplieron gravemente 

las  normas  sobre  la  forma,  contenido  y  poca  en  que  deb aé í  

practicarse  la  Liquidaci n  del  contrato,  as  como  respecto  de  laó í  

devoluci n de las garant as otorgadas por el contratista.ó í

VII. Procedencia del pago de las utilidades demandadas.

Replica que no es efectivo que la utilidad forme parte de 

los gastos generales como indica la Municipalidad. K
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Adem s,  defiende  que  las  acciones  que  se  han  ejercido,á  

tanto principales como subsidiarias, guardan estricta relaci n con losó  

incumplimientos y con los desajustes generados en las prestaciones, 

mismos  que  acarrearon  una  p rdida  millonaria  que  derivaé  

directamente de tales circunstancias. Dicha p rdida implica que no seé  

obtuvo  la  utilidad  pactada  en  el  contrato  la  que,  por  tanto,  se 

encontraba incorporada en el patrimonio del contratista, lo que trae 

aparejado la necesidad de indemnizar este perjuicio a t tulo de lucroí  

cesante.

Mediante presentaci n de fecha 11 de enero de 2016,ó  

la Ilustre Municipalidad de La Serena evac a el tr mite de la d plicaú á ú  

en los siguientes t rminos:é

I.- En cuanto a la excepci n de falta de legitimidad pasiva.ó

Manifiesta que el actor ha intentado ampliar el rango de 

responsabilidad  de  los  demandados  utilizando  el  concepto  de 

Convenio de Colaboraci n Administrativa, para asignar a todos ellosó  

id nticas responsabilidades y, por ende, obviar la carga procesal deé  

determinar  el  grado  de  incumplimiento  de  cualquiera  de  ellos 

respecto de las obligaciones contenidas en el contrato, as  como laí  

prueba del dolo o culpa con el que hab an obrado.í

Indica que efectivamente, entre el municipio de La Serena, 

el Gobierno Regional Coquimbo y el Instituto Nacional del Deporte 

se  celebraron  contratos  de  colaboraci n,  m s  precisamente,  losó á  

denominados “acuerdos mandatorios”, que en este caso est  regladoá  

por el art culo 16 de la Ley Nº 18.091 en lo que se refiere alí  

Convenio Mandato celebrado entre el municipio de La Serena y el 

Gobierno Regional Coquimbo. 
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Por  su  parte,  explica  que  el  convenio  de  transferencia 

celebrado entre el Instituto Nacional del Deporte y su representada 

contiene tambi n todos los elementos propios de un mandato, esto es,é  

se trata de un contrato en el que un ente administrativo conf a laí  

gesti n de uno o m s negocios a otro, que se hace cargo de ellosó á  

por cuenta y riesgo del primero. En el caso, el Instituto Nacional del 

Deporte entrega el proyecto, el modelo de bases de licitaci n y parteó  

importante del financiamiento de la obra a la Municipalidad de La 

Serena,  en cumplimiento de los  programas del  Estado;  se  reserva 

adem s una serie de prerrogativas en la etapa de ejecuci n de lasá ó  

obras y concluye obligando al municipio a rendirle cuenta de los 

fondos entregados.

Asimismo, precisa que el objeto del mandato, es decir, la 

ejecuci n de la obra p blica Estadio La Portada, es un negocio queó ú  

beneficia  directamente  a  los  mandantes,  en  primer  t rmino  alé  

Gobierno Regional que es el due o de la obra y, adem s, al Institutoñ á  

Nacional del Deporte que se reserva el derecho de utilizarla, seg nú  

se establece en el convenio de transferencia.

A mayor abundamiento, durante la etapa de ejecuci n deó  

las obras en diferentes comunicaciones enviadas a la Municipalidad, 

reafirma su autoridad se alando expl citamente que tiene la calidadñ í  

de  “mandante” y  que  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  es  el 

due o del proyecto.ñ

Por consiguiente, menciona que indudablemente el municipio 

ha  actuado  en  su  calidad  de  mandatario,  por  lo  que  no  es 

responsable respecto de terceros.

II.- La existencia de un acuerdo de colaboraci n no eximeó  

al demandante de su obligaci n de acreditar los requisitos exigidosó  
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por  la  ley  para  que  proceda  la  indemnizaci n  contractual  deó  

perjuicios.

Explica que los acuerdos de colaboraci n constituyen unaó  

creaci n doctrinaria que explica la forma en la que el Estado realizaó  

determinadas contrataciones. No obstante, el hecho que una serie de 

organismos  p blicos  colaboren  en  la  realizaci n  de  una  obra  noú ó  

implica que se modifiquen las normas propias del  derecho com nú  

respecto de la responsabilidad contractual.

En  la  especie,  se ala  que  la  actora  demanda  a  todos,ñ  

reconoce la existencia del mandato, pero al mismo tiempo niega sus 

efectos en cuanto lo puedan perjudicar; establece cap tulos diversosí  

de  indemnizaci n  pero  no  distingue  en  su  pretensi n  lasó ó  

participaciones  de  los  demandados  y  tampoco  distingue 

responsabilidades dis miles que necesariamente deben diferenciar lasí  

sumas demandadas. En suma, reconoce la existencia de los mandatos 

pero su acci n rompe totalmente con el principio de la congruenciaó  

al no diferenciar los hechos constitutivos de responsabilidad para las 

situaciones  dis miles  que  plantea,  esto  es,  que  si  se  reconoce  elí  

mandato los  responsables  son los  mandantes,  si  ello no ocurre el 

responsable es el municipio, salvo en aquello relativo a las acciones 

por  el  desarrolladas  y  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  y  el 

Gobierno Regional seg n las etapas en que hayan intervenido.ú

Postula  que  en  la  especie  resultan  todos  demandados,  y 

unos en subsidio de otros,  pero ello no tiene su correlato en el 

planteamiento de los hechos, ni en la asignaci n de responsabilidades,ó  

ni en las sumas a indemnizar. Todo ello, torna la demanda en un 

conjunto  de  argumentaciones  que  se  contradicen  una  con  otra 

haciendo imposible que ella sea acogida.
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III. En cuanto a los gastos generales.

1.- La demandante en su r plica insiste en que no existeé  

ninguna modificaci n de contrato en la que se paguen los mayoresó  

gastos  generales  por el  aumento de plazo y trata de separar los 

gastos  generales  derivados de un aumento de obras de los  gastos 

generales derivados de aumento de plazo y, adem s, solicita que seá  

le paguen ambos.

Los  gastos  generales  corresponden  al  14,63%  del  costo 

directo de la obra, as  los defini  expresamente el contratista en suí ó  

oferta, descomponi ndolos en 8 tems diversos a los que les asigné í ó 

diferentes montos. Al producirse el cambio del proyecto el propio 

contratista estableci  nuevos gastos generales para cada una de lasó  

partidas constitutivas de obras extraordinarias, lo que qued  reflejadoó  

en las distintas modificaciones de contrato, que alteraron las obras a 

ejecutar  eliminando  algunas  partidas  y  a adiendo  obrasñ  

extraordinarias; aumentaron los plazos del contrato; y establecieron 

nuevos  presupuestos  considerando  costos  fijos,  gastos  generales  y 

utilidades.

Duplica  que  en  realidad  los  gastos  generales  fueron 

calculados por la demandante en cada presupuesto que se presentó 

en la obra, tanto respecto de las obras ordinarias como de las obras 

extraordinarias,  y cada uno de dichos  montos  fue pagado por la 

Unidad T cnica. As , a modo de ejemplo, es posible observar que laé í  

modificaci n de contrato de fecha 29 de abril de 2015, contemplaó  

aumento de obras, aumento de plazo del contrato, pago de mayores 

gastos generales y pago de utilidades.

Postula que ello contradice de forma palmaria lo expresado 

por la contraria.
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2.- Durante la ejecuci n de la obra el contratista se atrasó ó 

en sus labores en forma permanente, lo cual se desprende de cada 

uno de los estados de pago elaborados por la empresa, en los que se 

expresa el porcentaje de avance de cada una de las partidas del 

contrato.

Para  ilustrar  al  tribunal  se ala  que:  en  el  mes  1  delñ  

contrato el porcentaje de retraso del porcentaje real de avance de 

obras en relaci n al avance programado es de -0,8%; en el mes 2ó  

de -1,97%; en el mes 3 de -14,57%; en el mes 4 de -25%; en el 

mes 6 de -36%; en los meses 7 y 8 se aprecia un retraso que llega 

a -51,2%, etc.

Del  examen  de  los  estados  de  pago  se  desprende  que 

durante  la  totalidad  de  la  ejecuci n  del  proyecto  el  contratistaó  

present  constantes  atrasos  en  el  avance  f sico  de  la  obra,ó í  

alcanzando diferencias siderales entre porcentaje de avance real y el 

programado, los que necesariamente impactaron en el plazo final del 

contrato, ya que mes a mes el contratista incumpli  con los avancesó  

previamente establecidos, de lo que qued  expresa constancia en losó  

estados de pago mensuales que se pagaban precisamente de acuerdo 

al porcentaje de avance de la obra. De tal manera que no resulta 

procedente  el  pago  de  gastos  generales  por  todo  el  periodo  del 

contrato, considerando que si el avance f sico de las obras se hubieseí  

realizado  conforme  a  la  programaci n  proyectada  el  plazo  deó  

duraci n de las obras habr a sido sensiblemente menor.ó í

3.- Defiende que las bases de la licitaci n y el contrato sonó  

particularmente  claros  al  establecer  que  solo  ser n  pagados,  siá  

procediere, los “mayores” gastos generales en que se incurra por 

el cambio de programaci n de la obra. Ello es totalmente coherenteó  
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con los criterios esbozados por la demandante en relaci n a que esteó  

pago  tiene  por  objeto  mantener  los  equilibrios  econ micos  deló  

contrato. Si lo que se pretende es mantener la ecuaci n econ micaó ó  

financiera de la obra s lo deben pagarse los “mayores” gastos, losó  

que deben ser acreditados por el contratista.

4.-  En  cuanto  al  tem  de  “Personal  y  Explotaci n  deí ó  

Faenas”,  sostiene  la  actora  que  se  trata  de  un  costo  indirecto 

“independiente del proceso constructivo, pero si es un gasto de la 

obra (por ejemplo personal de la oficina central, el administrador 

del contrato, etc.). Por lo tanto la mano de obra directa no es parte 

de  los  gastos  generales”.  Sin  embargo,  consigna  que  los  montos 

asociados a este tem escapan a tal conceptualizaci n. En efecto, deí ó  

los  aproximadamente  $1.295.000.000  que  componen  los  gastos 

generales originales, el 45%, esto es, $592.000.000 aproximadamente, 

corresponden a “Personal y Explotaci n de Faenas”, por tanto, sió  

utilizamos  la  misma proporci n  que  nos  estreg  la  actora,  de  laó ó  

indemnizaci n  de  $2.812.000.000  aproximadamente  pretendida  poró  

gastos  generales,  corresponden  a  este  rubro  de  “Personal  y 

Explotaci n de Faenas” alrededor de $1.300.000.000. indica que sinó  

duda se trata de una cantidad cuya composici n y aumento de costoó  

debe ser acreditada por COPASA en detalle, por cuanto las bases de 

la  licitaci n  como  el  contrato  exigen  que  se  paguen  “sió  

corresponde”, los “mayores” gastos generales.

5.- Refiere que lo ya expresado asume plena aplicaci n aló  

referirse a la indemnizaci n por aumento de mano de obra. Si bienó  

en  su  concepto  tal  costo  se  encuentra  incluido  en  los  gastos 

generales,  si  fuera  efectivo  que  cada  una  de  las  partidas  del 

presupuesto contiene un valor espec fico referido a mano de obra,í  
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ser a totalmente err nea la forma de c lculo utilizada por la actoraí ó á  

en su demanda. En efecto, si se alega que los valores a indemnizar 

corresponden al mayor tiempo en el que se desarroll  la obra, aló  

encontrarse  valores  espec ficos  mano de obra circunscritos  a cadaí  

una de las partidas debe acreditarse el mayor tiempo en el que se 

ejecutaron las  mismas  y,  por ende,  el  supuesto  mayor valor que 

alcanz  la mano de obra.ó

6.- Respecto de las reservas planteadas por la actora con el 

objeto  de  reclamar  por  mayores  gastos  generales  y  aumentos  de 

plazos,  stas  son efectivas,  sin  embargo se  plantearon nicamenteé ú  

respecto de dos modificaciones de contrato que est n acompa adasá ñ  

en  autos  aprobadas  mediante  Decretos  Municipales  Nº 1317  y–  

1319 de mayo de 2015- y no de las anteriores celebradas entre las 

partes.

Precisa  que  durante  la  ejecuci n  de  la  obra  seó  

perfeccionaron una serie de modificaciones de contrato en el que se 

aumentaron los plazos de la obra, respecto de la mayor parte de las 

cuales salvo las dos mencionadas- la actora nunca realiz  reserva de– ó  

derechos,  mostr ndose  de  acuerdo  con  los  criterios  municipalesá  

relativos al aumento de los gastos generales, antecedentes que ser ná  

acompa ados en la etapa pertinente.ñ

IV.- En cuanto a las obras extraordinarias.

Arguye que no cualquier cambio realizado al proyecto es 

una obra extraordinaria y no toda obra extraordinaria se paga. En 

efecto, una obra extraordinaria es aquella que se incorpora o agrega 

al proyecto, pero cuyas caracter sticas difieren de las especificadasí  

en los antecedentes que sirven de base al contrato y que han sido 

necesarias,  por  circunstancias  imprevisibles  para  el  debido 
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cumplimiento del convenio. Durante el desarrollo del proyecto hubo 

numerosos  cambios  que  generaron  obras  extraordinarias  pero  no 

todas ellas implicaron un mayor costo, sino que se compensaron con 

otras partidas que fueron eliminadas. Asimismo, el contratista asumió 

una serie  de soluciones  constructivas  para facilitar  su labor,  pero 

estas tampoco tienen el car cter de obras extraordinarias.á

Teni ndose  presente  lo  anterior,  las  obras  extraordinariasé  

deb an ser solicitadas por la Unidad T cnica en calidad de tales yí é  

someterse  a  la  tramitaci n  administrativa  establecida  en  las  basesó  

administrativas y en el contrato, lo que no ocurri  en ninguno deó  

los casos a que se hace referencia en la demanda.

Alega que nada acredita la circunstancia que dichas obras 

se  encuentren  contempladas  en los  planos  as  built,  ya  que estos 

simplemente contienen la totalidad de las obras construidas, pero no 

determina  cu les  son  obras  extraordinarias  y  cu les  son  obrasá á  

ordinarias.

Indica que ninguna de las  obras estimadas  por la actora 

como extraordinarias fue solicitada como tal por la Unidad T cnicaé  

y sus precios no han sido aceptados por su parte.

V.- En cuanto al pago de intereses por los atrasos en los 

estados de pago.

A este respecto, se ala que COPASA en su demanda citñ ó 

de manera incompleta el procedimiento establecido en las bases para 

la tramitaci n de los estados de pago, eludiendo se alar los plazos deó ñ  

los que dispone la Unidad T cnica para tramitar los pagos, as  comoé í  

los errores propios en que incurri  en innumerables oportunidades aló  
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acompa ar la documentaci n requerida por las bases para dar cursoñ ó  

al pago.

Alega que COPASA reconoce que present  alguno de losó  

estados de pago con anticipaci n a la formalizaci n de las  obrasó ó  

extraordinarias,  por lo que era imposible para la Unidad T cnicaé  

tramitar  su  pago,  por  cuanto  necesariamente  deb a  realizarse  elí  

proceso  administrativo  de  aprobaci n  de  las  obras  seg n  loó ú  

establec an las bases. Lo expuesto, era de conocimiento de la actora,í  

por lo que debe asumir su responsabilidad.

VI.- En cuanto a la indemnizaci n de utilidades.ó

Manifiesta que no es efectivo que esta parte haya se aladoñ  

que  la  utilidad forma parte  de  los  gastos  generales,  la  contraria 

intenta tergiversar sus palabras. Lo que se afirm  es que “tantoó  

gastos generales como utilidades se calculan sobre el valor de las 

obras. Claramente lo que intenta la actora es obtener una utilidad 

impropia que no forma parte del contrato”.

Las utilidades se aplican sobre los costos directos de la obra 

al igual que los gastos generales, as  consta de la totalidad de losí  

presupuestos de la obra en la que se indica el costo directo y sobre 

este se aplica el porcentaje de gastos generales,  la utilidad y los 

impuestos.

Ratifica  que la  actora  cobr  las  utilidades  debidas  sobreó  

todas  las  partidas  del  presupuesto,  sea  de  obras  ordinarias  o 

extraordinarias,  por  lo  que  no procede  se  indemnice  el  pago  de 

utilidades respecto de los conceptos demandados.
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Mediante escrito de fecha 12 de enero del a o 2017ñ , 

el abogado del Gobierno Regional de Coquimbo evacu  ó tr mite deá  

d plica en los siguientes t rminos:ú é

En  primer  lugar,  ratifica  en  todas  sus  partes  los 

argumentos, excepciones y defensas desarrolladas en su contestaci n.ó  

Refiere que un debido an lisis de los mismos permitir  concluir queá á  

en  el  caso  de  autos  no  se  encuentra  comprometida  alguna 

responsabilidad  del  Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  por  lo  que 

tanto la demanda de indemnizaci n de perjuicios como las peticionesó  

subsidiarias  deducidas  por  la  actora  respecto  de  su  representada 

deben ser rechazadas en todas sus partes, con costas.

En  relaci n  al  contenido  de  la  r plica  evacuada  por  laó é  

demandante,  con  fecha  4  de  enero  de  2017,  pasa  a  formular 

determinadas precisiones a cada uno de sus puntos.

1.-  Respecto  a  la  supuesta  improcedencia  de  las 

indemnizaciones  requeridas,  al  haber  sido  solicitadas  de  manera 

aut noma  al  derecho  opcional  que  faculta  al  art culo  1489  deló í  

C digo Civil. ó

Se ala  la  demandante,  en  relaci n  a  su  alegaci n  deñ ó ó  

improcedencia de la demanda de indemnizaci n de perjuicios, que leó  

est  permitido demandar directamente la indemnizaci n de perjuiciosá ó  

trat ndose de obligaciones de hacer, como ser a el caso, aunque noá í  

haya solicitado conjuntamente con ello el cumplimiento forzado de la 

obligaci n supuestamente infringida o la resoluci n del contrato.ó ó

Efectivamente, si la obligaci n es de hacer y el deudor seó  

constituye  en  mora,  podr  pedir  el  acreedor,  junto  con  laá  

indemnizaci n de la mora, cualquiera de las tres cosas que enumera,ó  
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a su elecci n, se al ndose entre ellas la del N° 3 del art culo 1553ó ñ á í  

del C digo Civil: “Que el deudor le indemnice de los perjuiciosó  

resultantes de la infracci n del contrato”.ó

Sin  embargo,  indica  que  las  obligaciones  supuestamente 

incumplidas y que sirven de base a la indemnizaci n solicitada  ó no 

son  obligaci n  de  hacer,  sino  de  dar,ó  toda  vez  que  lo  que  se 

denuncia como incumplido es la obligaci n de pagar a la demandanteó  

COPASA una  suma de  dinero  correspondiente  al  valor  de  obras 

extraordinarias ejecutadas por la empresa, gastos generales, intereses, 

entre otros. Esta err nea interpretaci n la expone expresamente enó ó  

su escrito de r plica (p gina 11) en los siguientes t rminos  é á é “esta 

l nea  argumental  de  la  contraria  deber  ser  necesariamenteí á  

desestimada, m xime considerando la naturaleza de las obligacionesá  

infringidas (principalmente de hacer)”.

Destaca que nuevamente, la demandante no se ala cu l esñ á  

la supuesta obligaci n de hacer que habr a sido incumplida y, menosó í  

a n,  qui n  y  de  qu  manera  habr a  contra do  dicha  obligaci nú é é í í ó  

respecto a su parte, lo que tiene una sola explicaci n: ó no existe tal 

obligaci n  infringida  y,  de  existir,  sta  no  fue  contra da  por  eló é í  

Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  respecto  de  COPASA,  pues  no 

celebr  con ella contrato alguno relativo a la ejecuci n de la obraó ó  

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, Segundo Proceso”.

2.-Respecto  a  las  graves  contradicciones  en  las  defensas 

ejercidas por las demandadas.

Alega que el Gobierno Regional de Coquimbo no fue parte 

del contrato de obra p blica materia de este juicio, por lo que noú  

existe ninguna contradicci n de su parte, como afirma la demandanteó  
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al refutar la falta de legitimidad pasiva del Gobierno Regional. Lo 

cierto es que el  nico v nculo jur dico que une a la actora conú í í  

algunos de los demandados, reside en el contrato de ejecuci n deó  

obras  de  fecha  1  de  marzo  de  2013,  suscrito  entre  ella  y  la 

Municipalidad  de  La  Serena,  por  ende,  de  haber  alg n  supuestoú  

incumplimiento de obligaciones entre contratante y contratada, como 

alega la actora, este s lo puede hallar su fuente generadora en dichoó  

instrumento.

Como ha sostenido en la etapa de contestaci n, reitera queó  

el art culo 1545 del C digo Civil establece la fuerza obligatoria deí ó  

los  contratos,  del  cual  se  desprende  su  poder  vinculante,  pero 

tambi n trata del efecto relativo de los contratos, cuesti n pac fica yé ó í  

un nime por  la  doctrina  y  la  jurisprudencia,  en  cuya  virtud  losá  

contratos s lo obligan a quienes han concurrido con su voluntad a suó  

celebraci n.  Los  terceros  ajenos  al  contrato,  aquellos  que  noó  

concurren  con  su  voluntad  a  su  celebraci n,  son  extra os  a  susó ñ  

efectos.

Menciona que el v nculo contractual entre COPASA y laí  

Municipalidad  de  La  Serena,  es  una  cuesti n  reconocidaó  

expresamente por la demandante en su escrito de demanda y r plica.é  

As , por ejemplo:í

“Tal como se alamos en nuestra demanda, mi representadañ  

contrat  directamente con la Municipalidad, quien es co-contratanteó  

en el contrato administrativo de ejecuci n de obra p blica materiaó ú  

de  estos  autos;  por  ende,  dicha  demandada  tiene  responsabilidad 

directa  en el  incumplimiento  de las  obligaciones  que emanan del 

mismo” (p g. 2 del escrito de r plica).á é
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“La cl usula segunda del contrato establece lo siguiente:á  

Objeto del Contrato: Por medio del presente contrato, el Contratista 

se obliga con la Ilustre Municipalidad de La Serena a la direcci n,ó  

administraci n y ejecuci n de la totalidad de las obras del proyectoó ó  

“Demolici n Y Obras Civiles del Proyecto "Reposici n Estadio Laó ó  

Portada,  La  Serena,  Segundo  Proceso”  [...]  “Por  su  parte,  el 

municipio se obliga a pagar el precio correspondiente a la ejecuci nó  

del proyecto contratado en conformidad a las cl usulas siguientes”.á  

(p g. 4 del escrito de r plica)á é

Vuelve a explicar que el Gobierno Regional de Coquimbo, 

financi  una  parte  del  proyecto,  a  petici n  de  la  Municipalidad,ó ó  

quien postul  a dicho financiamiento. Este compromiso financiero seó  

materializ  a  trav s  de  un  Convenio  Mandato  y  se  cumpli  deó é ó  

manera ntegra y completa, pero no existe contrato alguno entre suí  

representada y la empresa COPASA, por lo que malamente puede 

se alarse que se ha incumplido disposici n contractual. Asimismo, suñ ó  

representada no ha manifestado opini n administrativa o t cnica queó é  

haya  comprometido  otros  recursos  con  la  Municipalidad  o  la 

empresa.

Ahora bien, plantea que incluso poni ndose en el caso deé  

un mandato, fue la Municipalidad de La Serena -no el Gobierno 

Regional- quien llam  a licitaci n, seleccion  al oferente, adjudic  eló ó ó ó  

contrato (form ndose el consentimiento) y lo ejecut  siempre comoá ó  

parte,  nunca  como mandatario.  De estimarse  que lo es,  ser a  uní  

mandato sin representaci n, que equivale a una contrataci n directa,ó ó  

sin perjuicio de las relaciones org nicas entre La Municipalidad deá  

La  Serena  y  el  Gobierno  Regional.  Para  COPASA  (empresa 
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adjudicada) su contratante es la Municipalidad de La Serena y en 

ning n caso el Gobierno Regional.ú

Resalta que la representaci n constituye una modalidad deó  

los actos jur dicos que requiere de pacto expreso en el contrato paraí  

ser oponible a un tercero. En la especie, no hubo tal cosa. Por ende, 

el  contrato  de  obras  constituye  una  ley  entre  contratante  y 

contratada (municipio y COPASA). Ahora bien, c mo se financi  oó ó  

qu  vinculaciones  tiene la  Municipalidad de La Serena con otrosé  

rganos de la Administraci n del Estado no afecta a quienes sonó ó  

partes  del  contrato,  siendo  dicho  instrumento  inoponible  a  su 

representada.

Al respecto, de acuerdo con el art culo 2151 del C digoí ó  

Civil “El mandatario puede en el ejercicio de su cargo, contratar a 

nombre propio o al del mandante; si contrata a su propio nombre, 

no  obliga  respecto  de  terceros  al  mandante”,  por  lo  que,  la 

Municipalidad se ha obligado personalmente.

Por  otra  parte,  con  en  relaci n  al  objeto  del  contrato,ó  

sostiene que muchos de los incumplimientos contractuales que alega 

la actora se encuentran en el dise o de arquitectura y de ingenier a,ñ í  

que  fue  realizado  por  profesionales  del  Instituto  Nacional  del 

Deporte, en el marco de un programa de mejoramiento de estadios a 

nivel nacional. Por ende, su representada no ha tenido participaci nó  

alguna  en  la  formulaci n  de  dicho  proyecto  de  arquitectura  eó  

ingenier a. A su turno, el perfil del proyecto fue realizado por laí  

Municipalidad de La Serena.

Agrega que los errores al proyecto de ingenier a que alegaí  

la  demandante  y  por  los  que  justifica  una  serie  de  supuestos 

incumplimientos, se encuentran en la etapa de dise o del proyecto,ñ  
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lo cual es anterior al contrato. Este proyecto de ingenier a -como yaí  

ha se alado- no fue formulado por este Gobierno Regional, ni le hañ  

correspondido participaci n alguna directa o indirectamente, por loó  

que  resulta  abiertamente  injustificado  intentar  hacer  parte  a  este 

Servicio por hechos en las cuales no ha participado y que tienen un 

origen anterior al contrato de obra mismo; contrato que, a la vez, 

tampoco celebr .ó

Adem s,  alega  que  los  incumplimientos  contractuales  queá  

alega  la  demandante  se  encontrar an  en  errores  del  dise o  delí ñ  

proyecto,  particularmente  en  los  aspectos  de  ingenier a,  etapaí  

anterior  a la  licitaci n  y al  contrato  mismo,  por  lo  que debieraó  

perseguir la responsabilidad civil conforme a las reglas y principios 

de la responsabilidad extracontractual.

Asimismo, sostiene que el objeto del contrato de obra no es 

el  proyecto mismo;  no se  trata  del  dise o  y de los  estudios  deñ  

ingenier a y de arquitectura, fuente de los supuestos incumplimientosí  

contractuales.  El  objeto  del  contrato  que  celebr  con  laó  

Municipalidad de La Serena fue la demolici n de un estadio y laó  

construcci n f sica de otro distinto.ó í

3.-  Respecto  a  la  procedencia  del  pago  de  las  obras 

extraordinarias que se demandan.

Sostiene que no existe contrato alguno que esta parte haya 

celebrado  con  la  demandante,  ni  alguna  clase  de  instrumento, 

documento,  escrito  u  opini n  t cnica  que  genere  v nculo  jur dicoó é í í  

entre  su  representada  y  COPASA  en  orden  a  autorizar  obra 

extraordinaria alguna, como tampoco un compromiso financiero que 

se haya traducido en suplementar recursos o realizar transferencias 

de dinero adicionales al proyecto.
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Se ala que el Gobierno Regional entreg  un financiamientoñ ó  

parcial a la obra a solicitud de la Municipalidad, respecto de un 

proyecto y perfil elaborado por esta ltima, el cual se materializ  enú ó  

un Convenio Mandato celebrado entre este Servicio y el municipio, 

relaci n  en  la  que  la  actora  es  completamente  ajena.  En  dichoó  

instrumento se estableci  que no habr a recursos adicionales, cuesti nó í ó  

que se cumpli  de manera ntegra y sin excepciones.ó í

Destaca que si bien las Bases Administrativas y el contrato 

de obras establecen la posibilidad de realizar obras extraordinarias, 

stas se encuentran sujetas a un procedimiento y autorizaci n queé ó  

eran conocidos por la demandante, lo que implicaba la elaboraci nó  

de informes  t cnicos  por  parte  de  la  Municipalidad,  acuerdos  deé  

precios con el contratista y el respectivo compromiso financiero.

A este respecto, todas las modificaciones del contrato, ya 

sea por aumentos o disminuciones de obras y obras extraordinarias 

fueron  ordenadas  por  la  Municipalidad  y  aprobadas  t cnica  yé  

financieramente  por  el  Instituto  Nacional  del  Deporte,  y 

materializados  administrativamente  en  modificaciones  de  contrato 

suscritas  entre  el  municipio  y  la  actora,  por  lo  que,  a  nuestro 

entender no habr a nada pendiente.í

Sin perjuicio de lo anterior, lo que reclama la demandante 

son  obras  que  se  encuentran  comprendidas  dentro  de  su  oferta 

presentada,  o  bien  obras  realizadas  con  un  m todo  constructivoé  

distinto al se alado por ser m s conveniente a sus intereses, que señ á  

expresan  en las  denominadas  Notas  de  Cambio.  Respecto  a  estas 

notas de cambio se remite a lo se alado en su contestaci n.ñ ó

Precisa que la demandante confunde las notas de cambio 

con obras extraordinarias. Ambas presentan diferencias notables. Las 
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notas de cambio son utilizadas en los procesos de ejecuci n de obraó  

y  representan  acuerdos  entre  contratista  y  contratante,  para  la 

realizaci n de peque os trabajos correctivos, o para hacerse cargo deó ñ  

trabajos imprevistos en la obra, las notas de cambio requieren del 

consentimiento de ambas partes para su realizaci n.ó

Manifiesta que no existe ninguna nota de cambio de las 

se aladas por la contratista que lleve la firma de la Municipalidadñ  

de La Serena. Esa es la raz n por la cual se ala que las probaró ñ á 

mediante una prueba pericial. Sin embargo, dicha prueba pericial no 

podr  suplir o crear un consentimiento expreso de ambas partes paraá  

que estos trabajos se hayan podido realizar, pues son trabajos que se 

encuentran dentro de la oferta o bien son mejoras a costo cero no 

autorizadas por la Municipalidad, o bien cambios realizados en los 

m todos  constructivos  en  la  ejecuci n  de  la  obra  por  la  propiaé ó  

demandante.

Expone  que  para  estar  presente  frente  a  una  obra 

extraordinaria, deben existir informes t cnicos, validaci n de preciosé ó  

por parte del  contratista y la respectiva modificaci n de contratoó  

apoyada t cnica y financieramente, aprobada por Decreto Alcaldicio,é  

es decir, debe observarse el procedimiento establecido en las Bases 

Administrativas (numeral 12), y en el contrato de obras (art culoí  

17). A ade que los cerca de los mil millones de pesos que la actorañ  

exige por este concepto, sustentada en notas de cambios unilaterales 

y  enviadas  una  vez  terminadas  las  obras,  constituyen  un 

aprovechamiento de la buena fe contractual.

As , las notas de cambios suscritas unilateralmente, sin laí  

anuencia de su contratante, nunca podr n ser un fundamento v lidoá á  

para  estar  frente  a  obras  extraordinarias.  Existe  la  obligaci n  deó  
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ambas partes de respetar, de buena fe, las obligaciones contra das ení  

virtud  del  contrato  de  obras;  en  tal  sentido,  dicho  instrumento 

estableci  claramente  cu ndo  estamos  frente  a  una  obraó á  

extraordinaria y cu l es el procedimiento que deb a seguirse paraá í  

que sta se pueda ejecutar y pagar de manera correcta.é

Entenderlo de un modo diverso, es contrario a la ley del 

contrato y significar a aceptar que stos pueden modificarse por laí é  

sola voluntad de una de las partes, exigiendo pagos sin observancia a 

los procedimientos que las partes acordaron y determinaron.

4.-   Respecto a la procedencia del pago de los mayores 

gastos generales.

En este punto, reafirma lo ya expuesto en la contestaci nó  

de la demanda,  remarcando que los cambios al  proyecto original, 

fueron solicitados por la Municipalidad y autorizados t cnicamenteé  

por el Instituto Nacional del Deporte con cargo a su presupuesto.

Sin perjuicio de lo se alado, los distintos aumentos de plazoñ  

que sufri  el proyecto fueron convenidos de com n acuerdo entre eló ú  

municipio y la empresa contratista. As  se evidencia en las distintasí  

modificaciones  del  contrato  matriz,  que  llevan  la  firma  de  los 

representantes legales de cada parte.

Estas modificaciones de contrato, de aumento y disminuci nó  

de  obras  y  obras  extraordinarias,  fueron  cercanas  a  los 

$1.700.000.000  (mil  setecientos  millones  de  pesos)  e  incluyeron 

utilidades, gastos generales e IVA.

En otras palabras y como bien se ala la actora “ñ existe una 

directa  relaci n  entre  el  gasto  general  y  el  plazo”,  por  dichoó  

motivo, cada modificaci n de contrato contempla conjuntamente conó  
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el  precio  pactado  el  tem  de  gastos  generales  y  el  respectivoí  

aumento  de  plazo.  As  lo  aceptaron  las  partes  al  firmar  lasí  

modificaciones,  todas  ellas  aprobadas  administrativamente  por  el 

respectivo Decreto Alcaldicio.

Si se acogiera la tesis de la actora, sta recibir a un dobleé í  

pago  por  gastos  generales:  uno  que  ya  recibi  por  aumentos  deó  

obras asociadas a cambios en el proyecto de ingenier a y otro por elí  

aumento  de  plazo  que  signific  la  ejecuci n  de  esas  obrasó ó  

extraordinarias. Ello, pues confunde lo que correctamente se al  enñ ó  

su  r plica:  los  gastos  generales  por  obras  extraordinarias  y  losé  

aumentos  de  plazo  que  originaron  dichas  obras  se  encuentran 

indisolublemente  unidas.  As  se  se al  en  cada  una  de  lasí ñ ó  

modificaciones de contrato y as  lo aceptaron las partes, por lo queí  

no es posible desconocer lo que de com n acuerdo fue aceptado.ú

5.  Respecto  a  la  procedencia  del  pago  de  intereses  por 

retraso en los estados de pago.

Se remite a lo se alado en nuestra contestaci n, precisandoñ ó  

que se encuentran establecidos los plazos y el procedimiento para 

cursar los estados de pago, tanto en las Bases Administrativas que 

rigieron el proceso de licitaci n (punto 13.1) como en la cl usulaó á  

cuarta del contrato de obras suscrito entre la Municipalidad de La 

Serena y la empresa COPASA con fecha 01 de marzo de 2013.

6.- En cuanto a la extempor nea e indebida liquidaci n deá ó  

contrato. 

Respecto de este punto, de la r plica de la demandante noé  

se  advierten  nuevos  antecedentes.  Por  ende,  de  refiere  a  lo 

mencionado en su contestaci n.ó
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En audiencia de fecha 26 de abril del a o 2017,ñ  con 

la  asistencia  de  la  parte  demandante  y  de  la  demandada  Ilustre 

Municipalidad de La Serena, y en rebeld a del Gobierno Regional deí  

Coquimbo y del Instituto Nacional de Deportes, se llam  a las partesó  

a conciliaci n, la que no se produjo.ó

 Mediante  resoluci nó  de  fecha  4  de  mayo  del  a oñ  

2017,  modificada  por  resoluciones  de  12  de  septiembre  del 

mismo  a o  y  resoluci n  de  la  Ilustr sima  Corte  del  24  deñ ó í  

noviembre siguiente, aclarada el 30 de noviembre (Folio 529),  

se  recibi  la  causa  a  prueba,  fij ndose  los  hechos  sustanciales,ó á  

pertinentes y controvertidos.

Mediante resoluci n de fecha 28 de mayo de 2018ó , se 

cit  a las partes a o r sentencia.ó í

Considerando:

I.- De las objeciones documentales:

Primero: Que en lo principal de la presentaci n de fechaó  

22  de  septiembre  del  a o  2017,  la  abogada  de  la  Ilustreñ  

Municipalidad de La Serena objet  los documentos acompa ados poró ñ  

la demandante en el quinto otros  del escrito deí  13 de septiembre 

de 2017.

Objeta el Informe N°1014.878/2016 por cuanto se trata de 

un documento privado emanado de un tercero ajeno al juicio, que 

no ha sido reconocido por las personas que aparecen otorg ndolo, deá  

manera que carece de todo valor probatorio.  Adem s, conforme elá  

art culo 346 Nº3 del C digo de Procedimiento Civil, lo objeta porí ó  

falta de autenticidad, por cuanto se trata de una copia simple, que 

no tiene firma digital, supuestamente suscrita por quienes aparecen al 
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final del mismo, careciendo de toda autenticidad y no const ndole aá  

su parte su otorgamiento o veracidad. Por ltimo, tambi n lo objetaú é  

por falta de integridad, por cuanto la mayor a de su contenido esí  

ilegible, por ejemplo, es ininteligible el contenido de las p ginas 9,á  

11, 12, 13, 1416, 17 18, 19, 20, 21, 26, 27 28, 29, 36, 37, 40, 30,  

31,42, 45, 45, 46, 47, 48, 53, 56, 61, 68, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 

85, 86 88, 91, 92, 93, 94, 98, 99, 102, 107, 108, 116, 117, 119, 

123, 133, 134, 136, etc.

El  Anexo  A  tambi n  lo  objeta  é por  tratarse  de  un 

documento privado emanado de un tercero ajeno al juicio, que no 

ha sido reconocido por quien aparece otorg ndolo, de manera queá  

carece de todo valor probatorio.

Finalmente,  el  documento  denominado  como  Informe 

Econ micoó  es  impugnado  por  tratarse de  un  documento  privado 

emanado de un tercero ajeno al juicio, que no aparece reconocido 

por sus otorgantes, careciendo de todo valor probatorio. Tambi n loé  

objeta por falta de autenticidad, por cuanto se trata de una copia 

simple, que no tiene firma digital, supuestamente suscrito por quienes 

aparecen al final del mismo, careciendo de toda autenticidad y no 

const ndole a su parte su otorgamiento o veracidad. A lo anteriorá  

agrega que el documento contiene informaci n de la cual no constaó  

su  procedencia  ni  veracidad,  pues  se  refiere  a  costos  y  gastos 

generales, remuneraciones, honorarios de abogados, asesor a COPASAí  

en  Espa a,  Inter s  Pr stamo  COPASA en  Espa a,  sin  se alar  lañ é é ñ ñ  

procedencia  de  estos  montos,  como  tampoco  los  antecedentes 

considerados para establecer las sumas, careciendo as  de sustento.í

Segundo: Que  pasando  a  resolver  la  objeci n  contra  eló  

Informe N°1014.878/2016 y el Informe Econ mico -fundada, entreó  
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otras razones, en su falsedad-, cabe se alar que habi ndose alegadoñ é  

y fundamentado por el incidentista la causal alegada y trat ndose deá  

instrumentos  privados  emanados  de  terceros  ajenos  al  juicio, 

corresponde a la parte que los present  demostrar su veracidad, todoó  

lo cual no hizo, raz n por la que procede acoger la impugnaci n aó ó  

su respecto. 

Ahora bien, en cuanto a la objeci n del denominado Anexoó  

A, documento accesorio al denominado  Informe N°1014.878/2016, 

impugnado por falsedad, es que habida cuenta que lo accesorio sigue 

la suerte de lo principal, procede acoger tambi n la objeci n en sué ó  

contra.

Tercero: Que en presentaci n de fecha 26 de octubre deó  

2017,  a  Folio  466,  la  demandante  objet  ó la  minuta  de  reuni nó  

acompa ada por la Municipalidad de La Serena, bajo el numeral 5ñ  

de su presentaci n de fecha 18 de octubre de 2017 (Folio 405), poró  

no contener la firma de su representada - ni la de ninguno de los 

participantes-, por lo que no puede considerarse como un medio de 

prueba v lido, careciendo de todo m rito probatorio.á é

Cuarto: Que resolviendo lo anterior cabe mencionar que al 

entablar su objeci n la demandante no se al  concretamente algunaó ñ ó  

causal de impugnaci n, a saber, la falsedad o falta de integridad; sinó  

perjuicio  de  lo  cual,  sostiene  que  al  carecer  de  su  firma  el 

instrumento carece de todo valor probatorio. Lo cierto es que dicha 

alegaci n se refiere al valor probatorio del documento y no incideó  

en  su  autenticidad  como  pretende  la  incidentista,  cuesti n  queó  

privativamente corresponde ponderar al juez de la causa; m s a ná ú  

cuando  sta  reconoce  que  “…  é mi  representada  concurri  a  laó  

reuni n respecto de la cual se levant  la presente minuta, [pero]ó ó  
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sta se neg  a firmar el acta de reuni n precisamente porque noé ó ó  

estaba conforme con los t rminos de lo discutido en la misma y laé  

manera en que ellos hab an sido reflejados en el acta en cuesti n.”í ó  

Por todo lo anterior, procede rechazar esta objeci n.ó

II.- De las tachas:

Quinto: Que  en  audiencia  testimonial  de  fecha  21  de 

septiembre de 2017, la parte demandante formul  tacha contra losó  

testigos  Alejandro  Javier  Pizarro  Tobar  y  Carlos  Horacio  Cort sé  

S nchez, por la causal del n mero 5 del art culo 358 del C digo deá ú í ó  

Procedimiento  Civil,  fundada  en  que  los  propios  testigos  han 

reconocido  ser  dependientes  de  la  parte  que  los  presenta,  el 

Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  bajo  modalidad  de  contrata,  es 

decir, su vinculaci n laboral se renueva a o a a o y no tienen unaó ñ ñ  

propiedad sobre el cargo, como los funcionarios p blicos de planta,ú  

cuya dependencia no les resta imparcialidad, seg n ha estimado laú  

jurisprudencia reciente.

Al evacuar traslado, el Gobierno Regional de Coquimbo se 

opone a la tacha deducida pues los funcionarios p blicos presentadosú  

se encuentran sujetos al Estatuto Administrativo,  que asegura una 

total y completa imparcialidad en sus declaraciones, sin distinguir si 

ste es a contrata o de planta. Agrega que el funcionario p blico esé ú  

remunerado por el Estado y tiene funciones, atribuciones, deberes y 

cargo  sometido  exclusivamente a la  ley y no a la  parte  que lo 

presenta, por lo que solicita se rechacen las tachas.

Sexto: Que pasando a resolver las tachas antedichas, cuyo 

fallo  se  dej  para  definitiva,  se alaremos  que  laó ñ  causal  de 

inhabilidad del art culo 358 n mero 5 del C digo de Procedimientoí ú ó  

Civil  apunta  a  imposibilitar  la  declaraci n  de  los  trabajadoresó  
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dependientes de la parte que los presenta, entendido como “el que 

presta habitualmente servicios retribuidos al que lo haya presentado 

por testigo, aunque no viva en su casa”.

S ptimo:é  Que la jurisprudencia de los tribunales ha sido m sá  

bien un nime al se alar que las causales de inhabilidad de los n merosá ñ ú  

4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil no afectan aí ó  

los funcionarios de la administraci n p blica. Se ha fallado que losó ú  

funcionarios p blicos que deponen en juicio por parte del Fisco o deú  

alguna de las reparticiones del aparato administrativo estatal,  no se 

encuentran en los casos de inhabilidades de los n meros 4º y 5º delú  

art culo  358  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  por  cuanto  estasí ó  

causales  se fundan en el estrecho v nculo de dependencia entre elí  

testigo  y  la  parte  que  lo  presenta,  que  no  es  el  caso  de  los 

funcionarios p blicos, que no dependen del Fisco en los t rminos queú é  

esas disposiciones legales exigen (Corte Suprema, 8 de septiembre de 

2008).

El fundamento de este criterio jurisprudencial radica en que 

la mera circunstancia de ser los trabajadores p blicos dependientes deú  

la parte que los presenta (alg n rgano administrativo del Estado) noú ó  

les impide declarar con imparcialidad, toda vez que la ley establece un 

estatuto jur dico que garantiza la independencia del declarante (Corteí  

Suprema, 18 de mayo de 2006).

La falta de imparcialidad y la permanencia en sus funciones 

de un trabajador, no puede configurarse respecto de los funcionarios 

p blicos, cuya relaci n contractual laboral est  totalmente regulada enú ó á  

la ley, no s lo en cuanto a su inicio, sino tambi n en cuanto a suó é  

t rmino y a su permanencia en el cargo, sin que exista un v nculoé í  

estrecho  de  dependencia  entre  el  Fisco  y  el  testigo,  como podr aí  
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ocurrir en el mbito privado, raz n por la que procede rechazar lasá ó  

tachas deducidas contra los testigos Alejandro Javier Pizarro Tobar y 

Carlos Horacio Cort s S nchezé á .

Octavo: Que en audiencia testimonial de fecha 3 de octubre 

de 2017, la demandante formula tacha contra el testigo Luis Francisco 

Alberto Barraza Godoy por la causal del numeral 6 del art culo 358í  

del C digo de Procedimiento Civil, fundada en que el testigo carece deó  

la imparcialidad necesaria para declarar en juicio pues tiene un inter sé  

directo o directo en sus resultados; as , seg n reconoce en sus propiasí ú  

declaraciones,  por  su  cargo  en  la  Municipalidad  de  La  Serena  le 

correspond a revisar la emisi n y tramitaci n de los estados de pago,í ó ó  

de manera que si por sentencia definitiva se declara que hubo alg nú  

atraso en la tramitaci n y pago de los mismos, el testigo se veró á 

afecto a la correspondiente responsabilidad funcionaria, cuesti n que noó  

s lo implica una faz disciplinaria sino tambi n una econ mica seg n laó é ó ú  

sanci n que se le imponga.ó

Al evacuar traslado, la demandada solicita el rechazo de la 

tacha,  pues  dentro  de  los  argumentos  de  la  contraria  no  existe 

antecedente alguno que objetivamente implique un inter s directo oé  

indirecto del testigo en los resultados del juicio; b sicamente porque noá  

existe sumario administrativo en su contra por los hechos discutidos en 

autos y, en caso de haber alguno, ste se somete a las normas delé  

estatuto  administrativo,  por  lo  que  no  se  divisan  elementos  que 

pudiesen comprometer su imparcialidad.

Noveno: Que  la  causal  de  inhabilidad contemplada  en  el 

n mero 6 del citado art culo, esto es,ú í  quienes a juicio del tribunal 

carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el 

pleito  inter s  directo  o  indirecto,  ha  sido  explicada  por  laé  
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jurisprudencia  en cuanto  a que el  inter s,  directo  o indirecto queé  

inhabilita al testigo, ha de ser pecuniario, estimable en dinero, cierto y 

material, vale decir, las exigencias b sicas son dos: 1) que el inter sá é  

sea patrimonial, sin que baste el meramente moral, y 2) que dicho 

inter s  est  vinculado  al  resultado  actual  del  pleito  y  no  a  otra,é é  

circunstancia. 

As ,  para  configurar  la  causal  Nº6 del  art culo  358 delí í  

C digo de Procedimiento Civil, es necesario que de las declaracionesó  

de los testigos se deduzca en forma clara que de las resultas del juicio 

se desprenda un inter s directo o indirecto, estimable en dinero, ciertoé  

y determinado en su favor. Por el contrario, si el testigo no posee un 

inter s econ mico o ello no ha sido claramente establecido, se debeé ó  

rechazar la tacha invocada.

D cimo:é  Que  en  este  caso,  no  existen  antecedentes  para 

demostrar claramente que el testigo tachado carece de la imparcialidad 

necesaria para declarar; considerando que la sola circunstancia de ser 

el funcionario p blico encargado de revisar la legalidad de los actos,ú  

puntualmente  de  los  estados  de  pago  cursados  en  el  contrato  de 

marras, no constituye por s  mismo una causa de inter s econ mico ení é ó  

los resultados del juicio.

Por lo dem s, de las respuestas del testigo a las preguntas deá  

tacha,  no aparece acreditado que don Luis  Barraza Godoy tuviera 

alg n inter s directo o indirecto en el pleito, inter s que debe serú é é  

pecuniario, esto es, el testigo debe obtener alguna ventaja o desventaja 

econ mica cierta y determinada con la victoria o la p rdida en eló é  

pleito de la parte que lo presenta, nada de lo cual consta en autos, 

por lo que procede rechazar la tacha en su contra.
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Und cimo:é  Que en audiencia de fecha 16 de octubre de 

2017, la parte demandante formul  tacha contra do a Pamela Nataliaó ñ  

Araya Schwartz, presentada por la Ilustre Municipalidad de La Serena, 

fundada en la causal del n mero 5 del art culo 358 del C digo deú í ó  

Procedimiento Civil, atendido a que en su propia declaraci n reconoceó  

trabajar para sta desde hace m s de 20 a os, como profesional delé á ñ  

departamento de proyectos de la Secretar a Comunal de Planificaci n.í ó

Al evacuar traslado,  la  contraria  solicita  el  rechazo de la 

tacha, invocando que la testigo no es dependiente de su parte, pues 

desempe a sus funciones como profesional independiente, a honorarios.ñ  

Por lo dem s, de sus declaraciones tampoco es posible desprender queá  

exista alguna relaci n de subordinaci n o dependencia con ella.ó ó

Duod cimo:é  Que  el  art culo  358  N°5  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil  prescribe  que:  “Son  tambi n  inh biles  paraé á  

declarar: 5º Los trabajadores y labradores dependientes de la persona 

que exige su testimonio”.

Seg n ha entendido la jurisprudencia, son tres los elementosú  

que deben concurrir copulativamente para que se configure la causal 

precitada, a saber, la dependencia, la habitualidad y la retribuci n.ó

La dependencia est  intr nsecamente vinculada con la idea deá í  

subordinaci n  regulada  por  la  legislaci n  laboral  e  implica  unaó ó  

jerarquizaci n y una relaci n de subordinaci n estable y permanenteó ó ó  

entre el testigo y la parte que lo presenta a declarar.  La forma m sá  

f cil de configurar esta causal de inhabilidad ser  la existencia de uná á  

contrato de trabajo entre stos.é

En este caso, de lo declarado por la testigo a las preguntas 

de tacha no es posible arribar a la conclusi n que sta se desempe aó é ñ  
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como dependiente de la Ilustre Municipalidad de La Serena; primero, 

por cuanto no hay evidencia alguna de hechos concretos que revelen 

la existencia de subordinaci n o jerarquizaci n entre ellas, y segundo,ó ó  

por  cuanto  la  propia  testigo  declar  desempe ar  sus  labores  comoó ñ  

profesional a honorarios, cuesti n que naturalmente descarta la idea deó  

dependencia, por lo que procede rechazar la tacha incoada.

D cimo  é tercero: Que en audiencia de fecha 18 de octubre 

de 2017, la parte demandante tambi n formul  tacha contra el testigoé ó  

Francisco Jos  Reyes Rojas, por la causal del n mero 5 del art culoé ú í  

358 del C digo de Procedimiento Civil, atendido a que ó de los dichos 

del testigo se desprende con claridad que el mismo es dependiente de 

la persona que exige su testimonio, esto es, la Ilustre Municipalidad de 

La Serena.

Al evacuar traslado, la contraria solicit  su rechazo, fundadaó  

en que de ninguna manera las  respuestas  del  testigo evidencian la 

existencia  de  una  relaci n  laboral  de  subordinaci n  o  dependencia,ó ó  

como lo exige la norma invocada.

D cimo  é cuarto: Que haci ndose cargo de resolver la tachaé  

descrita y teniendo en cuenta lo razonado en el considerando anterior, 

no cabe m s que rechazarla, pues tal como afirma la Municipalidad deá  

La Serena, no es posible desprender de los propios dichos del testigo 

que exista alguna relaci n de subordinaci n o dependencia con ella.ó ó  

As  ste se limit  a responder que presta servicios en la Secretar a deí é ó í  

Planificaci n  Comunal  de  La  Serena  desde  hace  tres  a osó ñ  

aproximadamente y que no lo hace en calidad de planta, por lo que 

no se evidencian caracter sticas de dependencia como exige la norma. í

D cimo é quinto: Que en audiencia testimonial de fecha 16 de 

noviembre de 2017, la demandada del Gobierno Regional de Coquimbo 
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formul  tacha contra el testigo Lorenzo Antonio Leiva Tapia por laó  

causal del art culo 358 n mero 6 del C digo de Procedimiento Civil,í ú ó  

esto  es,  por  tener  el  testigo  un inter s  directo  o  indirecto  en elé  

resultado del juicio. Sostiene que seg n se desprende de los dichos delú  

testigo,  la  demandante  lo  contrat  a  honorarios  para  efectuar  unó  

informe contable a su favor, de manera que carece de objetividad 

frente a los hechos de la causa.

Al responder, la demandante requiri  la desestimaci n de laó ó  

tacha  por  no configurarse  en la  especie  un inter s  pecuniario  delé  

testigo en los resultados del juicio. Explica que la sola circunstancia de 

haber emitido un informe contable en su calidad de contador auditor 

no afecta por s  misma su imparcialidad, como tampoco comprometeí  

alg n inter s en los resultados del pleito.ú é

D cimo  é sexto: Que teniendo en cuenta lo declarado por el 

testigo  y  lo  razonado  en  los  considerandos  anteriores  sobre  los 

lineamientos  legales  y  jurisprudenciales  de  la  tacha  erigida,  esta 

sentenciadora es de la idea de que el hecho de que el testigo, en su 

calidad  de  contador  auditor,  haya  emitido  para  la  demandante  un 

informe  contable  y  que  haya  percibido  por  ello  sus  respectivos 

honorarios  profesionales,  no  acarrea  por  s  mismo la  existencia  deí  

alg n inter s actual y de naturaleza patrimonial en los resultados de laú é  

causa,  por lo que su imparcialidad no aparece afectada y procede 

desechar la tacha en su contra.

D cimo é s ptimo:é  Que en audiencia de fecha 19 de octubre 

de  2017,  ante  el  tribunal  exhortado  E-562-2017,  la  demandante 

formul  tacha  contra  los  testigos  Felipe  Ignacio  P rez  Machuca  yó é  

Gabriel Alejandro Venegas Cubillos, por la causal del n mero 5 delú  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, fundada en que losí ó  
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propios  testigo  ha  declarado  ser  dependientes  de  la  parte  que  lo 

presenta, el Instituto Nacional de Deportes, a contrata, de manera que 

su vinculaci n laboral se renueva a o a a o y no tienen propiedadó ñ ñ  

sobre  el  cargo,  como  los  funcionarios  p blicos  de  planta,  cuyaú  

dependencia  no  les  resta  imparcialidad,  seg n  ha  estimado  laú  

jurisprudencia reciente.

Al evacuar traslado, el Instituto Nacional de Deportes solicitó 

que se desestimen las tachas formuladas, alegando que los testigos han 

sido  citados  a  declarar  en  su  calidad  de  expertos  en  la  materia. 

Destaca que ambos mantienen continuidad laboral desde el a o 2011 yñ  

han sido calificados en forma sobresaliente,  por lo que su calidad 

jur dica no es un obst culo para prestar declaraci n. í á ó

D cimo  é noveno: Que pasando a resolver las tachas contra 

los testigos Felipe Ignacio P rez Machuca y Gabriel Alejandro Venegasé  

Cubillos,  cabe  mentar  que  tal  como  se  dijo  en  los  considerandos 

anteriores la causal del numeral quinto apunta a impedir la declaraci nó  

de  los  trabajadores  dependientes  de  la  parte  que  los  presenta, 

considerado  que  dicha  relaci n  de  subordinaci n  imposibilita  suó ó  

imparcialidad.  No  obstante,  la  jurisprudencia  de  los  tribunales 

superiores de justicia ha sido m s bien un nime en se alar que dichaá á ñ  

causal no afectar a a los funcionarios de la administraci n p blica, porí ó ú  

cuanto  no  dependen  del  Fisco  en  los  t rminos  que  sta  exige,é é  

considerando que la ley establece un estatuto jur dico que garantiza laí  

independencia  del  declarante,  al  regular  el  inicio,  el  t rmino  y laé  

permanencia en el cargo, raz n por la que procede rechazar las tachasó  

deducidas contra stosé .

III.- De las objeciones a peritajes.
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Vig simo:é  Que en presentaci n de fecha 5 de febrero deó  

2018,  a  Folio  566,  la  demandante  objeta  y  observa  el  informe 

pericial elaborado por el ingeniero civil  Alfredo Mar n Moreno, alí  

tenor de lo solicitado por la Ilustre Municipalidad de La Serena, 

alegando, primero, que ste no contempla ning n ac pite que indiqueé ú á  

cu l fue la metodolog a empleada para arribar a sus conclusiones;á í  

segundo, que el perito err neamente desestima partidas demandadasó  

por su parte, en base a estimaciones propias  de la interpretaci nó  

judicial y no de la aplicaci n de las reglas de la t cnica; tercero,ó é  

que  pese  a  que  el  informe  reconoce  la  procedencia  de  aspectos 

demandados  por  COPASA,  ste  no  los  valoriza;  cuarto,  que  siné  

perjuicio  que  el  perito  reconoce  que  es  procedente  el  pago  de 

mayores gastos generales, los limita, indebidamente, a s lo 283 d as,ó í  

esto es, los aumentos de plazo otorgados en las Modificaciones N° 

3 (90 d as)  y N° 4 (193 d as),  labor  que no le  correspond aí í í  

realizar, pues s lo deb a determinar la existencia de modificacionesó í  

al contrato; quinto, que no obstante desestimar en la p gina 17 laá  

procedencia de obras extraordinarias ejecutadas y no pagadas, en el 

cuerpo  de  su  informe  reconoce  la  procedencia  de  algunas  obras 

extraordinarias demandadas por su parte, dejando de manifiesto una 

importante contradicci n del peritaje; sexto, que el informe revelaó  

un completo desconocimiento del perito acerca del funcionamiento 

del tr mite de aprobaci n y pago de los estados de pago, en cuantoá ó  

concluye  que  “no  se  puede  calcular  los  d as  de  atraso  que  seí  

habr an producido en los diferentes estados de pago”; y finalmente,í  

observa que en el punto 4 del informe refiere a los d as de atrasoí  

en que supuestamente habr a incurrido el contratista en la ejecuci ní ó  

de la  obra,  sin  perjuicio,  pero  no realiza  conclusi n  alguna,  poró  
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cuanto  la  obra  fue  ejecutada  dentro  del  plazo  otorgado  por  el 

mandante.

La Ilustre Municipalidad de La Serena evacu  traslado a laó  

objeci n de la demandante, mediante escrito de fecha 9 de febreroó  

de 2018, solicitando el rechazo de la misma.

Por resoluci n de fecha 12 de febrero de 2018, se tuvoó  

por evacuado el traslado a la objeci n del peritaje y se dej  suó ó  

resoluci n para definitiva.ó

Vig simoé  primero:  Que en  presentaci n  de  fecha  5 deó  

abril de 2018, a Folio 589, la Municipalidad de La Serena objet  eló  

informe  pericial  elaborado  por  el  ingeniero  civil  don  Daniel 

Zamudio, de fecha 29 de marzo del mismo a o, a Folio 584.ñ

Sostiene  que  el  perito  concluy ,  de  manera  errada  eó  

infundada, que al haberse verificado un aumento de plazo de 522 

d as adicionales a los 240 d as pactados originalmente correspond aí í í  

aplicar el mismo valor proporcional por d a ofertado, es decir, laí  

suma  de  $5.399.998.-,  lo  que  arroja,  en  su  concepto,  una 

indemnizaci n total de $2.818.798.952. ó

Explica que lo anterior es contrario al punto 7.2 de las 

bases  de licitaci n,  que establece que el  pago de mayores  gastosó  

generales tiene un car cter indemnizatorio, de manera que s lo seá ó  

indemnizan stos.é

Destaca  que  perito  concluye  la  efectividad  de  casi  la 

totalidad de las obras extraordinarias alegadas por la demandante, no 

obstante, en ning n caso justifica de manera coherente los montosú  

asignados a dichas obras. En ninguna secci n de su informe aclara laó  

materialidad de las obras, sus componentes espec ficos, as  como losí í  
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costos de cada uno de ellos, lo cual impide tener por acreditados los 

montos se alados en la pericia a t tulo de obras extraordinarias.ñ í

Por ltimo, alega que el profesional argumenta la existenciaú  

de una millonaria disminuci n de las utilidades del contratista, peroó  

no  manifiesta  en  forma  alguna  c mo  llega  a  tal  conclusi n,ó ó  

simplemente  menciona  la  existencia  de  un  estudio,  elaborado  por 

terceros que no han concurrido a este juicio y al que le asigna alta 

credibilidad.

Que  por  escrito  de  fecha  10  de  abril  de  2018,  la 

demandante  evacua  el  traslado  conferido  en  relaci n  con  lasó  

objeciones  formuladas  por  la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena 

respecto del informe pericial evacuado por el ingeniero civil Daniel 

Zamudio, solicitando sean rechazadas en todas sus partes.

Que en resoluci n de fecha 12 de abril de 2018, Folio 616,ó  

se tuvo por evacuado el traslado referido y se dej  para definitivaó  

la resoluci n de la objeci n del municipio.ó ó

Vig simoé  segundo: Que por escrito de fecha 5 de abril de 

2018,  a  Folio  590,  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  observ  yó  

objet  el  informe  elaborado  por  el  ingeniero  civil  don  Danieló  

Zamudio,  en  fecha  29  de  marzo  del  mismo  a o,  a  Folio  584,ñ  

catalogando  de  improcedente  toda  apreciaci n  jur dica  comoó í  

“Mandante de la obra al Instituto Nacional de Deportes” en el 

peritaje y argumentando que esta apreciaci n de si su parte es o noó  

mandante de la obra, le corresponde exclusivamente a los jueces de 

fondo, por ser una cuesti n jur dico y no t cnica.ó í é

Arguye  que  el  peritaje  explica  muy  bien  los  hitos  de 

modificaciones  al  proyecto,  pero  al  momento  de  analizar  los 
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contratos en que las partes acordaron modificaciones a costo cero, 

simplemente  omite  estos  acuerdos,  esto  es,  las  partidas  que  se 

disminuyeron y las que se aumentaron a fin de llegar a un costo 

cero, todo lo cual perjudica y enturbia el an lisis posterior de laá  

valorizaci n de nuevas obras u obras extraordinarias.ó

Por ltimo, denuncia que el perito vuelve a realizar unaú  

calificaci n jur dica respecto a los mandantes de la obra, se alandoó í ñ  

al  Instituto  Nacional  de  Deportes  como  proyectista,  al  Gobierno 

Regional como financista y a la Municipalidad de La Serena como 

ejecutora, calificaci n que excede el objeto del peritaje, puesto queó  

le corresponde a los jueces de fondo y no a los expertos.

Que en presentaci n de fecha 10 de abril del 2018, Folioó  

614, la demandante evacu  traslado a la objeci n formulada por eló ó  

Instituto  Nacional  de  Deportes,  solicitando  sea  rechazada  por 

improcedente, tanto porque se refiere a aspectos jur dicos -que noí  

forman parte del informe pericial propiamente tal y que carecen de 

asidero-, como porque la nica objeci n que plantea respecto de unoú ó  

de  los  puntos  de  peritaje  se  encuentra  totalmente  ajustada  a  la 

metodolog a propia de la í lex artis del perito.

Que en resoluci n de fecha 12 de abril de 2018, Folio 616,ó  

se tuvo por evacuado el traslado antedicho, quedando para definitiva 

la resoluci n de la objeci n del municipio.ó ó

Vig simoé  tercero: Que en escrito de fecha 26 de abril de 

2018, Folio 621, la demandante objeta y observa el informe pericial 

evacuado por el Sr. Luis Arancibia Bravo, al tenor de lo solicitado 

por el Instituto Nacional de Deporte, argumentando que confunde 

gravemente el prop sito del informe que le fue requerido, pues enó  

varios pasajes del mismo emite opini n sobre materias que excedenó  
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con mucho su encargo eminentemente t cnico y pretende obrar comoé  

juez,  adentr ndose  en  materias  que  soberanamente  competen  alá  

tribunal, en  consonancia  con  lo  prescrito  en  el  art culo  411  delí  

C digo de Procedimiento Civil.ó

Por lo mismo, objeta el peritaje en todos aquellos aspectos 

que corresponden a meras opiniones del experto que no se refieren 

al rea de la ingenier a y, solicita que no sean consideradas, porá í  

exceder los t rminos del peritaje y referirse a aspectos de car cteré á  

jur dico.í

En presentaci n de fecha 4 de mayo de 2018, Folio 628, laó  

Ilustre Municipalidad de La Serena evac a el traslado conferido enú  

relaci n  a  la  objeci n  planteada  por  la  demandante  al  peritajeó ó  

evacuado por el perito Sr. Luis Arancibia Bravo, defendiendo que 

del an lisis de los atrasos en la ejecuci n de la obra, descritos en elá ó  

punto  4.4  del  informe,  se  aprecia  que  el  perito  distingue  entre 

atrasos en la ejecuci n de la obra y atrasos en la formalizaci n deó ó  

los antecedentes, indicando que “se evidencia un atraso objetivo de 

diversas  actividades  del  programa  de  obras  que  deber an  estarí  

terminadas y no lo estaban”, las que trat  una a una.ó

Refiere, adem s, que el actor falta a la verdad al afirmará  

que  el  perito  ha  reconocido  que  deben  indemniz rsele  los  gastosá  

generales por el per odo en que se aument  el contrato, pues elí ó  

perito plante  que, salvo respecto de plazos breves y espec ficos, noó í  

pudo determinar la responsabilidad en el aumento del plazo generado 

por el retraso de las obras.

Vig simoé  cuarto:  Que,  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la 

demandada Municipalidad de La Serena tambi n objet  el informeé ó  

pericial  elaborado por  el  ingeniero civil  se or  Luis  Arancibia,  enñ  
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escrito de fecha 26 de abril de 2018, agregado a Folio 622. Alega 

que  es  errada  la  conclusi n  del  perito  en  cuanto  a  que  resultaó  

procedente pagar los mayores gastos generales en el caso, toda vez 

que el perito pasa por alto lo dispuesto en el punto 7.2 de las bases 

de  licitaci n,  seg n  el  cual  para  que  se  produzca  el  efectoó ú  

indemnizatorio debe ser el municipio el que modifique el programa 

de trabajo a recomendaci n del ITOó  y “solo en este caso” será 

procedente la indemnizaci n. Aclara que en la especie, el municipioó  

no modific  el programa de trabajo a recomendaci n del ITO, sinoó ó  

que lo que existi  fue una serie de cambios al proyecto concordadosó  

con  el  contratista,  que  generaron  nuevas  obras  en  las  que  se 

pactaron precios y aumentos de plazo, materializ ndose lo anteriorá  

en modificaciones de contrato suscritas por el municipio y COPASA, 

de tal forma que las partes no consideraron pertinente establecer ni 

reclamar indemnizaci n alguna, salvo en el ltimo aumento de plazoó ú  

en el que la demandante hizo expresa reserva de derechos.

Objeta, adem s, que en los puntos 3.5 y 4.5 del informeá  

pericial se indica que el Instituto Nacional del Deporte no tendr aí  

responsabilidad alguna en los aumentos de obra o determinaci n deó  

obras extraordinarias, conclusi n que le sorprende por ser contrariaó  

al Convenio de Transferencia de Recursos y Ejecuci n de Proyectoó  

de  fecha  19  de  julio  de  2012  y  al  punto  12  de  las  bases 

administrativas de la licitaci n.ó

Que en escrito de fecha 4 de mayo de 2018, a Folio 626, 

la demandante evacu  traslado a la objeci n del informe pericial deló ó  

se or Luis Arancibia impetrada por la Municipalidad de La Serena.ñ

Vig simoé  quinto:  Que  haci ndose  cargo  de  resolver  lasé  

diferentes objeciones a los peritajes de autos, ya resumidas desde el 
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considerando vig simo al  vig simo cuarto,  es  posible  advertir  queé é  

cada una de ellas se refiere a cuestiones de fondo de los informes, 

como  la  metodolog a  empleada,  las  conclusiones  arribadas,  losí  

antecedentes  sopesados,  entre  otros;  cuestionando  as  el  m ritoí é  

probatorio que en definitiva se les debe otorgar.

El  caso  es  que,  como  insistentemente  ha  reconocido  la 

jurisprudencia, es una facultad privativa del juez determinar el valor 

probatorio de stos, conforme a las reglas de la sana cr tica, cuandoé í  

conozca del fondo de la cuesti n debatida.ó

Sin perjuicio de ello, cabe aclarar que un informe pericial 

realiza un estudio de los antecedentes del proceso, conforme a su 

experticia,  pero ello  no implica  exigir  al  perito  que efect e  unaú  

absoluta  individualizaci n  de  la  prueba  o  que  se  refiera  a  cadaó  

documento analizado.

Por lo dem s, al revisar cada uno de los informes pericialesá  

objetados,  es  posible  advertir  que  los  tres  contienen  conclusiones 

inteligibles, fundadas en determinados razonamientos conforme a su 

lex artis y acorde a las materias solicitadas, por lo que incumbir  aá  

esta sentenciadora sopesar el valor que le asignar  a cada uno deá  

ellos, como ya se dijo.

Ahora bien, a pesar de que ning n incidentista impugn  losú ó  

informes periciales por cuestiones formales, cabe hacer presente que 

seg n consta del m rito de autos, en cada una de ellos, tanto en loú é  

relativo  al  nombramiento,  designaci n,  juramento,  reconocimiento,ó  

plazo  y  cada  una  de  las  formalidades  que  involucra  la  prueba 

pericial, se dio estricto cumplimiento a la normativa procedimental 

dispuesta en los art culos 414, 416, 417, 419, 420 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil.
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Por lo anteriormente razonado, se hace procedente rechazar 

las objeciones formuladas por la demandante en fecha 5 de febrero 

de 2018, a Folio 566, y en fecha 26 de abril de 2018, a Folio 621. 

De igual forma, corresponde rechazar las impugnaciones entabladas 

por la Ilustre Municipalidad de La Serena el 5 de abril de 2018, 

Folio  589,  y el  26  de  abril  de  2018,  a  Folio  622.  Finalmente, 

resulta rechazar tambi n la objeci n al peritaje promovida por elé ó  

Instituto Nacional del Deporte, en fecha 5 de abril de 2018, a Folio 

590. 

IV.- De la prueba.

Vig simo  sexto:é  Que  la  parte  demandante  rindi  laó  

siguiente prueba:

A) Documental.

En el otros  de su r plica de fecha 4 de enero de 2017,í é  

agregados a Folio 77 del cuaderno principal:

1.  Dictamen  Nº  24020,  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica, del 27 de marzo de 2015. ú

2.  Dictamen  Nº  4479,  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica, del 25 de septiembre de 2015. ú

3.  Dictamen  Nº  4581,  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica,  del 1 de octubre de 2015.ú

4.  Dictamen  Nº  4576,  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica,  del 1 de octubre de 2015. ú

5.  Dictamen  Nº  4572,  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica,  del 1 de octubre de 2015.ú
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En presentaci n de fecha 26 de septiembre de 2017, Folioó  

158 del cuaderno principal:

6.  Observaciones  emitidas  por  la  Comisi n  de  Recepci nó ó  

Provisoria de la Obra denominado “Demolici n y Obras Civiles deló  

Proyecto  “Reposici n  Estadio  La Portada,  La Serena”, Segundoó  

Proceso”, con fecha 30 de abril de 2015, firmado por los Sres. 

Ignacio Portilla Flores y Lyzette Gyorgy P vez, Claudia S enz Lillo,á á  

arquitectos e ingeniero de la Secretar a Comunal de Planificaci n deí ó  

la Municipalidad de La Serena.

7. Decreto Alcaldicio N°1933,  emitido con fecha 20 de 

mayo de 2016 por la Municipalidad de La Serena mediante el cual 

aprueba el acta de recepci n definitiva de fecha 16 de mayo deó  

2016,  suscrita  por  los  integrantes  de  la  Comisi n  de  Recepci nó ó  

designada,  el  Inspector  Fiscal  de  Obra  y  el  contratista 

correspondiente  a  la  Licitaci n  P blica  y  contrato  denominadoó ú  

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio Laó ó  

Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso”,  firmada  por  los  Sres. 

Luciano Maluenda Villegas, y Omar Sanhueza Albornoz, Alcalde y 

Secretario Municipal de la Municipalidad de La Serena.

8.  Acta  de  recepci n  definitiva,  adjunta  al  documentoó  

se alado en el numeral anterior. Reiterado a Folio 168. ñ

9.  Acta de  declaraci n de  terminaci n de actividades  deó ó  

reparaci n  suscrita  con  fecha  2  de  febrero  de  2016  por  el  Sr.ó  

Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obras  de  laé  

Municipalidad  de  La  Serena  y  Sr.  Jorge  Pe arandañ ,  en 

representaci n de la empresa Sociedad An nima de Obras y Serviciosó ó  

COPASA Agencia en Chile.
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10. Ordinario N° 3517, de fecha 12 de julio de 2016, 

emitido por el Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector T cnico de Obraé  

de la Municipalidad de La Serena dirigido al Sr. Jorge Pe arandañ  

Dom nguez. Se adjunta Carta E009-130/16, de fecha 11 de julio deí  

2016,  enviada  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile, MAT: Rechazo de liquidaci nó  

y solicitud de devoluci n de Boletas de Fiel Cumplimiento, reiteradoó  

a Folio 170.

11.  Decreto  Alcaldicio  N°3077,  emitido  por  la 

Municipalidad  de  La  Serena  con  fecha  29  de  agosto  de  2016, 

mediante el cual se aprueba la liquidaci n del contrato “Demolici nó ó  

y Obras Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, Laó  

Serena”, Segundo Proceso”,  suscrita por el Inspector T cnico deé  

Obra. Reiterado a Folio 168, escrito del 26 de septiembre de 2017, 

reiterado a Folio 170. 

12. Rechazo formulado por la empresa Sociedad An nimaó  

de Obras y Servicios COPASA Agencia en Chile a la liquidaci nó  

emitida unilateralmente por la Municipalidad de La Serena.

13. Carta N° E009-130/16, de fecha 11 de julio de 2016, 

enviada por la empresa COPASA, Agencia en Chile, y dirigida a la 

Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Rechazo  de  liquidaci n  yó  

solicitud de devoluci n de Boletas de Fiel Cumplimientoó , reiterado a 

Folio 170.

14. Carta N° E009-131/16, de fecha 11 de julio de 2016, 

enviada por la empresa COPASA, Agencia en Chile, y dirigida al 

Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  MAT:  Adjunto  carta  rechazo 

liquidaci n Estadio La Portada, La Serenaó , reiterado a Folio 170.
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15. Certificado N° 046, de fecha 7 de febrero de 2013, 

emitido  por  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  referente  a  los 

recursos para financiar el gasto que demanda el cumplimiento del 

Convenio  Mandato  suscrito  entre  el  Gobierno  Regional  y  la 

Municipalidad  de  La  Serena  para  la  ejecuci n  del  Proyectoó  

“Remodelaci n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada La Serena, Segundo Proceso La Serena”.

16.  Certificado  N° 001,  de  fecha  21  de  diciembre  de 

2012, emitido por el Instituto Nacional de Deportes, respecto a los 

recursos para financiar el gasto que demanda el cumplimiento del 

Convenio  Complementario  suscrito  entre  el  Instituto  Nacional  de 

Deportes  y la  Municipalidad de La Serena para la  ejecuci n deló  

Proyecto  “Remodelaci n y Obras Civiles del  Proyecto Reposici nó ó  

Estadio La Portada La Serena, Segundo Proceso La Serena”.

17. Informe Final N° 9, del a o 2014, sobre auditor a alñ í  

programa Chilestadios profesional, efectuada en el Gobierno Regional 

de Coquimbo y en la Municipalidad de La Serena, emitido por la 

Contralor a Regional de Coquimbo con fecha 14 de agosto de 2014,í  

reiterado a Folio 197.

18.  Dictamen  N° 4480  de  fecha  25  de  septiembre  de 

2015, mediante el cual se remite Dictamen N° 4479, emitido por la 

Contralor a Regional de Coquimbo con fecha 25 de septiembre deí  

2015, sobre “reclamo por la aplicaci n de las multas que indica, enó  

relaci n con la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles deló ó  

Proyecto  Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena,  Segundoó  

Proceso”, reiterado a Folio 197.

19.  Dictamen  N°  4572,  emitido  por  la  Contralor aí  

Regional  de  Coquimbo  con  fecha  1  de  octubre  de  2015,  que 
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establece que “la ocupaci n material y puesta en explotaci n deó ó  

una obra inconclusa configura una recepci n t cita de la misma”,ó á  

reiterado a Folio 197.

20.  Dictamen N° 4577 de fecha 1 de octubre de 2015, 

mediante  el  cual  se  remite  Dictamen  N°4576,  emitido  por  la 

Contralor a Regional de Coquimbo con fecha 1 de octubre de 2015,í  

que establece que  “procede el pago de obras extraordinarias que 

fueron ntegramente ejecutadas”, reiterado a Folio 197.í

21.  Dictamen N° 4580 de fecha 1 de octubre de 2015, 

mediante  el  cual  se  remite  Dictamen  N°4578,  emitido  por  la 

Contralor a Regional de Coquimbo con fecha 1 de octubre de 2015,í  

que  establece  que  “no  result  procedente  la  forma  en  que  seó  

dispuso el plazo adicional para ejecutar las obras extraordinarias que 

indica”, reiterado a Folio 197.

22. Dictamen N° 4581 emitido por la Contralor a Regionalí  

de Coquimbo con fecha 1 de octubre de 2015, que establece que 

“el  reclamo  por  cobro  de  boletas  de  garant a  que  indica  debeí  

entenderse superado, atendida la retrataci n de la Municipalidad deó  

La Serena”, reiterado a Folio 197.

En  presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 159 del cuaderno principal:

23.  Presentaci n  N° 206563  elaborada  por  la  empresaó  

Sociedad An nima de Obras y Servicios, COPASA, Agencia en Chileó  

y dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo, mediante la cualí  

solicita  pronunciamiento  sobre  la  legalidad  de  una  serie  de 

actuaciones  administrativas  realizadas  en  el  contexto  del  contrato 
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“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena, Segundo Proceso”.

24.  Presentaci n  N° 214569  elaborada  por  la  empresaó  

Sociedad An nima de Obras y Servicios, COPASA, Agencia en Chileó  

y dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo, mediante la cualí  

solicita  pronunciamiento  respecto  a  la  legalidad  de  una  serie  de 

actuaciones  administrativas  realizadas  en  el  contexto  del  contrato 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena, Segundo Proceso”.

25.  Programa de Obra “Reposici n Estadio La Portada”ó  

La Serena, fecha 8 de marzo de 2013.

26. Plan de Obra Estadio La Portada (Parcial), de fecha 10 

de abril de 2014.

27. Plan de Obra Estadio La Portada (Parcial), de fecha 31 

de marzo de 2014. 

28. Plan de Obra Estadio La Portada (Parcial), de fecha 13 

de mayo de 2014.

29. Carta de fecha 12 de marzo de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad de La Serena, REF: Ingresoé  

Programa de Obras, con timbre de recepci n de la Municipalidad deó  

La Serena. Adjunta Programa de Obras. 

30. Carta de fecha 17 de abril de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico  de Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  REF:  Daé  
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cuenta de modificaciones al Proyecto Inicial, con timbre de recepci nó  

de la Municipalidad de La Serena.

31. Carta de fecha 18 de abril de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad de La Serena, REF: Reiteraé  

Solicitud de pago de Anticipo efectuada con fecha 4 de abril de 

2013, con timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena.ó

32. Carta de fecha 16 de enero de 2014, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Contestaci n a escrito 15 de enero, Aumento de plazo, con firma deó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena.ó

33. Carta N° E009-37/14 de fecha 25 de julio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Da  cuenta  del 

incumplimiento  del  Instituto  Nacional  del  Deporte  relativo  a 

aprobaci n del Decreto de Modificaci n de Obras, con timbre deó ó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena, con sus documentosó  

adjuntos.

34. Carta N° E009-41/14 de fecha 27 de agosto de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Marcelo  Cort s  Monroy,é  

Inspector T cnico de Obra Subrogante, Ilustre Municipalidad de Laé  

Serena, MAT: Solicitud ampliaci n de plazo en relaci n con recienteó ó  

aprobaci n de los recursos para la tramitaci n de modificaci n deó ó ó  
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convenio y ampliaci n de contrato, con firma de la Municipalidad deó  

La Serena. Adjuntan cartas. 

35. Carta N° E009-42/14 de fecha 10 de septiembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Marcelo  Cort sé  

Monroy, Inspector T cnico de Obra Subrogante, Ilustre Municipalidadé  

de La Serena, MAT: Contestaci n a mail de fecha 2 de septiembreó  

de 2014,  con firma  de la  Municipalidad  de  La  Serena.  Adjunta 

Decreto 541/14.

36.  Carta  N° E009-51/14  de  fecha  27  de  octubre  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Solicitud aprobaci n de los recursos para la tramitaci n deó ó  

modificaci n de convenio,  ampliaci n de contrato y nuevas Obrasó ó  

extraordinarias  incorporadas,  con  timbre  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena.

37. Carta N° E009-53/14 de fecha 8 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Modificaciones  solicitadas  por  el  Mandante  al  proyecto  de 

especialidad el ctrica, con firma de recepci n de la Municipalidad deé ó  

La Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

38. Carta N° E009-55/14 de fecha 12 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  
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MAT: Respuesta a anotaci n LO N°8 Vol 8 solicitando programaó  

de trabajo SSHH (Ba os P blicos) y puestos  de venta en pasilloñ ú  

bajo grader as, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laí ó  

Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

39. Carta N° E009-58/14 de fecha 27 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Correcci n de errores en la identificaci n de los autom ticosó ó á  

sobre los planos entregados en carta a ITO de E009-53-14 con las 

l minas de “Modificaciones solicitadas por el Mandante al proyectoá  

de especialidad el ctrica, con firma de recepci n de la Municipalidadé ó  

de La Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

40.  Carta  N° E009-61/14  de fecha  9 de diciembre  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Obras Extraordinarias pendientes de tramitaci n administrativa,ó  

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

41. Carta N° E009-64/14 de fecha 29 de diciembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Carta respuesta a escrito de fecha 12 de diciembre de 2014, 

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, con susó  

respectivos documentos adjuntos.

42. Carta N° E009-65/15 de fecha 7 de enero de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 
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en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico de Obra, Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Cartaé  

reiteraci n de convocatoria para consensuar el  plazo de las  obrasó  

extraordinarias de los 700 y 400 millones, con firma de recepci nó  

de la Municipalidad de La Serena, con sus respectivos documentos 

adjuntos. 

43. Carta N° E009-67/15 de fecha 12 de enero de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Reiteraci n solicitud requerimiento de documentaci n para instalaci nó ó ó  

de Sala de Calderas, con firma de recepci n de la Municipalidad deó  

La Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

44. Carta N° E009-72/15 de fecha 31 de enero de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico de Obra, Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitaé  

recepci n provisoria de obras e informa antecedentes que indica, conó  

firma  de  recepci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena,  con  susó  

respectivos documentos adjuntos.

45. Carta N° E009-74/15 de fecha 6 de febrero de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Solicitud  de  pago  de  Estado  de  Pago  N°  21,  con  firma  de 

recepci n  de  la  Municipalidad de La  Serena,  con  sus  respectivosó  

documentos adjuntos. 
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En presentaci n de fecha 26 de septiembre del  2017,  aó  

Folio 160 del cuaderno principal, reiterados a Folio 168:

46.  Decreto  Alcaldicio  N°  3095,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena con fecha 12 de octubre de 2012, que 

declara  desierta  la  Licitaci n  P blica  ID  N°4295-74-LP12ó ú , 

denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena”, cuyo llamado se efectu  medianteó  

Decreto Alcaldicio N°2520/2012 de fecha 23 de agosto de 2012, 

reiterado a Folio 174.

47.  Decreto Adjudicatario N° 540/2013,  de fecha 8 de 

febrero de 2013, emitido por la Municipalidad de La Serena, que 

adjudic  a  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó ó  

COPASA Agencia en Chile la Licitaci n P blica N° 4295-93-LP12ó ú  

denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici nó ó  

Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso”.  Adjunta 

Decreto Alcaldicio N°3492, de fecha 8 de septiembre de 2014, que 

modifica el mismo, s lo en cuanto se designa al Sr. Manuel Moralesó  

Cruz Inspector T cnico de Obra, en lugar del Sr. Alejandro Pizarroé  

Tobar. Documento reiterado a Folio 174.

48. Decreto Alcaldicio N° 840/13, de fecha 5 de marzo 

de 2013, emitido por la Municipalidad de La Serena, que aprueba el 

contrato para la ejecuci n de la obra “Demolici n y Obras Civilesó ó  

del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”, Segundoó  

Proceso”,  suscrito  con  fecha  1  de  marzo  de  2013  entre  la 

Municipalidad  de  La  Serena  y la  empresa  Sociedad  An nima deó  

Obras y Servicios COPASA Agencia en Chile, reiterado a Folio 174.

49.  Decreto  Alcaldicio  N°2498/2012,  de  fecha  22  de 

agosto de 2012,  emitido por la Municipalidad de La Serena, que 
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aprueba el  Convenio Mandato suscrito con fecha 9 de agosto de 

2012 entre el Gobierno Regional de Coquimbo y la Municipalidad de 

La Serena, por el cual otorg  mandato a la Municipalidad de Laó  

Serena,  constituy ndola  en  Unidad  T cnica  para  la  ejecuci n  delé é ó  

contrato de autos. Adjunta Convenio Mandato de fecha 9 de agosto 

de 2012 y toma de raz n de la Contralor a General de la Rep blica.ó í ú

50. Decreto  Alcaldicio  N°2402/2012,  de  fecha  13  de 

agosto de 2012,  emitido por la Municipalidad de La Serena, que 

aprueba el  Convenio de Transferencia de Recursos y Ejecuci n deó  

Proyecto suscrito con fecha 19 de julio de 2012 entre el Instituto 

Nacional  de  Deportes  y  la  Municipalidad de La Serena,  para  la 

ejecuci n del proyecto de autos. Adjunta Convenio de Transferenciaó  

de Recursos y Ejecuci n de Proyecto, de fecha 19 de julio de 2012.ó

51.  Convenio  de  Aporte  Complementario  celebrado  con 

fecha  27  de  noviembre  de  2014,  entre  la  Municipalidad  de  La 

Serena  y  el  Instituto  Nacional  de  Deportes,  por  un  monto  de 

$700.000.000, aprobado por Resoluci n N° 003 de 12 de diciembreó  

de 2014 del Instituto Nacional de Deportes, y cursado con alcance 

por  la  Contralor a  General  de  la  Republica  mediante  Oficioí  

N°5593, de fecha 30 de diciembre de 2014.

52.  Convenio  de  Aporte  Complementario  de  fecha  1 de 

diciembre de 2014, celebrado entre la Municipalidad de La Serena y 

el Instituto Nacional de Deportes, por un monto de $400.014.498, 

que fue aprobado por Resoluci n N° 004 de 15 de diciembre deó  

2014 del Instituto Nacional de Deportes, y cursado con alcance por 

la Contralor a General de la Republica mediante Oficio N°5594, deí  

fecha 30 de diciembre de 2014. 
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53.  Decreto  Alcaldicio  N°3065  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena con fecha 5 de septiembre de 2013, 

mediante el cual se aprueba la modificaci n de contrato suscrita conó  

fecha 30 de agosto de 2013 entre la Municipalidad de La Serena y 

la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Servicios  COPASAó  

Agencia  en  Chile.  Adjunta  modificaci n  de  contrato  suscrita  conó  

fecha 30 de agosto de 2013. 

54. Oficio N° 6262 de fecha 16 de diciembre de 2013, 

emitido por el Instituto Nacional de Deportes y dirigido al Alcalde 

de la Municipalidad de La Serena, mediante el cual se establece que 

las obras extraordinarias y rebajas de partidas que se detallan en los 

Anexos 1 y 2 adjuntos han sido aprobadas. Se adjunta documento 

titulado “An lisis de Pertinencia” emitido por el Instituto Nacionalá  

de Deportes, Resoluci n N° 0013, de fecha 22 de noviembre deó  

2013, emitida por el Instituto Nacional de Deportes mediante la cual 

aprueba el Convenio Aporte Complementario suscrito con fecha 19 

de julio de 2012 entre la Municipalidad de La Serena y el Instituto 

Nacional  de Deportes  y Convenio Aporte  Complementario suscrito 

con fecha 19 de julio de 2012 entre la Municipalidad de La Serena 

y el Instituto Nacional de Deportes. 

55. Decreto Alcaldicio N°2588, emitido con fecha 1 de 

julio de 2014, mediante el cual complementa el Decreto Alcaldicio 

N° 3523,  de  fecha  8  de  noviembre  de  2013,  que  aprob  eló  

instrumento denominado  “Pr rroga de Plazo, Contrato denominadoó  

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena”, Segundo Proceso”, correspondiente a 72 d así  

corridos del plazo original.
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56. Pr rroga de plazo del contrato “Demolici n y Obrasó ó  

Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”,ó  

Segundo Proceso”, suscrita con fecha 17 de abril de 2014 entre la 

Municipalidad  de  La  Serena  y la  empresa  Sociedad  An nima deó  

Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile.  Adjunta  Decreto 

Alcaldicio N° 1589/14 emitido con fecha 17 de abril de 2014 por 

la Municipalidad de La Serena que aprueba la pr rroga de plazo deó  

fecha 17 de enero de 2014. 

57. Modificaci n del contrato “Demolici n y Obras Civilesó ó  

del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”, Segundoó  

Proceso”, y pr rroga de plazo, suscrita con fecha 17 de enero deó  

2014 entre la Municipalidad de La Serena y la empresa COPASA, 

mediante  el  cual  se  eliminan,  disminuyen,  incrementan y agregan 

partidas,  prorrogando  el  plazo  del  contrato  en  90  d as  corridos.í  

Adjunta Decreto Alcaldicio N°541/14 de fecha 6 de febrero de 

2014, que aprueba esta modificaci n.ó

58. Decreto Alcaldicio N°1317 de fecha 12 de mayo de 

2015, que aprob  la ó modificaci n de contrato suscrita con fecha 29ó  

de abril de 2015 entre la Municipalidad de La Serena y la empresa 

Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASA Agencia en Chileó , 

en  la  cual  se  encomend  la  ejecuci n  de  obras  extraordinariasó ó  

relativas  al  proyecto  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyectoó  

“Reposici n Estadio La Portada, La Serena”, Segundo Proceso”,ó  

por  un  valor  de  $700.000.000,  otorgando  un  plazo  de  31  d así  

corridos para su ejecuci n. Adjunta modificaci n de contrato suscritaó ó  

con fecha 29 de abril de 2015, con Anexos 1 y 2. 

59.  Decreto  Alcaldicio  N°1319  emitido  por  la 

Municipalidad  de  La  Serena  con  fecha  13  de  mayo  de  2015, 
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mediante el cual se aprueba la modificaci n de contrato suscrita conó  

fecha 29 de abril de 2015 entre la Municipalidad de La Serena y la 

empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASA Agenciaó  

en  Chile,  por  la  cual  se  encomend  la  ejecuci n  de  obrasó ó  

extraordinarias  relativas  al  proyecto  de  autos,  por  un  valor  de 

$400.014.498. Adjunta modificaci n de contrato suscrita con fechaó  

29 de abril de 2015, con anexos. 

60.  Decreto  Alcaldicio  N°3088  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena con fecha 2 de diciembre de 2015, 

mediante el cual se aprueba la modificaci n de contrato suscrita conó  

fecha  30  de  noviembre  de  2015  entre  la  Municipalidad  de  La 

Serena  y  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia  en  Chile.  Se  adjunta  modificaci n  de  contratoó  

suscrita con fecha 30 de noviembre de 2015. 

61.  Decreto  Alcaldicio  N°1974,  emitido  por  la 

Municipalidad  de  La  Serena  con  fecha  24  de  julio  de  2014, 

mediante  el  cual  se  establece  lo  siguiente:  (i)  Se  aprueban  los 

siguientes documentos: Observaciones de la Comisi n de Recepci nó ó  

Provisoria, e Informe de la Comisi n de Recepci n Provisoria, (ii)ó ó  

Se  aprueba  el  Informe  de  la  Comisi n  de  Recepci n  Provisoria,ó ó  

dejando consignada como fecha de recepci n provisional el d a 22ó í  

de mayo de 2015. (iii) Se deja establecido que el Inspector T cnicoé  

de Obra debe consignar en Libro de Obra el t rmino de los trabajosé  

por parte del contratista, con reservas. (iv) Se aplican multas a la 

empresa  contratista.  Adjunta  reposici n  deducida  por  la  empresaó  

COPASA Agencia en Chile en contra del mismo, con fecha 24 de 

julio de 2014
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62.  Decreto  Alcaldicio  N°2363/14,  de  fecha  8  de 

septiembre de 2014, mediante el cual rechaza la reposici n deducidaó  

por COPASA en contra del Decreto Alcaldicio N°1974, y Decreto 

Alcaldicio N° 2654/14, de fecha 13 de octubre de 2014, mediante 

el cual se rectifica el Decreto Alcaldicio N°1974, emitido por la 

Municipalidad de La Serena con fecha 24 de julio de 2014. 

63. Libro de Obra de fecha 14 de abril de 2015, p ginaá  

42,  mediante  el  cual  se  establece  que  los  trabajos  se  dan  por 

finalizados, firmado por el Inspector T cnico de Obra y el Residenteé  

de la empresa contratista.

64. Informe de la Comisi n de Recepci n Provisoria de laó ó  

Obra de autos, de fecha 22 de mayo de 2015, firmado por Ignacio 

Portilla  Flores  y  Lyzette  Gyorgy  P vez,  Claudia  S enz  Lillo,á á  

arquitectos e ingeniero de la Secretar a Comunal de Planificaci n deí ó  

la Municipalidad de La Serena, con planilla que contiene las obras 

pendientes de ejecuci n al 22 de mayo de 2015.ó

En presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 161 del cuaderno principal:

65. Carta N° E009-76/15 de fecha 11 de enero de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Respuesta a Cara ITO LP 004/15 de fecha 03 de febrero de 2015, 

y solicitud de recepci n provisional de las obras del contrato de laó  

Ref., con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, conó  

sus respectivos documentos adjuntos. K
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66. Carta  N° E009-78/15  de  fecha  17  de  febrero  de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, 

Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de 

pago del Estado de Pago N° 19 y N°21, y el pago de las obras 

extraordinarias ejecutadas cuyos contratos se encuentran pendientes 

($700.000.000  y  $400.000.000),  con  firma  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad  de  La  Serena,  con  sus  respectivos  documentos 

adjuntos. 

67. Carta N° E009-83/15 de fecha 10 de marzo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Modificaci n de contrato y retenciones, con timbre de recepci n deó ó  

la  Municipalidad  de  La  Serena,  con  sus  respectivos  documentos 

adjuntos. 

68. Carta N° E009-85/15 de fecha 18 de marzo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Respuesta a Carta ITO LP, 006/15 de fecha 28 de febrero de 2015, 

y Solicitud de recepci n provisional de las obras del contrato de laó  

Ref., con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, conó  

sus respectivos documentos adjuntos. 

69. Carta N° E009-86/15 de fecha 2 de abril de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de pago de 
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Gastos Generales por causas no imputables al contratista, con firma 

de recepci n de la Municipalidad de La Serena, con sus respectivosó  

documentos adjuntos. 

70. Carta N° E009-87/15 de fecha 3 de abril de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Desperfectos provocados en las obras terminadas por COPASA por la 

acci n  de  las  empresas  externas  contratadas  directamente  por  laó  

Municipalidad, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, con sus respectivos documentos adjuntos.

71. Carta N° E009-89/15 de fecha 6 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Anotaci n  Libro  de  Obras  folio  24  volumen  11  con  documentoó  

“Observaciones Comisi n de Recepci n provisoria”, con firma deó ó  

recepci n  de  la  Municipalidad de La  Serena,  con  sus  respectivosó  

documentos adjuntos. 

72. Carta N° E009-91/15 de fecha 19 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Reiteraci n de Solicitud de pago de Gastos Generales por causas noó  

imputables  al  contratista,  con  timbre  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena. 

73. Carta N° E009-93/15 de fecha 25 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 
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en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Respuesta a Anotaci n ITO (folio 15/vol. 12), de 22 de mayo deó  

2015, con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, conó  

sus respectivos documentos adjuntos. 

74. Carta N° E009-95/15 de fecha 15 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reitera Solicitud de 

tramitaci n y aprobaci n de Estado de Pago N° 21, con timbre deó ó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

75. Carta N° E009-97/15 de fecha 29 de junio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reitera Solicitud de 

tramitaci n y aprobaci n de Estado de Pago N°21, con timbre deó ó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

76. Carta N° E009-98/15 de fecha 29 de junio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reiteraci n Solicitud deó  

tramitaci n, aprobaci n y abono de Notas de Cambio, con timbre deó ó  

recepci n  de  la  Municipalidad de La  Serena,  con  sus  respectivosó  

documentos adjuntos. 

77. Carta N° E009-99/15 de fecha 29 de junio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reiteraci n Solicitud deó  
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pago de Gastos Generales por causas no imputables al contratista, 

con timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena, con susó  

respectivos documentos adjuntos. 

78. Carta N° E009-101/15 de fecha 30 de julio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la  Ilustre  Municipalidad de  La Serena,  MAT:  Solicitud de abono 

Estado de Pago pendientes correspondientes a las Obras Ejecutadas y 

devoluci n de las retenciones s/Contrato, con timbre de recepci n deó ó  

la Municipalidad de La Serena. 

79. Carta N° E009-116/16 de fecha 12 de enero de 2016, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Regularizaci n  deó  

cobros y pagos pendientes, contrato “Reposici n Estadio La Portada,ó  

La Serena”, con timbre de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena. 

80. Carta N° E009-130/16 de fecha 11 de julio de 2016, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Sr.  Manuel  Morales  Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Rechazo de liquidaci n y solicitud de devoluci n de Boletasó ó  

de Fiel Cumplimiento, con timbre de recepci n de la Municipalidadó  

de La Serena. 

81. Carta N° E009-131/16 de fecha 11 de julio de 2016, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Sr. Luis Alberto Rojas Hidalgo, 

Jefe  de  la  Divisi n  de  An lisis  y  Control  de  Gesti n,  Gobiernoó á ó  
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Regional  de  Coquimbo,  MAT:  Adjunta  carta  rechazo  liquidaci nó  

Estadio  La  Portada,  La  Serena,  con  timbre  de  recepci n  deló  

Gobierno Regional de Coquimbo. Se adjunta Carta. 

82. Acta  de  entrega  de  terreno  emitida  por  la 

Municipalidad  de  La  Serena  con  fecha  15  de  marzo  de  2013, 

firmada por los Sres. Oscar Batarce Moreno (COPASA) y Alejandro 

Pizarro Tobar (Inspector T cnico). é

83. Ordinario N°4231 emitido por la Municipalidad de La 

Serena en el mes de agosto de 2014, dirigido a COPASA, MAT: 

Contrato  de  Ejecuci n  de  Obras  Estadio  La  Portada,  con  susó  

respectivos documentos adjuntos. 

84. Ordinario N° 001/14, emitido por la Municipalidad de 

La Serena, con fecha 8 de octubre de 2014, y dirigido a COPASA, 

MAT: Carta COPASA de fecha 15/0972014. 

85. Ordinario N° 00601, de fecha 21 de octubre de 2014, 

emitido por el Director del Instituto Nacional de Deportes Regi n deó  

Coquimbo, y dirigido al Alcalde de La Municipalidad de La Serena, 

MAT: Solicitud para aprobar modificaci n a proyecto Demolici n yó ó  

Obras Civiles, Estadio La Portada de la Serena. 

86. Ordinario N°5456 emitido por la Municipalidad de La 

Serena  con  fecha  3  de  noviembre  de  2014,  dirigido  al  Director 

Nacional  del  Instituto  Nacional  del  Deporte,  MAT:  Estadio  La 

Portada, con sus respectivos documentos adjuntos. 

87. Ordinario  N°  ITO  L.P  004/15,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena, con fecha 3 de febrero de 2015, y 

dirigido a COPASA, MAT: Solicitud de Recepci n Provisional, conó  

sus respectivos documentos adjuntos. 
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En  presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,ó  

agregados a Folio 162 del cuaderno principal:

88.  Dictamen  N°  24020  emitido  por  la  Contralor aí  

Regional  de  Coquimbo  con  fecha  27  de  marzo  de  2015,  sobre 

reconsideraci n del informe de Auditor a Final N° 9, en la parteó í  

relativa a los aumentos de plazo para la ejecuci n de las obras en eló  

contrato  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyecto  Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena, Segundo Proceso”, reiterado a Folio 

197.

89.  Oficio N° 64910,  de fecha 14 de agosto de 2015, 

emitido por la Contralor a Regional de Coquimbo, mediante el cualí  

se remite a la empresa COPASA, Agencia en Chile, la presentaci nó  

de la Municipalidad de La Serena, N°235.636, de 2014.

90. Presentaci n elaborada por COPASA, Agencia en Chileó  

y dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo, mediante la cualí  

solicita un pronunciamiento en cuanto a la legalidad de los aumentos 

de plazo pactados con el ente edilicio.

91.  Presentaci n  elaborada  por  la  empresa  COPASA,ó  

Agencia en Chile y dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo,í  

mediante la cual solicit  pronunciamiento en cuanto a la legalidad deó  

imponer  un  plazo  inferior  al  requerido  de  conformidad  con  la 

naturaleza de las obras y disponibilidad de las disposiciones, con sus 

documentos adjuntos.

92. Presentaci n elaborada por COPASA, Agencia en Chileó  

y dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo.í

93.  Presentaci n  N°199672  elaborada  por  COPASA,  yó  

dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo, mediante la cualí  
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solicita un pronunciamiento respecto a la legalidad de una serie de 

actuaciones administrativas realizadas en el contexto del contrato de 

autos.

94. Presentaci n elaborada por COPASA, Agencia en Chileó  

y dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo, mediante la cualí  

solicit  pronunciamiento  respecto  de  los  estados  de  pagosó  

correspondientes al contrato de autos.

95.  Presentaci n  N°  206563  elaborada  por  COPASA,ó  

Agencia en Chile y dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo,í  

mediante la cual solicit  un pronunciamiento respecto a la legalidadó  

de una serie de actuaciones administrativas realizadas en el contexto 

del contrato “Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena, Segundo Proceso”.

En  presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,ó  

agregados a Folio 169 del cuaderno principal:

96.  Decreto  Alcaldicio  N°4553,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena con fecha 27 de noviembre de 2014, 

mediante el cual se rechaza la reposici n deducida por la empresaó  

Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASA Agencia en Chileó  

en contra del Decreto Alcaldicio N°3970, de fecha 16 de octubre 

de 2014,  que aplic  una  ó multa de $17.010.427.  Adjunta Decreto 

Alcaldicio N°2664, emitido por la Municipalidad de La Serena con 

fecha 14 de octubre de 2015, mediante el cual se revoca en parte 

lo establecido en el Decreto Alcaldicio N° 3970, de fecha 16 de 

octubre de 2014.

97. Decreto  Alcaldicio  N°1262,  emitido  por  la 

Municipalidad  de  La  Serena  con  fecha  28  de  marzo  de  2014, 
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mediante el cual se aplica a la empresa Sociedad An nima de Obrasó  

y  Servicios  COPASA Agencia  en  Chile  una  multa de  $195.784. 

Adjunta  reposici n  deducida  por  COPASA  contra  dicho  Decretoó  

Alcaldicio, as  como el Decreto Alcaldicio N°2678/14, de fecha 8í  

de julio de 2014, mediante el cual se rechaz  la misma.ó

98.  Decreto  Alcaldicio  N°2018,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena el 23 de mayo de 2014, mediante el 

cual se aplic  a COPASA una multa de $1.381.547. Adjunta Decretoó  

Alcaldicio N° 2123/14, de fecha 29 de mayo de 2014, mediante el 

cual rectifica el Decreto Alcaldicio N°2018, de fecha 23 de mayo 

de 2014. 

99.  Decreto  Alcaldicio  N°3769  emitido  por  la 

Municipalidad  de  La  Serena  con  fecha  2  de  octubre  de  2014, 

mediante el cual se aprueba el instrumento denominado “Acuerda 

Determinaci n de la UF para el C lculo de Multas” del contratoó á  

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena”, Segundo Proceso”, suscrito el 14 de julio de 

2014 entre la Municipalidad de La Serena y la empresa Sociedad 

An nima de Obras y Servicios COPASA Agencia en Chile. Adjuntaó  

“Acuerda Determinaci n de la UF para el C lculo de Multas” deló á  

contrato  de  autos,  suscrito  el  14  de  julio  de  2014  entre  la 

Municipalidad de La Serena y COPASA Agencia en Chile.

100.  Decreto  Alcaldicio  N°2747,  emitido  por  la 

Municipalidad  de  La  Serena  con  fecha  14  de  julio  de  2014, 

mediante el cual se aplica a la empresa Sociedad An nima de Obrasó  

y Servicios COPASA Agencia en Chile una  multa de $2.761.337. 

Adjunta reposici n contra ste as  como del Decreto N°3405, deó é í  
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fecha 2 de septiembre de 2014, emitido por la Municipalidad de La 

Serena. 

101. Decreto Alcaldicio N°1118, de fecha 17 de abril de 

2014, mediante el cual se designa los integrantes de la Comisi n deó  

Recepci n Provisoria y Definitiva Licitaci n P blica, correspondienteó ó ú  

a la Licitaci n P blica N° 4295-93-LP12 del contrato p blico deó ú ú  

marras.

102. Decreto Alcaldicio N°1216, del 30 de abril de 2014, 

mediante el cual se modifica el Decreto N°1118, que designa los 

integrantes  de  la  Comisi n  de  Recepci n  Provisoria  y  Definitivaó ó  

Licitaci n P blica, correspondiente a la Licitaci n P blica N° 4295-ó ú ó ú

93-LP12  denominada  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyectoó  

“Reposici n Estadio La Portada, La Serena”, Segundo Proceso”. ó

103.  Decreto  Alcaldicio  Nº3752,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena con fecha 3 de diciembre de 2013, 

mediante  el  cual  se  aprueba  el  Convenio  Aporte  Complementario 

para  la  ejecuci n  del  Proyecto  de  Infraestructura  Deportivaó  

denominada “Reposici n Estadio La Portada La Serena”, celebradoó  

entre  el  Instituto  Nacional  de  Deportes  de  Chile  y  la  Ilustre 

Municipalidad de La Serena. 

104.  Decreto  Alcaldicio  Nº245,  emitido  por  la 

Municipalidad  de  La  Serena  con  fecha  24  de  enero  de  2013, 

mediante  el  cual  se  aprueba  la  modificaci n  al  Convenio  deó  

Transferencia de Recursos suscrito entre la Ilustre Municipalidad de 

La Serena y el Instituto Nacional de Deportes de Chile. 

105. Decreto  Alcaldicio  Nº3405,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena con fecha 2 de septiembre de 2014, que 
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rechaz  el  recurso  de  reposici n  deducido  por  do a  Marianaó ó ñ  

Soldavini  Amaro  y  don  Jos  Miguel  Cabrerizo  Carbajal,  ené  

representaci n de la empresa S.A. de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile,  encargada de la  obra de autos,  en contra  del 

Decreto  Alcaldicio  Nº2747  de  fecha  14 de  julio  de  2014,  que 

aplic  una multa de $2.761.337.ó

En presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 171 del cuaderno principal:

106. Informe de Obra denominado “Da os producidos enñ  

las obras finalizadas por COPASA por las actuaciones descoordinadas 

de  las  empresas  directamente  contratadas  por  la  Municipalidad”, 

emitido con fecha 8 de abril de 2015, por COPASA.

107. Informe de Obra denominado “Da os producidos enñ  

las obras finalizadas por COPASA por las actuaciones descoordinadas 

de  las  empresas  directamente  contratadas  por  la  Municipalidad”, 

emitido con fecha 27 de abril de 2015, por COPASA.

108.  CD  que  contiene  un  set  de  225  fotograf así  

correspondientes  al  Proyecto  denominada  “Demolici n  y  Obrasó  

Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”,ó  

Segundo Proceso”, custodia N°2888-2017, y percibido en audiencia 

de fecha 5 de octubre de 2017, a Folio 312.

En  presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 172 del cuaderno principal:

109. Acta de reuni n de obra de fecha 13 de agosto deó  

2014, en la que participaron: El Instituto Nacional de Deportes, La 

Municipalidad de La Serena y la Empresa Contratista.
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110. Acta de reuni n de obra de fecha 26 de agosto deó  

2014, en la que participaron: El Instituto Nacional de Deportes, La 

Municipalidad de La Serena y la Empresa Contratista.

En  presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 173:

111.  Certificado  de  pr rroga  de  boleta  de  garant aó í  

N°899800205770 serie E 0095167, por un valor de $108.754.224, 

tomada  en  el  Banco  BBVA,  a  favor  del  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo,  para  garantizar  el  cumplimiento  del  contrato 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena, Segundo proceso”.

112.  Certificado  de  pr rroga  de  boleta  de  garant aó í  

N°899800205754, serie E 0095168, por un valor de $108.754.224.- 

(ciento ocho millones setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos 

veinticuatro  pesos),  tomada  en  el  Banco  BBVA,  a  favor  del 

Gobierno Regional de Coquimbo, para garantizar el cumplimiento del 

contrato  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyecto  Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena, Segundo proceso.

113.  Certificado de pr rroga  de Boleta  de  garant a  N°ó í  

899800205746  serie  E  0095169,  por  un  valor  de  $108.754.224.- 

(ciento ocho millones setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos 

veinticuatro  pesos),  tomada  en  el  Banco  BBVA,  a  favor  del 

Gobierno Regional de Coquimbo, para garantizar el cumplimiento del 

contrato  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyecto  Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena, Segundo proceso.

114.  Certificado de pr rroga  de Boleta  de  garant a  N°ó í  

0500203,  por  un  valor  de  $108.754.224.-  (ciento  ocho  millones 
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setecientos  cincuenta  y  cuatro  mil  doscientos  veinticuatro  pesos), 

tomada  en  el  Banco  BBVA,  a  favor  del  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo,  para  garantizar  el  cumplimiento  del  contrato 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena, Segundo proceso.

115.  Certificado de pr rroga  de Boleta  de  garant a  N°ó í  

0500201,  por  un  valor  de  $24.964.477.-  (veinticuatro  millones 

novecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y siete pesos), 

tomada  en  el  Banco  BBVA,  a  favor  del  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo,  para  garantizar  el  cumplimiento  del  contrato 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena, Segundo proceso.

116.  Certificado de pr rroga  de Boleta  de  garant a  N°ó í  

500202,  por  un  valor  de  $108.754.224.-  (ciento  ocho  millones 

setecientos  cincuenta  y  cuatro  mil  doscientos  veinticuatro  pesos), 

tomada  en  el  Banco  BBVA,  a  favor  del  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo,  para  garantizar  el  cumplimiento  del  contrato 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena, Segundo proceso.

117.  Certificado de pr rroga  de Boleta  de  garant a  N°ó í  

48571514  por  un  valor  de  $16.807.332.-  (diecis is  millonesé  

ochocientos siete mil trecientos treinta y dos pesos), tomada en el 

Banco BBVA, a favor del Gobierno Regional de Coquimbo, para 

garantizar el cumplimiento del contrato “Demolici n y Obras Civilesó  

del  Proyecto  Reposici n  Estadio  La Portada,  La Serena,  Segundoó  

proceso.

118.  Certificado de pr rroga  de Boleta  de  garant a  N°ó í  

48571794  por  un  valor  de  $29.411.765.-  (veintinueve  millones 
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cuatrocientos once mil setecientos sesenta y cinco pesos), tomada en 

el Banco BBVA, a favor del Gobierno Regional de Coquimbo, para 

garantizar el cumplimiento del contrato “Demolici n y Obras Civilesó  

del  Proyecto  Reposici n  Estadio  La Portada,  La Serena,  Segundoó  

proceso.

En  presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2019,  aó  

Folio 174:

119. Bases Administrativas para la ejecuci n de las obrasó  

correspondientes al Convenio de Transferencia de Recursos entre el 

Instituto Nacional de Deportes de Chile y la Ilustre Municipalidad de 

la Serena, de fecha 19 de julio de 2012, y el Convenio entre el 

Gobierno Regional de Coquimbo y la Ilustre Municipalidad de La 

Serena, de fecha 09 de agosto de 2012, para la ejecuci n de laó  

Demolici n y Obras Civiles del Proyecto denominado “Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena”.

120.  Bases  T cnicas  y  Especificaciones  T cnicas  emitidasé é  

por el Instituto Nacional de Deportes que corresponden a las obras 

“Reposici n Estadio La Portada, La Serena”.ó

121.  Decreto  Adjudicatario  N°3367/12,  de  fecha  9  de 

noviembre  de 2012,  emitido  por  la  Municipalidad de La  Serena, 

mediante  el  cual  se  aprueban las  aclaraciones  y respuestas  a  las 

consultas  efectuadas  por  los  interesados  dentro  del  proceso  de la 

Licitaci n P blica denominada “Remodelaci n y Obras Civiles deló ú ó  

Proyecto Reposici n Estadio La Portada La Serena, Segundo Procesoó  

La Serena”.

122.  Acta  de  visita  a  terreno emitida  con  fecha  23 de 

octubre de 2012, por el Sr. Jos  Manuel Peralta Le n, Secretarioé ó  
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Comunal de Planificaci n, de acuerdo con lo estipulado en punto 19ó  

“Cronograma de Actividades” de las Bases Administrativas de la 

Licitaci n P blica denominada “Remodelaci n y Obras Civiles deló ú ó  

Proyecto Reposici n Estadio La Portada La Serena, Segundo Procesoó  

La Serena”.

123. Decreto Adjudicatario N° 3600/12, de fecha 27 de 

noviembre  de 2012,  emitido  por  la  Municipalidad de La  Serena, 

mediante  el  cual  se  designan  los  integrantes  de  la  Comisi nó  

Evaluadora de la Licitaci n P blica denominada “Remodelaci n yó ú ó  

Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio La Portada La Serena,ó  

Segundo Proceso La Serena”.

124. Acta de evaluaci n de la licitaci n p blica denominadaó ó ú  

“Remodelaci n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada La Serena, Segundo Proceso La Serena”, emitida por la 

Municipalidad de La Serena, en diciembre de 2012, mediante la cual 

se propone adjudicar la presente licitaci n a la empresa Sociedadó  

An nima de Obras y Servicios COPASA, agencia en Chile.ó

125. Certificado N°046, de fecha 7 de febrero de 2013, 

emitido  por  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo,  referente  a  la 

disponibilidad  de  recursos  para  financiar  el  gasto  del  Convenio 

Mandato suscrito entre el Gobierno Regional y la Municipalidad de 

La Serena para la ejecuci n del Proyecto “Remodelaci n y Obrasó ó  

Civiles  del  Proyecto  Reposici n  Estadio  La  Portada  La  Serena,ó  

Segundo Proceso La Serena”.

126.  Certificado N° 001, de fecha 21 de diciembre de 

2012, emitido por el Instituto Nacional de Deportes, referente a la 

disponibilidad  de  recursos  para  financiar  el  gasto  del  Convenio 

Complementario suscrito entre el Instituto Nacional de Deportes y la 
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Municipalidad  de  La  Serena  para  la  ejecuci n  del  Proyectoó  

“Remodelaci n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada La Serena, Segundo Proceso La Serena”.

127. Decreto Alcaldicio N°597/13, de fecha 12 de febrero 

de 2013, emitido por la Municipalidad de La Serena, que modifica 

el “Cronograma de Actividades” de las Bases Administrativas de la 

Licitaci n  P blica  N° 4295-93-LP12 denominada “Demolici n  yó ú ó  

Obras  Civiles  del  Proyecto  “Reposici n  Estadio  La  Portada,  Laó  

Serena”, Segundo Proceso”.

128. Decreto Alcaldicio N°237/13, de fecha 24 de enero 

de 2013, emitido por la Municipalidad de La Serena, que modifica 

el “Cronograma de Actividades” de las Bases Administrativas de la 

Licitaci n  P blica  N° 4295-93-LP12 denominada “Demolici n  yó ú ó  

Obras  Civiles  del  Proyecto  “Reposici n  Estadio  La  Portada,  Laó  

Serena”, Segundo Proceso”.

129. Decreto Alcaldicio N°145/13, de fecha 16 de enero 

de 2013, emitido por la Municipalidad de La Serena, que modifica 

el “Cronograma de Actividades” de las Bases Administrativas de la 

Licitaci n  P blica  N° 4295-93-LP12 denominada “Demolici n  yó ú ó  

Obras  Civiles  del  Proyecto  “Reposici n  Estadio  La  Portada,  Laó  

Serena”, Segundo Proceso”.

130.  Decreto  Alcaldicio  N°4031/12,  de  fecha  26  de 

diciembre de 2012, emitido por la Municipalidad de La Serena, que 

modifica  el  “Cronograma  de  Actividades”  de  las  Bases 

Administrativas  de  la  Licitaci n  P blica  N°  4295-93-LP12ó ú  

denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena”, Segundo Proceso”.
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131.  Decreto  Alcaldicio  N°3925/12,  de  fecha  17  de 

diciembre de 2012, emitido por la Municipalidad de La Serena, que 

modifica  el  “Cronograma  de  Actividades”  de  las  Bases 

Administrativas  de  la  Licitaci n  P blica  N°  4295-93-LP12ó ú  

denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena”, Segundo Proceso”.

132.  Decreto  Alcaldicio  N°33385/12,  de  fecha  6  de 

noviembre de 2012, emitido por la Municipalidad de La Serena, que 

modifica las “Etapas y Plazos” de las Bases Administrativas de la 

Licitaci n  P blica  N° 4295-93-LP12 denominada “Demolici n  yó ú ó  

Obras  Civiles  del  Proyecto  “Reposici n  Estadio  La  Portada,  Laó  

Serena”, Segundo Proceso”.

133.  Especificaciones  T cnicas  correspondientes  al  Estadioé  

La  Portada  de  La  Serena,  emitidas  por  el  Sr.  Pablo  Labra  G. 

Ingeniero Civil de PLG Ingenieros.

134. Informe memoria de c lculo correspondiente al Estadioá  

La  Portada  de  La  Serena,  emitido  por  el  Sr.  Pablo  Labra  G. 

Ingeniero Civil de PLG Ingenieros.

135.  Mec nica  de  suelos  correspondientes  al  Estadio  Laá  

Portada de La Serena, emitida por DARE Ingenieros Ltda.

136.  Estudio  iluminaci n  correspondiente  al  Estadio  Laó  

Portada de La Serena.

137. Presupuesto correspondiente al Estadio La Portada de 

La Serena, emitida por DARE Ingenieros Ltda., correspondiente al 

Estadio La Portada de La Serena.

138.  Certificado  de  instalaciones  de  agua  potable  y 

alcantarillado emitido por Aguas del Valle, en marzo del a o 2012.ñ
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139.  Certificados  N°88/2012  y  89/2012,  emitido  por  la 

Compa a  Nacional  de  Fuerza  El ctrica  en  el  mes  de  marzo  deñí é  

2012, mediante los cuales se certifica que la propiedad ubicada en 

Avenida Jos  Manuel Balmaceda S/N, comuna de La Serena cuentaé  

con servicio de energ a el ctrica.í é

140.  Informe de resistencia  al  fuego Estadio  La Portada 

emitido  por  la  Municipalidad de La Serena,  correspondiente  a la 

obra  denominada  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyectoó  

“Reposici n Estadio La Portada, La Serena”, Segundo Proceso”.ó

141.  Informe  de  revisi n  independiente  del  proyectoó  

denominado “Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena”, Segundo Proceso”, emitido por 

Andaur Arquitectura.

142.  Certificado  emitido  el  Ingeniero  Revisor,  Sr.  Juan 

Larson  Peterson,  Referencia:  Proceso  Revisi n  Ing.  Estructuraló  

Estadio La Portada.

143. CD que contiene planos referentes a la estructura e 

instalaciones  del  proyecto  Licitaci n  P blica  N°  4295-93-LP12,ó ú  

denominado “Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici nó ó  

Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso”,  custodia 

N°2888-2017, y percibido en audiencia de fecha 16 de octubre de 

2017, a Folio 355.

En  presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 175 del cuaderno principal, reiterados a Folio 178:

144.  CD con acta de entrega de planos, de fecha 5 de 

abril de 2013, realizada por el Instituto Nacional del Deporte, Sra. 

Ivette  Gonz lez  y  dirigida  al  ITO  del  contrato  de  marras,  Sr.á  
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Alejandro Pizarro, y a la empresa COPASA, custodia N°2888-2017, 

y percibido en audiencia de fecha 5 de octubre de 2017, a Folio 

312.

145. CD con cadena de correos electr nicos de fecha 8 deó  

mayo  de  2013,  suscritos  por  los  Sres.  Alejandro  Pizarro,  Oscar 

Batarce,  Mauricio  Concha  Mart nez,  Mauricio  Cruces,  Gerardoí  

Marambio, Pablo Rodrigo Campos lvarez, Pamela Araya y CarlosÁ  

Cort s,  asunto  “Planos  de  C lculo”,  custodia  N°2888-2017,  yé á  

percibido en audiencia de fecha 5 de octubre de 2017, a Folio 312.

En  presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 176 del cuaderno principal:

146. Informe inicial de revisi n de arreglos de estadio Laó  

Portada, emitido por la empresa Euroconsult, agencia en Chile, de 

fecha 30 de julio de 2015.

147. Informe N°1 visita de revisi n de arreglos de estadioó  

La Portada, emitido por la empresa Euroconsult agencia en Chile, 

con fecha 4 de agosto de 2015. 

148. Informe de revisi n N°2 de arreglos de estadio Laó  

Portada, emitido por la empresa Euroconsult agencia en Chile, con 

fecha 18 de agosto de 2015.

149. Informe de revisi n N°3 de arreglos de estadio de Laó  

Portada, emitido por la empresa Euroconsult agencia en Chile, con 

fecha 8 de octubre de 2015.

150. Informe final de las visitas de revisi n de arreglos deó  

estadio La Portada, emitido por la empresa Euroconsult agencia en 

Chile.
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En presentaci n  de  fecha  26  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 177:

151.  Oferta  t cnica  presentada por la  empresa COPASA,é  

agencia en Chile, en el proceso de licitaci n p blica N° 4295-93-ó ú

LP12  denominado  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyectoó  

“Reposici n Estadio La Portada, La Serena”, Segundo Proceso”.ó

152. Oferta econ mica presentada por la empresa COPASA,ó  

agencia en Chile, en el proceso de licitaci n p blica N° 4295-93-ó ú

LP12  denominado  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyectoó  

“Reposici n Estadio La Portada, La Serena”, Segundo Proceso.ó

153. Boleta de garant a no endosable N°0449884, emitidaí  

por  el  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones,  por  un  monto  deé  

$60.000.000, a nombre de la Municipalidad de La Serena. 

154.  Antecedentes  administrativos  presentados  por  la 

empresa  COPASA,  agencia  en  Chile,  en  el  proceso  de  licitaci nó  

p blica  N°  4295-93-LP12,  denominada  ú “Demolici n  y  Obrasó  

Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”,ó  

Segundo Proceso.

155. Comprobante de ingreso de oferta presentada por la 

empresa  COPASA,  agencia  en  Chile,  en  el  proceso  de  licitaci nó  

p blica  N°  4295-93-LP12,  denominada  ú “Demolici n  y  Obrasó  

Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”,ó  

Segundo Proceso.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 179 del cuaderno principal:

156. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 6) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  
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“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N°9, dividido en 8 partes.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 180 del cuaderno principal:

157. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 4) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N° 7, dividido en 2 partes.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 181 del cuaderno principal:

158. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 1) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N° 1, 2, 3 y 4.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 182 del cuaderno principal:

159. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 5) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N° 8, dividido en 4 partes.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 183 del cuaderno principal:

160. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 6) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  
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Libro  de Obra  N°9,  correspondiente  a  las  4  ltimas  partes  delú  

mismo.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 184 del cuaderno principal:

161. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 9) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N°12 y Libro de Comunicaciones.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 185 del cuaderno principal:

162. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 7) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N°10, p g. 186-273.á

En presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 186 del cuaderno principal:

163. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 8) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N°11, dividido en 4 partes.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 187 del cuaderno principal:

164. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 3) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N°6, dividido en 3 partes.

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

En presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 188 del cuaderno principal:

165. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 7) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N°10, primeras 3 partes de ste.é

En presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 189 del cuaderno principal:

166. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 8) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N°11, p g. 274-328.á

En presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 190 del cuaderno principal:

167. Libro de Obras y Libro de Comunicaciones (parte 2) 

de la obra denominada “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  Segundo  Proceso.ó  

Libro de Obra N°5, dividido en 2 partes.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 192 del cuaderno principal:

168.  Estado  de  pago  N°21,  correspondiente  a  factura 

N°0049, de fecha 16 de octubre de 2015; factura N°0054, de 

fecha 16 de octubre  de 2015;  factura N°007,  de fecha 16 de 

octubre de 2015, factura N°0050, de fecha 16 de octubre de 2015; 

factura  N°0053,  de  fecha  16  de  octubre  de  2015  y  factura 

N°008,  de  fecha  16  de  octubre  de  2015;  todas  emitidas  por 

COPASA.
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169.  Estado  de  pago  N°22,  correspondiente  a  factura 

N°0052, de fecha 16 de octubre de 2015, factura N°0056, de 

fecha 23 de noviembre de 2015; factura N°0057, de fecha 23 de 

noviembre de 2015; factura N°0013, de fecha 23 de noviembre de 

2015; factura N°0051, de fecha 16 de octubre de 2015; factura 

N°0014, de fecha 23 de noviembre de 2015.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 193 del cuaderno principal:

170.  Estado de pago N°11 de fecha 25 de febrero de 

2014,  firmado  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  el 

Inspector T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n,é ó  

con  sus  correspondientes  documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance 

N°11, de fecha 25 de febrero de 2014, Control de Avance N°11, 

de fecha 25 de febrero de 2014, Factura N°0064, de fecha 1 de 

abril de 2014, Factura N°0066, de fecha 1 de abril de 2014.

171.  Estado  de  pago  N°12 de  fecha  25  de  marzo  de 

2014,  firmado  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  el 

Inspector T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n,é ó  

con  sus  correspondientes  documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance 

N°12, de fecha 25 de marzo de 2014, Control de Avance N° 12, 

de fecha 25 de marzo de 2014, Factura N°0072, de fecha 5 de 

mayo de 2014, Factura N°0070, de fecha 5 de mayo de 2014.

172. Estado de pago N°13 de fecha 25 de abril de 2014, 

firmado por la  empresa COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector 

T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n, con susé ó  

correspondientes documentos adjuntos: Estado de Avance N°13, de 

fecha 25 de abril de 2014, Control de Avance N° 13, de fecha 25 
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de abril de 2014, Factura N°0075, de fecha 72 de mayo de 2014, 

Factura N°0073, de fecha 27 de mayo de 2014.

173. Estado de pago N°14 de fecha 25 de mayo de 2014, 

firmado por la  empresa COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector 

T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n, con susé ó  

correspondientes documentos adjuntos: Estado de Avance N°14, de 

fecha 25 de mayo de 2014, Control de Avance N°14, de fecha 25 

de mayo de 2014, Factura N°0076, de fecha 25 de junio de 2014, 

Factura N°0077, de fecha 25 de junio de 2014.

174. Estado de pago N°15 de fecha 25 de junio de 2014, 

firmado por la  empresa COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector 

T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n, con susé ó  

correspondientes documentos adjuntos: Estado de Avance N°15, de 

fecha 25 de junio de 2014, Control de Avance N°15, de fecha 25 

de junio de 2014, Factura N°0083, de fecha 31 de julio de 2014, 

Factura N°0085, de fecha 31 de julio de 2014.

175. Estado de pago N°16 de fecha 25 de julio de 2014, 

firmado por la  empresa COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector 

T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n, con susé ó  

correspondientes documentos adjuntos: Estado de Avance N°16, de 

fecha 25 de julio de 2014, Control de Avance N°16, de fecha 25 

de julio de 2014, Factura N°0088, de fecha 29 de agosto de 2014, 

Factura N°0087, de fecha 29 de agosto de 2014.

176.  Estado  de  pago  N°17 de  fecha  25  de  agosto  de 

2014,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnico de Obrasé  

y el Secretario Comunal de Planificaci n, con sus correspondientesó  

documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance  N°17,  de  fecha  25 de 
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agosto de 2014, Control de Avance N°17, de fecha 25 de agosto 

de 2014,  Factura N°0089,  de fecha 30 de septiembre de 2014, 

Factura N°0090, de fecha 30 de septiembre de 2014.

177. Estado de pago N°18 de fecha 25 de septiembre de 

2014,  firmado  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  el 

Inspector T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n,é ó  

con  sus  correspondientes  documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance 

N°18, de fecha 25 de septiembre de 2014, Control de Avance N° 

18, de fecha 25 de septiembre de 2014, Recuento de Obra Gruesa 

Ejecutada, Formato de mano de obra, Informe prevenci n de riesgoó  

N° 20,  Acta de conformidad del  avance del  mes de agosto  de 

2014, Factura N°0097, de fecha 17 de octubre de 2014, Factura 

N°0096, de fecha 17 de octubre de 2014.

178.  Estado de pago N°19 de fecha 25 de octubre de 

2014,  firmado  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  el 

Inspector T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n,é ó  

con  sus  correspondientes  documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance 

N° 19, de fecha 25 de octubre de 2014, Control de Avance N° 

19, de fecha 25 de octubre de 2014,  Recuento de Obra Gruesa 

Ejecutada, Formato de mano de obra, Informe prevenci n de riesgoó  

N°20, Decretos Municipales asociados, Factura electr nica N°1, deó  

fecha 27 de noviembre de 2014, Factura electr nica N°2, de fechaó  

27 de noviembre de 2014.

179. Estado de pago N°20, de fecha 25 de noviembre de 

2014,  firmado  por  la  empresa  COPASA Agencia  en  Chile  y  el 

Inspector T cnico de Obras, con sus respectivos documentos adjuntos:é  

Estado de Avance N° 20, de fecha 25 de noviembre de 2014, 

Control de Avance N° 20, de fecha 25 de noviembre de 2014, 
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Recuento  de Obra  Gruesa Ejecutada,  Formato  de mano de obra, 

Informe prevenci n de riesgo N° 21, Factura electr nica N°12, deó ó  

fecha 15 de enero de 2015, Factura electr nica N°13, de fecha 15ó  

de enero de 2015.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 194 del cuaderno principal:

180.  Estado  de  pago  Nº1  con  sus  correspondientes 

documentos adjuntos: Factura N° 0010, de fecha 4 de abril  de 

2013.

181. Estado de pago Nº2 de fecha 31 de abril de 2013, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico de Obras, con susé  

correspondientes documentos adjuntos: Estado de Avance N° 2, de 

fecha 25 de abril de 2013, Control de Avance N° 2, de fecha 25 

de abril de 2013, Factura N°0013, de fecha 13 de mayo de 2013.

182. Estado de pago Nº3 de fecha 25 de mayo de 2013, 

firmado por la empresa COPASA Agencia en Chile y el Inspector 

T cnico  de  Obras,  con  sus  correspondientes  documentos  adjuntos:é  

Estado de Avance N° 3, de fecha 25 de mayo de 2013, Control 

de Avance N° 3, de fecha 25 de mayo de 2013, Factura N°0017, 

de fecha 24 de junio de 2013, Factura N°0021, de fecha 1 de 

julio de 2013.

183. Estado de pago Nº4 de fecha 25 de julio de 2013, 

firmado por la  empresa COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector 

T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n, con susé ó  

correspondientes documentos adjuntos: Estado de Avance N° 4, de 
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fecha 25 de julio de 2013, Control de Avance N° 4, de fecha 25 

de julio de 2013, Factura N°0025, de fecha 8 de agosto de 2013.

184. Estado de pago Nº5 de fecha 25 de agosto de 2013, 

firmado por la  empresa COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector 

T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n, con susé ó  

correspondientes documentos adjuntos: Estado de Avance N° 5, de 

fecha 25 de agosto de 2013, Control de Avance N° 5, de fecha 5 

de agosto de 2013, Factura N°0030, de fecha 5 de septiembre de 

2013, Nota de Cr dito N°0001, de fecha 1 octubre de 2013.é

185. Estado de pago Nº6 de fecha 25 de septiembre de 

2013,  firmado  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  el 

Inspector T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n,é ó  

con  sus  correspondientes  documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance 

N° 6, de fecha 25 de septiembre de 2013, Control de Avance N° 

6, de fecha 5 de septiembre de 2013, Factura N°0034, de fecha 

14 de octubre de 2013.

186.  Estado  de  pago  N°7 de  fecha  25  de  octubre  de 

2013,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnico de Obrasé  

y el Secretario Comunal de Planificaci n, con sus correspondientesó  

documentos  adjuntos:  Estado de Avance N° 7,  de fecha 25 de 

octubre de 2013, Control de Avance N° 7, de fecha 5 de octubre 

de 2013,  Factura N°0038,  de fecha 14 de noviembre de 2013, 

Factura N°0037, de fecha 14 de noviembre de 2013.

187. Estado de pago N°8 de fecha 25 de noviembre de 

2013,  firmado  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  el 

Inspector T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n,é ó  

con  sus  correspondientes  documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance 
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N° 8, de fecha 25 de noviembre de 2013, Control de Avance N° 

8, de fecha 25 de noviembre de 2013, Factura N°0039, de fecha 4 

de diciembre de 2013, Factura N°0040, de fecha 4 de diciembre 

de 2013.

188. Estado de pago N°9 de fecha 25 de diciembre de 

2013,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnico de Obrasé  

y el Secretario Comunal de Planificaci n, con sus correspondientesó  

documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance  N°9,  de  fecha  25  de 

diciembre  de  2013,  Control  de  Avance  N° 9,  de  fecha  25  de 

diciembre de 2013, Factura N°0043, de fecha 27 de diciembre de 

2013.

189. Estado de pago N°10 de fecha 25 de enero de 2014, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia  en  Chile,  el  Inspector  T cnico  de  Obras  y  elé  

Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  sus  correspondientesó  

documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance  N°10,  de  fecha  25 de 

enero de 2014, Control de Avance N° 10, de fecha 25 de enero 

de 2014, Factura N°0053, de fecha 7 de febrero de 2014, Factura 

N°0054, de fecha 7 de febrero de 2014.

190.  Estado de pago N°11 de fecha 25 de febrero de 

2014,  firmado  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  el 

Inspector T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n,é ó  

con  sus  correspondientes  documentos  adjuntos:  Estado  de  Avance 

N° 11, de fecha 25 de febrero de 2014, Control de Avance N° 

11, de fecha 25 de febrero de 2014, Factura N°0064, de fecha 1 

de abril de 2014, Factura N°0066, de fecha 1 de abril de 2014.
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En presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 195 del cuaderno principal:

191. Oficio N° 64910, de fecha 14 de agosto de 2015, 

emitido por la Contralor a Regional de Coquimbo, por el cual remiteí  

a COPASA, Agencia en Chile, la presentaci n de la Municipalidadó  

de La Serena, N°235636, de 2014.

192.  Presentaci n  N° 48307  elaborada  por  la  empresaó  

COPASA, Agencia en Chile, y dirigida a la Contralor a Regional deí  

Coquimbo, mediante la cual solicita un pronunciamiento en cuanto a 

la legalidad de los aumentos de plazo pactados con el ente edilicio, 

con sus documentos adjuntos.

193.  Presentaci n  N° 40110  elaborada  por  la  empresaó  

COPASA, Agencia en Chile, y dirigida a la Contralor a Regional deí  

Coquimbo, mediante la cual solicita un pronunciamiento en cuanto a 

la  legalidad  de  imponer  un  plazo  inferior  al  requerido  de 

conformidad con la naturaleza de las obras y disponibilidad de las 

disposiciones, con sus documentos adjuntos.

194.  Presentaci n  N° 178044  elaborada  por  la  empresaó  

COPASA, Agencia en Chile, y dirigida a la Contralor a Regional deí  

Coquimbo,  mediante  la  cual  complementa  presentaciones  48307  y 

40110.

195.  Presentaci n  N°  199672  elaborada  por  COPASA,ó  

Agencia en Chile, y dirigida a la Contralor a Regional de Coquimbo,í  

mediante la cual solicita un pronunciamiento respecto a la legalidad 

de una serie de actuaciones realizadas en el contexto del contrato 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena, Segundo Proceso”.
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196.  Presentaci n  N° 44090  elaborada  por  la  empresaó  

COPASA, Agencia en Chile, y dirigida a la Contralor a Regional deí  

Coquimbo, mediante la cual solicita un pronunciamiento respecto de 

los estados de pagos correspondientes al contrato de autos.

197.  Presentaci n  N° 206563  elaborada  por  la  empresaó  

COPASA, Agencia en Chile, y dirigida a la Contralor a Regional deí  

Coquimbo, mediante la cual solicita un pronunciamiento respecto a la 

legalidad de una serie de actuaciones administrativas realizadas en el 

contexto del contrato de autos.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 196 del cuaderno principal:

198.  Presentaci n  N° 214569  elaborada  por  la  empresaó  

COPASA, Agencia en Chile, y dirigida a la Contralor a Regional deí  

Coquimbo, mediante la cual solicita un pronunciamiento respecto a la 

legalidad de una serie de actuaciones realizadas en el contexto del 

contrato de autos.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 197 del cuaderno principal, agrega:

199. Oficio N°5594 emitido por la Contralor a Regional deí  

Coquimbo con fecha 30 de diciembre de 2014,  mediante el cual 

cursa con alcance la Resoluci n N° 4 de 2014, de la Direcci nó ó  

Regional  del  Instituto  Nacional  de  Deportes  de  Chile.  Adjunta 

Resoluci n N°4 de 2014,  de  la  Direcci n  Regional  del  Institutoó ó  

Nacional de Deportes de Chile.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 198 del cuaderno principal:
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200.  Nota  de  cambio  N°  16  correspondiente  a 

“Modificaci n  de  sala  de  calderas  con  equipo  bomba  de  caloró  

101kw”, con sus respectivos documentos adjuntos.

201. Nota de cambio N° 50 correspondiente a “Refuerzo 

muros de contenci n”, con sus respectivos documentos adjuntos.ó

202. Nota de cambio N° 56 correspondiente a “Escaleras 

en taludes exteriores”, con sus respectivos documentos adjuntos.

203. Nota de cambio N° 57 correspondiente a “Radieres 

sobre taludes exteriores”, con sus respectivos documentos adjuntos.

204.  Nota  de  cambio  N°  59  correspondiente  a 

“Modificaci n de placas de anclaje tipo b2 en apoyo sobre VP1 yó  

VP3”, con sus respectivos documentos adjuntos.

205.  Nota  de  cambio  N° 60 correspondiente  a  “Cielo 

modular  ac stico  en  nivel  3  de  Edificio  Pac fico”,  con  susú í  

respectivos documentos adjuntos.

206.  Nota  de  cambio  N°  61  correspondiente  a 

“Excavaci n pista de atletismo”, con sus respectivos documentosó  

adjuntos.

207.  Nota  de  cambio  N°  62  correspondiente  a 

“Redacci n  del  segundo  proyecto  de  c lculo  de  iluminaci n  deó á ó  

cancha  y realizaci n  de  nuevas  mediciones”, con  sus  respectivosó  

documentos adjuntos.

208. Nota de cambio N° 63 correspondiente a “Descansos 

en pavimentos de PVC de botones”, con sus respectivos documentos 

adjuntos.
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209. Nota de cambio N° 64 correspondiente a “Estucados 

sobre  paramentos  de  hormig n”,  con  sus  respectivos  documentosó  

adjuntos.

210. Nota de cambio N° 65 correspondiente a “Aumento 

de excavaci n  de  tierras  por  modificaci n  unilateral  del  proyectoó ó  

aportado  por  el  Mandante”,  con  sus  respectivos  documentos 

adjuntos.

201. Nota de cambio N° 66 correspondiente a “Aumento 

de rellenos por modificaci n unilateral del proyecto de licitaci n poró ó  

parte del Mandante”, con sus respectivos documentos adjuntos.

202. Nota de cambio N° 67 correspondiente a “aumento 

de los moldajes por la modificaci n unilateral del proyecto inicialó  

entregado  por  el  mandante”,  con  sus  respectivos  documentos 

adjuntos.

203. Nota de cambio N° 68 correspondiente a “Pinturas 

esmalte gris metalizado sobre barandas de grader a baja”, con susí  

respectivos documentos adjuntos.

204. Nota de cambio N° 69 correspondiente a “Limpieza 

de membrana stamisol de cubierta y fachada del edificio”, con sus 

respectivos documentos adjuntos.

205. Nota de cambio N° 70 correspondiente a “Aumento 

de  Kilogramos  de  estructura  met lica  de  cubierta”,  con  susá  

respectivos documentos adjuntos.

En  presentaci n  de  fecha  27  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 205 del cuaderno principal: 
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206. CD denominado “PLANOS AS BUILT 1”, custodia 

N°2888-2017, y percibido en audiencia de fecha 5 de octubre de 

2017, a Folio 312.

En  presentaci n  de  fecha  29  de  septiembre  de  2017,  aó  

Folio 243 del cuaderno principal:

207. Acta de declaraci n de terminaci n de actividades deó ó  

reparaci n, de fecha 2 de febrero de 2016, suscrita por el Inspectoró  

T cnico de Obra, Sr. Manuel Morales, y Sr. Jorge Pe aranda, y poré ñ  

COPASA.

208.  Acta de reuni n N° 1,  de fecha 5 de agosto  deó  

2014, realizada en el marco del contrato de Obra “Demolici n yó  

Obras  Civiles  del  Proyecto  Reposici n  Estadio  La  Portada,  Laó  

Serena”, en la cual participo la empresa COPASA, el ITO de la 

obra, La Municipalidad de La Serena y la ATO.

209.  Acta de reuni n N° 2,  de fecha 6 de agosto  deó  

2014, realizada en el marco del contrato de Obra “Demolici n yó  

Obras  Civiles  del  Proyecto  Reposici n  Estadio  La  Portada,  Laó  

Serena”, en la cual participo la empresa COPASA, el ITO de la 

obra, La Municipalidad de La Serena y la ATO.

En presentaci n de fecha 3 de octubre de 2017, a Folioó  

257 del cuaderno principal:

210. Copia autorizada del Informe de Observaciones s/Ord 

N°3499 y programa de trabajos para resolver dichas observaciones, 

emitido con fecha 23 de julio de 2015 por la empresa contratista 
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211. Organigrama Obra “Estadio La Portada, La Serena”, 

Revisi n  2,  de  fecha  15  de  enero  de  2014,  firmada  por  laó  

Municipalidad de La Serena.

212.  Carta  NºE009-8/13  de  fecha  3  de  diciembre  de 

2013, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, COPASA, 

MAT: Solicita devoluci n de boletas de garant a.ó í

213. Carta de fecha 29 de octubre de 2013, Nº E009-

11/2013,  emitida  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  MAT:  Fundamenta  solicitud  de  plazo  en  aumento  de 

obras.

214. Carta Nº E009-37/14 de fecha 7 de julio de 2014, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, COPASA, MAT: 

Respuesta a la carta ITO, folio 36/vol. 5, relativa al proyecto de la 

especialidad t cnica.é

215. Carta Nº E009-68/15 de fecha 14 de enero de 2015, 

emitida  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  COPASA, 

dirigida al Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: 

Reitera estado de Pago Nº19.

216. Carta Nº 100/2015 de fecha 3 de agosto de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  MAT:  Solicitud  de  respuesta  a  carta  E009-

100/15 (Notario).

En presentaci n de fecha 3 de octubre del a o 2017, aó ñ  

Folio 258 del cuaderno principal:

217. Carta N° E009-112/15 de fecha 14 de diciembre de 

2015, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

a la Sra. Marcela Paz Viveros, Ilustre Municipalidad de La Serena, 
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MAT: Entrega Boletas  de Garant a  con ampliaci n de plazo,  coní ó  

timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

218. Carta N° E009-114/15 de fecha 14 de diciembre de 

2015, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al  Sr.  Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad de La Serena,  MAT: Informe Final  de deficiencias 

observadas  por  el  ITO  en  periodo  de  garant a,  con  firma  deí  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. Adjunta informe final. ó

219.  Carta  N° E009-115/15  de  fecha  12  de  enero  de 

2016, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La 

Serena, MAT: Regularizaci n de cobros y pagos pendientes, contratoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  con  firma  deó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

220.  Carta  N° E009-116/16  de  fecha  12  de  enero  de 

2016, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La 

Serena, MAT: Regularizaci n de cobros y pagos pendientes, contratoó  

“Reposici n  Estadio  La  Portada,  La  Serena”,  con  timbre  deó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

221. Carta N° E009-130/16 de fecha 11 de julio de 2016, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Sr.  Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Rechazo  de  liquidaci n  yó  

solicitud de devoluci n de Boletas de Fiel Cumplimiento, con timbreó  

de recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó K
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222. Carta N° E009-131/16 de fecha 11 de julio de 2016, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Sr. Luis Alberto Rojas Hidalgo, Jefe de la Divisi n de An lisis yó á  

Control de Gesti n, Gobierno Regional de Coquimbo, MAT: Adjuntaó  

carta rechazo liquidaci n Estadio La Portada, La Serena, con timbreó  

de recepci n  del  Gobierno Regional  de  Coquimbo.  Adjunta  cartaó  

referida. 

223. Carta de fecha 15 de mayo de 2014, emitida por la 

empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida a la Sra. Marcela 

Paz Viveros, Ilustre Municipalidad de La Serena, mediante la cual se 

hace entrega de los certificados de pr rroga de las Boletas de Fieló  

Cumplimiento por ampliaci n de plazo, con timbre de recepci n deó ó  

la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivos  documentos 

adjuntos. 

224. Carta de fecha 12 de junio de 2014, emitida por la 

empresa  COPASA Agencia  en  Chile,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro 

Pizarro Tobar, Inspector T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad deé  

La Serena, mediante la cual se solicita la devoluci n de las Boletasó  

de Garant a N°00866665 y N°086666, con timbre de recepci n deí ó  

la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivos  documentos 

adjuntos. 

225. Carta de fecha 12 de junio de 2014, emitida por la 

empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida a la Sra. Marcela 

Paz Viveros, Ilustre Municipalidad de La Serena, mediante la cual se 

hace entrega de los certificados de pr rroga de las Boletas de Fieló  

Cumplimiento por ampliaci n de plazo, con timbre de recepci n deó ó  

la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivos  documentos 

adjuntos. 
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226. Carta de fecha 14 de julio de 2014, emitida por la 

empresa  COPASA Agencia  en  Chile,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro 

Pizarro Tobar, Inspector T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad deé  

La Serena, mediante la cual se solicita la devoluci n de las Boletasó  

de Garant a N°00866665 y N°086666, con timbre de recepci n deí ó  

la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivos  documentos 

adjuntos. 

227.  Copia autorizada de carta de fecha 21 de julio de 

2015, emitida por COPASA y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, 

Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Serena, mediante la cual 

manifiesta su rechazo en relaci n a la ejecuci n de las boletas deó ó  

fiel cumplimiento. 

228. Carta de fecha 29 de septiembre de 2014, emitida por 

la empresa COPASA Agencia en Chile y dirigida al  Sr.  Roberto 

Jacob Jure, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: 

Solicitud  de  pago  de  Estado  de  Pago  N°16,  con  timbre  de 

recepci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivosó  

documentos adjuntos. 

229. Carta de fecha 14 de noviembre de 2014, emitida por 

la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida a la Sra. Marcela 

Paz Viveros, Ilustre Municipalidad de La Serena, mediante la cual se 

hace entrega de los certificados de pr rroga de las boletas de fieló  

cumplimiento por ampliaci n de plazo, con timbre de recepci n de laó ó  

Municipalidad de La Serena, y sus respectivos documentos adjuntos. 

230. Carta de fecha 14 de noviembre de 2014, emitida por 

la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida a la Sra. Marcela 

Paz Viveros, Ilustre Municipalidad de La Serena, mediante la cual se 

solicita  la  devoluci n  de  la  boleta  de  garant a  por  anticipo,  conó í  
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timbre  de  recepci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  susó  

respectivos documentos adjuntos. 

231. Informe reparaciones realizadas estadio La Portada (La 

Serena), en cumplimiento de las BB.AA cl usula 11, que contieneá  

una serie de conversaciones entre la empresa contratista COPASA y 

la Municipalidad de La Serena. 

En presentaci n de fecha 3 de octubre del a o 2017, aó ñ  

Folio 259 del cuaderno principal:

232. Carta N° E009-62/14 de fecha 16 de diciembre de 

2014, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al  Sr.  Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad de La Serena, MAT: Sala de Calderas, con firma de 

recepci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivosó  

documentos adjuntos.

233. Carta N° E009-63/14 de fecha 16 de diciembre de 

2014, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La 

Serena, MAT: Solicitud de pago de Estado de Pago N° 19, con 

firma  de  recepci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  susó  

respectivos documentos adjuntos.

234. Carta N° E009-64/14 de fecha 29 de diciembre de 

2014, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al  Sr.  Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Carta  respuesta  a  escrito  de 

fecha  12  de  diciembre  de  2014,  con  firma  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.
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235. Carta N° E009-65/15 de fecha 7 de enero de 2014, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad de La Serena, MAT: Carta reiteraci n de convocatoriaó  

para consensuar el plazo de las obras extraordinarias de los 700 y 

400 millones, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

236. Carta N° E009-65/15 de fecha 2 de enero de 2015, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Roberto  Jacob  Jure,  Alcalde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  La 

Serena, MAT: Reitera solicitud de pago de Estado de Pago N° 19, 

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, y susó  

respectivos documentos adjuntos.

237. Carta N° E009-67/15 de fecha 12 de enero de 2015, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Reiteraci n  solicitudó  

requerimiento de documentaci n para instalaci n de Sala de Calderas,ó ó  

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, y susó  

respectivos documentos adjuntos.

238. Carta N° E009-69/15 de fecha 13 de enero de 2015, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de pago de Estado N° 

20, con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, conó  

sus respectivos documentos adjuntos.

239. Carta N° E009-70/15 de fecha 27 de enero de 2015, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 
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Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Refuerzo  y  consolidaci n  deó  

muros de rampa, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

240. Carta N° E009-71/15 de fecha 27 de enero de 2015, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Roberto  Jacob  Jure,  Alcalde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  La 

Serena, MAT: Reitera nuevamente solicitud de pago de Estado de 

Pago N° 19, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

241. Carta N° E009-72/15 de fecha 31 de enero de 2015, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad de La Serena, MAT: Solicita recepci n provisoria deó  

obras e informa antecedentes que indica, con firma de recepci n deó  

la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivos  documentos 

adjuntos.

242.  Carta  N° E009-73/15  de  fecha  5  de  febrero  de 

2015, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al  Sr.  Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad de La Serena, MAT: Contestaci n a mail de fecha 5ó  

de febrero de 2015, con firma de recepci n de la Municipalidad deó  

La Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

243.  Carta  N° E009-74/15  de  fecha  6  de  febrero  de 

2015, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al  Sr.  Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de pago de Estado de 
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Pago N° 21, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

244.  Carta  N° E009-75/15  de  fecha  6  de  febrero  de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Luis Alberto Rojas 

Hidalgo, Jefe de Divisi n de An lisis y Control de Gesti n, Gobiernoó á ó  

Regional de Coquimbo, MAT: Solicitud de pago del Estado de Pago 

N°19 y N°20, y el pago de las obras extraordinarias ejecutadas 

cuyos  contratos  se  encuentran  pendientes  ($700.000.000.-  y 

$400.000.000.-), con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

245. Carta N° E009-76/15 de fecha 11 de enero de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Respuesta a Cara ITO LP 004/15 de fecha 03 de febrero de 2015, 

y solicitud de recepci n provisional de las obras del contrato de laó  

Ref., con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena yó  

sus respectivos documentos adjuntos.

246.  Carta  N° E009-77/15  de fecha 13 de febrero de 

2015, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al  Sr.  Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  

Municipalidad de La Serena,  MAT: Obras  extraordinarias  de  700 

millones y 400 millones, con firma de recepci n de la Municipalidadó  

de La Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

247. Carta N° E009-77/15 de fecha 2 de marzo de 2015, 

emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida al Sr. 

Manuel  Morales  Cruz,  Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustreé  
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Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Refuerzo  y  consolidaci n  deó  

muros rampa, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

248.  Carta  N° E009-78/15  de fecha 17 de febrero de 

2015, emitida por la empresa COPASA Agencia en Chile, y dirigida 

al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La 

Serena,  MAT: Solicitud de  pago del  Estado de Pago  N° 19 y 

N°21,  y  el  pago  de  las  obras  extraordinarias  ejecutadas  cuyos 

contratos  se  encuentran  pendientes  ($700.000.000.-  y 

$400.000.000.-), con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

249. Carta N° E009-78/15 de fecha 2 de marzo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Respuesta a anotaci n de L.O. Folio 39/Volumen 9.  Limpieza deó  

cubierta  y  membrana  stamisol,  con  firma  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena, y sus respectivos documentos adjuntos.

250.  Carta  N° E009-79/15  de fecha 17 de febrero de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta anotaci n libro de obra de fecha 11/02/2015 folioó  

17,  tomo 9,  con firma de recepci n de la  Municipalidad de Laó  

Serena y sus respectivos documentos adjuntos.

251.  Carta  N° E009-80/15  de fecha 17 de febrero de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 
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Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Sala de Calderas, Correo electr nico ITO de 13 de febrero deó  

2015 y anotaci n de L.O.24, tomo 9, de fecha 13 de febrero deó  

2015, con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena yó  

sus  respectivos  documentos  adjuntos.  Adjunta  planos  con  nueva 

ubicaci n alternativa de calderas.ó

252.  Carta  N° E009-83/15  de  fecha  10  de  marzo  de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Modificaci n  de  contrato  y  retenciones,  con  timbre  deó  

recepci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivosó  

documentos adjuntos.

En presentaci n de fecha 3 de octubre del a o 2017, aó ñ  

Folio 260 del cuaderno principal:

253. Carta de fecha 12 de marzo de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad de La Serena, REF: Ingresoé  

Programa de Obras, con timbre de recepci n de la Municipalidad deó  

La Serena. Se adjunta Programa de Obras. 

254. Carta de fecha 4 de abril de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad de La Serena, mediante laé  

cual  se  hace  entrega  de  la  factura  N° 10  por  un  monto  de 

$1.292.675.262 por concepto de anticipo y las boletas de garant a,í  
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con firma del  Sr.  Oscar Batarce,  Residente de Obra.  Se adjunta 

Factura N° 10. 

255. Carta de fecha 17 de abril de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico  de Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  REF:  Daé  

cuenta de modificaciones al Proyecto Inicial, con timbre de recepci nó  

de la Municipalidad de La Serena. 

256. Carta de fecha 18 de abril de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad de La Serena, REF: Reiteraé  

Solicitud de pago de Anticipo efectuada con fecha 4 de abril de 

2013, con timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

257.  Carta  N° E009-005/13,  de  fecha  8  de  mayo  de 

2013, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro 

Tobar,  Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  Laé  

Serena,  REF:  Ingreso P liza  Responsabilidad Civil,  con timbre deó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. Se adjunta seguro deó  

responsabilidad civil. 

258. Carta de fecha 16 de mayo de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Solicitud modificaci n partidas globales, con timbre de recepci n deó ó  

la Municipalidad de La Serena. 
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259.  Carta N° E009-007/13,  de fecha 18 de agosto de 

2013, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro 

Tobar,  Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  Laé  

Serena,  MAT:  Solicita  urgente  aprobaci n  a  modificaci n  deó ó  

contrato, con timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena.ó  

260. Carta de fecha 14 de octubre de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de la Ilustre 

Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Da cuenta  de  acuerdo  entre 

COPASA e  Instituto  Nacional  del  Deporte  sobre  cubicaciones  de 

modificaci n de contrato de la Ref., y solicita urgentes gestiones aó  

fin que se d  pronto curso a la modificaci n formal de contrato coné ó  

aumento de plazo.

261. Carta de fecha 25 de octubre de 2013, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitaé  

modificaci n de partidas por cambio de Proyectos de Especialidades,ó  

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

262. Carta de fecha 7 de noviembre de 2013, emitida por 

la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia en Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Fundamenta solicitud de plazo en aumento de obras, con firma de 

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

263. Carta de fecha 3 de diciembre de 2013, emitida por 

la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia en Chile, 
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COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico de Obras, Ilustre Municipalidad de La Serena, mediante laé  

cual  se  solicita  la  devoluci n  de  las  Boletas  de  Garant aó í  

N°00866662  y  N°086663,  con  timbre  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena.

264. Carta N° E009-015/13 de fecha 3 de diciembre de 

2013, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro 

Tobar,  Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  Laé  

Serena,  MAT:  Solicita  urgente  tramitaci n  y  aprobaci n  deó ó  

modificaci n  de  contrato,  con  timbre  de  recepci n  de  laó ó  

Municipalidad de La Serena. 

265. Carta N° E009-016/13 de fecha 18 de diciembre de 

2013, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro 

Tobar,  Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  Laé  

Serena, MAT: Solicita nuevamente urgente tramitaci n y aprobaci nó ó  

de  modificaci n  de  contrato,  con  timbre  de  recepci n  de  laó ó  

Municipalidad de La Serena. 

266. Carta de fecha 16 de enero de 2014, emitida por la 

empresa  S.A  de  Obras  y  Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile, 

COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar,  Inspector 

T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Contestaci n a escrito 15 de enero, aumento de plazo, con firma deó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

267.  Carta  N° E009-019/14 de fecha 4 de febrero de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  a  la  Sra.  Marcela  Paz 
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Viveros,  asesora  jur dica,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,í  

mediante la cual se hace entrega de la boleta de fiel cumplimiento 

por modificaci n de contrato y de la pr rroga de las mismas asó ó í 

como de las  boletas  de  garant a,  con timbre  de recepci n  de laí ó  

Municipalidad de La Serena.  Se adjuntan  boletas  de  garant a.  Seí  

adjuntan boletas. 

268. Carta N° E009-020/14 de fecha 20 de febrero de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro 

Tobar,  Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  Laé  

Serena, MAT: Solicita reconsideraci n de aumento de plazo otorgadoó  

mediante  “Modificaci n  de  Contrato  y  Pr rroga  de  Plazo” deó ó  

fecha  17  de  enero  de  2014,  con  timbre  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad  de  La  Serena.  Se  adjunta  Tabla  Resumen  de  los 

Plazos  Solicitados  y Extracto del  Programa de Obra “Reposici nó  

Estadio La Portada” La Serena. 

269. Carta N° E009-021/15 de fecha 21 de febrero de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

SECPLAN, Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Respuesta a 

su correo electr nico de fecha 21 de febrero de 2014, con timbreó  

de recepci n de la Municipalidad de La Serena. Se adjunta p ginaó á  

de diario “El D a”. í

270.  Carta  N° E009-022/14  de  fecha  7  de  marzo  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro 

Tobar,  Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  Laé  
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Serena,  MAT:  Solicita  modificaci n  de  partidas  por  cambio  deó  

proyectos de especialidades. 

271.  Carta  N° E009-23/14  de  fecha  20  de  marzo  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro 

Tobar,  Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  Laé  

Serena, MAT: Reclama multa aplicada con fecha 18 de marzo de 

2014. Libro de Obra Tomo 4, Folio 10, Folio 11 y Folio 13, con 

firma  de  la  Municipalidad  de  La  Serena.  Se  adjunta  plan  de 

contingencia fin de obras estadio La Portada. 

272.  Carta  N° E009-24/14  de  fecha  20  de  marzo  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro 

Tobar,  Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  Laé  

Serena, MAT: Reclama Multa aplicada con fecha 18 de marzo de 

2014.  Libro  de  Obra  Tomo  4,  Folio  12,  con  firma  de  la 

Municipalidad de La Serena. Se adjunta plan de contingencia fin de 

obras estadio La Portada. 

273. Carta N° E009-25/14 de fecha 7 de abril de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar, 

Inspector  T cnico  de  Obras,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Reitera la solicitud de aumento de plazo planeada por la carta 

E-009-020-14  a  ese  municipio,  con  timbre  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena. Se adjunta plan de contingencia fin de 

obras estadio La Portada. 

274. Carta N° E009-26/14 de fecha 7 de abril de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 
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en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reitera la solicitud de 

aumento  de  plazo  planeada  por  la  carta  E-009-020-14  a  ese 

municipio,  solicita  se  le  conceda  reuni n  urgente,  con  timbre  deó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. Se adjunta Carta E-ó

009-20-14, y sus Anexos. 

275. Carta N° E009-27/14 de fecha 24 de abril de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de pago de 

Estado de Pago N°11, con timbre de recepci n de la Municipalidadó  

de La Serena, y sus respectivos documentos adjuntos. 

276. Carta N° E009-28/14 de fecha 6 de mayo de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Hans  Van  Treek,  Jefe 

Departamento de Inversiones, Instituto Nacional de Deportes, MAT: 

Entrega de Proyectos de Especialidades para revisi n y aprobaci n,ó ó  

con  firma  del  Instituto  Nacional  de  Deportes.  Se  adjunta  Plan 

Proyecto  El ctrico,  Agua  Potable,  Alcantarillado,  Caseta  T cnica-é é

Memorias-EETT-Cat logos. á

277. Carta N° E009-29/14 de fecha 23 de mayo de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Reconsideraci n de Multa y Nota en Libro de Obras de fechaó  

12.05.14,  Vol.4,  folio  42,  con  firma  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena. 
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278. Carta N° E009-29/14 de fecha 28 de mayo de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de Pago de 

Estado de Pago N°12, con timbre de recepci n de la Municipalidadó  

de La Serena, con sus documentos adjuntos. 

279. Carta N° E009-30/14 de fecha 28 de mayo de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de pago de 

estado de pago N°13, con timbre de recepci n de la Municipalidadó  

de La Serena, con sus documentos adjuntos. 

280. Carta N° E009-31/14 de fecha 16 de junio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Anotaci n libro de obra Vol. 5 folio 16 fecha 6 de junio deó  

2014, con firma de la Municipalidad de La Serena. 

281. Carta N° E009-33/14 de fecha 20 de junio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Da  cuenta  de  incumplimiento  del  Instituto  Nacional  del 

Deporte  a hito considerado en la  programaci n de obras  vigente,ó  

relativo a la aprobaci n de decreto de aprobaci n de modificaci nó ó ó  

de obras, con firma de la Municipalidad de La Serena. 

282. Carta N° E009-34/14 de fecha 24 de junio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 
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en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de pago de 

estado de pago N°12, con timbre de recepci n de la Municipalidadó  

de La Serena, con sus documentos adjuntos. 

283. Carta N° E009-34/14 de fecha 24 de julio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Reemplazo  Profesional  Residente,  con  firma  de  la 

Municipalidad de La Serena. Se adjunta certificado. 

284. Carta N° E009-35/14de fecha 24 de junio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de pago de 

Estado de Pago N°13, con timbre de recepci n de la Municipalidadó  

de La Serena. 

285. Carta N° E009-35/14 de fecha 24 de julio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Desvinculaci n  Oscar  Batarce  Moreno,  con  firma  de  laó  

Municipalidad de La Serena. 

286. Carta N° E009-36/14 de fecha 26 de junio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Cumple lo indicado en 

ORD N°2657  de  fecha  30  de  mayo  de  2014,  con  timbre  de 

recepci n de la Municipalidad de La Serena. Se adjunta Copia deó  
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Escritura de Poder Especial de fecha 11 de abril de 2013, suscrita 

ante  Notario  P blico  Titular  de  Ourense  del  Ilustre  Colegio  deú  

Galicia D. Daniel Balboa Fern ndez. á

287. Carta N° E009-37/14 de fecha 25 de julio de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Da  cuenta  del 

incumplimiento  del  Instituto  Nacional  del  Deporte  relativo  a 

aprobaci n del Decreto de Modificaci n de Obras, con timbre deó ó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena, con sus documentosó  

adjuntos. 

288. Carta N° E009-38/14 de fecha 4 de agosto de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Solicita  reconsideraci n  a  la  anotaci n  del  Libro  de  Obraó ó  

Tomo 6, Folio 29 del d a 1 de Agosto de 2014, con firma de laí  

Municipalidad de La Serena. 

289. Carta N° E009-39/14 de fecha 1 de agosto de 2014, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Alejandro  Pizarro  Tobar, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta carta ITO de fecha 28 de julio de 2014, con firma 

de la Municipalidad de La Serena. Se adjuntan anexos. 

290.  Carta  N° E009-40/14  de  fecha  18  de  agosto  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Marcelo  Cort sé  

Monroy, Inspector T cnico de Obra Subrogante, Ilustre Municipalidadé  
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de La Serena, MAT: Designaci n para firmar en representaci n deó ó  

la Empresa ante la D.O.M. Designaci n del Profesional Residente,ó  

con firma de la Municipalidad de La Serena. 

291.  Carta  N° E009-41/14  de  fecha  28  de  agosto  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Marcelo  Cort sé  

Monroy, Inspector T cnico de Obra Subrogante, Ilustre Municipalidadé  

de La Serena, MAT: Solicitud ampliaci n de plazo en relaci n conó ó  

reciente  aprobaci n  de  los  recursos  para  la  tramitaci n  deó ó  

modificaci n de convenio y ampliaci n de contrato, con firma de laó ó  

Municipalidad de La Serena. Se adjuntan cartas. 

292. Carta N° E009-42/14 de fecha 10 de septiembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  al  Sr.  Marcelo  Cort sé  

Monroy, Inspector T cnico de Obra Subrogante, Ilustre Municipalidadé  

de La Serena, MAT: Contestaci n a mail de fecha 2 de septiembreó  

de 2014, con firma de la Municipalidad de La Serena. Adjunta CD 

con Decreto 541/14 y Planos, custodiado bajo el N° 3042-2017, 

percibido en audiencia de fecha 5 de octubre de 2017, a Folio 312. 

293. Carta N° E009-43/14 de fecha 15 de septiembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: M s antecedentes a impacto en el programa Oficial de obrasá  

extraordinarias no aprobadas y tiempo de respuesta de RDI con el 

programa  oficial  de  Obra,  con  timbre  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena, y sus respectivos documentos adjuntos. 
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294. Carta N° E009-44/14 de fecha 30 de septiembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta a anotaci n del libro de obra N° 19, tomo 7, conó  

firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena. Se adjuntaó  

listado de subcontratos vigentes en el estadio La Portada. 

295.  Carta  N° E009-45/14  de  fecha  1  de  octubre  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta a las anotaciones del Libro de obra n° 7, folios 

06,09  y 10,  con firma de recepci n  de la  Municipalidad de Laó  

Serena. 

296.  Carta  N° E009-46/14  de  fecha  3  de  octubre  de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta L.O, Folio 18 y Folio 19, Vol. 7 de fecha 30 de 

septiembre,  con  firma  de  recepci n  de  la  Municipalidad  de  Laó  

Serena. Se adjunta listado de subcontratos vigentes en el estadio La 

Portada, con sus respectivos documentos.

297.  Carta  N° E009-47/14 de fecha 10 de octubre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta a anotaci n del libro de obra N° 25, tomo 7, conó  

firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena. Se adjuntaó  
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listado n mina de subcontratistas con respectivos montos de mano deó  

obra asociada. 

298.  Carta  N° E009-48/14 de fecha 17 de octubre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Solicitud  planos  firmados,  para  poder  solicitar  certificado 

factibilidad  con  Aguas  del  Valle,  con  firma  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena. 

299.  Carta  N° E009-49/14 de fecha 17 de octubre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta a carta de denegaci n de plazo (Oficio n°001/14),ó  

con timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena. Adjuntaó  

CD con cartas y carta Gantt finalizaci n obras, custodiado bajo eló  

N° 3042-2017 y percibido en audiencia de fecha 18 de octubre de 

2017, a Folio 391. 

300.  Carta  N° E009-50/14 de fecha 21 de octubre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Correos electr nicos del ITO de 17 y 20 de octubre de 2014ó  

con solicitud de modificaci n de estado de pago N° 17, con firmaó  

de recepci n de la Municipalidad de La Serena, con sus respectivosó  

documentos adjuntos. 

301.  Carta  N° E009-51/14 de fecha 27 de octubre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 
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Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Solicitud aprobaci n de los recursos para la tramitaci n deó ó  

modificaci n de  convenio,  ampliaci n  de  contrato  y nuevas  obrasó ó  

extraordinarias  incorporadas,  con  timbre  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena. Adjunta CD con carta Gantt oficial 

impactada con obras extraordinarias, custodiado bajo el N° 3042-

2017 y percibido en audiencia de fecha 18 de octubre de 2017, a 

Folio 391. 

302.  Carta  N° E009-52/14 de fecha 30 de octubre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Sala de Calderas, con firma de recepci n de la Municipalidadó  

de La Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

303. Carta N° E009-53/14 de fecha 8 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Modificaciones  solicitadas  por  el  Mandante  al  proyecto  de 

especialidad el ctrica, con firma de recepci n de la Municipalidad deé ó  

La Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

304. Carta N° E009-54/14 de fecha 8 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Respuesta  a  mail  de  fecha  6  de  noviembre  de  2014, 
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“Cambios  realizados  en  tem  7.2:  Boleter as”,  con  firma  deí í  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

305. Carta N° E009-55/14 de fecha 12 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta a anotaci n LO N°8 Vol. 8 solicitando programaó  

de trabajo SSHH (Ba os P blicos) y puestos  de venta en pasilloñ ú  

bajo grader as, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laí ó  

Serena, y sus respectivos documentos adjuntos. 

306. Carta N° E009-56/14 de fecha 19 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Reiteraci n  solicitud  aprobaci n  de  los  recursos  para  laó ó  

tramitaci n de modificaci n de convenio, ampliaci n de contrato yó ó ó  

nuevas obras extraordinarias incorporadas, con firma de recepci n deó  

la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivos  documentos 

adjuntos. 

307. Carta N° E009-57/14 de fecha 19 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Plazo de entrega prefabricados correspondientes a las obras 

extraordinarias  ($700MM)  pendientes  de  contratar,  con  firma  de 

recepci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  sus  respectivosó  

documentos adjuntos. 
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308. Carta N° E009-58/14 de fecha 27 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Correcci n de errores en la identificaci n de los autom ticosó ó á  

sobre los planos entregados en carta a ITO de E009-53-14 con las 

l minas de “Modificaciones solicitadas por el mandante al proyectoá  

de especialidad el ctrica, con firma de recepci n de la Municipalidadé ó  

de La Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

309. Carta N° E009-59/14 de fecha 27 de noviembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT:  Solicitud  ampliaci n  de  plazo  por  ejecuci n  de  obrasó ó  

extraordinarias  $400  millones  y  compromiso  de  cumplimiento  de 

plazo, con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena,ó  

con sus respectivos documentos adjuntos. 

310. Carta N° E009-60/14 de fecha 5 de diciembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Incumplimiento de bases administrativas y contrato de obra, 

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

311. Carta N° E009-61/14 de fecha 9 de diciembre de 

2014, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  
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MAT: Obras extraordinarias pendientes de tramitaci n administrativa,ó  

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

En presentaci n de fecha 3 de octubre de 2017, a Folioó  

261 del cuaderno principal:

312. Carta N° E009-84/15 de fecha 3 de abril de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico de Obra, Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Informaé  

ejecuci n de obras extraordinarias (Notas de cambio 16C, 56 y 57),ó  

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, con susó  

respectivos documentos adjuntos. 

313.  Carta  N° E009-85/15  de  fecha  18  de  marzo  de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Respuesta a Carta ITO LP, 006/15 de fecha 28 de febrero de 

2015, y Solicitud de recepci n provisional de las obras del contratoó  

de  la  Ref.,  con  firma  de  recepci n  de  la  Municipalidad  de  Laó  

Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

314. Carta N° E009-86/15 de fecha 2 de abril de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de pago de 

Gastos Generales por causas no imputables al contratista, con firma 

de recepci n de la Municipalidad de La Serena, con sus respectivosó  

documentos adjuntos. K
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315. Carta N° E009-87/15 de fecha 25 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Desperfectos provocados en las obras terminadas por COPASA por la 

acci n  de  las  empresas  externas  contratadas  directamente  por  laó  

Municipalidad, con firma de recepci n de la Municipalidad de Laó  

Serena, con sus respectivos documentos adjuntos. 

316. Carta N° E009-89/15 de fecha 6 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Anotaci n  Libro  de  Obras  folio  24  volumen  11  con  documentoó  

“Observaciones Comisi n de Recepci n provisoria”, con firma deó ó  

recepci n  de  la  Municipalidad de La  Serena,  con  sus  respectivosó  

documentos adjuntos. 

317. Carta N° E009-91/15 de fecha 19 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Reiteraci n de Solicitud de pago de Gastos Generales por causas noó  

imputables  al  contratista,  con  timbre  de  recepci n  de  laó  

Municipalidad de La Serena. 

318. Carta N° E009-92/15 de fecha 25 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Respuesta a Anotaci n ITO (folio 14/vol. 12) de 20 de mayo deó  
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2015, con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, conó  

sus respectivos documentos adjuntos. 

319. Carta N° E009-93/15 de fecha 10 de junio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Solicitud de tramitaci n, aprobaci n y abono de Notas de Cambio,ó ó  

con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, con susó  

respectivos documentos adjuntos. 

320. Carta N° E009-93/15 de fecha 25 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, Inspector 

T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:é  

Respuesta a Anotaci n ITO (folio 15/vol. 12), de 22 de mayo deó  

2015, con firma de recepci n de la Municipalidad de La Serena, conó  

sus respectivos documentos adjuntos. 

321. Carta N° E009-94/15 de fecha 10 de junio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Solicitud  de 

tramitaci n, aprobaci n y abono de Notas de Cambio, con timbre deó ó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

322. Carta N° E009-95/15 de fecha 15 de mayo de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reitera Solicitud de 

tramitaci n y aprobaci n de Estado de Pago N°21, con timbre deó ó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó
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323. Carta N° E009-97/15 de fecha 29 de junio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reitera Solicitud de 

tramitaci n y aprobaci n de Estado de Pago N°21, con timbre deó ó  

recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

324. Carta N° E009-98/15 de fecha 29 de junio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reiteraci n Solicitud deó  

tramitaci n, aprobaci n y abono de Notas de Cambio, con timbre deó ó  

recepci n  de  la  Municipalidad de La  Serena,  con  sus  respectivosó  

documentos adjuntos. 

325. Carta N° E009-99/15 de fecha 29 de junio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Reiteraci n Solicitud deó  

pago de Gastos Generales por causas no imputables al contratista, 

con timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena, con susó  

respectivos documentos adjuntos. 

326. Copia autorizada de Carta N° E009-100/15 de fecha 

23  de  julio  de  2015,  emitida  por  la  empresa  S.A  de  Obras  y 

Servicios  COPASA Agencia  en Chile,  COPASA, y dirigida al  Sr. 

Roberto  Jacob  Jure,  Alcalde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  La 

Serena, MAT: Solicitud de explicaci n sobre la ejecuci n de boletasó ó  

de fiel cumplimiento. 

327. Carta N° E009-101/15 de fecha 30 de julio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 
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en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la  Ilustre  Municipalidad de  La Serena,  MAT:  Solicitud de abono 

estado de pago pendientes correspondientes a las obras ejecutadas y 

devoluci n de las retenciones s/contrato, con timbre de recepci n deó ó  

la Municipalidad de La Serena. 

328. Carta N° E009-102/15 de fecha 30 de julio de 2015, 

emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA Agencia 

en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, Alcalde de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena,  MAT: Solicita informaci nó  

que  indica  respeto  de  presentaciones  con  n meros  de  referenciaú  

214569; 206563; 44090 y 199672, con timbre de recepci n de laó  

Municipalidad de La Serena. 

329. Copia autorizada de Carta N° E009-103/15 de fecha 

3  de  agosto  de  2015,  emitida  por  la  empresa  S.A  de  Obras  y 

Servicios  COPASA Agencia  en Chile,  COPASA, y dirigida al  Sr. 

Roberto  Jacob  Jure,  Alcalde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  La 

Serena, MAT: Solicitud de respuesta a carta E009-100/15. 

330.  Carta  N° E009-103/15  de  fecha  3  de  agosto  de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Roberto Jacob Jure, 

Alcalde de la Ilustre Municipalidad de La Serena, MAT: Solicitud de 

respuesta a carta E009-100/15. 

331.  Carta  N° E009-104/15 de fecha 11 de agosto  de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  a  la  Sra.  Marcela  Paz 

Viveros,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Entrega  de 

nuevas  boletas  de  garant a,  con  timbre  de  recepci n  de  laí ó  

Municipalidad de La Serena. 
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332.  Carta  N° E009-105/15 de fecha 17 de agosto  de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia  en  Chile,  COPASA,  y  dirigida  a  la  Sra.  Marcela  Paz 

Viveros,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  MAT:  Entrega  de 

nuevas  boletas  de  garant a,  con  timbre  de  recepci n  de  laí ó  

Municipalidad  de  La  Serena,  con  sus  respectivos  documentos 

adjuntos. 

333. Carta N° E009-107/15 de fecha 22 de septiembre de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Luis Vega Reinoso, 

Inspector T cnico de Obra, MAT: Solicita devoluci n boleta garant aé ó í  

Serie 0103974 emitida por BBVA, con timbre de recepci n de laó  

Municipalidad de La Serena. 

334. Carta N° E009-108/15 de fecha 25 de septiembre de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Reiteraci n solicitud devoluci n de Retenciones s/contrato, conó ó  

timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena. ó

335. Carta N° E009-109/15 de fecha 30 de septiembre de 

2015, emitida por la empresa S.A de Obras y Servicios COPASA 

Agencia en Chile, COPASA, y dirigida al Sr. Manuel Morales Cruz, 

Inspector  T cnico  de  Obra,  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,é  

MAT: Rechazo a deducciones por reparaciones y pagos pendientes 

comisi n, con timbre de recepci n de la Municipalidad de La Serena.ó ó

En presentaci n de fecha 3 de octubre de 2017, a Folioó  

262 del cuaderno principal:
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336. Ordinario N°6266 emitido por la Municipalidad de La 

Serena  con  fecha  9 de  diciembre  de 2015,  dirigido  al  Gobierno 

Regional  de  Coquimbo,  MAT:  Remite  estado  de  pago  N° 22, 

devoluci n de retenciones, para su revisi n y posterior cancelaci n,ó ó ó  

con sus respectivos documentos adjuntos. 

337. Ordinario N°908 emitido por la Municipalidad de La 

Serena con fecha 2 de marzo de 2016, dirigido a COPASA, MAT: 

Da respuesta a solicitudes planteadas en letras a), b), c) y d), de su 

presentaci n, con sus respectivos documentos adjuntos. ó

338. Ordinario emitido por la Municipalidad de La Serena y 

dirigido a COPASA, MAT: Contrato Ejecuci n de Obras Estadio Laó  

Portada, con sus respectivos documentos adjuntos. 

339. Ordinario Nº05-566 de fecha 2 de octubre de 2014, 

MAT: Solicita tener presente medida cautelar decretada por Juez de 

Letras del Trabajo, suscrito por la Municipalidad de La Serena y 

dirigido al Inspector T cnico de Obras, se or Manuel Cruz Morales. é ñ

340. Ordinario Nº3842 de fecha 14 de agosto de 2014, 

MAT:  Solicitud  de  gesti n  de  recursos,  proyecto  “Reposici nó ó  

Estadio La Portada”, La Serena, suscrito por el Instituto Nacional 

de  Deportes  y  dirigido  al  Director  Regional  de  la  Regi n  deó  

Coquimbo, se or Wladimir Pleticosic Orellana. ñ

341. Carta de fecha 13 de junio de 2014, enviada por la 

Municipalidad de La Serena, y dirigida al ITO, Sr. Alejandro Pizarro 

Tobar,  MAT:  Env o  Informe  El ctrico  sobre  observaciones  aí é  

proyecto el ctrico confeccionado por COPASA. é
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342. Carta enviada por la Municipalidad de La Serena, con 

fecha 17 de junio de 2014, Materia: Respuesta a carta de COPASA, 

con sus documentos adjuntos.

En presentaci n de fecha 3 de octubre de 2017, a Folioó  

263 del cuaderno principal:

343. Ordinario N°484/03 emitido por la Municipalidad de 

La Serena con fecha 22 de abril de 2013, dirigido al Residente de 

Obra,  Sr.  Oscar  Natarce  Moreno,  MAT:  Referente  al  pago  de 

anticipo del contrato. 

344. Decreto 3421/13 emitido por la Municipalidad de La 

Serena  con  fecha  11  de  octubre  de  2013,  mediante  el  cual  se 

aprueba  la  Ordenanza  sobre  Derechos  Municipales  por  Permisos, 

Concesiones  y  Servicios.  Se  adjuntan  C lculos  de  Derechosá  

Municipales. 

344. Ordinario N°1522/03 emitido por la Municipalidad de 

La Serena con fecha 18 de diciembre de 2013, dirigido al Jefe de 

Control Interno, MAT: Reenv a EP N° 7 y acoge observacionesí  

Reposici n Estadio La Portada, La Serena. ó

345. Ordinario N°01/03 emitido por la Municipalidad de 

La  Serena  con  fecha  3  de  enero  de  2014,  dirigido  al  Jefe  de 

Control Interno, MAT: Remite Estado de Pago N° 9 de la obra, 

para su revisi n y posterior cancelaci n. ó ó

346. Carta emitida por la Municipalidad de La Serena con 

fecha 15 de enero de 2014, dirigida a COPASA, MAT: Solicitud 

detalle de justificaci n de aumento de plazo al Proyecto Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena. 
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347. Ordinario N°1271 emitido por la Municipalidad de La 

Serena con fecha 14 de marzo de 2014, dirigido a COPASA, MAT: 

Ordena lo que indica. 

348. Carta emitida por la Municipalidad de La Serena con 

fecha 25 de abril de 2014, dirigida a COPASA, MAT: Responde 

Reclamo Multas aplicadas Libro de Obras Vol. 4, Folio 10,11, 12 y 

13. 

349. Ordinario N°2657 emitido por la Municipalidad de La 

Serena con fecha 30 de mayo de 2014, dirigido COPASA, MAT: Lo 

que indica. 

350. Carta de fecha 13 de junio de 2014, emitida por la 

Municipalidad de La Serena, MAT: Env o Informe El ctrico sobreí é  

observaciones a proyecto el ctrico confeccionado por COPASA, coné  

sus respectivos documentos adjuntos. 

351. Carta emitida por la Municipalidad de La Serena con 

fecha 17 de junio de 2014, dirigida a COPASA, MAT: Respuesta a 

carta de COPASA, con sus respectivos documentos adjuntos. 

352. Ordinario N°09-241 emitido por la Municipalidad de 

La Serena con fecha 23 de junio de 2014, dirigido al Secretario 

Comunal de Planificaci n, MAT: Reenv a observaciones. ó í

353. Ordinario N°3194 emitido por la Municipalidad de La 

Serena  con  fecha  27  de  junio  de  2014,  dirigido  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, MAT: Remite Estado de Pago N° 14 de la 

obra, para su cancelaci n. ó

354. Informe del Inspector T cnico de la Obra, de fecha 30é  

de junio de 2014, y dirigido al Sr. Carlos Cort s S nchez, Secretarioé á  

Comunal  de  Planificaci n,  REF:  Solicita  dar  curso  multa  poró  
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incumplimiento  de  Instrucci n  del  ITO,  Gestionar  ante  Asesor aó í  

Jur dica el respectivo Decreto que las sancionen, con sus respectivosí  

documentos adjuntos. 

355. Ordinario N°772/03 emitido por la Municipalidad de 

La  Serena  en  el  mes  de  julio  de  2014,  dirigido  al  Jefe  del 

Departamento de Finanzas, MAT: Solicita devoluci n boleta bancariaó  

de garant a serie A N°0086665 y N°0086666 del Banco BBVAí  

por $200.000.000, cada una. Se adjunta carta enviada por COPASA. 

356. Ordinario emitido por la Municipalidad de La Serena y 

dirigido a COPASA, con fecha 28 de julio de 2014, MAT: Situaci nó  

pilares P1 y estructura del Estadio La Portada. 

357. Ordinario N°4231 emitido por la Municipalidad de La 

Serena en el mes de agosto de 2014, dirigido a COPASA, MAT: 

Contrato  de  Ejecuci n  de  Obras  Estadio  La  Portada,  con  susó  

respectivos documentos adjuntos. 

358. Ordinario N°3963 emitido por la Municipalidad de La 

Serena con fecha 6 de agosto de 2014, dirigido a COPASA, MAT: 

Contrato Ejecuci n de Obras Estadio La Portada, con sus respectivosó  

documentos adjuntos. 

359. Ordinario N° 1016/03 emitido por la Municipalidad 

de La Serena con fecha 20 de agosto de 2014, dirigido al Director 

de Obras Municipales, MAT: Estadio La Portada. 

360. Acta de entrega de arranque de agua potable, emitida 

por la Municipalidad de La Serena con fecha 29 de agosto de 2014, 

firmada  por  los  Sres.  Jes s  Parra  Parraguez  (Director  Protecci nú ó  

Civil), Manuel Morales Cruz (ITO), y COPASA. 
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361. Ordinario N° 4369, emitido por el Instituto Nacional 

de Deportes y dirigido a la Municipalidad de La Serena, con fecha 

16  de  septiembre  de  2014,  MAT:  Solicitud  de  aprobaci n  deó  

recursos adicionales para financiar obras extraordinarias del proyecto 

“Reposici n  Estadio  La  Portada”,  La  Serena,  C digo  BIPó ó  

30123139-0. 

362. Ordinario N° 001/14,  emitido por la Municipalidad 

de  La  Serena,  con  fecha  8  de  octubre  de  2014,  y  dirigido  a 

COPASA, MAT: Carta COPASA de fecha 15/09/2014. 

363.  Ordinario  N° 00601,  de  fecha  21  de  octubre  de 

2014,  emitido  por  el  Director  del  Instituto  Nacional  de  Deportes 

Regi n de Coquimbo, y dirigido al Alcalde de La Municipalidad deó  

La Serena,  MAT: Solicitud para aprobar  modificaci n  a proyectoó  

Demolici n y Obras Civiles, Estadio La Portada de la Serena. ó

364. Ordinario N°5399 emitido por la Municipalidad de La 

Serena  con  fecha  28  de  octubre  de  2014,  dirigido  a  COPASA, 

MAT: Da respuesta sobre tramitaci n Estado de Pago N° 16 de laó  

Obra Remodelaci n y Obras Civiles Estadio La Portada. ó

365. Ordinario N°5784 emitido por la Municipalidad de La 

Serena  con  fecha  29  de  octubre  de  2013,  dirigido  a  COPASA, 

MAT: Solicitud de aprobaci n de recursos para obras adicionales yó  

plazo  solicitado  para  ejecutar  obras  adicionales  al  proyecto 

Reposici n Estadio La Portada, La Serena. ó

366. Ordinario N°1305/03 emitido por la Municipalidad de 

La Serena con fecha 30 de octubre de 2014, dirigido a COPASA, 

MAT: Estadio La Portada. 
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367. Ordinario N°5456 emitido por la Municipalidad de La 

Serena  con  fecha  3  de  noviembre  de  2014,  dirigido  al  Director 

Nacional  del  Instituto  Nacional  del  Deporte,  MAT:  Estadio  La 

Portada, con sus respectivos documentos adjuntos. 

368.  Ordinario  N°  ITO  L.P  003/14,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena, con fecha 12 de diciembre de 2014, y 

dirigido  a  COPASA,  MAT:  Ampliaci n  de  plazo  obrasó  

extraordinarias. 

369. Ordinario N°6354 emitido por la Municipalidad de La 

Serena con fecha 16 de diciembre de 2014, dirigido al Contralor 

Regional  de  Coquimbo,  MAT:  Informa  lo  solicitado,  con  sus 

respectivos documentos adjuntos. 

370.  Ordinario  N°  ITO  L.P  002/15,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena, con fecha 19 de enero de 2015, y 

dirigido  a  COPASA,  MAT:  Ampliaci n  de  plazo  obrasó  

extraordinarias, con sus respectivos documentos adjuntos. 

371.  Ordinario  N°  ITO  L.P  004/15,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena, con fecha 3 de febrero de 2015, y 

dirigido a COPASA, MAT: Solicitud de Recepci n Provisional, conó  

sus respectivos documentos adjuntos. 

372.  Ordinario  N°  ITO  L.P  006/15,  emitido  por  la 

Municipalidad de La Serena, con fecha 23 de febrero de 2015, y 

dirigido a COPASA, MAT: Solicitud de Recepci n Provisional. ó

373. Observaciones emitidas por la Comisi n de Recepci nó ó  

Provisoria de la Obra denominado “Demolici n y Obras Civiles deló  

Proyecto  “Reposici n  Estadio  La Portada,  La Serena”, Segundoó  

Proceso”, con fecha 30 de abril de 2015, firmado por los Sres. 
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Ignacio Portilla Flores y Lyzette Gyorgy Pav s, Claudia S enz Lillo,é á  

arquitectos e ingeniero de la Secretar a Comunal de Planificaci n deí ó  

la Municipalidad de La Serena. 

374.  Informe  emitido  por  la  Comisi n  de  Recepci nó ó  

Provisoria de la Obra denominado “Demolici n y Obras Civiles deló  

Proyecto  “Reposici n  Estadio  La Portada,  La Serena”, Segundoó  

Proceso”, con fecha 22 de mayo de 2015, firmado por los Sres. 

Ignacio Portilla Flores y Lyzette Gyorgy P vez, Claudia S enz Lillo,á á  

arquitectos e ingeniero de la Secretar a Comunal de Planificaci n deí ó  

la Municipalidad de La Serena, con una planilla que contiene las 

obras pendientes de ejecuci n al 22 de mayo de 2015. ó

375. Ordinario N°4078 emitido por la Municipalidad de La 

Serena con fecha 12 de agosto de 2015, dirigido a COPASA, MAT: 

Devuelve  Originales  de  Boletas  de  Garant as  que  se  detallan.  Seí  

adjunta certificado de env o. í

En presentaci n de fecha 3 de octubre de 2017, a Folioó  

264 del cuaderno principal:

376. CD denominado “Proyecto”, custodiado bajo el N° 

3042-2017  y  percibido  en audiencia  de  fecha  18 de octubre  de 

2017, a Folio 391.

En presentaci n de fecha 3 de octubre de 2017, a Folioó  

272 del cuaderno principal:

377. CD que contiene facturas correspondientes a los a osñ  

2013,  2014,  2015 y 2016,  custodiado bajo  el  N° 3042-2017  y 

percibido en audiencia de fecha 18 de octubre de 2017, a Folio 

391.
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En presentaci n de fecha 3 de octubre de 2017, a Folioó  

273 del cuaderno principal:

378. CD que contiene 135 correos electr nicos enviados yó  

recibidos entre la empresa contratista COPASA, la Municipalidad de 

La Serena, el Instituto Nacional de Deportes y Gobierno Regional de 

Coquimbo,  en  el  marco  del  contrato  de  Obra  denominado 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena”, Segundo Proceso”, custodiado bajo el N° 

3042-2017  y  percibido  en audiencia  de  fecha  18 de octubre  de 

2017, a Folio 391.

En presentaci n de fecha 3 de octubre de 2017, a Folioó  

275 del cuaderno principal:

379. CD que contiene requerimientos de informaci n (RDI)ó  

tramitados  en  el  marco  del  contrato  de  obra  denominado 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena”, Segundo Proceso”, tanto las solicitudes como 

las respuestas y sus respectivos planos adjuntos, custodiado bajo el 

N° 3042-2017 y percibido en audiencia de fecha 18 de octubre de 

2017, a Folio 391.

En  el  segundo otros  de  la  presentaci n  de  fecha  5 deí ó  

octubre de 2017, a Folio 314 del cuaderno principal:

380. Copia de correo electr nico de fecha 25 de febrero deó  

2015, enviado por el funcionario de la demandante Javier Fern ndezá  

al ITO Manuel Morales.

381. Copia de correo electr nico de fecha 1 de marzo deó  

2015, enviado por Javier Fern ndez funcionario de la demandante-,á –  
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al ITO Manuel Morales, envi ndole planos definitivos para las obrasá  

exteriores.

382. Copia de correo electr nico de fecha 20 de abril deó  

2015, enviado por Javier Fern ndez funcionario de la demandante-,á –  

al  ITO  Manuel  Morales  informando  sobre  la  materialidad  de  la 

franja antideslizante de las escaleras alimentadoras.

383. Copia de correo electr nico de fecha 23 de marzo deó  

2013,  enviado  por  Francisco  Contreras  funcionario  de  la–  

Municipalidad de La Serena-, a Juan D az.í

384. Copia de correo electr nico de fecha 23 de marzo deó  

2013,  enviado por el  ITO Manuel Morales  a Javier Fern ndez á –

funcionario de la demandante-, reiterando la necesidad de realizar la 

programaci n referida en el correo electr nico anterior.ó ó

En presentaci n de fecha 20 de octubre de 2017, a Folioó  

420 del cuaderno principal:

385. CD que contiene todos los correos electr nicos (1382)ó  

enviados y recibidos por COPASA, la Municipalidad de La Serena, 

el Instituto Nacional de Deportes y Gobierno Regional de Coquimbo, 

en el marco del contrato de Obra denominado “Demolici n y Obrasó  

Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”,ó  

Segundo Proceso”, custodiado bajo el N° 3210-2017 y percibido 

en audiencia de fecha 25 de octubre de 2017, a Folio 463.

En presentaci n de fecha 27 de diciembre de 2017, a Folioó  

533 del cuaderno principal:

386. Estado de Pago N°21: 
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Factura N°0049, de fecha 16 de octubre de 2015, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional de Coquimbo, por 

un monto de $392.253.269.

Factura N°0054, de fecha 16 de octubre de 2015, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional, por un monto de 

$352.050.093.

Factura N°007, de fecha 16 de octubre de 2015, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional, por un monto de 

$392.253.269. 

Factura N°0050, de fecha 16 de octubre de 2015, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La Serena, por 

un monto de $1.002.061.984.

Factura N°0053, de fecha 16 de octubre de 2015, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La Serena, por 

un monto de $888.511.302.

Factura N°008, de fecha 16 de octubre de 2015, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La Serena, por 

un monto de $1.002.061.984.

387. Estado de pago N°22.

Factura N°0052, de fecha 16 de octubre de 2015, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  
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Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional de Coquimbo, por 

un monto de $362.526.771.

Factura  N°0056,  de  fecha  23  de  noviembre  de  2015, 

emitida  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional, por un 

monto de $262.586.771.

Factura  N°0057,  de  fecha  23  de  noviembre  de  2015, 

emitida  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional, por un 

monto de $369.125.530.

Factura  N°0013,  de  fecha  23  de  noviembre  de  2015, 

emitida  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional, por un 

monto de $362.526.771.

Factura N°0051, de fecha 16 de octubre de 2015, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La Serena, por 

un monto de $392.198.354.

Factura  N°0014,  de  fecha  23  de  noviembre  de  2015, 

emitida  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia  en Chile  y dirigida a  la  Municipalidad de La 

Serena, por un monto de $369.198.354.

En escrito de fecha 27 de diciembre de 2017, a Folio 534 

del cuaderno principal, reiterados a Folio 536:

388.  Estado de pago N°12, de fecha 25 de marzo de 

2014,  firmado  por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile,  el 
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Inspector T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n,é ó  

con sus correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 12, de fecha 25 de marzo de 2014, 

firmado por la empresa COPASA Agencia en Chile y el Inspector 

T cnico de Obras. é

Control  de  Avance  N° 12,  de  fecha  25  de  marzo  de 

2014,  firmado por  la  COPASA Agencia  en Chile  y el  Inspector 

T cnico de Obras.é

Factura N°0072, de fecha 5 de mayo de 2014, emitida 

por la empresa COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto de $552.689.267.

Factura N°0070, de fecha 5 de mayo de 2014, emitida 

por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile  y  dirigida  a  la 

Municipalidad de La Serena, por un monto de $5.572.182.

389. Estado de pago N°13, de fecha 25 de abril de 2014, 

firmado por la  empresa COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector 

T cnico de Obras y el Secretario Comunal de Planificaci n, con susé ó  

correspondientes documentos adjuntos: 

Estado de Avance N° 13, de fecha 25 de abril de 2014, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras. 

Control de Avance N° 13, de fecha 25 de abril de 2014, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.
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Factura N°0075, de fecha 27 de mayo de 2014, emitida 

por la empresa COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto de $556.347.525.

Factura N°0073, de fecha 27 de mayo de 2014, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La Serena, por 

un monto de $5.187.103. 

390.  Estado  de  pago  N°14, de  fecha  25  de  mayo  de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 14, de fecha 25 de mayo de 2014, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.

Control de Avance N° 14, de fecha 25 de mayo de 2014, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.

Factura N°0076, de fecha 25 de junio de 2014, emitida 

por la empresa COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto de $394.113.455.

Factura N°0077, de fecha 25 de junio de 2014, emitida 

por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La 

Serena, por un monto de $1.014.373.

391. Estado de pago N°15, de fecha 25 de junio de 2014, 

firmado por COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector T cnico deé  

Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:
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Estado de Avance N° 15, de fecha 25 de junio de 2014, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.

Control de Avance N° 15, de fecha 25 de junio de 2014, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.

Factura N°0083, de fecha 31 de julio de 2014, emitida 

por COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional de 

Coquimbo.

Factura N°0085, de fecha 31 de julio de 2014, emitida 

por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La 

Serena, por un monto de $13.125.073.

392. Estado de pago N°16, de fecha 25 de julio de 2014, 

firmado por COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector T cnico deé  

Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 16, de fecha 25 de julio de 2014, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico de Obras.é

Control de Avance N° 16, de fecha 25 de julio de 2014, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico de Obras. é

Factura N°0088, de fecha 29 de agosto de 2014, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional de Coquimbo, por 

un monto de $505.479.226.
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Factura N°0087, de fecha 29 de agosto de 2014, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La Serena, por 

un monto de $10.541.660.

393.  Estado de pago N°17, de fecha 25 de agosto  de 

2014. firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos: 

Estado de Avance N° 17, de fecha 25 de agosto de 2014, 

firmado por la empresa COPASA Agencia en Chile y el Inspector 

T cnico de Obras.é

Control  de  Avance  N° 17,  de  fecha  25  de  agosto  de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras. 

Factura  N°0089,  de  fecha  30  de  septiembre  de  2014, 

emitida  por  COPASA  Agencia  en  Chile  y  dirigida  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto de $500.115.005.

Factura  N°0090,  de  fecha  30  de  septiembre  de  2014, 

emitida  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia  en Chile  y dirigida a  la  Municipalidad de La 

Serena, por un monto de $10.541.660.

394. Estado de pago N°18, de fecha 25 de septiembre de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 18, de fecha 25 de septiembre de 

2014,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  
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Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile  y  el  Inspector  T cnico  deé  

Obras. 

Control de Avance N° 18, de fecha 25 de septiembre de 

2014,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile  y  el  Inspector  T cnico  deé  

Obras. 

Recuento de Obra Gruesa Ejecutada. 

Formato de mano de obra. 

Informe prevenci n de riesgo N° 20.ó

Acta  de  conformidad  del  avance  del  mes  de  agosto  de 

2014.

Factura N°0097, de fecha 17 de octubre de 2014, emitida 

por la empresa COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto de $495.153.102.

Factura N°0096, de fecha 17 de octubre de 2014, emitida 

por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile  y  dirigida  a  la 

Municipalidad de La Serena, por un monto de $10.541.660.

395. Estado de Pago N°19, de fecha 25 de octubre de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos: 

Estado de Avance  N° 19,  de  fecha  25 de octubre  de 

2014,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile  y  el  Inspector  T cnico  deé  

Obras. 
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Control  de Avance N° 19, de fecha 25 de octubre de 

2014,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile  y  el  Inspector  T cnico  deé  

Obras. 

Recuento de Obra Gruesa Ejecutada. 

Formato de mano de obra. 

Informe prevenci n de riesgo N° 20.ó

Decretos Municipales asociados.

Factura  electr nica  N°1,  de fecha  27 de noviembre deó  

2014, emitida por COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto de $618.222.924.

Factura  electr nica  N°2,  de fecha  27 de noviembre deó  

2014,  emitida  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad 

de La Serena, por un monto de $11.522.466.

396. Estado de pago N°20, de fecha 25 de noviembre de 

2014,  firmado  por  la  empresa  COPASA Agencia  en  Chile  y  el 

Inspector T cnico de Obras, al cual se adjunta lo siguiente:é

Estado de Avance N° 20, de fecha 25 de noviembre de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras.

Control de Avance N° 20, de fecha 25 de noviembre de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras.

Recuento de Obra Gruesa Ejecutada.
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Formato de mano de obra.

Informe prevenci n de riesgo N° 21.ó

Factura electr nica N°12, de fecha 15 de enero de 2015,ó  

emitida  por  la  COPASA  Agencia  en  Chile  y  dirigida  la 

Municipalidad de La Serena, por un monto de $555.756.331.

Factura electr nica N°13, de fecha 15 de enero de 2015ó  

de 2014, emitida por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la 

Municipalidad de La Serena, por un monto de $810.077.057.

397. Libros de remuneraciones de los a os 2013, 2014 yñ  

2015.

En presentaci n de fecha 27 de diciembre de 2017, a Folioó  

535 del cuaderno principal:

398.  Estado  de  pago  Nº1, con  sus  correspondientes 

documentos adjuntos:

Factura N° 0010, de fecha 4 de abril de 2013, emitida 

por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La 

Serena, por un monto total de $1.292.675.262.

399. Estado de pago Nº2 de fecha 31 de abril de 2013, 

firmado por la empresa COPASA Agencia en Chile y el Inspector 

T cnico de Obras, con sus correspondientes documentos adjuntos: é

Estado de Avance N° 2, de fecha 25 de abril de 2013, 

firmado por la empresa COPASA Agencia en Chile y el Inspector 

T cnico de Obras.é

Control de Avance N° 2, de fecha 25 de abril de 2013, 

firmado por la empresa COPASA Agencia en Chile y el Inspector 

T cnico de Obras. é
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Factura N°0013, de fecha 13 de mayo de 2013, emitida 

por  la  empresa  COPASA  Agencia  en  Chile  y  dirigida  a  la 

Municipalidad de La Serena, por un monto de $433.007.147.

400. Estado de pago Nº3, de fecha 25 de mayo de 2013, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico de Obras, con susé  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 3, de fecha 25 de mayo de 2013, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico de Obras.é

Control de Avance N° 3, de fecha 25 de mayo de 2013, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico de Obras.é

Factura N°0017, de fecha 24 de junio de 2013, emitida 

por la empresa COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto de $171.853.841.

Factura N°0021, de fecha 1 de julio de 2013, emitida por 

COPASA Agencia  en Chile  y dirigida a  la  Municipalidad de La 

Serena, por un monto de $159.322.502.

401. Estado de pago Nº4, de fecha 25 de julio de 2013, 

firmado por COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector T cnico deé  

Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 4, de fecha 25 de julio de 2013, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.
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Control de Avance N° 4, de fecha 25 de julio de 2013, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras. 

Factura N°0025, de fecha 8 de agosto de 2013, emitida 

por COPASA Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional de 

Coquimbo, por un monto de $535.955.404.

402. Estado de pago Nº5, de fecha 25 de agosto de 2013, 

firmado por COPASA Agencia  en Chile,  el  Inspector T cnico deé  

Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 5, de fecha 25 de agosto de 2013, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.

Control de Avance N° 5, de fecha 5 de agosto de 2013, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.

Factura  N°0030,  de  fecha  5  de  septiembre  de  2013, 

emitida por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad 

de La Serena, por un monto de $861.739.688.

Nota de Cr dito N°0001,  de fecha 1 octubre de 2013,é  

emitida por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad 

de La Serena, mediante la cual se “aplica nota de cr dito a facturaé  

N° 30 del 5 de septiembre de 2013”.

403. Estado de pago Nº6, de fecha 25 de septiembre de 

2013, firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:
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Estado de Avance N° 6, de fecha 25 de septiembre de 

2013, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras.

Control de Avance N° 6, de fecha 5 de septiembre de 

2013, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras.

Factura N°0034, de fecha 14 de octubre de 2013, emitida 

por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La 

Serena, por un monto de $735.268.765.

404.  Estado de pago N°7, de fecha 25 de octubre de 

2013 firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 7, de fecha 25 de octubre de 2013, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.

Control de Avance N° 7, de fecha 5 de octubre de 2013, 

firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico deé  

Obras.

Factura  N°0038,  de  fecha  14  de  noviembre  de  2013, 

emitida  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA  Agencia  en  Chile  y  dirigida  al  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo.

Factura  N°0037,  de  fecha  14  de  noviembre  de  2013, 

emitida  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia  en Chile  y dirigida a  la  Municipalidad de La 

Serena, por un monto de $34.718.601.
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405. Estado de pago N° 8, de fecha 25 de noviembre de 

2013, firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 8, de fecha 25 de noviembre de 

2013,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios  COPASA  Agencia  en  Chile  y  el  Inspector  T cnico  deé  

Obras.

Control de Avance N° 8, de fecha 25 de noviembre de 

2013, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras.

Factura  N°0039,  de  fecha  4  de  diciembre  de  2013, 

emitida  por  COPASA  Agencia  en  Chile  y  dirigida  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto total de $404.365.497.

Factura  N°0040,  de  fecha  4  de  diciembre  de  2013, 

emitida por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad 

de La Serena, por un monto de $4.185.211.

406. Estado de pago N°9, de fecha 25 de diciembre de 

2013, firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 9, de fecha 25 de diciembre de 

2013, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras.

Control de Avance N° 9, de fecha 25 de diciembre de 

2013, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras.
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Factura  N°0043,  de  fecha  27  de  diciembre  de  2013, 

emitida por COPASA Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad 

de La Serena.

407.  Estado  de  pago  N°10, de  fecha  25  de  enero  de 

2014,  firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnico de Obrasé  

y el Secretario Comunal de Planificaci n, con sus correspondientesó  

documentos adjuntos:

Estado de Avance N° 10, de fecha 25 de enero de 2014, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico de Obras.é

Control de Avance N° 10, de fecha 25 de enero de 2014, 

firmado  por  la  empresa  Sociedad  An nima de  Obras  y  Serviciosó  

COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnico de Obras. é

Factura N°0053, de fecha 7 de febrero de 2014, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional de Coquimbo, por 

un monto de $499.951.267.

Factura N°0054, de fecha 7 de febrero de 2014, emitida 

por la empresa Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La Serena, por 

un monto de $540.634.445.

408. Estado de pago N°11, de fecha 25 de febrero de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile, el Inspector T cnicoé  

de  Obras  y  el  Secretario  Comunal  de  Planificaci n,  con  susó  

correspondientes documentos adjuntos:
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Estado de Avance  N° 11,  de  fecha  25 de febrero  de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras. 

Control  de Avance N° 11, de fecha 25 de febrero de 

2014, firmado por COPASA Agencia en Chile y el Inspector T cnicoé  

de Obras.

Factura N°0064, de fecha 1 de abril de 2014, emitida por 

la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Servicios  COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida al Gobierno Regional de Coquimbo, por 

un monto de $395.392.869.

Factura N°0066, de fecha 1 de abril de 2014, emitida por 

la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Servicios  COPASAó  

Agencia en Chile y dirigida a la Municipalidad de La Serena, por 

un monto de $141.376.354.

En presentaci n de fecha 2 de mayo de 2018, a Folio 624ó  

del cuaderno principal:

409. Transcripci n del acta de audiencia de la testimonialó  

presentada por su parte, de los se ores Jorge Pe aranda Dom nguezñ ñ í  

y Javier Garc a lvarez, con fecha 13 de septiembre de 2017, ení Á  

Santiago de Compostela, Espa a, exhorto internacional Rol 41744-17,ñ  

acompa ada en estos autos en formato CD audio el 21 de marzo deñ  

2018, Folio 582.

B) Testimonial.

1.- En audiencia de fecha 4 de octubre de 2017, agregada 

a Folio 380 del cuaderno principal (8E), y ante el Tercer Juzgado 

de Letras de Concepci n, prest  declaraci n en exhorto Rol E-1852-ó ó ó
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2017, el testigo Arned Silvio Cid Barra, legalmente interrogado y 

sin tacha.

Expuso que  conoce a la demandante porque trabaj  paraó  

ella  hasta  febrero  de  2014,  como  ingeniero  civil,  y  a  las 

demandadas, I. Municipalidad de La Serena, Gobierno Regional de 

Coquimbo y el Instituto Nacional del Deporte, por haber trabajado 

en el contrato de obra p blica  denominado “demolici n y obrasú ó  

civiles  del  proyecto  reposici n  Estadio  La  Portada,  segundoó  

proceso”.

Al punto  cinco,  declar  que  “ó Las  demandadas  no 

cumplieron con lo se alado, lo que me consta porque el proyectoñ  

sufri  muchas modificaciones, contrato que era demoler y construiró  

el estadio, seg n planos y proyectos estudiados por la demandante,ú  

gan ndose  la  licitaci n.  Luego,  en  la  etapa  constructiva,  seá ó  

modificaron  los  planos,  apareciendo  nuevos  elementos  y  mayores 

requerimientos  constructivos,  lo  que  involucraba  mayores  plazos, 

obras y costos, todo esto de parte del Instituto Nacional del Deporte 

(Instituto  Nacional  del  Deporte).  Luego,  estos  aumentos  de  obras 

fueron  valorados  por  la  demandante  e  informados  al  mandante, 

obteniendo por respuesta que se iba a evaluar y que el proyecto que 

se iba a ejecutar era se,  distinto  al  contractual.  El  proyecto seé  

modific  muchas  veces,  porque  no  cumpl a  con  aspectos  t cnicosó í é  

para una obra de esta naturaleza y tambi n porque faltaba detalleé  

de muchos elementos. Estas modificaciones, no contempladas por la 

demandante en la etapa de estudio, produjeron aumentos de plazos y 

costos  no  necesariamente  proporcionales  al  tama o  de  las  obrasñ  

inicialmente  contratadas… Estos  aumentos  de  obras  se  refieren  a 

altura  de  muros,  modificaciones  de  grader a,  elementos  deí  
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terminaci n  y  elementos  estructurales  nuevos,  subterr neos,ó á  

estacionamientos, los que fueron valoradas y hasta cuando yo presté 

servicios para la demandante, las notas de cambio de estos aumentos 

de  obras  no  fueron  aprobadas  por  el  mandante.  En  particular, 

recuerdo  el  refuerzo  de  muro  de  contenci n  de  estructura  deó  

estacionamientos y subterr neos. De los pagos los desconozco, pero siá  

esas notas de cambio no fueron reconocidas por el mandante, no 

creo que hayan salido a pago.”

Al  punto  seis,  respondi  “ó S ,  cambi  las  caracter sticasí ó í  

del  proyecto,  cambiando  el  objeto  contratado.  Esto  queda  de 

manifiesto  comparando  los  planos  de  proyecto  de  la  versi nó  

licitaci n,  con  los  planos  de  proyecto  as  built,  reflejado  en  lasó  

carpetas de recepci n final de obras.ó Las  clases  de  modificaciones 

fueron  las  indicadas  anteriormente,  como  cambio  de  dimensiones, 

nuevos sectores, elementos estructurales y elementos de terminaci n.ó  

Respecto a la magnitud, fueron de grandes, ya que hubo cambio de 

capacidad del p blico, butacas, ba os, recinto subterr neo, altura, loú ñ á  

que en concepto constructivo son de gran magnitud, y respecto a las 

fechas no las podr a precisar debido a que fueron muchas.”í

Al  punto  siete,  declar  que  “ó S ,  es  efectivo,  ya  queí  

como dije anteriormente las modificaciones tra an nuevos elementos,í  

los  que  se  entienden  extraordinarios.  La  singularizaci n  ya  fueó  

se alada, como uniones, refuerzos, los que se pueden verificar en loñ  

construido versus la comparaci n de los planos de la licitaci n. Losó ó  

montos  precisos  de  las  obras  extraordinarias  las  desconozco,  pero 

debo  precisar  que  eran  bastante  considerables,  las  cuales  deben 

constar  en  las  respectivas  notas  de  cambio  que  cuantifican  estas 
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modificaciones,  las  que  fueron  presentadas  al  mandante  para  su 

revisi n y posterior pago.ó

Al punto ocho,  declar  que “ó Los plazos se aumentaron, 

asociados a cada nota de cambio o a cada aumento o modificaci nó  

de la obra... Efectivamente, se aprobaron algunos aumentos de plazo, 

no s  si fueron unilaterales o fueron el reflejo de lo presentado ené  

las notas de cambio o solicitudes de aumentos de plazo, producto de 

las modificaciones y aumentos de obras que present  el proyecto.ó  

Respecto  a  las  fechas  y  d as  en  que  habr a  aumentado,  losí í  

desconozco,  pero el detalle est  en el  registro de obra,  notas deá  

cambio,  solicitudes de cambios de plazo y las  resoluciones de los 

decretos municipales. Todo lo anterior me consta, ya trabaj  para laé  

demandante hasta el a o 2014, teniendo como participaci n en esteñ ó  

proyecto la de Jefe de Oficina T cnica, encargado del archivo deé  

obra, planos proyectos, etc., a cargo de la programaci n, control deó  

calidad y control de costos.”

2.-  En  audiencia  de  fecha  16  de  noviembre  de  2017, 

agregada a Folio 547 de estos autos virtuales (27E), ante el 19° 

Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago, exhorto Rol E-552-2017, 

declararon los testigos Fernando Vicente Y ez Uribe y Lorenzoáñ  

Antonio Leiva Tapia, legalmente interrogados y sin tacha.

El  primero declar , al  ó punto  quinto de la interlocutoria 

de  prueba,  que  “El  alcance  del  estudio  que  se  nos  solicitó 

correspond a a determinar si las notas de cambio de obra estabaní  

considerados  en  los  convenios  de  modificaci n.  Estas  obras,  noó  

estaban  consideradas  en  los  convenios  de  cambios,  por  lo  cual 

correspond a a obras extraordinarias, ese fue el alcance de nuestroí  

estudio  y  el  resultado  fue  que  efectivamente  eran  obras 
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extraordinarias  no contempladas  en los convenios de modificaci n.ó  

Eso es lo que el Idiem realiz , lo anterior lo s , a partir de losó é  

estudios realizados por los ingenieros del Idiem, fui yo quien aprobé 

ese informe, en mi calidad de Director del Idiem.”

Repreguntado para que se le exhiba al testigo el informe 

t cnico N°1.014.878/016 y sus anexos acompa ados en el presenteé ñ  

exhorto con fecha 26 de septiembre del a o en curso, sin perjuicioñ  

de encontrarse acompa ado el original ante el tribunal exhortante yñ  

diga  si  corresponde  al  documento  al  que  se  ha  referido  en  su 

declaraci n, si reconoce la firma puesta en l y ratifica su contenidoó é  

y conclusiones, responde que “El informe y los anexos que se me 

exhiben  corresponden  al  informe  al  que  me  he  referido  en  mi 

declaraci n. Reconozco la firma puesta en el mismo; es la m a enó í  

calidad  de  Director  del  Idiem  y  ratifico  su  contenido  y 

conclusiones.”

Al  punto  noveno declar  que  “ó De  acuerdo  a  la 

documentaci n analizada, se pudo determinar que hubo un aumentoó  

de plazo de m s de 500 d as y de acuerdo a la documentaci n, seá í ó  

deb a remunerar proporcionalmente al aumento de plazos y esta cifraí  

proporcional  de  gastos  generales  alcanza  una  cifra  del  orden  de 

2.800 millones. Esto me consta por el estudio y la documentaci nó  

ten a a la  vista  por los  Ingenieros  del  Idiem,  la  que est  en elí á  

informe que he reconocido precedentemente.”

El segundo declar , al  ó punto noveno y d cimo terceroé  

del auto de prueba que “S , por supuesto, existieron perjuicios queí  

se generaron tanto por la pr rrogas como en el atraso en el pago deó  

los estados de pago. En t rminos gen ricos, lo que me correspondié é ó 

evaluar es que estos atrasos generaron una p rdida aproximada deé  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

2.677 millones de pesos, no recuerdo la cifra exacta. Esta cifra s loó  

corresponde al an lisis que yo practiqu  en t rminos contables, loá é é  

que implica la diferencia entre los ingresos y egresos directos de la 

obra, pudiendo existir otros valores que puedan ser reclamables y 

que no me corresponde emitirlos en dicho informe.

Repreguntado para que se le exhiba al testigo el informe 

de  20  de  febrero  de  2017,  que  contiene  la  certificaci n  de  losó  

resultados que presenta el proyecto “Demolici n y Obras Civiles deló  

proyecto  Reposici n  Estadio  La  Portada,  Laó  Serena.  Segundo 

Proceso”,  acompa ado  en  el  presente  exhorto  con  fecha  26  deñ  

septiembre  del  a o  en  curso,  sin  perjuicio  de  encontrarseñ  

acompa ado  el  original  ante  el  tribunal  exhortante,  y  diga  siñ  

corresponde al documento al que se ha referido en su declaraci n, sió  

reconoce  la  firma  puesta  en  l  y  ratifica  su  contenido  yé  

conclusiones, contesta “S , reconozco el informe que fue elaboradoí  

por  mi  persona  y  al  que  me  he  referido  en  mi  declaraci n.ó  

Reconozco  mi  firma  puesta  en  l  y  ratifico  su  contenido  yé  

conclusiones.”

3.-  En  audiencia  de  fecha  17  de  noviembre  de  2017, 

agregada a Folio 547 de estos autos virtuales (28E), ante el 19° 

Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago, exhorto Rol E-552-2017, 

declar  el testigo don ó Jos  Miguel Cabrerizo Carvajalé , legalmente 

interrogado y sin tacha.

Al punto quinto declar  “No, no cumplieron, porque poró  

instrucciones de la contraparte t cnica, que era la Municipalidad deé  

La Serena, se ordenaron modificaciones sustanciales del proyecto que 

no fueron pagadas y cuyos efectos en t rminos de aumento de plazoé  

y  correspondientes  a  gastos  generales  asociados,  tampoco  fueron 
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pagadas.  Lo  anterior  lo  s  y  me  consta  porque  yo  era  elé  

representante legal de la demandante a esa poca, estaba al tanto deé  

todas estas situaciones y recuerdo que eran montos y plazos muy 

relevantes.”

Repreguntado  para  que  precise  por  qu  motivo  seé  

ordenaron  modificaciones  sustanciales  al  proyecto,  respondi  “Noó  

recuerdo las razones t cnicas espec ficas que motivaron al mandanteé í  

a  ordenar  las  modificaciones,  pero  s  recuerdo  que  las  hubo  deí  

distinta  naturaleza,  algunas  por  errores  del  proyecto  original,  que 

tambi n  era  responsabilidad  del  mandante  y  que  se  pudieron  deé  

manifiesto al inicio de las obras y otras por incluir partidas u obras 

que  el  mandante  no  hab a  considerado  y  que  luego  considerí ó 

necesarias.”

Repreguntado para que diga si recuerda el testigo cu l eraá  

el plazo original del contrato y a cu nto aument  en virtud de lasá ó  

modificaciones introducidas por el mandante, respondi  “El plazoó  

original eran 240 d as y hasta el momento en que yo dej  de serí é  

representante legal de COPASA, hab a aumentado en m s de 500í á  

por sobre el plazo original programado.”

Para  que  diga  el  testigo  si  las  bases  o  el  contrato 

establec an alg n l mite m ximo en relaci n con los aumentos deí ú í á ó  

plazo que pod a sufrir el contrato; en su caso, si recuerda cu l eraí á  

ese l mite, contest  “Hab a un l mite m ximo del 30% de los 240í ó í í á  

d as originales.”í

Repreguntado  por  qu  motivo  se  aument  el  plazo  poré ó  

sobre  el  l mite  del  30%  que  ha  referido,  declar  “Porque  laí ó  

realidad  de  los  ritmos  de  ejecuci n  de  las  obras,  con  todas  susó  

modificaciones y la forma en que se fueron dando, llev  a que s loó ó  
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pudieran ejecutarse necesitando plazos muchos mayores. La limitaci nó  

del 30% era una limitaci n administrativa que COPASA acept  en eló ó  

marco de ejecutar el proyecto original.”

4.- En audiencia de fecha 13 de septiembre de 2017, ante 

el Juzgado de Primera Instancia N°3 de Santiago de Compostela, 

Espa a,  exhorto internacional  Rol 41744-17,  agregado a los  autosñ  

por  resoluci n  de  fecha  21  de  marzo  de  2018  (Folio  582),ó  

complementada el 30 de mayo del mismo a o (Folio 644), prestaronñ  

declaraci n  los  se ores  ó ñ Jorge  Pe aranda  Dom nguez  y  Javierñ í  

Garc a lvarezí Á , las cuales constan en CD de audio acompa ado elñ  

21 de marzo de 2018 y custodiado en la secretar a de este tribunal.í

C) Confesional.

Que la demandante solicit  la absoluci n de posiciones deló ó  

alcalde don Roberto El as Jacob Jure, en representaci n de la Ilustreí ó  

Municipalidad de La Serena, la cual se prest  en audiencia de fechaó  

17 de octubre del a o 2017, a Folio 377 del cuaderno principal,ñ  

rectificada por resoluci n de fecha 6 de febrero de 2018, a Folioó  

567, y al tenor del pliego de posiciones agregado a Folio 379 del 

mismo.  

Que  tambi n  requiri  la  absoluci n  de  posiciones  delé ó ó  

intendente  don  Claudio  Ib ez  Gonz lez,  en  representaci n  deláñ á ó  

Gobierno Regional de Coquimbo, la cual se practic  en audiencia deó  

fecha  17  de  octubre  del  a o  2017,  a  Folio  386  del  cuadernoñ  

principal, y al tenor del pliego de posiciones agregado a Folio 390 

del mismo.  

Que,  por  ltimo,  pidi  la  confesional  de  don  Christianú ó  

Rodolfo Droguett Campos, en representaci n del Instituto Nacionaló  
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de Deportes, la que se rindi  en audiencia de fecha 5 de octubreó  

del  a o  2017,  ante  el  13° Juzgado  de  Letras  en  lo  Civil  deñ  

Santiago,  E-558-2017,  e  incorporada  al  Folio  437  (8E)  de  estos 

autos virtuales, al tenor del pliego de posiciones de Folio 437 (7E).

D) Inspecci n personal del tribunal.ó

Que a petici n de la demandante se realiz  la diligencia deó ó  

inspecci n personal del tribunal en fecha 31 de octubre de 2017,ó  

desde las 12:15 hasta las 13:20 horas, de la cual se levant  acta aó  

fojas 1238, Folio 485.

En ella, el tribunal se constituy  en el Estadio La Portada,ó  

ingresando por Avenida Estadio, dirigi ndose al nivel menos 1, a finé  

de iniciar un recorrido por las obras objeto de la controversia de 

autos.

Primero se inspeccionó el muro de contenci n ubicado en eló  

sector  sur  poniente  del  Estadio,  advirtiendo  que efectivamente  se 

encuentra inclinado.

Continuó la  diligencia  ingresando  al  edificio  pac fico  aí  

efectos  de  acceder  al  nivel  tres,  e  inspeccionar  el  cielo  modular 

ac stico de las salas o box de prensa, el que seg n indica don Jorgeú ú  

Pe aranda,  en  el  contrato,  proyecto  y  las  bases  no  estabañ  

contemplado,  por  lo  que  no  lo  cotiz ,  pero  posteriormente  loó  

obligaron a instalarlo de todas maneras. Don Nelson Torres indica 

que  en  las  especificaciones  t cnicas  y  los  planos  aparece  laé  

instalaci n del cielo modular ac stico en los box de prensa del terceró ú  

nivel de Estadio. Al respecto el Tribunal observa que los box de 

prensa tienen instalado el cielo modular ac stico, a excepci n de lasú ó  

salas en que se ubican las c maras de televisi n. á ó
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 En el mismo nivel  tres,  se inspeccionaron las  escaleras, 

espec ficamente los descansos, observando que en los descansos de lasí  

escaleras se encuentra instalada goma abotonada antideslizante.

Prosiguió la  diligencia  dirigi ndose  hacia  el  nivel  de  laé  

cancha, a efectos de inspeccionar las terminaciones de los muros y 

vigas  interiores,  y  adem s  las  barandas  ubicadas  en  el  interior,á  

constat ndose que cada una de ellas se encuentra pintada con pinturaá  

gris.

En el mismo lugar se procedió a observar el estuco de los 

muros,  advirtiendo  el  tribunal  que  los  muros  que  dan  hacia  el 

interior de la cancha tienen una capa de estuco y una terminaci nó  

distinta a las vigas posteriores donde se observa el hormig n bruto. ó

En  el  mismo  lugar,  se  procedi  a  inspeccionar  laó  

iluminaci n de cancha del Estadio, observando el tribunal el sistemaó  

de iluminaci n instalado en el Estadio.ó

Se  prest  atenci n,  adem s,  a  la  estructura  met lica  deló ó á á  

Estadio, que no era la contemplada en el proyecto original, en los 

planos entregados no aparec an los apoyos en los pilares, los que seí  

recalcularon,  se  reh zo  un  nuevo  proyecto  y  en  definitiva  laí  

estructura  met lica  instalada  supera  los  kilos  contemplados  en  elá  

proyecto inicial.

La  diligencia  continu  desplaz ndose  hacia  las  gradasó á  

exteriores, y el talud, al respecto don Jorge Pe aranda indic  que enñ ó  

el proyecto no estaba contemplado el radier que rodea el per metroí  

del Estadio, porque l lo elimin  del proyecto, y posteriormente seé ó  

le exigi  realizarlo de todos modos. El abogado de la Municipalidad,ó  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

don Ra l Pel n, indic  que la instalaci n del radier siempre estuvoú é ó ó  

contemplada en el proyecto.

E) Pericial.

Que la demandante, COPASA, rindi  peritaje elaborado poró  

el  perito  judicial  ingeniero civil,  Daniel  A.  Zamudio  Wehrham, 

quien mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2018, acompa  suñó  

informe a Folio 584. Sin perjuicio de ello, dicho peritaje se agregó 

a la causa como medida para mejor resolver, de fecha 9 de agosto 

de 2018.

Se requiri  ó “para que efect e informe sobre los  puntosú  

materia del peritaje que constan en la presentaci n efectuada poró  

dicha parte demandante, con fecha 15 de septiembre de 2017”.

La “Audiencia de Reconocimiento Pericial”, tuvo lugar en 

el Estadio La Portada de La Serena, el d a 31 de octubre de 2017,í  

levant ndose el acta respectiva, a fojas 1241.á

El perito refiere:

1) La obra en cuesti n est  completamente terminada y enó á  

pleno  uso,  se  ubica  en  Avenida  Estadio  S/N,  en  la  manzana 

comprendida entre Avenida Estadio, Avenida Amun tegui, Avenidaá  

Balmaceda  y  calle  Juan  Antonio  R os  Poniente,  comuna  de  Laí  

Serena, regi n de Coquimbo, y se denomina: Demolici n y Obrasó ó  

Civiles  del  Proyecto “Reposici n Estadio La Portada,  La Serena,ó  

Segundo Proceso”. 

2)  Por  medio  de  sendos  convenios  sus  mandantes: 

“Instituto Nacional del Deporte (Instituto Nacional del Deporte)” y 

“Gobierno Regional de Coquimbo (Gobierno Regional Coquimbo)”, 

comisionaron  la  ejecuci n  de  la  misma  obra  a  la  Ilustreó  
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Municipalidad de La Serena  como Unidad T cnica  (Secretar a  deé í  

Planificaci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena),  aport ndole  eló á  

financiamiento de los recursos necesarios. 

3) El dise o y proyecto de la obra correspondi  al Institutoñ ó  

Nacional  del  Deporte  (Instituto  Nacional  del  Deporte):  Se oresñ  

Gerardo Marambio Cort s, Claudio Aceituno Husch, Ivette Gonz lezé á  

y Mauricio Concha Mart nez, y su c lculo estructural lo hizo doní á  

Pablo Labra Garc a (dependiente del mismo Instituto Nacional delí  

Deporte). El Instituto Nacional del Deporte fue el organismo t cnicoé  

que estuvo a cargo de elaborar de la Obra del Estadio, sus planos, 

as  como sus bases administrativas, especificaciones t cnicas y dem sí é á  

documentos que fueron entregados a la Municipalidad de La Serena 

para que efectuara el llamado a licitaci n p blica correspondiente.ó ú

4) La ejecuci n de la obra contempl  la demolici n de lasó ó ó  

instalaciones  deportivas  pre-existentes,  esto  es  grader as,  edificioí  

Pac fico, ba os, camarines y bodegas, incluso galpones de bodegaje,í ñ  

boleter as  y  cierro  perimetral,  para  luego  posibilitar  la  reposici ní ó  

completa  de  esas  dependencias  y  estructuras  correspondientes  al 

nuevo  proyecto  licitado,  que  en  su  origen  daba  preferencia  al 

empleo de elementos prefabricados de hormig n armado, con objetoó  

de lograr una mayor rapidez en su construcci n y entrega.ó

5) Este proyecto se dise  para reemplazar al estadio pre-ñó

existente, que presentaba sobre un 50% de sus grader as con da osí ñ  

estructurales,  lo  que  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  juzg  queó  

hac a inviable su reparaci n.í ó

6) El nuevo recinto deportivo se proyect  con un aforoó  

aproximado  para  18.000  espectadores,  emplazado  en  la  misma 

ubicaci n del antiguo. El estadio, como programa arquitect nico seó ó  
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insert  y comunic  con el resto de las dependencias y canchas pre-ó ó

existentes, incorporando y aportando nuevos recintos para la pr cticaá  

de  f tbol  profesional,  f tbol  amateur  y  atletismo,  camarines  eú ú  

instalaciones para discapacitados con dise o especial.  Todo con lasñ  

debidas instalaciones de agua potable fr a y caliente, alcantarillado,í  

electricidad de fuerza e iluminaci n para un recinto de uso p blicoó ú  

deportivo intensivo. 

7) El proyecto original consideraba materializar gran parte 

de su obra gruesa con base a elementos prefabricados de hormig nó  

armado estructural, para reducci n de sus tiempos de construcci n, loó ó  

que sufri  cambios conforme avanz  la construcci n del proyecto.ó ó ó  

Aparte  se  consideraba  la  ejecuci n  de  una  cubierta  textiló  

sombreadora con estructura met lica en voladizo sobre las tribunas,á  

para resguardo del p blico en relaci n a las caracter sticas clim ticasú ó í á  

locales  de  radiaci n  solar  extrema,  y  donde  se  incorpor  laó ó  

iluminaci n t cnica requerida sobre la cancha de f tbol central. ó é ú

8) Los est ndares constructivos de este campo de juego seá  

ajustaron  por  dise o  a  las  normas  internacionales  de  f tbolñ ú  

profesional dispuestos por la “F d ration Internationale de Footballé é  

Associattion,  FIFA”,  para  su  inclusi n  como  sede  de  la  Copaó  

Am rica 2015, ya realizada a la fecha de este peritaje. é

9) Las Bases Administrativas, las Especificaciones T cnicas,é  

los planos y dem s antecedentes del contrato en cuesti n, licitado ená ó  

el  Mercado  P blico  con ID 4295-93-LP12,  fueron aprobadas  porú  

Decreto Alcaldicio N°3095 del 12 de octubre de 2012. 

10) La respectiva adjudicaci n y contrato con la empresaó  

“Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASA”, Agencia enó  

Chile,  en adelante  COPASA,  fueron  autorizados  por  los  decretos 
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N°540 y N°840 del  08 de Febrero  y 05 de Marzo  de 2013 

respectivamente. 

11)  El  monto  inicial  del  contrato  ascend a  aí  

$12.941.752.629, y su plazo original de ejecuci n (ofertado) era deó  

240 d as corridos (los que no se cumplieron). í

12) La Entrega de Terreno para inicio de las faenas de 

obra,  se  concret  con  fecha  15  Marzo  2013,  lo  que  determinó ó 

inicialmente  como  fecha  de  t rmino  para  la  obra  el  08  deé  

Noviembre de 2013. 

13) La inspecci n t cnica de la obra correspondi  a dosó é ó  

profesionales diferentes, desde el inicio de las faenas, don Alejandro 

Pizarro Tobar, quien entreg  su cargo a don Manuel Morales Cruz,ó  

esto a contar del 08 de Septiembre de 2014. 

14) Con fecha 02 de Abril de 2013, el Instituto Nacional 

del Deporte inici  la entrega al Contratista de nuevos antecedentesó  

planim tricos (cambios sobre el proyecto de c lculo estructural), loé á  

que dio sustento a varias modificaciones de contrato en monto y 

plazo,  las  que  desencadenaron  los  hechos  y  dieron  origen  a  la 

demanda y este peritaje. 

Conclusiones. El perito concluye lo siguiente:

1) El proyecto licitado y adjudicado, de responsabilidad de 

los mandantes, no era apto para construir, porque no cumpl a con laí  

norma de c lculo estructural  vigente a la fecha de inicio de susá  

trabajos  de  construcci n,  ni  a  la  fecha  de  la  primera  licitaci n,ó ó  

raz n  por  la  cual  debi  corregirse  a  poco  de  iniciada  la  obra,ó ó  

incorporando cambios sustanciales que aseguraron su cumplimiento. 
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2) El Instituto Nacional del Deporte (por intermedio de su 

calculista y a trav s de la Unidad T cnica) incorpor  modificacionesé é ó  

mayores  al  proyecto  original,  para  adaptarlo  a  los  nuevos 

requerimientos de c lculo estructural, lo que signific  pr cticamenteá ó á  

la  entrega  de  un  nuevo  proyecto  de  c lculo  a  COPASA,  muyá  

diferente al considerado en la licitaci n, en sus detalles, magnitudesó  

de obra, l neas de precedencia entre sus actividades y forma paraí  

construir. 

3) Como consecuencia de la modificaci n del proyecto deó  

c lculo  entregado  para  el  estudio  de  la  licitaci n,  cambi  suá ó ó  

secuencia  constructiva  (nuevas  actividades  y  con  otro  orden  de 

precedencia) y se debi  actualizar repetidamente su programaci n deó ó  

obra (conforme se incorporaban nuevos planos y/o sus detalles), lo 

que ralentiz  la materializaci n de la obra y aument  su plazo paraó ó ó  

construcci n. ó

4) Como consecuencia de los grandes cambios introducidos 

al  proyecto,  sin  responsabilidad  del  contratista,  se  afectó 

sustancialmente su l nea cr tica e impacto la programaci n general deí í ó  

obra, y consecuentemente se vio aumentado su plazo de construcci nó  

(con  aprobaci n  de  los  mandantes),  gener ndose  mayores  gastosó á  

generales de consideraci n, los que corresponde calcular en formaó  

proporcional a la ampliaci n del plazo de la obra, esto es 522 d asó í  

adicionales a raz n de $5.399,998/d a, es decir $2.818.798.956, poró í  

concepto  de  gastos  generales  de  obra  (por  extensi n  del  plazoó  

contractual)  pendientes  de  pago  (aparte  pueden  considerarse  los 

gastos  generales  “directos”,  incluidos  y  pagados  con  las 

modificaciones  del  contrato,  calculada  como  porcentaje  del  costo 
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directo de cada una de ellas,  y lo mismo es extensible en igual 

forma sobre el monto de las obras extraordinarias). 

5) Como consecuencia del aumento de plazo m s all  delá á  

margen de 30% establecido en las Bases Administrativas y Contrato, 

el Contratista no incurri  en mayores costos directos de mano deó  

obra, pues esta se adecu  a las nuevas condiciones del contrato y suó  

valor  qued  incluido  en  los  precios  unitarios  de  las  partidasó  

consideradas  en  las  modificaciones  (ampliaciones)  del  contrato,  y 

obras adicionales. 

6) Las diecis is notas de cambio presentadas por COPASAé  

para  su  pago  por  obras  extraordinarias  pendientes  de  pago, 

efectivamente corresponden a obras extraordinarias (salvo una: NC63 

 Descansos  escala  en  pavimentos  PVC  botones,  que  no  debe–  

considerarse), todas ellas se materializaron f sicamente como parte deí  

la obra ejecutada y corresponde su pago por no haber sido incluido 

en  los  acuerdos  de  las  modificaciones  de  contrato  realizadas.  La 

valorizaci n de estas obras extraordinarias, conforme c lculo de esteó á  

perito, es de $602.718.745, incluido impuestos. 

7) El mandante retras  la cancelaci n de la mayor a de losó ó í  

estados de avance de la obra, causando un perjuicio al contratista, 

que se eval a en $103.885.717, y que corresponde a la suma de losú  

intereses  generados  producto  del  retraso  en  sus  pagos 

correspondientes por sobre lo estipulado en las bases administrativas 

y contrato de obra. 

8) Dadas las circunstancias de desarrollo del contrato y su 

obra  f sica,  es  razonable  acceder  al  reclamo  del  contratista,  ení  

sentido de resarcirle sus utilidades consideradas en el estudio de la 

licitaci n  original  por  $708.310.403,  cuya  obra  mut  en  laó ó  
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materializaci n del proyecto construido, y que le signific  p rdidasó ó é  

por entero ajenas a su responsabilidad, junto a no recibir la utilidad 

definida en su oferta. 

9)  La  I.  Municipalidad  de  La  Serena  no  curs  laó  

liquidaci n del contrato dentro del plazo fijado en las bases, hechoó  

que  no  gener  efectos  econ micos  para  el  contratista  en  laó ó  

mantenci n de las garant as entonces vigentes, salvo el costo de laó í  

nueva boleta de garant a requerida para presentaci n de la medidaí ó  

prejudicial precautoria. 

10)  La  liquidaci n  de  contrato  emitida  por  la  I.ó  

Municipalidad  de  La  Serena  es  err nea  porque  omite  consideraró  

saldos  a pago al  contratista  por los  conceptos  antes  estudiados  y 

valorados, todos ellos incurridos para correcto t rmino de las obrasé  

del contrato y sin compensaci n a la fecha. ó

11)  El  total  de  los  conceptos  faltos  de  incluir  en  la 

liquidaci n de contrato a corregir,  no es menor y asciende a unó  

total  de  $4.242.170.217,  todo  conforme el  cuadro:  “resumen de 

conceptos valorados faltos de incluir en la liquidaci n de contrato”,ó  

expuesto en la p gina 105 del informe.á

Vig simo sé ptimo:  é Que la parte demandada de la Ilustre 

Municipalidad de La Serena rindi  la siguiente prueba:ó

A) Documental.

En el otros  de su contestaci n de fecha 27 de diciembreí ó  

de 2016, agregados a Folio 70 y 71 del cuaderno principal:

1.-  Copia  simple  del  convenio  mandato  de  fecha  9  de 

agosto de 2012, suscrito entre el citado Gobierno Regional y la I. 

Municipalidad de La Serena.
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2.- Copia de Decreto Alcaldicio Nº2498/12 que aprueba el 

Convenio Mandato de fecha 9 de agosto de 2012, suscrito entre el 

Gobierno Regional de Coquimbo y la Municipalidad de La Serena.

3.-  Copia  de  la  Resoluci n  Nº 5024/12  del  Gobiernoó  

Regional Coquimbo.

4.- Copia simple del convenio de transferencia de recursos 

y  ejecuci n  de  proyecto,  otorgado  mediante  escritura  p blica  deó ú  

fecha 19 de julio de 2012, ante don Oscar Fern ndez Mora, Notarioá  

Titular de la Segunda Notar a de La Serena.í

5.- Copia de Decreto Alcaldicio N2402/12 de fecha 13 de 

agosto de 2012, que aprueba convenio de transferencia de recursos 

otorgado mediante escritura p blica de fecha 19 de julio de 2012,ú  

ante  don  Oscar  Fern ndez  Mora,  Notario  Titular  de  la  Segundaá  

Notar a de La Serena.í

6.- Copia de modificaci n del convenio de transferencia deó  

recursos y ejecuci n del Estadio La Portada de La Serena, suscritoó  

entre el Instituto Nacional del Deporte y la Municipalidad de La 

Serena,  mediante  escritura  p blica  de  fecha  15 de noviembre  deú  

2012,  otorgada ante el  Notario  P blico de La Serena don Oscarú  

Fern ndez Mora.á

7.- Decreto Alcaldicio Nº 245 de 24 de enero de 2013 

que  aprueba  la  modificaci n  del  convenio  de  transferencia  deó  

recursos y ejecuci n del Estadio La Portada de La Serena, suscritoó  

entre el Instituto Nacional del Deporte y la Municipalidad de La 

Serena,  mediante  escritura  p blica  de  fecha  15 de noviembre  deú  

2013.
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8.-  Copia  de  convenio  de  aporte  complementario  de 

recursos  suscrito  entre  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  y  la 

Municipalidad de La Serena, mediante escritura p blica de fecha 9ú  

de  enero  de  2013,  otorgada  ante  el  Notario  P blico  (S)  de  Laú  

Serena don Mauricio G mez Jopia.ó

9.- Decreto Alcaldicio Nº 261/13 de 25 de enero de 2013 

que  aprueba  el  convenio  de  aporte  complementario  de  recursos 

suscrito entre el Instituto Nacional del Deporte y la Municipalidad 

de La Serena con fecha 9 de enero de 2013.

10.- Decreto Alcaldicio Nº 3095 de fecha 12 de octubre 

de 2012.

11.-  Copia  de  las  Bases  Administrativas  de  la  licitaci nó  

denominada  Licitaci n  y  Obras  Civiles  del  Proyecto  “Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena, Segundo Proceso”.

12.- Copia de las Especificaciones T cnicas de la Licitaci né ó  

y Obras Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, Laó  

Serena, Segundo Proceso”.

13.-  Copia  de  Decreto  Alcaldicio  Nº 540/13  de  8  de 

febrero de 2013 que adjudica la licitaci n p blica 4295-93-LP12,ó ú  

denominada “Demolici n y Obras Civiles del proyecto “Reposici nó ó  

Estadio La Portada, La Serena, 2º proceso”.

14.-  Copia  del  contrato  para  la  ejecuci n  de  la  obraó  

Demolici n y Obras Civiles del Proyecto “Reposici n Estadio Laó ó  

Portada  La  Serena,  Segundo  Proceso”,  suscrito  con  fecha  1  de 

marzo de 2013 entre la I. Municipalidad de La Serena y la Sociedad 

An nima de Obras y Servicios COPASA, Agencia en Chile.ó
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15.- Copia del Decreto Municipal Nº 840/13 de fecha 5 

de marzo de 2013 de fecha 5 de marzo de 2013, que aprueba el 

contrato para la ejecuci n de la obra Demolici n y Obras Civiles deló ó  

Proyecto  “Reposici n  Estadio  La  Portada  La  Serena,  Segundoó  

Proceso”.

16.- Copia de modificaci n de contrato de obras, suscritaó  

con fecha 30 de agosto de 2013, entre la I. Municipalidad de La 

Serena  y  la  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Servicios  COPASAó  

Agencia en Chile S.A.

17.- Decreto Alcaldicio Nº 3065/13 de 5 de septiembre de 

2013 que aprueba modificaci n de contrato de fecha 30 de agostoó  

de 2013.

18.- Copia de contrato modificatorio que prorroga el plazo 

del contrato de obras, suscrito con fecha 18 de octubre de 2013, 

entre  la  Municipalidad de La Serena y la  Sociedad An nima deó  

Obras y Servicios COPASA Agencia en Chile S.A.

19.- Decreto Alcaldicio Nº 3523/13 de 8 de noviembre de 

2013 que aprueba Pr rroga de plazo del Contrato suscrito con fechaó  

18  de  octubre  de  2013  entre  la  Municipalidad  de  La  Serena  y 

Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASA Agencia en Chileó  

S.A.

20.- Copia de modificaci n de contrato y pr rroga de plazoó ó  

del contrato de obras, suscrito con fecha 17 de enero de 2014 entre 

la  Municipalidad de La Serena y Sociedad An nima de Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile S.A.

21.-  Decreto Alcaldicio Nº 541/14 de 6 de febrero de 

2014 que aprueba  modificaci n  de  contrato  y pr rroga  de plazoó ó  
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suscrito con fecha 17 de enero de 2014 entre la Municipalidad de 

La  Serena  y  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Servicios  COPASAó  

Agencia en Chile S.A.

22.- Copia de contrato de pr rroga de plazo del contratoó  

de  obras,  suscrito  con  fecha  17  de  abril  de  2014  entre  la 

Municipalidad  de  La  Serena  y  Sociedad  An nima  de  Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile S.A.

23.-  Decreto Alcaldicio  Nº 1589/14 de 17 de abril  de 

2014 que aprueba pr rroga de contrato suscrito con fecha 17 deó  

abril  de  2014  entre  la  Municipalidad  de  La  Serena  y  Sociedad 

An nima de Obras y Servicios COPASA Agencia en Chile S.A.ó

En audiencia de fecha 17 de octubre de 2017, a Folio 392 

del  cuaderno  principal,  exhibi  los  siguientes  documentos  que  seó  

encuentran custodiados en la secretar a del tribunal:í

24.-  Decreto  Alcaldicio  N°181/14,  de  20  de  enero  de 

2014, que instruye investigaci n sumaria, y del Decreto Alcaldicioó  

N°1160/14,  de  23  de  abril  de  2014,  que  eleva  a  sumario 

administrativo la investigaci n. ó

25.-  Decreto Alcaldicio N° 183/14,  de 20 de enero de 

2014.

26.- Convenio de transferencia de recursos y ejecuci n deó  

proyecto  entre  Instituto  Nacional  de  Deportes  de  Chile  y 

Municipalidad de La Serena, de 19 de julio de 2012, aprobado por 

Decreto  Alcaldicio  N°2402/12  de  13  de  agosto  de  2012,  por 

$4.705.451.000.

27.-  Convenio  aporte  complementario  entre  Instituto 

Nacional de Deportes de Chile y Municipalidad de La Serena, de 9 
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de enero de 2013, aprobado por Decreto Alcaldicio N°261/13 de 

25 de enero de 2013, por $2.852.872.569.

28.-  Convenio aporte complementario de Instituto Nacional 

de  Deportes  de  Chile  y Municipalidad  de  La  Serena,  de  21  de 

noviembre de 2013, aprobado por Decreto Alcaldicio N° 375/13 de 

3 de diciembre de 2013, por $594,154.552.

29.-  Convenio aporte complementario Instituto Nacional de 

Deportes  de  Chile  a  Municipalidad  de  La  Serena,  de  27  de 

noviembre de 2014, aprobado por Decreto Alcaldicio N° 2542 de 

30 de septiembre de 2015, por $700.000.000.

30.- Convenio aporte complementario de Instituto Nacional 

de Deportes Chile a Municipalidad de La Serena, de 1 de diciembre 

de  2014,  aprobado  por  Decreto  Alcaldicio  N°2539  de  30  de 

septiembre de 2015, por $400.014,498.

31.- Convenio aporte complementario de Instituto Nacional 

de  Deportes  de  Chile  a  Municipalidad  de  La  Serena,  de  12  de 

marzo de 2015, aprobado por Decreto Alcaldicio N°2541 de 30 de 

septiembre de 2015, por $794.074.301.

32.- Convenio mandato Gobierno Regional de Coquimbo y 

Municipalidad de La Serena, de 9 de agosto de 2012, aprobado por 

Decreto  Alcaldicio  N°2498/12  de  22  de  agosto  de  2012,  por 

7.092.682.000.

33.-  Ordinario  N°2121  de  4  de  junio  de  2015,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo a la Municipalidad de La Serena, 

adjuntando  certificado  por  el  cual  aprueba  suplemento  de  aporte 

complementario de $336.155.654.
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34.- Proyecto original elaborado por el Instituto Nacional de 

Deportes de Chile y entregado por la Municipalidad de La Serena. 

Este  documento  est  contenido  en  carpeta  denominada  proyectoá  

original dentro de un CD, que contiene 5 subcarpetas llamadas: 1.- 

Arquitectura: contiene 3 subcarpetas denominadas “Aclaraciones”, 

“Cat logo t cnico” y “Plano en formato PDF”, 1 archivo ená é  

Word  de  las  “Especificaciones  t cnicas”  y  1  “Informe  deé  

resistencia al fuego” en formato PDF. 2.- Ingenier a: contiene 118í  

elementos en formato PDF consistentes en planos de estructura de la 

obra. 3.- Instalaciones el ctricas m s corrientes d biles: contiene dosé á é  

subcarpetas  denominadas  “Fichas  T cnicas  led” e  “Iluminaci né ó  

cancha” y 13 elementos  consistentes  en planos  de detalle  de la 

obra. 4.- Instalaciones sanitarias: contiene 3 subcarpetas denominadas 

“Agua Potable”, “Aguas Lluvias”, “Aguas servidas”.

35.- Plan de obra oficial entregado por COPASA, en virtud 

de las bases administrativas que rigen el contrato para la ejecuci nó  

de  la  obra  “Demolici n  y  obras  civiles  del  proyecto  reposici nó ó  

estadio La Portada, La Serena, segundo proceso”.

36.- Programa de trabajo, anexo 3 I.

37.- Programa de trabajo, Anexo 3 II.

38.- Plan de trabajo o carta Gantt.

39.- Oferta t cnica y econ mica presentada por COPASAé ó  

en  el  proceso  de  licitaci n  p blica  para  ejecuci n  de  la  obraó ú ó  

“Demolici n  y  obras  civiles  del  proyecto  reposici n  estadio  Laó ó  

Portada, la Serena, segundo proceso”; documento contenido en una 

carpeta  dentro  de  un  CD  denominada  “Oferta  t cnica  yé  

econ mica”, que contiene  2 subcarpetas  denominadas:  1.-  Ofertaó  
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Econ mica:  contiene  10  elementos  en  formato  PDF denominados:ó  

Anexo O, Anexo 6-0, Anexo 6-1, Anexo 6-2, Anexo 6-3, Anexo 6 -

4, Anexo 6-5, Anexo 6-6, Anexo 7, Anexo 8, consistentes en los 

antecedentes  de  la  oferta  econ mica  exigidos  en  las  basesó  

administrativas y presentados por el contratista. 2.- Oferta T cnica:é  

contiene 4 elementos en formato PDF denominados: “2 C lculo deá  

experiencia, Anexo 4”; “3 Copia de Experiencia I”, “3 Copia de 

experiencia II”; y “3 Copia de experiencia III”, consistentes en la 

experiencia del contratista exigida en las bases administrativas para 

presentar la propuesta.

40.-  Todos  los  contratos  celebrados  por  la  Ilustre 

Municipalidad de La Serena e Instituto Nacional de Deportes y/o 

asesores proyectistas.

41.- Contrato para la ejecuci n de la obra “Demolici n yó ó  

obras civiles del proyecto "Reposici n estadio la Portada, La Serena,ó  

segundo  proceso”,  suscrito  el  1  de  marzo  de  2013  entre  la 

Municipalidad  de  La.  Serena  y  COPASA,  aprobado  por  Decreto 

Alcaldicio N° 840/13 de 5 de marzo de 2013.

42.- Modificaci n de contrato de marras, de 30 de agostoó  

de 2013, entre la Municipalidad de La Serena y COPASA Chile, 

aprobado por Decreto Alcaldicio N°3065/13 de 5 de septiembre de 

2013.

43.-  Pr rroga  de  plazo  deló  contrato  de  autos,  entre 

municipio de La Serena y COPASA, de 18 de octubre de 2013, 

aprobado por Decreto Alcaldicio N°3523/13 de 8 de noviembre de 
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44.- Modificaci n  de  contrato  y  pr rroga  de  plazoó ó  

“demolici n”, entre la Municipalidad de La Serena y COPASA, deó  

17 de enero de 2014, aprobado por Decreto Alcaldicio N° 541/14 

de 6 de Febrero de 2014.

45.-  Pr rroga  de  plazo  de  “demolici n”,  entreó ó  

Municipalidad y COPASA, de 17 de abril de 2014, aprobado por 

Decreto Alcaldicio N° 1589/14 de 17 de abril de 2014.

46.-  Modificaci n  de  contrato  obras  extraordinariasó  

“demolici n” entre la Municipalidad de La Serena y COPASA, deó  

29 de abril de 2015, aprobado por Decreto Alcaldicio N°1317 de 

12 de mayo de 2015.

47.-  Modificaci n  de  contrato  obras  extraordinariasó  

“demolici n” entre la Municipalidad de La Serena y COPASA, deó  

29 de abril de 2015, aprobado por Decreto Alcaldicio N°1319 de 

13 de mayo de 2015.

48.- Decreto Alcaldicio N°2588/14 de 1 de julio de 2014, 

que complementa Decreto Alcaldicio N°3523 de 8 de noviembre de 

2013.

49.-  Decreto  Alcaldicio  N°2747/14  de  14  de  julio  de 

2014, aplicando multa a COPASA.

50.-  Decreto  Alcaldicio  N°3492 de 8 de septiembre  de 

2014, que cambia ITO.

51.- Decreto Alcaldicio N°1974 de 24 de julio de 2015, 

que  aplica  multa  por  no  entregar  obra  terminada  en  plazo 

contractual e incumplimiento rdenes ITO.ó

52.- Decreto Alcaldicio N°2654 de 13 de octubre de 2015.
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53.- Decreto Alcaldicio N°2664 de 14 de octubre de 2015.

54.- Modificaci n de contrato de autos,ó  entre Municipalidad, 

de La Serena y COPASA de 30 de noviembre de 2015, aprobado 

por Decreto Alcaldicio N°3088 de 2 de diciembre de 2015.

55.-  Contrato  “construcci n  cancha  de  c sped  y  riegoó é  

autom tico cancha de f tbol”, de 30 de diciembre de 2013, entreá ú  

Municipalidad de La Serena y Parques Hern n Johnson Limitada,á  

aprobado  por  Decreto  Alcaldicio  N°395/14  de  3 de  febrero  de 

2014.

56.-  Contrato  “Adquisici n  e  instalaci n  pista  atl tica”,ó ó é  

entre  Municipalidad  de  La  Serena  y  “Revestimientos  sint ticosé  

S.A.”,  de  16  de  diciembre  de  2014,  aprobado  por  Decreto 

Alcaldicio N°142 de 16 de enero de 2015.

57.- Contrato “Adquisici n e instalaci n de butacas estadioó ó  

La Portada”, entre Municipalidad de La Serena y Comercial P. y 

C a.  Ltda.,  de  2  de  septiembre  de  2014,í

aprobado por Decreto Alcaldicio N°3481 de 8 de septiembre de 

2014.

58.- Decreto Alcaldicio N°974 de 7 de abril de 2015, que 

designa miembros comisi n recepci n provisoria y definitiva licitaci nó ó ó  

“Adquisici n e instalaciones butacas”.ó

59.-  Pr rroga  de  plazo  y  obras  extraordinarias  contratoó  

“mejoramiento  coliseo  monumental  y  estadio  La Portada” entre 

Municipalidad de La Serena y ALVAC del Pac fico S.A., de 31 deí  

agosto de 2015, aprobado por Decreto Alcaldicio N° 2675 de 15 

de octubre de 2015.

60.- Decreto Alcaldicio N°1262 de 5 de mayo de 2015.
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61.-  Contrato  “Se al tica  Estadio  La  Portada”,  entreñ é  

Municipalidad  de  La  Serena  y  "Agencia  Publicidad  Gr fica  eá  

Impresiones SIEGER Limitada", de 8 de mayo de 2015, aprobado 

por Decreto Alcaldicio N°1340 de 13 de mayo de 2015.

62.- Contrato “Iluminaci n Exterior Estadio La Portada”,ó  

entre  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena  y  Servicios  Integrales 

El ctricos  y Computacionales  S.S.  SIEC S.A.,  de 12 de mayo deé  

2015, aprobado por Decreto Alcaldicio N°1557 de 8 de junio de 

2015.

63.- Contrato “adquisici n e instalaci n de pantalla interioró ó  

led  de  la  obra”,  entre  Municipalidad  de  La  Serena  y  Sociedad 

Comercial Wu Pazzanese Ltda.", de 6 de enero de 2014, aprobado 

por Decreto Alcaldicio N°350/14 de 29 de enero de 2014.

64.-  Pr rroga  de  plazo  “ó adquisici n  e  instalaci n  deó ó  

pantalla interior led”, entre Municipalidad de La Serena y Sociedad 

Comercial  Wu  Pazzanese  Ltda.”,  de  16  de  febrero  de  2015, 

aprobado por Decreto Alcaldicio N° 971 de 7 de abril de 2015.

65.-  Contrato  “adquisici n  e  instalaci n  de  sistemasó ó  

integrados estadio La Portada”, entre Municipalidad de La Serena e 

Ingenier a Ikusi Chile Ltda., aprobado por Decreto Alcaldicio N°í  

948 de 6 de abril de 2015.

66.-  Pr rroga de plazo de “aó dquisici n  e instalaci n  deó ó  

sistemas integrados” entre Municipalidad de La Serena e Ingenier aí  

Ikusi Chile Ltda., de 29 de mayo de 2015, aprobado por Decreto 

Alcaldicio N° 3118 de 4 de diciembre de 2015.

67.-  Contrato  de  licitaci n  p blica  ID  4295-1  LP15,ó ú  

“adquisici n e instalaci n equipamiento estadio”, de 5 de febreroó ó  
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de 2015, entre Municipalidad de La Serena y Sociedad Importadora 

y Exportadora Sports Tech Compa ia Ltda., aprobado por Decretoñ  

Alcaldicio N° 563 de 18 de febrero de 2015.

68.- Decreto Alcaldicio N°2006 de 29 de julio de 2015.

69.- Decreto Alcaldicio N° 1833 de 9 de julio de 2015, 

que aprueba acta de recepci n provisoria.ó

70.- Decreto Alcaldicio N° 1003 de 9 de abril de 2015, 

que autoriza contrataci n directa de Industria Metal rgica Aconcaguaó ú  

Ltda.

71.- Decreto Alcaldicio N°1023 de 13 de abril de 2015, 

que modifica Decreto N° 1003/15 de 9 de abril de 2015.

72.-  Contrato  “adquisici n  e  instalaci n  equipamientoó ó  

estadio La Portada La Serena, Lockers", entre Municipalidad de La 

Serena e Industria Metal rgica Aconcagua Ltda., de 13 de abril deú  

2015, aprobado por Decreto Alcaldicio N° 1194 de 28 de abril de 

2015 y orden de compra N° 4295-72-SE15 de 22 de abril  de 

2015.

73.- Decreto Alcaldicio N°1160 de 22 de abril de 2015, 

que autoriza contrataci n directa de Industria Metal rgica Aconcaguaó ú  

Ltda.

74.- Decreto Alcaldicio N° 1495 de 3 de junio de 2015, 

que autoriza contrato directo de Paragoon Sports Ltda.

75.-  Orden  de  Compra  N° 2450-1078-CM15,  de  8  de 

junio de 2015, adquisici n de pizarra.ó

76.-  Orden  de  Compra  N° 2450-1089-SE15,  de  10  de 

junio de 2015, Decreto N° 1526 c. directa camillas copa Am rica.é
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77.-  Orden de Compra N° 2450-1170-CM15,  de 10 de 

junio de 2015, Decreto N° 1526 c. adquisici n sillas de ruedas.ó

78.- “Contrataci n de servicios de asesor a a la inspecci nó í ó  

t cnica de las obras del proyecto reposici n estadio La Portada”,é ó  

entre Municipalidad de La Serena y Claudio Andr s Zamora Quiroz,é  

de 13 de septiembre de 2013, aprobado por Decreto Alcaldicio N° 

3304/13 de 2 de octubre de 2013.

79.- Decreto Alcaldicio N°2236 de 6 de junio de 2014, 

aplica multa a Claudio Zamora.

80.- Resciliaci n “ó contrataci n de servicios de asesor a a laó í  

inspecci n t cnica de las obras del proyecto reposici n estadio Laó é ó  

Portada”, entre Municipalidad de La Serena y Claudio Zamora, de 

29 de marzo de 2014, aprobado por Decreto N° 3869 de 10 de 

octubre de 2014.

81.- Decreto N° 4268 de 10 de noviembre de 2014, que 

aprueba liquidaci n contrato a honorarios de Claudio Zamora.ó

82.-  Contrataci n  “servicios  de  asesor a  a  la  inspecci nó í ó  

t cnica de obra reposici n…”, entre Municipalidad de La Serena eé ó  

Ismael Jorquera Salazar, de 9 de Diciembre de 2013, aprobado por 

decreto N° 3953 de 19 de diciembre de 2013.

83.-  Pr rroga  de  plazo  “contrataci n  servicios  deó ó  

inspecci n t cnica a la obra reposici n…”, entre Municipalidad deó é ó  

La Serena e Ismael Jorquera, de 15 de diciembre de 2014, aprobado 

por decreto N° 4890 de 19 de diciembre de 2014.

84.-  Pr rroga  de  plazo  “ó contrataci n  servicios  a  laó  

inspecci n t cnica a la obra reposici n…”, entre Municipalidad deó é ó  
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La Serena e Ismael Jorquera, de 24 de diciembre de 2015, aprobado 

por decreto N° 683 de 4 de marzo de 2015.

85.-  Pr rroga  de  plazo  “ó contrataci n  servicios  deó  

inspecci n t cnica a la obra reposici n…”, entre Municipalidad deó é ó  

La Serena e Ismael Jorquera, de 27 de mayo de 2015, aprobado por 

decreto N° 1588 de 11 de junio de 2015.

86.-  Contrato  “servicios  personales  honorarios  ingenieros 

constructores  civiles  (2),  para  proyecto  reposici n…”,  entreó  

Municipalidad de La Serena y Marcela Ivonne Rojas Arriagada, de 

fecha 1 de octubre de 2014, aprobado por decreto N° 3847 de 9 

de octubre de 2014.

87.- Decreto Alcaldicio N° 814 de 18 de marzo de 2015, 

que aprueba contrato de 10 de marzo de 2015 entre Municipalidad 

de La Serena y Marcela Rojas.

88.-  Decreto  N° 3411  de  2 septiembre  de  2014,  que 

aprueba contrato de 2 de septiembre de 2014 entre Municipalidad de 

La Serena y Claudio Pizarro Araya.

89.-  Decreto  N°  689  de  4  de  marzo  de  2015,  que 

aprueba contrato directo de Claudio Pizarro Araya.

90.-  Decreto  N° 3644 de 23 septiembre  de 2014,  que 

aprueba  contrato  de  22  de  septiembre  de  2014,  denominado 

“profesional part time a honorarios”, entre Municipalidad de La 

Serena y Luis Mayorga Fuentes.

91.-  Contrato  prestaci n  servicios  a  honorarios  proyectoó  

reposici n  entre  Municipalidad  de  La  Serena  y  Luis  Mayorgaó  

Fuentes, de 11 de marzo de 2015, aprobado por decreto N° 970 

de 7 de abril de 2015.
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92.- Contrato “prestaci n servicios a honorarios proyectoó  

reposici n…” entre Municipalidad de La Serena y Luis Mayorgaó  

Fuentes, de 27 de mayo de 2015, aprobado por decreto N° 1574 

de 10 de junio de 2015.

93.- Contrato “prestaci n servicios a honorarios ingenierosó  

constructores civiles (2) proyecto reposici n…” entre Municipalidadó  

de La Serena y Javier Eduardo Mu oz Guerrero, de 1 de octubreñ  

de 2014, aprobado por decreto N°3822 de 6 de octubre de 2014.

94.- Contrato “prestaci n servicios a honorarios proyectoó  

reposici n…” entre  Municipalidad  de  La  Serena  y  Juan  Pabloó  

Barrios Urquieta, de 27 de mayo de 2015, aprobado por decreto 

N° 1518 de 8 de junio de 2015.

95.- Contrato “formalizaci n y regularizaci n del contratoó ó  

prestaci n  servicios  a  honorarios  proyecto  reposici n…”  entreó ó  

Municipalidad de La Serena y Francisco Contreras Valderrama, de 

23 de junio de 2015, aprobado por decreto N° 1765 de 1 de julio 

de 2015.

96.-  Contrato  prestaci n  de  servicios  a  honorarios  entreó  

Municipalidad de La Serena y Francisco Contreras Valderrama, de 

22 de diciembre de 2014, aprobado por decreto N° 4929 de 23 de 

diciembre de 2014.

97.-  Contrato  prestaci n  de  servicios  a  honorarios  entreó  

Municipalidad de La Serena y Alberto Carlos Mart nez Garrido, deí  

9 de junio de 2015, aprobado por decreto N°1824 de 8 de julio de 

2015.

98.- Libros de obra y sus adjuntos N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, 12.
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99.- Dos carpetas con un set de notas de cambio cada una.

100.-  Una  carpeta  con  un  set  de  requerimientos  de 

informaci n.ó

101.- Un CD con planos as built de la obra “Demolici nó  

y  obras  civiles  del  proyecto  reposici n  estadio  La  Portada,  Laó  

Serena,  segundo proceso”. En la  misma audiencia  se percibi  laó  

carpeta denominada “Estadio La Portada As Built”, que contiene 3 

subcarpetas denominadas: 1.- Aguas del Valle: contiene una carpeta 

denominada  “Propuesta  definitiva  caldera”,  que  contiene  6 

elementos en PDF consistentes en el proyecto de agua potable del 

estadio y del edificio, cat logo del estanque de acumulaci n de aguaá ó  

y la memoria t cnica de las bombas de impulsi n de agua potable.é ó  

Adem s contiene otros 5 elementos en formato autocad referentes aá  

proyecto  de  caldera,  proyecto  de  agua  potable  y  su  isom trico,é  

proyecto de alcantarillado y su isom trico.é  2.- Arquitectura: contiene 

22 elementos  en autocad correspondientes  a plantas  y elevaciones 

arquitect nicas  del  proyecto  y  planos  de  las  obras  exteriores  deló  

estadio La Portada, que se acompa an tambi n impresos. 3.- Conafe-ñ é

SEC: contiene una carpeta denominada “Planos”, con 28 planos en 

formato PDF y en autocad, correspondientes al proyecto el ctricoé  

del estadio La Portada.

102.- Acta de reuniones de 13 de agosto de 2014, en que 

participaron el Instituto Nacional de Deportes, La Municipalidad de 

La Serena y la empresa contratista.

103.-  Acta de reuni n contenida en correo electr nico deó ó  

21 de agosto de 2014, en la que se discutieron las primeras 40 notas 

de cambio.
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104.- Dos archivadores que contienen los siguientes estados 

de pago: 1. Tomo N° 1: contiene los estados de pago del 1 al 14, 

con sus correspondientes respaldos (ordinario conductor, car tula deá  

estado de pago, estado de avance, control de avance y factura). 2. 

Tomo N° 2: contiene los estados de pago del 15 al 22, con sus 

correspondientes respaldos (ordinario conductor, car tula de estado deá  

pago, estado de avance, control de avance y factura).

En presentaci n de fecha 18 de octubre de 2017, a Folioó  

405 del cuaderno principal:

105.- Copia carta de fecha 24 de febrero de 2014, enviada 

por el residente de obra de la demandante, don Oscar Batarce al 

Inspector T cnico de Obras, se or Alejandro Pizarro.é ñ

106.- Copia carta de fecha 16 junio de 2014, enviada por 

el  gerente  de  obra  de  la  demandante,  don  Jorge  Pe aranda  alñ  

Inspector T cnico de Obras, se or Alejandro Pizarro.é ñ

107.- Copia del oficio Nº17/000376 de fecha 27 de agosto 

de 2013, dirigido por el Director Regional del Instituto Nacional del 

Deporte  don  Marco  Antonio  Sulantay  Olivares  al  Alcalde  de  La 

Serena  don  Roberto  Jacob  Jure,  aprobando  modificaciones  de 

diferentes partidas del proyecto, en su calidad de “mandante” y 

desarrollador del dise o.ñ

108.- Copia del oficio Nº 6063 de fecha 19 de diciembre 

de  2012  dirigido  por  el  Subsecretario  del  Instituto  Nacional  del 

Deporte don Gabriel Ruiz-Tagle Correa al Alcalde de La Serena don 

Roberto Jacob Jure, aprobando la adjudicaci n de la licitaci n a laó ó  

demandante  de  autos  y  comprometiendo  el  pago  de  los  recursos 

adicionales necesarios para la ejecuci n del proyecto.ó
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109-. Copia de minuta de reuni n realizada en la ciudad deó  

Santiago con fecha 27 de febrero de 2015, para la resoluci n deó  

temas pendientes del Estadio La Portada.

En presentaci n de fecha 18 de octubre de 2017, a Folioó  

406 del cuaderno principal:

110.-  Copia  de  carta  de  fecha  12  de  enero  de  2016, 

enviada por Jorge Pe aranda Dom nguez al Alcalde de La Serenañ í  

Roberto Jacob Jure, solicitando la regularizaci n de cobros y pagosó  

pendientes.

111.-  Copia de Ord. Municipal  Nº 908 de fecha 2 de 

marzo de 2016, enviado por el alcalde de La Serena don Roberto 

Jacob Jure a don Jorge Pe aranda Dom nguez, en respuesta a suñ í  

carta de fecha 12 de enero de 2016.

En audiencia de exhibici n de documentos de fecha 25 deó  

octubre de 2017,  a Folio 462 del cuaderno principal,  mostr  losó  

siguientes documentos:

112.- Un CD percibido en la misma audiencia, contiene una 

carpeta  denominada  proyecto  original,  y  una  subcarpeta 

“Aclaraciones”  de  la  carpeta  llamada  “Arquitectura”. 

“Aclaraciones”  contiene  22  elementos  en  formato  AutoCAD, 

consistentes  en  planos  de  las  distintas  etapas  y  dependencias  del 

estadio.

113.-  Copia  de  certificado  emitido  por  el  Director  de 

Administraci n y Finanzas(s) de la Municipalidad de La Serena, conó  

fecha octubre de 2017 y certificado de licencias m dicas emitido poré  

el Departamento de Personal con fecha 23 de octubre de 2017.
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114.- Libro de obra N°4 (desde la p gina 9 a la 50),á  

N°5, N°6, N°7, N°8 y N°9 (desde la p gina 1 a la 50). Deá  

stos acompa  copia en escrito de fecha 16 de noviembre de 2017,é ñó  

a Folio 494.

115.-  Notas  de  cambio  N°50,  N°56,  N°57,  N°59, 

N°60,  N°61,  N°62,  N°63,  N°64,  N°65,  N°66,  N°67, 

N°68 y N°69.

116.-  Requerimientos  de  informaci n  (RDIS)  queó  

complementan en set acompa ado en audiencia de 17 de octubre deñ  

2017, Folio 392.

117.- Decreto de pago N°876, de 20 de enero de 2015 y 

comprobante  de  egreso  N°4,  de  20  de  enero  de  2015, 

correspondiente al estado de pago N° 20.

118.- Decreto de pago N°877, de 20 de enero de 2015 

y  comprobante  de  egreso  N°  5,  de  20  de  enero  de  2015, 

correspondiente al estado de pago N° 20-A.

119.- Decreto de pago N°14507, de 23 de noviembre de 

2015 y comprobante de egreso N° 64, de 25 de noviembre de 

2015, correspondiente al estado de pago N° 21-A.

120.- Decreto de pago N°15964, de 21 de diciembre de 

2015 y comprobante de egreso N° 65,  de 21 de diciembre de 

2015, correspondiente al estado de pago N° 22

121.- Decreto de pago N°12869, de 23 de diciembre de 

2013 y comprobante de egreso N° 1, de 9 de enero de 2014, 

correspondiente al estado de pago N° 7.
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122.- Decreto de pago N°631, de 15 de enero de 2014 

y  comprobante  de  egreso  N°3,  de  17  de  enero  de  2014, 

correspondiente al estado de pago N°8.

123.- Decreto de pago N°632, de 15 de enero de 2014 

y  comprobante  de  egreso  N°  4,  de  17  de  enero  de  2015, 

correspondiente al estado de pago N° 9.

124.- Decreto de pago N° 2843,  de 11 de marzo de 

2014 y comprobante de egreso N° 10, de 13 de marzo de 2014, 

correspondiente al estado de pago N° 10.

125.- Decreto de pago N°4438, de 28 de abril de 2014 

y  comprobante  de  egreso  N°15,  de  29  de  abril  de  2014, 

correspondiente al estado de pago N°11.

126.- Decreto de pago N°5687, de 28 de mayo de 2014 

y  comprobante  de  egreso  N°  24,  de  20  de  Junio  de  2014, 

correspondiente al Estado de Pago N° 12.

127.- Decreto de pago N°7465, de 7 de julio de 2014 y 

comprobante  de  egreso  N°27,  de  25  de  julio  de  2014, 

correspondiente al estado de pago N°13.

128.- Decreto de pago N° 8165, de 30 de julio de 2014 

y  comprobante  de  egreso  N°  28,  de  1  de  agosto  de  2014, 

correspondiente al estado de pago N° 14.

129.- Decreto de pago N° 9167,  de 22 de agosto de 

2014 y comprobante de egreso N° 32, de 26 de agosto de 2014, 

correspondiente al estado de pago N° 15.
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130.- Decreto de pago N° 10644, de 1 de octubre de 

2014 y comprobante de egreso N° 35, de 2 de octubre de 2014, 

correspondiente al estado de pago N° 16.

131.- Decreto de pago N° 12983, de 25 de noviembre 

de 2014 y comprobante de egreso N° 45, de 26 de noviembre de 

2014, correspondiente al estado de pago N° 17.

132.- Decreto de pago N° 13807, de 9 de diciembre de 

2014 y comprobante de egreso N° 47,  de 11 de diciembre de 

2014, correspondiente al estado de pago N° 18.

133.- Decreto de pago N° 14587, de 29 de diciembre de 

2014 y comprobante de egreso N° 54,  de 31 de diciembre de 

2014, correspondiente al estado de pago N° 19.

134.- Decreto de pago N° 4050, de 18 de abril de 2013 

y  comprobante  de  egreso  N°  1,  de  19  de  abril  de  2013, 

correspondiente al estado de pago N° 1, por concepto de anticipo.

135.- Decreto  de  pago  N° 5565,  de  28  de  mayo  de 

2013 y comprobante de egreso N° 2, de 30 de mayo de 2013, 

correspondiente al estado de pago N° 2.

136.- Decreto de pago N° 7816, de 26 de julio de 2013 

y  comprobante  de  egreso  N°  3,  de  30  de  julio  de  2013, 

correspondiente al estado de pago N° 3.

137.- Estado  de  pago  N°  4  (Instituto  Nacional  del 

Deporte), es igual a $0, en raz n de los descuentos por concepto deó  

devoluci n de anticipo y retenci n seg n contrato.ó ó ú
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138.- Decreto de pago N° 9716, de 13 de septiembre de 

2013 y comprobante  de  egreso  N° 4,  de  13 de septiembre  de 

2013, correspondiente al estado de pago N° 5.

En audiencia de exhibici n de documentos de fecha 31 deó  

octubre de 2017, a Folio 476 del cuaderno principal, los siguientes 

documentos:

139.- Ordinario N°3445, de fecha 30 de agosto de 2012, 

dirigido por el Intendente de Coquimbo al Alcalde de La Serena, 

remitiendo cheque por un valor de $1.306.000, correspondiente a los 

gastos  administrativos  del  proyecto  de  reposici n  del  Estadio  Laó  

Portada.

140.-  Ordinario N°4682,  de fecha 28 de septiembre de 

2012,  del  Alcalde  de  La  Serena  a  la  Jefa  de  Divisi n  deó  

Administraci n  y  Finanzas  del  Gobierno  Regional  de  Coquimbo,ó  

acusando recibo del cheque mencionado en el n mero anterior.ú

141.-  Orden  de  ingresos  municipales  N°0738111,  de  la 

Ilustre Municipalidad de La Serena, de fecha 10 de noviembre de 

2012, por un valor de $1.306.000.

B) Testimonial.

1.- En audiencia de fecha 3 de octubre de 2017, agregada 

a  Folio  305,  prest  declaraci n  don  ó ó Luis  Francisco  Alberto 

Barraza Godoy, legalmente interrogado y sin tacha.

Al punto und cimo é declar  que “ó En mi cargo de control 

interno, de acuerdo al art culo 29 de la Ley Org nica 18.695, laí á  

Unidad que lidero es  la  encargada,  entre  otras,  de verificar  que 

todos los actos administrativos se encuentren dentro del marco legal 

preestablecido,  por  cuanto  debemos  cautelar  el  patrimonio  de  la 
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entidad.  Para  cumplir  con  esta  labor  se  generan  procedimientos 

legales,  administrativos  y  contables.  Los  estados  de  pago  de  la 

empresa COPASA no escapan a tal procedimiento, sin perjuicio de 

que exist an aprobaciones externas por parte del Instituto Nacionalí  

del  Deporte  (Instituto  Nacional  del  Deporte)  y  del  Gobierno 

Regional (Gobierno Regional).” Agrega que “la Unidad de Control 

Interno deb a verificar que los estados de pago cumplieran con loí  

predispuesto  en  los  contratos,  en  las  bases  administrativas  de 

licitaci n y en las especificaciones t cnicas […] la empresa COPASAó é  

era la responsable de entregar al inspector t cnico de la obra (ITO)é  

la  informaci n  referida  en el  Punto  Trece,  entre  otras:  facturas,ó  

cubicaciones, cumplimiento a la ley de subcontrataci n, liquidacionesó  

de sueldo, de la misma empresa como de empresas subcontratistas, 

pago de previsiones, boletas de garant a, entre otras”.í

“La Unidad de Control deb a hacer una revisi n acuciosaí ó  

de los antecedentes  entregados…[] Es del caso establecer que los 

distintos  estados  de  pago  entregados  por  COPASA,  presentaban 

diversas  deficiencias,  entre  ellas,  estados de pago que presentaban 

problemas de cubicaciones… como los estados de pago n mero dos,ú  

ocho, once y quince, entre otros; problemas en la no presentaci n deó  

la certificaci n de los informes laborales y previsionales informadosó  

a trav s del Formulario 29 de la Inspecci n del Trabajo, como es elé ó  

caso de los estados de pago dieciocho y diecinueve, entre otros, y 

problemas de boletas de garant a, como es el caso del estado deí  

pago n mero diez. Muchos de estos estados de pago eran revisadosú  

directamente por el Gobierno Regional e igualmente eran rechazados, 

por  lo  mismo,  deb an  solicitar  la  informaci n  a  COPASAí ó  

nuevamente.”
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Concluye que  la Unidad a la cual gu a s lo se limit  aí ó ó  

verificar que la informaci n que se solicita para el proceso de pagoó  

fuera cumplida a cabalidad por la Unidad de Control del municipio 

de La Serena, conforme al contrato y las bases.

Destaca que la Unidad de Control Interno siempre cumplió 

con los tiempos asociados al procedimiento, si la informaci n hubieseó  

estado en forma y tiempo.

2.- En audiencia de fecha 4 de octubre de 2017, agregada 

a Folio 307, prest  declaraci n do a  ó ó ñ Claudia  Edith  S enz  Lilloá , 

legalmente interrogada y sin tacha.

Al punto segundo declar  que “ó Ese convenio mandato se 

refiere principalmente al  medio por el  cual  el  Gobierno Regional 

mandata a la Municipalidad, mandataria en este caso, para licitar, 

adjudicar, contratar, fiscalizar las obras, correspondiente al Estadio 

La Portada, dando el aporte financiero que corresponde. Ten amosí  

que rendir cuenta al Gobierno Regional del manejo de la obra y era 

fiscalizado por ellos, la Unidad T cnica de ellos. Esto se refiere a laé  

parte  t cnica  y  financiera,  lo  que  es  com n  a  todo  convenioé ú  

mandato entre las partes.

Repreguntada para que diga qui n es el propietario de lasé  

obras licitadas y construidas de conformidad al convenio mandato y 

al contrato de obras, respondi  “El municipio en este proceso eraó  

s lo un mandatario y las obras, hasta que no se realice el procesoó  

de  transferencia,  son  de  propiedad  del  Gobierno  Regional, 

procedimiento que es com n en todas las obras que son mandatadasú  
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Repreguntada para que precise cu l era la obligaci n delá ó  

Gobierno Regional en virtud del convenio mandato celebrado con la 

Municipalidad, respondi  que “El Gobierno Regional iba a fiscalizaró  

al municipio en la ejecuci n de la obra y darle visto bueno a losó  

estados  de  pago,  revisando  los  antecedentes  que  corresponde, 

revisando sus objeciones, aprobando ampliaciones o disminuciones de 

obra  si  corresponden,  solicitando  antecedentes  necesarios  para  su 

evaluaci n,  resguardando  boletas  de  garant a  y  solicitando  aló í  

municipio-en su calidad de mandante- cualquier antecedente que ellos 

consideren  atingente  al  desarrollo  de  la  obra.  Tambi n  lasé  

modificaciones  de  plazo,  si  hubiere,  deb an  ser  informadas  alí  

Gobierno Regional, puesto que ellos llevan un control del avance de 

la  obra.  Tambi n  solicitan  al  municipio  la  caja  mensual,  que  vaé  

estrictamente relacionada con el desarrollo de la obra”.

Al punto tercero declaró que “el convenio celebrado con 

el Instituto Nacional  del  Deporte,  adem s de ser un convenio deá  

transferencia de fondos y un aporte para la ejecuci n de la obra,ó  

tambi n involucraba la entrega, por parte del Instituto Nacional delé  

Deporte, del expediente t cnico para su ejecuci n, correspondiendo aé ó  

ellos, seg n lo especificado en el  ú convenio, una labor activa en lo 

que corresponde a la fiscalizaci nó  y control de la ejecuci n”.ó

Repreguntada para que diga cu les eran las atribuciones delá  

Instituto Nacional del Deporte en relaci n al proyecto, respondi  queó ó  

“el  Instituto  Nacional  del  Deporte,  como  ejecutor  del  dise o  yñ  

due o  del  proyecto,  deb a  aprobar  toda  modificaci n  a  ste,ñ í ó é  

estableciendo una disminuci n o ampliaci n de obra y/o de plazos.ó ó  

El  municipio  no  ten a  libertad  para  realizar  estas  aprobaciones,í  

existiendo un procedimiento establecidos por el Instituto Nacional del 
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Deporte, el cual mediante RDI (Requerimientos de Informaci n) yó  

notas de cambio, libro de obra, se comunicaba con el municipio, 

ante  cualquier  diferencia  observada  en  los  antecedentes  y  deb aí  

aprobar  o  rechazar  lo  consultado,  realizando  las  correspondientes 

observaciones  e  informando  al  municipio  para  que  ste  pudieraé  

proceder.”

Al  punto  quinto declar  que  “ó El  municipio  cumplió 

cabalmente con el contrato y se pagaron las obras contratadas y las 

modificaciones, siendo stas consensuadas previamente con la empresaé  

contratista. La empresa presentaba su presupuesto cuando operaban 

las  modificaciones  de  obra,  el  ITO  las  analizaba  haciendo  sus 

observaciones  correspondientes  y  con  la  empresa  consensuaban  el 

monto,  en  caso  de  ser  obras  con  valores  no  establecidos  en  el 

presupuesto original de contrato, una vez aprobadas stas por el ITOé  

se presentaban al Instituto Nacional del Deporte quienes revisaban 

acuciosamente  la  informaci n  y  en  caso  de  corresponder  laó  

aprobaban y proced a una vez el realizado el an lisis de pertinenciaí á  

interno y verificada la disponibilidad presupuestaria se proced a aí  

realizar  los  convenios  complementarios.  En  el  caso  de  los  plazos 

operaba  un  sistema  similar  presentando  la  empresa  el  plazo  que 

correspond a siendo ste revisado por el ITO y aprobado seg n elí é ú  

caso, esto se remit a a Santiago igualmente y se esperaba la visa delí  

Instituto Nacional del Deporte”.

Al  punto  sexto declar  que  “ó Todas  las  modificaciones 

fueron  consensuadas  entre  las  partes  existiendo  solamente  una 

diferencia en el plazo ofertado por la empresa en los dos ltimosú  

modificaciones de contrato, disminuy ndose ste por instrucciones delé é  
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Instituto  Nacional  del  Deporte  y,  posteriormente,  restituy ndoseé  

conforme a lo solicitado por la empresa inicialmente”.

Al  punto  noveno declar  que  “No  hay  perjuiciosó  

materiales  porque  todas  las  obras  fueron  pagadas,  incluyendo  los 

gastos  generales  asociados  a  las  modificaciones  y  stos  fueroné  

consensuados por la empresa salvo en las dos ltimas modificaciones,ú  

donde hubo una observaci n al respecto de parte de la misma”.ó

Repreguntada para que diga qu  exigencias establecen lasé  

bases de licitaci n para otorgar al contratista un aumento del temó í  

de gastos generales, contest  que “Los gastos generales se otorgar nó á  

siempre  y  cuando  la  Municipalidad  obligue  o  unilateralmente 

imponga una modificaci n en el programa de trabajo de la empresaó  

para el desarrollo de la obra”.

Repreguntada para que diga si la Unidad T cnica requiri  aé ó  

la contratista una modificaci n del programa de trabajo presentadaó  

por sta,  con posterioridad a la  entrega del  proyecto modificado,é  

respondi  que  “nunca  se  le  pidi  a  la  empresa  contratista  unaó ó  

modificaci n del programa de trabajo, incluso, a veces, la empresa,ó  

producto  de  sus  propios  atrasos,  modificaba  el  programa  de 

trabajo”. Aclara que “Modificaban los plazos de ejecuci n de susó  

partidas conforme a su retraso.”

3.- En audiencia de fecha 5 de octubre de 2017, agregada 

a  Folio  331,  prest  declaraci n  do a  ó ó ñ Marcela  Ivonne  Rojas 

Arriagada, legalmente interrogada y sin tacha.

Al punto cuarto de la interlocutoria de prueba declar  queó  

“COPASA s  ejecut  las obras contratadas, lo que s  y me constaí ó é  

porque  el  edificio  del  Estadio  est  terminado,  yo particip  comoá é  
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Inspector en una etapa de la Construcci n. Durante ese periodo pudeó  

constatar que la empresa llevaba atrasos y ten a poco personal.”í

Repreguntada para que diga en qu  consist an esos atrasosé í  

y  cu les  eran  las  causas  de  ellos,  contest  que  eran  atrasos  ená ó  

cuanto a la iniciaci n de partidas que estaban en el programa deó  

trabajo presentado por la empresa COPASA. Partida se refiere a un 

tem de trabajo que puede ser instalaci n de cielo, instalaci n deí ó ó  

artefactos sanitarios, estucos en muros, etc.

Repreguntada  para  que  diga  de  qu  manera  esé

posible determinar la magnitud de los atrasos de la contratista y, en 

su caso, en qu  antecedentes qued  testimonio del mismo, respondié ó ó 

“Queda testimonio en los estados de pago, ya que la empresa en su 

programaci n entrega un porcentaje de avance que se debe realizaró  

mes a mes y ste nunca se cumpli  de acuerdo a su programaci n,é ó ó  

siendo siempre menor a lo programado.”

Al  punto  sexto  declar  que  “la  mandante  no  modificó ó 

unilateralmente el contrato originalmente licitado, lo que s  y meé  

consta de acuerdo a los decretos aprobatorios de aumentos de plazo 

y obras extraordinarias”.

Repreguntada  para  que  aclare  cu l  fue  la  sucesi n  deá ó  

circunstancias que condujeron a la modificaci n del contrato y deló  

proyecto, se al  “Por lo que yo puedo informar, las modificacionesñ ó  

que  se  realizaron  por  obras  extraordinarias  fue  debido  a  una 

reformulaci n del proyecto de ingenier a de acuerdo a las nuevasó í  

normas  antis smicas.  Otras  obras  extraordinarias,  por  cambio  deí  

partidas y aumento de ellas en beneficio de la obra; todo era para 

mejorar la calidad de la construcci n.”ó
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Repreguntada para que diga qu  entidad reelabor  el nuevoé ó  

proyecto para ser entregado al contratista, contest  que el Institutoó  

Nacional del Deporte.

Repreguntada para que diga en qu  poca le fue entregadoé é  

este proyecto a la demandante respondi  que en el periodo de losó  

primeros meses del contrato original.

Para que diga si COPASA manifest  alguna objeci n a laó ó  

modificaci n del  proyecto,  respondi  que “La Empresa COPASAó ó  

estudi  los  tiempos  y  valoriz  estos  cambios.  No  manifestandoó ó  

ninguna objeci n a esta modificaci n, y no se cambi  el programaó ó ó  

de trabajo.”

Al  punto  octavo declar  que  “No,  no  fue  aumentadoó  

unilateralmente por parte de la Ilustre Municipalidad de La Serena, 

fue de com n acuerdo con la empresa, lo que s  y me consta deú é  

acuerdo a las solicitudes y decretos aprobatorios de stos, y porqueé  

yo trabajaba en el proyecto. Recuerdo que se modificaron los plazos 

solamente en dos oportunidades, uno por 72 d as y otro por 193í  

d as. Los aumentos de plazos con obras extraordinarias fueron tres:í  

dos por 90 d as y uno por 77 d as.í í

Repreguntada para que precise si los aumentos de plazo, 

por 72 d as y 193 d as, se generaron por iniciativa de la ITO o aí í  

petici n directa de la contratista, respondi  que por petici n directaó ó ó  

de esta ltima.ú

Repreguntada  para  que  diga  si  durante  el  proceso  de 

aprobaci n  o  escrituraci n  del  aumento  de  plazo  la  empresaó ó  

manifest  su  rechazo  al  mismo  por  generarle  mayores  costosó , 

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

respondi  que  la  empresa  no  manifest  rechazo  por  si  hubieraó ó  

mayores costos.

Al  punto  noveno se al  que  “No  hay  perjuiciosñ ó  

materiales  sufridos  a  lo  que  se  refiere  como  mayores  gastos 

generales, ya que stos fueron cancelados en cada estado de pago.é  

En cuanto a mano de obra, la empresa no present  al inicio de laó  

obra una proyecci n de mano de obra y sta fue fluctuante duranteó é  

todo el proceso de construcci n. Siendo en algunos meses s lo deó ó  

tres personas de acuerdo a lo presentado en los estados de pago.”

4.- En audiencia de fecha 16 de octubre de 2017, agregada 

a  Folio  366,  prest  declaraci n  do a  ó ó ñ Pamela  Natalia  Araya 

Schwartz, legalmente interrogada y sin tacha declar  lo siguiente:ó

Al  punto  n mero  cinco  ú declar  queó  “con relaci n  aló  

pago del precio de las obras contratadas y sus modificaciones, me 

consta que efectivamente el municipio cumpli  con las obligacionesó  

establecidas  en  el  convenio,  o  los  convenios  que  fueron  varios 

relacionados a esta obra espec fica. í

Repreguntada  para  que  diga  c mo sabe  que  se  pag  eló ó  

precio de las obras contratadas, y sus modificaciones, y si lo sabe, 

c mo era el procedimiento de determinaci n de esos precios y deó ó  

pago de las obras, respondi  que “seg n lo declarado anteriormente,ó ú  

me correspond a apoyar las labores de rendiciones de cuentas, por loí  

que  se  llevaba  una  planilla  con  los  gastos  y  los  montos 

correspondientes a los convenios, la que se rend a peri dicamente alí ó  

Instituto Nacional del Deporte, por lo anterior, me consta que las 

obras contratadas fueron pagadas seg n los montos aprobados en losú  

convenios… el encargado de control de contratos me entregaba copia 

de las facturas, se tramitaban en finanzas y stas se enviaban alé  
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Instituto Nacional del Deporte, adjuntando la planilla de rendici n deó  

gasto.  Adem s  se  solicitaba  a  Tesorer a  el  decreto  de  pagoá í  

correspondiente”.

Repreguntada  para  que  precise  el  monto  total  de  las 

modificaciones se aladas y si stas fueron pagadas ntegramente porñ é í  

los aportes entregados por el Instituto Nacional del Deporte, o si la 

Municipalidad asumi  alguna obligaci n financiera respecto de estas,ó ó  

o  en  general  por  las  obras,  respondi  que  “el  monto  totaló  

correspondiente a las modificaciones se aladas es de $1.694.000.000,ñ  

aproximadamente,  los  que  fueron  pagadas  ntegramente  por  losí  

aportes entregados por el Instituto Nacional del Deporte, por cuanto 

correspond an a las  modificaciones del  proyecto efectuadas por elí  

equipo t cnico del mismo Instituto, responsables y a cargo del dise oé ñ  

del proyecto”.

Repreguntada  para  que  precise  qui n  acordaba  coné  

COPASA el costo y plazo de las modificaciones, respondi  que “eló  

procedimiento para gestionar las  modificaciones de obra,  seg n loú  

establecido en los convenios, consist a en que el contratista entrega aí  

la inspecci n t cnica un informe y presupuesto con las partidas queó é  

se  evaluaban  en  terreno,

correspondiente  a  las  modificaciones  con  el  equipo  t cnico  delé  

Instituto  Nacional  del  Deporte,  la  inspecci n  t cnica  de  laó é  

Municipalidad y el encargado residente de la obra de parte de la 

empresa. Todas las modificaciones, seg n lo establec a el convenio,ú í  

ten an que ser aprobadas y autorizadas por el Instituto Nacional delí  

Deporte”.

Al pregunt rsele qu  injerencia ten a el Gobierno Regionalá é í  

en las modificaciones de las obras, respondi  que “con relaci n aló ó  
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convenio Gobierno Regional, a ste le correspond a al financiamientoé í  

de las obras contratadas originalmente, por lo que las modificaciones 

se gestionaron con el Instituto Nacional del Deporte”.

Al punto n mero seisú , declar  que “conó  relaci n a lasó  

modificaciones  del  contrato  de  obra  p blica  referido  al  proyectoú  

Estadio La Portada, la Municipalidad, seg n convenio con el Institutoú  

Nacional del Deporte, no tiene las atribuciones para modificar las 

obras  sin  la  autorizaci n  de  ste.  Con  relaci n  a  las  clases  deó é ó  

modificaciones,  correspondieron  a  modificaciones  por  aumento  de 

obra, obras extraordinarias, disminuciones de obras y aumentos de 

plazo. Con relaci n a las fechas de los convenios, que era lo que yoó  

ve a, fue en noviembre del a o 2013, la siguiente en noviembre delí ñ  

a o 2014, y la siguiente en diciembre del a o 2014”.ñ ñ

Al punto  n mero ochoú  declar  que “Con referencia aló  

aumento de plazos, la Municipalidad, seg n convenio, no tiene lasú  

atribuciones para modificar unilateralmente los plazos. Los plazos son 

convenidos  entre  el  equipo  t cnico  del  Instituto  Nacional  delé  

Deporte,  la  inspecci n  t cnica  de  la  Municipalidad  y  la  empresaó é  

contratista.  Con  relaci n  a  las  fechas,  y  d as  en  que  habr aó í í  

aumentado, no las recuerdo puntualmente, por cuanto mis funciones 

estaban referidas a los montos contratados y convenios de aportes 

complementarios”.

5.- En audiencia de fecha 18 de octubre de 2017, agregada 

a Folio 393, prest  declaraci n don  ó ó Francisco Jos  Reyes  Rojasé , 

quien legalmente interrogado y sin tacha declar  lo siguiente:ó

Al  punto  cuatro de la interlocutoria de prueba, declaró 

que “La empresa COPASA cumpli  parcialmente con lo estipuladoó  

en contrato, debido a que se presentaron atrasos en la carta Gantt, 
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respaldados  en  los  estado  de  pago  donde  existe  una  proyecci nó  

financiera del avance f sico mensual. Esto significa que cada mes seí  

revisaban las partidas que deb an ser ejecutadas o iniciadas seg n laí ú  

carta Gantt y presentaban porcentajes deficientes en comparaci n aó  

la proyecci n acumulada de la proyecci n financiera.  Adem s,  enó ó á  

reiteradas  oportunidades  la  obra  se  encontr  sin  administrador  deó  

contrato o residente de obra. Tambi n la carta Gantt en reiteradasé  

ocasiones  reflejaba el  inicio  de actividades  con fecha  de t rminoé  

anterior a la revisi n de dichas partidas, encontr ndose un 0% deó á  

avance, el cual debiera estar en un 100% de avance de la partida”.

Agrega que “Me consta por la revisi n mensual del estadoó  

de avance seg n la carta Gantt, adem s, por lo estipulado en losú á  

estados de pago, donde la proyecci n financiera que debiese aludir aló  

estado de avance programado no era equivalente al estado de avance 

real de la obra, consign ndose en peticiones de la empresa contratistaá  

aumentos de plazo para poder concluir las partidas con deficiencia 

de avance”. Explica que “Prest  servicio de asesor a t cnica alé í é  

inspector t cnico en mi calidad de ingeniero en construcci n. Ten a aé ó í  

cargo  partidas  como  enfierradura,  moldajes  y  hormigonado  en  la 

obra gruesa del edificio y en el estadio ten a a cargo las partidas deí  

estructura met lica de techumbre y cubiertas de techumbre”.á

Al punto nueve declar  que “No hay perjuicio, debido aó  

que  el  pago  de  mayores  gastos  generales  solo  se  debe  por  una 

reprogramaci n del programa de trabajo impuesta por el mandante laó  

cual  nunca  existi .  Adem s  no  corresponde  el  pago  de  gastosó á  

generales por aumento de plazo seg n las bases”. ú

C) Pericial.
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Que la Ilustre Municipalidad de La Serena rindi  peritajeó  

elaborado por el perito ingeniero civil,  don  Luis  Alfredo  Mar ní  

Moreno,  quien  mediante  presentaci n  de  fecha  31  de  enero  deó  

2018,  a  Folio  562  del  cuaderno  principal,  acompa  su  informeñó  

agregado  a  Folio  561  y  respaldado  en  un  CD custodiado  en  la 

secretar a del tribunal, bajo el n mero 3152-2018.í ú

Se  determin  como  objeto  de  la  pericia,  responder  lasó  

siguientes preguntas:

 1.- La determinaci n de los montos totales pagados a laó  

demandante  por  concepto  de  obras  ejecutadas  en  el  proyecto 

denominado “Demolici n y Obras Civiles del proyecto Reposici nó ó  

Estadio  la  Portada  la  Serena,  Segundo  Proceso,  indic ndoseá  

separadamente  aqu llos  correspondientes  a  gastos  generales  yé  

utilidades.

2.- La determinaci n del valor de la obra establecido en laó  

oferta econ mica de la demandante, indic ndose separadamente losó á  

montos que correspondan a gastos generales y utilidades.

3.- La determinaci n de los requisitos y metodolog a t cnicaó í é  

para  la  pertinencia  y  c lculo  de  mayores  gastos  generales,  ená  

conformidad  a  lo  establecido  en  el  punto  7.2  de  las  Bases 

Administrativas de la licitaci n y a los gastos generales singularizadosó  

en la oferta de la demandante.

4.- La determinaci n de los d as de atraso que incurri  laó í ó  

demandante  de  acuerdo  a  las  estipulaciones  del  libro  de  obras, 

porcentajes  de  avance  de  obras  contenidos  en  cada  uno  de  los 

estados de pago y restantes documentos del proyecto, en la ejecuci nó  

de  la  licitaci n  denominada  “Demolici n  y  Obras  Civiles  deló ó  
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proyecto  Reposici n  Estadio  La  Portada  La  Serena,  Segundoó  

Proceso”.

5.- La determinaci n de la existencia de posibles atrasos enó  

la tramitaci n de los estados de pago, estableci ndose en cada unoó é  

de los casos los per odos y causas del eventual retardo.í

6.-  La  determinaci n  de  la  existencia  de  obrasó  

extraordinarias ejecutadas y no pagadas al contratista. En su caso, 

singularizaci n y montos.ó

7.- Determine el  perito si  se pagaron gastos  generales  y 

utilidades por aumento de plazo.

Respuestas formuladas por el perito:

1.-  A la  pregunta n mero uno,  respondi  que el  montoú ó  

total pagado a la demandante, por concepto de obras ejecutadas, es:

A.-  Valor  total  de  obras  ejecutadas  pagadas 

$14.572.269.073.

B.-  Valor  total  gastos  generales  netos  pagados 

$1.461.015.697.

C.- Valor total utilidades netas pagadas $798.414.622.

2.- A la pregunta n mero dos responde que eú l valor de la 

obra, establecido en la oferta econ mica de la demandante es de $ó  

12.941.752.629,  cuyo  desglose  es:  Costo  Directo  de  Construcci n:ó  

$8.858.507.312/  Gastos  Generales:  $1.295.999.620/  Utilidades: 

$708.310.403/ Sub Total Costo Neto: $10.862.817.335/ 19% IVA: $ 

2.063.935.294/  Valor  Proforma  (Permiso  de  Edificaci n):  $ó  

15.000.000/ Total Valor Obra: $12.941.752.629.
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3.- La pregunta n mero tres la responde usando las  ú bases 

administrativas,  el  contrato de obra y las  siete  modificaciones  de 

contrato.

Destaca que en cada modificaci n debe cumplirse que:  ó 1.- 

El plazo sea prorrogado por Decreto Alcaldicio. 2.- Debe fundarse 

en causas estrictamente no imputables al contratista. 3.- El Municipio 

modifica el programa de trabajo.

Indica que en las siete modificaciones verific  ó que:

1.- Modificaci n Nº 1: 30 de agosto de 2013, 0 d as deó í  

aumento de plazo.

-  De  acuerdo  a  decreto  Nº 3065/13,  de  fecha  5  de 

septiembre de 2013, aprueba la modificaci n de contrato.ó

Se interpreta que no aplica, ya que no hay aumento de 

plazo.

2.- Modificaci n Nº 2: 18 de octubre de 2013, 72 d as deó í  

aumento de plazo.

- El plazo es prorrogado por Decreto Alcaldicio Nº3523, 

de fecha 8 de noviembre de 2013, complementado por el Decreto 

Alcaldicio Nº 2588, de fecha 01 de julio de 2014.

- De acuerdo al punto sexto del contrato, deja establecido 

que  el  aumento  de  plazo  es  por  “causas  no  imputables  al 

contratista”.

- No explicita que el Municipio modifique el programa de 

trabajo, por lo interpreta que la ltima condici n no se cumple.ú ó

3.- Modificaci n Nº 3: 17 de enero de 2014, 90 d as deó í  

aumento de plazo.
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- El plazo es prorrogado por Decreto Alcaldicio Nº541, de 

fecha 6 de febrero de 2014.

- De acuerdo al punto sexto del contrato, deja establecido 

que  el  aumento  de  plazo  es  por  “causas  no  imputables  al 

contratista”.

- De acuerdo al punto sexto se se ala que se ha procedidoñ  

a modificar el programa de trabajo.

Interpreta que se cumplen las tres condiciones.

4.-  Modificaci n  Nºó 4:  17  de  abril  2014,  193  d as  deí  

aumento de plazo.

-  El  plazo  es  prorrogado  por  Decreto  Alcaldicio 

Nº1589/14 de fecha 17 de abril de 2014.

- De acuerdo al punto sexto del contrato, deja establecido 

que el aumento de plazo emana de una de las partes, en este caso 

el  Instituto  Nacional  del  Deporte,  escapando  a  la  voluntad  del 

contratista.

- De acuerdo al punto sexto se se ala que se ha procedidoñ  

a modificar el programa de trabajo.

Interpreta que se cumplieron las tres condiciones.

5.- Modificaci n Nº 5: 29 de abril de 2015, 31 d as deó í  

aumento de plazo.

- El plazo es prorrogado por Decreto Alcaldicio Nº1317, 

de fecha 12 de mayo de 2015.

-  No  se  deja  establecido  que  corresponde  a  causas  no 

imputables al contratista.
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- No se deja establecido que se ha procedido a modificar 

el programa de trabajo.

Interpreta que no se cumplen las tres condiciones.

6.- Modificaci n Nº 6: 29 de abril de ó 2015, 18 d as deí  

aumento de plazo.

- El plazo es prorrogado por Decreto Alcaldicio Nº1319, 

de fecha 13 de mayo de 2015.

-  Se  deja  establecido  que  las  modificaciones  est ná  

fundamentadas y validadas por el Instituto Nacional del Deporte.

- No se deja establecido que se ha procedido a modificar 

el programa de trabajo.

Interpreta que no se cumplen las tres condiciones.

7.- Modificaci n Nº 7: 30 de noviembre de  ó 2015,  118 

d as de aumento de plazo.í

- El plazo es prorrogado por Decreto Alcaldicio Nº3088, 

de fecha 02 de diciembre de 2015.

-  Se  deja  establecido  que  las  modificaciones  est ná  

fundamentadas en el dictamen de la Contralor a.í

- No se deja establecido que se ha procedido a modificar 

el programa de trabajo.

Interpreta que no se cumplen las 3 condiciones.

En  base  a lo  anterior,  concluye  que  se  cumplen  las 

condiciones en un total de 283 d as.í K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

4.- Respondiendo la cuarta pregunta, el perito razona que 

los d as de atraso en que incurri  la demandante,  de acuerdo alí ó  

libro de obras, los diferentes estados de pago y otros documentos 

tenidos a la vista son los siguientes:

4.1.- Estados de pago.

Las medidas de los d as de atraso se deben interpretar casoí  

a caso, entre el avance programado y el avance real para cada caso 

medido, o sea, en cada uno de los estados de pago.

El siguiente cuadro identifica el atraso, que se calcula a 

partir  de  la  programaci n  inicial  de  la  obra,  las  sucesivasó  

modificaciones  de  contrato  y  los  diferentes  estados  de  pago. 

4.2.- Cartas y otros documentos (correos). 
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Las diferentes cartas, que se detallan en el punto 5.4.3 del 

informe, detallan diferentes situaciones en que las partes exponen sus 

puntos de vista. 

Sostiene que de estos documentos no es posible establecer 

atrasos cuantificables, por lo que s lo se describen en sus puntosó  

m s relevantes.á

5.-  A  la  pregunta  n mero  cinco  responde  que  laú  

determinaci n de posibles atrasos en los pagos, est  revisada paraó á  

cada uno de los 22 estados de pago. 

De acuerdo a las  bases  y el  contrato,  debi  existir  unaó  

formalidad  entre  la  presentaci n  en  la  oficina  de  partes  de  laó  

Municipalidad, por parte de COPASA, del estado de pago completo, 

para su revisi n y la aprobaci n por correo electr nico, por parteó ó ó  

del ITO a COPASA, dentro de los siguientes 15 d as h biles de laí á  

mencionada presentaci n. Luego de aprobado, el plazo m ximo paraó á  

el pago es de 15 d as corridos. í

Revisados  los  antecedentes  disponibles  y  consultadas  las 

partes  por  correo  electr nico,  no  se  encontr  el  registro  de  laó ó  

formalidad del correo electr nico enviado por el ITO a COPASA,ó  

aprobando  los  diferentes  estados  de  pago.  Encontr ,  en  formaó  

parcial, las cartas de presentaci n ante la Oficina de Partes de laó  

Municipalidad,  por  parte  de  COPASA,  con  el  estado  de  pago 

completo. 

Por lo anterior, bajo esta perspectiva, no pudo calcular los 

d as de atraso que se habr an producido en los diferentes estados deí í  

pago. S  pudo constatar que existi , para cada uno de los estados deí ó  

pago,  ordinarios  conductores,  emitidos  por  el  Secretario  de 
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Planificaci n,  donde  finalmente  se  daba  cuenta  de  haberseó  

completado los antecedentes necesarios, por parte de COPASA, para 

proceder al pago de los diferentes estados de pago. Dichos oficios 

permiten entender que los antecedentes faltantes fueron entregados 

al  momento de ser requeridos;  con esta informaci n compar  lasó ó  

fechas de pago efectivo con las fechas l mites.í

Se except an los estados de pago 19,  en que hubo unaú  

retenci n en el pago, por parte del Gobierno Regional, a la esperaó  

del pronunciamiento de la Contralor a General de la Rep blica. í ú

Tambi n se except an los estados de pago 21 y 22, que alé ú  

no haber convencimiento de cu l debi  ser la fecha de emisi n delá ó ó  

ordinario  del  Secretario  de  Planificaci n,  ordenando  el  pago,  seó  

consider  como  fecha  a  contabilizar  la  de  la  emisi n  de  lasó ó  

correspondientes facturas, por parte de COPASA. 

El  total  de  los  d as  de  atraso  registrado,  en  el  pagoí  

oportuno de los estados de pago son: 

5.1.-  Para  facturas  emitidas  a  la  Municipalidad  de  La 

Serena: 98 d as de atraso. í

5.2.- Para facturas emitidas al Gobierno Regional: 188 d así  

de atraso. 

El detalle de los tiempos y sus razones, est n desarrolladosá  

en el punto 5.5 del informe. 

6.-  A  la  pregunta  seis  respondi  que  no  existen  obrasó  

ejecutadas  que  se  puedan  clasificar  oficialmente  como  obras 

extraordinarias ejecutadas y pendientes de pago, toda vez que las 

obras  reclamadas  como  extraordinarias,  a  trav s  de  las  notas  deé  

cambio,  no  est n  individualizadas  en  ninguna  de  las  sieteá  
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modificaciones  de  contrato  y  tampoco  en  las  reservas  dejadas 

establecidas por el contratista. 

De acuerdo a las bases administrativas, para que una obra 

extraordinaria  obtenga  el  car cter  de  tal,  debe  estar  validadaá  

mediante una modificaci n de contrato, para luego ser construida. Laó  

s ptima modificaci n de contrato de fecha 29 de abril  de 2015,é ó  

regulariza, en forma retroactiva, un total de 26 notas de cambio por 

incrementos  para  obras  extraordinarias  y  3  notas  de  cambio  por 

disminuci n de obra. Estas notas de cambio no corresponden a lasó  

que se analizan en este punto. 

7.- Finalmente a la pregunta siete se al  que de acuerdo añ ó  

lo revisado en cada uno de los estados de pago, no hay pagos de 

gastos generales y utilidades por concepto de aumentos de plazos. 

La  estructura  de  pagos,  siempre  corresponde  a  la 

determinaci n  del  valor  total,  de  acuerdo  a  lo  contratado,  cuyoó  

desglose siempre contiene la misma estructura: Costo Directo Neto/ 

Gastos  Generales/  Utilidad/  Total  Costo  Neto/  IVA/  Total  Costo 

Obra. 

En la determinaci n de los valores, para todos los estadosó  

de pago, no est n incluidos tems asociados a costos por aumentos deá í  

plazos.

Vig simo  é octavo:  Que la parte demandada del Gobierno 

Regional de Coquimbo rindi  la siguiente prueba:ó

A) Documental.

En audiencia de fecha 4 de octubre de 2017, a Folio 304 

del cuaderno principal, el Gobierno Regional de Coquimbo exhibió 

los  siguientes  documentos,  agregados  a  los  antecedentes  por 
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resoluci n de igual fecha, a Folio 298, en archivos presentes a Folioó  

281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 291, 292, 293, 294, 

295, 296 y 297:

1.- Copia del convenio mandato suscrito entre el Gobierno 

Regional y la Municipalidad de La Serena, de fecha 9 de agosto de 

2012, en el marco del proyecto denominado “Reposici n Estadio Laó  

Portada de La Serena”.

2.- Estado  de  pago  N°4;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°54874 emitido 

con fecha 22 de agosto de 2013; Copia del estado de pago N°936 

de 2013; copia oficio ordinario N°4455 de fecha 12 de agosto de 

2013,  de  la  Municipalidad  de  La  Serena,  por  el  cual  se  remite 

estado de pago N°4 de la obra; copia de la car tula de estado deá  

pago de la Municipalidad de La Serena, que da cuenta del estado de 

avance de la obra; y copia de la factura N° 25 de fecha 8 de 

agosto de 2013.

3.- Estado  de  pago  N°7;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°55806 emitido 

con  fecha  3  de  diciembre  de  2013;  copia  del  estado  de  pago 

N°1679  de  2013,  del  Gobierno  Regional;  copia  oficio  ordinario 

N°5896, de fecha 22 de noviembre de 2013, de la Municipalidad 

de La Serena, por el cual se remite estado de pago N° 7 de la 

obra; copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de 

La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; y copia 

de la factura N°38 de fecha 14 de noviembre de 2013.

4.- Estado  de  pago  N°8;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°56215, emitido 

con  fecha  30  de  diciembre  de  2013;  copia  del  estado  de  pago 
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N°1850  de  2013,  del  Gobierno  Regional;  copia  oficio  ordinario 

N°6220, de fecha 9 de diciembre de 2013, de la Municipalidad de 

La Serena, por el cual se remite estado de pago N°8 de la obra; 

copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de La 

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; y copia de 

la factura N°39 de fecha 4 de diciembre de 2013.

5.- Estado  de  pago  N°10;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°56567, emitido 

con  fecha  3 de  marzo  de 2014;  copia  comprobante  contable  de 

Tesorer a del Gobierno Regional; Copia del estado de pago N° 136í  

de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario 

N° 854, de fecha 7 de febrero de 2014, de la Municipalidad de 

La Serena, por el cual se remite estado de pago N° 10 de la obra; 

copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de La 

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; y copia de 

la factura N°53 de fecha 7 de febrero de 2014.

6.- Estado de pago N° 11; copia de documentos de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°56676, emitido 

con  fecha  10  de  abril  de  2014;  copia  comprobante  contable  de 

Tesorer a del Gobierno Regional; copia del estado de pago N°321í  

de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario 

N°1468, de fecha 31 de marzo de 2014, de la Municipalidad de 

La Serena, por el cual se remite estado de pago N°11 de la obra; 

copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de La 

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; copia de la 

factura N°64 de fecha 1 de abril de 2014; copia oficio ordinario 

N° 2823 del Gobierno Regional, de fecha 21 de julio de 2014, por 

el cual se devuelve factura; y copia del oficio ordinario N° 1630 
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de 4 de abril de 2014, de la Municipalidad de La Serena, por el 

cual complementa el oficio 1468.

7.- Estado  de  pago  N°12;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque 56867, emitido con 

fecha 3 de junio de 2014; Copia comprobante contable de Tesorer aí  

del Gobierno Regional; Copia del estado de pago N°458 de 2014, 

del  Gobierno  Regional  de  Coquimbo;  copia  oficio  ordinario  N° 

2273, de fecha 9 de mayo de 2014, de la Municipalidad de La 

Serena, por el cual se remite estado de pago N°12 de la obra; 

copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de La 

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; copia de la 

factura N° 72 de fecha 5 de mayo de 2014; copia oficio ordinario 

N°495 del Gobierno Regional, de fecha 26 de mayo de 2015, por 

el cual se solicita confirmaci n de boleta de garant a; copia oficioó í  

ordinario N°2556 de 26 de mayo de 2014, de la Municipalidad de 

La Serena, por el cual aclara observaci n y reenv a estado de pagoó í  

N°12.

8.- Estado  de  pago  N°13;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°56884, emitido 

con  fecha  5  de  junio  de  2014;  copia  comprobante  contable  de 

Tesorer a del Gobierno Regional; copia del estado de pago N°541í  

de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario 

N°2650, de fecha 29 de mayo de 2014, de la Municipalidad de La 

Serena, por el cual se remite estado de pago N°13 de la obra; 

copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de La 

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; Copia de la 

factura N°75 de fecha 27 de mayo de 2014;
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9.- Estado  de  pago  N°14;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°56985, emitido 

con  fecha  3  de  julio  de  2014;  copia  comprobante  contable  de 

Tesorer a del Gobierno Regional; copia del estado de pago N° 624í  

de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario 

N° 3194, de fecha 27 de junio de 2014, de la Municipalidad de 

La Serena, por el cual se remite estado de pago N°14 de la obra; 

copia de la car tula de estado de pago de la Municipalidad de Laá  

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; copia de la 

factura N°76 de fecha 25 de junio de 2014;

10.- Estado de pago N°15; copia de documentos de egreso 

que da cuenta de la entrega de cheque N°57212, emitido con fecha 

29 de agosto de 2014; copia comprobante contable de Tesorer a delí  

Gobierno Regional; copia del estado de pago N°820 de 2014, del 

Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario N° 4072 de 

fecha 11 de agosto de 2014, de la Municipalidad de La Serena, por 

el cual se remite estado de pago N°15 de la obra; copia de la 

caratula de estado de pago de la Municipalidad de La Serena, que 

da cuenta del estado de avance de la obra;  copia de la factura 

N°83 de fecha 31 de julio de 2014;

11.- Estado  de  pago  N°16;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°57353, emitido 

con fecha 6 de octubre de 2014; copia comprobante contable de 

Tesorer a del Gobierno Regional; copia del estado de pago N°948í  

de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario 

N° 4868, de fecha 22 de septiembre de 2014, de la Municipalidad 

de La Serena, por el cual se remite estado de pago N° 16 de la 

obra; copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de 
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La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; copia de 

la factura N°88, de fecha 29 de agosto de 2014;

12.- Estado  de  pago  N°17;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°57890, emitido 

con fecha 5 de noviembre de 2014; copia comprobante contable de 

Tesorer a del Gobierno Regional; copia del estado de pago N°1095í  

de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario 

N° 5385, de fecha 27 de octubre de 2014, de la Municipalidad de 

La Serena, por el cual se remite estado de pago N° 17 de la obra; 

copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de La 

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; copia de la 

factura N°89, de fecha 30 de septiembre de 2014;

13.- Estado  de  pago  N°18;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N° 57922, emitido 

con fecha 6 de noviembre de 2014; copia comprobante contable de 

Tesorer a del Gobierno Regional; copia del estado de pago N° 1096í  

de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario 

N° 5427, de fecha 30 de 'octubre de 2014, de la Municipalidad de 

La Serena, por el cual se remite estado de pago N° 18 de la obra; 

copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de La 

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; copia de la 

factura N°97, de fecha 17 de octubre de 2014;

14.- Estado de pago N°19; copia de documentos de egreso 

que da cuenta de la entrega de cheque N°58703, emitido con fecha 

10 de abril de 2015; copia comprobante contable de Tesorer a delí  

Gobierno Regional; copia del estado de pago N°225 de 2015, del 

Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario N°6007, de 

fecha 28 de noviembre de 2014, de la Municipalidad de La Serena, 
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por el cual se remite estado de pago N° 19 de la obra; copia de la 

caratula de estado de pago de la Municipalidad de La Serena, que 

da cuenta del estado de avance de la obra; copia oficio ordinario 

N°3369 de fecha 24 de diciembre de 2014, del Gobierno Regional 

de Coquimbo, por el cual se devuelve el estado de pago N° 19; 

copia oficio ordinario N° 174 de fecha 12 de enero de 2015, de la 

Municipalidad de La Serena, por el cual se reenv a el estado deí  

pago N° 19 de la obra; copia oficio ordinario N°1596, de fecha 

10 de abril de 2015, de la Municipalidad de La Serena, por el cual 

se remite nota de cr dito a estado de pago a estado de pago N°é  

19; copia de la factura electr nica N°1, de fecha 27 de noviembreó  

de 2014; copia de la factura electr nica N° 6, de fecha 6 de abriló  

de 2015;

15.- Estado  de  pago  N°21;  copia  de  documentos  de 

egreso que da cuenta de la entrega de cheque N°60018, emitido 

con fecha 4 de diciembre de 2015; copia comprobante contable de 

Tesorer a del Gobierno Regional; copia del estado de pago N°1115í  

de 2015, del Gobierno Regional de Coquimbo; copia oficio ordinario 

N° 5615, de fecha 4 de noviembre de 2015, de la Municipalidad 

de La Serena, por el cual se remite estado de pago N° 21 de la 

obra; copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de 

La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; copia de 

la  factura  electr nica  N°54,  de  fecha  16  de  octubre  de  2015;ó  

correo electr nico del jefe de divisi n de an lisis y control gesti n,ó ó á ó  

don Luis Rojas Hidalgo al secretario de planificaci n comunal donó  

Carlos Cort s S nchez, por el cual solicita subsanar observaciones alé á  

estado de pago N°21; y copia oficio ordinario N°1781 de fecha 3 

de diciembre de 2015, de la Municipalidad de La Serena, donde se 

da respuesta a correo electr nico de fecha 3 de diciembre de 2015.ó
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16.- Estado de pago N°22; copia de documentos de egreso 

que da cuenta de la entrega de cheque N°60048, emitido con fecha 

21 de diciembre de 2015; copia comprobante contable de Tesorer aí  

del Gobierno Regional; copia del estado de pago N°1208 de 2015, 

del  Gobierno  Regional  de  Coquimbo;  copia  oficio  ordinario  N° 

6266, de fecha 9 de diciembre de 2015, de la Municipalidad de La 

Serena, por el cual se remite estado de pago N° 22 de la obra; 

copia de la caratula de estado de pago de la Municipalidad de La 

Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra; copia de la 

factura electr nica N°56, de fecha 23 de noviembre de 2015.ó

En presentaci n de fecha 16 de octubre del a o 2017, aó ñ  

Folio 358 del cuaderno principal:

17.- Copia de la resoluci n N° 00003, de fecha 26 deó  

julio de 2012, del Instituto Nacional del Deporte, que aprueba el 

convenio  de  transferencia  de  recursos  y  ejecuci n  del  proyecto,ó  

suscrito  entre  el  Instituto  Nacional  del  Deporte,  y  la  Ilustre 

Municipalidad de La Serena adem s de sus Anexo A y Anexos 1, 2,á  

3, 4, 5, 6, 7 y 8.

18.- Copia de los formatos tipos de bases administrativas y 

contrato elaborados por el Instituto Nacional del Deporte, enviados a 

la Municipalidad de La Serena, los cuales se encuentran con toma de 

raz n para la Contralor a General de la Rep blica, con fecha 17 deó í ú  

agosto de 2012.

19.- Copia de la resoluci n N° 04, de fecha 16 de agostoó  

de  2012,  del  Instituto  Nacional  del  Deporte,  que  rectifica  la 

Resoluci n TR N° 3, de fecha 26 de julio de 2012, del Institutoó  

Nacional del Deporte, Regi n de Coquimbo.ó
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20.- Copia de la Resoluci n N° 00003, de fecha 10 deó  

enero de 2013, del Instituto Nacional del Deporte, que aprueba el 

convenio  aporte  complementario  de  recursos,  celebrado  entre  el 

Instituto  Nacional  del  Deporte  y  la  Ilustre  Municipalidad  de  La 

Serena y sus respectivos An lisis de Pertinencia, emitido por el Jefeá  

del Departamento de Inversiones del Instituto Nacional del Deporte.

En presentaci n de fecha 16 de octubre de 2016, a Folioó  

361 del cuaderno principal:

21.- Copia proyecto “Reposici n Total Estadio La Portadaó  

de la Serena”, C digo BIP 30123139-0, de la Ilustre Municipalidadó  

de La Serena y el Instituto Nacional del Deporte, de junio de 2012.

En presentaci n de fecha 16 de octubre de 2016, a Folioó  

362 del cuaderno principal:

22.- Copia del decreto N° 3925, de fecha 17 de diciembre 

de  2012,  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  que  llama 

Licitaci n P blica N° 4295-74-LP12, denominada “Demolici n yó ú ó  

Obras  Civiles  del  proyecto  Reposici n  Estadio  la  Portada,  Laó  

Serena”,  y  aprueba  las  bases  administrativas,  anexos,  bases  de 

prevenci n de riesgos, bases t cnicas y cubicaciones, planos y otrosó é  

antecedentes.

23.-  Copia  del  reporte  Ficha  IDI,  Proceso  Presupuestario 

2015, Proyecto “Reposici n Estadio La Portada, La Serena”.ó

24.-  Copia  decreto  N° 261,  de  fecha  25 de enero  de 

2.013,  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  que  aprueba 

convenio  de  aporte  complementario,  suscrito  entre  la  Ilustre 

Municipalidad de La Serena y el Instituto Nacional del Deporte.
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25.- Copia decreto N° 840, de fecha 5 de marzo de 2013, 

de la Ilustre Municipalidad de La Serena, que aprueba el contrato 

para  la  ejecuci n  de  la  obra  “Demolici n  y  Obras  Civiles  deló ó  

proyecto Reposici n Estadio la Portada, La Serena”, suscrito conó  

fecha 1 de marzo de 2013, entre la Ilustre Municipalidad de La 

Serena,  y  la  Sociedad  An nima  de  Obras  y  Servicios  COPASA,ó  

agencia en Chile.

26.-  Copia  de  la  formulaci n  del  proyecto  estadio  Laó  

Portada, realizado por la Municipalidad de La Serena e ingresado al 

Banco Integrado de Proyecto.

En presentaci n de fecha 16 de octubre de 2016, a Folioó  

363 del cuaderno principal:

27.- Copia del acta de entrega de terreno, de fecha 15 de 

marzo de 2013 de la Ilustre Municipalidad de la Serena, suscrita 

entre la Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASA, agenciaó  

en Chile y el Inspector T cnico de Obras de la Ilustre Municipalidadé  

de La Serena.

28.- Decreto N°2018, de fecha 23 de mayo de 2014, de 

la Ilustre Municipalidad de La Serena, que aprueba descuento a la 

multa aplicada de los correspondientes estados de pago.

29.- Decreto N°1262, de fecha 28 de marzo de 2014, de 

la Ilustre Municipalidad de la Serena, que aprueba descuento a la 

multa aplicada de los correspondientes estados de pago.

30.-  Copia  de  certificado  de  dominio  vigente  del 

Conservador de Bienes Ra ces de La Serena, referente al inmuebleí  

consistente  en:  Lote  “1-1”,  singularizado  en  el  plano  agregado 

bajo el N° 673 de 2006.
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31.- Decreto N° 1589, de fecha 17 de abril de 2014, de 

la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  que  aprueba  pr rroga  deó  

plazo  del  contrato  denominado  “Demolici n  y  Obras  Civiles  deló  

Proyecto  Reposici n,  Estadio  la  Portada,  La  Serena,  segundoó  

proceso”, suscrito con fecha 17 de abril de 2014, entre la Ilustre 

Municipalidad  de  la  Serena  y  la  empresa  Sociedad  An nima  deó  

Obras y Servicios COPASA, agencia en Chile.

32.- Decreto N°3065, de fecha 5 de septiembre de 2013, 

de la Ilustre Municipalidad de La Serena, que modifica el contrato, 

suscrito entre la Sociedad An nima de Obras y Servicios COPASA,ó  

agencia en Chile y la Ilustre Municipalidad de La Serena,

33.- Decreto N°3523, de fecha 08 de noviembre de 2.013, 

de  la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena,  que  aprueba  el 

instrumento denominado “Pr rroga de plazo, contrato Demolici n yó ó  

Obras  Civiles  del  Proyecto  Reposici n  Estadio  La  Portada,  Laó  

Serena”.

En presentaci n de fecha 16 de octubre de 2016, a Folioó  

364 del cuaderno principal:

34.-  Copia  de  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N° 54874, del Gobierno Regional de Coquimbo.

35.-  Copia  de  estado  de  pago  N°936  de  2013,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

36.- Copia de oficio ordinario N°4455, de fecha 12 de 

agosto  de  2013,  de  la  Municipalidad  de  La  Serena  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°4 

de la obra.
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37.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de la Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

38.- Copia de la factura N° 25, de fecha 08 de agosto de 

2013.

39.-  Copia  de  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N° 55806, del Gobierno Regional de Coquimbo.

40.-  Copia  de  estado  de  pago  N°1679  de  2013,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

41.-  Copia de oficio ordinario N°5896, de fecha 22 de 

noviembre de 2013, de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N° 7 

de la obra.

42.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

43.-  Copia  de  la  factura  N° 38,  de  fecha  14  de 

noviembre de 2013.

44.-  Copia  de  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N° 56215, del Gobierno Regional de Coquimbo.

45.- Copia de estado de pago N°18 de 2013, del Gobierno 

Regional de Coquimbo.

46.-  Copia  de  oficio  ordinario  N°6220,  de  fecha  9 de 

diciembre de 2013, de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°8 

de la obra. K
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47.- Copia  caratula  de  estado  de  pago  de  la 

Municipalidad de La Serena, que da cuenta del estado de avance de 

la obra.

48.- Copia de la factura N°39, de fecha 4 de diciembre 

de 2013.

49.-  Copia de  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N°56567, del Gobierno Regional de Coquimbo.

50.-  Copia  del  comprobante  contable  de  Tesorer a  delí  

Gobierno Regional de Coquimbo.

51.-  Copia  de  Estado  de  pago  N° 136  de  2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

52.- Copia de oficio ordinario N° 854, de fecha 07 de 

febrero de 2014,  de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°10 

de la obra.

53.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de la Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

54.- Copia de la factura N° 53, de fecha 7 de febrero de 

2014.

55.-  Copia  de  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N° 56676, del Gobierno Regional de Coquimbo.

56.- Copia comprobante contable de Tesorer a del Gobiernoí  

Regional de Coquimbo.

57.-  Copia  de  estado  de  pago  N° 321  de  2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.
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58.-  Copia de oficio ordinario N°1468, de fecha 31 de 

marzo  de  2014,  de  la  Municipalidad  de  La  Serena  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°11 

de la obra.

59.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

60.- Copia de la factura N° 64, de fecha 01 de abril de 

2014.

61.- Copia de oficio ordinario N° 2823, de fecha 21 de 

julio de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo, por el cual se 

devuelve factura.

62.-  Copia  de  oficio  ordinario  N°1630,  de  fecha  4 de 

abril de 2014, de la Municipalidad de La Serena, por el cual se 

complementa el oficio ordinario N°1468.

63.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

64.-  Copia  de  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N° 56867, del Gobierno Regional de Coquimbo.

65.- Copia comprobante contable de Tesorer a del Gobiernoí  

Regional de Coquimbo.

66.-  Copia  de  estado  de  pago  N° 458  de  2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

67.- Copia de oficio ordinario N° 2273, de fecha 09 de 

mayo  de  2014,  de  la  Municipalidad  de  La  Serena  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°12 

de la obra.
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68.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

69.- Copia de la factura N°72, de fecha 05 de mayo de 

2014.

70.- Copia de oficio ordinario N° 1978, de fecha 26 de 

mayo de 2015, del Gobierno Regional de Coquimbo, por el cual se 

solicita confirmaci n de boletas de garant as que se indican.ó í

71.- Copia de oficio ordinario N° 2556, de fecha 26 de 

mayo de 2014, de la Municipalidad de La Serena, por el cual se 

aclara observaci n y reenv a estado de pago N° 12.ó í

72.- Copia de documento de egreso que da cuenta del 

cheque N° 56884, del Gobierno Regional de Coquimbo.

73.- Copia comprobante contable de Tesorer a del Gobiernoí  

Regional de Coquimbo.

74.-  Copia  de  estado  de  pago  N° 541  de  2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

75.-  Copia de oficio ordinario N° 2650, de fecha 29 de 

mayo  de  2014,  de  la  Municipalidad  de  La  Serena  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°13 

de la obra.

76.- Copia  caratula  del  estado  de  pago  de  la 

Municipalidad de La Serena, que da cuenta del estado de avance de 

la obra.

77.- Copia de la factura N° 75, de fecha 27 de mayo 

2014.
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78.-  Copia  del  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N°56985, del Gobierno Regional de Coquimbo.

79.-  Copia  del  comprobante  contable de  Tesorer a  delí  

Gobierno Regional de Coquimbo.

80.-  Copia  del  estado  de  pago  N°624  de  2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

81.- Copia de oficio ordinario N°3194, de fecha 27 de 

junio  de  2014,  de  la  Municipalidad  de  La  Serena  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°14 

de la obra.

82.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

83.-  Copia de la factura N° 76, de fecha 25 de junio 

2014.

84.-  Copia  de  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N° 57212, del Gobierno Regional de Coquimbo.

85.- Copia comprobante contable de Tesorer a del Gobiernoí  

Regional de Coquimbo.

86.- Copia  de  estado  de  pago  N°820  de  2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

87.- Copia de oficio ordinario N° 4072, de fecha 11 de 

agosto  de  2014,  de  la  Municipalidad  de  La  Serena  al  Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°15 

de la obra.

88.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.
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89.- Copia de la factura N° 83, de fecha 31 de julio 

2014.

En presentaci n de fecha 16 de octubre de 2016, a Folioó  

365 del cuaderno principal:

90.-  Copia  de  documento  de  egreso  que  da  cuenta  del 

cheque N° 57353, del Gobierno Regional de Coquimbo.

91.- Copia comprobante contable de Tesorer a del Gobiernoí  

Regional de Coquimbo.

92.-  Copia  de  estado  de  pago  N°948  de  2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

93.-  Copia de Oficio Ordinario N°4868, de fecha 22 de 

septiembre de 2014, de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N° 16 

de la obra.

94.- Copia car tula de estado de pago de la Municipalidadá  

de La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

95.- Copia de la factura N°88, de fecha 29 de agosto 

2014.

96.- Copia de documento de egreso que da cuenta del 

cheque N° 57890, del Gobierno Regional de Coquimbo.

97.- Copia  comprobante  contable  de  Tesorer a  delí  

Gobierno Regional de Coquimbo.

98.- Copia  de  estado de pago N°1095  de  2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.
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99.- Copia de oficio ordinario N° 5385, de fecha 27 

de octubre de 2014, de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N° 17 

de la obra.

100.- Copia caratula de estado de pago de la Municipalidad 

de La Serena, que da cuenta del estado de avance de la obra.

101.- Copia  de  la  factura  N°89,  de  fecha  30  de 

septiembre 2014.

102.- Copia de documento de egreso que da cuenta del 

cheque N° 57922, del Gobierno Regional de Coquimbo.

103.- Copia  comprobante  contable  de  Tesorer a  delí  

Gobierno Regional de Coquimbo.

104.-  Copia  de estado de pago N° 1096 de 2014,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

105.- Copia de oficio ordinario N° 5427, de fecha 30 

de octubre de 2014, de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N° 18 

de la obra.

106.- Copia  caratula  de  estado  de  pago  de  la 

Municipalidad de La Serena, que da cuenta del estado de avance de 

la obra.

107.- Copia de la factura N°97, de fecha 17 de octubre 

2014.

108.- Copia de documento de egreso que da cuenta del 

cheque N°58703, del Gobierno Regional de Coquimbo.
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109.- Copia  comprobante  contable  de  Tesorer a  delí  

Gobierno Regional de Coquimbo.

110.-  Copia  de  estado  de  pago  N°225  de  2015,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo,

111.- Copia de oficio ordinario N° 6007, de fecha 28 

de  noviembre  de  2014,  de  la  Municipalidad  de  La  Serena  al 

Gobierno Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de 

pago N°19 de la obra.

112.- Copia  caratula  de  estado  de  pago  de  la 

Municipalidad de La Serena, que da cuenta del estado de avance de 

la obra.

113.- Copia de oficio ordinario N° 5369, de fecha 24 de 

diciembre de 2014, del Gobierno Regional de Coquimbo, por el cual 

se devuelve estado de pago N°19 de la obra.

114.- Copia de oficio ordinario N°1596, de fecha 10 de 

abril de 2015, de la Ilustre Municipalidad de La Serena, por el cual 

se remite nota de cr dito de estado de pago N°19.é

115.- Copia de oficio ordinario N°174, de fecha 12 de 

enero de 2015, de la Ilustre Municipalidad de La Serena, por el cual 

se reenv a estado de pago N°19 de la obra.í

116.- Copia de la factura electr nica N°1, de fecha 27ó  

de noviembre de 2014.

117.- Copia de nota de cr dito electr nica N°6, de fechaé ó  

5 de abril de 2015.

118.- Copia de documento de egreso que da cuenta del 

cheque N°60018, del Gobierno Regional de Coquimbo.
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119.- Copia  comprobante  contable  de  Tesorer a  delí  

Gobierno Regional de Coquimbo.

120.- Copia  de  estado de pago N°1115  de  2015,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

121.- Copia de oficio ordinario N°5615, de fecha 4 de 

noviembre de 2015, de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N° 21 

de la obra.

122.- Copia  caratula  de  estado  de  pago  de  la 

Municipalidad de La Serena, que da cuenta del estado de avance de 

la obra.

123.- Copia de la factura electr nica N°54, de fecha 16ó  

de octubre 2015.

124.- Copia de correo electr nico, de fecha 3 de diciembreó  

de 2015, del Jefe de la Divisi n de An lisis y Control de Gesti n,ó á ó  

don Luis Rojas Hidalgo al Secretario Comunal de Planificaci n, donó  

Carlos Cort s S nchez, por el cual se indican las observaciones alé á  

estado de pago N°21.

125.- Copia de oficio ordinario N°1789, de fecha 3 de 

diciembre de 2015, de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional  de  Coquimbo,  por  el  cual  se  da  respuesta  a  correo 

electr nico, de fecha 03 de diciembre de 2015.ó

126.- Copia de documento de egreso que da cuenta del 

cheque N°60048, del Gobierno Regional de Coquimbo.

127.- Copia  comprobante  contable  de  Tesorer a  delí  

Gobierno Regional de Coquimbo.
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128.- Copia  de  estado de pago N°1208  de  2015,  del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

129.- Copia de oficio ordinario N°6266, de fecha 09 de 

diciembre de 2015, de la Municipalidad de La Serena al Gobierno 

Regional de Coquimbo, por el cual se remite estado de pago N°22 

de la obra.

130.- Copia  caratula  de  estado  de  pago  de  la 

Municipalidad de la Serena, que da cuenta del estado de avance de 

la obra.

131.- Copia de la factura electr nica N°56, de fecha 23ó  

de noviembre 2015.

En presentaci n de fecha 18 de octubre de 2017, a Folioó  

402 del cuaderno principal:

132.-  Informe  en  derecho  sobre  los  hechos  materia  del 

juicio, elaborado por el abogado se or Manuel Cort s Barrientos.ñ é

133.- Informe auditor a contable de los estados de pago delí  

Gobierno Regional en el contrato de marras, elaborado por el se orñ  

Jorge Le n Morales.ó

En audiencia de fecha 25 de octubre de 2017, a Folio 464 

del cuaderno principal, exhibi  los siguientes documentos:ó

134.- Copia del ordinario N°4682 de la Municipalidad de 

La serena, de fecha 28 de septiembre de 2012, cual acusa recibo del 

cheque N°51770,  para el  programa de reposici n  de estadio  Laó  

Portada de autos, por la suma de $1.306.000.

135.-  Copia del gasto administrativo N°73 del Gobierno 

Regional de Coquimbo, por un monto de $1.306.000.
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136.- Copia de orden de ingreso municipal N°0738111, de 

fecha 11 de septiembre de 2012, por la suma de $1.306.000.

B) Testimonial.

En audiencia de fecha 21 de septiembre de 2017, agregada 

a  Folio  144  y  145,  declararon  los  siguientes  testigos,  legalmente 

interrogados y sin tacha:

1.- Alejandro Javier Pizarro Tobar.

Al primer punto de prueba, declar  “Este proyecto fueó  

licitado y contratado por la Municipalidad de La Serena; en primera 

instancia fue adjudicado y aprobado a trav s del Decreto 540, deé  

febrero de 2013, y contratado a trav s del Decreto 840, de marzoé  

de  2013.  Este  proyecto  contaba  con  el  aporte  financiero  del 

Gobierno Regional en aproximadamente 7.000 millones de pesos y 

con aportes  del  Instituto del Deporte en 5.850 millones de pesos 

aproximadamente. Adem s, el Instituto del Deporte aportaba con elá  

dise o de arquitectura e ingenier a para la materializaci n de estañ í ó  

obra. La obra se inici  el 15 de marzo de 2013, teniendo por parteó  

de COPASA, como administrador de la obra, a don scar Batarce.Ó  

El  contrato  establec a  monto  del  contrato  mismo,  plazo  yí  

condiciones, as  como todos los antecedentes t cnicos aportados en elí é  

proceso de licitaci n, como planos y especificaciones t cnicas, adem só é á  

de las consultas que realizaci n los dem s proponentes en el procesoó á  

de licitaci n.”ó

Repreguntado para que diga y aclare si la Municipalidad de 

La Serena adjudic  a nombre propio o a nombre de alguno de losó  

demandados, respondi  “… adjudic  a nombre propio, ya que eló ó  

contrato lo suscribi  el Alcalde de La Serena, en representaci n deló ó  
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Municipio, y la se ora Mariana Solandini, en representaci n de lañ ó  

empresa  COPASA.  Este  contrato  se  suscribi  solamente  entre  eló  

municipio y COPASA, no tuvo participaci n el Gobierno Regional deó  

Coquimbo. Lo anterior lo s  y me consta porque durante un tiempoé  

me desempe e como funcionario del municipio de La Serena y comoñ  

Inspector T cnico de esta obra; este cargo lo desempe  desde el 15é ñé  

de marzo de 2013, cuando parti  la obra, y me retir  los primerosó é  

d as del mes de agosto de 2014.”í

Al  punto  segundo, declar  que  “El  municipio  de  Laó  

Serena para materializar este proyecto debi  postular a fondos deló  

Gobierno  Regional.  Este  proyecto  fue  remitido  al  Ministerio  de 

Desarrollo Social para su aprobaci n, desde el punto de vista t cnicoó é  

y rentabilidad econ mica. Para su postulaci n cont  con el dise oó ó ó ñ  

suministrado  por  el  Instituto  Nacional  del  Deporte,  donde  ven aí  

provisto la arquitectura e ingenier a respectiva, adem s, el Institutoí á  

Nacional del Deporte aport  alrededor de 5800 millones de pesosó  

para materializar esta iniciativa. Una vez aprobado t cnicamente yé  

contando  con  los  fondos  del  Instituto  Nacional  del  Deporte,  el 

Gobierno Regional, a trav s de su Consejo Regional, aprob  parte deé ó  

los fondos para materializar dicho proyecto. Una vez aprobado por 

parte del Gobierno Regional se confeccion  un convenio entre eló  

Gobierno  Regional  y  la  Municipalidad  de  La  Serena,  y  en  las 

cl usulas  5 y 8,  seg n recuerdo,  figuraba el  monto m ximo queá ú á  

aportaba el Gobierno Regional y se alaba que ste no aportar a m sñ é í á  

recursos que los se alados,  y en caso de ser requeridos,  ser a elñ í  

sector (Instituto Nacional del Deporte) el que deb a hacerse cargo deí  

los mayores costos.” K
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Al  tercer  punto se al  que “El Instituto  Nacional  delñ ó  

Deporte y el municipio de La Serena celebraron un convenio de 

transferencia  donde  se alaba  el  monto  y  algunas  cl usulas  dondeñ á  

se alaba que todas las modificaciones que sufriera el proyecto deb anñ í  

ser previamente aprobadas por el Instituto Nacional del Deporte; este 

convenio se redujo a escritura p blica y cada vez que el Institutoú  

Nacional  del  Deporte  aport ,  se  realizaba  un nuevo convenio  deó  

transferencia, dejando en los vistos el convenio original. Adem s, ená  

una  de  las  cl usulas  se alaba  que  si  la  obra  requer a  fondosá ñ í  

adicionales para su materializaci n, en primera instancia el municipioó  

deb a aportar con fondos y si no los tuviese, el Instituto Nacionalí  

del Deporte deber a aportarlos.”í

Respecto al cuarto punto de prueba, refiri  “La empresaó  

COPASA cumpli  con parte de las obligaciones que le impon a eló í  

contrato, pero durante la ejecuci n de la obra demostr  no tener laó ó  

misma celeridad para ello. Esto se manifest  en numerosas consultasó  

que realizaron a destiempo lo que influye en el atraso de la obra, a 

modo de ejemplo, hab a un tem que era sala de calderas que leí í  

correspond a al contratista dar la soluci n t cnica a este respecto loí ó é  

que  se  materializ  la  soluci n  t cnica  en  marzo  de  2015,ó ó é  

considerando  que  la  obra  hab a  iniciado  dos  a os  antes.  Estosí ñ  

requerimientos de informaci n por parte de COPASA se realizaban aó  

muy destiempo lo que generaba atrasos.”

“Por otra  parte,  al  inicio  de  la  obra  COPASA dispuso 

como  administrador  de  la  obra,  al  se or  Oscar  Batarce,  qui nñ é  

durante su administraci n no dispuso de todos los recursos materialesó  

y humanos para poder ejecutar esta obra en los plazos del contrato, 

adem s, no contaba con la supervisi n t cnica en cantidad ya queá ó é  
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durante  su  ejecuci n  se  cometieron  erros  de  construcci n  queó ó  

retrasaron  la  ejecuci n  de  la  obra  misma,  a  modo  de  ejemplo,ó  

fundaci n  de  pilares  P1  que  se  tuvo  que  demoler  y  rehaceró  

nuevamente lo que signific  atrasos. En el Edificio Pac fico, murosó í  

de hormig n armado que correspond an a triple armadura s lo seó í ó  

coloc  doble  armadura  y  se  tuvo  que  corregir  incorporando  laó  

armadura faltante, esto gener  retrasos notables en la construcci n.ó ó  

Se  construy  una  grader a  en  la  bandeja  inferior  distinta  a  loó í  

se alado en los planos por un error de supervisi n, lo que generñ ó ó 

demoler y rehacer nuevamente parte de esta obra. A la vez, durante 

su ejecuci n, en lo que corresponde a los hormigones y radiares noó  

se ejecutaron con el cuidado necesario present ndose grietas o nidos,á  

y en el caso de los radiares fisuras y grietas que fueron necesarias 

reparar, durante parte de su ejecuci n no se cont  con la cantidadó ó  

de gente  necesaria  para  poder  cumplir  con los  plazos  lo  que se 

indic  en  forma  oportuna  en  los  Libros  de  Obras  respectivos.ó  

Adem s,  respecto  a  la  estructura  del  cielo,  la  empresa  COPASAá  

inicialmente lo iba a ejecutar con una empresa A, pero despu s opté ó 

por hacer un cambio y realizarla con una empresa B, y finalmente, 

volvi  hacerlo  con  la  empresa  A.  Esto  gener  retraso  en  suó ó  

ejecuci n.  Una  situaci n  similar  ocurri  con  las  grader asó ó ó í  

prefabricadas, que eran suministradas por un tercero, y que retrasó 

considerablemente  la  ejecuci n,  ya  que  ese  suministro  se  retrasó ó 

notablemente, para la ejecuci n de la bandeja superior e inferior.”ó

Al  punto  dieciocho declar  “Para  materializar  esteó  

proyecto  el  municipio  de  La  Serena  cont  con  un  proyectoó  

proporcionado  por  el  Instituto  Nacional  del  Deporte,  para  ser 

materializado en un terreno de propiedad del Municipio. Se celebró 

un  contrato  entre  el  municipio  de  La  Serena  y  COPASA.  Para 
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materializar  dicho proyecto,  se  contaba,  en  el  caso  del  Gobierno 

Regional, con recursos financieros con tope, seg n el convenio entreú  

el  municipio  y el  Gobierno Regional;  y en el  caso  del  Instituto 

Nacional del Deporte, con aportes tanto financieros como t cnicos,é  

ya que contaba con el patrocinio de sus funcionarios. En el contrato 

celebrado entre COPASA y municipio de La Serena no comparece el 

Gobierno Regional.”

2.- Gloria Pilar Huerta Rojas.

Al  primer  punto declar  que  “Efectivamente  laó  

Municipalidad de La Serena realiz  la licitaci n de ese proyecto yó ó  

fue  adjudicado  a  la  empresa  COPASA  a  trav s  del  Decretoé  

Municipal N° 540 de febrero de 2013 y contratado a trav s deé  

Decreto Municipal N° 840 de marzo de 2013, el cual fue firmado 

por  la  Municipalidad  de  La  Serena  y  la  Empresa  COPASA.  No 

recuerdo  las  cl usulas,  debido  a  que  el  Gobierno  Regional  noá  

particip  en la firma de ese contrato.”ó

Al segundo punto declar  que “Efectivamente se celebró ó 

el convenio mandato, con las caracter sticas descritas en el primerí  

punto al que me remito.”

Al  quinto  punto se al  que  “En  primer  lugar  elñ ó  

Gobierno  Regional  no  contrajo  con  la  empresa,  no  suscribi  eló  

contrato ni lo firm , sin embargo, el Gobierno Regional cumpli  conó ó  

sus compromisos con el proyecto, contra dos a trav s del convenio,í é  

es  decir,  pagar  completamente  el  financiamiento  a  trav s  de  laé  

cancelaci n de todos y cada uno de los estados de pagos que leó  

correspondieron.  Respecto  de  las  modificaciones,  el  Gobierno 

Regional no particip  en ellas, ya que lo hab a explicitado en eló í  

mismo convenio indicado.”
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Al punto once  de la respectiva interlocutoria, declar  queó  

“Al Gobierno Regional le correspondi  cursar los pagos n meros 3,ó ú  

4,  7,  8,  10,  11,  12,  13,  14,  15,  16,  17,  18,  19,  21,  y 22 del 

proyecto.  Corresponden  al  per odo  entre  agosto  del  a o  2013  yí ñ  

diciembre del 2015 y los montos eran entre 400 y 500 millones de 

pesos, aproximadamente, cada uno.

Al punto doce de la interlocutoria de prueba, depuso que 

“El Gobierno Regional no se atras  respecto de los plazos internosó  

ni tampoco ten a compromisos de otros plazos. El estado de pagoí  

N° 20 no corresponde al Gobierno Regional. El estado de pago 

N°21 le tom  un d a en cursar el cheque desde que recibi  eló í ó  

mismo,  con  sus  antecedentes  conformes,  el  cual  ingres  el  3  deó  

diciembre  del  a o  2015  al  Gobierno  Regional  y  el  cheque  fueñ  

emitido el 4 de diciembre del mismo a o. Inicialmente, el estado deñ  

pago  hab a  ingresado con  fecha  4 de  noviembre  de  2015n  peroí  

ven a con errores, entre ellos, el mal c lculo de las retenciones, porí á  

lo que el Gobierno Regional hizo llegar la observaci n al Municipio,ó  

haciendo uso de la facultad que le entrega el convenio en el art culoí  

cinco letra E; la Municipalidad ingres  el estado de pago correcto eló  

d a 4 de diciembre de 2015, ya descrito al inicio del p rrafo.”í á

3.- Carlos Horacio Cort s S nchez.é á

Al punto  tres, declar  que “Se realizaron desde el a oó ñ  

2013 y 2014, varios convenios de traspaso de recursos para pagar 

las obras del estadio. No me acuerdo de las fechas.”

Repreguntado  para  que  diga,  si  conoce,  cu les  eran  losá  

contenidos o las razones por las que se suscribieron estos contratos 

de  transferencia,  y  en  caso  que  lo  sepa,  qui nes  la  autorizaron,é  

declar  que “Las razones fueron los distintos estados de pago queó  
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se  realizaron  a  COPASA,  previo  visto  bueno  de  la  inspecci nó  

t cnica, tanto municipal como del Instituto Nacional del Deporte, yé  

estos convenios los autorizaba el Instituto Nacional del Deporte.”

Vig simo  é noveno:  Que la parte demandada del Instituto 

Nacional de Deportes rindi  la siguiente prueba:ó

A) Documental.

En audiencia de fecha 5 de octubre de 2017, a Folio 313 

del cuaderno principal, el Instituto Nacional de Deportes exhibi  losó  

siguientes  documentos,  agregados  a  los  antecedentes  digitales  por 

resoluci n de fecha 6 de octubre de 2017, a Folio 329, en archivosó  

presentes a Folio 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325 y 

326.

1.-  Aprueba  convenios  de  transferencia  de  recursos,  y 

ejecuci n  de  proyectos  suscritos  con  Municipalidad  de  La  Serenaó  

para  la  ejecuci n  del  proyecto  de  inversi n  en  infraestructuraó ó  

deportiva denominado “Reposici n Estadio La Portada La Serena”,ó  

Resoluci n N° 00003, de fecha 21 de julio de 2012.ó

2.-  Aprueba  convenio  de  aporte  complementaria  Instituto 

Nacional  del  Deporte-Municipalidad  de  La  Serena,  proyecto  de 

inversi n  en  infraestructura  deportiva  denominado  “Reposici nó ó  

Estadio La Portada La Serena”, Resoluci n N° 00443, de fecha 3ó  

de noviembre de 2014.

3.-  Aprueba  convenio  de  aporte  complementaria  Instituto 

Nacional  del  Deporte-Municipalidad  de  La  Serena,  proyecto  de 

inversi n  en  infraestructura  deportiva  denominado  “Reposici nó ó  

Estadio La Portada La Serena”, Resoluci n N°00013, de fecha 22ó  

de noviembre de 2013.

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

4.-  Aprueba  convenio  de  aporte  complementaria  Instituto 

Nacional  del  Deporte-Municipalidad  de  La  Serena,  proyecto  de 

inversi n  en  infraestructura  deportiva  denominado  “Reposici nó ó  

Estadio La Portada La Serena”, resoluci n N° 00003, de fecha 10ó  

de enero de 2013.

5.-  Aprueba  convenio  de  aporte  complementaria  Instituto 

Nacional  del  Deporte-Municipalidad  de  La  Serena,  proyecto  de 

inversi n  en  infraestructura  deportiva  denominado  “Reposici nó ó  

Estadio La Portada La Serena”, resoluci n N° 00003, de fecha 12ó  

de diciembre de 2014.

6.-  Aprueba  convenio  de  aporte  complementaria  Instituto 

Nacional  del  Deporte-Municipalidad  de  La  Serena,  proyecto  de 

inversi n  en  infraestructura  deportiva  denominado  “Reposici nó ó  

Estadio La Portada La Serena”, resoluci n N° 00004, de fecha 15ó  

de diciembre de 2014.

7.- Aprueba nuevo convenio de aporte Instituto Nacional 

del  Deporte-Municipalidad  de  La  Serena,  proyecto  denominado 

“Reposici n  Estadio  La  Portada  La  Serena”,  resoluci n  N°ó ó  

00001, de fecha 16 de marzo de 2015.

8.- Convenio de aporte complementario Instituto Nacional 

de  Deportes  de  Chile  a  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena, 

Repertorio N° 10362-2014, de fecha 27 de noviembre de 2014.

9.-  Remite  fondos  para  proyecto  de  la  categor aí  

infraestructura deportiva ordinario, N° 96/00756, de fecha 31 de 

diciembre de 2014.
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10.-  Remite  fondos  para  proyecto  de  la  categor aí  

infraestructura deportiva ordinario, N° 95/00755, de fecha 31 de 

diciembre de 2014.

11.- Un pendrive en donde consta un proyecto original, que 

corresponde  a  la  carpeta  20130401,  planos  construcci n  V00,  deó  

fecha 2 de octubre de 2017, la cual contiene dos subcarpetas, una 

de arquitectura, con dos nuevas carpetas, una de arquitectura DWG, 

que contiene 102 elementos correspondientes a planos y una segunda 

carpeta en PDF, que contiene 85 elementos.

La segunda carpeta de c lculo, contiene 4 subcarpetas, laá  

primera, boleter a para construcci n marzo-2013; la segunda, edificioí ó  

para construcci n marzo-2013; la tercera, lozas estadio; la cuarta,ó  

grader as para construcci n marzo-2013-2; y la ltima, un PDF coní ó ú  

listado de planos-c lculos.á

La primera subcarpeta, boleter a para construcci n marzo-í ó

2013, contiene cinco elementos o archivos; la segunda subcarpeta, 

edificio  para  construcci n  marzo-2013,  contiene  33  elementos  oó  

archivos;  la  tercera  subcarpeta,  lozas  estadio,  contiene  cinco 

elementos  o  archivos;  la  cuarta  subcarpeta,  grader as  paraí  

construcci n marzo-2013-2, contiene 16 elementos o archivos; y eló  

PDF contiene un listado de planos de c lculos.á

En l tambi n figura una carpeta denominada RDI-EDI, ené é  

la cual se establece las modificaciones al proyecto, que contiene 194 

elementos  o  archivos,  cada  uno  de  ellos,  con  sus  respectivos 

requerimientos, documentos y planos y respuestas a requerimientos.

Por ltimo, contiene dos contratos, uno celebrado entre elú  

Instituto  Nacional  del  Deporte  y  el  se or  Anel  Pizarro  lvarez,ñ Á  
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contrato de prestaci n de servicios especializados; y el otro celebradoó  

entre el Instituto Nacional del Deporte, con el se or Pablo Labrañ  

Garc a, contrato de servicios conexos.í

En presentaci n de fecha 18 de octubre de 2017, a Folioó  

408 del cuaderno principal, acompa  los siguientes documentos:ñó

12.- Copia de documento N° 969 de fecha 28 de febrero 

de 2012, en que comunica antecedentes sobre proyecto: Estadio La 

Portada, La Serena. 

13.-  Copia  ordinario  N°  969  emitido  por  la  Ilustre 

Municipalidad de La Serena, con fecha 27 de febrero de 2012.

14.-  Copia  minuta  acuerdos  mesa  t cnica  N°4é  

“Mejoramiento Estadio La Portada, La Serena” de fecha 21 de 

septiembre de 2011. 

15.- Copia documento N° 6194 de fecha 27 de diciembre 

de 2016, emitido por la Ilustre Municipalidad de La Serena, en que 

solicita pr rroga de plazo para ejecuci n de proyecto y rendici n deó ó ó  

cuentas hasta el 30 de marzo de 2017 en el proyecto “Reposici nó  

Estadio la Portada, La Serena” 

16.- Copia ordinario N° 6194 de fecha 18 de diciembre 

de 2016.

17.- Copia ordinario rendici n de cuentas Instituto Nacionaló  

del Deporte N°68/01059 de fecha 25 de octubre de 2016. 

18.- Copia ordinario N° 5997 de fecha 06 de diciembre 

de 2016. 
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19.-  Copia  avance  financiero  estadio  La  Portada  de  La 

Serena,  emitido  por  la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena 

correspondiente a abril- diciembre 2016. 

20.- Copia informe mensual de inversi n de fondos: mesó  

abril- diciembre 2016, remitido al Instituto Nacional del Deporte por 

la Ilustre Municipalidad de La Serena. 

21.- Copia informe mensual de detalle de la inversi n deó  

fondos. 

22.- Copia ordinario N°5996 de fecha 6 de diciembre de 

2016. 

23.-  Copia  decreto  N°2541,  de  fecha 6 de octubre  de 

2015, convenio aporte complementario entre Instituto Nacional del 

Deporte  e Ilustre  Municipalidad de La Serena,  para ejecuci n deó  

nuevas obras y mejoras en el proyecto de infraestructura deportiva 

“Reposici n Estadio La Portada de La Serena” de fecha 12 deó  

marzo de 2015. 

24.- Copia Decreto Alcaldicio N° 2541, de fecha 30 de 

septiembre  de  2015,  emitido  por  la  Ilustre  Municipalidad  de  La 

Serena, aprobando aporte complementario entre Instituto Nacional del 

Deporte e Ilustre Municipalidad de La Serena.

25.- Copia de escritura p blica de convenio complementarioú  

de  recursos  entre  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  y  la  Ilustre 

Municipalidad de La Serena, de fecha 12 de marzo de 2015, con 

sus respectivos anexos A, B y C.

B) Testimonial.
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Que  en  audiencia  de  fecha  19  de  octubre  de  2017, 

realizada ante el exhortado 19° Juzgado de Letras en lo Civil de 

Santiago, Rol E-562-2017, agregada a estos autos virtuales a Folio 

601  (7E),  prestaron  declaraci n  los  siguientes  testigos,  legalmenteó  

interrogados y sin tacha.

1.- Felipe Ignacio P rez Machuca.é

 Al punto  de  prueba  n mero  unoú  declar  que “ó Fue 

licitado y adjudicado por la I. Municipalidad de La Serena, esto en 

la comuna de La Serena. No recuerdo m s detalles.” á

Al  punto  de  prueba  n mero  tres,ú  declar  “ó Tengo 

conocimiento de la transferencia y de los convenios, no as  el detalleí  

impl cito de stos.”í é

Al  punto  de  prueba  n mero  cuatroú ,  respondi  “ó El 

contrato de la obra depend a de la I. Municipalidad de La Serena,í  

quien se ten a que hacer cargo del cumplimiento de stas, por tanto,í é  

el Instituto Nacional del Deporte, al no ser parte de este contrato, 

no ten a injerencia en l.” í é

2.- Gabriel Alejandro Venegas Cubillos.

Al punto de prueba n mero tresú , declar  que “ó Estoy en 

conocimiento que s  hubo convenios de trasferencia de recursos entreí  

el Instituto Nacional del Deporte y la Ilustre Municipalidad de La 

Serena. El primer convenio debe haber sido los primeros meses del 

a o 2012, despu s hubo dos convenios complementarios el a o 2013.ñ é ñ  

Para la copa Am rica hubo dos aportes complementarios m s. Loé á  

que manejo es que hacemos trasferencias de recursos a la Ilustre 

Municipalidad  en  el  contexto  de  la  construcci n  del  estadio  Laó  

Portada de La Serena. Respecto a la entrega de recursos se traspasa 
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a  la  Municipalidad  y  ella  es  la  encargada  de  ejecutar  todo  lo 

referente a la construcci n del estadio, desde su licitaci n hasta laó ó  

entrega de la obra.”

C) Pericial.

Que la demandada, Instituto Nacional de Deportes, ofreció 

prueba  pericial  consistente  en el  informe elaborado por el  perito 

judicial ingeniero civil, Luis Arancibia Bravo, quien lo acompa  añó  

los autos mediante presentaci n de fecha 21 de abril de 2018, aó  

Folio 617 del cuaderno principal, agregado como medida para mejor 

resolver en fecha 9 de agosto de 2018.

El objeto del peritaje,  seg n resoluci n que rola a fojasú ó  

1232, de fecha 30 de octubre de 2017, es el siguiente:

1.‐ La determinación del valor de la obra establecido en la 

oferta económica de la demandante, indic ndose separadamente losá  

montos que corresponden a gastos generales y utilidades. 

2.‐ La determinación de los requisitos y metodología técnica 

para la pertinencia y cálculo de la indemnizaci n de mayores gastosó  

generales, en conformidad a lo establecido en el punto 7.2 de las 

Bases  Administrativas  de  la  licitaci n  y  a  los  gastos  generalesó  

singularizados en la oferta de la demandante. 

3.‐ La determinación de los montos totales pagados a la 

demandante  por  concepto  de las  obras  ejecutadas  en el  proyecto 

denominado, Demolici n y Obras Civiles del proyecto “Reposici nó ó  

Estadio  La  Portada  La  Serena,  segundo  proceso”,  indic ndoseá  

separadamente los costos, gastos generales, y utilidades.

4.‐ La Determinación de toda circunstancia imputable a la 

demandante, tales como, días de atraso, porcentajes de avance de la 
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obra,  errores,  incumplimientos  y  descoordinaciones  de  acuerdo  al 

libro  de  obra  y,  dem s  antecedentes  y  documentos  del  proyectoá  

“Reposici n Estadio La Portada La Serena, segundo proceso”, enó  

su caso, singularizaci n y valoraci n econ mica de cada una de ellos,ó ó ó  

de conformidad al contrato suscrito y sus bases. 

5.‐ Análisis respecto de la totalidad de las modificaciones 

y/o variaciones de obra solicitadas, en relaci n a las autorizadas poró  

el Instituto Nacional del Deporte, con valorizaci n de cada una deó  

ellas,  determinando  pertinencia  y  necesidad  de  las  obras 

modificaciones solicitadas. Pertinencia de la solicitud de las mismas 

como modificaci n, o si se comprenden dentro del contrato a sumaó  

alzada celebrado entre la municipalidad y el demandante.

6.‐ La determinación de toda circunstancia imputable a la 

entidad t cnica ejecutora del proyecto, Ilustre Municipalidad de Laé  

Serena,  que  pudo  haber  retrasado  la  obra,  ocasionado  mayores 

costos, gastos generales o cualquier otro perjuicio econ mico.ó

7.‐ La determinación de los montos totales pagados a la 

demandante por concepto de modificaciones y/o variaciones de obras 

solicitadas, y espec ficamente por obras extraordinarias, en su caso,í  

indic ndose separadamente costos directos, gastos generales, utilidadesá  

y origen de los recursos que se utilizaron para pagarlas.

El  reconocimiento  pericial  se  realiz  el  d a  lunes  22 deó í  

noviembre de 2017 en compa a de representantes de ambas partes.ñí  

En dicha instancia se expusieron los puntos objeto del peritaje, sin 

que se realizaran observaciones.

Pronunciamiento del perito:
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1.-  En  referencia  al  punto  n mero  1,  refiere  que  laú  

metodolog a para determinar el  valor de la obra y su detalle  seí  

obtendr  de la documentaci n relacionada con la Licitaci n P blicaá ó ó ú  

N°4295‐93‐LP12  denominada  “Demolición  y  obras  Civiles  del 

proyecto Reposici n Estadio La Portada, La Serena, 2° proceso”.ó  

As , todo el detalle se encuentra desarrollado en el punto global í 4.1 

“valor de la obra establecida en la oferta econ mica”, seg n loó ú  

siguiente:

tem Porcentaje ValorÍ

Costo Directo $ 8.858.507.312

Gastos Generales 14,63% $ 1.295.999.620

Utilidades 8,00% $ 708.310.403

Total Neto $10.862.817.335

IVA 19% $ 2.063.935.294

Proforma $ 15.000.000

Total $12.941.752.629

2.-  En lo que respecta a la determinaci n de requisitos yó  

metodolog a utilizada para evaluar la pertinencia y correspondienteí  

c lculo de la indemnizaci n de mayores gastos generales, el suscritoá ó  

concentr  su atenci n en la extensi n de plazo que va m s all  deó ó ó á á  

la fecha de t rmino original del contrato. Al respecto, en el puntoé  

2.3 del presente informe, se se al  que el plazo total de aumento deñ ó  

plazo sancionado en los 7 convenios de modificaci n suscritos, es deó  

522 d as, lo que representa un 217.5% respecto del plazo originalí  

del contrato, que eran 240 d as corridos.í
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De estos 522 d as corridos, el suscrito adopta el criterio deí  

establecer  que  el  13.1%  de  dicho  plazo  (equivalente  a  32  d así  

corridos)  ya  se  encuentran  indemnizados  por  corresponder  al 

aumento de plazo proporcional al aumento del monto econ mico deló  

contrato. Por tanto, resta ver cu l es la situaci n con los otros 490á ó  

d as corridos.í

Al respecto, indica que si el aumento de plazo que va m sá  

all  de la fecha de t rmino original tiene su origen en actuacionesá é  

atribuibles  a la  empresa contratista,  entonces  los  d as  asociados  aí  

dicha situaci n no dan derecho a solicitar indemnizaci n por gastosó ó  

generales asociados. En cambio, si la responsabilidad de dicho plazo 

asociado  recae  en  la  Unidad  T cnica  mandatada,  entonces  dichaé  

situaci n dar  pie a que la empresa contratista solicite indemnizaci nó á ó  

por pago de gastos generales.

Concluye  que  de  los  an lisis  realizados,  si  bien  existená  

situaciones  que  claramente  tienen  su  origen  en  el  actuar  del 

contratista  tales  como  las  sugerencias  y/o  propuestas  de 

modificaciones de obras que ste realiza y de las cuales se puedené  

observar  impactos  en  los  programas  de  trabajo,  el  mandante 

interviene  e  interact a  en  ellas  involucrando  responsabilidad  alú  

terminar  haciendo  suyas  dichas  propuestas  e  incluso  se alandoñ  

modificaciones  respecto  de  lo  originalmente  planteado  por  el 

contratista. Por otro lado, desde un punto de vista contractual, los 

convenios  celebrados  regularizan  situaciones  de  modificaciones  en 

forma tard a respecto de cuando se sucedieron no existiendo en elloí  

responsabilidad asociada al contratista.

Existen  otras  circunstancias  tales  como  modificaci n  deló  

proyecto  una vez  adjudicado  el  contrato  y  entregado el  terreno; 

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

atrasos en la respuesta de requerimientos de informaci n formuladosó  

del contratista a la ITO; atrasos en el proceso de revisi n y pago deó  

los estados de pago; entre otras, en los que le cabe responsabilidad a 

la Unidad T cnica (Municipalidad) as  como atrasos en el avance deé í  

obra, adecuada provisi n de recursos y errores de tipo constructivoó  

en los que le cabe responsabilidad a la empresa contratista.

Sin  perjuicio  de  ello,  las  Bases  Administrativas  y  dem sá  

antecedentes de licitaci n y/o contrato no especifican expl citamenteó í  

cu l  debiera  ser  el  porcentaje  de  gastos  generales  que  debieraá  

utilizarse para compensar el aumento de plazo asociado a una acci nó  

que  nace  o  se  deriva  de  la  actuaci n  de  la  Unidad  T cnicaó é  

mandatada. Al respecto, el perito utiliz  como criterio el Reglamentoó  

para Contratos de Obras P blicas del MOP (D.S. N° 75) el cualú  

ser a  aplicable  para  el  tema en  an lisis  de  indemnizaci n  de  losí á ó  

gastos generales por mayor plazo en atenci n a la normativa que losó  

antecedentes de licitaci n declaran aplicable al presente contrato. Enó  

particular,  corresponder a  aplicar  el  art culo  N°147  del  dichoí í  

reglamento en donde se establece un porcentaje asociado a gastos 

generales de 12% si es que las Bases no definen en forma expl citaí  

un porcentaje distinto para efectuar dicho c lculo.á

As  las cosas, y volviendo al an lisis relativo a cu l es laí á á  

situaci n  con  los  490  d as  de  aumento  de  plazo  se aladosó í ñ  

anteriormente,  se  tiene  que,  de  acuerdo  al  Decreto  Alcaldicio 

3523/13, el mandante reconoce y otorga un mayor plazo de 72 d así  

corridos por exclusivo y claro atraso de ste en responder la RDIé  

41, relativo a la recepci n de los sellos de fundaci n lo que impactó ó ó 

en actividades pertenecientes a la ruta cr tica del proyecto. Dado queí  

no hay responsabilidad atribuible al contratista en esta situaci n, esteó  
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ltimo tiene derecho a solicitar gastos generales por el plazo de 72ú  

d as corridos.í

Respecto de los restantes 418 d as, el perito desarrolla uní  

an lisis que puede consultarse en los puntos 4.4 y 4.6 del presenteá  

informe, con miras a discernir qu  proporci n de dicho plazo tieneé ó  

su origen o se derivan de acciones que emanan responsabilidad nicaú  

y exclusiva tanto para el mandante como para el contratista.

No  obstante,  a  la  luz  de  los  antecedentes  disponibles, 

reconoce que no le es posible arribar a una clara proporci n deó  

plazos que discrimine responsabilidades tanto del mandante como de 

la  empresa  contratista,  de  manera  de  poder  definir  los  gastos 

generales que el contratista tendr a derecho a indemnizaci n.í ó

El  suscrito  concluye  que  el  monto  a  indemnizar  al 

contratista por concepto de gastos generales asociado a plazo extra 

proporcional, es de $318.906.263, m s una proporci n que no le fueá ó  

posible determinar con total precisi n de los $1.851.428.172 restantesó  

(asociados a plazo extra proporcional de 418 d as).í

3.-  En  referencia  al  punto  n mero  3,  se ala  que  paraú ñ  

determinar los montos totales pagados a la demandante por concepto 

de  obras  ejecutadas,  ha  considerado  las  distintas  car tulas  de  losá  

estados de pago debidamente firmadas y autorizadas por el municipio 

(SECPLAC) y el ITO. Comprende desde el estado de pago N°1 

correspondiente  al  anticipo  hasta  el  estado  de  pago  N°22, 

devoluci n de retenciones.  De ello,  obtiene un valor total  l quidoó í  

pagado al contratista de $14.583.014.832.

4.- Sobre el cuarto objetivo del peritaje, concluye que de 

acuerdo  a  los  antecedentes  revisados  existieron  circunstancias 
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imputables al contratista que afectaron el normal desarrollo de la 

obra, tales como:

- Atraso en el avance de la obra. Dice relaci n con atrasoó  

detectado por el  ITO en Libro de Obra,  relacionado con algunas 

partidas y que se pudo corroborar mediante el avance de algunas 

partidas en los estados de pago, tales como: gradas, cubierta andes, 

artefactos agua potable y ascensores. 

-  Falta  de  recursos  en  la  obra,  referente  a  personal. 

Respecto de esta observaci n del ITO, si bien existe constancia seg nó ú  

Libro de Obra, no es posible cuantificar la cantidad de recurso de 

mano de obra que deb a contar el contratista para una actividadí  

espec fica o en el transcurso del tiempo, ya que en su oferta noí  

incluy  curvas ocupacionales o curvas de dotaci n.ó ó

- Errores constructivos. Esta observaci n dice relaci n conó ó  

las reparaciones que debi  efectuar el contratista, sobre un pilar deó  

hormig n que qued  desviado fuera de tolerancia constructiva y queó ó  

debi  ser reparado con un recrecido de hormig n.ó ó

A ade que si bien en los Libros de Obra y Cartas revisadasñ  

es  posible  detectar  las  tres  circunstancias  antes  se aladas,  no  esñ  

posible  calcular  o  cuantificar  el  efecto  que  tuvieron  dichas 

circunstancias en el normal desarrollo de la obra, como  impactos en 

plazos o en mayores costos.

5.-  Con  relaci n  al  quinto  punto  del  peritaje,  eó l  perito 

se ala que al Instituto Nacional de Deportes no le corresponde niñ  

tiene  atribuciones  para  efectuar  variaciones  y/o  modificaciones  de 

car cter t cnico en el contrato en an lisis. De hecho, tal como loá é á  

establecen  los  convenios  de  mandatos  entre  ste  y  la  I.é  
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Municipalidad, su responsabilidad tiene que ver exclusivamente con 

la aprobaci n de las variaciones de tipo econ mico que pueda sufriró ó  

el  contrato  como  consecuencia  de  modificaciones  que  hayan  sido 

autorizadas por la Unidad T cnica (I. Municipalidad).é

Ahora bien, relativo a si las modificaciones se comprenden 

o no dentro de lo que es un contrato a suma alzada, el suscrito 

se ala que la naturaleza propia de lo que significa una modalidadñ  

contractual  a  suma  alzada  implica  que  cualquier  variaci n  oó  

modificaci n  ya  sea  en  cantidad  o  las  partidas  a  ejecutar  poró  

definici n no se comprenden dentro del contrato.ó

6.- Con relaci n al punto n mero seis del peritaje, seg nó ú ú  

los  antecedentes  revisados,  concluye  que  existieron  circunstancias 

imputables  al  municipio  que afectaron el  normal  desarrollo  de la 

obra tales como:

- Modificaci n del proyecto una vez iniciada la obra. Seó  

entrega nuevas versiones de los proyectos de arquitectura y c lculo,á  

con fecha 28 de marzo de 2013, ya iniciada la obra.

- Atraso  en  la  formalizaci n  de  los  cambios  y/oó  

modificaciones  de  obra  mediante  el  respectivo  Decreto  Alcaldicio. 

Esto  pudo  haber  impactado  en  las  duraciones  de  las  actividades: 

pilares  in  situ,  estructura  cubierta,  ba os,  ascensores  y  gradasñ  

prefabricadas.

- Atraso  en  las  respuestas  a  los  requerimientos  de 

informaci n formulados por el contratista a la ITO. Existe evidenciaó  

que el  mandante se atras  en la respuesta  de 26% de los casosó  

analizados. El m s importante es el caso del atraso de la RDI 41,á  

relativo a la aprobaci n de los sellos de fundaci n, que impact  eló ó ó  
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programa de trabajo en 72 d as corridos seg n se reconoce en elí ú  

Decreto Alcaldicio N°3523/13.

- Atraso en el proceso de revisi n y pago de los estados deó  

pago. Si bien existe un reclamo del contratista al respecto, no se 

cont  con  informaci n  suficiente  para  analizar  la  efectividad  yó ó  

responsabilidad de este atraso.

- Aprobaci n de los programas de trabajo presentados poró  

el contratista. No se encontr  evidencia que el ITO haya aprobadoó  

en forma expl cita los distintos programas de trabajo presentados porí  

el contratista.

Indica  que  si  bien  es  cierto  que,  de  acuerdo  a  los 

antecedentes revisados, las situaciones arriba mencionadas generaron 

un  impacto  econ mico,  no  fue  posible  poder  calcularlo  oó  

cuantificarlo con la suficiente precisi n y claridad, por lo que noó  

emite pronunciamiento respecto de sus valorizaciones.

7.- Finalmente, responde al punto n mero siete se alandoú ñ  

que para su c lculo seá  utiliza el monto total pagado al contratista 

determinado  en  el  punto  de  prueba  N°3.  Luego,  se  calcula  el 

monto total  pagado menos  el  proforma de contrato.  Y,  por otra 

parte, se calcula el monto original del contrato menos el proforma.

De  la  diferencia  de  ambas  cantidades  calculadas 

anteriormente,  se  obtiene  el  monto  pagado  por  cambios. 

Considerando  el  porcentaje  de  gastos  generales  (14,63%)  y  de 

utilidad  (8,00%)  respecto  del  costo  directo  declarado  por  el 

contratista  en  su  oferta,  se  calcula  el  costo  directo  de  las 

modificaciones, su gasto general y utilidades. 
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Define  que  el  monto  total  pagado  al  contratista  por 

concepto de modificaciones y/o variaciones de obra solicitadas por el 

mandante asciende a $1.641.262.203, IVA incluido.

Trig simo:é  Que por resoluci n de fecha 9 de agosto deó  

2018,  a  Folio  647  del  cuaderno  principal,  se  decretaron  como 

medidas  para  mejor  resolver la  agregaci n  de  las  siguientesó  

diligencias probatorias, incorporadas extempor neamenteá ,  las que se 

tuvieron por cumplidas en resoluci n de fecha 20 de septiembre deló  

mismo a o, a Folio 672:ñ

1.- La audiencia de exhibici n de documentos de fecha 23ó  

de enero de 2018, a folio 556.

2.-  El  informe pericial  de fecha  31 de enero  de 2018, 

presentado por el perito don Alfredo Mar n Moreno, a folio 561.í

3.- El informe pericial  de fecha 29 de marzo de 2018, 

presentado por el perito don Daniel Zamudio Wehrham, a folio 583.

4.-  El  informe  pericial  de  fecha  26  de  abril  de  2018, 

acompa ado por el perito don Luis Arancibia Bravo, a folio 614.ñ  

V.- Del fondo.

V.1.- De las pretensiones de las partes.

Trig simoé  primero: Que mediante  presentaci n de fechaó  

13 de septiembre de 2016, ampliada el 20 de septiembre del mismo 

a o y subsanada el 14 de diciembre de 2016, don Carlos Valeiroñ  

Solsona,  en  representaci n  de  la  Sociedad  An nima  de  Obras  yó ó  

Servicios,  COPASA, agencia  en Chile  (en adelante  indistintamente 

“COPASA”), interpuso demanda de indemnizaci n de perjuicios enó  

r gimen de responsabilidad contractual contra la Ilustre Municipalidadé  
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de La Serena, representada por su alcalde don Roberto Jacob Jure, 

el Gobierno Regional de Coquimbo, representado por el Intendente 

Regional don Claudio Ib ez Gonz lez, y el Instituto Nacional deláñ á  

Deporte,  representado  por  su  Director  Nacional  don  Juan  Carlos 

Cabezas  Bero za.  La  í primera  es  demandada  en  su  calidad  de 

contratante directo de la obra p blica de autos y las dem s, en suú á  

calidad de financistas y mandantes de la primera.

Funda su demanda en el incumplimiento de las precitadas al 

contrato de obra p blica denominado “ú demolici n y obras civilesó  

del  proyecto  reposici n  Estadio  La  Portada  La  Serena,  segundoó  

proceso”,  suscrito el  1 de marzo del a o 2013 y aprobado porñ  

Decreto Alcaldicio N°840/2013, de fecha 5 de marzo de 2013.

Por lo anterior, solicita se les condene conjuntamente o en 

la proporci n que el juez determine, a todas o una cualquiera deó  

ellas, a pagar las sumas y conceptos referidos en la parte expositiva 

del fallo, a fin de indemnizarle los perjuicios patrimoniales causados 

con la modificaci n unilateral de la obra licitada y el aumento deló  

plazo  sin  su  consentimiento,  as  como  con  el  retraso  de  ciertosí  

estados de pago, la no restituci n de las boletas de garant a y laó í  

liquidaci n tard a del contrato. Todo ello, con costas.ó í

En subsidio, demanda se declare que las obras contenidas 

en las notas de cambio NC50, NC16 y NC 56, NC57 y NC 59 al 

70 tienen el car cter de obras extraordinarias y solicita se fije suá  

precio  en  la  suma  de  $902.193.543  o  en  el  monto  que  S.S 

determine;  que  la  demandante  tiene  derecho,  como indemnizaci nó  

convencional,  a  los  mayores  gastos  generales  producidos  por  la 

modificaci n  al  programa  de  trabajo,  por  un  monto  deó  

$2.812.799.174  o  por  la  cantidad  que  S.S.  determine;  que  la 
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liquidaci n del contrato es improcedente, por no considerar a favoró  

del contratista la totalidad de las obras extraordinarias ejecutadas y 

los  mayores  gastos  generales  devengados,  por  la  suma  total  de 

$3.714.992.717 o por lo que S.S determine; y, por ltimo, se ordeneú  

la inmediata devoluci n de las boletas de garant a en poder de losó í  

demandados,  por  el  monto  de  $614.954.694, condenando  a  la 

Municipalidad,  al  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  y  al  Instituto 

Nacional  de  Deportes,  o  a  uno  cualquiera  de  ellos,  a  pagar 

conjuntamente o en la proporci n que S.S determine, las cantidadesó  

indicadas.

En  subsidio  de  lo  anterior, solicita  se  ordene  a  la 

Municipalidad  practicar  una  nueva  liquidaci n  o  en  subsidio,ó  

rectificarla,  dentro  de  tercero  d a  de  ejecutoriada  la  sentencia,í  

considerando el pago de las obras extraordinarias insolutas y de los 

mayores gastos generales causados con el cambio de programaci n,ó  

as  como la devoluci n de las garant as contractuales, por los montosí ó í  

se alados en el p rrafo anterior. ñ á

Trig simo segundo:é  Que en su contestaci n de fecha 27ó  

de diciembre de 2016, la Ilustre Municipalidad de La Serena alega, 

en primer lugar, su falta de legitimaci n, fundada en ó su calidad de 

mandataria en la licitaci n y ejecuci n de las obras de reposici n deló ó ó  

Estadio La Portada.

Explica  que  mediante  Decreto  Nº2498/12  se  aprob  eló  

convenio mandato de fecha 9 de agosto de 2012, suscrito entre el 

Gobierno Regional de Coquimbo y su parte, por el cual se le otorgó 

un mandato completo e irrevocable, como unidad t cnica, para laé  

ejecuci n del proyecto de reposici n del Estadio La Portada de Laó ó  

Serena, de acuerdo al art culo 16 de la Ley Nº 18.091. Defiendeí  
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que en virtud de este mandato licit  el proyecto, abri  propuestas,ó ó  

adjudic  y acept  una de ellas -previa aprobaci n del mandante-,ó ó ó  

formaliz  la  contrataci n con la  empresa constructora,  verific  laó ó ó  

correcta extensi n de las boletas de garant as a favor del Gobiernoó í  

Regional, vis  los estados de pago y entreg  las obras ejecutadas aló ó  

mandante.

Por otra parte, respecto al Instituto Nacional de Deportes, 

indica que celebr  con ste un convenio de transferencia de recursosó é  

y ejecuci n de proyecto, por escritura p blica de 19 de julio deó ú  

2012,  por  el  cual  se  transfiri  al  municipio  un  aporte  estataló  

ascendente a $4.705.451.000,  a fin de ejecutar la obra antedicha, 

fij ndosele un plazo m ximo para llamar a licitaci n y para ejecutará á ó  

el proyecto, impidi ndosele eliminar partidas, disminuir o aumentaré  

obras o ejecutar obras extraordinarias sin autorizaci n expresa deló  

Instituto Nacional del Deporte, a quien deb a informar el estado deí  

avance de la obra y rendir cuenta de los fondos transferidos.

De lo anterior, concluye que el proyecto de autos fue una 

obra p blica financiada por el  Gobierno Regional Coquimbo y elú  

Instituto Nacional de Deportes, siendo la Ilustre Municipalidad de La 

Serena mandataria y unidad t cnica, en cuya calidad licit , adjudic ,é ó ó  

celebr  el contrato y fiscaliz  la ejecuci n completa de las obras,ó ó ó  

cuyo dominio pertenece al Gobierno Regional. De esta manera, su 

responsabilidad respecto de terceros, nacer a si hubiese obrado fueraí  

de los t rminos del mandato, en conformidad al art culo 2154 deé í  

C digo Civil, situaci n que no ha sido imputada por COPASA y queó ó  

tampoco corresponde a la realidad, por lo que carece de legitimidad 

pasiva para afrontar el pago de las indemnizaciones demandadas.
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Trig simo  tercero:  é Que,  de  igual  manera,  en  su 

contestaci n  de  fecha  ó 27  de  diciembre  de  2016,  el  Gobierno 

Regional de Coquimbo  opone la excepci n de falta de legitimaci nó ó  

pasiva.  Subraya  que  contrariamente  a  lo  afirmado  por  la 

demandante, no es parte en dicho contrato, pues no concurri  a suó  

celebraci n, de acuerdo al art culo 1545 del C digo Civil.ó í ó

Explica que la relaci n f ctica y jur dica relacionada con laó á í  

obra “demolici n y obras civiles del proyecto reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena, segundo proceso”, se encuentra delimitada al 

contrato  de  obra  celebrado el  1 de marzo  de 2013,  el  cual  no 

consinti .ó

Defiende  que  el  “efecto  relativo  de  los  contratos” es 

transgredido  por  la  demandante,  desde  el  momento  que  pretende 

responsabilizar por incumplimiento contractual a un tercero ajeno al 

contrato  de  obra  celebrado  entre  ella  y  la  Municipalidad  de  La 

Serena.

Trig simo  é cuarto: Que  la  demandada,  Instituto  Nacional 

del Deporte, no evacu  su contestaci n dentro del plazo legal, deó ó  

acuerdo a lo dispuesto en los art culos 260 y 308 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, considerando que los vicios de la demanda se 

tuvieron por subsanados en resoluci n de fecha 15 de diciembre deó  

2016.  As ,  el  escrito  presente  a  folio  60,  no  puede  considerarseí  

como su contestaci n. Sin perjuicio de lo anterior, ha de entenderseó  

que controvierte todos los hechos aseverados por el actor, operando 

lo que en doctrina se denomina como contestaci n ficta. ó

V.2.-  De  las  excepciones  de  falta  de  legitimaci nó  

pasiva.
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Trig simo  é quinto: Que previo a dirimir  el  fondo de la 

cuesti n debatida es menester resolver las excepciones de falta deó  

legitimaci n pasiva incoadas por la Municipalidad de La Serena yó  

por el Gobierno Regional.

 Al respecto, debemos se alar que, ñ tal como ha referido la 

Excelent sima  Corte,  lí a  legitimaci n  procesal  o  legitimaci n  en laó ó  

causa como tambi n suele llam rsele por la doctrina, es la aptitudé á  

legal  que han de tener las  partes  en consideraci n al  objeto deló  

litigio,  es  decir,  s lo  determinadas  personas  pueden  figurar  comoó  

partes  en atenci n al  litigio  espec fico,  m s all  de su capacidadó í á á  

general para actuar en juicio. 

“En  tal  sentido,  la  legitimaci nó  activa o  pasiva  es un 

presupuesto procesal de la sentencia -los presupuestos procesales han 

sido definidos como los antecedentes necesarios para que el juicio 

tenga existencia jur dica o validez formal- por lo que de constatarseí  

que ste no existe, el juez est  obligado a declararlo y a omitir elé á  

pronunciamiento sobre el conflicto (aparente) promovido” (Corte de 

Apelaciones  de Santiago,  Quinta Sala,  causa Rol  Nº 1.916-2010, 

considerando quinto).

Trig simo  sexto:é  Que  la  discusi n  de  autos  debieraó  

promoverse  entre  quien detenta  la  calidad de contratista  y quien 

encarg  la obra p blica, considerando que el objeto del litigio seró ú á 

determinar si las partes del juicio han celebrado el contrato de obra 

p blica  denominado  “ú demolici n  y  obras  civiles  del  proyectoó  

reposici n Estadio La Portada La Serena, segundo procesoó ” y si, 

existente ste, el demandado ha dado cumplimiento a las obligacionesé  

que  el  demandante  alega  incumplidas,  fundamento  de  la 

indemnizaci n de perjuicios.ó
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De esta  manera,  si  la  Municipalidad de La Serena o el 

Gobierno Regional de Coquimbo, no detentan la antedicha calidad en 

el contrato de obra p blica de autos, entonces no existe conflictoú  

con la demandante y el juez no tendr  nada que dirimir.á

Trig simo  s ptimo:é é  Que haci ndose cargo de resolver laé  

excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasiva  enderezada  por  laó ó  

Municipalidad  de  La  Serena  y  por  el  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo, cabe se alar queñ  la copia de la Resoluci n Exenta  ó Nº 

5024/12 del Gobierno Regional de Coquimbo, la copia del Convenio 

Mandato de fecha 9 de agosto de 2012 suscrito entre el Gobierno 

Regional de Coquimbo y la Ilustre Municipalidad de La Serena, la 

copia del Decreto Alcaldicio  Nº2498/12 que aprueba el convenio 

mandato  antedicho  y  la  copia  del  contrato  para  la  “Reposici nó  

Estadio La Portada La Serena, Segundo Proceso”, suscrito el 1 de 

marzo  de  2013,  no  objetados  en  juicio,  constituyen  instrumentos 

p blicos en juicio de conformidad al art culo 342 N°3 del C digoú í ó  

de Procedimiento Civil, y hacen plena prueba seg n lo dispuesto enú  

el art culo 1700 del C digo Civil.í ó

Trig simo octavo:é  Que el convenio mandato precitado, en 

la cl usula cuarta, da cuenta que el Gobierno Regional de Coquimbo,á  

representado por el Intendente Regional, confiri  mandato completoó  

e irrevocable a la Municipalidad de La Serena, representada por su 

Alcalde,  en virtud de lo  dispuesto  en el  art culo  16 de la  Leyí  

N°18.091, constituy ndola en Unidad T cnica para la ejecuci n delé é ó  

proyecto  “Reposici n  del  Estadio  La  Portada  de  La  Serena”,ó  

c digo BIP 30123139-0.ó

Dentro de las funciones  espec ficas otorgadas al Municipioí  

est n  las  de  licitar  la  ejecuci n  del  proyecto,  lo  que  obliga  aá ó  
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preparar las Bases Administrativas, las Especificaciones T cnicas y losé  

dem s antecedentes  para  llevar a cabo los  procesos  de  licitaci n;á ó  

proceder a la apertura de las propuestas, en conformidad con las 

Bases;  adjudicar  y  aceptar  la  propuesta,  previa  aprobaci n  deló  

mandante, para lo cual debe enviar un informe de ofertas y una 

proposici n concreta para adjudicar; formalizar la contrataci n con laó ó  

empresa constructora, previa aprobaci n del mandante; entregar eló  

terreno  al  contratista  adjudicado  y  supervisar  t cnicamente  laé  

ejecuci n de la obra; verificar la correcta extensi n de las boletasó ó  

de  garant a  que  entregue  el  contratista  a  favor  del  Gobiernoí  

Regional  de  Coquimbo;  visar  los  estados  de  pago  que  deberá 

presentar el contratista, los que ser n enviados al mandante para suá  

pago en el menor plazo posible; entre otras.

De esta manera, la Municipalidad de La Serena, al licitar el 

proyecto “Reposici n  del  Estadio  La Portada de La Serena” yó  

aceptar  la  propuesta  p blica  presentada por COPASA, agencia  enú  

Chile,  suscribir el  contrato de obra p blica,  tomar las  boletas  deú  

garant a a favor del Gobierno Regional y visar los estados de pagoí  

correspondientes, actu  como mandatario del Gobierno Regional deó  

Coquimbo.

Trig simo  noveno:é  Que, sin perjuicio de lo anterior, del 

m rito del contrato de obra suscrito en fecha 1 de marzo de 2013,é  

resulta  plenamente acreditado que la  Municipalidad de La Serena 

contrat  a su propio nombre con COPASA y no en representaci nó ó  

de su mandante; cuesti n que resulta concordante con lo dispuestoó  

en el inciso segundo del art culo 16 de la Ley N°18.091, en cuantoí  

se ala  que  “ñ Los  servicios,  instituciones  y  empresas  del  sector 

p blico, centralizados o regionalizados, las Municipalidades, el Fondoú  
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Social  y  el  Fondo  Nacional  de  Desarrollo  Regional  celebrar ná  

directamente  con  la  persona  natural  o  jur dica  que  se  hayaí  

adjudicado la  licitaci n  respectiva  los  contratos  correspondientes  yó  

asumir n  directamente  los  compromisos  y  desembolsos  econ micosá ó  

que signifiquen la ejecuci n del estudio, proyecto u obra.”ó

Cuadrag simoé : Que seg n lo dispuesto en el art culo 2116ú í  

del C digo Civil, es esencial al mandato que el mandatario se hagaó  

cargo del negocio por cuenta y riesgo del mandante; es decir, que 

ste no gestione el negocio para s  mismo, sino para el segundo, aé í  

qui n  le  corresponde  soportar  las  p rdidas  y  aprovechar  losé é  

beneficios  que  reporta  el  negocio,  como  si  lo  hubiese  realizado 

personalmente.

La expresi n  “de cuenta y riesgo” significa  “bajo suó  

responsabilidad” e implica que al mandante ata e la responsabilidadñ  

del negocio gestionado por el mandatario; en la especie, del proceso 

de  licitaci n  p blica  y  ejecuci n  del  proyecto  “Reposici n  deló ú ó ó  

Estadio la Portada de La Serena”, gestionado por la Municipalidad 

de  La  Serena  por  cuenta  y  riesgo  del  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo.

No  obstante  ello,  al  gestionar  el  negocio,  el  mandatario 

puede contratar con los terceros a su propio nombre o a nombre del 

mandante, represent ndole, de acuerdo a los art culos 1448 y 2151á í  

del citado C digo.  Si  ocurre lo primero,  el  mandatario no obligaó  

respecto de terceros al mandante y los contratos que celebre tienen 

fuerza de ley para l y el tercero. Al respecto, Stitchkin Branoveré  

explica que “… nada de lo que ejecuta el mandatario o se ejecuta 

con el mandatario, obrando l en su propio nombre, afecta ni obligaé  

al mandante respecto de los terceros ni a stos respecto de aqu l.”é é  
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(El  mandato  civil,  Editorial  Jur dica  de  Chile,  tercera  edici n,í ó  

p.370).

Cuadrag simo  primero:é  Que  habida  cuenta  que  la 

Municipalidad  de  La  Serena  contrat  directamente  con  laó  

demandante la reposici n del Estadio La Portada de esta ciudad -ó  

cuyo  eventual  incumplimiento  es  el  fundamento  jur dico  de  suí  

pretensi n indemnizatoria -, no cabe m s que rechazar la excepci nó á ó  

de falta de legitimaci n pasiva promovida por aqu lla.ó é

Cuadrag simo  é segundo: Que, ahora bien, la excepci n deó  

falta de legitimaci n pasiva interpuesta por el Gobierno Regional deó  

Coquimbo amerita otro an lisis,  considerando que ste justifica suá é  

procedencia  en  la  circunstancia  de  ser  un  tercero  completamente 

ajeno al contrato de obra p blica cuyo incumplimiento se denuncia.ú

Cuadrag simo  tercero:é  Que,  efectivamente,  como  ya  se 

razon , si el mandatario contrata a nombre propio no obliga respectoó  

de terceros al mandante, ni a ste respecto de terceros. A pesar ello,é  

sea que act e a personalmente o en representaci n de su mandante,ú ó  

el mandatario siempre gestionar  el negocio por cuenta y riesgo deá  

ste, pues esto es un elemento de la esencia del mandato.é

Concordante  con  lo  anterior,  “si  el  mandatario  ha 

contratado a su propio nombre, terminada su misi n deber  traspasaró á  

al  mandante  los  cr ditos  adquiridos  contra  terceros  […],  ené  

cumplimiento  de  las  obligaciones  contra das  por  el  mandatario  aí  

favor del mandante […].”

“Lo que se dice de los cr ditos es igualmente aplicable aé  

los  dem s  derechos  que  el  mandatario  haya  adquirido  para  suá  

mandante, en virtud de actos, contratos y convenciones ejecutados o 
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celebrados en su propio nombre. Por tanto,  el mandatario deberá 

hacer tradici n al mandante, de las cosas adquiridas para ste.”ó é

“El  mandante  tambi n  es  obligado  a  cumplir  lasé  

obligaciones contra das por el mandatario a su propio nombre en elí  

desempe o de su cometido. De aqu , entonces, que junto con recibirñ í  

los cr ditos debe hacerse cargo de las deudas. Traspasadas las deudasé  

al  mandante,  el  mandatario  permanece  obligado  a  favor  de  los 

terceros  que  contrataron  con  l,  seg n  las  reglas  generales.  Poré ú  

consiguiente,  demandado  el  mandatario  no  podr  excepcionarseá  

alegando que el deudor es el mandante. El mandante, a su vez - en 

el  supuesto  de  haber  aceptado  el  traspaso  de  las  deudas-  será 

obligado a favor de los terceros con el car cter de deudor solidarioá  

o subsidiario, seg n decida el tribunal interpretando la naturaleza oú  

esp ritu del convenio.” (El mandato civil, pp. 370-371)í

Cuadrag simo  é cuarto:  Que la cl usula d cimo tercera delá é  

Convenio  Mandato  antedicho,  hace  fe  en  cuanto  a  que  la 

Municipalidad de La Serena y el Gobierno Regional de Coquimbo 

convinieron que la Unidad T cnica mandatario- deb a hacer entregaé – í  

de las obras ejecutadas, una vez recepcionadas, al Gobierno Regional 

mandante-; lo cual es plenamente concordante con lo expuesto en–  

el considerando anterior. 

Cuadrag simo  é quinto: Que  el  Gobierno  Regional  no 

controvirti  que  recibi ,  de  parte  del  mandatario,  las  obrasó ó  

ejecutadas por el contratista, en cumplimiento del convenio mandato 

precitado.  Adicionalmente,  del  acta  de  recepci n  definitiva  de  laó  

obra y el Decreto Alcaldicio N°1933, de fecha 20 de mayo de 

2016,  no objetados  en juicio,  resulta plenamente probado que en 

fecha 16 de mayo de 2016 se efectu , formalmente, la recepci nó ó  
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definitiva  de  la  obra  “demolici n  y  obras  civiles  del  proyectoó  

reposici n Estadio La Portada”, y su recepci n t cita acaeci  el 13ó ó á ó  

de mayo del a o 2015.ñ

Cuadrag simo  é sexto:  Que en vista de lo anterior, resulta 

improcedente  acoger  la  falta  de  legitimaci n  deducida  por  eló  

Gobierno Regional de Coquimbo, considerando que aun cuando no 

suscribi  directamente el contrato, s  habilit  a la Municipalidad deó í ó  

La Serena para ello, gestion ndose todo el negocio por su cuenta yá  

riesgo.

De  esta  manera,  si  el  Gobierno  Regional  aprob  laó  

ejecuci n  del  proyecto,  comision  a  la  Unidad  T cnica  para  suó ó é  

contrataci n, pag  la obra y, en ltimo t rmino, recibi  de manos deó ó ú é ó  

su mandatario la obra ejecutada por la demandante, con sus activos 

y pasivos, no cabe m s que concluir que goza de legitimaci n pasivaá ó  

en la causa, por la responsabilidad civil que pudiera corresponderle 

en  relaci n  al  incumplimiento  del  contrato  de  obra  p blicaó ú  

mandatado.

Por todo lo anterior, procede desechar la excepci n de faltaó  

de  legitimaci n  pasiva  opuesta  por  el  Gobierno  regional  deó  

Coquimbo.

V.3.-  De  la  excepci n  interpuesta  por  el  Gobiernoó  

Regional de Coquimbo, fundada en el car cter accesorio de laá  

acci n indemnizatoria.ó

Cuadrag simo  é s ptimo:  é Que en  subsidio  de  la  falta  de 

legitimaci n pasiva,  ó el Gobierno Regional se excepciona alegando la 

improcedencia  de  la  demanda de indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

haberla  interpuesto  en  forma  aut noma  e  independiente  de  lasó  
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acciones se aladas en el art culo 1489 del C digo Civil, es decir, sinñ í ó  

el antecedente de la acci n resolutoria o de cumplimiento forzado.ó  

Sostiene  que seg n dicha  norma no puede  pedirse  nicamente  laú ú  

indemnizaci n de perjuicios, sin ejercer alguna de las acciones queó  

justifican su interposici n.ó

Cuadrag simo  octavo:  é Que  tal  postulado  se  inserta  en 

aquella l nea doctrinal tradicional, que estima que la indemnizaci ní ó  

de perjuicios  s lo procede en el supuesto de que previamente seó  

declare  la  resoluci n  o  el  cumplimiento  del  contrato,  lo  que  esó  

refutado  por  la  doctrina  m s  moderna,  que  adscribe  la  tesis  deá  

autonom a de la acci n de indemnizaci n de perjuicios derivada delí ó ó  

incumplimiento contractual y propugna que la acci n indemnizatoriaó  

es  independiente  de  la  ejecuci n  forzada,  concluyendo  que  laó  

interpretaci n exeg tica del art culo 1489 “responde a una lecturaó é í  

literal  del  precepto  que  obstaculiza  la  reparaci n  integral  deló  

acreedor.” (Pizarro Wilson, Carlos: “La responsabilidad contractual 

derecho chileno”)

Cuadrag simo noveno:  é Que esta sentenciadora adscribe a 

la tesis de autonom a de la acci n indemnizatoria, en base a unaí ó  

interpretaci n  arm nica  y  sistem tica  de  las  normas  sobreó ó á  

responsabilidad contractual,  particularmente  de  lo  dispuesto  en los 

art culos 1489 y í 1553 del C digo Civil; ó  interpretaci n que, por loó  

dem s,  ha  tenido  reconocimiento  jurisprudencial  (Corte  Suprema,á  

Fallos Rol N°192-2010 y N°26.846-2014). Por ello, desestimará 

esta excepci n del Gobierno Regional de Coquimbo, afirmandoó  que 

procede interponer en forma directa o exclusiva la indemnizaci n deó  

perjuicios por incumplimiento contractual.
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V.4.- De la acci n de indemnizaci n de perjuicios poró ó  

incumplimiento contractual.

Quincuag simo:é  Que previo a conocer de la demanda de 

indemnizaci n de perjuicios interpuesta en lo principal, cabe se alaró ñ  

que el art culo 1438 del C digo Civil defineí ó  contrato como el acto 

por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no 

hacer alguna cosa. Al tratar de sus  efectos,  el  art culo  1545 delí  

mismo C dice prescribe que todo contrato legalmente celebrado esó  

una ley para los contratantes y no puede ser invalidado sino por su 

consentimiento mutuo o por causas legales.  A su vez,  el  art culoí  

1546 agrega que los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no s lo a lo que en ellos se expresa, sino aó  

todas las cosas que emanan de la naturaleza de la obligaci n, o queó  

por la ley o la costumbre pertenecen a ella.

Quincuag simo  primeroé : Que,  siguiendo  a  don  René 

Abeliuk,  la  indemnizaci n  de  perjuicios  tiende  a  obtener  unó  

cumplimiento  de  la  obligaci n  por  equivalencia,  o  sea,  que  eló  

acreedor obtenga econ micamente tanto como le habr a significado eló í  

cumplimiento ntegro y oportuno de la  obligaci n;  por ello,  debeí ó  

defin rsela como la cantidad de dinero que debe pagar el deudor alí  

acreedor y que equivalga y represente lo que ste habr a obtenidoé í  

con el cumplimiento efectivo, ntegro y oportuno de la obligaci n.í ó  

(Las Obligaciones, Tomo II, quinta edici n actualizada, p. 809) ó

Quincuag simo  é segundo: Que, seg n el mismo autor, losú  

presupuestos o requisitos de la indemnizaci n de perjuicios derivadaó  

del  incumplimiento  contractual,  son  los  siguientes:  primero,  el 

incumplimiento de una obligaci n contractual; segundo, la existenciaó  

de  perjuicios;  tercero,  la  relaci n  de  causalidad  entre  eló  
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incumplimiento  y  los  perjuicios;  cuarto,  la  imputabilidad  del 

perjuicio,  esto  es,  la  culpa  o  dolo  del  deudor;  quinto,  que  no 

concurra una causal de exenci n de responsabilidad del deudor; yó  

sexto, la mora del deudor (p.814).

Quincuag simo  terceroé :  Que  ha  de  entenderse  como 

incumplimiento contractual el no pago de una obligaci n, esto es,ó  

como la falta de satisfacci n ntegra y oportuna de la obligaci n aló í ó  

tenor de ella, usando los t rminos del art culo 1556 del C digo Civil,é í ó  

hay incumplimiento cuando la obligaci n no se cumple, se cumpleó  

imperfectamente o se retarda su cumplimiento.

Luego, acorde a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digoí ó  

Civil, corresponde probar la obligaci n o su extinci n al que alegaó ó  

aqu lla  o  sta.  De  esta  manera,  si  al  acreedor  le  correspondeé é  

acreditar  la  existencia  de  la  obligaci n,  no  le  toca,  en  cambio,ó  

probar el incumplimiento pues ser  el deudor quien debe establecerá  

que ha cumplido,  porque alega  el  pago o alguna otra  causal  de 

extinci n de la obligaci n que se alega incumplida.ó ó

Quincuag simo cuartoé : Que el convenio mandato de fecha 

9 de agosto del a o 2012, y el Decreto N°2402 que lo aprueba, deñ  

fecha 13 de agosto de 2012, en su calidad de instrumentos p blicosú  

en  juicio  seg n  el  art culo  342  n mero  3  del  C digo  deú í ú ó  

Procedimiento Civil, valorados de acuerdo a la regla del 1700 del 

C digo  Civil,  acreditan  plenamente  que  el  Gobierno  Regional  deó  

Coquimbo  confiri  mandato  completo  e  irrevocable  a  laó  

Municipalidad de La Serena, constituy ndola como Unidad T cnicaé é  

para la ejecuci n del proyecto denominado “Reposici n Estadio Laó ó  

Portada,  La  Serena”,  C digo  BIP  30123139-0,  aprobado  por  eló  
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Consejo Regional de Coquimbo mediante Acuerdo N°5574 del a oñ  

2012.

De  acuerdo  a  la  cl usula  tercera,  el  proyecto  antedichoá  

considera  la  construcci n  de  una  edificaci n  de  3.468  metrosó ó  

cuadrados  para  dependencias;  nivel  1:  administraci n  camarines,ó  

servicios  higi nicos,  enfermer a,  rea  precalentamiento,  salaé í á  

conferencias,  bodegas  implementaci n  deportiva,  sala  doping,ó  

lavander a, celda, locales comerciales,  sala multiuso; nivel  2:  sal ní ó  

vip, servicios higi nicos vip, kitchenette; nivel 3: rea prensa, casetaé á  

transmisiones  radio,  TV, sala  control  CCTV,  iluminaci n y audio,ó  

kitchenette,  servicios  higi nicos  prensa,  sala  servidores,  sala  deé  

trabajo;  grader as para un aforo de 18.000 personas,  instalacionesí  

deportivas, cancha de futbol empastada y pista de atletismo de 8 

carriles con reas de lanzamiento y salto.á

En  virtud  de  este  convenio  el  Municipio  deb a  licitar,í  

adjudicar  y  aceptar  propuesta,  formalizar  la  contrataci n  previaó  

aprobaci n  del  mandante,  entregar  el  terreno  al  contratista  yó  

supervisar t cnicamente las obras, verificar la correcta extensi n deé ó  

las boletas de garant a a favor del mandante, visar los estados deí  

pago mensuales, proceder a la recepci n de las obras, proceder a laó  

liquidaci n  del  contrato  cuando  corresponda,  entre  otras.  Comoó  

contrapartida,  al  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  le  correspond aí  

cofinanciar  el  proyecto  por  la  suma  total  de  $7.092.682.000, 

destinados a ste por Resoluci n N°41 de fecha 2 de agosto deé ó  

2012, as  como recibir los estados de pago y proceder a ellos.í

Quincuag simo  é quinto: Que los documentos exhibidos por 

el Instituto Nacional de Deportes en audiencia de fecha 5 de octubre 

de 2017,  a Folio 313,  singularizados  en el  considerando vig simoé  
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noveno  de  este  fallo,  acreditan  plenamente,  en  su  calidad  de 

instrumentos p blicos en juicio seg n el 342 N°2 del C digo deú ú ó  

Procedimiento  Civil  y  valorados  de  acuerdo  al  art culo  1700  delí  

C digo  Civil,  que  el  Instituto  Nacional  de  Deportes  tambi nó é  

cofinanci  el mentado proyecto, mediante sendos convenios de aporteó  

suscritos  con  la  Municipalidad  de  La  Serena,  aprobados  por  las 

siguientes resoluciones: por Resoluci n N°03, de fecha 26 de julioó  

de 2012,  $4.705.451.000; por Resoluci n N°443,  de fecha 3 deó  

noviembre de 2014, $700.000.000; por Resoluci n N°03, de fechaó  

10 de enero de 2013, $2.852.872.569; por Resoluci n N°00013, deó  

fecha  22  de  noviembre  de  2013,  $594.154.552;  por  Resoluci nó  

N°03,  de  fecha  12  de  diciembre  de  2014,  $700.000.000;  por 

Resoluci n N°04, de fecha 15 de diciembre de 2014, ó $400.014.498; 

y  por  Resoluci n  N°01,  de  fecha  16  de  marzo  de  2015,ó  

$794.074.301.

Quincuag simo  é sexto: Que  por  otra  parte,  el  Decreto 

Alcaldicio  N°3095/12,  de  fecha  12  de  octubre  de  2012,  como 

instrumento p blico en juicio seg n el 342 n mero 3 del C digo deú ú ú ó  

Procedimiento Civil, acredita fehacientemente que mediante ste laé  

Municipalidad de La Serena llam  a licitaci n p blica N°4295-93-ó ó ú

LP12  denominada  “Demolici n  y  Obras  Civiles  del  Proyecto  deó  

Reposici n  Estadio  La Portada,  La Serena,  Segundo Proceso”, yó  

aprob  las Bases Administrativas, Anexos, Bases de Prevenci n deó ó  

Riesgos, Bases T cnicas y Cubicaciones, Planos y otros antecedentesé  

elaborados para llevarlo a efecto.

A su vez, el Decreto Alcaldicio N°540/13, de acuerdo al 

art culo 1700 del C digo Civil en relaci n al art culo 342 n mero 3í ó ó í ú  

del C digo de Procedimiento Civil, prueba plenamente que en fechaó  
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8 de febrero de 2013 la Municipalidad de La Serena adjudic  dichaó  

licitaci n  p blica  a  la  empresa  Sociedad  An nima  de  Obras  yó ú ó  

Servicios COPASA Agencia en Chile, por un valor total de contrato 

de  $12.941.752.629,  IVA incluido,  seg n  la  oferta  econ mica  delú ó  

adjudicatario.

Quincuag simo é s ptimo:é  Que la copia del contrato para la 

ejecuci n de la obra “Demolici n y Obras Civiles del Proyecto deó ó  

Reposici n Estadio La Portada, La Serena, Segundo Proceso”, noó  

objetado  por  las  partes,  hace  plena  prueba,  de  acuerdo  a  lo 

dispuesto en el art culo 1702 del C digo Civil, en relaci n al 346í ó ó  

n mero  3  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  que  la  Ilustreú ó  

Municipalidad de La Serena y la  Sociedad An nima de Obras  yó  

Servicios COPASA Agencia en Chile celebraron dicho contrato en 

fecha 1 de marzo de 2013, oblig ndose el contratista a la direcci n,á ó  

administraci n y ejecuci n de la totalidad de las obras del proyectoó ó  

adjudicado por  Decreto  Alcaldicio  N°540/13,  bajo  el  sistema de 

suma  alzada,  sin  reajustes,  de  acuerdo  a  todos  los  antecedentes, 

condiciones y precios establecidos en la oferta, con la finalidad de 

construir  el  mentado  proyecto  en  concordancia  con  las  bases 

administrativas, anexos, bases de prevenci n de riesgos, bases t cnicasó é  

y cubicaciones,  especificaciones  t cnicas,  formularios  de cotizaci n,é ó  

informe de memoria de c lculo, mec nica de suelos, planos y otrosá á  

antecedentes aprobados en Decreto Alcaldicio N°3095/12 de 12 de 

octubre de 2012.

Como  contrapartida,  el  Municipio  se  oblig  a  pagar  eló  

precio correspondiente a la obra, de $12.941.752.629 IVA incluido, 

en los t rminos descritos en las bases de licitaci n y conforme alé ó  

siguiente detalle referido en la cl usula cuarta: costo directo de laá  
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construcci n  $8.858.507.312;  gastos  generales  $1.295.999.620;ó  

utilidades  $708.310.403;  subtotal  costo  neto  $10.862.817.335;  19% 

IVA  $2.063.935.294;  valor  proforma  $15.000.000;  total 

$12.941.752.629.

Se  dej  constancia  en  la  misma  cl usula  que  eló á  

financiamiento de la obra provino del aporte del Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional ($7.091.376.000,  IVA incluido) y del Instituto 

Nacional del Deporte ($5.850.376.629, IVA incluido). Adem s, queá  

el pago de la obra se har a mediante estados de pago mensual, cuyosí  

montos determinar a la Inspecci n T cnica de la Obra de acuerdo alí ó é  

avance  y  al  porcentaje  que  el  valor  de  los  trabajos  ejecutados 

represente dentro del valor total.

Los  estados  de  pago  deb an  presentarse  ante  laí  

Municipalidad  en  el  transcurso  del  mismo  mes,  contra  factura 

emitida por el contratista a nombre del Gobierno Regional o del 

Municipio.

Adem s, la ITO deb a comunicar por correo electr nico alá í ó  

contratista la aprobaci n de los estados de pago, dentro del plazoó  

m ximo de 15 d as h biles contados desde su presentaci n.á í á ó

Fuera de este plazo, el informe del contratista se dar  porá  

aprobado, d ndose curso al estado de pago respectivo para efectosá  

de continuar con su tramitaci n ante las instancias correspondientes.ó

En caso de existir observaciones de la ITO al informe del 

contratista, ste le comunicar  de ello dentro del mismo plazo y poré á  

el  mismo medio,  naciendo para contratista  un t rmino de 5 d asé í  

h biles para presentar un nuevo estado que recoja las observacionesá  

planteadas.
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Finalmente, se convino que las obras se pagar n en pesosá  

chilenos,  contra  aprobaci n  del  estado  de  pago  respectivo  yó  

recepci n de la factura correspondiente en el plazo m ximo de 15ó á  

d as corridos posteriores a la aprobaci n y recepci n se alados.í ó ó ñ

Respecto a la duraci n del contrato, la cl usula quinta deló á  

mismo  reza  que  ste  entrar  en  vigencia  a  contar  de  la  totalé á  

tramitaci n del Decreto Alcaldicio que lo apruebe y su duraci n seró ó á 

hasta la liquidaci n definitiva de ste, la cual proceder  dentro deló é á  

plazo de 60 d as corridos desde la fecha de la recepci n definitivaí ó  

sin observaciones o, en su caso, dentro de los seis meses siguientes 

de  haberse  puesto  t rmino  anticipado  al  contrato.  Luego  de  laé  

suscripci n  de  la  liquidaci n  por  parte  del  contratista,  se  leó ó  

devolver n las boletas de garant a.á í

La  cl usula  s ptima  agrega  que  el  contratista  deberá é á 

entregar, al momento de firmar el contrato, cinco boletas bancarias 

para garant a de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, dos a laí  

orden de la Ilustre Municipalidad de La Serena y tres a nombre del 

Gobierno Regional de Coquimbo; cada una de ellas, por un monto 

equivalente en pesos al 1% del valor total del contrato, excluido el 

impuesto, y su vigencia ser  igual al plazo de ejecuci n de las obras,á ó  

aumentado en catorce meses.

En dicho contrato qued  constancia que la Municipalidad deó  

La Serena design  como Inspector T cnico de la Obra al ingenieroó é  

civil don Alejandro Pizarro Tobar.

Ahora bien, acerca del plazo para la ejecuci n de la obra,ó  

el contrato establece en la cl usula d cima sexta que el contratistaá é  

tendr  el plazo m ximo y total de 240 d as corridos contados desdeá á í  

la entrega del terreno. Este plazo podr  ser prorrogado por Decretoá  
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Alcaldicio en hasta un 30%, fundado en causas no imputables al 

contratista, incluidas el caso fortuito y la fuerza mayor.

Respecto  a  las  modificaciones  al  contrato,  las  partes 

estipularon  que  cuando  el  mejor  cumplimiento  de  las  finalidades 

institucionales  lo  aconsejaran,  la  Municipalidad  pod a  modificar  elí  

programa de trabajo indemnizando al contratista s lo en este caso y– ó  

si  procedieren-  los  mayores  gastos  generales  proporcionales  al 

aumento de plazo en que se incurriera,  la cual deb a pagarse alí  

momento de practicar la liquidaci n del contrato. ó

La cl usula  d cimo s ptima  agreg  que  la  Municipalidadá é é ó  

pod a ordenar, con el fin de llevar a un mejor t rmino la obra, laí é  

modificaci n de las obras previstas y la ejecuci n de obras nuevas oó ó  

extraordinarias, conforme al punto 12 de las Bases Administrativas 

de  Licitaci n.  Asimismo,  las  modificaciones  deb an  ajustarse  a  loó í  

se alado en la cl usula octava del Convenio Mandato suscrito con elñ á  

Gobierno Regional.

Al  respecto,  el  punto  12  de  las  referidas  Bases,  no 

objetadas  por  las  partes,  las  cuales  integran  el  contrato  de  obra 

analizado,  dispone  que  las  obras  contratadas  s lo  podr n  seró á  

modificadas,  disminuidas  o  aumentadas  con  aprobaci n  previa  deló  

Director Nacional o Regional del Instituto Nacional de Deportes o 

del  Gobierno  Regional,  seg n  corresponda,  sobre  la  base  de  unaú  

proposici n del Municipio con informe de la ITO.ó

En caso de obras extraordinarias que involucren tems noí  

contemplados en el contrato, deber n convenirse con el contratistaá  

los precios, teniendo en consideraci n los precios de mercado y losó  

plazos  en  que  se  ejecutar n  las  obras;  debiendo  acompa ar  uná ñ  

informe  t cnico  fundado  del  ITO,  visado  por  el  Municipio,  queé  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

acepte el presupuesto del contratista y justifique su necesidad, todo 

lo  cual  podr  ser  aceptado  o  no  por  el  Instituto  Nacional  delá  

Deporte o el Gobierno Regional.

A su vez, la cl usula octava del Convenio Mandato suscritoá  

con  el  Gobierno  Regional,  ya  valorado  en  el  considerando 

quincuag simo cuarto del fallo, establece que toda modificaci n queé ó  

la  Unidad  T cnica  deba  efectuar  al  proyecto  aprobado  y  queé  

requiera suplementos de fondos para su completa ejecuci n, deber nó á  

stos  ser  de  cargo  del  sector,  esto  es,  del  Instituto  Nacional  deé  

Deportes.

Quincuag simo  é octavo: Que  el  Decreto  Alcaldicio 

N°840/13,  instrumento  p blico  en  juicio  seg n  el  art culo  342ú ú í  

n mero 3 del C digo de Procedimiento Civil, valorado de acuerdo alú ó  

1700 del C digo Civil, prueba fehacientemente que en fecha 5 deó  

marzo de 2013, se aprob  por la Ilustre Municipalidad de La Serenaó  

el contrato de obra p blica singularizado en el considerando anterior.ú

Quincuag simo é noveno: Que el acta de entrega de terreno 

emitida  por  la  Municipalidad  de  La  Serena,  no  objetada  por  la 

contraria y reconocida de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 346í  

n mero 3 del C digo de Procedimiento Civil, hace plena prueba enú ó  

cuanto  a  que  el  inmueble  para  ejecutar  la  obra  p blica  fueú  

entregado  a  la  contratista  el  d a  15  de  marzo  del  a o  2013;í ñ  

iniciando desde esa fecha el  c mputo del plazo del contrato.  Enó  

raz n de ello, el contratista dispon a originalmente hasta el d a 10ó í í  

de noviembre de 2013 para ejecutar la obra p blica contratada (240ú  
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Sexag simo:é  Que  habi ndose  probado  la  existencia  delé  

contrato y las obligaciones que de l dimanan, corresponde precisaré  

ahora las diferentes calidades en que intervienen los demandados.

Al respecto, de acuerdo a lo razonado en los considerandos 

anteriores, la Municipalidad de La Serena figura como contratante 

directo de la “demolici n y obras civiles del proyecto reposici nó ó  

Estadio  La  Portada,  La  Serena,  segundo  proceso”;  y  en  dicha 

calidad se halla vinculada directamente respecto a COPASA, como 

obligada a pagar el precio de la obra p blica contratada, con fondosú  

proporcionados por el Gobierno Regional de Coquimbo y el Instituto 

Nacional del Deporte.

Por  su  parte,  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo 

encomend  a la Municipalidad de La Serena la contrataci n de laó ó  

mentada  obra  p blica,  mediante  la  suscripci n  del  respectivoú ó  

convenio  mandato,  siendo  financista  y  tambi n  adquiriendoé  

determinadas  obligaciones  contractuales,  como  pagar  directamente 

algunas obras (estados de pago) o devolver garant as contractualesí  

concedidas a su favor, as  como autorizar ciertas modificaciones alí  

contrato. De esta manera, tambi n resulta alcanzado por el efectoé  

vinculante del mismo.

El caso del Instituto Nacional del Deporte es diferente, pues 

si bien financi  la obra -al igual que lo hizo el Gobierno Regional-,ó  

seg n los  convenios  de transferencia  indicados  en el considerandoú  

quincuag simo quinto del fallo, lo cierto es que no otorg  mandato aé ó  

la Municipalidad de La Serena. Sin perjuicio de ello, estaba obligado 

a entregarle los recursos necesarios para que sta cursara los pagos;é  

elabor  tambi n el proyecto que en definitiva se licit ; y de acuerdoó é ó  

a  lo  establecido  en  el  contrato  y  el  punto  12  de  las  Bases  de 
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Licitaci n, deb a autorizar determinadas modificaciones al contrato ó í –

como aumentos de plazo y obras extraordinarias-; interviniendo así 

con su voluntad y vi ndose alcanzado por la fuerza obligatoria delé  

contrato.

En  raz n  de  lo  anterior,  esta  sentenciadora  estima  queó  

todos  los  demandados  est n  jur dicamente  vinculados  con  laá í  

demandante,  por  el  contrato  de  obra  p blica  que  se  analiza,  deú  

manera que si resultan condenados por el incumplimiento de alguna 

obligaci n, deber n responder conjuntamente; habida cuenta que deó á  

existir pluralidad de sujetos, la regla general ser  la responsabilidadá  

mancomunada,  pues  tanto  la  solidaridad  como  la  indivisibilidad 

requieren fuente expresa, al tenor de lo dispuesto en los art culosí  

1511 y 1526 n mero 4 del C digo Civil.ú ó

Sexag simoé  primero: Que, dicho lo anterior, corresponde 

analizar  ahora  si  en  la  especie  concurren  los  incumplimientos 

contractuales denunciados por la actora.

Como  primer  incumplimiento, la  demandante  alega  que a 

s lo  15  d as  de  entregarse  el  terreno  el  Municipio  modificó í ó 

unilateralmente  el  proyecto  licitado,  elaborando  uno  diferente  y 

afectando radicalmente  la  oferta  y las  condiciones  de  contrataci n,ó  

b sicamente las  fundaciones y elevaciones del  estadio y el Edificioá  

Pac fico,  el  prefabricado y la  estructura  de cubierta,  todo lo cualí  

afect  el proceso de construcci n de la obra y le caus  mayores gastosó ó ó  

generales. En base a ello, concluye que se incumpli  con el contratoó  

de autos en tanto elabor  y entreg  un proyecto que no era apto paraó ó  

construir, sino uno incompleto e insuficiente.

Al respecto, conviene aclarar que el hecho de modificar o 

cambiar un proyecto, no implica necesariamente que el primero haya 
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sido incompleto o inepto; m s a n cuando se considera que en el reaá ú á  

de la construcci n es de uso frecuente la incorporaci n de cambios yó ó  

ajustes, a fin de dar cumplimiento a los est ndares t cnicos exigidos.á é

Por lo dem s, desde el momento que COPASA present  suá ó  

oferta p blica al tenor de la licitaci n municipal y sta se aprob  porú ó é ó  

el respectivo Decreto Alcaldicio, para luego suscribir el contrato de 

marras,  se  sobreentiende que la demandante tuvo la  posibilidad de 

revisar el proyecto y los precios ofertados, as  como las condicionesí  

para  su  ejecuci n,  y  libremente  estim  que  era  apto  para  suó ó  

construcci n y no incompleto o insuficiente como ahora alega. Es m s,ó á  

manifest  su inter s y prest  su consentimiento, aceptando los t rminosó é ó é  

del proyecto licitado.

A juicio de esta sentenciadora, resultar a contrario a la buenaí  

fe contractual y a la teor a de los actos propios que el contratante queí  

pudo revisar un proyecto de construcci n, postular a l y adjudicarseó é  

la  licitaci n,  ahora  pretenda  obtener  un  beneficio  pecuniario  aló  

argumentar que ste  era inepto y que la  contraparte  incumpli  elé ó  

contrato al licitarlo. Por esta raz n, procede desechar esta alegaci n deó ó  

la demandante.

Sexag simo segundo:é  Que por otra parte, y sin perjuicio de 

lo anterior, COPASA denuncia que se le encarg  una serie de obrasó  

extraordinarias durante la construcci n modificaciones sustanciales-, noó –  

obstante, s lo se le pagaron algunas y se le adeuda la cantidad deó  

$902.193.543 por este concepto, seg n reflejan las notas de cambio NCú  

50, NC 16C y NC 56, NC57 y NC 59 al 70, que el Municipio se 

neg  a pagar, alegando que algunas obras ya estaban incluidas en lasó  

modificaciones de contrato y otras eran improcedentes.
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 En cuanto a las modificaciones del contrato, cabe apuntar 

que los siguientes Decretos Alcaldicios y modificaciones de contrato, no 

objetados por las partes y valorados, respectivamente, de acuerdo a los 

art culos  1700  y  1702  del  C digo  Civil,  prueban  plenamente  loí ó  

siguiente:

a)  Que  en  fecha  30  de  agosto  de  2013  la  Ilustre 

Municipalidad de La Serena y la empresa COPASA suscribieron la 

primera modificaci n al contrato de marras, la cual fue aprobada poró  

Decreto Alcaldicio N°3065/13, de fecha 05 de septiembre de 2013, 

modific ndose  determinadas  partidas  del  contrato  principal  que  noá  

afectaron el precio convenido. 

b) Que en fecha 18 de octubre de 2013 se celebr  unaó  

nueva modificaci n, aprobada por Decreto Alcaldicio N°3523/13, deó  

fecha 08 de noviembre de 2013, prorrogando el plazo del contrato en 

72 d as, quedando como fecha de t rmino del mismo el d a 21 deí é í  

enero de 2014.

c) Que el d a 17 de enero de 2014 se prorrog  en 90 d así ó í  

m s el plazo del contrato, quedando como fecha de t rmino el 21 deá é  

abril de 2014, elimin ndose adem s ciertas partidas por las sumas deá á  

$1.543.288.827 y $290.639.236 y aumentando otras por $1.291.239.923, 

as  como partidas extraordinarias por $1.136.623.485; modificaci n queí ó  

fue  aprobada  por  Decreto  Alcaldicio  N°541/14,  de  fecha  6  de 

febrero de 2014. 

d) Que en fecha 17 de abril  de 2014,  se introdujo una 

nueva  pr rroga  de  plazo  por  193  d as,  resultando como plazo  deó í  

entrega de las obras el d a 31 de octubre de 2014, aprobado medianteí  

Decreto Alcaldicio N° 1589/14 de 17 de abril de 2014. 
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e) Que en fecha 29 de abril de 2015 se suscribi  una nuevaó  

modificaci n, aprobada por Decreto Alcaldicio N°1317 de fecha 12ó  

de mayo de 2015. Con ella se regulariz  diferentes obras ejecutadasó  

por la contratista, aumentando ciertas partidas y eliminando otras.

f) Que el d a 29 de abril de 2015 se convino modificar elí  

contrato,  regularizando  diferentes  obras  extraordinarias  ejecutadas, 

por la suma de $400.014.498; modificaci n que fue aprobada por eló  

Decreto Alcaldicio N°1319, de fecha 12 de mayo de 2015. 

g) Que, finalmente, en fecha 30 de noviembre de 2015 se 

modific  el contrato, aumentando los plazos de ejecuci n convenidosó ó  

el  29  de  abril  de  2015  sancionados  por  Decretos  N°1317  y–  

N°1319-  en  90  y  77  d as,  respectivamente,  y  revocando  laí  

aplicaci n  multas  por  atraso;  modificaci n  autorizada  medianteó ó  

Decreto Alcaldicio N°3088 de fecha 2 de diciembre de 2015.

Sexag simo  é tercero: Que,  ciertamente,  en  las 

modificaciones de fecha 17 de enero de 2014 y en las de fecha 29 

de abril de 2015 se previ  la ejecuci n de partidas extraordinarias;ó ó  

no  obstante,  cada  una  de  ellas  fue  pagada,  como  razona 

acertadamente el perito Alfredo Mar n Moreno en el punto seis deí  

su informe agregado a Folio 561, razonamiento concordante con los 

respectivos estados de pago acompa ados a los autos.ñ

Sexag simo  é cuarto: Que sin perjuicio  de lo anterior,  el 

demandante  alega  que  las  obras  extraordinarias  ejecutadas  y  no 

pagadas ser an las mencionadas en las notas de cambio 50, 16c, 56,í  

57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70, que no est ná  

incluidas en las se aladas modificaciones del considerando sexag simoñ é  

segundo; siendo su carga probar el encargo de stas y su efectivaé  

ejecuci n.ó
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Cabe  destacar  que  tal  como  concluyen  los  peritos 

presentados  por  la  empresa  demandante  y  por  el  Municipio,  las 

diecis is  notas  de  cambio  se aladas  por  COPASA  y  las  obrasé ñ  

extraordinarias demandadas, mencionadas en stas, no est n incluidasé á  

en alguna de las siete modificaciones formales hechas al contrato 

(as  refiere la p gina 62 del peritaje rendido por COPASA y laí á  

p gina 17 del peritaje rendido por el Municipio).á

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los  peritajes  parecen 

contradictorios  en  cuanto  a  la  existencia  de  obras  extraordinarias 

ejecutadas y pendientes de pago, ya que el perito presentado por la 

contratista concluye que “las obras extraordinarias reclamadas por 

COPASA son efectivamente obras extraordinarias (salvo una de ellas: 

NC63),  se  materializaron  f sicamente  como  parte  del  Estadio  Laí  

Portada,  quedando  incorporadas  al  mismo  y  permanecen  a nú  

pendientes de pago, valoriz ndose en $610.265.141 (c lculo de esteá á  

perito con base a la informaci n disponible), cifra que incluye susó  

gastos  generales  directos,  utilidades  e  impuestos  proporcionales 

correspondientes”. En cambio, el perito del Municipio razon  queó  

“No existen obras ejecutadas que se puedan clasificar oficialmente 

como obras ejecutadas y pendientes de pago, toda vez que las obras 

reclamadas como extraordinarias, a trav s de las notas de cambio, noé  

est n individualizadas en ninguna de las 7 modificaciones de contratoá  

y tampoco en las reservas establecidas por el contratista”.

Al revisar los peritajes antedichos, conforme a las reglas de 

la sana cr tica, seg n lo dispuesto en el art culo 425 del C digo deí ú í ó  

Procedimiento  Civil,  esta  sentenciadora  prefiere  las  conclusiones 

arribadas  por  el  ingeniero  civil  Daniel  Zamudio  Wehrham, 

considerando la disposici n del art culo 428 del mismo C digo.ó í ó
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Parecen m s conforme a la verdad los razonamientos delá  

se or Zamudio porque para arribar a stos tom  en consideraci nñ é ó ó  

mayores  antecedentes  que  los  revisados  por  el  perito  Luis  Mar ní  

Moreno.

A saber, c mo puede apreciarse de la p gina 59 a 90 deló á  

informe del primero, para poder determinar la existencia de obras 

extraordinarias ejecutadas y no pagadas, sus conceptos y montos, el 

perito revis  las 16 notas de cambio presentadas por COPASA y lasó  

obras  mencionadas  en  ellas,  contrast ndolas  con  las  partidasá  

extraordinarias referidas en las modificaciones formales al contrato y 

detectando que ninguna de ellas estaba incluida en stas.é

Adem s, para responder a ello, este perito se vali  de laá ó  

observaci n  in  situ  de  la  obra,  de  la  revisi n  de  planos,ó ó  

Especificaciones T cnicas, Registros del ITO en los Libros de Obra,é  

Libro  de  Comunicaciones,  Cartas  de  la  contratista,  Decretos 

Alcaldicios, el Contrato de Obra y sus Modificaciones, Oficios del 

Instituto  Nacional  del  Deporte,  correos  electr nicos,  valoracionesó  

realizadas  por  COPASA,  entre  otros,  la  mayor a  de  los  cualesí  

constan en autos como prueba documental.

Por  el  contrario,  la  pericia  del  se or  Mar n,  respecto  alñ í  

punto de las obras extraordinarias, s lo contrasta las notas de cambioó  

antedichas con las siete modificaciones formales hechas al contrato y 

en  base  a  ello  concluye  que  no  existen  obras  extraordinarias 

realizadas y pendientes de pago.

De lo razonado precedentemente, fluye tener por probada 

la ejecuci n de las siguientes obras extraordinarias, por los montosó  

que se indican, al tenor de la pericia del se or Zamudio:ñ

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

1.- Refuerzo muros de contenci n, valorado en $71.129.026ó  

IVA incluido, obra indicada en la nota de cambio 50.

2.-  Modificaci n  de  sala  de  calderas  con  equipo  bombaó  

calor 101 kW, valorada en $63.270.333 IVA incluido, obra indicada 

en la nota de cambio 16 C.

3.-  Radieres  sobre  taludes  exteriores,  valorado  en 

$35.427.990 IVA incluido, obra indicada en la nota de cambio 57.

4.- Escaleras en taludes exteriores, valorado en $23.310.748 

IVA incluido, obra indicada en la nota de cambio 56.

5.-  Modificaci n de placas  de anclaje  tipo b2 en apoyoó  

sobre  VP1  y  VP3,  valorada  en  $20.706.006  IVA  incluido,  obra 

indicada en la nota de cambio 59.

6.- Cielo modular ac stico en nivel 3 de Edificio Pac fico,ú í  

valorado en $8.498.946 IVA incluido, obra indicada en la nota de 

cambio 60.

7.- Excavaci n pista de atletismo, valorada en $8.075.489,ó  

obra indicada en la nota de cambio 61.

8.-  Redacci n  del  segundo  proyecto  de  c lculo  deó á  

iluminaci n  de  cacha  y  realizaci n  de  nuevas  mediciones  por  eló ó  

cambio de emplazamiento de la cancha de f tbol realizada por elú  

Instituto Nacional del Deporte el 10 de febrero de 2015, valorada 

en $6.152.396 IVA incluido, obra indicada en la nota de cambio 62.

9.- Estucados sobre par metros de hormig n, por la sumaá ó  

de $45.685.992 IVA incluido, obra indicada en la nota de cambio 

64.
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10.-  Aumento  de  excavaci n  de  tierras  valorizado  enó  

$43.462.838, obra indicada en la nota de cambio 65, aumento de 

rellenos por $9.420.582, en la nota de cambio 66, y aumento de 

moldajes  por  $107.893.546,  en  la  nota  de  cambio  67;  todos, 

consecuencia directa de los cambios introducidos en las fundaciones 

del proyecto.

11.-  Pintura  esmalte  gris  metalizado  sobre  barandas  de 

grader a baja, valorizada en $4.709.867 IVA incluido, obra indicadaí  

en la nota de cambio 68.

12.- Limpieza de membrana stamisol de cubierta y fachada 

del edificio, valorizada en $18.718.413 IVA incluido, obra indicada 

en la nota de cambio 69.

13.-  Aumento  de  kilogramos  de  estructura  met lica  deá  

cubierta,  avaluado  en $143.802.969,  obra  indicada  en  la  nota  de 

cambio 70.

As ,  todas  ellas  suman  la  cantidad  de  $610.265.141,í  

incluidos  los  gastos  generales  directos,  utilidades  e  impuestos 

proporcionales correspondientes, como concluy  el perito.ó

Esta  sentenciadora,  siguiendo  el  mismo  an lisis  del  se orá ñ  

Zamudio, estimar  que la obra referida en la nota de cambio 63,á  

correspondiente a descansos en pavimento de PVC de botones, por la 

suma de $1.739.070, no constituye una obra extraordinaria encargada 

a la contratista, por lo que no proced a su pago. í

Sexag simo  é quinto: Que  habi ndose  probado  que  lasé  

referidas obras nuevas o extraordinarias  fueron encargadas por la 

mandante a la contratista y que no estaban incluidas en el proyecto 

original, as  como la ejecuci n por parte de la contratista, sin queí ó  

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

alguno  de  los  demandados  haya  acreditado  su  pago, 

correspondi ndole, es posible constatar un incumplimiento contractualé  

en este sentido.

Sexag simo é sexto: Que, luego de esto, la demandante alega 

como  incumplimiento  contractual  la  ampliaci n  del  plazoó  

originalmente  convenido,  en  522  d as  adicionales  a  los  240í  

estipulados, esto es, un aumento del 217% en vez de un 30%, fijado 

como aumento m ximo.á

Explica  que  este  incumplimiento  contractual  le  causó 

mayores gastos generales por la suma de $2.812.799.174, a raz n deó  

$5.399.998 diarios por 522 d as, de acuerdo a la oferta presentadaí  

por COPASA.

Por otra parte, tambi n le ocasion  un incremento en elé ó  

gasto  de  mano  de  obra,  por  la  suma  de  $436.231.095, 

correspondiente  a  los  450  d as  adicionales  que  las  Basesí  

Administrativas prohib an expresamente, sobre el aumento m ximo deí á  

72 d as.í

Sexag simo  é s ptimo:  é Que  seg n  qued  asentado  en  elú ó  

considerando  sexag simo  segundo,  el  Municipio  y  COPASAé  

convinieron modificar el contrato de autos en fecha 18 de octubre 

de  2013,  la  cual  fue  aprobada  por  el  Decreto  Alcaldicio  N° 

3523/13, prorrogando el plazo del contrato en 72 d as y quedandoí  

como fecha de t rmino el d a 21 de enero de 2014, en vez del 10é í  

de noviembre de 2013 (fecha que resultaba de contar los 240 d así  

desde la entrega del terreno). Luego, el 17 de enero de 2014 se 

prorrog  en 90 d as, fijando el t rmino de las obras para el 21 deó í é  

abril de 2014, con una nueva modificaci n debidamente sancionadaó  

en Decreto Alcaldicio N°541/14. El 17 de abril del mismo a o, señ  
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consinti  aumentar el plazo en 193 d as, quedando como plazo deó í  

entrega el d a 31 de octubre de 2014, modificaci n aprobada porí ó  

Decreto Alcaldicio N°1589/14. Finalmente, con la modificaci n deó  

contrato de fecha 30 de noviembre de 2015, aprobada por Decreto 

Alcaldicio  N°3088/15,  se  reemplazaron  los  aumentos  de  plazo 

convenidos en fecha 29 de abril de 2015, remplazando los 31 d así  

sancionados en Decreto Alcaldicio N°1317 por 90 d as corridos, yí  

los 18 d as autorizados por Decreto Alcaldicio N°1319/15 por 77í  

d as; estim ndose como fecha de t rmino del contrato de obras elí á é  

d a 16 de abril de 2015. En consecuencia result  probado en autosí ó  

un aumento de plazo de 522 d as. Al tenor literal del contrato y lasí  

bases  de  licitaci n,  todas  estas  modificaciones  contaron  conó  

aprobaci n  del  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  o  del  Institutoó  

Nacional del Deporte.

Sexag simo  é octavo:  Que  como se dijo, el plazo original 

para la ejecuci n del contrato era de  ó 240 d as corridos contadosí  

desde la entrega del terreno, el que pod a prorrogarse hasta en uní  

30%, esto es, en s lo 72 d as, pero termin  aumentado en 522 d as.ó í ó í

Ahora bien,  el  haberse  aumentado el  plazo m s all  delá á  

l mite establecido en las Bases de Licitaci ní ó  no supone en este caso 

un  incumplimiento  contractual,  pues  el  aumento  obedeci  aló  

consentimiento  de  ambas  partes,  tal  como  revelan  las  diversas 

modificaciones contractuales analizadas en el considerando sexag simoé  

segundo del fallo.

En otras palabras, si COPASA consinti  cada uno de losó  

aumentos de plazo, entonces acept  modificar el contrato de obraó  

p blica suscrito originalmente y mal podr a imputar, en este punto,ú í  

alg n  incumplimiento  contractual  a  la  contraria.  Por  lo  mismo,ú  
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resulta  imposible  desprender  de  los  aumentos  de  plazo  alg nú  

perjuicio que pueda ser indemnizable, como un incremento en los 

gastos generales o la mano de obra.

Sexag simo é noveno: Que la demandante tambi n alega queé  

diversos estados de pago, como los n meros 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10,ú  

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, se pagaron entre 2 

y 315 d as de retraso, incumplimiento contractual que al tenor delí  

punto 13.1 de las bases de licitaci n -seg n el cualó ú  el estado de 

pago se entiende aprobado luego de transcurridos 15 d as desde suí  

presentaci n- caus  un perjuicio patrimonial ascendente a la suma deó ó  

$133.467.288, por inter s corriente para operaciones no reajustables.é

Septuag simo:é  Que  el  punto  13.1  de  las  Bases  de 

Licitaci n, las cuales integran el contrato de autos, prescribe que eló  

pago de las obras ejecutadas se har  por estados de pago mensuales,á  

cuyos  montos  determinar  la  Inspecci n  T cnica  de  la  Obra  deá ó é  

acuerdo con el desarrollo de la obra y al porcentaje que el valor de 

los trabajos ejecutados represente dentro del valor total del contrato. 

Para estos efectos, sta verificar  la cantidad de obra ejecutada losé á  

25 de cada mes.

Agregan las bases que no se dar  curso a los estados deá  

pago  si  el  contratista  no  exhibe  ante  la  ITO  el  correspondiente 

certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales 

emitidos por la Direcci n del Trabajo, as  como de los documentosó í  

que  acrediten  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias,  las 

cubicaciones de respaldo correspondientes al avance de las obras que 

contempla el estado de pago, la factura correspondiente y cualquier 

otro documento que la ITO estime pertinente.
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La cl usula cuarta del contrato, agrega que los estados deá  

pago deben presentarse ante la Municipalidad en el transcurso del 

mismo mes, contra factura emitida por el contratista a nombre del 

Gobierno Regional o del Municipio.

Adem s, se estipula que la ITO deb a comunicar por correoá í  

electr nico al contratista la aprobaci n de los estados de pago en unó ó  

plazo m ximo de 15 d as  h biles  contados desde su presentaci n.á í á ó  

Fuera  de  este  plazo,  el  informe  del  contratista  se  dará 

autom ticamente  por  aprobado,  d ndose  curso  al  estado  de  pagoá á  

respectivo “para efectos de continuar con su tramitaci n ante lasó  

instancias correspondientes” agrega la cl usula cuarta del contrato-.– á

En caso de existir observaciones de la ITO al informe del 

contratista, ste le comunicar  de ello dentro del mismo plazo y poré á  

el mismo medio, naciendo para el contratista un t rmino de 5 d asé í  

h biles para presentar un nuevo estado que recoja las observacionesá  

planteadas.

Finalmente, se estipula que las obras se pagar n en pesosá  

chilenos,  contra  aprobaci n  del  estado  de  pago  respectivo  yó  

recepci n de la factura correspondiente en el plazo m ximo de 15ó á  

d as corridos posteriores a la aprobaci n y recepci n se alados.í ó ó ñ

Septuag simoé  primero: Que de acuerdo a lo anterior, desde 

la “presentaci n” del estado de pago por parte del Inspector T cnico deó é  

la Obra a la Municipalidad o al Gobierno Regional, seg n correspond a,ú í  

hab a un plazo de 15 d as para que ste comunicara a la contratista suí í é  

“aprobaci n” o la “formulaci n de observaciones”, y vencido ste,ó ó é  

sino ocurr a la comunicaci n, el estado de pago se entend a t citamenteí ó í á  

aprobado; ahora bien, el plazo para su “pago” era de 15 d as corridosí  
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contados  desde  la  “aprobaci n  y  recepci n” por  parte  del  rganoó ó ó  

encargado de pagar.

Septuag simo  é segundo: Estado  de  pago  N°1  .  Que  el 

Oficio Ordinario N°428/03, en su calidad de instrumento p blico enú  

juicio de acuerdo al art culo 342 N°3 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, valorado seg n el 1700 del C digo Civil, hace plena pruebaú ó  

que el estado de pago N°1, por la suma l quida de 1.292.675.262,í  

fue recibido para su pago por el Municipio el d a 8 de abril deí  

2013.

Estado de pago N°2  . El Oficio Ordinario N°592/03, en 

igual condici n y valorado de acuerdo a la misma regla, acreditaó  

fehacientemente que el estado de pago N°2, por la suma l quida deí  

$433.007.147, fue recibido para su pago por el Municipio en fecha 

17 de mayo de 2013.

Estado de pago N°3  . El Oficio Ordinario N°882/03, en 

igual condici n y valorado de acuerdo a la misma regla, acreditaó  

fehacientemente que el estado de pago N°3, por la suma l quida deí  

$159.322.502, fue recibido para su pago por el Municipio el 24 de 

julio de 2013. Este mismo oficio da cuenta que el estado de pago 

N°3 originalmente se hab a enviado al Gobierno Regional para suí  

pago, mediante Ord. N°757/03 de 28 de junio de 2013, pero fue 

devuelto  por  problemas  de  caja,  de  manera  que  el  ITO  en 

coordinaci n con el contratista acordaron rehacer dicho estado deó  

pago, remiti ndose el nuevo por Ordinario N°882/03.é

Estado d      e pago N°4      . El Oficio Ordinario N°4455, en su 

calidad de instrumento p blico en juicio de acuerdo al art culo 342ú í  

N°3 del C digo de Procedimiento Civil,  valorado de acuerdo aló  

1700 del C digo Civil, acredita plenamente que el estado de pagoó  
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N°4, por la suma de $535.955.404, fue recibido para su pago por 

el Gobierno Regional el d a 12 de agosto de 2013.í

A su vez, respecto al Municipio, la car tula del estado deá  

pago  N°4,  suscrita  por  el  contratista,  el  Secretario  Comunal  de 

Planificaci n y el Inspector T cnico de la Obra, reconocido seg n eló é ú  

art culo 346 N°3 del C digo de Procedimiento Civil  y valoradoí ó  

seg n el 1702 del C digo Civil, acredita plenamente que el l quido aú ó í  

pagar era $0 y no $78.816.971,  en raz n de los  descuentos poró  

devoluci n de anticipo y retenci n seg n contrato.ó ó ú

Estado d      e pago N°5      . El Oficio Ordinario N°1110/03, en 

igual  calidad  y  valorado  seg n  la  misma  regla,  acreditaú  

fehacientemente  que  el  estado  de  pago  N°5,  por  la  suma  de 

$861.739.688, fue recibido para su pago por el Municipio el d a 9í  

de septiembre de 2013.

Estado d      e pago N°6      . El Oficio Ordinario N°1297/03, en 

igual condici n y valorado de acuerdo a la misma regla, acreditaó  

fehacientemente  que  el  estado  de  pago  N°6,  por  la  suma  de 

$735.268.765, fue recibido para su pago por el Municipio en fecha 

18 de octubre de 2013.

Estado  d      e  pago  N°7      .  El  Oficio  Ordinario  N°5896, 

instrumento  p blico  en  juicio,  valorado  de  acuerdo  al  1700  delú  

C digo Civil, acredita fehacientemente que el estado de pago N°7,ó  

por la  suma de $477.673.291,  fue recibido para  su pago por el 

Gobierno Regional en fecha 22 de noviembre de 2013.

A su vez, el Oficio N°1136/03, prueba plenamente que la 

Municipalidad de La Serena recibi  para su pago el mismo estado deó  

pago, en igual fecha, pero por la suma l quida de $34.718.601.í
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Estado d      e pago N°8      . El Oficio Ordinario N°6220, en su 

calidad de instrumento p blico en juicio de acuerdo al art culo 342ú í  

N°3 del C digo de Procedimiento Civil,  valorado de acuerdo aló  

1700 del C digo Civil, acredita plenamente que el estado de pagoó  

N°8, por la suma l quida de $404.365.497, fue recibido para suí  

pago por el Gobierno Regional el d a 9 de diciembre de 2013.í

A  su  vez,  el  Oficio  Ordinario  N°1559/03,  prueba 

plenamente que la Municipalidad de La Serena recibi  para su pagoó  

el mismo estado de pago, el d a 27 de diciembre de 2013, pero porí  

la suma l quida de $4.185.211.í

Estado de pago N°      9      . El Oficio Ordinario N°030/03, en 

igual  calidad y valorado de acuerdo a la  misma norma,  acredita 

plenamente que el estado de pago N°9, por la suma l quida deí  

$649.912.907, fue recibido para su pago por el Municipio en fecha 

7 de enero de 2014.

Estado  de  pago  N°      10      .  El  Oficio  Ordinario  N°854, 

instrumento  p blico  en  juicio  valorado  de  acuerdo  al  1700  delú  

C digo Civil, hace plena prueba en cuanto a que el estado de pagoó  

N°10, por la suma l quida de $499.951.267, fue recibido para suí  

pago por el Gobierno Regional en fecha 7 de febrero de 2014. 

A su vez, el Oficio N°235/03, prueba plenamente que la 

Municipalidad de La Serena recibi  para su pago el mismo estado deó  

pago, en igual fecha, pero por la suma l quida de $540.634.445.í

Estado  de  pago  N°      11      .  El  Oficio  Ordinario  N°1468, 

complementado  por  medio  del  Oficio  Ordinario  N°1630, 

instrumentos  p blicos en juicio valorados de acuerdo al  1700 delú  

C digo Civil, acreditan plenamente que el estado de pago N°11,ó  
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por la suma l quida a pagar de $395.290.656, fue recibido para suí  

pago por el  Gobierno Regional  en fecha 31 de marzo de 2014, 

complementado el 4 de abril siguiente. 

A su vez, el Oficio N°489/03, prueba plenamente que la 

Municipalidad de La Serena, reingres  para su pago en fecha 21 deó  

abril de 2014 el mismo estado de pago, pero por la suma l quida deí  

$141.376.354.

Estado  de  pago  N°      12      .  El  Oficio  Ordinario  N°2273, 

instrumento  p blico  en  juicio  valorado  de  acuerdo  al  1700  delú  

C digo Civil, hace plena prueba en cuanto a que el estado de pagoó  

N°12 fue recibido por el Gobierno Regional, en primera instancia, 

en fecha 9 de mayo de 2014. No obstante, ste fue devuelto, comoé  

acredita el Oficio Ordinario Nº1978 de fecha 20 de mayo de 2014, 

ya que la factura adjunta a ste no coincid a con el cuadriplicadoé í  

cedible. Posteriormente, a trav s del Oficio Ordinario N°2556, fueé  

reingresado para su pago en fecha 27 de mayo de 2014, por la 

suma  l quida  de  $552.689.267.  As ,  corresponde  considerar  estaí í  

ltima fecha para computar el plazo de pago.ú

A su vez, el Oficio N°606/03, prueba plenamente que la 

Municipalidad de La Serena, recibi  para su pago el mismo estadoó  

de pago en fecha 16 de mayo de 2014, pero por la suma l quida deí  

$5.572.182.

Estado  de  pago  N°      13      .  El  Oficio  Ordinario  N°2650, 

instrumento  p blico  en  juicio  valorado  de  acuerdo  al  1700  delú  

C digo Civil, hace plena prueba en cuanto a que el estado de pagoó  

N°13 fue recibido para su pago por el Gobierno Regional en fecha 

29 de mayo de 2014, por el monto l quido a pagar de $555.696.332.í
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A  su  vez,  por  Ordinario  715/03  consta  que  la 

Municipalidad recibi  el reingreso en fecha 16 de junio de 2014 deló  

estado de pago N°13, por la suma l quida de $4.595.650.í

Estado  de  pago  N°14  .  El  Oficio  Ordinario  N°3194, 

instrumento p blico en juicio de acuerdo al 342 N°3 del C digo deú ó  

Procedimiento Civil, valorado de acuerdo al 1700 del C digo Civil,ó  

acredita plenamente que el estado de pago N°14 fue recibido por 

el Gobierno Regional en fecha 27 de junio de 2014, a fin de dar 

curso a su pago por la suma l quida de $394.113.455.í

Sin perjuicio de lo anterior, no consta en autos antecedente 

alguno que d  cuenta de la fecha en que la Municipalidad de Laé  

Serena recibi  el estado de pago N°14 aprobado para su pago. Aó  

pesar  de  ello,  de  la  car tula  del  mismo,  es  posible  conocer  queá  

respecto al Municipio el l quido a pagar por ste era la suma deí é  

$1.014.373,  correspondiente  a  la  factura  N°77,  emitida  por 

COPASA el 25 de junio del mismo a o.ñ

Estado  de  pago  N°      15      .  El  Oficio  Ordinario  N°4072, 

instrumento p blico en juicio de acuerdo al 342 N°3 del C digo deú ó  

Procedimiento Civil, valorado de acuerdo al 1700 del C digo Civil,ó  

acredita plenamente que el estado de pago N°15 fue recibido para 

su pago por el Gobierno Regional en fecha 11 de agosto de 2014, 

por el monto l quido a pagar de $441.311.810.í

Asimismo, seg n consta del Oficio Ordinario N°1009/03, laú  

Municipalidad recibi  en fecha 20 de agosto de 2014 el estado deó  

pago N°15, pero por la suma l quida de $13.125.073.í

Estado  de  pago  N°      16      .  El  Oficio  Ordinario  N°4808, 

instrumento p blico en juicio de acuerdo al 342 N°3 del C digo deú ó  
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Procedimiento Civil, valorado de acuerdo al 1700 del C digo Civil,ó  

acredita plenamente que el estado de pago N°16 fue recibido para 

su pago por el Gobierno Regional en fecha 22 de septiembre de 

2014, por el monto l quido a pagar de $504.032.556.í

A  su  vez,  por  Ordinario  1134/03  consta  que  la 

Municipalidad recibi  en fecha 24 de septiembre de 2014 el estadoó  

de pago N° 16, pero por la suma l quida de $9.226.993.í

Estado  de  pago  N°      17      .  El  Oficio  Ordinario  N°5385, 

instrumento p blico en juicio de acuerdo al art culo 342 N°3 delú í  

C digo  de Procedimiento  Civil,  valorado de acuerdo al  1700  deló  

C digo Civil, acredita plenamente que el estado de pago N°17 fueó  

recibido para su pago por el Gobierno Regional en fecha 27 de 

octubre de 2014, por el monto l quido a pagar de $491.203.242.í

De  igual  forma,  por  Ordinario  1387/03  consta  que  la 

Municipalidad recibi  en fecha 17 de noviembre de 2014 el estadoó  

de pago N° 17, pero por la suma l quida de $2.442.995.í

Estado  de  pago  N°      18      .  El  Oficio  Ordinario  N°5427, 

instrumento p blico en juicio de acuerdo al 342 N°3 del C digo deú ó  

Procedimiento Civil, valorado de acuerdo al 1700 del C digo Civil,ó  

acredita plenamente que el estado de pago N°18 fue recibido para 

su pago por el Gobierno Regional en fecha 30 de octubre de 2014, 

por el monto l quido a pagar de $471.153.102.í

A su vez, el Ordinario 1390/03 acredita plenamente que la 

Municipalidad recibi  en fecha 18 de noviembre de 2014 el estadoó  

de pago N° 18, pero por la suma l quida de $10.541.660.í

Estado  de  pago  N°      19      .  El  Oficio  Ordinario  N°6007, 

instrumento p blico en juicio de acuerdo al 342 N°3 del C digo deú ó  
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Procedimiento Civil, valorado de acuerdo al 1700 del C digo Civil,ó  

acredita  plenamente  que  el  estado  de  pago  N°19  fue  recibido 

originalmente por el Gobierno Regional en fecha 28 de noviembre 

de 2014.

No obstante, el Oficio Ordinario N°5369, de fecha 24 de 

diciembre de 2014, no objetado por la demandante, da cuenta que 

dicho estado de pago fue devuelto  al  Municipio  en raz n de loó  

informado en Ordinario N°4952 de 27 de noviembre de 2014.

Ahora  bien,  la  copia  no  objetada  del  Oficio  Ordinario 

N°0174, de fecha 12 de enero de 2015, acredita fehacientemente 

que  el  13  de  enero  de  2015  el  Gobierno  Regional  recibi  eló  

reingreso del estado de pago N°19, para dar curso a ste por laé  

suma l quida de $618.222.924.í

A  su  vez,  por  Ordinario  1675/03  consta  que  la 

Municipalidad recibi  en fecha 26 de diciembre de 2014 el estadoó  

de pago N°19, pero por la suma l quida de $11.522.466.í

Estado  de  pago  N°      20  y  20-A      .  El  Oficio  Ordinario 

N°106/03, instrumento p blico en juicio de acuerdo al 342 N°3ú  

del C digo de Procedimiento Civil, valorado de acuerdo al 1700 deló  

C digo Civil, acredita plenamente que el estado de pago N°20 y eló  

estado de pago N°20-A fueron recibidos para su pago de parte de 

la Municipalidad de La Serena en fecha 16 de enero de 2015, por 

un monto l quido de $555.756.331, el primero, y $810.077.057, elí  

segundo.

Estado  de  pago  N°2      1      .  El  Oficio  Ordinario  N°5615, 

instrumento p blico en juicio de acuerdo al 342 N°3 del C digo deú ó  

Procedimiento Civil, valorado de acuerdo al 1700 del C digo Civil,ó  
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acredita plenamente que el estado de pago N°21 fue recibido por 

el Gobierno Regional, en primera instancia, el 4 de noviembre de 

2015.

Ahora bien, el correo electr nico de fecha 3 de diciembreó  

de  2015,  enviado  por  don  Luis  Rojas  del  Gobierno  Regional  al 

Secretario de Planificaci n Comunal don Carlos Cort s, percibido enó é  

audiencia de exhibici n documental de fecha 4 de octubre de 2017ó  

y reconocido de acuerdo al 346 N°3 del C digo de Procedimientoó  

Civil, acredita plenamente, seg n el art culo 1702 del C digo Civil,ú í ó  

que  el  Gobierno  Regional  devolvi  dicho  estado  de  pago  conó  

observaciones  relativas  a  las  retenciones  y  a  la  situaci n  de  lasó  

boletas de garant a.í

Posterior  a  ello,  como  prueba  la  copia  no  objetada  del 

Oficio Ordinario N°1781, el estado de pago N°21 fue reingresado 

para su pago por el Gobierno Regional en fecha 3 de diciembre de 

2015, por la suma l quida de $348.671.005, debiendo considerar estaí  

fecha para el c mputo del plazo de pago.ó

Por  otra  parte,  el  Oficio  Ordinario  1697/03  acredita 

plenamente que la Municipalidad de La Serena recibi  en fecha 18ó  

de  noviembre  de  2015  el  estado  de  pago  N°21,  por  un  total 

l quido de $888.511.302.í

Estado  de  pago  N°2      2      .  Finalmente,  el  Oficio  Ordinario 

N°6266, instrumento p blico en juicio de acuerdo al 342 N°3 delú  

C digo de Procedimiento Civil, valorado seg n el 1700 del C digoó ú ó  

Civil, acredita plenamente que el estado de pago N°22 fue recibido 

para su pago por el Gobierno Regional en fecha 9 de diciembre de 

2015, por un alcance l quido de $362.586.771. í
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De igual manera, el Oficio Ordinario N°1793/03 acredita 

fehacientemente  que  la  Municipalidad  recibi  en  fecha  9  deó  

diciembre de 2015 el estado de pago N°22, por la suma l quida deí  

$369.125.530.

Septuag simo é tercero: Que, ahora bien, a fin de verificar 

los atrasos que sostiene la actora, es menester tener como referencia 

para el c mputo del plazo la fecha en que la Municipalidad de Laó  

Serena o el Gobierno Regional recibi  el respectivo estado de pago,ó  

considerando que al tenor literal del contrato el t rmino para pagaré  

era  de  “15  d as  corridos  contados  desde  la  aprobaci n  yí ó  

recepci n”.  ó

Septuag simo  é cuarto: Que  las  car tulas  de  pago  deá  

Tesorer a, suscritas por la demandante y no objetadas por sta, haní é  

sido reconocidas de acuerdo al art culo 346 N°3 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil y valoradas seg n lo dispuesto en el 1702 delú  

C digo Civil, acreditan plenamente lo siguiente:ó

Egreso  car tula  N°4754/estado  de  pago  N°4á   :  Que  en 

fecha 22 de agosto de 2013, con el cheque N°54874 por la suma 

de  $535.955.404,  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 4. ú

Egreso  car tula  N°7350/estado  de  pago  N°7:á    Que  en 

fecha 3 de diciembre de 2013, con el cheque N°55806 por la suma 

de  $477.673.291,  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 7. ú

Egreso  car tula  N°8182/estado  de  pago  N°8á   :  Que  en 

fecha 30 de diciembre de 2013, con el cheque N°56215 por la 
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suma de $404.365.497, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 8. ú

Egreso  car tula  N°1659/estado de pago N°10á   :  Que en 

fecha 3 de marzo de 2014, con el cheque N°56567 por la suma de 

$499.951.267, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  a COPASAó  

el estado de pago n mero 10.ú

Egreso  car tula  N°3333/estado de pago N°11á   :  Que en 

fecha 10 de abril de 2014, con el cheque N°56676 por la suma de 

$395.290.656, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  a COPASAó  

el estado de pago n mero 11. ú

Egreso car tula N°5827/ estado de pago N°12á   : Que en 

fecha 3 de junio de 2014, con el cheque N°56867 por la suma de 

$552.689.267, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  a COPASAó  

el estado de pago n mero 12.ú

Egreso  car tula  N°6028/estado de pago N°13á   :  Que en 

fecha 5 de junio de 2014, con el cheque N°56884 por la suma de 

$555.696.332, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  a COPASAó  

el estado de pago n mero 13.ú

Egreso  car tula  N°7226/estado de pago N°14á   :  Que en 

fecha 3 de julio de 2014, con el cheque N°56985 por la suma de 

$394.113.455, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  a COPASAó  

el estado de pago n mero 14.ú

Egreso  car tula  N°9823/estado de pago N°15á   :  Que en 

fecha 29 de agosto de 2014, con el cheque N°57212 por la suma 

de  $441.311.810,  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 15.ú
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Egreso car tula N°11298/estado de pago N°16:á    Que en 

fecha 6 de octubre de 2014, con el cheque N°57353 por la suma 

de  $504.032.556,  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 16. ú

Egreso car tula N°13441/estado de pago N°17á   : Que en 

fecha 5 de noviembre de 2014,  con el cheque N°57890 por la 

suma de $491.203.242, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 17.ú

Egreso car tula N°13564/estado de pago N°18á   : Que en 

fecha 6 de noviembre de 2014,  con el cheque N°57922 por la 

suma de $471.153.102, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 18.ú

Egreso  car tula  N°3638/estado de pago N°19á   :  Que en 

fecha 10 de abril de 2015, con el cheque N°58703 por la suma de 

$618.222.924, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  a COPASAó  

el estado de pago n mero 19.ú

Egreso car tula N°15911/estado de pago N°21á   : Que en 

fecha 4 de diciembre de 2015, con el cheque N°60018 por la suma 

de  $348.671.005,  el  Gobierno  Regional  de  Coquimbo  pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 21.ú

Egreso car tula N°16544/estado de pago N°22á   : Que en 

fecha 21 de diciembre de 2015, con el cheque N°60048 por la 

suma de $362.586.771, el Gobierno Regional de Coquimbo pag  aó  

COPASA el estado de pago n mero 22, correspondiente a devoluci nú ó  

de retenciones seg n contrato. ú

 Septuag simo quinto:é  Que respecto al Gobierno Regional 

de Coquimbo, considerando las fechas en que recibi  los diferentesó  
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estados  de  pago  a  su  cargo,  mentadas  en  el  considerando 

septuag simo segundo, y contrast ndolas con las fechas de su pagoé á  

efectivo, indicadas en el razonamiento anterior, es posible comprobar 

lo siguiente:

E      l  estado  de  pago  N°4       fue  abonado  dentro  del  plazo 

convenido, pues se recibi  el 12 de agosto de 2013 y se pag  el d aó ó í  

22 del mismo mes.

E      l estado de pago N°7       se solucion  dentro de plazo, puesó  

se recibi  el 22 de noviembre de 2013 y se pag  el 3 de diciembreó ó  

siguiente.

E      l estado de pago N°8       se pag  fuera de plazo, pues seó  

recibi  el 9 de diciembre de 2013 y se pag  el 30 del mismo mes,ó ó  

en circunstancias que el t rmino venci  el 24 de diciembre de 2013.é ó

E      l estado de pago N°10       tambi n se pag  con retraso, puesé ó  

fue recibido el 7 de febrero de 2014 y se pag  el 3 de marzoó  

siguiente, en circunstancias que el plazo venci  el 22 de febrero deó  

2014.

E      l estado de pago N°11       se pag  oportunamente, pues seó  

recibi  sin observaciones el 4 de abril de 2014 y se pag  el d a 10ó ó í  

del mismo mes.

E      l estado de pago N°12       tambi n se solucion  dentro deé ó  

plazo, pues su recepci n definitiva ocurri  el 27 de mayo del 2014ó ó  

y su pago el 3 de junio del mismo a o.ñ

E      l estado de pago N°13       se pag  oportunamente, pues seó  

recibi  el 29 de mayo del 2014 y su pago ocurri  el 5 de junio deló ó  

mismo a o.ñ
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E      l estado de pago N°14       se pag  dentro de plazo, pues suó  

recepci n definitiva ocurri  el 27 de junio del 2014 y se solucionó ó ó 

el 3 de julio del mismo a o.ñ

E      l estado de pago N°15       se pag  extempor neamente, puesó á  

fue recibido el 11 de agosto de 2014 y se pag  el 29 del mismoó  

mes, a pesar que el plazo venci  indefectiblemente el d a 26.ó í

E      l estado de pago N°16       se pag  oportunamente, pues suó  

recepci n  definitiva  ocurri  el  22  de  septiembre  de  2014  y  seó ó  

solucion  el 6 de octubre del mismo a o.ó ñ

E      l estado de pago N°17       se pag  dentro de plazo, habidaó  

cuenta que se recibi  el 27 de octubre de 2014 y se pag  el 5 deó ó  

noviembre del mismo a o.ñ

E      l estado de pago N°18       se pag  dentro de plazo, pues seó  

recibi  el 30 de octubre de 2014 y se pag  el 6 de noviembre deló ó  

mismo a o.ñ

E      l estado de pago N°19       se pag  con retraso, ya que seó  

recibi  definitivamente el d a 13 de enero de 2015 y se pag  el 10ó í ó  

de  abril  del  mismo  a o,  en  circunstancias  que  el  plazo  venciñ ó 

indeclinablemente el d a 28 de enero.í

E      l estado de pago N°21       se pag  dentro de plazo, pues seó  

recibi  definitivamente el 3 de diciembre de 2015 y se pag  el d aó ó í  

siguiente.

E      l estado de pago N°22       se pag  en el plazo convenido,ó  

considerando se recibi  el 9 de diciembre de 2015 y se pag  el d aó ó í  

21 del mismo mes.
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Septuag simo  é sexto: Que  esta  manera,  el  Gobierno 

Regional de Coquimbo incurri  en un incumplimiento contractual aló  

pagar  los  estados  n mero  8,  10,  15  y  19  excediendo  el  plazoú  

convenido, esto es, con seis, nueve, tres y setenta y dos d as deí  

retraso, respectivamente.  

Septuag simo  é s ptimo:é  Que,  ahora  bien,  respecto  al 

cumplimiento oportuno de la  obligaci n de pago por parte  de laó  

Municipalidad de La Serena, cabe se alar que los siguientes decretosñ  

de  pago,  no  objetados  por  la  demandante,  en  su  calidad  de 

instrumentos  p blicos  en  juicio  seg n  el  art culo  342  N°3  delú ú í  

C digo de Procedimiento Civil y valorados de acuerdo al 1700 deló  

C digo Civil, hacen plena prueba de lo siguiente:ó

Estado de pago N°1:   Que por Decreto N°4050, de 18 de 

abril de 2013, la Municipalidad de La Serena orden  pagar la sumaó  

de  $1.292.675.262  a  la  empresa  de  obras  y  servicios  COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°10 de fecha 4 de 

abril  de  2013,  correspondiente  al  estado  de  pago  N°1;  pago 

verificado el 19 de abril de 2013 mediante transferencia bancaria 

N°20130001, seg n comprobante de egreso N°1, de igual fecha.ú

Estado de pago N°2      :       Que por Decreto N°5565, de 28 de 

mayo de 2013, la Municipalidad de La Serena orden  pagar la sumaó  

de $433.007.147 a la empresa de obras y servicios COPASA agencia 

en Chile S.A, con cargo a la factura N°13 de fecha 13 de mayo 

de 2013, correspondiente al estado de pago N°2; pago verificado el 

30 de mayo de 2013 mediante transferencia bancaria N°20130002, 

seg n comprobante de egreso N°2, de igual fecha.ú

Estado de pago N°3      :       Que por Decreto N°7816, de 26 de 

julio de 2013, la Municipalidad de La Serena orden  pagar la sumaó  
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de $159.322.502 a la empresa de obras y servicios COPASA agencia 

en Chile S.A, con cargo a la factura N°21 de fecha 1 de julio de 

2013, correspondiente al estado de pago N°3; pago verificado el 30 

de  julio  de  2013  mediante  transferencia  bancaria  N°20130003, 

seg n comprobante de egreso N°3, de igual fecha.ú

Estado de pago N°4      :       Que dicho estado de pago era por la 

suma de $78.816.971 respecto al Municipio, no obstante, la car tulaá  

de  ste,  suscrita  por  el  contratista,  el  Secretario  Comunal  deé  

Planificaci n y el Inspector T cnico de la Obra, reconocida seg n eló é ú  

346 N°3 del C digo de Procedimiento Civil y valorada seg n eló ú  

1702 del C digo Civil, acredita plenamente que el pago termin  enó ó  

$0,  en  raz n  de  la  devoluci n  del  anticipo  y  retenciones  seg nó ó ú  

contrato.

Estado de pago N°5      :       Que por Decreto N°9716, de 13 de 

septiembre de 2013, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $861.739.688 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°30 de fecha 5 de 

septiembre de 2013, correspondiente al estado de pago N°5; pago 

verificado  el  13  de  septiembre  de  2013  mediante  transferencia 

bancaria N°20130004, seg n comprobante de egreso N°4, de igualú  

fecha.

Estado de pago N°6      :       Que por  Decreto N°11168, de 30 

de octubre de 2013, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $735.268.765 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°34 de fecha 14 de 

octubre  de  2013,  correspondiente  al  estado  de  pago  N°6;  pago 

verificado  el  4  de  noviembre  de  2013  mediante  transferencia 
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bancaria N°20130005, seg n comprobante de egreso N°4, de igualú  

fecha.

Estado de pago N°      7:       Que por Decreto N°12869, de 23 

de diciembre de 2013, la Municipalidad de La Serena orden  pagaró  

la suma de $34.718.601 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°37 de fecha 14 de 

noviembre de 2015, correspondiente al estado de pago N°7; pago 

verificado el 9 de enero de 2014 mediante cheque N°20140001, 

seg n comprobante de egreso N°1, de igual fecha.ú

Estado de pago N°8      :       Que por Decreto N°631, de 15 de 

enero de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagar la sumaó  

de $4.185.211 a la empresa de obras y servicios COPASA agencia 

en  Chile  S.A,  con  cargo  a  la  factura  N°40  de  fecha  4  de 

diciembre de 2013, correspondiente al estado de pago N°8; pago 

verificado el 17 de enero de 2014 mediante transferencia bancaria 

N°20140002, seg n comprobante de egreso N°3, de igual fecha.ú

Estado de pago N°9      :       Que por Decreto N°632, de 15 de 

enero de 2015, la Municipalidad de La Serena orden  pagar la sumaó  

de $649.912.907 a la empresa de obras y servicios COPASA agencia 

en  Chile  S.A,  con  cargo  a  la  factura  N°43  de  fecha  27  de 

diciembre de 2013, correspondiente al estado de pago N°9; pago 

verificado el 17 de enero de 2014 mediante transferencia bancaria 

N°20140003, seg n comprobante de egreso N°4, de igual fecha.ú

Estado de pago N°10:   Que por  Decreto N°2843, de 11 

de marzo de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $540.634.445 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°54 de fecha 7 de 

febrero de 2014,  correspondiente al estado de pago N°10; pago 
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verificado el 13 de marzo de 2014 mediante transferencia bancaria 

N°62, seg n comprobante de egreso N°10, de igual fecha.ú

Estado de pago N°1      1:       Que por  Decreto N°4438, de 28 

de abril de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $141.376.354 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°66 de fecha 1 de 

abril  de  2014,  correspondiente  al  estado  de  pago  N°11;  pago 

verificado el 29 de abril de 2014 mediante transferencia bancaria 

N°107, seg n comprobante de egreso N°15, de igual fecha.ú

Estado de pago N°1      2:       Que por  Decreto N°5687, de 28 

de mayo de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $5.572.182 a la  empresa de obras  y servicios  COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°70 de fecha 5 de 

mayo  de  2014,  correspondiente  al  estado  de  pago  N°12;  pago 

verificado el 20 de junio de 2014 mediante transferencia bancaria 

N°20140004, seg n comprobante de egreso N°24, de igual fecha.ú

Estado de pago N°1      3:       Que por Decreto N°7465, de 7 de 

julio de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagar la sumaó  

de $5.187.103 a la empresa de obras y servicios COPASA agencia 

en Chile S.A, con cargo a la factura N°73 de fecha 27 de mayo 

de 2014, correspondiente al estado de pago N°13; pago verificado 

el 25 de julio de 2014 mediante cheques N°6109809 y 6109810, 

por  las  sumas  de  $591.453  y  $4.595.650,  respectivamente,  seg nú  

consta  del  comprobante  de  egreso  N°27,  de  igual  fecha.  Ahora 

bien,  la  primera  suma  fue  reintegrada  al  Municipio  por  multa 

administrativa impuesta en dicho estado de pago, como consta de la 

orden  de  ingresos  municipales  N°976306,  adjunta  al  respectivo 

Decreto. 
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Estado de pago N°14      :       Que por  Decreto N°8165, de 30 

de julio de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $1.014.373 a la  empresa de obras  y servicios  COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°77 de fecha 25 de 

junio  de  2014,  correspondiente  al  estado  de  pago  N°14;  pago 

verificado el 1 de agosto de 2014 mediante transferencia bancaria 

N°229, seg n comprobante de egreso N°28, de igual fecha.ú

Estado de pago N°1      5:       Que por  Decreto N°9167, de 22 

de agosto de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $13.125.073 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°85 de fecha 31 de 

julio  de  2014,  correspondiente  al  estado  de  pago  N°15;  pago 

verificado el 26 de agosto de 2014 mediante transferencia bancaria 

N°259, seg n comprobante de egreso N°32, de igual fecha.ú

Estado de pago N°1      6:       Que por  Decreto N°10644, de 1 

de octubre de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $10.541.660 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°87 de fecha 29 de 

agosto  de  2014,  correspondiente  al  estado  de  pago  N°16;  pago 

verificado el 2 de octubre de 2014 mediante cheques N°6109817 y 

6109818, por las sumas de $1.314.667 y $9.226.993, respectivamente, 

seg n comprobante de egreso N°35, de igual fecha. Ahora bien, laú  

primera suma fue reintegrada al Municipio por multa administrativa 

impuesta  en dicho estado de pago,  como consta  de  la  orden de 

ingresos municipales N°1012617, adjunta al respectivo Decreto. 

Estado de pago N°1      7:       Que por Decreto N°12983, de 25 

de noviembre de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagaró  

la suma de $10.541.660 a la empresa de obras y servicios COPASA 
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agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°90 de fecha 30 de 

septiembre de 2014, correspondiente al estado de pago N°17; pago 

verificado  el  26  de  noviembre  de  2014  mediante  cheques 

N°6109828 y 6109829, por las sumas de $8.098.665 y $2.442.995, 

respectivamente,  seg n  comprobante  de  egreso  N°45,  de  igualú  

fecha. Ahora bien, la primera suma fue reintegrada al Municipio por 

multa administrativa impuesta en dicho estado de pago, como consta 

de  la  orden  de  ingresos  municipales  N°1034437,  adjunta  al 

respectivo Decreto. 

Estado de pago N°1      8:       Que por  Decreto N°13807, de 9 

de diciembre de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagaró  

la suma de $10.541.660 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°96 de fecha 17 de 

octubre de 2014,  correspondiente al  estado de pago N°18; pago 

verificado  el  11  de  diciembre  de  2014  mediante  transferencia 

bancaria N°411, por la suma de $10.541.660, seg n comprobanteú  

de egreso N°47, de igual fecha. 

Estado de pago N°1      9:       Que por Decreto N°14587, de 29 

de diciembre de 2014, la Municipalidad de La Serena orden  pagaró  

la suma de $11.522.466 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura N°2 de fecha 27 de 

noviembre de 2014, correspondiente al estado de pago N°19 y la 

devoluci n de multa mal aplicada por $30.806; pago verificado el 31ó  

de diciembre de 2014 mediante cheque N°6109835, por la suma de 

$11.522.466, seg n comprobante de egreso N°54, de igual fecha. ú

Estado de pago N°      20:       Que por Decreto N°876, de 20 de 

enero de 2015, la Municipalidad de La Serena orden  pagar la sumaó  

de $555.756.331 a la empresa de obras y servicios COPASA agencia 
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en Chile S.A, con cargo a la factura electr nica N°19 de fecha 15ó  

de enero de 2015, correspondiente al estado de pago N°20; pago 

verificado el 20 de enero de 2015 mediante cheque N°6109837, 

seg n comprobante de egreso N°4, de igual fecha.ú

Estado de pago N°      20-A:       Que por Decreto N°877, de 20 

de enero de 2015, la Municipalidad de La Serena orden  pagar laó  

suma de $810.077.057 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura electr nica N°13 deó  

fecha  15  de  enero  de  2015,  correspondiente  al  estado  de  pago 

N°20-A; pago verificado el 20 de enero de 2015 mediante cheque 

N°6109838, seg n comprobante de egreso N°5, de igual fecha.ú

Estado de pago N°      21:       Que por Decreto N°14507, de 23 

de noviembre de 2015, la Municipalidad de La Serena orden  pagaró  

la suma de $888.511.302 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura electr nica N°53 deó  

fecha 16 de octubre de 2015,  correspondiente al  estado de pago 

N°21;  pago  verificado  el  25  de  noviembre  de  2015  mediante 

cheque N°40, seg n comprobante de egreso N°64, de igual fecha.ú

Estado de pago N°22      :       Que por Decreto N°15964, de 21 

de diciembre de 2015, la Municipalidad de La Serena orden  pagaró  

la suma de $369.125.530 a la empresa de obras y servicios COPASA 

agencia en Chile S.A, con cargo a la factura electr nica N°51 deó  

fecha 16 de octubre de 2015,  correspondiente al  estado de pago 

N°22, correspondiente a devoluci n de retenciones seg n contrato;ó ú  

pago verificado el 21 de diciembre de 2015 mediante cheque N°41, 

seg n comprobante de egreso N°65, de igual fecha.ú

Cabe destacar que las car tulas de los respectivos estados deá  

pago, no objetadas por las partes, acreditan plenamente, de acuerdo 
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al 1702 del C digo Civil, que los pagos cursados por el Municipio seó  

hac an  con  cargo  a  los  fondos  proporcionados  por  el  Institutoí  

Nacional del Deporte. 

Septuag simo  é octavo: Que  dicho  lo  anterior,  es  posible 

determinar si los estados de pago a cargo de la Municipalidad de La 

Serena   con  fondos  del  Instituto  Nacional  del  Deporte-  fueron–  

solucionados con retraso, considerando las fechas en que recibi  aó  

pago cada uno de ellos, se aladas en el motivo septuag simo segundoñ é  

del fallo, y las de su pago efectivo, referidas en el razonamiento 

anterior.

De lo anterior fluye que los estados de pago n meros 1, 2,ú  

3, 5, 9, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 20, 20-A, 21 y 22 fueron pagados 

oportunamente por la Municipalidad de La Serena, esto es, dentro 

del plazo de 15 d as corridos contados desde la recepci n del estadoí ó  

de pago o su reingreso hasta el d a de su pago.í

Por el contrario, resulta que los estados de pago n meros 6,ú  

7,  8,  10,  13  y  18  se  pagaron  extempor neamente  por  laá  

Municipalidad  de  La  Serena,  incurriendo  en  un  incumplimiento 

contractual.

As , el n mero 6 fue recibido para su pago en fecha 18 deí ú  

octubre de 2013 y solucionado el 4 de noviembre de 2013, es decir, 

con dos d as de retraso, considerando que el plazo venci  el 2 deí ó  

noviembre.

El n mero 7 se recibi  el d a 22 de noviembre de 2013 yú ó í  

se pag  el 9 de enero de 2014, con treinta y tres d as de retraso,ó í  

pues el plazo concluy  el 7 de diciembre de 2013.ó
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El estado n mero 8 fue recibido en fecha 27 de diciembreú  

de 2013 y pagado el 17 de enero de 2014, es decir, con seis d así  

de retraso, ya que el plazo expir  el 11 de enero de 2014.ó

El estado n mero 10 se recibi  el 7 de febrero de 2014 yú ó  

se pag  el 13 de marzo de 2014, esto es, con diecinueve d as deó í  

retraso, considerando que el plazo venci  el 22 de febrero de 2014.ó

El estado de pago n mero 13 fue recibido el d a 16 deú í  

junio de 2014 y pagado el 25 de julio de 2014, con veinticuatro 

d as de retraso, considerando que el plazo venci  el 1 de julio delí ó  

mismo a o.ñ

Y por ltimo, el  n mero 18 se recibi  en fecha 18 deú ú ó  

noviembre de 2014 y se pag  el 11 de diciembre de 2014, es decir,ó  

con  ocho  d as  de  retraso,  pues  el  t rmino  expir  el  d a  3  deí é ó í  

diciembre del mismo a o.ñ

Especial  menci n  amerita  el  estado de  pago n mero 14,ó ú  

respecto al cual no consta la fecha de su recepci n por parte deló  

Municipio,  seg n qued  asentado en el  considerando septuag simoú ó é  

segundo, y habida consideraci n de lo dispuesto en el art culo 1698ó í  

del C digo Civil, correspondiendo a la Municipalidad de La Serenaó  

acreditar el cumplimiento oportuno de su obligaci n, no cabe m só á  

que considerar que si bien prob  el pago del mismo no prob  queó ó  

lo hiciera dentro del plazo convenido, el que se cuenta desde “su 

aprobaci n y recepci n”.   ó ó

Septuag simo  é noveno: Que cabe  analizar  ahora  si  hubo 

incumplimiento contractual por parte de las demandadas, en la tard aí  

devoluci n  de  las  retenciones  contractuales  -  en  estado  de  pagoó  

n mero  22-;  situaci n  que  de  acuerdo  al  demandante  debiú ó ó 
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verificarse a m s tardar el 14 de mayo del a o 2015, á ñ luego de la 

recepci n t cita de las obras por parte de las demandadas, ocurridaó á  

el d a 13 del mismo mes; no obstante, el  Gobierno Regional lasí  

habr a devuelto con 221 d as de atraso y la Municipalidad, luego deí í  

222 d as.í

Octog simo:é  Que seg n lo dispuesto en la cl usula cuartaú á  

del contrato, ya valorado en el considerando quincuag simo s ptimo,é é  

las partes convinieron que en cada estado de pago, la Municipalidad 

de La Serena o el Gobierno Regional de Coquimbo retendr a un 5%í  

del valor del avance de la obra. Estas retenciones ser an devueltas aí  

la contratista despu s que se hubiera cursado la recepci n provisionalé ó  

de  la  obra,  sin  observaciones  ni  saldos  pendientes  en  su  contra; 

estipulaci n que coincide con lo dispuesto en el punto 13.2 de lasó  

Bases de Licitaci n.ó

Octog simo  primero:é  Que  a  fin  de  determinar  el 

incumplimiento denunciado, es menester conocer en qu  consiste laé  

recepci n  provisional  de  la  obra  y  cu ndo  ocurri  en  el  casoó á ó  

concreto.

Sobre esto, el punto 14 de las Bases dispone que una vez 

terminados completamente los  trabajos,  el  contratista solicitar  porá  

escrito  a la Unidad T cnica la recepci n provisoria de las  obras,é ó  

pudiendo  sta  requerir  todos  los  antecedentes  y  certificados  queé  

estime  necesarios  para  corroborar  el  t rmino  de  su  ejecuci n  yé ó  

solicitar  el nombramiento de la Comisi n de Recepci n, que será ó ó á 

designada por acto administrativo de la Alcald a dentro de los 5 d así í  

corridos a la solicitud.

Indica que se considerar  como fecha de t rmino de lasá é  

obras la consignada por el ITO en el libro de obras.
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Agrega que al acto de recepci n asistir  la Comisi n, eló á ó  

ITO y el contratista, debiendo realizarse en el plazo m ximo de 10á  

d as h biles desde la fecha de notificaci n del decreto que nombraí á ó  

la comisi n.ó

Establece que la Comisi n deber  verificar que los trabajosó á  

hayan sido ejecutados en conformidad a los planos, especificaciones 

t cnicas y dem s antecedentes que se incorporen al contrato y, unaé á  

vez verificado su cabal cumplimiento, se dar  curso a la recepci ná ó  

provisoria y se levantar  acta, la que ser  suscrita por todos losá á  

asistentes.

En el evento que la Comisi n efect e observaciones, fijaró ú á 

un plazo para que el contratista ejecute, a su costa, los trabajos o 

reparaciones se alados en las observaciones y, una vez subsanadasñ  

stas, el contratista solicitar  nuevamente la recepci n del ITO, quiené á ó  

verificar  su t rmino e informar  a la Comisi n a fin de proceder aá é á ó  

la recepci n provisional dentro de los 5 d as corridos.ó í

La recepci n definitiva de la obra, seg n el punto 15 deó ú  

las Bases, correspond a efectuarla en un plazo de 12 meses contadosí  

desde la fecha de recepci n provisoria, por la misma Comisi n deó ó  

Recepci n.ó

Octog simo  segundo:é  Que al tenor de lo anterior,  cabe 

se alar que seg n consta del folio 42 del Libro de Obras N°10,ñ ú  

reconocido conforme al 342 N°3 del C digo de Procedimiento Civiló  

y valorado seg n el 1702 del C digo Civil, el Inspector T cnico deú ó é  

la Obra la tuvo por finalizada en fecha 14 de abril de 2015 “con 

reservas”  y  agreg  que  “no  se  consideran  los  trabajosó  

correspondientes  a  las  obras  extraordinarias  por  M$700.000  y 
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M$400.000, cuyos contratos se encuentran pendientes por falta de 

firma del contratista”.

 A folio 43 del mismo Libro, el contratista consign  queó  

“la fecha de t rmino de las obras fue el 31 de enero de 2015” yé  

al revisar el folio 13 correspondiente al Libro de Obras N°9, es 

posible constatar que reci n en esa fecha el contratista solicit  laé ó  

recepci n provisoria de las obras al ITO, pero en ning n caso puedeó ú  

estimarse que las obras se terminaron el 31 de enero de 2014, pues 

las bases del contrato son suficientemente claras al indicar que “se 

considerar  como fecha de t rmino de las obras la consignada por elá é  

ITO en el libro de obras”, esto es, el 14 de abril de 2015.

Ahora bien, el Decreto Alcaldicio N°1118, de fecha 17 de 

abril de 2015, modificado por el Decreto Alcaldicio N°1216, de 

fecha  30  de  abril  de  2015,  no  objetados  y  valorados  seg n  loú  

dispuesto en el art culo 1700 del C digo Civil, acreditan plenamenteí ó  

que mediante ellos se design  a los miembros de la Comisi n deó ó  

Recepci n Provisoria.ó

Octog simo  tercero:é  Que  seg n  consta  del  Informe  deú  

Comisi n de Recepci n Provisoria, de fecha 22 de mayo de 2015,ó ó  

no objetado por la demandante y valorado seg n el 1700 del C digoú ó  

Civil,  el  30  de abril  de  2015 se  elabor  un primer  informe deó  

recepci n  provisoria  que  la  contratista  se  neg  a  recibir,  comoó ó  

consta a folio 24 del Libro de Obra N°11.

Por otra parte, como aparece en el folio 39 del Libro de 

Obra N°11, el 8 de mayo de 2015, la contratista indic  que todasó  

las  observaciones  del  primer  informe se  encontraban solucionadas; 

circunstancia que no fue estimada as  por la Comisi n, pues el 15í ó  

de mayo siguiente,  seg n prueba  el  folio  7  del  Libro  de  Obrasú  
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N°12, fij  como plazo para terminar las observaciones el 18 deó  

mayo de 2015.

Ahora bien, como prueba este segundo informe, la Comisi nó  

fij  como fecha de recepci n provisoria el 22 de mayo de 2015,ó ó  

constituyendo tambi n aqu l el “acta de recepci n provisoria coné é ó  

observaciones”.  Dichas  observaciones  guardan  relaci n  con  laó  

circunstancia que llegado el 18 de mayo, la Comisi n estim  que laó ó  

obra persist a con las deficiencias observadas en el primer informe yí  

que a n hab an trabajadores de COPASA y de subcontratistas, comoú í  

GH Ingenier a, subsanando aqu llas. Adem s, la empresa insist a ení é á í  

“desmovilizarse” y el Inspector T cnico acept  su retiro, dejandoé ó  

constancia  que  todo el  costo  causado por  los  trabajos  pendientes 

ser a de su cargo y ser a descontado del estado de pago pendiente,í í  

seg n lo se alado en los folios 15 y 16 del Libro de Obras N°12,ú ñ  

correspondientes al 22 de mayo de 2015.

Octog simo cuarto:é  Que el Decreto Alcaldicio N°1974 de 

fecha 24 de julio de 2015, en su calidad de instrumento p blico enú  

juicio,  seg n  el  art culo  342  N°3 del  C digo  de  Procedimientoú í ó  

Civil,  valorado  de  acuerdo  al  1700  del  C digo  Civil,  acreditaó  

plenamente  que  mediante  ste  se  tuvo  por  aprobado  el  informeé  

antedicho y consignada como fecha de recepci n provisional el 22ó  

de  mayo  de  2015,  para  efectos  de  continuar  con  la  recepci nó  

definitiva y la liquidaci n.ó

No obstante, el Decreto Alcaldicio N°2654 de fecha 13 de 

octubre de 2015, tambi n prueba fehacientemente que ste modificé é ó 

el Decreto anterior, dejando establecido que la recepci n provisionaló  

de la obra se produjo el d a 13 de mayo de 2015, al haber operadoí  

la recepci n t cita de la obra, de acuerdo a lo informado por laó á  
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Contralor a  Regional  de  Coquimbo  mediante  oficio  N°4572,  deí  

fecha 1 de octubre de 2015.

Asimismo,  qued  establecido  que  COPASA  y  laó  

Municipalidad  deb an  convenir  los  nuevos  plazos  de  pr rrogaí ó  

correspondiente  a  las  dos  ltimas  modificaciones  de  contrato,ú  

aprobadas por Decreto Alcaldicio N°1317 y 1319.

Por  ltimo,  este  Decreto  N°2654  orden  devolver  aú ó  

COPASA  las  cantidades  que  se  hubieran  retenido  durante  la 

ejecuci n  de  la  obra,  de  acuerdo  al  numeral  13.2  de  las  basesó  

administrativas de licitaci n, en raz n de la recepci n t cita de laó ó ó á  

obra.

Octog simo  quinto:é  Que tal como qued  asentado en eló  

considerando septuag simo cuarto, el Gobierno Regional de Coquimboé  

pag  en fecha 21 de diciembre de 2015 la suma de $362.586.771,ó  

por  devoluci n  de  retenciones,  correspondiente  al  estado de pagoó  

N°22.  Por  su  parte,  seg n  el  motivo  septuag simo  s ptimo,  laú é é  

Municipalidad  de  La  Serena  restituy  en  esa  misma  fecha  laó  

cantidad de $369.125.530, por concepto de retenciones.

A  fin  de  proceder  al  pago,  por  Oficio  Ordinario 

N°1793/03,  respecto  del  Municipio,  y  por  Ordinario  N°6266, 

dirigido al Gobierno Regional, ambos del 9 de diciembre de 2015, se 

remiti  aprobado el estado de pago n mero 22, correspondiente aó ú  

devoluci n de retenciones (considerando septuag simo segundo).ó é

Adem s,  habida  cuenta  que  las  retenciones  deb aná í  

devolverse  s lo  una  vez  que  se  hubiera  cursado  la  recepci nó ó  

provisional  de  la  obra,  “sin  observaciones  ni  saldos  pendientes 

contra  el  contratista”,  era  necesario  entonces,  previamente, 
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reliquidar el estado de pago n mero 22, considerando la revocaci nú ó  

de las multas indebidamente impuestas y la ltima modificaci n a losú ó  

plazos del contrato, en cumplimiento al Decreto Alcaldicio N°2654. 

Octog simo sexto:é  Que de acuerdo a lo anterior, resulta 

congruente con el tenor del contrato y las bases administrativas de 

licitaci n  la  actuaci n  de  la  Municipalidad  de  La  Serena  y  deló ó  

Gobierno Regional en la devoluci n de las retenciones del contrato;ó  

considerando  que  oportunamente  se  design  una  Comisi n  deó ó  

Recepci n  Provisoria,  la  cual,  obrando  dentro  de  sus  facultades,ó  

elabor  el  informe de recepci n  respectivo  y levant  el  acta  deó ó ó  

recepci n  pertinente  “con  observaciones”,  acta  que  fueó  

debidamente sancionada mediante Decreto Alcaldicio N°1974, de 24 

de julio de 2015.

Ahora bien, COPASA ejerci  sus derechos reclamando de loó  

anterior ante la Contralor a Regional de Coquimbo, organismo queí  

dictamin , por oficio N°4572, que la recepci n provisional de laó ó  

obra ocurri  el d a 13 de mayo de 2015 y no el 22 de mayo comoó í  

hab a estimado la Comisi n de Recepci n designada.í ó ó

A su  vez,  la  Municipalidad  de  La  Serena,  acatando  el 

dictamen de Contralor a, dict  el 13 de octubre del a o 2015 elí ó ñ  

Decreto  Alcaldicio  N°2654,  modificando  la  fecha  de  recepci nó  

provisional de la obra, ordenando prorrogar el plazo del contrato –

cuesti n que ocurri  el 30 de noviembre del mismo a o-, y dejandoó ó ñ  

sin efecto las multas indebidamente impuestas por atraso; todo lo 

cual redefini  los montos a pagar por el Municipio y el Gobiernoó  

Regional a COPASA.

Por lo dem s, habida cuenta de ello, s lo el 9 de diciembreá ó  

de 2015 los  demandados  recibieron el  respectivo estado de pago, 
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solucion ndolo el á 21 de diciembre de 2015, esto es, dentro del plazo 

de 15 d as corridos contados desde su “aprobaci n y recepci n”.í ó ó

As  las cosas, esta sentenciadora no vislumbra de parte deí  

la  Municipalidad  de  La  Serena  o  del  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo un atraso en la devoluci n de las retenciones, pues todoó  

el proceso que la precede se ajusta plenamente al contrato, a las 

bases de licitaci n y a lo dictaminado por la Contralor a Regional deó í  

Coquimbo en la materia, el 1 de octubre de 2015.

Octog simo s ptimo:é é  Que, por ltimo, la demandante alegaú  

que  no  se  procedi  a  la  adecuada  y  oportuna  liquidaci n  deló ó  

contrato  ni  a la  restituci n de  las  boletas  de garant a  otorgadas,ó í  

indebidamente  retenidas  por  la  Municipalidad  de  La  Serena  y el 

Gobierno Regional de Coquimbo.

  Octog simo  octavo:é  Que  respecto  a  la  materia,  la 

cl usula quinta del contrato de obra p blica analizado, establece queá ú  

la duraci n del mismo ser  hasta su liquidaci n definitiva, la cualó á ó  

proceder  dentro de un plazo de 60 d as corridos desde la fecha deá í  

recepci n definitiva sin observaciones o, en su caso, dentro de losó  

seis  meses  siguientes  al  t rmino  anticipado del  contrato,  medianteé  

acto formal.

Agrega que si no hubiere saldos pendientes y luego de la 

suscripci n  de  la  liquidaci n  por  parte  del  contratista,  se  leó ó  

devolver n las boletas de garant a de fiel y oportuno cumplimientoá í  

del contrato que el Municipio tenga en su poder y el saldo de las 

retenciones si existieren.

Termina se alando que el contratista que no haya aceptadoñ  

la liquidaci n podr  reclamar de ella dentro del plazo de 60 d as,ó á í  
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contados desde la tramitaci n del Decreto pertinente.  Transcurridoó  

ese plazo la liquidaci n se entender  aceptada por el contratista.ó á

  Octog simo noveno:é  Que tal como se estableci  en eló  

motivo octog simo del fallo, la recepci n definitiva de la obra deb aé ó í  

efectuarse en un plazo de 12 meses contados desde la fecha de 

recepci n provisoria,  levant ndose el acta respectiva por la mismaó á  

Comisi n de Recepci n Provisoria.ó ó

Seg n  qued  establecido  arriba,  el  Decreto  Alcaldicioú ó  

N°2654 fij  la recepci n provisional de la obra en fecha 13 deó ó  

mayo de 2015, luego de lo cual ocurri  la recepci n definitiva, eló ó  

16 de mayo del a o siguiente; seg n prueba el instrumento p blicoñ ú ú  

en juicio,  Decreto Alcaldicio N°1933,  de fecha 20 de mayo de 

2016,  el cual sanciona el acta de recepci n definitiva del 16 deó  

mayo del mismo a o. ñ

De esta manera,  al tenor del punto 16 de las  Bases de 

Licitaci n, el Municipio deb a proceder a la liquidaci n del contratoó í ó  

dentro de un plazo de 60 d as corridos desde la fecha de recepci ní ó  

definitiva, esto es, hasta el 15 de julio del a o 2016.ñ

Nonag simo:é  Que el Decreto Alcaldicio N°3077 de fecha 

29  de  agosto  de  2016,  instrumento  p blico  en  juicio  seg n  elú ú  

art culo 342 n mero 3 del C digo de Procedimiento Civil, valoradoí ú ó  

de  acuerdo  al  1700  del  C digo  Civil,  acredita  plenamente  queó  

mediante ste la Municipalidad de La Serena aprob  la liquidaci né ó ó  

del contrato denominado “Demolici n y Obras Civiles del Proyectoó  

Reposici n Estadio La Portada”, suscrita por el Inspector T cnicoó é  

Manuel  Morales;  ordenando  notificar  al  contratista  por  carta 

certificada y se alando que ten a un plazo de 60 d as para reclamarñ í í  

de aqu lla.é
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Que es un hecho no controvertido por las partes, que dicho 

Decreto y la liquidaci n unilateral que aprueba fueron notificados aó  

la demandante en fecha 13 de septiembre de 2016.

En este entendido, resulta palmario que la liquidaci n deló  

contrato fue tard a y que aun cuando la carta E009-130/16, de 11í  

de  julio  de  2016,  prueba  plenamente  que  COPASA  rechaz  laó  

liquidaci n presentada por la Municipalidad antes del vencimiento deló  

plazo,  de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 1702 del C digoí ó  

Civil, no es menos cierto que al tenor literal del contrato y de las 

Bases  de  Licitaci n  era  exclusiva  responsabilidad  de  esta  ltimaó ú  

proceder  a  ella  y  aprobarla  por  acto  formal  dentro  del  plazo 

m ximo de 60 d as  contados  desde  la  recepci n  definitiva  de  laá í ó  

obra,  todo  lo  cual  no  hizo,  incurriendo  as  en  el  mentadoí  

incumplimiento contractual.

Nonag simoé  primero: Que  en  cuanto  a  la  indebida 

retenci n  de  las  garant as  contractuales,  cabe  destacar  que  eló í  

contrato  de  marras  reza  que  “luego  de  la  suscripci n  de  laó  

liquidaci n por parte del contratista, se le devolver n las boletas deó á  

garant a  de  fiel  y  oportuno  cumplimiento  del  contrato  que  elí  

Municipio  tenga  en  su  poder  y  el  saldo  de  las  retenciones  si 

existieren” y agrega que “el contratista que no haya aceptado la 

liquidaci n  podr  reclamar  de  ella  dentro  del  plazo  de  60  d as,ó á í  

contados desde la tramitaci n del Decreto pertinente.  Transcurridoó  

ese plazo la liquidaci n se entender  aceptada por el contratista”.ó á

De lo anterior, es posible colegir que la restituci n de lasó  

boletas  de  garant a  proced a  s lo  una  vez  que  el  contratistaí í ó  

suscribiera  o  aprobara  la  liquidaci n  del  contrato,  sea  expresa  oó  
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t citamente dejando transcurrido el plazo de 60 d as contados desdeá – í  

la tramitaci n del Decreto pertinente, sin formular reclamo-.ó

Nonag simo  é segundo: Que  del  m rito  de  autos  apareceé  

que al tiempo de deducir la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por incumplimiento contractual,  el  13 de septiembre de 2016,  no 

hab a  acaecido  la  hip tesis  descrita  en  el  considerando  anterior,í ó  

siendo  improcedente  exigir  la  devoluci n  de  las  garant asó í  

contractuales -habida cuenta que reci n el 29 de agosto ese a o seé ñ  

hab a aprobado la liquidaci n del contrato por Decreto Alcaldicio, yí ó  

que la misma no contaba con la aprobaci n expresa ni t cita deló á  

contratista-.

Por lo anterior, se concluye que no hubo un incumplimiento 

contractual de parte del Gobierno Regional de Coquimbo o de la 

Ilustre  Municipalidad  de  La  Serena  al  no  restituir  antes  de–  

presentarse  la  demanda  o  la  medida  prejudicial  precautoria-  las 

boletas  de  garant a  otorgadas  por  el  contratista  para  el  fiel  yí  

oportuno cumplimiento del contrato.

Nonag simo  é tercero:  Que  de  lo  razonado  en  los 

considerandos  anteriores,  resulta  que  el  Gobierno  Regional  de 

Coquimbo  y  la  Municipalidad  de  La  Serena  incumplieron 

parcialmente  con  las  obligaciones  dimanadas  del  contrato  de 

“Demolici n y Obras Civiles del Proyecto Reposici n Estadio Laó ó  

Portada, La Serena”, y sus posteriores modificaciones.

Recapitulando,  la  demandante  logr  acreditar  que  ó el 

Gobierno Regional de Coquimbo y la Municipalidad de La Serena 

incumplieron  las  siguientes  obligaciones;  la  de  pagar  determinadas 

obras extraordinarias encargadas y ejecutadas por la contratista; la 
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de  pagar  oportunamente  determinados  estados  de  pago;  y  la  de 

practicar la liquidaci n del contrato dentro del plazo convenido. ó

Nonag simo  é cuarto:  Que  corresponde  analizar  ahora  los 

restantes presupuestos de la responsabilidad civil contractual, a saber, 

la existencia de perjuicios y la relaci n de causalidad entre stos yó é  

el incumplimiento contractual, as  como la circunstancia de ser steí é  

imputable a la culpa o al dolo de los demandados. 

Nonag simo é quinto: Que sobre la culpa como elemento de 

la responsabilidad civil  contractual,  conforme a lo prescrito en el 

art culo 1547 del C digo Civil, seg n a quien beneficie el contratoí ó ú  

celebrado ser  el grado de responsabilidad del deudor o el grado deá  

culpa de que ste responder . As , para los contratos que se celebrané á í  

en beneficio de ambas partes, como el del caso sub lite, el deudor 

responder  de  culpa  leve,  entendida  como  la  falta  de  aquellaá  

diligencia o cuidado que los hombres emplean ordinariamente en su 

negocios propios.  

Que tal como dispone el inciso tercero del citado art culo,í  

la  prueba  de la  diligencia  o  cuidado incumbe  al  que  ha debido 

emplearlo, lo que equivale a que la culpa del deudor se presume y 

que  a  ste  le  corresponde  destruir  la  presunci n  legal  deé ó  

imputabilidad. 

En este caso, ni el Gobierno Regional de Coquimbo ni el 

Municipio de La Serena han rendido prueba tendiente a ello, por lo 

que ha de entenderse que los incumplimientos contractuales referidos 

en los considerandos anteriores, les resultan imputables.

Nonag simo  é sexto:  Que respecto a los perjuicios, la Real 

Academia de la Lengua Espa ola ha definido el da o como “elñ ñ  
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efecto  de  da ar  o  da arse”  y  por  da ar  “causar  detrimento,ñ ñ ñ  

perjuicio, menoscabo, dolor o molestia”.

 Jur dicamente, perjuicio es la diferencia que existe entre laí  

situaci n en que se encuentra la v ctima despu s del hecho por eló í é  

cual se responde y la situaci n en que hipot ticamente se encontrar aó é í  

si tal hecho no hubiere ocurrido. El da o as  definido se clasifica enñ í  

dos grandes categor as: 1. Da o material o patrimonial y, 2. Da oí ñ ñ  

moral o extrapatrimonial. El primero, a su vez, se clasifica en da oñ  

emergente y lucro cesante, de acuerdo al art culo 1556 del C digoí ó  

Civil. 

La doctrina ha establecido  que el  da o emergente  es  elñ  

empobrecimiento  real  y  efectivo  que  sufre  el  patrimonio  del 

acreedor,  y  el  lucro  cesante  la  utilidad  que  deja  de  percibir  el 

acreedor  por  el  incumplimiento  o  cumplimiento  tard o  de  laí  

obligaci n.ó  (Ren  Abeliuk, Las Obligaciones, Tomo II, quinta edici né ó  

actualizada, p. 879).

En  cuanto  a la  relaci n  de  causalidad  entre  eló  

incumplimiento contractual y los perjuicios sufridos, el art culo 1556í  

del C digo Civil dispone que para que el da o emergente y el lucroó ñ  

cesante sean indemnizables deben provenir de no haberse cumplido 

la  obligaci n,  de  haberse  cumplido  imperfectamente  o de haberseó  

retardado el cumplimiento. A su vez, el art culo 1558 del mismoí  

C digo aclara que, aunque exista dolo, los perjuicios indemnizablesó  

se limitan a los que fueron consecuencia inmediata o directa de no 

haber cumplido la obligaci n o de haber demorado su cumplimiento;ó  

entendiendo que son da os directos los que derivan necesariamenteñ  

de la obligaci n misma y tienen ntima relaci n con ella.ó í ó
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Nonag simo  é s ptimo:  é Que la parte demandante alega que 

el incumplimiento contractual de no pagar la totalidad de las obras 

extraordinarias encargadas le caus  un da o emergente por la sumaó ñ  

total de $902.193.543, correspondiente a las diferentes obras nuevas 

ejecutadas y mencionadas en las notas de cambio NC50, NC16C y 

NC56, NC57 y NC59 al 70.

Al respecto, seg n result  probado en el motivo sexag simoú ó é  

cuarto del fallo, la Municipalidad de La Serena encarg  a COPASAó  

la ejecuci n de las obras se aladas, detalladas en las notas de cambioó ñ  

NC50, NC16C y NC56, NC57 y NC59 al 70, con exclusi n de laó  

NC63. Estas obras no estaban incluidas en el proyecto licitado, por 

lo que detentan la calidad de extraordinarias y, ejecutadas por el 

contratista, correspond a su pago, cuesti n que no se prob .í ó ó

Ahora  bien,  seg n acredit  el  informe pericial  del  se orú ó ñ  

Daniel  Zamudio,  las  obras  extraordinarias  no  pagadas  suman  la 

cantidad  de  $610.265.141,  que  incluye  gastos  generales  directos, 

utilidades e impuestos proporcionales, y no la pretendida cantidad de 

$902.193.543.

Evidentemente  este  incumplimiento  contractual  caus  aló  

contratista el da o emergente que refiere, pues su patrimonio resultñ ó 

efectivamente disminuido en una determinada cantidad de dinero a 

ra z del actuar negligente del mandante, quien encarg  estas nuevasí ó  

obras y no las pag .ó

Por lo anterior, procede hacer lugar a la indemnizaci n deó  

perjuicios  solicitada  en  este  tem,  por  la  suma  de  í $610.265.141 

(seiscientos diez mil doscientos sesenta y cinco mil ciento cuarenta y 

uno).   
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Nonag simo  é octavo:  Que  dicho  lo  anterior,  cabe  hacer 

presente  que la  circunstancia  de  tratarse  de  un contrato  a  suma 

alzada, esto es, aqu l por el cual se conviene la construcci n de unaé ó  

obra determinada dentro de un plazo y precio prefijado, no significa 

que el contratista asuma dentro del precio acordado los efectos de 

los incumplimientos del mandante de la obra. Al efecto, la Corte 

Suprema ha sostenido que la circunstancia de ser un contrato a suma 

alzada no puede conllevar que el contratista deba asumir los riesgos 

o mayores costos cuando ellos sean imputables al actuar negligente 

del  mandante  (Fallo  Rol  N°  375-2013).  Por  ello,  corresponde 

desechar esta defensa de la Municipalidad.

Nonag simo é noveno: Que el demandante tambi n  sostieneé  

que el pago extempor neo de los estados de pago n meros á ú 2, 3, 4, 

6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 le 

caus  un perjuicio econ mico equivalente al inter s corriente paraó ó é  

operaciones no reajustables, que cada uno de ellos deveng ,  por laó  

suma total de $133.467.288.

Cent simo:é  Que  seg n  result  probado  desde  elú ó  

considerando septuag simo primero al septuag simo octavo del fallo,é é  

el Gobierno Regional de Coquimbo pag  tard amente los estados deó í  

pago  n mero  8,  10,  15  y  19,  por  las  respectivas  sumas  deú  

$404.365.497  (cuatrocientos  cuatro  millones  trescientos  sesenta  y 

cinco  mil  cuatrocientos  noventa  y  siete  pesos),  $499.951.267 

(cuatrocientos noventa y nueve millones novecientos cincuenta y un 

mil  doscientos  sesenta  y  siete  pesos),  $441.311.810  (cuatrocientos 

cuarenta y un millones trescientos once mil ochocientos diez pesos) y 

$618.222.924 (seiscientos dieciocho millones doscientos veintid s miló  
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novecientos veinticuatro pesos), con el mentado retraso de seis d as,í  

nueve d as, tres d as y setenta y dos d as, respectivamente.í í í

Por  su  parte,  probado  est  que  la  Municipalidad  de  Laá  

Serena con los fondos proporcionados por el Instituto Nacional del–  

Deporte- tambi n realiz  un pago tard o de los estados n mero 6, 7,é ó í ú  

8, 10, 13 y 18, por las sumas de $735.268.765 (setecientos treinta y 

cinco millones doscientos sesenta y ocho mil setecientos sesenta cinco 

pesos), $34.718.601 (treinta y cuatro millones setecientos dieciocho 

mil seiscientos un pesos), $4.185.211 (cuatro millones ciento ochenta 

y  cinco  mil  doscientos  once  pesos),  $540.634.445  (quinientos 

cuarenta  millones  seiscientos  treinta  y  cuatro  mil  cuatrocientos 

cuarenta y cinco pesos), $5.187.103 (cinco millones ciento ochenta y 

siete mil ciento tres pesos) y $10.541.660 (diez millones quinientos 

cuarenta  y  un  mil  seiscientos  sesenta  pesos),  respectivamente; 

atras ndose, en ese mismo orden, por  á dos d así ,  treinta y tres d as,í  

seis d as,í  diecinueve d as, veinticuatro d así í  y ocho d as.í

Cent simo  primero:é  Que  efectivamente,  al  tenor  de  lo 

dispuesto en el art culo 1559 del C digo Civil, cuando la obligaci ní ó ó  

es  de  pagar  una  suma  de  dinero  y  la  indemnizaci n  solicitadaó  

deviene de la mora del deudor, el acreedor no tiene necesidad de 

justificar los perjuicios cuando s lo cobra intereses, bastando probaró  

el hecho del retardo, como ocurri  en la especie.ó

Por  esto,  se  har  lugar  parcialmente  a  la  indemnizaci ná ó  

moratoria solicitada por el actor, correspondiendo a las demandadas 

pagar  los  intereses  corrientes,  para  operaciones  no  reajustables, 

devengados durante los d as de retraso en el pago de los estadosí  

rese ados en el considerando anterior; de acuerdo a la  liquidaci nñ ó  
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que  deber  practicar  oportunamente  la  se ora  Secretaria  delá ñ  

Tribunal.   

Cent simo segundo:é  Que, ahora bien, el caso del estado de 

pago n mero 14 es diferente, pues si bien la Municipalidad de Laú  

Serena acredit  su pago, no prob  haberlo hecho dentro del plazoó ó  

de quince d as corridos contados desde su aprobaci n y recepci n.í ó ó  

Esto es as , pues no consta en autos alg n antecedente que revele ení ú  

qu  fecha el Municipio recibi  el estado n mero 14, aprobado paraé ó ú  

su pago.

Sin perjuicio de lo anterior, lo cierto es que la demandante 

tampoco  se al  concretamente  en  su  libelo  cu ntos  d as  tard  lañ ó á í ó  

Municipalidad de La Serena en pagar el estado n mero 14, por loú  

que resulta imposible determinar los intereses moratorios, seg n laú  

regla segunda del art culo 1559 del C digo Civil, y procede rechazarí ó  

esta petici n.   ó

Cent simo  terceroé :  Que,  por  otra  parte,  el  demandante 

alega  que  la  tard a  e  inadecuada  liquidaci n  del  contrato  y  laí ó  

subsecuente tardanza en la devoluci n de las garant as contractuales,ó í  

oblig  a COPASA a mantener las boletas de garant a en cuesti nó í ó  

por un plazo superior al convenido as  como a constituir fianza paraí  

la obtenci n de la medida cautelar de autos, evitando as  el cobroó í  

de stas. Por lo anterior, demanda como da o emergente el gasto deé ñ  

mantenci n de las boletas de garant a ó í m s all  del d a 15 de julioá á í  

de 2016 (plazo m ximo para liquidar el contrato), por la suma deá  

$614.954.694; y el costo de la fianza antedicha, por la suma de 

$65.000.000, m s los intereses corrientes que sta devengue.á é

Cent simo  é cuarto:  Que probado est  en los considerandosá  

octog simo noveno y nonag simo, que la é é liquidaci n del contrato ó fue 

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

tard a, pues el plazo venc a indefectiblemente el d a 15 de julio í í í del 

a o 2016 y sta acaeci  el 29 de agosto de 2016, mediante Decretoñ é ó  

Alcaldicio  N°3077, notificado  a  la  demandante  en  fecha  13  de 

septiembre de 2016.

A fin de analizar si ste incumplimiento caus  los perjuiciosé ó  

alegados,  corresponde  hacer  presente  que  seg n  contrato  elú  

demandante  deb a  otorgar,  adem s  de  la  boleta  de  garant a  deí á í  

seriedad de la oferta, cinco boletas de garant a de fiel y oportunoí  

cumplimiento del contrato, por un valor equivalente al 1% del valor 

total del contrato, excluido impuesto, con una vigencia igual al plazo 

de ejecuci n de las obras, aumentado en catorce meses; dos de ellasó  

a la orden la Municipalidad de La Serena y tres a la orden del 

Gobierno Regional de Coquimbo.

Ahora  bien,  probado  est  que  el  contrato  de  autosá  

experiment  una  serie  de  modificaciones,  vinculadasó  

fundamentalmente a incrementos en el plazo de ejecuci n, los queó  

naturalmente significaron prorrogar las garant as de fiel y oportunoí  

cumplimiento.

Por otra parte, probado est  que dichas garant as  deb aná í í  

restituirse  al  contratista  luego  que  ste  aprobara  expresa  oé  

t citamente la liquidaci n definitiva del contrato; como se razon  ená ó ó  

el considerando nonag simo primero.é

El caso es que, seg n consta del m rito de autos, antes deú é  

verificarse  la  liquidaci n  del  contrato-el  29  de  agosto  de  2016-,ó  

COPASA interpuso la medida prejudicial precautoria de prohibici nó  

de  celebrar  actos  y  contratos  respecto  de  las  ocho  boletas  de 

garant a,  cuyo  objeto  era  caucionar  el  contrato  de  obra  p blicaí ú  
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denominada “Demolici n y obras civiles del proyecto “reposici nó ó  

Estadio La Portada, segundo proceso”. stas boletas eran:É

-  Boleta  de  garant a  N°  0500203,  por  un  valor  deí  

$108.754.224,  tomada  en  el  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones,  aé  

nombre de la Ilustre Municipalidad de La Serena.

-  Boleta  de  garant a  N°  500202,  por  un  valor  deí  

$108.754.224,  tomada  en  el  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones,  aé  

nombre de la Ilustre Municipalidad De La Serena. 

-  Boleta  de  garant a  N°  0500201,  por  un  valor  deí  

$24.964.477, tomada en el Banco de Cr dito e Inversiones, a nombreé  

de la Ilustre Municipalidad de La Serena.

-  Boleta  de  garant a  N°  142535,  por  un  valor  deí  

$29.411.765, tomada en el Banco Corpbanca, a nombre de la Ilustre 

Municipalidad de La Serena. 

-  Boleta  de  garant a  N°  142534  por  un  valor  deí  

$16.807.332, tomada en el Banco Corpbanca, a nombre de la Ilustre 

Municipalidad De La Serena. 

- Boleta de garant a N° 899800205754, serie E 0095168,í  

por un valor de $108.754.224, tomada en el Banco BBVA, a nombre 

del Gobierno Regional de Coquimbo. 

- Boleta de garant a N° 899800205746 serie E 0095169,í  

por un valor de $108.754.224, tomada en el Banco BBVA, a nombre 

del Gobierno Regional De Coquimbo. 

- Boleta de garant a N° 899800205770 serie E 0095167,í  

por un valor de $108.754.224, tomada en el Banco BBVA, a nombre 

del Gobierno Regional de Coquimbo.

K
H

X
B

JX
LF

N
J



C-2885-2016
 

Foja: 1

Ahora,  seg n declar  el propio demandante en la solicitudú ó  

de medida prejudicial, cada una de estas boletas ten a como fechaí  

de vencimiento el d a 31 de julio de 2016; declaraci n que paraí ó  

todos los efectos legales constituye una confesi n ó judicial voluntaria 

de  parte  de  la  demandada,  que  si  bien  no  se  halla  reglada 

especialmente en la  ley,  se rige por los  mismos principios  de la 

confesi n judicial provocada.ó

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  tal  como  consta  de  la 

resoluci n  de  fecha  15  de  febrero  de  2017,  a  fojas  607  deló  

cuaderno de  medida  precautoria,  estas  boletas  fueron  devueltas  a 

COPASA, alz ndose en consecuencia la prohibici n reca da en ellas. á ó í

Cent simo  é quinto:  Que  en  raz n  de  lo  se alado  en  eló ñ  

considerando  anterior,  esta  sentenciadora  puede  concluir  que  la 

liquidaci n tard a del contrato no caus  a la demandante el perjuicioó í ó  

que sta alega, consistente en haber tenido que extender la vigenciaé  

de  las boletas de garant a m s all  del d a 15 de julio de 2016,í á á í  

cuando venci  el plazo para practicar la liquidaci n del contrato.ó ó

Esto es as , pues antes del vencimiento, el demandante yaí  

hab a tomado las respectivas boletas de garant a hasta el 31 de julioí í  

de 2016 y, no constando en autos que luego de haber expirado el 

plazo  ste  las  haya  renovado  nuevamente,  por  la  suma  deé  

$614.954.694,  procede  rechazar  este  tem  solicitado  como  da oí ñ  

emergente, pues ninguna disminuci n patrimonial acredit .ó ó

Cent simo  é sexto:  Que,  ahora  bien,  respecto  al  da oñ  

emergente, consistente en el valor de la fianza para la interposici nó  

de  la  medida  prejudicial  precautoria,  reca da  en  las  boletas  deí  

garant a del contrato, por la suma de $65.000.000, cabe destacar queí  

este  gasto  no  podr a  catalogarse  como  un  da o  indemnizable  ení ñ  
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materia de responsabilidad civil contractual, pues no guarda relaci nó  

directa con el incumplimiento que se denuncia la liquidaci n tard a– ó í  

del contrato-. As , teniendo en consideraci n que los da os í ó ñ directos 

son los que derivan de la obligaci n misma y tienen ntima relaci nó í ó  

con ella, procede rechazar tambi n este tem.é í

A mayor abundamiento, cabe hacer presente que a ra z delí  

alzamiento de la medida precautoria dicha fianza fue devuelta, seg nú  

resoluci n de fecha 26 de abril de 2017, a fojas 619 del respectivoó  

cuaderno.

Cent simo  é s ptimo:  é Que  de  acuerdo  a  lo  razonado 

precedentemente,  corresponde  acoger  parcialmente  la  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios interpuesta en fecha 13 de septiembreó  

de  2016,  ampliada  el  20  de  septiembre  y  subsanada  el  14  de 

diciembre  del  mismo a o,  por  la  Sociedad An nima de  Obras  yñ ó  

Servicios, COPASA, agencia en Chile, representada por don Carlos 

Valeiro Solsona, en contra de Ilustre Municipalidad de La Serena, 

representada por su Alcalde don Roberto Jacob Jure, el Gobierno 

Regional de Coquimbo, representado por su Intendente Regional, y el 

Instituto  Nacional  de  Deportes,  representado  por  su  Director 

Nacional,  conden ndoles  a  pagar  conjuntamente  los  perjuiciosá  

causados a la demandante con su incumplimiento contractual,  s loó  

por  los  montos  y  conceptos  mentados  en  los  considerandos 

nonag simo  s ptimo  y  cent simo  primero;  teniendo  presente  loé é é  

razonado  en  el  considerando  sexag simo,  respecto  a  la  obligaci né ó  

simplemente conjunta de las demandadas.

Que el demandante pretende que las  sumas concedidas a 

t tulo  de  indemnizaci n  de  perjuicios  se  paguen  con  el  inter sí ó é  

corriente para operaciones no reajustables contado desde la fecha del 
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incumplimiento  y  hasta  su  pago  efectivo  o,  en  subsidio,  con  los 

reajustes e intereses por el periodo que el juez determine.

Al  respecto,  la  suma  de  $610.265.141  (seiscientos  diez 

millones  doscientos  sesenta  y  cinco  mil  ciento  cuarenta  y  uno) 

concedida como indemnizaci n por el da o emergente, a causa deló ñ  

no pago de las obras extraordinarias encargadas, devengar  el inter sá é  

corriente  para  operaciones  no  reajustables  desde  la  respectiva 

notificaci n de la demanda hasta el pago efectivo de la cuota queó  

corresponde a cada una de las demandadas, seg n liquidaci n queú ó  

practicar  el Secretario del Tribunal.á

Lo anterior obedece a que s lo con la notificaci n de laó ó  

demanda,  el  Municipio,  el  Instituto  Nacional  del  Deporte  y  el 

Gobierno Regional fueron reconvenidos y constituidos en mora, de 

acuerdo al art culo 1551 n mero 3 del C digo Civil, considerandoí ú ó  

que  no  exist a  una  reconvenci n  convencional  previa,  expresa  oí ó  

t cita,  que fijara  una poca determinada para el  pago de dichasá é  

obras extraordinarias.

Por su parte, la indemnizaci n moratoria concedida en eló  

considerando  cent simo  primero  del  fallo,  no  devengar  interesesé á  

como  pretende  la  demandante,  en  raz n  de  la  prohibici n  deló ó  

anatocismo contenida en el art culo 1559 regla tercera del C digoí ó  

Civil; disposici n aplicable al caso concreto. ó

Cent simo  é octavo:  Que  subsidiariamente,  la  demandante 

interpuso una acci n declarativa de cobro, para el caso que algunaó  

de las peticiones principales incoadas fueran desechadas, solicitando 

se condene a las demandantes a pagar la cantidad de $902.193.543 

por concepto de obras extraordinarias encargadas y no pagadas en 

las notas de cr dito é 50, 16c, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
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67, 68, 69 y 70; a pagar la suma de $2.812.799.174 correspondiente 

a los mayores gastos generales producidos por las modificaciones al 

programa  de  trabajo  (aumentos  de  plazo)  y  a  declarar  que  la 

liquidaci n unilateral del contrato es improcedente por no consideraró  

a favor del contratista los tem antedichos, por la suma total deí  

$3.714.992.717. 

Cent simo  noveno:é  Que  la  acci n  de  cobro  de  pesosó  

requiere, por su propia naturaleza, que se acredite la existencia de 

una obligaci n indubitada en raz n de la cual el actor solicita suó ó  

declaraci n y consecuente condenaci n de pago a la demandada; enó ó  

la especie, habr  de determinar á si los aumentos de plazo al contrato 

obligan a las demandadas a indemnizar los mayores gastos generales 

causados al contratista; y determinado esto, comprobar si hubo lugar 

al pago.

Cent simo  é d cimo:  é Que  seg n  qued  establecido  en  elú ó  

considerando quincuag simo s ptimo del fallo, las partes estipularoné é  

que cuando el mejor cumplimiento de las finalidades institucionales 

lo  aconsejaran,  la  Municipalidad  pod a  modificar  el  programa  deí  

trabajo  indemnizando  al  contratista  los  mayores  gastos  generales, 

proporcionales al aumento de plazo en que se incurriera, pagaderos 

al tiempo de practicarse la liquidaci n del contrato.ó

A  su  vez,  de  acuerdo  al  punto  12  de  las  Bases  de 

Licitaci n,  las  obras  contratadas  s lo  pod an  ser  modificadas  conó ó í  

aprobaci n  previa  del  Director  Nacional  o  Regional  del  Institutoó  

Nacional de Deportes o del Gobierno Regional, seg n correspondiera,ú  

sobre la base de una proposici n del Municipio con informe de laó  

Inspecci n T cnica de la Obra.ó é
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Cent simo d cimoé é  primero:  Que habi ndose acreditado laé  

obligaci n de indemnizar a la contratista los mayores gastos generalesó  

proporcionales  al  aumento  del  plazo,  cabe  indicar  que  en  el 

considerando sexag simo segundo del fallo qued  establecido que ené ó  

fecha 18 de octubre de 2013 se prorrog  el plazo del contrato enó  

72 d as; el 17 de enero de 2014 se aument  en 90 d as m s; ení ó í á  

fecha 17 de abril de 2014 se introdujo una pr rroga de 193 d as; yó í  

el d a 30 de noviembre de 2015 un aumento de 90 y 77 d as m s.í í á  

En definitiva, el t rmino para la ejecuci n de las obras se aumenté ó ó 

en  522  d as,  por  sobre  los  240  d as  convenidos  originalmente,í í  

resultando el plazo total de 762 d as.í

Cabe  destacar  que cada  una  de  las  pr rrogas  antedichasó  

cont  con la respectiva aprobaci n del Instituto Nacional del Deporteó ó  

o del Gobierno Regional de Coquimbo, en su caso.   

Cent simo  d cimoé é  segundo:  Que,  por otra  parte,  seg nú  

consta de la liquidaci n definitiva del contrato, aprobada por Decretoó  

Alcaldicio N°3077 de fecha 29 de agosto de 2016, la Municipalidad 

de La Serena reconoci  en ella todas las modificaciones antedichas,ó  

pero s lo las de fecha ó 17 de enero de 2014 y 30 de noviembre de 

2015, generaron un aumento efectivo en el valor del contrato por 

haberse  incrementado  partidas  o  por  obras  extraordinarias.  La 

primera,  aument  el  precio  en  $593.935.345,  y  la  segunda,  enó  

$700.000.000  y $400.014.498.  De esta  manera,  el  valor  total  del 

contrato aument  de $12.941.752.629 a $14.635.702.472.ó

Ahora  bien,  al  revisar  las  modificaciones  antedichas, 

particularmente  las  planillas  en  que  se  detallan  las  partidas  a 

eliminar,  a incrementar  y las  obras  extraordinarias  convenidas,  es 

posible  constatar  que  en  cada  una  de  ellas  se  consideraron  los 
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correspondientes  gastos  generales  directos,  en  un  porcentaje  de 

14,63%;  pero  stos  no  se  establecieron  para  responder  de  losé  

mayores gastos generales causados por el aumento del plazo, sino 

s lo por las partidas y obras expresamente modificadas.ó

Dicha  comprobaci n  coincide  con  las  conclusiones  de  losó  

peritos ingeniero civil, don Daniel Zamudio Wehrham y don Alfredo 

Mar n  Moreno,  en  cuanto  a  que  no  se  encuentran  pagados  losí  

mayores  gastos  generales  ocasionados  por  el  aumento  del  plazo 

convenido.

Cent simo  d cimo  é é tercero:  Que  los  mayores  gastos 

generales  se  determinan de un modo proporcional  al  aumento de 

plazo en que se incurra, en este caso, un aumento de 522 d as.í

Ahora bien, a fin de conocer el valor diario equivalente a 

este tem, es menester dividir el valor total de los gastos generalesí  

por la cantidad de d as convenidos.í

En la especie, seg n qued  establecido en el considerandoú ó  

quincuag simo s ptimo del fallo, la cl usula é é á cuarta del contrato fijó 

el valor de los gastos generales del proyecto en la suma total de 

$1.295.999.620, equivalente a 240 d as para la ejecuci n de la obra,í ó  

seg n la cl usula d cimo sexta del mismo.ú á é

As , el valor í diario convenido por tem de gastos generalesí  

asciende a la suma de $5.399.998, que multiplicada por los 522 d así  

de aumento resulta en $2.818.798.956; valor correspondiente a los 

mayores  gastos  generales  causados  por  el  incremento  del  plazo 

contractual.

Cent simo  d cimo  é é cuarto:  Que, sin perjuicio del c lculoá  

anterior y no habi ndose acreditado por las demandadas el pago deé  
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ellos, procede acoger en esta parte la demanda subsidiaria de cobro 

de pesos, condenando a la Municipalidad de La Serena, al Instituto 

Nacional del Deporte y al Gobierno Regional de Coquimbo a pagar 

conjuntamente a la empresa de obras y servicios COPASA, agencia 

en  Chile,  $2.812.799.174  (dos  mil  ochocientos  doce  millones 

setecientos  noventa  y  nueve  mil  ciento  setenta  y  cuatro  pesos), 

cantidad pedida por el demandante en el cuerpo y petitorio de su 

libelo. Sobre la  responsabilidad conjunta  de  las  demandadas,  cabe 

tener presente el razonamiento sexag simo del fallo.é

Cent simo  d cimo  quinto:  é é Que  concordante  con  la 

resoluci n anterior,  es la petici n de la demandante en cuanto aó ó  

declarar que la liquidaci n definitiva del contrato fue inadecuada,ó  

por  no  haber  considerado  a  pago  los  mayores  gastos  generales 

causados con la modificaci n del programa de trabajo, a pesar queó  

el contrato dispon a expresamente que stos  deb an pagarse en laí é í  

liquidaci n.ó

Por lo mismo, se har  lugar a la petici n del demandanteá ó  

en cuanto a conceder los intereses corrientes para operaciones no 

reajustables,  devengados  por  la  suma indicada  en el  considerando 

anterior, desde la fecha en que se practic  la liquidaci n definitivaó ó  

del contrato  el 2– 9 de agosto de 2016 -  hasta su pago efectivo, 

seg n liquidaci n que practicar  oportunamente la se ora Secretariaú ó á ñ  

del Tribunal.

Lo anterior  haya su fundamento en que las  demandadas 

est n en mora de pagar los mayores gastos generales, por el aumentoá  

de plazo, desde la fecha que se liquid  el contrato, considerando queó  

las partes convinieron esa poca determinada para el cumplimientoé  
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de la obligaci n, de acuerdo al art culo 1551 n mero 1 del C digoó í ú ó  

Civil.

Cent simo d cimo é é sexto: Que, ahora bien, a fin de evitar 

un enriquecimiento il cito de la demandante, procede rechazar en loí  

restante esta demanda subsidiaria, particularmente en lo relacionado 

con el cobro de  las obras extraordinarias ejecutadas y no pagadas, 

toda vez que al fallar la acci n indemnizatoria ya se concedi  esteó ó  

tem, por la suma de $610.265.141.í

Cent simo  d cimo  é é s ptimo:  é Que  habi ndose  acogidoé  

parcialmente  la  acci n  subsidiaria  de  cobro  de  pesos,  resultaó  

inoficioso emitir pronunciamiento sobre la segunda acci n subsidiaria,ó  

formulada  en  el  numeral  3.4  del  petitorio,  haciendo  presente, 

adem s,  que  la  forma de  interponerla  “En subsidio  de  todas  oá  

cualesquiera de las acciones ejercitadas…”, no es v lida, de acuerdoá  

a lo dispuesto en el art culo 17 del C digo de Procedimiento Civil.í ó  

Seg n ste,  dos  o m s acciones  incompatibles  entre  s  deben serú é á í  

resueltas “una” como subsidiaria de la “otra”, es decir, requiere 

una  interposici n  determinada  e  individual,  no  gen rica  oó é  

indeterminada, como cuando se alude a “cualquiera”.

 Cent simo  d cimo  octavo:  é é Que la  restante  prueba 

aportada por las partes y no examinada expresamente, en nada altera 

lo ya concluido, por lo que resulta innecesario proceder a su an lisis.á

Que por estas consideraciones y visto adem s lo dispuestoá  

en los art culos 1, 144, 158, 160, 170, 341, 342, 346, 384, 425 yí  

426 del C digo de Procedimiento Civil;  1489,  1545,  1546,  1547,ó  

1551, 1556, 1557, 1698, 1700, 1702, 1706, 1712 y 2116 del C digoó  

Civil, y dem s normas á citadas, se decide:
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I.- De las objeciones documentales:

1.  Se  acoge la  objeci n  documental  interpuesta  en  ó lo 

principal  de  la  presentaci n  de  fecha  22  de  septiembre  del  a oó ñ  

2017, por la Ilustre Municipalidad de La Serena, contra el Informe 

N°1014.878/2016, su Anexo A, y el Informe Econ mico.ó

2.  Se  rechaza la  objeci n documental  interpuesta por laó  

demandante en presentaci n de fecha 26 de octubre de 2017, contraó  

la  minuta  de  reuni n  acompa ada  por  la  Municipalidad  de  Laó ñ  

Serena.

II.- De las tachas.

3.  Se  rechazan las  tachas  interpuestas  en  audiencia  de 

fecha 21 de septiembre de 2017, contra los testigos Alejandro Javier 

Pizarro Tobar y Carlos Horacio Cort s S nchez.é á

4. Se rechaza la tacha incoada en audiencia de fecha 3 de 

octubre  de  2017,  tacha  contra  el  testigo  Luis  Francisco  Alberto 

Barraza Godoy.

5. Se rechaza la tacha formulada en audiencia de fecha 16 

de octubre de 2017, contra la testigo do a Pamela Natalia Arayañ  

Schwartz.

6. Se  rechaza  la tacha interpuesta  en audiencia de fecha 

18 de octubre de 2017, contra el testigo Francisco Jos  Reyes Rojas.é

7. Se rechaza la tacha entablada en audiencia de fecha 16 

de  noviembre  de  2017,  contra  el  testigo  Lorenzo  Antonio  Leiva 

Tapia.
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8. Se rechazan las tachas deducidas en audiencia de fecha 

19 de octubre de 2017, exhorto Rol E-562-2017, contra los testigos 

Felipe Ignacio P rez Machuca y Gabriel Alejandro Venegas Cubillos.é

III.- De las objeciones a peritajes.

9.  Se  rechazan  las  objeciones  formuladas  por  la 

demandante en fecha 5 de febrero de 2018,  a Folio 566,  y en 

fecha 26 de abril de 2018, a Folio 621, a los peritajes encargados 

por  la  Municipalidad  de  La  Serena  y  el  Instituto  Nacional  del 

Deporte.

10. Se rechazan las impugnaciones entabladas por la Ilustre 

Municipalidad de La Serena en fecha 5 de abril de 2018, Folio 589, 

y 26 de abril  de 2018,  Folio 622,  contra los informes periciales 

agregados a petici n de la demandante y el Instituto Nacional deló  

Deporte.

11.  Se  rechaza la  objeci n  promovida  por  el  Institutoó  

Nacional del Deporte, en fecha 5 de abril de 2018, a Folio 590, 

contra el informe pericial evacuado con fecha 2 de abril de 2018. 

IV.- Del fondo.

12. Se rechaza la excepci n de falta de legitimaci n pasivaó ó  

interpuesta por la Ilustre Municipalidad de La Serena.

13. Se rechaza la excepci n de falta de legitimaci n pasivaó ó  

interpuesta por el Gobierno Regional de Coquimbo.

14. Se  rechaza la excepci n interpuesta por el Gobiernoó  

Regional de Coquimbo, fundada en el car cter accesorio de la acci ná ó  

indemnizatoria.
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15. Se  acoge parcialmente la demanda de  indemnizaci nó  

de perjuicios por incumplimiento contractual, interpuesta en fecha 13 

de septiembre de 2016, ampliada el 20 de septiembre y subsanada el 

14 de diciembre del mismo a o, por la Sociedad An nima de Obrasñ ó  

y Servicios, COPASA, agencia en Chile, representada por don Carlos 

Valeiro Solsona, en contra de Ilustre Municipalidad de La Serena, 

representada por su Alcalde don Roberto Jacob Jure, el Gobierno 

Regional de Coquimbo, representado por su Intendente Regional, y el 

Instituto  Nacional  de  Deportes,  representado  por  su  Director 

Nacional, s lo en cuanto se les condena a pagar, conjuntamente, laó  

suma de $610.265.141 (seiscientos diez mil doscientos sesenta y cinco 

mil  ciento  cuarenta  y  uno)  y  los  intereses  corrientes  para 

operaciones no reajustables, devengados por los d as de retraso en elí  

pago de los estados mencionados en el considerando cent simo, seg né ú  

liquidaci n que deber  practicar oportunamente la se ora Secretariaó á ñ  

del Tribunal.

16. Se acoge parcialmente la demanda subsidiaria de cobro 

de pesos interpuesta en fecha 13 de septiembre de 2016, ampliada el 

20 de septiembre y subsanada el 14 de diciembre del mismo a o,ñ  

por la Sociedad An nima de Obras y Servicios, COPASA, agencia enó  

Chile,  representada por don Carlos  Valeiro Solsona, en contra de 

Ilustre Municipalidad de La Serena, representada por su Alcalde don 

Roberto Jacob Jure, el Gobierno Regional de Coquimbo, representado 

por  su  Intendente  Regional,  y  el  Instituto  Nacional  de  Deportes, 

representado por su Director Nacional, s lo en cuanto se les condenaó  

a pagar, conjuntamente, los mayores gastos generales causados por 

los aumentos de plazo del contrato, por la suma de $2.812.799.174 

(dos mil ochocientos doce millones setecientos noventa y nueve mil 

ciento setenta y cuatro pesos).
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17. Las referidas sumas deber n pagarse con los interesesá  

se alados en los considerandos cent simo s ptimo y cent simo d cimoñ é é é é  

quinto,  respectivamente,  seg n  liquidaci n  que  practicarú ó á 

oportunamente la se ora Secretaria del Tribunal.ñ

V.- Las costas.

18.  Habi ndose  acogido  parcialmente  la  demanda  deé  

indemnizaci n de perjuicios y la subsidiaria de cobro de pesos, ó cada 

parte pagar  sus costasá . 

An tese, reg stró í ese y notif quese a las partes.í

PRONUNCIADA  POR  CECILIA  ROJAS  NOGEROL, 

JUEZ TITULAR.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  La Serena,  veintinueve de Marzo de dos mil diecinueve 
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Foja: 1
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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